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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Derecho, en su RHCD2021-4-E-UNC-DEC#FD, que
consta en el orden 11;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho, en su
RHCD2021-4-E-UNC-DEC#FD y, en consecuencia, aprobar el informe de actividades
cumplidas del Prof. Dr. Alejandro SÁNCHEZ FREYTES (Leg. 24.904), correspondiente
a su licencia por Año Sabático en el periodo 2020-2021, el cual consta en los órdenes 3
y 4, que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO.
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lugar a otro proceso penal independiente. La variación debe 
impedir a la defensa continuar con el desarrollo del debate de 
acuerdo al ofrecimiento de prueba y las pretensiones esbozadas 
en el alegato de apertura (art. 294). Es decir, debe existir una 
imposibilidad material de poder defenderse porque la prueba 
ofrecida en su momento y la explicación de cada proposición 
fáctica que se pretendía acreditar en el debate, no guardan 
relación o no abarcan de manera integra la nueva formulación 
de la acusación, lo que claramente dificulta una defensa eficaz. 
En este último caso, solo se retrotraerá el proceso al inicio 
de la etapa del juicio (art. 281), lo cual se desprende de una 
interpretación gramatical del texto de la norma. No resulta 
necesario volver a la etapa de investigación penal preparatoria 
al tratarse en esencia del mismo hecho. Sin embargo, deberá 
garantizarse a la defensa la posibilidad de ofrecer prueba a los 
fines de refutar la nueva hipótesis de la acusación, conforme 
lo autoriza expresamente el art. 301 (producción de nueva 
prueba), de lo contrario se encontrará en una clara posición 
de desventaja y en la imposibilidad de defenderse. En caso de 
decidir reanudar el juicio, deberá sortearse nuevos jueces que 
integren el Tribunal. Ello así, toda vez que los magistrados 
intervinientes habrán tomado conocimiento directo del auto 
de apertura y demás antecedentes de la causa, encontrándose 
de esta forma fuera de la situación intelectual de perplejidad 
frente los hechos, como forma de garantizar su imparcialidad 
(véase comentario del art. 281). 


 [9] Siguiendo los principios de simplicidad y desformalización 
(art. 2º) se podrá corregir en el curso del debate aquellos 
errores que no impliquen una variación considerable de la 
acusación. Estos no deben ser trascendentes desde el punto de 
vista fáctico, ni tampoco tener incidencia en el encuadramiento 
jurídico. 


Art. 296. — Recepción de pRuebas. Después de las interven-
ciones iniciales de las partes se recibirá la prueba propuesta[1] 
en el orden que estas hayan acordado[2]. De no mediar acuerdo, 
se recibirá en primer término la del Ministerio Público Fiscal, 
luego la de la querella y, por último, la de la defensa[3]. Cada parte 
determinará el orden en que rendirá su prueba[4].







título 603


A pedido de las partes o aún de oficio, el tribunal podrá re-
solver de manera excepcional que los testigos no se comuniquen 
entre sí ni con otras personas, y que no puedan ver, oír o ser 
informados de lo que ocurre en la sala de audiencias, para lo cual 
podrá incomunicarlos en la antesala por el tiempo mínimo nece-
sario[5]. Deberá garantizar tanto la comodidad como la correcta 
alimentación e higiene de los testigos, teniendo especialmente 
en cuenta sus edades y condiciones físicas[6].


Después de declarar, el tribunal resolverá si deben perma-
necer incomunicados en la antesala[7].


Si por la extensión del debate la incomunicación no fuera 
posible, el tribunal podrá ordenar que los medios de comunica-
ción difieran la difusión[8] audiovisual[9] de aquellos testimonios 
que pudieren afectar sustancialmente el contenido de declara-
ciones ulteriores, hasta tanto cesaren los motivos que hubieren 
dado lugar a esta restricción.


No obstante, el incumplimiento de la incomunicación no 
impedirá la declaración del testigo, pero los jueces apreciarán 
esta circunstancia al valorar la prueba[10].


 [1] En el nuevo sistema procesal solo las partes ofrecen y producen 
la prueba que servirá para demostrar sus pretensiones. No 
existe posibilidad alguna que esta actividad asignada exclusi-
vamente a las partes sea suplida por la diligencia del Tribunal. 
Incluso, las omisiones frente a declaraciones oscuras o que 
no esclarezcan puntos trascendentales del contradictorio, no 
podrán ser subsanadas por los jueces, pues expresamente 
se ha prohibido a los magistrados formular preguntas a los 
testigos; salvo las aclaratorias, con las limitaciones que ello 
implica, para no desnaturalizar una actividad que concierne 
con exclusividad™ a las partes (véase comentario del art. 297, 
párr. 7º). 


 [2] Se deja librado al acuerdo de las partes el orden en el cual se 
recibirá la prueba, no existiendo posibilidad alguna de que 
el Tribunal objete este concierto, en razón de que recae con 
exclusividad sobre el Ministerio Público Fiscal y la defensa es-
tablecer la estrategia adecuada y conducente para demostrar 
sus respectivas pretensiones. Los jueces deberán abstenerse 
de tomar cualquier tipo de intervención tendiente a mejorar la 
comprensión de los intereses de las partes. 
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 [3] De no mediar acuerdo, se seguirá el orden lógico de un siste-
ma acusatorio: en primer lugar deberá producirse la prueba 
ofrecida por el representante del Ministerio Público Fiscal y el 
querellante, quienes tienen la carga frente al principio de ino-
cencia que goza el imputado. A su turno, se recibirá la prueba 
ofrecida por el acusado. La defensa técnica podrá —de acuerdo 
a su estrategia— no presentar prueba de descargo, pudiendo 
limitarse a refutar y contradecir los elementos ofrecidos por 
el Ministerio Público Fiscal y el querellante. 


 [4] Cada una de las partes decidirá el orden en el cual se producirá 
la prueba ofrecida. Sobre sus espaldas recae exclusivamente la 
responsabilidad de persuadir al Tribunal con respecto al caso 
que pretenden probar en el curso de las audiencias. Frente a 
un orden inconducente o inadecuado, los jueces no podrán 
efectuar objeción alguna, ni reformular la manera en la cual 
el Ministerio Público Fiscal, querellante o la defensa decidan 
presentar el caso. Esta facultad se encuentra vedada a los ma-
gistrados, siendo de esta manera coherente con el principio 
acusatorio y el espíritu estrictamente adversarial asumido por 
la reglamentación procesal; cualquier tipo de intervención de 
los jueces pone en duda su imparcialidad. 


 [5] Se destaca el especial cuidado y respeto otorgado por el código 
procesal a las personas que son convocadas como testigos, 
garantizando en todo momento la menor restricción de sus 
derechos fundamentales. En este sentido, solo procede excep-
cionalmente su incomunicación a pedido de parte o aún de 
oficio. La incomunicación como regla en la legislación procesal 
anterior partía de la ingenuidad de pensar que la posibilidad 
de comunicación entre los testigos comenzaba recién a partir 
del contacto que podía producirse entre los testigos mientras 
esperaban su intervención en el debate. En la actualidad, 
anteponiendo los derechos de los testigos frente al desarrollo 
del juicio, la incomunicación solo resulta excepcional. Por 
tal motivo, cuando el Tribunal decida esta restricción deberá 
motivar la decisión en base al principio de razonabilidad: a) 
al presentarse idónea la media para preservar inalterables 
los datos percibidos por el testigo que ha sido convocado a 
deponer; b) al resultar necesaria la incomunicación, por no 
presentarse otra media más idónea y menos lesiva sobre los 
derechos de los testigos, pero que a la vez cumpla con el propó-
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Presentación


El sistema procesal penal nacional/federal históricamente se 
pareció al “extraño caso de Benjamín Button”. En la película que 
lleva ese título, el protagonista nace viejo y va volviéndose joven a 
medida que pasa el tiempo. Un poco de historia puede servir para 
la comparación con el film y entender (procesalmente hablando) 
de dónde venimos, en qué estamos y hacia dónde vamos.


En el período de la codificación iniciado a partir de la Consti-
tución de 1853, Sarmiento encargó un proyecto procesal a Victorino 
de la Plaza, que elaboró uno de avanzada para la época (instrucción 
desburocratizada y no secreta, juicio oral, público y por jurados, 
etc.). Fuertemente resistido no se aprobó y se impuso el Código de 
Procedimientos de 1889 —conocido como Obarrio—, inspirado en 
un digesto español, ya en desuso por aquel entonces porque había 
sido suplantado por la ley de enjuiciamiento de 1882. A pesar de 
su anacronismo, ese ritual escrito, solemne, secreto, con concen-
tración de funciones a cargo de un juez único que investigaba, 
encarcelaba, juzgaba y sentenciaba, sobrevivió cien años. Se lo 
quiso cambiar por un modelo acusatorio moderno, bajo el influjo 
de las ideas de Maier y otros reconocidos estudiosos del derecho 
procesal, pero nuevamente el intento de innovación naufragó.


En 1992 se implementó un “nuevo” Código, que en realidad 
era viejo. Adoptaba el sistema mixto (instrucción escrita y juicio 
oral y público) que en el país había ido estableciéndose mucho 
antes, desde el Código de Córdoba de Vélez Mariconde y Soler de 
1939. Precisamente este modelo implementado por primera vez en 
1940, en aquella década del 90 estaba en decadencia y comenzaba 
su fin: se gestaba el pase al sistema acusatorio con el Código Pro-
cesal Penal de Córdoba de Cafferata Nores como estandarte. Por 
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estos y otros motivos la Escuela Procesal de Córdoba fue durante 
mucho tiempo el faro de la reforma en la región. 


El Código Procesal Penal de la Nación de 1992, mal llamado 
“Código Levene” (porque fue una remake del modelo cordobés de 
1939), tan pasado de época nació que en sus primeros años de 
vida empezó a tener parches rejuvenecedores y tratamientos “anti 
age” de parte de la jurisprudencia y distintas leyes.


El nuevo Código Procesal Penal Federal no solo significa 
un cambio, sino que por primera vez en la codificación nacional 
constituye un cuerpo normativo que no nace viejo. De acuerdo a 
la ley natural, lo será en el futuro con la evolución de las ideas, los 
cambios sociales, culturales, la mutación de los conflictos inter-
personales y grupales, etc., pero contemporáneamente aparece a 
la altura de las circunstancias. Podemos disentir con algunas de 
sus regulaciones, pero en niveles de derechos, garantías y eficacia 
es superador del anterior.


Desde lo retórico prácticamente no había mayores disensos 
de los entendidos acerca de la necesidad de cambiar el Código 
mixto de 1992 con sus cirugías y remendones, avanzando hacia 
el sistema acusatorio. Sin embargo, en todo proceso de reforma el 
cambio presenta resistencias, anticuerpos y dificultades en la im-
plementación. Personalmente viví un proceso de reforma completo 
—el pase del sistema mixto al acusatorio— desde mi trabajo en el 
fuero penal provincial. El primer tramo en esta suerte de “carrera 
de obstáculos” ya fue superado cuando el nuevo Código se hizo 
ley en 2015. Cinco años después, la implementación total para los 
tribunales federales de todo el país sigue siendo un destino incierto.


En el comienzo de la compleja y paulatina etapa de imple-
mentación, el presente trabajo pretende ser un aporte mediante 
la explicación e interpretación del articulado con el auxilio de la 
doctrina y jurisprudencia aplicables, que sirva de guía y ayuda 
a quienes necesiten estudiar o aplicar las nuevas disposiciones. 
También nos motiva el hecho de simpatizar, en líneas generales, 
con la reforma (sin perjuicio de que ningún código agrada a todas 
las personas en el 100% de su contenido) y la necesidad profesional 
de aprender, comprender y enseñar un nuevo sistema procesal. 


Todos los coautores nos desempeñamos en el sistema de 
justicia federal y ejercemos la docencia en la órbita penal. María 
Marta Schianni, fiscal, se encargó de los arts. 1º a 62. Alejandro 
Sánchez Freytes, juez, que como presidente del Consejo de la 
Magistratura en el año 2014 vivió de cerca el proceso político y 







presentación 15


legislativo de la sanción del nuevo Código, comenta los arts. 63 a 
128. Los siguientes (129 a 227) y los últimos (337 a 396) fueron 
anotados por el suscripto, integrante del Ministerio Público Fiscal. 
Federico Zurueta tuvo a su cargo los arts. 228 a 280; a los conoci-
mientos teóricos sumó la inestimable experiencia que le dio haber 
protagonizado como fiscal federal la pionera implementación de 
este código en Jujuy en 2019. Rodrigo Altamira, defensor oficial, 
comentó los arts. 281 a 336. 


Ejercemos y aplicamos el derecho procesal en distintos ro-
les y lo miramos desde distintas perspectivas, lo cual, sumado a 
nuestras diferencias personales y de criterio, hace inevitable que 
tengamos diferentes puntos de vista y estilo. Por eso tratamos de 
aprovechar el enriquecimiento que da la diversidad y, al mismo 
tiempo, intentar hacer un trabajo homogéneo. 


De las referencias laborales precedentes surge que los autores 
combinan ejercicio profesional y formación académica. A veces 
existen desmerecimientos o visiones negativas de esta interacción 
o complementación. Por ejemplo, cuando se dice que la actividad 
docente o de capacitación le “quita tiempo” al trabajo; o viceversa, 
que la investigación teórica demanda una contracción incompatible 
con el ritmo laboral. Con lo primero no me refiero a la capacitación 
en su forma bastardeada de “juntar papeles y certificados”; sino a 
la adquisición de conocimientos, lectura, estudio y actualización 
constante, como lo demuestran a diario brillantes profesionales sin 
necesidad de tener que dar cátedra ni buscar títulos que los avalen. 


En Argentina es frecuente en el ámbito jurídico que quienes 
ejercen la docencia del derecho lo hacen de manera secundaria a 
su actividad profesional principal. En otros lugares no es así. Por 
ejemplo, en una disertación Sancinetti contaba que, en general, en 
Alemania los profesores son profesores, no trabajan de jueces ni 
de abogados. No vemos mal el modelo local. La necesidad de aunar 
teoría y experiencia en el campo de trabajo fue bien descripta por 
Favaloro, en cuanto consideraba que “la práctica de la medicina 
constituye un prerrequisito para la docencia y la investigación 
clínica” recomendando “aplicar los conocimientos adquiridos por 
la práctica para enseñar con la misma dedicación”. Esas ideas las 
trasmitió en 1998 en una conferencia internacional de la American 
Heart Association, en homenaje a otro reconocido cardiólogo, Paul 
White, sobre cuya vida destacaba que “siempre estuvo ligada a sus 
pacientes…sus obligaciones con la facultad de medicina de Har-
vard en las carrera de grado y posgrado le daban la oportunidad 
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de aplicar los conocimientos adquiridos en su extensa práctica 
clínica. Enseñaba con la misma dedicación tanto al pie de la cama 
del paciente como en la sala de conferencia en el subsuelo del 
Edificio Bulfinch del MGH”. 


En fin, las cualidades de experiencia y docencia que reúnen 
los autores que me acompañaron en este trabajo, deberían reper-
cutir positivamente en el resultado. Más aun cuando hablamos 
de un código procesal, que además de derecho constitucional 
reglamentado, es la herramienta legal con más repercusión en 
el ejercicio diario de la abogacía o la magistratura, por lo tanto 
su conocimiento exige especialmente y con mucha intensidad la 
conjunción de teoría y práctica. 


En cuanto al estilo y formato seguimos el modelo del co-
mentario de Ricardo Núñez al viejo código de procedimiento de 
Córdoba: cada artículo anotado con llamados numéricos internos 
que lo van desgranando en sus términos, expresiones y partes que 
lo componen, facilitando así la tarea del que busca para encon-
trar más rápido la comprensión o alcance de un punto específico. 
Evitamos el abuso en la extensión de las explicaciones haciendo 
equilibro entre lo teórico y lo práctico, con predominio de este úl-
timo aspecto. Siempre me encantó el carácter “amigable” –como se 
dice ahora- de esa obra del maestro cordobés. Por su practicidad, 
sencillez, utilidad, claridad y tamaño manejable; por “ir al grano”, 
ayudar a sacar dudas, comprender el sentido de las normas, brin-
dar soluciones a los problemas, exponer distintas interpretaciones 
y permitir tanto “salir del paso” como remitir al material adecuado 
para profundizar el tema. 


La sanción de este Código en 2015 coincidió con la implemen-
tación del nuevo Código Civil y Comercial, por eso en los comenta-
rios se ha tenido en cuenta su incidencia. A medida que el nuevo 
modelo pueda recorrer un camino y la doctrina, jurisprudencia 
y leyes lo vayan enriqueciendo, completando y dándole forma, es 
altamente probable que debamos revisar nuestras opiniones. Como 
dicen los norteamericanos, no es lo mismo “law in the books” que 
“law in action”.


Cuando decidimos emprender esta tarea, la implementación 
no era segura. Hoy tampoco, pero al menos ya está funcionando 
en algunas provincias. Su extensión dependerá de que se puedan 
superar escollos políticos, corporativos y culturales. Los genes in-
quisitivos que anidan en el ADN de nuestra práctica forense pueden 
tener gran capacidad de subsistencia. Siglos de un ejercicio de la 
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abogacía y la magistratura marcados por el “ancien régime” dejan 
su impronta en la evolución. Por eso puede suceder que existan 
amesetamientos, retrocesos, demoras, patrones de conducta in-
compatibles o contrarreformas. 


Este trabajo significó para nosotros una apuesta a que final-
mente la reforma se haga realidad, al menos parcialmente. Después 
de todo no se requiere de una gran mayoría entusiasta dispuesta a 
acompañarlo activamente. José Ingenieros observaba que “el pro-
greso es obra de minorías ilustradas y atrevidas”, y mucho antes 
Schopenhauer advertía que “el cambio es la única cosa inmutable”.


Córdoba, julio de 2020. 


MaxiMiliano Hairabedián
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PRINCIPIOS FuNDAmENtALES


títuLo i


PRINCIPIOS y GARANtíAS PROCESALES[1]


Artículo 1º — Juicio Previo[2]. Nadie puede ser condenado 
sin un juicio previo, fundado en ley anterior al hecho del pro-
ceso[3], que será realizado respetando los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución Nacional, en los instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos y de acuerdo a las normas 
de este Código[4].


 [1] Se introduce el marco normativo y regulatorio de derechos y 
garantías que limitan el ejercicio del poder punitivo del Estado 
en el proceso penal. Su eje central es el respeto a la dignidad 
humana, cuya reivindicación emerge fuertemente con la incor-
poración de los pactos internacionales de derechos humanos 
(C.N., art 75 inc. 22; CADH, art. 11.1; PIDCP, art. 10.1; DUDH, 
art. 37.c).
Se ha reconocido que las garantías se proyectan bilateralmen-
te, erigiéndose como salvaguardas de los derechos durante el 
proceso penal que alcanzan no solo a la persona a quien se 
le atribuye su intervención en un hecho delictivo (imputado), 
sino que también irradian su protección hacia la víctima, que 
ha sufrido una lesión por el delito y a la que se considera con 
derecho a la tutela judicial efectiva (CADH, 1.1, 8.1 y 24). En 
este sentido, pueden ser comunes si se dirigen a la tutela de 
ambas partes o bien específicas para cada uno de ellos (Ca-
fferata Nores; 2000:17). Esto cobra especial relevancia habida 
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cuenta de la consagración expresa de atribuciones autónomas 
a la víctima del delito a partir de la figura del querellante au-
tónomo (art. 87). 
Al respecto, se sostiene que todo aquel a quien la ley reconoce 
personería para actuar en juicio en defensa de sus derechos está 
amparado por la garantía del debido proceso legal consagrada 
en el art. 18 de la C.N., sea que actúe como acusador o acusado, 
como demandante o demandado (CSJN, Fallos, 306:2101).
Los derechos que las garantías protegen no son absolutos 
(CSJN, Fallos, 304:319 y 312:318), ni ellos tienen en sí tal 
carácter (CSJN, Fallos, 304:1293). Antes bien, se encuentran 
limitados por las leyes que reglamentan su ejercicio (art. 28, 
C.N.). Sin embargo, es dable propiciar como pauta fundamental 
de interpretación que las limitaciones impuestas a los derechos 
deben entenderse en forma restrictiva, en tanto que su vigencia 
debe propender a la maximización.


 [2] Constituye el presupuesto necesario para la aplicación de una 
condena, en consonancia con la previsión constitucional del art. 
18 de nuestra Carta Magna, como así también con la contenida 
en los tratados internacionales de derechos humanos (arts. 26, 
DADDH; 8.1, CADH, y 14.1, PIDCP). 
De tal modo, la secuencia “acusación, juicio, castigo” ratifica 
la forma en que el Estado debe llevar a cabo la realización del 
poder punitivo. La casación nacional, al declarar nula una sen-
tencia en la que el Tribunal Oral prescindió de valorar pruebas 
producidas y alegadas por las partes como decisivas para la 
solución del caso, sostuvo que la tutela constitucional mínima 
exigida impone que el juicio esté precedido por la acusación, 
pero no admite acusación sin prueba, ni prueba sin defensa, 
de modo tal que la prueba se convierte en un elemento y eje 
esencial del juicio previo (CNCP, Sala III, “Rivero”, 5/3/2004).
Se predica sobre la garantía de juicio previo su inderogabilidad 
cuando es activado por una acción acusatoria que denuncia la 
existencia de un delito y reclama la imposición de una pena. 
De esta caracterización se deriva que el juicio es indeclinable 
(el juez no puede sustraerse a él) e infungible (no puede ser 
sustituido) (Ferrajoli, 1995:561).
Esta exigencia insoslayable supone la tramitación de un proce-
dimiento reglado que además respete el esquema fundamental 
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de principios y garantías impuesto por el sistema constitucional 
en resguardo de los individuos. 
Apunta Maier que, según nuestro sistema republicano de 
gobierno, corresponde al Poder Judicial, dentro del esquema 
de división de los poderes, la función de realización del juicio 
que funda la decisión de aplicar la pena, vedándose al Poder 
Ejecutivo “condenar por sí ni aplicar penas” (C.N., art. 23) y 
“ejercer funciones judiciales, conocer las causas pendientes 
o restablecer las ya fenecidas (C.N., 109). Tampoco el Poder 
Legislativo puede llevar a cabo esa tarea, lo que se desprende 
de la enumeración de las facultades legislativas del art. 75 que 
no contienen autorización al respecto y, particularmente, por la 
previsión del único juicio de responsabilidad que se permite a 
uno de sus órganos, esto es, el juicio político y suspensión en el 
cargo legislativo (C.N., arts. 53, 59, y 70) (Maier; 1999:480/481). 


 [3] El principio de legalidad se estatuye como uno de los cimientos 
principales para la realización del juicio y se manifiesta en un 
imperativo dirigido al legislador y al juez. 
Importa una garantía de la que se derivan cuatro aspectos: 
a) garantía criminal exige que solo de la ley emana lo que 
constituye delito (nullun crimen sine lege); b) garantía penal 
requiere que solo la ley señala cuál será la pena o la medida de 
seguridad correspondiente (nulla poena sine lege); c) garantía 
jurisdiccional o judicial establece que la existencia de delito y 
la imposición de la pena se determinan mediante una senten-
cia precedida por un procedimiento legalmente establecido; 
d) garantía de ejecución determina que el cumplimiento de la 
pena se sujetará a una ley que lo regule (Mir Puig, 2011:106).
Asimismo, en torno a la ley penal emerge una triple exigencia:


I) lex praevia, se traduce en la prohibición de la retroactividad 
con sustento en que el ciudadano debe conocer de antemano las 
conductas configurativas de hechos delictivos y sus respectivas 
penas con el objeto que pueda dirigir su accionar. Sin embargo, 
esta prohibición no rige para las leyes penales más favorables 
(CADH, art. 9º; PIDCP, art. 15.1; C.P., art. 2º). 
En torno al cómputo de la prisión preventiva se ha sostenido 
que la aplicación retroactiva de la ley 25.430 que derogó el art. 
7º de la ley 24.390 (“dos por uno”) configura una violación al 
principio de irretroactividad atento el carácter material que 
ostenta este instituto. Sin perjuicio de ello, el más alto tribunal 
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de la República destacó que “Más aún, tratándose de normas 
que afectan la libertad ambulatoria, la prohibición de retroac-
tividad regiría incluso si se considerara que revisten carácter 
procedimental...”. (CSJN, “Arce”, 1º/4/2008). Pero esta doctrina 
no fue sostenida por la Casación Nacional en el tratamiento de 
los delitos de lesa humanidad, esgrimiendo que, a diferencia 
del caso “Arce”, estos habían sido cometidos con anterioridad 
a la ley 24.390, siendo que el proceso penal fue tramitado con 
posterioridad a su derogación. Así, se resaltó: “En palabras 
del máximo tribunal: “Si de acuerdo entonces con lo que se 
viene diciendo, el art. 7º de la ley 24.390 era la ley vigente en el 
momento del hecho, la aplicación retroactiva de la ley 25.430, 
que derogó esa norma, se halla vedada…”. Ello, pues, según 
el razonamiento del máximo tribunal, el principio de legalidad 
en su faceta de “ley previa” exige la aplicación de la ley vigen-
te al momento del hecho (para resguardar la posibilidad del 
acusado de motivarse en la ley). Ello no sucede en el caso en 
estudio, pues el objeto procesal está compuesto por hechos 
ocurridos durante la última dictadura (y la ley 24.390 estuvo 
vigente desde su publicación en el B.O. el 22/11/1994 siendo 
luego reformada por la ley 25.430 —B.O. 1º/6/2001—). Estas 
dos circunstancias muestran la desanalogía entre el fallo “Arce” 
de la CSJN y el presente (voto del Dr. Hornos)”. (CNCP, “Martí-
nez Dorr”, Sala IV, 22/3/2013. En igual sentido, CNCP, Sala IV, 
“Bignone” 28/3/2014). Además, a fin de alejarse de la mentada 
doctrina, se resaltó la diferencia esencial existente entre los 
delitos comunes del caso “Arce” y los de lesa humanidad por 
los que se condenó a Martínez Dorr y Bignone. 
Es conocida la discusión relativa a la aplicación del principio a 
los montos de las condiciones objetivas de punibilidad de los 
delitos tributarios. En efecto, en esta materia resultan muy cam-
biantes los topes establecidos por el legislador para establecer 
si estamos en presencia de una evasión de impuestos, habida 
cuenta de la depreciación monetaria por el paso de tiempo. Tal 
contexto dio lugar a la aplicación del principio de retroactividad 
de la ley penal más favorable al imputado en la inteligencia 
que la ley posterior que elevó el monto torna atípico el obrar 
investigado y cometido con anterioridad, al ser inferior la suma 
evadida. No obstante, a través de las resols. PGN 5/12 y 18/18 
se instruyó a los señores fiscales con competencia en materia 
penal, para que estos se opongan a la aplicación retroactiva 
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de la ley penal más benigna en estos casos, fundado en que no 
hubo un cambio en la valoración social del comportamiento 
penal reprochado, ya que la modificación solo respondió a una 
actualización de los montos mínimos de la ley penal tributa-
ria, es decir con el objetivo principal de actualizarlos, a fin de 
compensar la depreciación sufrida por la moneda nacional 
durante el período de vigencia de la ley 24.769. Al respecto, el 
entonces Procurador expresó que: “El sentido del principio es 
asegurar que las penas no se impongan o mantengan cuando 
la valoración social que pudo haberlas justificado en el pasado 
ha cambiado, de modo que lo que antes era reprobable ahora 
no lo es, o no lo es tanto. Por ello, al sancionarse una nueva 
ley cuya aplicación retroactiva podría beneficiar al imputado 
de un delito, la aplicación del principio exige evaluar si la 
nueva ley es la expresión de un cambio en la valoración de la 
clase de delito que se imputa. Pues solo si lo fuera, tendría ese 
imputado el derecho que aseguran las dos cláusulas citadas 
del derecho internacional de los derechos humanos”. En esa 
línea, resolvió la Sala III de la CFCP en autos “Galetti” (Reg. 
Nº 765/18, 27/6/18), “Garcete” (Reg. Nº 1564/18, 22/11/2018), 
“Bechis” (Reg. Nº 1302, 5/10/2018), entre otros. En sentido 
contrario resolvió la Sala IV de la CFCP en autos “De Rose” 
(Reg. Nº 1071/18, 28/8/2018), “Terrarosa” (Reg. Nº 900/18, 
13/7/2018), como así también la Sala I en autos “Lütkevicius” 
(Reg. Nº 1288, 2/11/2018). 


II) La lex scripta excluye como fuente de los delitos y las penas a 
la costumbre y a la jurisprudencia. Solo puede serlo una norma 
con rango de ley que emane del Poder Legislativo de acuerdo a 
los procedimientos constitucionales previstos, descartando que 
tal determinación pueda ser suplida por decretos reglamen-
tarios del Poder Ejecutivo o decretos de necesidad y urgencia 
(C.N., art. 99). En cuanto a la presentación de proyectos de 
ley en materia penal se encuentra prohibido el mecanismo de 
iniciativa popular (C.N., art. 39, último párrafo). 


III) La lex stricta alude al llamado “mandato de determinación” 
mediante el cual se requiere un cierto grado de precisión en 
la fijación de la conducta y de la pena, esto es, ambas deben 
estar descriptas de un modo suficientemente exhaustivo. Se 
proscribe la utilización de cláusulas generales. 
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Así, este mandato se concreta en la teoría del delito a través de 
la exigencia de tipicidad del hecho, y en la teoría de la deter-
minación de la pena obliga a un cierto legalismo que limite el, 
por otra parte necesario, arbitrio judicial (Mir Puig, 2011:107). 
Esta tercer exigencia de la ley penal también tiene como con-
secuencia la prohibición de la analogía in malam partem. Es 
decir que solo procede la interpretación basada en este meca-
nismo cuando favorece al imputado, tal como ocurrió en el caso 
de la prisión domiciliaria concedida al padre de una familia 
numerosa que atravesaba por grandes carencias económicas, 
circunstancias que obligaba a la madre a salir a trabajar todos 
los días: “Corresponde efectuar una aplicación analógica in 
bonam partem de los preceptos contenidos en el art. 10 C.P. 
y en los arts. 32, inc. f, 33 y 34 de la ley 24.660 —modificada 
por ley 26.472—, normativa que, a la luz del interés de los 
menores, deberá ser ponderada junto con los preceptos con 
jerarquía constitucional incorporados a la C.N., específicamente 
el principio rector del ‘interés superior del niño’” (CNCP, Sala 
IV, “Martínez Escobar”, 16/10/2012).
También esta caracterización de la norma penal como lex 
stricta tiene implicancia en lo que hace a la técnica legislati-
va conocida como ley penal en blanco, a partir de la cual se 
determina el núcleo de la conducta prohibida, pero los por-
menores o detalles se delegan en otra instancia legislativa que 
no necesariamente debe tener el rango de ley (v.gr., un decreto 
reglamentario). Esto último en modo alguno afecta el principio 
de legalidad pues el Poder Legislativo conserva su facultad in-
delegable al delimitar lo esencial, y la norma que debe integrar 
el tipo penal debe respetar ese marco. Es un método que se 
emplea en materias de una dinámica muy variable, como ser, 
regímenes cambiarios, tributarios o de sanidad. El tipo penal 
previsto en el art. 205 del C.P., constituye un caso paradigmático 
de esta técnica. Repárese que el legislador castiga al que viola-
re las medidas dispuestas por la autoridad competente para 
impedir la introducción o propagación de una epidemia. En 
el marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del virus Covid-19 a nivel mundial, el Poder Ejecutivo Nacional 
dispuso una serie de medidas de acción a través de decretos de 
necesidad y urgencia, tendientes a mitigar la propagación y el 
impacto de la enfermedad en la población, buscando al mismo 
tiempo evitar un colapso en el sistema de salud nacional. En 
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ese sentido, como medida principal se ordenó el aislamiento 
social preventivo y obligatorio de la población (ASPO) a través 
del DNU 297/20, que se prorrogó pero se flexibilizó de acuer-
do a la evolución de la pandemia en las distintas regiones del 
país. Las inobservancias a estas medidas dan lugar al perfec-
cionamiento del tipo penal del art. 205 del C.P., que se integra 
con los decretos reglamentarios y decisiones administrativas 
al establecer las particularidades de la maniobra delictiva, ya 
delimitada en su núcleo por la norma penal.


 [4] Se refuerza la idea que en el desarrollo del juicio deberá garan-
tizarse el respeto de los derechos reconocidos en el “bloque de 
constitucionalidad” (nuestra ley fundamental y los tratados de 
derechos humanos) y la ley procesal. 


Art. 2º — PrinciPios deL Proceso acusatorio[1]. Durante todo 
el proceso se deben observar los principios de igualdad entre 
las partes[2], oralidad[3], publicidad[4], contradicción[5], concen-
tración[6], inmediación[7], simplicidad[8], celeridad[9] y desforma-
lización[10]. todas las audiencias deben ser públicas, salvo las 
excepciones expresamente previstas en este Código[11].


 [1] La consagración de estos principios es la cristalización del cam-
bio radical de paradigma hacia un diseño de corte acusatorio 
en el proceso penal. Si bien muchos de ellos se encontraban 
reservados exclusivamente para la etapa del debate (v.gr., ora-
lidad, publicidad, inmediación, concentración), en la actual 
redacción se ha dado un giro fundamental, puesto que tales 
directrices se extienden a todo el proceso. 
Ello, a fin de dotar al sistema de un esquema desburocratizado 
de justicia en aras de una mejor y eficaz administración, que 
se ve reflejado en consecuencias prácticas como la eliminación 
del expediente judicial, en el acortamiento de los plazos, en una 
investigación penal preparatoria ágil y desformalizada, con una 
presencia dinámica de las partes que podrán introducir sus 
pretensiones sobre las que el juez debe, exclusivamente, basar 
su decisión, etcétera.
Se sostiene que estos postulados hacen a la encarnadura del 
sistema procesal y, por tanto, son inderogables y generales: 
obligan a quien decide, a quien acusa y a quien defiende, pero 
también al legislador, que si bien es soberano, no puede crear 
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normas que los contraríen, siendo asimismo herramientas 
útiles para llenar cualquier posible laguna normativa (Solimi-
ne, 2015:106).
La Ley 27.146 de Organización y Competencia de la Justicia 
Federal y Nacional Penal (modificada por ley 27.482) impone a 
los jueces la obligación de observar y garantizar los principios 
referidos como condición esencial en el ejercicio de la juris-
dicción (conf. art. 3º). 


 [2] Configura una derivación concreta de la garantía contenida 
en los arts. 16 de la C.N.; 11, DADDH; 7º, DUDH; 3º y 14.1, 
PIDCP, y art. 8.2, CADH. 
Ha sido definida en numerosos pronunciamientos de la Corte 
Suprema como “el derecho a que no se establezcan excepciones 
o privilegios que excluyan a unos de lo que se concede a otros 
en iguales circunstancias, de donde se sigue que la verdadera 
igualdad consiste en aplicar la ley en los casos ocurrentes se-
gún las diferencias de ellos” (Fallos, 16:118; 124:122; 127:18 
y 167; 150:122; 161:148; 183:95; 191:233; 211:589 entre 
otros). En esa inteligencia, no caben formulaciones dogmáticas 
y absolutistas del principio de igualdad, antes bien, correspon-
de determinar si en el caso concreto existen o no diferencias 
objetivas que razonablemente justifiquen el trato diferenciado.
No puede soslayarse que en la especie además se alude a la 
“igualdad de armas” en el proceso penal. Esto es, que en el 
marco del contradictorio las partes puedan contar con posicio-
nes equivalentes para hacer valer sus respectivas pretensiones. 


 [3] Emerge la necesidad que el proceso se tramite verbalmente, 
asegurando de tal modo una mayor eficiencia y celeridad. No 
es un principio privativo para la etapa del juicio, antes bien, 
atrapa a todas las incidencias y recursos que se susciten du-
rante la investigación penal preparatoria. 
El art. 4º de la ley 27.146 (modificada por ley 27.482) establece 
que toda decisión jurisdiccional como derivación de una acti-
vidad procesal debe realizarse mediante audiencias.
Vale señalar, por ejemplo, el trámite de las excepciones (art. 
38), el saneamiento o declaración de nulidad de los actos pro-
cesales (art. 133), el requerimiento y decisión de una medida 
de coerción (art. 223), etcétera.
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En el marco del juicio se estipulan una serie de excepciones a la 
oralidad, habilitando la incorporación por lectura o exhibición 
audiovisual de ciertas pruebas (véase comentario art. 289). 


 [4] Es una derivación del principio republicano de gobierno con-
sistente en la publicidad de sus actos, en procura de la mayor 
transparencia en las decisiones. El efectivo ejercicio por parte 
de la ciudadanía del control de los actos de gobierno en lo 
que respecta al Poder Judicial solamente es posible mediante 
el conocimiento cabal de las decisiones a las que arriban los 
tribunales (CSJN, “Kook Weskott”, 28/7/2005). 
Es decir, el principio concede un mayor contralor a las partes 
y a los ciudadanos de la administración de justicia. Así, se 
consolida la confianza pública en la administración de justi-
cia, se fomenta la responsabilidad de sus órganos y se evita la 
posibilidad de que circunstancias ajenas a la causa influyan 
en el Tribunal (Roxin, 2000:407). 
Evidentemente podrán existir restricciones en determinados 
casos que se dispondrán cuando medien intereses superiores, 
como por ejemplo, proteger la seguridad de una testigo-víctima 
del delito de trata de personas. Sobre la supresión de iden-
tidades en las sentencias, se ha señalado que “la tutela de la 
identidad de las partes intervinientes en un proceso cuando la 
sensibilidad del caso lo requiera no importa una restricción a 
la publicidad de los actos de gobierno –inherente a la esencia 
del sistema republicano- pues la adopción de tal recaudo no se 
encuentra enderezada al ocultamiento de la actividad jurisdic-
cional, sustrayéndola por esta vía del escrutinio de la opinión 
pública, sino a la protección de la identidad de quien ocurre en 
demanda de justicia en una materia extremadamente sensible 
y reservada al claustro de su intimidad” (Slaive, 2015:47). El 
art. 285 prevé como principio rector la publicidad del deba-
te, para luego establecer las excepciones a esta pauta (véase 
comentario). 
La máxima se integra además con el derecho de acceder a la 
sala de audiencias en el marco del juicio. Rige como regla el 
ingreso de todas las personas, incluso los menores de 12 años 
acompañados de un mayor de edad que pueda responder por 
su comportamiento. Las limitaciones en este aspecto se derivan 
de la capacidad de la sala, estableciéndose un orden de prio-
ridades (art. 286). La Casación Nacional no ha considerado “a 
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puertas cerradas” el debate en la cárcel debido al grave estado 
de salud del imputado puesto que no se decretó en la causa 
algún tipo de restricción de acceso a la sala acondicionada para 
la audiencia (CNCP, Sala III, “Garro”, 26/5/2006).
El código también autoriza el acceso a la sala de los medios de 
comunicación, los que podrán ser habilitados por el Tribunal 
para trasmitir en directo la audiencia de juicio. Esto último 
quedará supeditado a eventuales oposiciones que realicen las 
víctimas, los testigos y el imputado a la difusión de su voz o 
imagen, las que serán analizadas por el Tribunal. Sin em-
bargo, en el caso de los testimonios especiales del art. 163 y 
los menores de edad no se podrá disponer de la transmisión 
audiovisual (art. 287). 
Relacionado con el principio de publicidad, el imputado está 
obligado a someterse a la jurisdicción del tribunal, y a ventilar 
ante él aspectos íntimos de su vida y de su comportamiento. 
Hasta ese punto está obligado a tolerar intromisiones en su 
privacidad porque así lo exige el principio republicano de go-
bierno en beneficio, sobre todo, de que su juzgamiento sea el 
debido (CNCP, Sala III, “Menéndez”, 25/8/2010).


 [5] El derecho de las partes a ser oídas cobra magnitud al propen-
der un sistema adversarial que asegura el control y la discusión 
durante el desarrollo del proceso. Se vincula estrechamente con 
el principio de igualdad entre las partes, quienes se encuentran 
habilitados para hacer valer sus intereses contrapuestos ante el 
juez (acusación y defensa), como así también, producir y con-
trolar prueba de cargo y de descargo, argumentar sobre ellas. 
Se propende a una mayor imparcialidad de los jueces, de 
modo que esta regla funciona del siguiente modo: “el triunfo 
de un interés sobre otro queda librado a la responsabilidad 
o decisión de quienes lo representan (Ministerio Fiscal) o 
encarnan (el imputado), careciendo el tribunal de cualquier 
co-responsabilidad o decisión al respecto, pues solo debe ga-
rantizar que estos tengan iguales posibilidades para lograrlo” 
(Cafferata Nores; 2000:17/18).
Otras implicancias de esta directriz son las relativas a distintos 
impedimentos que recaen sobre la actividad de los jueces, que 
tienen como principal sustento evitar que su imparcialidad se 
halle comprometida. Tales prohibiciones podrían resumirse 
en las máximas ne procedat iudex ex officio y nemo iudex 
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sine actore, y de las que emerge la imposibilidad que un juez 
dé inicio a un proceso penal, la de no realizar ningún tipo de 
tarea investigativa autónoma, la de no generar prueba de ofi-
cio, debiendo limitar su actuación en dictar una sentencia de 
manera imparcial y motivada.
En suma, el juez tiene vedado usurpar las funciones de la 
acusación y la defensa so pretexto de un interés común de 
establecer la verdad (Cafferata; 2000:17/18).
Un reflejo claro de lo antedicho es la previsión del art. 111 que 
prohíbe al juez a suplir la actividad de las partes, debiendo 
sujetarse, a los fines de adoptar una decisión, a lo que hayan 
discutido. 


 [6] Se concibe al proceso penal como una unidad procurando una 
continuidad en los distintos estadios procesales. A partir de 
allí, se afianza la idea de celeridad mediante la celebración de 
los actos procesales en forma sucesiva, esto es, sin intervalos 
de tiempo que conspiren contra la posibilidad de que las po-
siciones de las partes sean expuestas, defendidas y oídas ante 
los jueces. 
La ley 27.146 encomienda a los jueces a procurar el tratamien-
to unificado de las cuestiones sometidas a su intervención y 
concentrar la actividad procesal en el menor número de actos 
posibles, siempre que no afecte los derechos de las partes (art. 
5º, último párrafo). 
Sin duda que la continuidad del procedimiento podrá sus-
penderse excepcionalmente por distintas circunstancias, tales 
como “impedimento o enfermedad de alguno de los sujetos 
procesales, acto fuera de la audiencia, incomparecencia de ór-
ganos de prueba” (Maier; 1999:658/659). Pero tal interrupción 
deberá ser restringida o limitada en el tiempo y de acuerdo a 
la naturaleza de la causa que la generó. 


 [7] Basado en la pauta que el juzgador que ha tenido contacto di-
recto y personal con la exposición de las distintas pretensiones 
y su prueba es quien debe resolver la incidencia, recurso o 
dictar sentencia definitiva de acuerdo a la impresión personal, 
cobrando real vigencia la garantía de ser oído. 
El principio extiende sus efectos especialmente en lo relativo 
a los órganos de prueba, ya que las partes, al interrogar a los 
testigos de cargo y de descargo, por ejemplo, brindan al juez 
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los elementos necesarios para que examine directamente su 
valor convictivo. No solo en lo que hace al contenido del dato 
probatorio, sino también la apreciación de las expresiones y 
personalidades reflejadas en el acto.
La identidad física de los jueces se asume como correlato de la 
inmediación, esto es, que quien ha escuchado las alegaciones 
de las partes o ha recibido en ese marco la prueba, sea el que 
tome la decisión.
Esto debe conjugarse con el principio establecido en el art. 
231 vinculado a la ausencia de valor de las actuaciones de 
la investigación preparatoria para fundar una condena ante 
la carencia de inmediación. O también, con la restricción del 
juez de juicio de tomar conocimiento del auto de apertura del 
juicio oral o demás constancias que posea la Oficina Judicial 
o el Ministerio Público Fiscal (art. 281). 
La inmediación puede resguardarse con la utilización de vías 
alternativas para receptar testimonio a la distancia. En efecto, 
se sostuvo que el juez interviniente debería haber evaluado la 
posibilidad de cumplir con las diligencias judiciales…, contan-
do con el auxilio de medios tecnológicos, como el empleo de 
videoconferencias, con los cuales podría suplirse la presencia 
personal en el lugar de la declaración, sin ocasionar mayores 
perjuicios a las exigencias de inmediación y contención de los 
declarantes… (CSJN, 4/6/2008, “Cámara Federal de Apelacio-
nes de Córdoba. Comisión al exterior —Autorización— Garzón 
de Lascano, Cristina (Juez) Rubín Mirta Liliana (Secretaria 
Penal) y dos prosecretarios administrativos s/traslado a Bar-
celona (España), Milán (Italia) Estocolmo (Suecia), Francia y 
Jerusalén (Israel) desde el 6/6/2008 al 27/6/2008 y un prose-
cretario hasta el 7/7/2008”).


 [8] Constituye un avance a fin de superar los vicios inquisitivos de 
complejidad en el proceso penal, que se traduce en un reco-
nocimiento de la simplicidad o abreviación del trámite como 
uno de sus ejes. 
La ley de organización y competencia de la Justicia Federal (ley 
27.147) especifica la noción de este principio en la inteligen-
cia que todos los actos procesales deben ser claros, concisos 
e idóneos para procurar la obtención de su objeto (art. 6º, 
párr. 1º). Más aún, la simplicidad también tiene su correlato 
en el uso del lenguaje, puesto que la ley obliga a los jueces a 
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expresarse en forma clara, sencilla y comprensible, como así 
también, a instar a los demás que lo hagan del mismo modo 
(art. 3º, último párrafo).


 [9] La búsqueda de una eficiente administración de justicia tam-
bién se materializa en la obtención de un pronunciamiento de-
finitivo en un plazo razonable, derecho que posee el imputado, 
pero también la víctima que ha sufrido un menoscabo en virtud 
del delito cometido. Se erige como una de las condiciones que 
garantizan el debido proceso. De ello da cuenta la inveterada 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 
distintos pronunciamientos: Mattei (Fallos, 272:188); Mozzatti 
(Fallos, 300:1102). 
Al respecto se exhorta a los jueces a garantizar la resolución 
del caso en un tiempo oportuno y evitar cualquier actividad que 
implique una dilación innecesaria para el trámite del proceso, 
sancionando de ser necesario a los intervinientes que obren 
de ese modo. 
Como herramientas para tutelar la celeridad podemos mencio-
nar la perentoriedad de los plazos (art. 114), la fijación de un 
plazo de duración máxima del proceso (art. 119), los mecanis-
mos de control ante supuestos de mora judicial (v.gr., pronto 
despacho, queja por retardo de justicia de los arts. 120 y 121). 


 [10] Se abandona, así, la estructura altamente formal, escritural y 
estrictamente ritual o sacramental del procedimiento penal, 
por una desformalizada. Entran en decadencia imposiciones 
absurdas que, sin embargo se extendieron a lo largo de va-
rias décadas; entre ellas, el color de la tinta de la lapicera, la 
costura del expediente judicial, foliaturas, márgenes oficiales. 
Exigencias carentes de toda relevancia en el proceso penal, 
atentatorias contra la celeridad que este debe observar, pero 
que además en muchas ocasiones coadyuvan a desdibujar 
que lo importante es la solución del conflicto derivado de la 
comisión del delito. 
Si bien este principio comprende a todo el proceso penal, fun-
damentalmente cobra especial significancia en la etapa penal 
preparatoria a cargo del Fiscal, presentándola como una fase 
ágil y dinámica cuyo objeto es la reunión y resguardo de la 
prueba en la que se apoyará la formulación de la acusación. 
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Es la preparación del caso para ser presentado en la instancia 
del juicio. 
Esta forma de concebir la etapa previa al debate, en modo al-
guno entra en colisión con nuestro paradigma constitucional. 
Ello, por cuanto el requisito ineludible para la imposición de 
una pena es la tramitación de un juicio oral, llevado a cabo 
por un tribunal imparcial, designado por ley antes del hecho 
de la causa, sobre la base de una acusación presentada por un 
órgano distinto, que culmine en una sentencia fundada en prue-
ba recibida con resguardo del contradictorio, la inmediación 
y demás derechos constitucionales (Hairabedián; 2004:115). 
El legajo de investigación surge como manifestación del prin-
cipio de desformalización. Se suplanta la concepción del ex-
pediente judicial secreto y formal, por la de este instrumento 
cuyo contenido se basa en los documentos y elementos de 
convicción recogidos por el Fiscal y un resumen sumario de 
todas las diligencias practicadas (véase art. 230). La instrucción 
de la Procuración General de la Nación Nº 78/19 que aprobó 
la Guía para la Gestión del Legajo de Investigación Penal esta-
blece una serie de pautas con miras de dotar de eficacia a la 
incorporación de prueba en la etapa preparatoria a los fines 
de sustentar la hipótesis de acusación. Se puntualiza que “esta 
herramienta no se trata de la nueva denominación del anterior 
expediente o causa, ni tampoco será un conjunto de constancias 
que podrán ser manipuladas por las partes y el juez, sino será, 
exclusivamente, un instrumento de trabajo de los fiscales”. 
Como criterio rector se enfatiza que el legajo debe tener un for-
mato digital, sin perjuicio de que accesoriamente sea necesario 
conservar algunas actuaciones en soporte físico; la ausencia 
de formalidades, salvo las que establece expresamente la ley 
que deben ser observadas (por ejemplo: actas de secuestro, 
requisa, allanamiento, detención, juramento a los testigos o 
víctimas que entreviste el Ministerio Público Fiscal, informes 
periciales escritos, firmados y fechados, etc); y el examen del 
legajo de investigación por parte de la defensa y la querella.
El resto de las partes se encuentran facultadas para formar 
su propio legajo con los elementos de prueba que considere 
pertinentes para respaldar sus posiciones (art. 135 inc. b). El 
eje de esta herramienta no es el rito para introducir el dato 
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al proceso, sino la información o contenido útil que acredita 
determinada circunstancia, y su incorporación en forma fluida. 
Resulta ilustrativa la crítica de Binder dirigida al sistema del 
antiguo expediente, concibiéndolo como un conjunto de prácti-
cas provenientes de la “tradición inquisitorial” que conforman 
toda una estructura de funcionamiento. La fuerza estructurante 
de la tradición se manifiesta en el carácter sacramental de este 
expediente, que reclama ser custodiado, cosido, foliado, etc., 
como si fuera un objeto de culto y las fallas en su manteni-
miento (la falta de firmas, su pérdida, errores en la foliatura) 
se consideran faltas graves del funcionamiento de la justicia 
penal (Binder, 2012:27).


 [11] Véanse comentarios arts. 163 y 285.


Art. 3º — PrinciPio de inocencia[1]. Nadie puede ser considera-
do ni tratado como culpable[2] hasta tanto una sentencia firme[3], 
dictada en base a pruebas legítimamente obtenidas[4], desvirtúe 
el estado jurídico de inocencia del que goza toda persona[5]. El 
imputado no debe ser presentado como culpable. Los registros 
judiciales, legajos y comunicaciones no podrán contener ins-
cripciones estigmatizantes[6] o que desvirtúen[7] el estado jurídico 
de inocencia.


 [1] Constituye una expresión del principio rector basado en el 
respeto a la dignidad humana que se erige como máxima du-
rante el trámite del proceso, reconocimiento que solo podrá 
ser desvirtuado con la prueba de la culpabilidad del imputado 
en el hecho. Esta última estará a cargo del Ministerio Público 
Fiscal (junto a sus órganos auxiliares) que tendrá la responsa-
bilidad de demostrarla con elementos probatorios de carácter 
objetivo incorporados legalmente al proceso. “Es el Estado y 
no los sujetos sometidos a proceso quienes tienen la carga de 
investigar y eventualmente destruir el principio constitucional 
de inocencia del que goza toda persona” (CFCP, Sala: I, “Blengini 
Citón”, 30/4/2013). 
No podrá sostenerse la culpabilidad mediante valoraciones que 
otorguen relevancia a la negativa del imputado a declarar o a 
colaborar con el descubrimiento de la verdad. 
Si bien el imputado no está obligado a probar su inocencia, esto 
no le impide ejercer tal facultad en el marco de su derecho de 
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defensa. Pero ello no deberá importar nunca la inversión de la 
carga de la prueba. “Constituye una carga del Estado destruir 
el estado de inocencia del que goza el encausado, por lo que si 
el juez no logra fundar la configuración de la tenencia simple, 
ello no puede provocar una inversión de la carga de la prueba…” 
(CFCP, Sala I, “Czekala”, 13/8/2013).
En suma, solo cuando el juez alcance el estado conviccional 
de certeza positiva en base a la contundencia de la plataforma 
probatoria arrimada al proceso podrá considerarse conmovido 
el estado jurídico de inocencia reconocido por el código de rito 
y por el bloque de constitucionalidad (art. 18, C.N.; art. 26, 
DADDH; art. 8.2, CADH; art. 14.2, PIDCP). De lo contrario, 
deberá postularse la absolución. “La prueba no es otra cosa que 
la vía para la demostración de la verdad y el convencimiento 
de los magistrados, quienes para sentenciar necesitan adquirir 
plena certeza” (CFCP, Sala IV, “Rodríguez”, 14/8/2013). 
De allí que una de las derivaciones concretas del estado jurí-
dico de inocencia sea el principio de in dubio pro reo basado 
en que, si del análisis integral de los elementos de juicio no 
se logra despejar el estado de incertidumbre respecto a la 
hipótesis delictiva endilgada al acusado, la duda debe benefi-
ciarlo. “…la solución adoptada por el tribunal de juicio ha sido 
respetuosa del principio de inocencia, dado que la absolución 
fue decretada por no haberse podido acreditar, con la certeza 
necesaria para dictar una condena, la materialidad del hecho 
achacado….” (CFCP, Sala III, “Bobadilla Vera”, 26/8/2013. En 
similar sentido: CFCP, Sala I, “Santoni”, 13/8/2013).
Además, tal estado jurídico del imputado impone la interpreta-
ción restrictiva en el alcance de aquellas medidas que coarten 
sus derechos durante el proceso penal. Particularmente la pri-
vación de libertad deberá ordenarse con carácter excepcional, 
ser absolutamente necesaria y limitada en el tiempo. Todo ello, 
a fin de que no se convierta en una pena anticipada. Otro tanto 
ocurre con aquellas medidas que importan una afectación al 
patrimonio como los embargos, las inhibiciones.
Sobre la magnitud de la garantía bajo examen resultan esclare-
cedores los antecedentes históricos que fueron reseñados en el 
siguiente caso ante la Corte: “Cito, para concluir, un párrafo del 
voto del juez Petracchi en el caso “Ricardo Francisco Molinas 
v. Nación Argentina”, a cuyo tenor me remito en un todo: “Lo 
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contrario importaría ni más ni menos que echar por tierra un 
bien que la humanidad ha alcanzado y mantenido a costa de 
no pocas penurias: el principio de inocencia, el cual, tal como 
lo señaló la Corte Suprema estadounidense: “in re” “Coffin vs. 
United States” (156 U.S. 432, pág. 453 y ss.), posee antece-
dentes muy lejanos en el tiempo. Así, en dicha oportunidad, 
el citado tribunal recordó lo acontecido en épocas del Imperio 
Romano: Numerius, gobernador de Narbonensis, se hallaba 
sometido a juicio criminal, y había asumido su propia defensa 
negando la culpabilidad y alegando la falta de prueba en su 
contra. Delphidius, su adversario, previendo el rechazo de la 
acusación se dirigió a Juliano: ¡Oh ilustre César —le dijo— si 
es suficiente con negar, ¿qué ocurriría con los culpables?’, a lo 
que Juliano respondió: Y si fuese suficiente con acusar, ¿qué le 
sobrevendría a los inocentes? (Ammianus Marcellinus, Rerum 
Gestarum LXVIII, C.1). Tan venerable y remoto legado no pue-
de ser desconocido sino a riesgo de negar la propia dignidad 
humana” (Fallos, 314:1091) (dictamen del Procurador al que 
adhiere la Corte). (CSJN, “Abraham Jonte” 7/2/2001).


 [2] Es decir, responsable penalmente por la comisión de un he-
cho delictivo (acción u omisión), y no por poseer determinada 
personalidad, sentimiento o idea (responsabilidad penal por el 
hecho). Además, la conducta se le debe atribuir personalmente 
(personalidad de la pena), y haber sido cometida con dolo o 
al menos con culpa, ya que nuestro derecho penal descarta la 
responsabilidad objetiva, debiendo encontrarse en condicio-
nes normales de motivación al momento de su acaecimiento 
(imputabilidad). 


 [3] Aquella sobre la cual las instancias recursivas se encuentran 
agotadas. En este sentido, se ha precisado que la suspensión 
de los efectos de las decisiones judiciales sujetas a instancias 
recursivas alude a la ejecutabilidad de las sentencias, pero 
ello no debe confundirse con la inmutabilidad propia de la 
cosa juzgada que adquieren las mismas con el rechazo de la 
queja dispuesta por la Corte Suprema. En tal oportunidad 
adquiere firmeza la sentencia. (CSJN, “Olariaga” 26/6/2007). 
Se considera que el agotamiento de las instancias recursivas 
en el fuero local no otorga firmeza a los pronunciamientos 
judiciales, antes bien, esta se produce cuando, impugnación 
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mediante, se arriba a la decisión final de la causa con la actua-
ción del Máximo Tribunal. Interpretar lo contrario importa la 
consagración de un límite que no halla base legal alguna. Todo 
ello, con independencia del carácter suspensivo del efecto de la 
interposición del recurso de queja por apelación federal dene-
gada (de acuerdo a la doctrina que surge de Fallos, 193:138; 
253:445; 258:351; 259:151; 305:1483; 311:1042; 319:398), 
que hace a la ejecución de las resoluciones impugnadas y no 
a su firmeza (CSJN, “García”, 18/9/2007). De todas formas se 
aclara que este Código adopta el principio de no ejecutabilidad 
sin firmeza (art. 375).
En el marco de la interrupción de la prescripción por la co-
misión de un nuevo delito se ha sostenido que debe mediar 
sentencia firme que así lo declare, puesto que sostener lo 
contrario vulneraría el principio de inocencia (CFCP, Sala III, 
“Pérez”, 8/2/2013; CNCP, Sala I, “B., O. A.”, 20/4/2006; CNCP, 
Sala IV, “Lemos”, 26/10/2006). Idéntica inteligencia se ha propi-
ciado en lo relativo a la revocación de la suspensión del juicio a 
prueba por la misma causal, esto es, comisión de nuevo delito, 
exigiéndose una resolución judicial pasada en autoridad de 
cosa juzgada. (CFCP, Sala IV, “Campos”, 30/8/2013; CNCP, Sala 
I, “Vázquez”, 21/12/2009; CNCP, Sala II, “Díaz”, 28/11/2012).


 [4] Solo puede conmoverse el estado jurídico de inocencia si la 
sentencia que declara culpable al sindicado en el proceso 
está fundada en elementos probatorios objetivos obtenidos 
e incorporados conforme a nuestra carta magna, los trata-
dos internacionales y la ley procesal, esto es, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 10 del CPPF. Por el contrario, no tendrán 
fuerza para destruir tal estado las presunciones que emerjan 
de la abstención de declarar del imputado, ni por su falta de 
colaboración en la investigación, o por aclaraciones débiles o 
mendaces en torno al hecho que se le atribuye, entre otros. 


 [5] Tal condición se halla presente desde el inicio del proceso, y 
no perderá vigencia hasta su culminación con el dictado de la 
sentencia que, o bien lo modificará si es condenatoria, o bien 
lo mantendrá si es absolutoria. 
Sin embargo, ante la aplicación de una medida de coerción con-
creta, puede inferirse que “un pronunciamiento condenatorio 
aún cuando no esté firme debilita la presunción de inocencia y 
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como tal constituye un elemento de juicio que debe valorarse al 
decidir no puede desconocerse al valorar la procedencia de la 
excarcelación (conf. causa 6707 “Araya”, 23/6/2006) (voto del 
Dr. Riggi). La solución en nada se contrapone con la doctrina 
fijada por la sala en la causa 5164 “Méndez” del 5/7/2004, pues 
en las presentes el imputado ha transitado el proceso privado 
de la libertad, mientras que en aquel caso, la detención de 
Méndez fue dispuesta en la audiencia de debate (voto de la Dra. 
Ledesma)”. (CNCP, Sala III, “Casanova”, 22/4/2010).


 [6] Resulta singularmente dificultoso que, si una persona es so-
metida a un proceso de índole penal, no llame la atención de la 
sociedad o por lo menos de los terceros vinculados a ella, más 
aún si esto va acompañado de la privación de libertad. Es por 
ello, que fundado en el principio de inocencia, se insta a los 
operadores judiciales que el sometimiento de un ciudadano al 
trámite del proceso penal no afecte tal condición, hasta tanto 
tal calidad sea desvirtuada por medio de una sentencia. 
La práctica judicial, en reiteradas ocasiones, ha dado cuenta del 
cuidado de este aspecto mediante el uso de declaraciones tales 
como “que la formación del presente proceso no afecte el buen 
nombre y honor”. En definitiva, se propicia que la sustanciación 
del trámite de la causa altere en la menor medida posible la 
vida cotidiana del ciudadano (por ejemplo, familiar, laboral, 
social) y que su reputación no se menoscabe innecesariamente. 
Sobre los perjuicios que pueden derivarse de imputaciones, 
especialmente en causas de repercusión pública, la Corte ex-
hortó: “Resulta necesario llamar a la reflexión a los jueces y 
fiscales intervinientes en causas de significativa repercusión 
sobre la necesidad, frente a la opinión pública particularmente 
sensible ante hechos, reales o supuestos, de corrupción admi-
nistrativa, de extremar la atención en el encuadramiento legal 
de los hechos imputados a funcionarios o ex funcionarios ya 
que resulta irreparable el daño producido por la ligereza en la 
apreciación de tales hechos al crear expectativas públicas de 
punición que, en caso de quedar luego desvirtuadas, alimentan 
sospechas o interpretaciones torcidas o aun malévolas sobre 
la intención de los órganos judiciales que en definitiva hacen 
respetar el ordenamiento jurídico”. (CSJN, “Stancanelli”, 
20/11/2001, Fallos, 324:3952).
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 [7] Esto es, que lo alteren, lo desnaturalicen, que lo tornen una 
mera formulación dogmática sin aplicación práctica. 


Art. 4º — derecho a no autoincriminarse. Nadie puede ser obli-
gado a declarar contra sí mismo[1]. El ejercicio de este derecho no 
puede ser valorado como una admisión de los hechos o indicio 
de culpabilidad[2]. toda admisión de los hechos o confesión 
debe ser libre[3] y bajo expreso consentimiento[4] del imputado. 


 [1] La consagración de este derecho (art. 18, C.N.; art. 8.2. g, 
CADH) es una derivación propia de la presunción de inocen-
cia que goza el imputado, puesto que si este no se encuentra 
obligado a acreditar dicho estado tampoco puede exigírsele 
que declare o produzca prueba con el objeto de esclarecer el 
hecho que se le endilga. 
Es por ello que también se encuentra prohibida cualquier im-
posición a que intervenga como órgano de prueba. Sobre este 
aspecto, se considera que la extracción compulsiva de sangre 
al imputado no configura una violación a la prohibición de de-
clarar contra sí mismo: “El principio que expresa el brocardo 
latino Nemo tenetur se ipsum accusare, que protege al impu-
tado de tener que realizar toda colaboración activa que lleve 
directamente a su autoincriminación, no exime la producción 
de prueba que no requiera una expresión de su persona, ya 
que una cosa es exteriorizar una manifestación de culpabilidad, 
otra tolerar una pericia”. (CNCP, Sala II, “Díaz”, 25/11/2011). 
Sobre el pedido de informes de AFIP a los contribuyentes rela-
tivo a operaciones que a la postre culminó con la presentación 
de una denuncia penal por evasión tributaria, se dijo que “no 
afecta el derecho constitucional que dispone que “nadie será 
obligado a declarar contra sí mismo”, pues el deber de colabo-
ración impuesto legalmente a los contribuyentes constituye una 
herramienta prevista por el legislador para que la autoridad 
fiscal pueda verificar el cumplimiento de los deberes imposi-
tivos de los sujetos obligados” (CNCP, Sala I, “San Juan S.A.”, 
24/11/2009). 
Otra cuestión debatida ha sido la información o datos propor-
cionados por el imputado al personal policial. En aras de res-
guardar la garantía del art. 18 de la C.N., el art. 73 del código 
prohíbe a la policía a interrogar al imputado. Sin embargo, 
esta situación ha sido interpretada en el sentido que mientras 
no haya mediado coacción configuran meras comunicaciones y 
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que “no es un indicio que deba desecharse de la investigación 
criminal, pues lo contrario llevaría a sostener que la restric-
ción procesal impide a los funcionarios investigar las pistas 
que pudieran surgir de esa comunicación” (CSJN, “Cabral”, 
14/10/1992. En esa línea: CNCP, Sala I, “Preneste”, 13/5/2009; 
CNCP, Sala II, “Rolón Aquino”, 7/12/2010, entre muchos). O 
también “lo que veda la Constitución es la autoincriminación 
forzada, que no se da si el imputado hizo conocer voluntaria-
mente”. (CNCP, Sala IV, “Gómez Molina”, 22/11/2010). Más aún, 
en el marco de un allanamiento en que uno de los moradores 
indicó dónde se encontraba la droga a requerimiento del perso-
nal policial se sostuvo que no hubo menoscabo al derecho de no 
declarar en contra de sí mismo, puesto que no toda declaración 
del imputado está prohibida, sino solo aquellas en las que se lo 
obligue, esto es, cuando no preste consentimiento. Y se agregó: 
“Lo contrario implicaría otorgar a la garantía constitucional 
básica un alcance que no detenta, que llevaría al absurdo de 
considerar que cualquier declaración, mal podría introducirse 
válidamente al proceso, o llegar al absurdo de interpretar la 
inconstitucionalidad de la confesión voluntaria sin coacción 
(CNCP, Sala I, “Romero”, 27/8/2013). 
Sobre el hallazgo de cápsulas con material estupefaciente que 
el imputado ha ingerido previamente y que aún se encuentran 
en su organismo poniendo en riesgo su vida o su salud, re-
sulta aplicable la doctrina fijada por la Corte en el precedente 
“Baldivieso” del 20/4/2010, a partir de la cual se sostuvo que 
tal situación configura una violación a la garantía contra la 
autoincriminación. Sin embargo, el alcance de este criterio 
varía, pues la Casación Nacional dijo que “el interrogatorio 
dirigido al imputado respecto a si poseía en el interior de su 
cuerpo cápsulas conteniendo estupefacientes luego de ser 
advertida una cápsula de ese tipo en su equipaje no vulnera 
la autoincriminación prohibida por el art. 18, C.N. cuando no 
medió coacción alguna por parte de las autoridades aduaneras 
respecto a un suceso natural que en orden a la expulsión de 
dichas cápsulas se iba a producir tarde o temprano. La pregun-
ta frente al objetivo hallazgo anterior de una cápsula no torna 
incriminatoria y forzada la respuesta que diera este y sus pos-
teriores consecuencias, máxime cuando la vida del imputado 
podría estar en juego”. (CNCP, Sala I, “Sumanariu”, 2/3/2011). 
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 [2] Es por ello que sus declaraciones durante la sustanciación 
del proceso deben ser tenidas como ejercicio del derecho de 
defensa y nunca como medios de prueba. 


 [3] Es decir, evitando cualquier tipo de constreñimiento directo o 
derivado de la situación particular en la actuación del Estado. 


 [4] Es inadmisible el consentimiento tácito o presunto.


Art. 5º — Persecución única. Nadie puede ser perseguido 
penalmente ni condenado más de una vez por el mismo hecho[1]. 
No se pueden reabrir los procedimientos fenecidos, salvo la 
revisión de las sentencias en favor del condenado[2].


 [1] La consagración del principio de la prohibición de una perse-
cución penal múltiple (ne bis in idem), se encuentra reconocido 
en los pactos internacionales de derechos humanos (art. 14.7, 
PIDCP y art. 8.4, CADH) y constituye la imposición del límite 
al ejercicio del poder del Estado sobre los ciudadanos que 
solo podrá ser realizado por única vez sobre el mismo hecho, 
siendo indiferente las diversas calificaciones legales que pue-
dan concurrir eventualmente a la subsunción (CNCP, Sala III, 
“Ortega Sandoval”, 17/2/2003). Es decir, el principio protege 
a los individuos contra la doble persecución por un mismo 
hecho, sin importar los diversos encuadramientos legales que 
se puedan efectuar a su respecto (CSJN, “Heredia”, 20/3/2007. 
En el mismo sentido, CSJN, “Alcaraz”, 20/3/2007; y Fallos, 
311:67; 319:43; 321:2826).
Ello, por cuanto la prohibición de doble persecución recae so-
bre el hecho como acontecimiento histórico, realidad externa, 
sin perjuicio del nomen iuris que en definitiva le sea asignado.
Se ha propiciado como fundamento del principio restringir el 
poder del Estado en hacer repetidos intentos para condenar 
a un individuo por un invocado delito, sometiéndolo así a 
perturbaciones, gastos y sufrimientos y obligándolo a vivir en 
un continuo estado de ansiedad e inseguridad, aumentando 
también la posibilidad de que, aun siendo inocente, sea hallado 
culpable (CSJN, “Verbeke”, 10/4/2003, 326:1149).
La triple identidad exigida por la garantía requiere la presencia 
de una identidad de persona, objeto y causa. 
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Acerca de la identidad de persona, es dable destacar que 
el citado principio solo protege a quien ha sido perseguido 
(imputado) mientras dicha persecución se mantenga o haya 
sido concluida por sobreseimiento o sentencia absolutoria o 
condenatoria firme. Quedan excluidos, los posibles partícipes 
en el mismo acontecimiento que no estén perseguidos o cuya 
persecución haya concluido por acto distinto al sobreseimien-
to o sentencia firme. La identidad de objeto, como dijimos, 
refiere a una identidad basada en la realidad fáctica, esto es, 
como acontecimiento históricamente acontecido, atrapando 
al hecho en su materialidad fáctica y no jurídica. Por último, 
con el concepto de identidad de causa se hace referencia al 
derecho de acción que nuevamente se intenta impulsar por el 
mismo objeto y contra la misma persona. Entonces, cuando la 
acción fue válidamente ejercida, y ante un tribunal competente 
para conocer el hecho objeto de la imputación, está prohibida 
una nueva persecución, aun cuando el contenido fáctico de la 
imputación no haya sido agotado por la decisión jurisdiccio-
nal, siempre que haya podido hacerlo (TSJCba., Sala Penal, 
sent. nº 36, 22/5/2002, “Oliva”. En igual sentido, TSJCba., 
Sala Penal, sent. nº 63, 30/6/2005, “Querella presentada por 
Villada c/Fedrigotti”). 
Con relación a la discusión relativa a si una persona puede ser 
perseguida o sancionada administrativa y penalmente por el 
mismo hecho (v.gr., una sanción administrativa aplicada por 
AFIP y un proceso penal por evasión tributaria), sostenemos 
que ello es posible en la medida que, si bien hay identidad de 
sujeto y objeto, no la hay respecto a la causa. En este último 
aspecto se produce el corte en la triple identidad. Idéntico 
análisis debe realizarse con relación a la sanción de naturale-
za disciplinaria, desde que la finalidad específica consiste en 
establecer y mantener un orden de sujeción que supone una 
estructura determinada.
Siguiendo a Maier, la comprobación acerca de si se está ante 
el mismo hecho o de otro distinto, puede resultar acudiendo 
a la distinción entre concurso real o ideal. Así, el examen debe 
vincularse con las reglas del derecho penal, para establecer 
si se trata de un mismo hecho o de hechos diversos (Maier, 
1999:t. I, 612).
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No obstante, ante acontecimientos históricos distintos, aun-
que simultáneos, la garantía no es aplicable (CSJN, “Macri”, 
8/8/2002, Fallos, 325:1932).
Se ha reconocido que en caso de acusación alternativa —pre-
vista en el art. 275 del código— no existe una persecución 
penal múltiple por un mismo hecho sino que se trató un hecho 
diverso, alternativo y debidamente intimado e imputado (CSJN, 
“Luque”, 26/11/2002, Fallos, 325:3118). 
Tampoco implica vulneración al principio bajo estudio el nue-
vo juzgamiento en virtud de la nulidad de la sentencia… dado 
que la sentencia anulada carece de efectos, no puede decirse 
que al dictarse una nueva haya dos fallos que juzguen el mis-
mo hecho, pues hay solo uno que puede considerarse válido 
(CSJN, “Verbeke”, 10/4/2003, Fallos, 326:1149, en adhesión 
al dictamen del Procurador). Este criterio fue limitado en el 
precedente “Sandoval” de la Corte (31/8/2010), desde que “la 
anulación del fallo absolutorio a raíz del recurso de casación 
de la querella obedeció fundamentalmente a una actividad 
jurisdiccional que, distanciándose de los postulados propios 
de un modelo acusatorio como el regido por nuestra Consti-
tución Nacional, obligó a un tribunal a disponer prueba de 
oficio que, en el caso, asumió una tendencia incriminante al 
punto que modificó sustancialmente el resultado del proceso, 
trocando absolución por condena, con la necesaria confusión 
de roles entre acusador y juez, hasta superar el propio límite 
que impone el favor rei al avance del poder punitivo, en tanto 
opción de tutela de la inmunidad de los inocentes, incluso 
al precio de la impunidad de algún culpable.” (Dr. Zaffaroni, 
según su voto). Es decir, que el máximo tribunal del país, 
ante la violación del principio acusatorio por parte del órgano 
judicial casatorio en el orden provincial, postuló la afectación 
de la garantía bajo estudio ante la revocación de la absolución 
dictada por el tribunal de juicio. 
La Corte Suprema también ha sentado criterio con relación 
al instituto de la reincidencia, considerando que no vulnera la 
prohibición de la doble persecución penal, en el entendimiento 
de que “lo que se sanciona con mayor rigor sería, exclusiva-
mente, la conducta puesta de relieve después de la primer 
sentencia, no comprendida ni penada —como es obvio— en 
esta”. En cuanto al principio de culpabilidad sostuvo que “el 
hecho de haber sido condenado en esa oportunidad y obligado 
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a cumplir pena privativa de la libertad,... pone en evidencia el 
mayor grado de culpabilidad de la conducta posterior a raíz 
del desprecio que manifiesta por la pena quien, pese a haberla 
sufrido antes, recae en el delito” (Fallos, 311:1451).
Así, tal debate se reeditó junto a la restricción de los reinciden-
tes para acceder a la libertad condicional, prevista en el art. 14 
del C.P., que fue zanjado en el precedente “Arévalo” (27/5/2014). 
Con remisión a doctrina jurisprudencial de años anteriores, la 
Corte mantuvo la postura de que el non bis in idem prohíbe la 
nueva aplicación de pena por el mismo hecho pero no impide 
al legislador tomar en cuenta la anterior condena a efectos 
de ajustar con mayor precisión el tratamiento penitenciario 
adecuado para aquellos casos en que el individuo incurriese 
en una nueva infracción criminal.


 [2] Entendemos que esta última disposición no implica inhabilitar 
la revisión de sentencias firmes cuyas conclusiones han sido 
producidas en base a medios ilícitos, denominado comúnmente 
“cosa juzgada fraudulenta”. 
Cabe destacar al respecto, que la Corte ha admitido la revisión 
de la cosa juzgada en supuestos excepcionales en los que la 
decisión judicial fue dictada en virtud de cohecho, violencia u 
otra maquinación, o bien, por connivencia dolosa de las partes 
dejando a terceros sin defensa o fundada en un hecho ilícito o 
por derivación de una estafa procesal.
Como regla, el máximo tribunal ha sostenido que “la estabilidad 
de las decisiones jurisdiccionales, en la medida que constituye 
un presupuesto ineludible de la seguridad jurídica, es exigen-
cia de orden público, siendo el respeto de la cosa juzgada uno 
de los pilares fundamentales sobre los que se asienta nuestro 
sistema constitucional” (Fallos, 312:122; 313:904, 1297). No 
obstante ello, se ha precisado que tal principio debe ceder ante 
“la razón de justicia” (CSJN, “Tibold”, Fallos, 254:320), y que 
no puede invocarse la garantía de cosa juzgada cuando “...no 
ha habido un auténtico y verdadero proceso judicial, ni puede 
aceptarse que, habiendo sido establecida la institución de la 
cosa juzgada para asegurar derechos legítimamente adquiridos, 
cubra también aquellos supuestos en los que se reconoce que 
ha mediado solo un remedo de juicio...” (CSJN, “Campbell 
Davidson”, Fallos, 279:54).
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Se ha considerado que procede la revisión de la sentencia al 
condenado que prestó colaboración bajo la figura del “arrepen-
tido”, prevista en el art. 29 ter de la ley 23.737 y aplicada por 
ser la ley penal más benigna, a raíz de lo cual se pudo detener 
a personas vinculadas con el tráfico de estupefacientes y se-
cuestrar droga. La Casación postuló que el recurso de revisión 
debía prosperar habida cuenta que la colaboración del impu-
tado no fue valorada por los jueces que dictaron su sentencia 
condenatoria, lo que configura un hecho nuevo que habilita 
la vía (CFCP, Sala IV, 13/8/2018, H., R. s/recurso de revisión). 


Art. 6º — defensa. El derecho de defensa es inviolable e 
irrenunciable y puede ejercerse libremente desde el inicio del 
proceso hasta el fin de la ejecución de la sentencia[1]. El impu-
tado tiene derecho a defenderse por sí[2], a elegir un abogado 
de su confianza o a que se le designe un defensor público[3]. 
Los derechos y facultades del imputado pueden ser ejercidos 
directamente por este o por su defensor, indistintamente[4]. En 
caso de colisión primará la voluntad del imputado, expresada 
clara y libremente[5]. 


 [1] Su pleno ejercicio tutela la posibilidad de que el sometido a 
proceso penal sea oído en cualquier oportunidad, sea debida-
mente informado de los cargos atribuidos contra los cuales 
podrá interponer prueba que los controvierta, alegar sobre 
su mérito, controlar la ofrecida en su contra e impugnar las 
resoluciones judiciales adversas a su posición. Representa la 
facultad de resistencia o confrontación a los embates de la 
persecución penal del Estado. Su formulación constitucional 
resulta del art. 18, C.N., art. 11.1, DUDH, y art. 14.3 incs. b), 
d), e) y f), PIDCP. 
Se ha sostenido que su ejercicio debe ser cierto, de modo tal 
que quien sufre un proceso penal debe ser provisto de un 
adecuado asesoramiento legal, requisito que no se satisface 
con la intervención meramente formal del defensor oficial (del 
dictamen del Procurador Fiscal que la Corte Suprema hace 
suyo la CSJN en autos “Ruiz”, 24/8/2010). Es decir, a los fines 
de resguardar la garantía, se exige que la asistencia deba ser 
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sustancial y efectiva, lo que en modo alguno se subsana con el 
simple cumplimiento del ritual.
Es por ello, que ante el fallecimiento del defensor tras una 
enfermedad que había afectado sus facultades intelectuales, 
la Corte declaró la nulidad del escrito por él presentado que 
evidenciaba contradicciones con presentaciones anteriores y 
se contraponía con su trayectoria profesional (CSJN, “Igualt”, 
17/2/2004). 
También operó como violatorio del derecho de defensa la fal-
ta de idoneidad de la letrada particular (CSJN, “Schenone”, 
03/10/2006), o la deficiencia en el patrocinio letrado demostra-
da en la mera transcripción de los agravios que el imputado re-
señó en el escrito in pauperis, sin dar ningún sustento jurídico 
al recurso (CSJN, “Noriega”, 7/8/2007. En igual sentido: CSJN, 
“Montenegro”, 17/10/2007). Asimismo, se ha considerado au-
sencia de defensa técnica, la sola notificación de la resolución 
condenatoria al defensor oficial sin que se le haya corrido vista 
de la apelación para que funde la presentación de su pupilo 
(CSJN, “Valor” 23/9/2003, 326:3634).
No importa una afectación de la máxima bajo estudio los 
errores o desaciertos en las estrategias defensivas que puedan 
plantearse en el caso. Antes bien, de la casuística aportada por 
la Corte se infiere que el menoscabo del derecho de defensa 
se ha presentado ante supuestos de evidente y notoria defi-
ciencia en la asistencia técnica, incluso en casos de ausencia o 
inexistencia, lo que debe ser examinado con razonabilidad en 
la situación concreta. 
Para una mejor ilustración sobre este aspecto, la Corte con-
sideró afectado el derecho de defensa ya sea ante la carencia 
de asistencia letrada que pudo haber sufrido el acusado como 
consecuencia de consideraciones de índole formal (Fallos, 
313:1031; 319:192; 320:854; 323:1440, disidencia del doctor 
Petracchi; 330:1066), y también en diversos supuestos en los 
que se privó al defensor designado de intervenir conforme las 
leyes procesales o se le permitió solo formalmente (Fallos, 
308:1386 y 1557); en casos en los que no se atendió direc-
tamente el estado de indefensión invocado por el imputado 
(Fallos, 327: 5095; 330:4925), o bien, respecto de conductas 
que importaron una inactividad de la asistencia letrada o una 
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intervención meramente formal (Fallos, 311:2502; 319:1496 
y 321:1424 ya citados; 327:5095; 329:1794; 330:1016,5052 
y 3526; 331:2520 y causa N. 37, XLIII “Nacheri”, resuelta el 
12/5/2009) (voto de los Dres. Zaffaroni y Maqueda) (CSJN, 
“Cajal”, 21/9/2010).
Conforman expresión del derecho de defensa un amplio abanico 
de prerrogativas procesales, tales como el derecho a ser oído en 
todo momento del proceso penal, a tomar cabal conocimiento 
de la imputación, el derecho a su intervención y presencia en 
las audiencias, la identidad de la base fáctica de la intimación, 
acusación y sentencia condenatoria (principio de congruencia), 
la motivación de las decisiones judiciales, el derecho a un pro-
nunciamiento que ponga fin al proceso en un plazo razonable, 
la prohibición de ser obligado a declarar contra sí mismo, 
entre muchos. Si bien, tales manifestaciones son derivaciones 
de este principio, es evidente que por sí mismas configuran 
las bases esenciales del trámite procesal que dan lugar a su 
consagración como máximas fundamentales.
El dispositivo proclama la inviolabilidad (no afectación) e 
irrenunciabilidad (obligatoriedad y necesidad de ejercicio) del 
derecho de defensa, durante todo el procedimiento, incluso en 
la etapa de la ejecución de la pena, donde la garantía se hará 
efectiva, por ejemplo, en el control del régimen de progresivi-
dad, en la aplicación de las sanciones disciplinarias, etcétera. 


 [2] Es el reconocimiento expreso de la defensa material que puede 
desplegar el imputado, expresando por sí mismo, y en un marco 
de libertad, las circunstancias aclaratorias que considere opor-
tunas para refutar los hechos intimados. De hecho el código hace 
explícita esta actividad al establecer que la intervención del letrado 
patrocinante no inhibe el derecho del imputado a formular plan-
teamientos y alegaciones por sí mismo (conf. art. 75, párr. 5º). 
También se encuentra prevista la autodefensa, esto es, la 
facultad del imputado a defenderse personalmente, sin la 
concurrencia de una asistencia técnica. Esta atribución no es 
de carácter absoluto, por cuanto deberá ser autorizada judi-
cialmente en caso que no perjudicare la eficacia de la defensa 
(conf. art. 75, párr. 4º). 


 [3] Es la integración de la defensa material del imputado con una 
defensa técnica desarrollada por un abogado que brindará el 
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abordaje de las estrategias defensivas en un marco legal. Se la 
ha caracterizado como obligatoria, necesaria, imprescindible 
y complementaria de la capacidad del imputado para estar en 
juicio penal (Maier; 1999:549 y 551).
Se faculta a elegir un letrado de su confianza para que lo asista 
jurídicamente, y en caso de no contar con los recursos para 
ello, el Estado le provee un defensor oficial. Tal es el celo en el 
resguardo de este derecho que en caso que el juez no autorice 
la autodefensa del imputado por entender que no resulta eficaz, 
le designará un defensor público (art. 75, párr. 4º).
La facultad acordada a los jueces de imponer al acusado, aún en 
contra de su voluntad, la intervención de un abogado defensor, 
fue tratada por la Corte Suprema en los precedentes “Rojas 
Molina” (Fallos, 189:34) y “Valle” (Fallos, 269:405) (citados por 
Carrió; 2000:399 y 400).
Esto no puede dejar de conjugarse con el principio de “igualdad 
de armas” analizado en el art. 2 (punto 2) en un contexto de 
contraposición de intereses como es el proceso penal. Se busca 
brindar al imputado las herramientas necesarias para hacer 
frente a los embates de la persecución del Ministerio Público 
Fiscal, y lograr cierta equiparación de posiciones. 


 [4] Es que, salvo excepciones, se entiende que ambos (imputado y 
defensor) poseen facultades autónomas, esto es, independien-
tes, que no se inhiben entre sí o mutuamente por el ejercicio 
concreto de ellas en un sentido determinado: por ejemplo, si 
el imputado decide confesar el hecho punible como propio y 
el defensor lo niega (Maier; 1999:551).
[5]Esto presupondrá que el imputado se encuentre debidamente 
informado de las consecuencias de la decisión que pretende 
adoptar. Así, por ejemplo, en caso de no compartir el consejo 
de su abogado sobre la aceptación o rechazo de un acuerdo 
pleno o parcial previsto como procedimiento abreviado (con-
forme arts. 323 y 326), se otorgará prevalencia a su voluntad 
exteriorizada fehacientemente y sin coacciones. Siempre que en 
forma previa se le haya hecho saber en forma pormenorizada 
las implicancias en torno a la misma (v.gr., lo que importaría 
entrar a un juicio basado en el procedimiento ordinario, los 
efectos en el marco de la ejecución de la pena, etc.).
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Art. 7º — Juez naturaL[1]. Nadie puede ser perseguido[2] ni 
juzgado[3] por jueces o comisiones especiales[4]. La potestad de 
aplicar la ley en los procedimientos penales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los jueces 
y tribunales designados de acuerdo con la Constitución e ins-
tituidos por ley con anterioridad al hecho objeto del proceso[5].


 [1] Su reconocimiento constitucional se deriva del art. 18, C.N., 
como así también, de la normativa de derechos humanos (art. 
75, inc. 22, C.N.), más precisamente de los arts. 8.1, CADH; 
26, DADDH, y 14.1, PIDCP. 


 [2] Debe interpretarse que no se trata del despliegue de actividad 
persecutoria por parte del juez, puesto que tal inteligencia 
colisiona con el engranaje acusatorio propuesto por el nuevo 
esquema. Tal función es llevada adelante por el Ministerio 
Público Fiscal, en los términos del art. 90. Antes bien, debe 
entenderse que se trata de la intervención del órgano juris-
diccional en la etapa penal preparatoria en sus funciones de 
garantía o de revisión. 
[3]Es decir, el pleno ejercicio de la jurisdicción en el marco de 
un juicio que solo puede ser ejercida por los órganos del Po-
der Judicial designados con anterioridad al hecho y conforme 
los mecanismos constitucionales, encontrándose vedada tal 
facultad al Poder Ejecutivo (art. 109, C.N.) y limitada al Po-
der Legislativo en la hipótesis de analizar, a los efectos de su 
destitución, la responsabilidad política de funcionarios jerár-
quicamente superiores pertenecientes a los tres poderes de la 
Nación (arts. 53, 59 y 60, C.N.).


 [4] Esto es, tribunales ad hoc creados especialmente para el caso 
o para la persona que debe ser juzgada. 
Se ha fijado el alcance de comisión especial en el sentido que, 
según surge de la doctrina de “Grisolía” (Fallos, 234:482) y 
“Videla” (Fallos, 306:2101), entre otros, la cláusula contenida 
en el art. 18 de la C.N. solo tiende a impedir la sustracción 
arbitraria de una causa a la jurisdicción del juez que continúa 
teniéndola para casos semejantes, con el fin de atribuir su 
conocimiento a uno que no la tiene, constituyendo así, por vía 
elíptica, una verdadera comisión especial enmascarada bajo el 
ropaje de una reforma legislativa de naturaleza procesal (CSJN, 
31/8/2010, “Videla y Massera”). 
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[5]Se refiere al establecimiento o creación del tribunal con an-
terioridad al hecho que debe juzgarse. Expresa una regla de 
irretroactividad en la competencia de los órganos judiciales 
para conocer en los procesos sometidos a su entendimiento. 
Constituye doctrina del más alto tribunal de la República que la 
introducción de modificaciones legislativas en torno a la juris-
dicción y competencia de los jueces no vulneran la garantía en 
trato puesto que son reglas de orden público y, en consecuen-
cia, aún en caso de silencio de ellas, se aplican de inmediato, 
incluso a las causas pendientes, siempre que no importe privar 
de validez a los actos procesales ya cumplidos conforme a las 
leyes anteriores (Fallos, 324:2334 y 2338) (CSJN, “Farmacia 
s/suministro infiel de sustancias medicinales”, 12/12/2006), o 
bien, que significara perjudicar una mayor celeridad y eficiencia 
de las decisiones, lo que debe ser evitado (CSJN, “Fernández”, 
5/4/2005, en remisión al dictamen del Procurador).
Tampoco importa sacar a las partes de sus jueces naturales 
la asunción de un nuevo juez de la Corte en un cargo vacante, 
que da a lugar al cese de uno de los conjueces que intervienen 
por haberse modificado la situación que originó tal sustitu-
ción (CSJN, “Illia”, 3/3/2005); o cuando un nuevo juez, con 
posterioridad al hecho de la causa, asumiera la función que 
correspondía al anterior, por renuncia, fallecimiento, jubilación 
o circunstancia similar que hubiera afectado a este último 
(CSJN, Fallos, 310:2184, “Catuzzi”; 310:2845, “Magín Suárez”; 
310:804, “Sueldo de Posleman”). Esto en consonancia con el 
verdadero alcance de la garantía en cuestión que hace referen-
cia al órgano que desempeña la tarea jurisdiccional y no a la 
persona del juez en sí misma (Maier, 1999:774).
Son jueces naturales los jurados populares, conforme doctri-
na de la Corte en autos “Canales, Mariano Eduardo y otro s/
homicidio agravado - impugnación extraordinaria” de fecha 
2/5/2019 (causa CSJ 461/2016/RH1).
Desde una perspectiva más casuística aún, se sostiene que no 
vulnera el principio constitucional en comentario el hallazgo 
casual de material estupefaciente en el marco de un allanamien-
to ordenado por un juez provincial que dispuso la remisión de 
las actuaciones a la justicia federal (CNCP, Sala III, 10/11/2009, 
“Gómez”). Tampoco la acumulación de sumarios por razón de 
conexidad, que configura una facultad discrecional de los jueces 
y es cuestión expresamente regulada por el código de forma, 







autor50


que está dada en pro de la celeridad y la economía procesal 
(CNCP, Sala IV, 20/5/2010, “Rodríguez Menéndez”).
En el marco de los delitos de lesa humanidad, se rechazó el 
planteo de afectación al principio en virtud de ser juzgados 
por la justicia civil y no en el ámbito de la justicia militar, con 
sustento en los compromisos asumidos por nuestro país en 
los pactos internacionales consistente en que “solo podrán ser 
juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes 
en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, 
en particular militar” (art. 9º de la Convención Interamerica-
na sobre Desaparición Forzada de Personas). Se destacó la 
interpretación de la Corte Interamericana sobre la cuestión 
en el sentido que en un Estado Democrático de Derecho la 
jurisdicción penal militar ha de tener un alcance restrictivo y 
excepcional y estar encaminada a la protección de intereses jurí-
dicos especiales, vinculados con las funciones que la ley asigna 
a las fuerzas militares. (caso “Palamara Iribarne” sentencia del 
22/11/2005. CIDH, Serie C N 135, párr. 124; caso de la “Masa-
cre de Mapiripán”, CIDH, Serie C N134, 15/9/2005, parr. 202; 
y caso “19 Comerciantes”, Serie C N 109, 5/7/2004, párr. 165). 
(CSJN, “Videla”, Fallos, 326:2805, 21/8/2003; “Mazzeo”, Fallos, 
330:3248, 13/7/2007. En igual sentido, CNCP, Sala I, 18/5/2007, 
“Etchecolatz, s/recurso de casación”. (Recurso extraordinario 
rechazado por insubstancial por la CSJN, 17/2/2009).
Sin embargo, sí configura una vulneración de la directriz la 
creación de comisiones especiales, esto es, de órganos ins-
tituidos para juzgar una o más causas concretas al margen 
del Poder Judicial; o por la asignación de la causa a jueces 
especiales, privando a un juez de su jurisdicción en un caso 
concreto y determinado, para conferírsela a otro que no la tiene, 
en forma tal que por esta vía indirecta se llegue a constituir 
una verdadera comisión especial disimulada bajo la calidad 
de Juez permanente de que se pretende investir a un magis-
trado de ocasión (CSJN, “Magín Suárez”, Fallos, 310:804; y 
“Catuzzi”, 310:2184).
Los sistemas de subrogancias no suponen per se la afectación 
del principio de juez natural, siempre que los mecanismos que 
estatuyan los reemplazos respeten los parámetros que fija la 
Constitución Nacional. La Corte Suprema se pronunció sobre 
la cuestión declarando la inconstitucionalidad de la resol. 
76/2004 del Consejo de la Magistratura de la Nación que habi-
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litaba a secretarios judiciales a subrogar en caso de vacancia. 
Se advirtió que estos regímenes alternativos y excepcionales de 
reemplazo requieren la necesaria intervención del Consejo de 
la Magistratura, del Poder Ejecutivo y del Senado de la Nación. 
En el caso, la resolución cuestionada autorizaba un método 
de nombramiento de subrogancias limitando la intervención 
exclusiva de organismos que operan en el ámbito del Poder 
Judicial. Sin embargo, invocando elementales razones de se-
guridad jurídica en el ámbito de la administración del servicio 
de justicia se admitió la validez de las designaciones de los 
jueces subrogantes bajo ese sistema convalidando los actos 
practicados (CSJN, “Rosza”, 23/5/2007. En contra: CNCP, Sala 
IV, “Montiel”, 27/12/2005. En igual sentido: CNCP, Sala IV, “P., 
A. D.”, 27/12/2005; CNCP, Sala III, “De Candia”, 15/12/2005).
En los autos “Uriarte, Rodolfo Marcelo y otro” (4/11/2015), 
la Corte declaró la inconstitucionalidad de la ley 27.145 que 
instauró un régimen de subrogancias habilitando al Consejo 
de la Magistratura a designar por mayoría simple un juez 
reemplazante de la lista de conjueces integrada por abogados 
y/o secretarios de la justicia nacional o federal que reúnan los 
requisitos legales para el cargo. El criterio fue sustentado en 
los siguientes fundamentos: 1) la cobertura de una vacante en 
virtud de la selección en forma indistinta y discrecional entre 
un juez y un integrante de la lista de conjueces, lo cual atenta 
contra el principio de independencia judicial. Ello, por cuanto 
a su entender los integrantes de las listas no cuentan con la 
estabilidad y permanencia que detentan los jueces titulares, 
por lo que resultan más vulnerables a las presiones de distin-
tos sectores; 2) la discrecionalidad otorgada al Consejo de la 
Magistratura para la selección del subrogante, desde que no 
se estipula ningún parámetro objetivo para la designación del 
reemplazante, lo cual vulnera los principios de juez natural, 
independencia e imparcialidad; 3) la previsión de la mayoría 
simple para que el Consejo apruebe las listas de abogados y 
secretarios judiciales, esto es, una mayoría inferior a la de dos 
tercios que se fija para aprobar las ternas de candidatos a jueces 
permanentes. Con remisión al precedente “Rizzo” (18/6/2013), 
se destacó la importancia de las mayorías calificadas en la 
búsqueda de equilibrios y consensos de órganos colegiados 
como el Consejo de la Magistratura, procurando evitar de tal 
modo la consolidación de posiciones hegemónicas en el cuerpo; 
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4) la atribución conferida al Consejo de la Magistratura para 
que, en casos excepcionales, designe directamente a un subro-
gante, prescindiendo de la necesaria intervención del Poder 
Ejecutivo y Legislativo. Ello, en contraposición con lo sentado 
en el precedente “Rosza” por el tribunal; 5) la habilitación al 
Consejo de la Magistratura para designar jueces subrogantes 
en los tribunales que, si bien se encuentran creados por ley, 
no están en funcionamiento, lo que contradice el carácter ex-
cepcional que supone el régimen de subrogancias. Se sostuvo 
que tal prerrogativa constituye una intromisión en los poderes 
conferidos constitucionalmente a la Corte Suprema (con cita de 
la resol. 1937/15 de la CSJN, leyes 16.432, 17.928 y 19.362). 
Además, el máximo Tribunal declaró la invalidez de los nom-
bramientos de los jueces subrogantes que no se ajustaron a las 
pautas constitucionales, como también la de todas las listas de 
conjueces aprobadas por el Consejo de la Magistratura sin la 
mayoría agravada de dos tercios. Sin embargo, en aras de res-
guardar la seguridad jurídica y evitar una situación que conlleve 
el caos en la administración de justicia, se ordenó preservar las 
actuaciones cumplidas por los subrogantes y mantenerlos en el 
ejercicio de sus cargos por el plazo de tres meses. Por último, 
el Congreso de la Nación sancionó la ley 27.439 instaurando 
un nuevo régimen de subrogancias, a fin de dar cumplimiento 
de las pautas establecidas en el fallo Uriarte.


Art. 8º — imParciaLidad e indePendencia[1]. Los jueces deben 
actuar con imparcialidad[2] en sus decisiones. Se debe garantizar 
la independencia[3] de los jueces y jurados de toda injerencia 
externa y de los demás integrantes del Poder Judicial. En caso 
de interferencia en el ejercicio de su función, el juez informará 
al Consejo de la magistratura sobre los hechos que afecten 
su independencia y solicitará las medidas necesarias para su 
resguardo.


 [1] Consagradas expresamente por la normativa internacional de 
derechos humanos, a saber, arts. 8.1, CADH; 10, DUDH; 26, 
DADDH, y 14.1, PIDCP).
Son derivaciones directas del principio republicano de división 
de poderes. Ferrajoli entiende que este se integra por los fun-
damentos axiológicos de verdad y libertad en el ejercicio de la 
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jurisdicción. Así, se opone al fin de la investigación de la ver-
dad cualquier condicionamiento de poder externo. A ello debe 
sumarse el hecho de que el ejercicio del poder judicial incide 
sobre las libertades del ciudadano como individuo. Entonces, 
la imposición de una pena es ajena a la actividad administrativa 
y política, eminentemente discrecional y regida por criterios de 
oportunidad. De otro costado, se advierte que, de dejarse en 
manos de la función legislativa (de carácter abstracta y general) 
la definición de un caso particular, se pondrían en peligro las 
libertades de los disidentes y sus espacios legítimos de desvia-
ción (Ferrajoli, 1995:544/545). 


 [2] Alude a la posición neutral y de distancia que debe adoptar el 
tribunal frente a los intereses de las partes en el proceso penal, 
prohibiéndole comprometerse o involucrarse con alguna de 
sus respectivas pretensiones, debiendo pronunciarse en base 
al derecho aplicable y los elementos probatorios existentes.
El tribunal no puede representar ninguno de los intereses en 
juego. Si adoptara como propios el interés del acusador o el 
del acusado, vulneraría la igualdad entre ambos que se impo-
ne como prenda y sello de su imparcialidad (Cafferata Nores, 
2000:16).
La palabra “juez” no se comprende, al menos en el sentido 
moderno de la expresión, sin el calificativo de “imparcial” 
(Maier, 1999:739).
La normativa relativa a la recusación e inhibición del juez (véan-
se comentarios arts. 59 y ss.) se vincula estrechamente con la 
garantía bajo examen, puesto que la exigencia de imparcialidad 
redunda, como se ha dicho, en una mejor administración de 
justicia y en respeto al debido proceso (CSJN, Fallos, 251:132; 
y 14/7/99 en “Fayt”, L.L., 1999-E, 305). La búsqueda de la 
transparencia que debe dirigir la actuación de los jueces con 
el objeto de que se constituyan como terceros desinteresados 
en el conflicto penal, se puede ver reflejada pragmáticamente 
en las causales de apartamiento del art. 60.
Se sostiene que recae sobre la garantía una presunción acerca 
de su existencia, debiendo acreditarse, en caso de duda, la 
parcialidad del juez: “Sin desmerecer en absoluto el inestima-
ble valor de esta garantía, cabe destacar que según conocida 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos la 
imparcialidad personal de un magistrado se presume (casos 
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Le Compte, Van Leuven y De Meyere del 23 de junio de 1981; 
Piersack del 1º de octubre de 1982; De Cubber del 26 de oc-
tubre de 1984; Hauschildt del 24 de mayo de 1989)” (CSJN, 
27/5/2009, “Telleldín”). Es decir, lo que activa la carga proba-
toria es la eventual determinación de su afectación, pero por 
regla se concibe su existencia. 
Una de las consecuencias directas de esta máxima es el prin-
cipio ne procedat iudex ex officio que importa la excitación de 
la jurisdicción con la acusación del fiscal extraña al tribunal 
de juicio (CSJN, Fallos, 325:2005).


 [3] Se resguarda la actuación libre y soberana del juez de todo 
tipo de intrusión externa proveniente de grupos de presión de 
cualquier índole (v.gr., económico, social o político), incluso 
las que eventualmente puedan proceder del mismo seno del 
Poder Judicial (intrusión interna). La única influencia que 
puede determinar la decisión del magistrado es la del derecho 
aplicable al caso y la prueba incorporada al proceso. 
En materia de revisión de las decisiones judiciales se entiende 
que, aún cuando otro Tribunal tenga facultades para reexami-
nar la resolución del juez y la revoque o anule, la independencia 
no ha sido derogada en modo alguno. Ello, desde una perspec-
tiva de horizontalidad en la organización judicial, eliminando 
el principio de jerarquías en las distintas instancias. El sentido 
de la revisión de las decisiones se erige como una garantía al 
justiciable ante el posible error judicial (Maier, 1999:744). 
Tal horizontalidad se desprende de las regulaciones de este 
Código contenidas en los arts. 52 a 57 que aluden solamente 
al tipo de funciones que detentan los órganos jurisdiccionales. 
También puede inferirse de la previsión de una colegiatura de 
jueces establecida en la Ley 27.146 de Organización y Com-
petencia de la Justicia Federal Nacional Penal. De tal modo se 
despoja al diseño judicial de verticalismos arcaicos que abonan 
al menoscabo de la máxima constitucional.
Entran en juego distintos principios que hacen al asegura-
miento de la garantía, a saber, la inamovilidad del cargo, la 
intangibilidad de las remuneraciones, la inmunidad de arresto, 
entre otros.
No debe soslayarse el impacto social que en muchas opor-
tunidades producen los medios de comunicación ante casos 
judiciales resonantes. Sin embargo, las opiniones o críticas que 
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se generen desde ese lugar en modo alguno deben engendrar 
la resolución del magistrado o involucrar elementos para dar 
base a su posición frente al conflicto. 


Art. 9º — seParación de funciones[1]. Los representantes del 
ministerio Público Fiscal no pueden realizar actos propiamente 
jurisdiccionales[2] y los jueces no pueden realizar actos de inves-
tigación o que impliquen el impulso de la persecución penal[3]. 
La delegación de funciones jurisdiccionales en funcionarios 
o empleados subalternos tornará inválidas las actuaciones 
realizadas y será considerada causal de mal desempeño de las 
funciones a los efectos del proceso de remoción de magistrados 
de conformidad con los arts. 53 y 115 de la C.N.[4].


 [1] La contundente escisión entre las funciones persecutorias pro-
pias del Ministerio Público Fiscal y las de decisión y de control 
de garantías propias del juez, exteriorizan uno de los pilares 
del paradigma acusatorio. La Corte ha reconocido esta garantía 
expresada en los aforismos latinos ne procedat iudex ex offi-
cio y nemo iudex sine actore —el juez no actúa de oficio y no 
hay juicio sin actor— (CSJN, “Mostaccio”, 17/2/2004, Fallos, 
327:120).
En palabras de Ferrajoli, un sistema acusatorio concibe al juez 
como un sujeto pasivo, rígidamente separado de las partes, 
y al juicio como una contienda entre iguales, iniciado por la 
acusación, a la que compete la carga de la prueba, enfrentada 
a la defensa de un juicio contradictorio, oral y público. (Ferra-
joli, 1995:564).
En esa línea, la Corte ha dicho que la misión del Ministerio 
Público Fiscal de resguardar la forma republicana de gobierno 
en el ámbito penal se manifiesta en la competencia de cargar 
en todas las etapas del proceso con la responsabilidad de 
“presentar el caso” ante las distintas instancias judiciales, de 
modo tal de evitar que el Poder Judicial se vea obligado a asu-
mir funciones que no podrían coexistir armoniosamente con 
el necesario mantenimiento de una posición expectante y no 
comprometida con el impulso procesal (voto del Dr. Augusto 
César Belluscio) (CSJN, Fallos, 326:1106).


 [2] Avocados al impulso de la persecución penal los representantes 
del Ministerio Público Fiscal tendrán a su cargo la investigación 
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de los hechos delictivos, la recolección de los elementos proba-
torios necesarios y el sostenimiento en el juicio oral y público 
de la acusación (conf. art. 90 en función del art. 135 inc. a). 
Sin perjuicio de ello, cuando entren en juego la afectación de 
derechos fundamentales (v.gr., libertad, la intimidad, la pro-
piedad, etc.), estará obligado a requerir autorización del juez. 
Específicamente, deberá contar con ella en los casos de requisa 
(art. 137), allanamiento (art. 140), interceptación y secuestro 
de correspondencia postal, telegráfica, electrónica o cualquier 
otra forma de comunicación (art. 150); incautación de datos 
almacenados (art. 151), reconocimiento en rueda de personas 
(art. 177), entre otros. Asimismo, en los casos de obtención de 
ADN (art. 175) y de exámenes corporales (art. 181) el Fiscal 
podrá ordenarlo solo en el supuesto que la persona objeto de 
examen consienta el acto, de lo contrario, tales medidas debe-
rán ser ordenadas por el juez. 


 [3] La normativa pone el acento en la limitación que tendrán los jue-
ces en adoptar cualquier decisión o acto procesal que implique 
activar alguna intervención en la pretensión persecutoria propia 
del Ministerio Público Fiscal. A la sazón, el art. 111 prohíbe a 
los jueces suplir la actividad de las partes debiendo sujetarse 
a lo que han discutido en la audiencia. También tienen vedado 
incorporar prueba de oficio (conf. art. 135, inc. c), formular 
preguntas directas a los testigos —solo aclaratorias— (art. 297, 
párr. 7º), imponer medidas de coerción de oficio (arts. 209) y 
no podrá consultar el legajo de investigación formado por el 
Fiscal (art. 230). 


 [4] El principio de indelegabilidad del ejercicio de la jurisdicción 
se erige como una garantía para el justiciable, consistente en 
que el propio juez que ha escuchado y analizado su pretensión 
conforme al derecho y a la prueba presentada, debe adoptar 
una decisión. Se excluye que esto quede en manos de un em-
pleado o funcionario. La violación de tal regla trae aparejada 
la sanción de invalidez del acto judicial, como así también, la 
eventual denuncia por mal desempeño en contra del magistra-
do. Ingresa al proceso penal lo que Solimine ha denominado 
el “principio de responsabilidad” de jueces (y fiscales), frente 
al incumplimiento de sus funciones, encontrándose plasma-
do en distintas normas —v.gr., arts. 18, 57, 113— (Solimine, 
2015:235). 
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Si bien puede alegarse que la delegación ha sido una práctica 
justificada en la imposibilidad material del juez para abarcar 
todos los casos que se le presenten, debe advertirse que esta 
situación se daba en el marco de un procedimiento eminen-
temente ritualista, basado en la escritura (salvo, la audiencia 
debate con sus excepciones) y en el obsesivo registro de la 
información. 
El cambio de sistema operado hacia uno de corte acusatorio, 
que veda al juez cualquier acto instructorio o de impulso de 
la investigación, sumado a la primacía de la oralidad, el con-
tradictorio, la celeridad y la concentración, coadyuva a la apli-
cación del principio de indelegabilidad. A ello cabe agregar, la 
eliminación del expediente judicial y el deslinde fijado entre la 
actividad de juzgamiento en cabeza exclusiva del magistrado y 
la actividad administrativa a cargo de la Oficina Judicial (véase 
comentario art. 58). 


Art. 10. — aPreciación de La Prueba. Las pruebas serán valo-
radas por los jueces según la sana crítica racional[1], observando 
las reglas de la lógica[2], los conocimientos científicos[3] y las 
máximas de la experiencia[4]. Los elementos de prueba solo ten-
drán valor si son obtenidos e incorporados al proceso conforme 
a los principios y normas de la Constitución Nacional, de los 
instrumentos internacionales y de este Código[5].


 [1] El método de la sana crítica (Vélez Mariconde; 1981:361), 
propio de los regímenes procesales esencialmente acusatorios, 
se basa en la atribución de los jueces en seleccionar los medios 
de prueba que considere oportunos para motivar sus decisio-
nes, como así también el modo en que los apreciará, sin que 
exista ninguna restricción legal, como ocurre en el caso de los 
sistemas inquisitivos denominados prueba legal o tasada. 
En suma, “el valor de la prueba no está fijado ni predetermina-
do, correspondiendo a su propia apreciación evaluarla” (CNCP, 
Sala IV, “Villalba”, 14/4/2003). 
Si bien el juez goza de libertad de convencerse al valorar la 
prueba, este sistema exige la motivación de su conclusión, a 
diferencia de aquellos regímenes que postulan el método de 
la íntima convicción diseñados en el marco de los jurados 
populares anglosajones. Es decir, que debe dar cuenta del pro-
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cedimiento racional utilizado para arribar a su decisión sobre 
los hechos, debiendo para ello observar las reglas que rigen el 
recto pensamiento humano (lógica, conocimientos científicos 
y experiencia).
En ese marco, constituye condición de validez de las senten-
cias judiciales que ellas sean fundamentadas y constituyan en 
consecuencia derivación razonada del derecho vigente, con 
aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa y no 
podrá basarse legítimamente en el conocimiento privado del 
juzgador ni en las meras conjeturas o impresiones (elementos 
subjetivos o internos) que surjan de su imaginación o en opinio-
nes carentes de bases externas, sino de la prueba de la causa, 
incorporada legítimamente al proceso y valorada con arreglo 
a la sana crítica racional (CSJN, Fallos 261:209).
La inveterada “doctrina de la arbitrariedad” de las sentencias, 
ha sido configurada justamente en virtud de vicios detectados 
que vulneran las reglas de la sana crítica racional. Así, por ejem-
plo, se la ha declarado ante la ponderación de testimonios en 
forma fragmentaria y aislada (CSJN, 23/12/2004, “Balmaceda”); 
ante fallas del razonamiento lógico o una manifiesta carencia 
de fundamentación normativa (CSJN, 12/12/2002, 325:3333, 
“Miara”); en un examen meramente ritual, defectuoso, parcial 
o contradictorio de la prueba producida (CSJN, 26/11/2002, 
325:3118, “Luque”); en una fundamentación fragmentada que 
no tuvo en cuenta argumentos invocados por el Ministerio Pú-
blico (CSJN, 7/2/2001, Fallos, 324:4170, “San Martín”); por 
omisión de analizar planteos (CSJN, 7/11/2006, “T., R. A.”), 
entre muchos.


 [2] Se integra por las leyes fundamentales de la coherencia y la 
derivación, y por los principios lógicos de identidad, de no con-
tradicción, de tercero excluido y de razón suficiente. En cuanto 
a la ley de la coherencia se ha dicho que el cumplimiento de esta 
regla en la sentencia debe pasar un test de “multicoherencia” 
constituido por las siguientes dimensiones: I) coherencia en los 
hechos, II) coherencia en el derecho aplicado, III) coherencia 
en la respuesta judicial en el caso concreto, IV) coherencia 
entre la sentencia y los contornos sociales, y V) coherencia en 
la motivación (Andruet, 2005:163 y 259, citado en Cafferata 
Nores-Hairabedián, 2011:66).
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 [3] Por ejemplo, la utilización de la psicología para valorar las 
percepciones, estados emocionales, personalidad, dichos o acti-
tudes (Cafferata Nores-Hairabedián, 2011:66). Se ha advertido 
que cuando una ocurrencia está verificada por el conocimiento 
científico, no existe margen alguno para la formación de la 
convicción judicial. Aun cuando el hecho, personalmente, le 
parece improbable o dudoso, el juez debe fundar su juicio en la 
circunstancia que fue inequívocamente averiguada por alguna 
de las vías generalmente reconocidas por la ciencia científica 
(Roxin, 2000:107). 


 [4] Constituida por conocimientos vulgares indiscutibles por su 
raíz científica (v.gr., Inercia, gravedad) (Cafferata Nores-Haira-
bedián, 2011:66).


 [5] Véase comentario art. 129.


Art. 11. — In dubIo pro Imputado. En caso de duda, se estará 
a lo que sea más favorable para el imputado[1]. La inobservancia 
de una garantía no se hará valer en su perjuicio[2]. Las normas 
procesales no tendrán efecto retroactivo, a menos que sean más 
favorables para el imputado[3].


 [1] Máxima derivada del principio de inocencia, entendida en el sen-
tido que ante la imposibilidad de asumir un estado de certeza, 
deberá estarse a la inteligencia que más beneficie al imputado. 
Su ámbito de aplicación se extiende a cuestiones fácticas y de 
apreciación probatoria referidas a la imputación, pero debe 
excluirse a los casos de interpretación jurídica. Así, por ejem-
plo, regirá en lo que concierne a la materialidad del delito, a 
sus circunstancias jurídicamente relevantes, a la participación 
culpable del imputado y a la existencia de causas de justifica-
ción, inculpabilidad, inimputabilidad o excusas absolutorias 
(Cafferata Nores, 2000:75).
Incluye también los elementos subjetivos del tipo penal, cuya 
averiguación y reconstrucción resulta imprescindible para 
aplicar la ley penal. La falta de certeza sobre estos últimos 
también debe computarse a favor del imputado (v.gr., tenencia 
de estupefacientes destinada inequívocamente para el consumo 
personal). (CSJN, 27/12/2006, “Vega Giménez”).
Se descarta que el estado de duda pueda reposar en una pura 
subjetividad, sino que, ese particular estado de ánimo debe 
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derivarse de una minuciosa, racional y objetiva evaluación 
de todos los elementos de prueba en conjunto (CSJN, Fallos, 
311:512 y 2547; 312:2507; 314:346 y 833; 321:2990 y 3423). 


 [2] Como dice gráficamente Cafferata Nores, es que las garantías 
son como “corazas” que se confieren al particular frente a los 
posibles excesos del Estado en su rol punitivo; rigen “frente 
a ellos”, siendo … como las púas del puercoespín: son “para 
afuera”, le sirven como defensa contra los ataques exteriores, 
pero no pueden lastimarlo a él (Cafferata Nores; 2010:102/103). 


 [3] Se ha admitido, generalmente, que en materia procesal penal 
no está prohibido que la ley se aplique retroactivamente (en 
contra de este criterio Binder, 1999:Tercera Parte, IX, pp. 129 
y ss., según Maier; 1999:247). 
Se exceptuaba de ello a las reglas que regulan la competencia 
penal a fin de no vulnerar el principio de juez natural y las 
reglas que disciplinan las medidas de coerción, en especial las 
privativas de la libertad, cuando la aplicación no favorece al 
imputado (in malam partem) (Maier; ob. cit.). 
Sin embargo, esta posición da un giro hacia el principio de 
irretroactividad de la ley procesal penal (salvo que la retroacti-
vidad beneficie al imputado) de idéntico cuño que en el derecho 
de fondo. 
Debe interpretarse que la referencia temporal para la aplica-
ción de la ley procesal que corresponda no es el acto procesal 
a realizar, sino el momento de comisión del hecho atribuido 
(Maier; ob. cit.).


Art. 12. — derechos de La víctima. La víctima tiene derecho 
a una tutela judicial efectiva[1], a la protección integral de su 
persona, su familia y sus bienes frente a las consecuencias del 
delito[2], a participar del proceso penal en forma autónoma[3] y a 
solicitar del Estado la ayuda necesaria para que sea resuelto su 
conflicto. Las autoridades no podrán, bajo pretexto alguno, dejar 
de recibir sus denuncias o reclamos y de poner inmediatamente 
en funcionamiento los mecanismos legales, previstos para su 
tutela efectiva[4]. 


 [1] A partir de la sanción de la ley 27.372 y su dec. regl. 421/2018 
se instituye un sistema integral que busca garantizar a la víc-
tima no solo su asistencia y acompañamiento, sino también la 
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posibilidad de adoptar un rol activo en el proceso penal. En 
ese marco normativo se creó el Centro de Asistencia a las Víc-
timas de Delitos para abordar distintas necesidades en orden 
a su victimización por el delito; y se erige la figura del Defensor 
Público de Víctimas con el objeto de patrocinarla legalmente.
Cobra relevancia la característica de bilateralidad de las ga-
rantías, dado que se plasma el reconocimiento expreso a la 
persona perjudicada por el delito del derecho a acceder a los 
tribunales para obtener una resolución del conflicto generado. 
Esta perspectiva en modo alguno desactiva el derecho al recurso 
del acusado, antes bien, tal particularidad de las garantías en 
juego trae como correlato una necesaria compatibilización entre 
ellas. “El derecho de defensa en juicio de la víctima y la garan-
tía a la tutela judicial efectiva exigen que el tribunal casatorio 
tenga la facultad de dictar una sentencia de condena, sin que 
ello resulte contradictorio con el derecho del acusado a recurrir 
el fallo ante un Tribunal superior”. (CFCP, Sala IV, “Buassi”, 
17/5/2013. En idéntico sentido, CFCP, Sala IV, “Maldonado”, 
15/3/2013). O bien, “El derecho al recurso y el derecho a la 
tutela judicial efectiva de la víctima gozan de idéntica jerarquía y 
es preciso armonizarlos para salvaguardarlos a ambos”. (CNCP, 
Sala IV, “Olivera Rovere”, 13/6/2012).
Su consagración a nivel supranacional de derechos humanos 
está delineada en los arts. 8º y 25 de la CADH. Se integra, en 
términos generales, con el derecho a ser oído ante la justicia, 
abarcando a este respecto la posibilidad de impulsar el trámite 
del proceso, de participar en él y de recurrir ante los jueces 
competentes. 
El trabajo de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos ha dejado a las claras la reivindicación del derecho a 
la tutela judicial efectiva en el marco de la persecución de los 
delitos. Así, de los informes 5/96 y 34/96 se explicita que el 
Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la justicia 
de las víctimas y que este consiste en el derecho de todo indivi-
duo a obtener una investigación judicial a cargo de un tribunal 
competente, imparcial e independiente en que se establezca la 
existencia o no de la violación de su derecho, se identifique “a 
los responsables” y se les imponga “las sanciones pertinentes”. 
Si bien el código distingue el régimen entre la víctima que no se 
ha constituido en parte querellante y la que sí, debe resaltase 
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que el nuevo paradigma ha fortalecido considerablemente el 
ámbito de derechos de la persona afectada por el delito.
Así, por ejemplo, sin la necesidad de ser querellante, la víctima 
puede exigir que se le informe de los resultados del procedi-
miento, como así también del estado del proceso y la situación 
del imputado (art. 80, inc. e), examinar documentos y actuacio-
nes (art. 80, inc. f), aportar información (art. 80, inc. g), emitir 
su opinión en caso de decisiones que impliquen extinción o 
suspensión de la acción penal (art. 80, inc. h). Resulta nove-
dosa la facultad de requerir la revisión de la desestimación, el 
archivo, la aplicación de un criterio de oportunidad o el sobre-
seimiento, solicitado por el fiscal (art. 80, inc. j) en función de 
los arts. 252 y 270, inc. a).


 [2] Véamse comentarios art. 80, incs. a), b) y c). También el art. 
5º, inc. d de la ley 27.372 reconoce entre otros derechos de la 
víctima a requerir medidas de protección para su seguridad, la 
de sus familiares y la de los testigos que declaren en su interés, 
a través de los órganos competentes. Apunta a resguardar la 
integridad física, psíquica y moral de la víctima y el testigo. 
No resulta menor el derecho a ser asistida en forma especiali-
zada para propender a su recuperación psíquica, física y social 
de los daños que le produjo el delito (art. 5º, inc. e ley 27.372). 
Esto se refuerza con lo estipulado en el art. 6º de la misma 
ley ante los casos de víctimas en situación de vulnerabilidad, 
a las que deberá brindarse atención especializada dadas las 
condiciones especiales en que se encuentran. La norma fija 
dos parámetros para la determinación de la vulnerabilidad: 
por un lado, que la víctima fuere menor de edad o mayor de 
setenta años, o se tratare de una persona con discapacidad; y 
por el otro, la existencia de una relación de dependencia eco-
nómica, afectiva, laboral o de subordinación entre la víctima y 
el supuesto autor del delito. 
Con el propósito de propender a un pleno y efectivo ejercicio de 
estos derechos, el art. 4º, inc. a de la ley 27.372, traza como eje 
la rápida intervención que debe darse a las medidas de ayuda, 
atención, asistencia y protección. Es un criterio destinado a ase-
gurar con la urgencia y celeridad correspondiente el abordaje 
de la víctima, poniendo especial atención las características del 
suceso sufrido y las condiciones particulares de la víctima. Ello, 
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a fin que no quede en letra muerta o en meras declaraciones 
de derechos las prerrogativas consagradas. 
De otro costado, constituye una obligación estatal adoptar los 
mecanismos necesarios para evitar la revictimización, esto es, 
que el proceso no se convierta en una situación que implique 
un padecimiento en sí mismo o el retorno a las circunstan-
cias sufridas por la comisión del delito. El art. 4º, inc. c de 
la ley 27.372 lo consagra como principio de actuación de las 
autoridades y pone énfasis que la víctima no debe ser tratada 
como responsable del hecho sufrido, y las molestias del pro-
ceso penal se limitarán a las imprescindibles. En esta línea se 
enmarca el Protocolo de actuación para el tratamiento de las 
víctimas de trata de personas, aprobado por resol. 94/09 de la 
Procuración General de la Nación, donde se fijan pautas para 
el abordaje de este tipo de víctimas en las distintas etapas del 
proceso, esto es, desde las actuaciones que se llevan adelante 
para su rescate hasta la celebración de su testimonio en la 
etapa preparatoria y el debate. 


 [3] En caso que la víctima formalice su intervención en el proce-
so penal bajo la figura del querellante particular, se consagra 
su actuación en forma autónoma (véase comentario art. 87), 
zanjando la debatida problemática planteada en “Santillán” 
(CSJN, Fallos, 321:2021). 
En ese sentido, se encuentra habilitado a impulsar el trámite 
del proceso aún cuando el representante del Ministerio Públi-
co abandone la persecución penal por alguna de las causales 
previstas. El querellante puede, por ejemplo, oponerse al 
sobreseimiento solicitado por el Fiscal y formular acusación 
(arts. 270 inc. b], 272, 276, incs. a] y b]). 
La representación gráfica brindada por Cafferata Nores del 
“caballo y sus dos jinetes”, ilustra acabadamente la toma de 
postura del código sobre la polémica de acordar al querellante 
facultades autónomas de persecución. El caballo representa 
la persecución penal pública, mientras que el jinete con las 
riendas representa el Ministerio Público Fiscal y el llevado en 
ancas es el querellante. Cuando el titular de la acción pública 
decide no poner en marcha “el caballo de la persecución penal”, 
o detener su avance o apearse de él, negándose a iniciarla o 
a proseguirla, etc., el otro jinete (querellante) podrá ocupar 
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la montura “taloneándolo él solo y seguir adelante (Cafferata 
Nores; 2010:50-53).


 [4] Reclama el compromiso institucional amplio frente a la tutela 
judicial efectiva. Este deber estatal se cristaliza de algún modo 
en el art. 7º de la ley 27.372 que obliga a la autoridad a cargo 
de la recepción de la denuncia a asesorar a la víctima respecto 
a los derechos que posee y los medios para efectivizarlos; a 
informarle los nombres del juez y el fiscal que intervendrán en 
el caso; e informarle la ubicación del centro de asistencia a la 
víctima más cercano o trasladarla allí en caso de ser necesario.


Art. 13. — Protección de La intimidad y Privacidad. Se debe res-
petar el derecho a la intimidad y a la privacidad[1] del imputado y 
de cualquier otra persona[2], en especial la libertad de concien-
cia[3], el domicilio[4], la correspondencia, los papeles privados[5] 
y las comunicaciones de toda índole[6]. Solo con autorización 
del juez y de conformidad con las disposiciones de este Código 
podrán afectarse estos derechos[7].


 [1] Su consagración constitucional surge de los arts. 18 y 19, 
C.N., como así también del plexo normativo de los tratados de 
derechos humanos (arts. 11, CADH; 12, DUDH, y 17, PIDCP, 
en función del art. 75, inc. 22, C.N.). 
En base al respeto a la dignidad humana, se tutela una esfera 
de intimidad que no puede quedar supeditada a ningún tipo 
de injerencia estatal. Del examen sistemático de la regulación 
constitucional se colige que, por un lado, debe resguardarse 
el fuero interno del individuo (ideas, pensamientos, creencias) 
y, por otro lado, aquellas acciones que si bien trascienden del 
fuero interno, esto es, gozan de exterioridad, no perjudican a 
terceros ni la moral pública (por ejemplo, tener estupefacien-
tes para consumo personal en un ámbito de privacidad, in re 
“Arriola”, CSJN Fallos, 332:1693). 
A estas áreas de intimidad, deben sumarse aquellas que se 
encuentran ligadas estrechamente al desempeño privado del 
individuo, aludidas por la norma en comentario: el domicilio, 
la correspondencia, los papeles privados y las comunicaciones. 
Con razón se ha dicho que este derecho opera en áreas tan 
vastas como disímiles: la inviolabilidad del domicilio, el secreto 
de las comunicaciones, la protección de los papeles privados, 
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las relaciones de familia y profesionales, el honor, la salud, el 
pensamiento, las creencias, la propia imagen, el pudor, etc. 
(Hairabedián; 2012:27). 
La ley procesal reglamenta la garantía y establece las con-
diciones bajo las cuales los ámbitos privados del individuo 
pueden ser alterados o invadidos por el Estado en pos de la 
persecución penal.


 [2] Por ejemplo, los familiares del imputado que deben soportar 
que se practique un allanamiento en su morada ordenado por 
un juez ante la sospecha de la existencia de elementos relacio-
nados con el delito. O bien, la vida privada de las personas que 
se relacionan con el imputado, puede quedar expuesta ante la 
autoridad en virtud de una intervención telefónica practicada 
en el marco de la averiguación de un delito.


 [3] Se coloca especial énfasis en la prohibición de persecución 
estatal de las ideas, los pensamientos o las creencias. Eviden-
temente, no puede soslayarse la vinculación de tal protección 
con los principios de lesividad y exterioridad propios del diseño 
de un derecho penal liberal y democrático, que adscribe a una 
concepción de derecho penal de hecho y no de autor.


 [4] Se ha advertido que, si bien existe una íntima relación y com-
plementación entre la inviolabilidad del domicilio y el derecho 
a la intimidad de las personas, debido a que el domicilio es 
el escenario más importante donde se desarrolla la intimidad 
personal, ambas garantías no deben ser confundidas. La in-
violabilidad del domicilio es una de las tantas manifestaciones 
donde se proyecta el derecho a la intimidad. En menor medida 
puede involucrar otros derechos, como el de propiedad (Hai-
rabedián; 2012:29). 
Se exhorta a la mínima afectación del derecho a la intimidad 
en caso de allanamiento o registro (véase comentario art. 146). 


 [5] En la previsión del art. 152 se refleja la protección de la priva-
cidad en la correspondencia y papeles privados, ya que dispone 
que aquellos efectos secuestrados que no guarden relación con 
el proceso se mantendrá su reserva y se dispondrá la entrega 
al destinatario. No puede obviarse como parte del resguardo 
de la garantía a las encomiendas o paquetes que integran el 
concepto de correspondencia. 
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 [6] Con los avances tecnológicos de nuestra época debe incluirse 
en la tutela constitucional, por ejemplo, al correo electrónico 
como un medio de comunicación. Tampoco deberían des-
cartarse aquellas aplicaciones que involucran redes sociales, 
siempre que el usuario haga uso de alguna configuración de 
privacidad concreta. De lo contrario, la información que se 
registre en estas resulta de acceso público y, en consecuencia, 
sin necesidad que una orden judicial autorice su utilización. 
Se ha alertado sobre las dificultades materiales que pueden 
presentarse ante una intervención de este tipo de comunica-
ciones. Ello, por diversos motivos: velocidad de circulación, 
inmaterialidad, manipulación de la identidad, variedad de 
sistemas, dispersión mundial y multiplicidad de proveedores 
(Cafferata-Hairabedián; 2011:298). 
La preservación del derecho a la intimidad en este aspecto se 
vislumbra en el párr. 5º del art. 150 donde se impone a los 
funcionarios encargados de practicar la medida el deber de con-
fidencialidad y secreto respecto de la información. Asimismo, 
esto se refuerza con lo preceptuado en el art. 153 que obliga al 
representante del Ministerio Público Fiscal a guardar secreto 
sobre el contenido de las intervenciones asegurando que no 
sea conocido por terceros. Finalmente, también se dispone 
que al finalizar el proceso las comunicaciones y sus respecti-
vas transcripciones serán resguardadas del acceso público y 
podrán ser utilizadas con una nueva orden judicial.
A través de la acordada 17/2019 del 19/6/2019, la Corte Supre-
ma exhortó a los señores magistrados a observar determinados 
principios rectores en los procesos y procedimiento involu-
crados en la interceptación y captación de comunicaciones, 
enfatizando que se trata de una herramienta para contribuir 
al esclarecimiento de delitos de carácter excepcional y provi-
soria. Se indicó que la orden judicial que habilite la medida no 
puede ser otorgada con base a términos genéricos o destinada 
a obtener información indeterminada en pos de una necesidad 
genérica y abstracta de prevenir o descubrir delitos. Todo esla-
bón que forma parte de la cadena integrada por el almacena-
miento, traslado, incorporación al proceso y destrucción de las 
comunicaciones interceptadas detentan una responsabilidad 
sistémica en orden al deber de confidencialidad y secreto que 
debe observarse sobre la información obtenida. Ello, a fin de 
evitar cualquier filtración de las captaciones telefónicas que 
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provoquen una difusión indebida de comunicaciones persona-
les. Se encomió la aplicación restrictiva de la facultad judicial 
de requerir a la Agencia Federal de Inteligencia su intervención 
en investigaciones criminales, tal como lo habilita el art. 4º, 
inc. c) de la ley 25.520.


 [7] De allí que se sostiene que no existen derechos absolutos, sino 
que los mismos se rigen por las limitaciones legales correspon-
dientes (art. 28, C.N.). Sobre el juez recae el control de racio-
nalidad y proporcionalidad en la afectación de las garantías en 
cuestión, a fin de establecer si median justificativos suficientes 
para ordenar tales medidas, excluyendo de este modo cualquier 
tipo de arbitrariedad.


Art. 14. — regLa de interPretación. Las disposiciones legales 
que coarten la libertad personal o limiten un derecho deberán 
interpretarse restrictivamente. Se prohíbe la interpretación ex-
tensiva y la analogía de dichas normas.


Se impone una directriz orientadora en el caso de emerger 
problemas de aplicación de la ley procesal relacionados con la 
coerción personal del individuo, o bien, con el menoscabo de 
algún derecho (v.gr., inviolabilidad del domicilio en el marco de 
un allanamiento —CNCP, Sala II, “Pérez”, 28/5/2004—). 
Se introduce como criterio valorativo la interpretación restric-
tiva, prohibiendo a tales efectos la utilización de una exégesis 
extensiva o bien apelar al recurso de la analogía. 
Esta pauta manda a disipar la duda de manera que abarque 
la menor cantidad de casos entre los significados posibles. Se 
ha diferenciado la interpretación extensiva y la aplicación de la 
analogía, partiendo de la base que esta última también es un 
recurso extensivo para aplicar la solución prevista en la nor-
ma, a casos valorativa o fácticamente semejantes a aquel que 
está previsto. Pero se la distingue de la primera porque en la 
analogía el caso que se soluciona con la regla aplicada no está 
claramente comprendido en la descripción de las condiciones 
de aplicabilidad de la regla. (Maier; 1999:236).
En cuanto a su alcance, el digesto excluye de la regla a las 
sanciones procesales, para regir exclusivamente el campo de 
la libertad personal del imputado, abarcativa no solo de la 
ambulatoria sino también por ejemplo la comunicación, su asis-
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tencia técnica, etc. No puede excluirse de la regla el ejercicio de 
atribuciones de las partes intervinientes en el trámite procesal. 
Queda claro entonces que en el resto de los casos se admite en 
materia procesal la aplicación analógica. 


Art. 15. — condiciones carceLarias[1]. Está prohibido alojar a 
personas privadas de libertad en lugares no habilitados, o en 
sitios que no reúnan las mínimas condiciones de salubridad[2]. 
Toda medida que conduzca a empeorar injustificadamente[3] las 
condiciones de detención a presos o detenidos hará responsable 
a quien la ordene, autorice, aplique o consienta[4].


 [1] Se enmarca en el principio de humanidad de las penas fundado 
en el respeto de la dignidad de la persona privada de libertad 
(arts. 18, C.N.; 5.2, CADH; 25, DADDH, y 10.1, PIDCP). Este 
lineamiento en la política penitenciaria comprende la proscrip-
ción de toda medida de crueldad o excesivo rigor que pudiera 
emplearse contra los presos. Las cárceles en sí mismas por su 
condiciones materiales, higiénicas y de salubridad, no deben 
agravar el mal inherente a la pena, ni las autoridades ejecutarlas 
en forma que aumenten ese mal (Núñez, 1960:361).


 [2] En el contexto de encierro de presos y detenidos, el Estado se 
encuentra obligado a resguardar la vida, la salud y la integri-
dad física-psíquica de las personas. Para ello, el trato que debe 
darse al interno en el marco de su custodia debe ajustarse a los 
estándares internacionales que surgen de “Las Reglas Mínimas 
para el tratamiento de reclusos de las Naciones Unidas”. 
Se ha dicho que, en cuanto a los alcances de esta obligación, no 
se trata en el caso de discutir cuestiones importantes pero no 
esenciales, como el exactísimo cubaje de aire, dos o tres grados 
más o menos de temperatura u horarios de recreos y provisión 
de trabajo carcelario, media hora más o menos del horario de 
visitas, etc., sino que lo denunciado y lo admitido oficialmente 
como superpoblación carcelaria genera muy serios peligros 
para la vida y la integridad física de personas incluso ni siquiera 
involucradas en los potenciales conflictos (CSJN, “Verbitsky”, 
3/5/2005. En línea similar, CSJN, “Lavado”, 13/2/2007). 
Es por ello que condiciones de hacinamiento, alimentación 
deficiente, falta de higiene, las carencias en la atención sanita-
ria, la falta de provisión de medicamentos, falencias edilicias, 
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el maltrato constituyen agravamiento de las condiciones de 
detención.
Contribuye a dar cumplimiento a las obligaciones constitucio-
nales del Estado ubicar a las personas alojadas... en un esta-
blecimiento carcelario cercano al órgano jurisdiccional. De no 
ser ello posible, trasladarlos a otra jurisdicción y garantizar -a 
través de los recursos que sean necesarios- que no se afecten 
los principios procesales vigentes durante la sustanciación del 
proceso penal (v.gr., inmediación, asistencia técnica, acceso a 
la jurisdicción, etc). (CNCP, Sala I, “Salazar”, 13/5/2010. En 
idéntico sentido, CNCP, Sala III, “Rivera Vaca”, 24/2/2010).
No corresponde hacer distingos entre condenados y detenidos 
en prisión preventiva, es decir, deben aplicarse las mismas 
pautas (CSJN, “Defensor Oficial solicita”, 23/12/2004. En igual 
sentido: CSJN, “Gutiérrez”, 19/2/2015).


 [3] Por ejemplo, se encuentra justificado el incremento de las me-
didas de seguridad adoptadas ante un traslado de los presos o 
bien ante una situación de disturbio que atente contra el orden 
y seguridad del establecimiento.
En el contexto de la pandemia mundial del virus Covid-19 
declarada por la OMS y a raíz de la cual se impuso un aisla-
miento obligatorio de la población para evitar la propagación 
de la enfermedad, se encuentra justificada la medida adoptada 
por el Servicio Penitenciario Federal de suspender el régimen 
de visitas de los internos frente al riesgo que supone para la 
población carcelaria. No obstante, se evidenció la necesidad 
de complementar el acceso de otros canales de comunicación 
y de tal modo dar respuesta a la ausencia de contacto con los 
allegados, para lo cual se diseñó el Protocolo de vinculación 
familiar y social a través del sistema de videollamadas (EX-
2020- 22448646-APN-DGRC#SPF), a fin de propiciar contacto 
familiar y social mediante el uso de aplicaciones.
La crisis sanitaria obligó a diversos organismos nacionales e 
internacionales (Servicio Penitenciario Federal, Procuración Pe-
nitenciaria Nacional, Cámara Federal de Casación Penal, Comité 
Nacional de Prevención de la Tortura, Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Comité Internacional de la Cruz Roja), a elaborar 
protocolos y recomendaciones dirigidos a dar respuesta a las 
preocupaciones en torno al cuidado y acciones a seguir en los 
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espacios de encierro para prevenir el ingreso y/o extensión del 
virus en la población carcelaria.
La Cámara Federal de Casación Penal dictó las acordadas 
2/2020, 3/2020 y 9/2020 donde se recomendó a los magistrados 
que tengan en cuenta la situación de mujeres embarazadas y 
privadas de la libertad junto a sus hijos e hijas para cumplir 
con los estándares internacionales en materia de tutela de 
mujeres, niños y niñas en el contexto de la emergencia carce-
laria formalmente declarada. Expresó su preocupación sobre 
la situación de las personas privadas de libertad, en razón de 
las particulares características de propagación y contagio y las 
actuales condiciones de detención en el contexto de emergencia 
penitenciaria. Instó a que se consideren medidas alternativas a 
la prisión en determinados supuestos: a) Personas en prisión 
preventiva por delitos de escasa lesividad o no violentos, o que 
no representen un riesgo procesal significativo, o cuando la 
duración de la detención cautelar haya superado ostensible-
mente los plazos previstos en la ley 24.390, en relación a los 
hechos imputados y tomando en cuenta las características de 
cada proceso. b) Personas condenadas por delitos no violentos 
que estén próximas a cumplir la pena impuesta. c) Personas 
condenadas a penas de hasta 3 años de prisión. d) Personas en 
condiciones legales de acceder en forma inminente al régimen 
de libertad asistida, salidas transitorias o libertad condicional, 
siempre que cumplan con los demás requisitos. e) Mujeres 
embarazadas y/o encarceladas con sus hijos e hijas. f) Perso-
nas con mayor riesgo para la salud, como adultos mayores, 
personas con discapacidades que puedan exponerlas a un 
mayor riesgo de complicaciones graves a causa del Covid-19, y 
personas inmunodeprimidas o con condiciones crónicas como 
enfermedades coronarias, diabetes, enfermedad pulmonar y 
VIH. No obstante recalcó que debía observarse prudencia y 
adoptar un criterio sumamente restrictivo con la aplicabilidad 
de estas disposiciones en supuestos de delitos graves. 
No podría encuadrarse como agravamiento de las condiciones 
de detención la falta de perejil en el arroz u otros planteos de 
similares características, más aún si se filmaron las entregas 
de alimentos, se hizo un seguimiento personal día por día y 
se le concedieron al reclamante beneficios prohibidos a otros 
internos (CNCP, Sala III, “Kepych”, 22/6/2012).
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 [4] Abarca tanto a las autoridades administrativas penitenciarias o 
de distintas fuerzas de seguridad como a los órganos judiciales 
que tienen a su cargo los detenidos o presos, quienes deberán 
velar por el cumplimiento de las pautas mínimas reseñadas, 
haciendo cesar cualquier vulneración a ellas. 
Se ha advertido que las carencias presupuestarias, aunque aten-
dibles, no pueden justificar transgresiones a los derechos de las 
personas privadas de su libertad en virtud del agravamiento de 
las condiciones carcelarias. El incumplimiento a los convenios 
internacionales comprometen a la Nación frente a la comunidad 
jurídica internacional (CSJN, “Verbitsky”, 3/5/2005).


Art. 16. — restricción de derechos fundamentaLes. Las facul-
tades que este Código reconoce para restringir o limitar el goce 
de derechos[1] reconocidos por la Constitución Nacional o por 
los instrumentos internacionales de derechos humanos deben 
ejercerse de conformidad con los principios de idoneidad[2], 
razonabilidad[3], proporcionalidad[4] y necesariedad[5].


 [1] A saber, inviolabilidad de domicilio, intimidad o propiedad en 
caso de allanamiento; libertad ambulatoria o de locomoción 
e intimidad en caso de requisa personal o de privación de li-
bertad (detención, prisión preventiva); privacidad o intimidad 
en caso de interceptación de correspondencia o intervención 
de comunicaciones, etcétera.


 [2] Refiere a un criterio de utilidad para alcanzar el objetivo que 
se ha fijado. Es decir, la limitación del derecho persigue una 
finalidad legítima en el trámite del proceso, y debe ser eficaz 
para su consecución. A modo de ilustración, a los efectos de 
secuestrar elementos que el imputado lleva consigo provenien-
tes de un delito resulta idóneo practicar una requisa personal.


 [3] Alude a la exclusión de cualquier tipo de arbitrariedad y que el 
medio elegido se relacione con el propósito perseguido, que sea 
producto de una fundamentación concreta y legal, que prime 
un criterio de igualdad. 
Se ha exigido, por ejemplo, la merituación de este parámetro 
en el auto que ordena una intervención telefónica, una requisa 
o un allanamiento, lo cual no requiere una semiplena prueba 
de culpabilidad de la persona que debe soportar las medidas 
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en tanto ello equivaldría a exigir que los jueces conociesen 
de antemano el resultado de aquellas que disponen las que, 
precisamente, parten de un campo de ignorancia que están 
destinadas a eliminar. En razón de ello bastaría con que los 
jueces hicieran mérito de elementos objetivos que permitieran 
sospechar que los investigados podrían estar desarrollando 
actividades ilícitas, o que en el lugar cuyo registro se ordena 
se podrían guardar elementos relacionados con la investiga-
ción, como así también que allí pueda efectuarse la detención 
del imputado o de alguna persona evadida o sospechada de 
criminalidad para dar por fundada la medida. (CNCP, Sala II, 
“Blanco”, 10/4/2003).
Evidentemente, el examen debe versar sobre el caso puntual 
rodeado de las circunstancias que concurren en él. Así, a fin 
de revocar la restricción de salir del país de un imputado se 
analizó que la investigación se había iniciado hace casi 20 años, 
en la cual había permanecido detenido 17 meses, y que se ha-
bía presentado a cada llamado de la justicia (CNCP, “Olivera 
Rovere”, 14/2/2007).


 [4] Se vincula estrechamente con la pauta anterior. De hecho se ha 
destacado que la construcción jurisprudencial estadounidense 
de la razonabilidad es comparable con el principio de proporcio-
nalidad del derecho judicial continental europeo (Hairabedián; 
2014:17). Sin embargo, podría sostenerse que la diferenciación 
entre ambas se vislumbra en que el análisis de proporcionali-
dad es de índole cuantitativo e integrativo del de razonabilidad, 
mientras que este es cualitativo y abarcativo de aquel. 
En la proporcionalidad la intensidad de la lesión del derecho 
fundamental debe guardar relación con el fin perseguido sin 
mediar excesos. No luce proporcional practicar una requisa 
invasiva a un niño de diez años que, según el cantinero manoteó 
un chocolate, pero sí puede serlo la de un joven de dieciséis 
años que fue visto cuanto escondía un arma de fuego en su 
pantalón (Hairabedián; 2014:84).
Tal parámetro fue considerado en el marco de un allanamiento 
con el uso de capuchas que se encuadró como ilegal y se tachó 
a tal práctica como incompatible con el ejercicio de la labor 
policial en un Estado de Derecho. Específicamente se sostuvo 
que la exclusión de la prueba colectada en el procedimiento 
ilegal no puede evitarse por aplicación del “principio de pro-
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porcionalidad”, si se advierte fácilmente la desproporción entre 
la magnitud de la vulneración a los derechos del imputado y 
su mujer, frente a la ínfima cantidad de sustancia secuestrada 
(CNCP, Sala IV, “V., N.F.”, 11/9/2012).


 [5] El principio supedita el examen a la imposible fungibilidad de 
la medida por otra de menor lesividad y dotada de la misma 
idoneidad, esto es, no se la puede reemplazar so pena del fra-
caso en la consecución del fin para el que fue dispuesta. 


Art. 17. — restricciones a La Libertad. Las medidas restrictivas 
de la libertad solo podrán fundarse en la existencia real de peligro 
de fuga u obstaculización de la investigación[1]. Nadie puede ser 
encarcelado sin que existan elementos de prueba suficientes[2] 
para imputarle un delito reprimido con pena privativa de liber-
tad[3], conforme a las reglas de este Código. 


 [1] El principio de inocencia no impide que se apliquen medidas 
de coerción personal que importen su privación de libertad 
durante el proceso penal. Sin embargo, su imposición es limi-
tada y se erige como regla la libertad del individuo (arts. 18, 
C.N.; 7º, CADH, y 25, DADDH). 
Excepcionalmente, y cuando sea imprescindible asegurar la 
finalización del proceso y la realización de la ley penal, podrán 
disponerse las restricciones a la libertad de manera cautelar. 
Los indicadores de peligro procesal fijados por el principio 
son: la comprobación de la existencia real de peligro de fuga u 
obstaculización de la investigación (ver pautas que los delimitan 
en los arts. 221 y 222). 
Se plasma la doctrina sentada por la Corte Suprema de Justicia 
en los autos “Loyo Freire” del 6/3/2014 donde se sostuvo que 
el mero pronóstico punitivo no basta, debiendo considerarse 
las condiciones personales del imputado y el comportamiento 
que tuvo en el marco del proceso, esto es, analizar la incidencia 
del conjunto de esas circunstancias con su situación particular. 
En tal oportunidad, también se destacó que la existencia de 
condena, aunque no se encuentre firme, constituye una deci-
sión sobre el fondo que, como tal, goza de una presunción de 
acierto que incide desfavorablemente en cuanto al riesgo de 
fuga. Sin embargo, …el encarcelamiento no deja de ser cautelar, 
y entonces la decisión debe contener la motivación suficiente 
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que permita evaluar si se ajusta a los requisitos impuestos 
por la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos, entre 
ellos, el de necesidad, en el sentido de que sean absolutamente 
indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista 
una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido 
entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para 
alcanzar el objetivo propuesto (sentencia del 21 de enero de 
1994, en el caso “Caso Gangaram Panday vs. Surinam”, pará-
grafo 93) (dictamen del Procurador al que remitió la Corte). 
(En los mismos términos, CSJN, “Merlini” 6/3/2014).
Más aún, diversos indicadores de riesgo procesal fueron fijados 
con anterioridad en el fallo plenario de la Cámara Nacional de 
Casación Penal en autos “Díaz Bessone” de fecha 30/10/2008, 
a saber: el peso de la prueba o solidez de la imputación (David, 
Fégoli, Riggi); la existencia de condenas anteriores (David); 
causas paralelas (David, Riggi —en contra Ledesma—); valo-
res morales del acusado (Riggi, Tragant); sus circunstancias 
personales (Riggi, Tragant, Michelli, Ledesma); tales como 
falta de arraigo, de patrimonio, de familia o de medios de vida 
lícitos; complejidad de la causa (Riggi); violación de la libertad 
condicional (David, Riggi); rebeldía anterior (David); facilidad 
para irse del país u ocultarse (Ledesma); actitud del imputado 
posterior al delito o frente al daño causado (David, Riggi) y ante 
la marcha de la investigación (David); actitudes elusivas en el 
mismo proceso (Michelli); delitos organizados o con cierta per-
manencia y estabilidad, o que presenten amplitud de medios 
delictivos (Michelli), entre muchos. 
Se prevén medidas de coerción alternativas a la prisión pre-
ventiva, que será impuesta como última opción para asegurar 
eficazmente la comparencia del imputado y evitar el entorpe-
cimiento de la investigación (véase comentario art. 210). 
La restricción de libertad debe ser razonablemente limitada 
en el tiempo con el objeto de que la misma no se constituya 
en una pena anticipada, vulnerando lo preceptuado por el art. 
18, C.N. y el principio de inocencia. 
Ello se vincula con un criterio de necesidad y provisionalidad, 
esto es, que sea inevitable su imposición dadas las circuns-
tancias, aunado al hecho que cuando un reexamen del caso 
revele que ya no resulta forzoso continuar con la aplicación 
de la medida en virtud de haber cesado el riesgo procesal por 
modificaciones sustanciales en la posición del imputado (por 
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ejemplo, adquiere residencia fija) se podrá disponer su cese 
(véase comentario art. 226). 


 [2] Se condiciona la imposición a la existencia de cierta cantidad 
de elementos probatorios que determinen la posible culpabili-
dad del imputado en el delito que se investiga. En palabras de 
Maier, aun verificado alguno de los extremos (peligro de fuga 
o entorpecimiento de la investigación), la privación de libertad 
del imputado resulta impensable si no se cuenta con elementos 
de prueba que permitan afirmar, al menos en grado de gran 
probabilidad, que él es autor del hecho punible atribuido o 
partícipe en él, esto es, sin un juicio previo de conocimiento 
que, resolviendo prematuramente la imputación deducida, 
culmine afirmando, cuando menos, la gran probabilidad de la 
existencia de un hecho punible atribuible al imputado (Maier; 
1999:523).


 [3] Quedan excluidas la multa y la inhabilitación.


Art. 18. — Justicia en un PLazo razonabLe. toda persona tiene 
derecho a una decisión judicial definitiva en tiempo razonable, 
conforme los plazos establecidos en este Código[1]. El retardo 
en dictar resoluciones o las dilaciones indebidas, si fueran rei-
teradas, constituirán falta grave y causal de mal desempeño de 
los magistrados[2].


 [1] Se garantiza el derecho a obtener un pronunciamiento judicial 
que zanje en forma definitiva la situación del imputado frente 
al delito, ello, con la mayor celeridad posible y de acuerdo a 
los plazos procesales fijados (conf. arts. 7.5 y 8.1, CADH, y 
14.3.c, PIDCP).
La doctrina sentada por la Corte en los autos “Mattei” (Fallos, 
272:188) “Mozzatti” (Fallos, 300:1102) y mantenida luego en 
“Oliva Gerli” (Fallos, 333:1987) da cuenta que cuando la exce-
siva duración del proceso puede aparecer como irrazonable, el 
medio conducente para salvaguardar esta garantía debía ser la 
declaración de la extinción de la acción penal por prescripción. 
Encuentra limitaciones en la demostración por parte del afec-
tado de lo irrazonable de la prolongación (Fallos, 330:4539), 
pues en esta materia —prescripción de la acción por duración 
razonable del proceso— no existen plazos automáticos o ab-







autor76


solutos y, precisamente, la referencia a las particularidades 
del caso aparece como ineludible (conf. causa P. 1991, L. XL, 
“Paillot s/contrabando”). (CSJN, “Salgado” 23/6/2009. En igual 
sentido: CSJN, “Bouer” 20/4/2010).
Existe mucha casuística establecida por la jurisprudencia, pero 
algunos parámetros trabajados para determinar si se ha confi-
gurado un retardo injustificado en la extensión de los tiempos 
del proceso han sido: a) gravedad del hecho; b) complejidad 
del asunto (por su voluminosidad o varios imputados - CNCP, 
Sala II, “El Ganame”, 2/5/2007; en idéntico sentido, Sala I, “Ri-
gal Butler”, 11/5/2010 y Sala III, “Mata Ramayo”, 16/3/2010); 
c) la actividad procesal del interesado (por ejemplo, actitud 
meramente dilatoria que excede el derecho de defensa o su 
rebeldía - CNCP, Sala III, 22/11/2007, “Veltri”); d) la conducta 
de las autoridades judiciales. 
Más especialmente se ha tenido en cuenta encontrarse muy 
lejos para arribar al término ordinario de la prescripción (sin 
suspensiones ni interrupciones) delimitado por la pena máxima 
del delito atribuido (CFCP, “Arano”, 30/12/2011).
La multiplicidad de partes también tiene una incidencia relativa 
en la duración del proceso, puesto que deberá reconocerse que 
existen intereses y pretensiones que darán lugar a diversas 
intervenciones (CNCP, Sala IV, “Villalba”, 14/4/2003).
Se encomió a la necesidad de analizar la duración razonable 
cuando se rechaza la prescripción de la acción penal (CSJN, 
“Salgado” Fallos, 332:1512).
El primer acto por el cual se notifica al imputado de los hechos 
endilgados es la oportunidad en que empieza a computarse 
para el Estado el deber de diligencia, de decidir dentro de un 
plazo razonable esa imputación. Pero se sostiene que, según 
las circunstancias de cada caso, puede haber actos anteriores 
que tengan igual contenido de información y de promoción de 
la persecución contra una persona determinada. Nótese, por 
ejemplo, que en el caso Suárez Rosera la Corte IDH ha tomado 
el acto de la aprehensión misma con motivo de la imputación 
como punto relevante para el comienzo del examen de la du-
ración del proceso. (CNCP, Sala II, “Berazategui”, 12/8/2008).
En los casos de delitos de lesa humanidad se ha rechazado el 
agravio que involucra la violación a la garantía a ser juzgado en 
un plazo razonable fundado en las concretas circunstancias de 
este tipo de delitos, en los que además de su complejidad, los 
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propios funcionarios públicos se valieron de la estructura de 
poder estatal con el fin de garantizar su impunidad, ocultando 
toda clase de rastros de los delitos llevados adelante e, incluso, 
el destino final de miles de personas de quienes, hasta el día 
de la fecha, se desconoce su destino. Además se destacó que el 
transcurso del tiempo que se verifica entre la comisión de los 
hechos objetivados en la causa y el momento en que los impu-
tados quedaron sometidos jurisdiccionalmente a este proceso, 
se encuentra directamente ligado a la sanción de la ley 25.779 
(B.O., 3/9/2003) que declaró insanablemente nulas las leyes 
de Punto Final (ley 23.492, B.O., 29/12/1986) y de Obediencia 
Debida (ley 23.521, B.O., 9/6/1987) —ambas derogadas por ley 
24.952, B.O., 17/4/1998— que se alzaban contra la judicializa-
ción de estos eventos (CNCP, Sala IV, “Reinhold”, 13/2/2012).


 [2]  Se ha declarado que el Estado es civilmente responsable y se 
debió resarcir el daño moral ocasionado a una persona que 
estuvo sometida a proceso por más de 20 años, proceso que 
culminó con el sobreseimiento por falta de pruebas. Se deter-
minó que los magistrados incurrieron en morosidad judicial 
manifiesta, grave y fuera de los términos corrientes que esta-
blecen las normas procesales (CSJN, “Mezzadra c/Ministerio 
de Justicia”, 8/11/2011).
Se alude, entonces, al “principio de responsabilidad” (véase 
comentario art. 9º) de jueces y miembros del Ministerio Pú-
blico Fiscal, frente a la mora injustificada para la tramitación 
del proceso.
No puede soslayarse que, en aras a la preservación de esta 
regla, el código prevé además el principio de perentoriedad de 
los plazos procesales (art. 114, párr. 2º), como así también, un 
régimen de control de la duración del proceso (arts. 119 al 121).


Art. 19. — sentencia. La sentencia debe ser definitiva, ab-
solviendo o condenando al imputado[1]. Los jueces no podrán 
abstenerse de decidir so pretexto de oscuridad o ambigüedad de 
las leyes, ni retardar indebidamente alguna decisión, ni utilizar 
los fundamentos de las decisiones para realizar declaraciones 
o afirmaciones que no incidan en la decisión[2].


 [1] La decisión jurisdiccional que pone fin al proceso penal debe 
resolver categóricamente la situación del imputado, sea con la 
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declaración de responsabilidad penal y consecuente imposición 
de la pena o bien con su desvinculación. Es decir, se descarta 
cualquier pronunciamiento intermedio que deje abierta la si-
tuación del imputado frente al delito. Ello, sin perjuicio de las 
eventuales impugnaciones que pueden formularse. 


 [2] El dispositivo obliga a resolver en tiempo las cuestiones que se 
susciten en el marco del proceso penal, sin que los conocidos 
problemas de oscuridad o ambigüedad de las normas desac-
tiven tal imperativo. 
Es conocido el problema de imprecisión y de textura abierta 
que tienen los conceptos, lo cual no puede configurar óbice en 
la adopción de una determinación del conflicto. Así, deberán 
recurrirse a las vías de interpretación respectivas para arribar 
a la conclusión de la problemática planteada.
Se indica que la interpretación es una operación inescindible 
del proceso de aplicación de la ley, pues la misma descripción 
del hecho a juzgar depende de ella. Se puede decir que ella 
constituye el momento gnoseológico de la aplicación de la ley, la 
necesaria relación de conocimiento entre quien pretende aplicar 
la ley a un comportamiento concreto y el esquema normativo 
que presidirá la valoración (Maier, 1999:200). 
También el precepto advierte sobre la no instrumentalización 
de la labor judicial para objetivos indebidos y que no estén 
en juego en la decisión concreta, proscribiendo su utilización 
en cuestiones ajenas al objeto del proceso de cualquier índole 
(v.gr., políticas, personales, etc).


Art. 20. — motivación. Las decisiones judiciales deben 
expresar los fundamentos de hecho[1] y de derecho[2] en que se 
basen. La fundamentación no se puede reemplazar con la simple 
relación de documentos, afirmaciones dogmáticas, ficciones 
legales, expresiones rituales o apelaciones morales[3]. Si se trata 
de sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales, cada uno 
de sus miembros debe fundar individualmente su voto, salvo que 
adhiera a los motivos expuestos por otro miembro. La adhesión 
a los fundamentos de otro no permite omitir la deliberación[4]. 


 [1] Exigen fundamentación, según Roxin: 1. para todas las deci-
siones que son impugnables a través de recursos (para que el 
tribunal que resuelve el recurso pueda comprobar la exactitud 
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de la decisión); además, 2. para todas las decisiones a través 
de las cuales se rechaza un requerimiento (p. ej., el rechazo 
de requerimiento de prueba. En ello son decisivas las consi-
deraciones propias de un Estado de Derecho: el solicitante 
tiene que observar que su requerimiento ha sido analizado 
detenidamente (Roxin, 2000:182).
En todos los casos los motivos deben permitir reconocer, ante 
todo, si la decisión se basa en consideraciones jurídicas o fác-
ticas (Roxin, 2000:182).
La norma requiere explicitar en la sentencia la operación 
intelectual consistente en la vinculación racional entre los 
elementos de prueba y su valoración, para luego, inferir las 
respectivas conclusiones sobre la plataforma fáctica. Debe dar 
cuenta del específico contenido del dato probatorio merituado 
a fin de que se haga efectivo el control de racionalidad sobre 
la fundamentación de la decisión adoptada por el Tribunal en 
cuanto a los hechos. Sin embargo, no basta la mera enunciación 
de la prueba colectada, debiendo formularse expresamente el 
valor convictivo que se le otorga en su conjunto y su respectiva 
justificación. 


 [2] Se refiere a las cuestiones de índole jurídica que entran en 
juego en la decisión judicial, como el encuadramiento típico, la 
determinación de la pena, la invalidez de determinados actos 
procesales, la incidencia de las categorías dogmáticas que hacen 
a la dinámica de la teoría del delito en el caso concreto —por 
ejemplo, problemática en torno a la participación criminal, a 
la consumación o la tentativa, al concurso de delitos, etcétera. 


 [3] Los supuestos aludidos por el precepto configuran fallas en el 
razonamiento lógico exigido a una decisión judicial o hipóte-
sis de manifiesta carencia de fundamentación normativa que 
impiden considerar el pronunciamiento como un acto juris-
diccional válido, lo cual ha dado lugar a la doctrina delineada 
por la Corte denominada como “doctrina de la arbitrariedad” 
(CSJN, 26/11/2002, 325:3118, “Luque”, entre muchos). 
Ella no tiene por objeto corregir fallos equivocados o que se 
consideren tales, sino que pretende resguardar la garantía de la 
defensa en juicio y del debido proceso, y exige que las sentencias 
de los jueces sean fundadas y constituyan una derivación razo-
nada del derecho vigente, con aplicación a las circunstancias 
comprobadas en la causa, y no un examen meramente ritual, 
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defectuoso, parcial o contradictorio de la prueba producida 
(CSJN, “Miara” 12/12/2002, 325:3333). 
Se han enmarcado dentro de la doctrina de la arbitrariedad, 
por ejemplo, la fundamentación fragmentada del tribunal que 
no tuvo en cuenta los argumentos invocados por el Ministerio 
Público Fiscal ante un pedido de pena (CSJN, “San Martín”, 
7/2/2001, 324:4170); la omisión de analizar planteos (CSJN, 
“T., R.A.” , 7/11/2006; “Bassi Parides”, 22/2/2005); la funda-
mentación aparente basada en generalizaciones, afirmaciones 
dogmáticas, argumentos de autoridad (CSJN, “Telleldín”, 
27/5/2009); análisis fragmentado de testimonios, presunciones 
e indicios (CNCP, Sala IV, “B., A.D.”, 17/5/2013), entre muchos 
casos.
Esta pauta se encuentra reforzada en la regulación concerniente 
a las resoluciones jurisdiccionales del art. 111. 


 [4] Es decir, cuando la sentencia sea dictada por un Tribunal 
Colegiado, la deliberación se erige como salvaguarda de la fun-
damentación de la decisión arribada por sus miembros (aún 
mediante el mecanismo de adhesión al voto precedente), pues 
a partir de ella se desarrollan las consideraciones sobre las 
cuestiones planteadas en el debate de acuerdo a los elementos 
de prueba. 


Art. 21. — derecho a recurrir. toda persona tiene derecho a 
recurrir la sanción penal que se le haya impuesto ante otro juez 
o tribunal con facultades amplias para su revisión.


Receptado en la normativa internacional de derechos humanos, 
específicamente, en los arts. 7.6 y 8.2.h, CADH, y 14.5, PIDCP.
La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha postulado el derecho al recurso, declarando la 
responsabilidad de los Estados para que lo consagren norma-
tivamente. Ha advertido que el derecho de recurrir del fallo, 
no se satisface con la mera existencia de un órgano de grado 
superior o bien la existencia formal de un recurso. Para que 
se haga efectiva la garantía es preciso que el tribunal superior 
reúna las características jurisdiccionales que lo legitiman para 
conocer el caso concreto, lo que se cumplimenta con una revi-
sión integral (CIDH, “Herrera Ulloa vs. Costa Rica”, 2/7/2004). 
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Este señalamiento ha quedado incorporado en el dispositivo 
al otorgar facultades amplias de revisión en el órgano juris-
diccional. 
El precepto constituye la materialización expresa en el dere-
cho procesal interno de la garantía en cuestión, sin perjuicio 
que la doctrina sentada por nuestro más alto Tribunal en el 
fallo “Casal” (Fallos, 328:3399) fue trazando los lineamientos 
necesarios para su efectiva tutela. En efecto, se formuló en el 
citado precedente la teoría del “agotamiento de la capacidad 
de revisión” o “teoría del máximo rendimiento” consistente en 
que el tribunal de casación debe agotar el esfuerzo por revisar 
todo lo que pueda revisar, o sea, completar la revisión de lo 
revisable, conforme a las posibilidades y particularidades de 
cada caso. 
El derecho al recurso también debe ser garantizado con el al-
cance fijado a quien es condenado mediante una sentencia que 
revoca una decisión absolutoria. Esto fue sentado en el pronun-
ciamiento de la Corte Interamericana para el caso “Mohamed 
vs. Argentina”, de fecha 23/11/2012. Allí se estableció que el 
ordenamiento jurídico argentino no preveía ningún recurso 
penal ordinario de impugnación de la sentencia condenatoria de 
segunda instancia, sino únicamente un recurso extraordinario 
federal y un posterior recurso de queja. Teniendo en cuenta 
las limitaciones propias del recurso extraordinario, esto es, la 
revisión de cuestiones referidas a la validez de una ley, tratado, 
norma constitucional o a la arbitrariedad de una sentencia, 
excluyendo las cuestiones fácticas y probatorias, así como de 
derecho de naturaleza jurídica no constitucional, se concluyó 
que el sistema procesal penal argentino aplicado no garantizó 
normativamente un recurso ordinario accesible y eficaz que 
permitiera un examen de la sentencia condenatoria.
Estos nuevos lineamientos sentados en materia de recurso no 
alteran ni suprimen cuestiones instrumentales o de forma, 
antes bien, estas mantienen su vigencia. Por lo que el Tribunal 
debe limitarse al estudio de los motivos propuestos ab initio 
al interponerse el recurso de casación y no corresponde el 
análisis de nuevas causales de impugnación (CNCP, Sala III, 
“Ramírez”, 17/10/2006). 
En esa línea, ante la falta de mantenimiento del recurso por el 
impugnante corresponde declararlo desierto, sin que ello se 
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oponga a las pautas brindadas por el precedente “Casal” (CNCP, 
Sala III, “Keiler”, 19/7/2007). 
Tampoco la citada doctrina, plasmada ahora en la norma exa-
minada, alcanza a aquellos temas resueltos y consentidos por 
las partes (CNCP, Sala I, “García”, 26/6/2006).


Art. 22. — soLución de confLictos[1]. Los jueces y los repre-
sentantes del Ministerio Público procurarán resolver el conflicto 
surgido a consecuencia del hecho punible[2], dando preferencia 
a las soluciones que mejor se adecúen al restablecimiento de la 
armonía entre sus protagonistas y a la paz social[3].


 [1] Se parte desde la óptica que en las sociedades actuales existen 
mecanismos de control social como condición básica de su 
mantenimiento. Estos pueden ser informales (familia, escuela, 
profesión, religión, costumbres sociales, etc.) y formales (nor-
mas jurídicas). El derecho penal se coloca entre estos últimos, 
siendo un medio altamente formalizado, ya que utiliza la herra-
mienta más enérgica para evitar las conductas delictivas, que 
es la pena, pues implica la afectación de un elemental derecho 
individual a quien se la impone (libertad, propiedad o ejercicio 
de derechos) (Lascano, 2002:15/16). 
De acuerdo a la pauta fijada en la norma, la perspectiva del 
delito como conflicto social debe plantearnos un esquema de 
análisis que incluya la posibilidad de su desarticulación en el 
marco del principio de mínima suficiencia. Este consiste en 
aceptar que aunque el conflicto social engendre un comporta-
miento lesivo, no necesariamente debe resolverse en el sistema 
penal con la imposición de la sanción. Vale decir, la aplicación 
del derecho penal debe limitarse a lo estrictamente necesario, 
restringir al máximo posible su utilización cuando sea indispen-
sable. Se pretende que el derecho penal vaya experimentando 
una progresiva deflación y que solo se dedique a los conflictos 
extremadamente graves. 
Los dos subprincipios que informan al de mínima suficiencia y 
le otorgan dinamismo son, por un lado, el de fragmentariedad 
que establece que no toda lesión a un bien jurídico debe ser 
castigada por el derecho penal, sino solo aquellas que tienen 
peso, o sea, que amerite poner en marcha el mecanismo de 
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control social más formalizado que posee el Estado junto con 
el instrumento más dañino (la pena). 
Por otro lado, el subprincipio de la subsidiariedad se funda en 
que para resolver un determinado conflicto social, primero se 
debe acudir a las herramientas no jurídicas, o sea, mecanismos 
de control social informales (v.gr., escuela, familia, religión, 
políticas sociales, etc.). Luego, cuando estas no alcancen se 
debe recurrir a las herramientas jurídicas, pero no penales 
aún (v.gr., normas civiles, administrativas, etc., que configu-
ran mecanismos de control social formalizados). Por último, 
agotadas las instancias anteriores y sin embargo estas no sean 
suficientes para dar respuesta al conflicto, se arbitrará el me-
canismo más formalizado que dispone un Estado, el derecho 
penal a partir de la imposición de una pena. En suma, debería 
emplearse como último recurso, última ratio para hacer frente 
a la conflictividad social de relevancia. 


 [2] A efectos de cumplimentar con el mandato de la norma se dis-
ponen de instrumentos procesales, distintos a la aplicación de 
una sanción, para afrontar el conflicto generado por el delito. 
Estos serán objeto de evaluación en el caso concreto y deberán 
tener como eje arribar a la solución que mejor se adapte a las 
necesidades de recomposición para las partes, pero también 
para la sociedad. Aludimos a las reglas de disponibilidad de 
la acción penal (véanse arts. 30 y ss.).
Debe destacarse que, mediante Resolución 2/2019 de la Co-
misión de Monitoreo e Implementación del Nuevo Código Pro-
cesal Penal Federal, la norma cobró vigencia en todo el país 
aún cuando el código solo había sido implementado en Salta y 
Jujuy, a fin de evitar que el sistema de progresividad territorial 
fijado para la aplicación del código en los restantes distritos 
judiciales genere interpretaciones disímiles y contradictorias 
que provoquen desigualdad ante la ley. Junto al precepto, se 
tornaron operativas herramientas alternativas de resolución de 
conflictos, como los acuerdos conciliatorios (art. 34). 


 [3] Debe destacarse que, mediante resol. 2/2019 de la Comisión 
de Monitoreo e Implementación del Nuevo Código Procesal 
Penal Federal, la norma cobró vigencia en todo el país aún 
cuando el código solo había sido implementado en Salta y Ju-
juy, a fin de evitar que el sistema de progresividad territorial 
fijado para la aplicación del código en los restantes distritos 
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judiciales genere interpretaciones disímiles y contradictorias 
que provoquen desigualdad ante la ley. Junto al precepto, se 
tornaron operativas herramientas alternativas de resolución 
de conflictos, como los acuerdos conciliatorios (art. 34).
De este modo, por ejemplo, en el marco de los procesos pena-
les tramitados ante el incumplimiento a las normas sanitarias 
dictadas por el PEN para combatir la propagación del virus 
Covid-19 (infracciones art. 205, C.P.), se aplicaron en distintas 
jurisdicciones del país las salidas alternativas. Ello se tradujo 
en acuerdos celebrados entre los imputados y miembros del 
MPF, que luego se homologaron judicialmente, utilizando las 
distintas herramientas (v.gr., conciliación, reparación integral 
y/o suspensión del juicio a prueba). El contenido de los acuer-
dos se centró en atender las necesidades sanitarias del lugar 
donde se cometieron los hechos, en brindar prestaciones a 
instituciones de bien público (hogares de ancianos, Bomberos 
Voluntarios, instituciones educativas, entre muchos). Solo a 
modo de ejemplo, pueden mencionarse las donaciones a la 
Secretaría de la Salud del gobierno provincial de elementos 
destinados a la prevención de la circulación del virus como 
alcohol en gel (https://www.fiscales.gob.ar/fiscalias/santa-fe-
el-dueno-de-un-gimnasio-que-violo-el-aislamiento-debera-
entregar-400-litros-de-alcohol-en-gel); donaciones de dinero 
en efectivo (https://www.fiscales.gob.ar/fiscalias/neuquen-se-
obtuvieron-mas-de-un-1-500-000-de-pesos-como-donaciones-
por-incumplir-con-el-aislamiento/). También se acordó la 
realización de tareas comunitarias en instituciones de bien 
público, como arreglos de mobiliario y limpieza en instituciones 
educativas (véase https://www.fiscales.gob.ar/fiscalias/por-
un-acuerdo-conciliatorio-seis-entidades-del-valle-de-lerma-
seran-beneficiadas/).


Art. 23. — ParticiPación ciudadana. Los ciudadanos partici-
parán en la administración de la justicia penal, de conformidad 
con lo previsto en los arts. 24, 75, incs. 12 y 118 de la C.N.[1] y 
según la ley especial que se dicte al efecto[2]. 


 [1] La norma recepta las mandas constitucionales sobre el esta-
blecimiento del juicio por jurados, sin perjuicio de supeditar 
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su funcionamiento a la ley especial que debe dictar el Congreso 
Nacional (véanse arts. 282 del código, y 1º, ley 27.146). 
Se concibe como el mecanismo a partir del cual el Estado de 
Derecho Democrático puede llevar adelante la resolución de los 
conflictos penales, es decir, como una manifestación política 
del sistema democrático, pero fundamentalmente como un 
derecho del ciudadano, acusado de cometer un delito, a ser 
juzgado por sus pares.
La Corte Suprema ha destacado la necesidad de dar cabida en 
la administración de justicia a este sistema, propio del diseño 
acusatorio, señalando que nuestra Constitución prevé como 
meta el juicio criminal por jurados, necesariamente oral y, por 
ende, público. Agrega que desde 1853 la Constitución reitera 
en su texto la exigencia de la publicidad del proceso penal al 
recalcar la necesidad de establecer el juicio por jurados, como 
una de las más idóneas para lograr la publicidad. (CSJN, “Ca-
sal”, Fallos, 328:3399; y luego reeditado en “Sandoval” Fallos 
333:1687). 
Se sostiene que un modelo procesal de tinte acusatorio requiere 
la incorporación de la participación ciudadana en la decisión 
de procesos judiciales. Tal como lo señala Binder: “(…) hay que 
volver a sostener, al estilo del viejo pensamiento republicano 
que los jurados son todo lo contrario al sistema inquisitorial. 
Con ellos no es fácil establecer las ‘falsas oralidades’ que han 
existido a lo largo del siglo xx, menos aún se puede sostener 
un sistema sin juicio, porque los jurados son incompatibles 
con el sistema escrito y llevan necesariamente a la adopción 
de una oralidad donde las partes se vean obligadas a preparar 
adecuadamente sus casos”. (“Binder”; 2012:40/41). 
Por su parte, Maier señala que, por un lado, la ley fundamental 
ha adherido a un modelo concreto de enjuiciamiento penal, que 
permite a los jurados, conocer, controlar y valorar la prueba 
que decide el caso, y, por otra, como consecuencia necesaria, 
que estos representantes del pueblo de la República estén 
presentes durante el juicio, en el que son incorporados los 
elementos válidos para determinar la sentencia, mediante la 
actividad de los litigantes en el procedimiento, que pretenden 
influir sobre esa decisión. (Maier, 1999:775). 


 [2] Hasta el momento no se ha dictado a nivel nacional la ley es-
pecial para regular esta forma de enjuiciamiento, sin perjuicio 
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que algunas provincias ya lo han implementado. Córdoba 
fue la primera en establecerlo a partir de la ley 9182 (B.O., 
9/11/2004). Luego le siguieron, con distintas variantes, las 
provincias de Neuquén (ley 2784), Buenos Aires (ley 14.543), 
Río Negro (ley 5020) y Chaco (ley 7661). 
A partir del fallo “Canales, Mariano Eduardo y otro s/homici-
dio agravado - impugnación extraordinaria” de fecha 2/5/2019 
(causa CSJ 461/2016/RH1), la Corte Suprema convalidó la 
constitucionalidad de los juicios por jurados implementados 
en las provincias con arreglo al respeto del esquema federal 
de gobierno, del que emerge que no delegaron al Gobierno 
Nacional la facultad de organizar su administración de justicia 
y, por ello, la tramitación de los juicios en sus jurisdicciones 
es de su incumbencia exclusiva por lo que pueden establecer 
las instancias que estimen convenientes.


Art. 24. — diversidad cuLturaL[1]. Cuando se trate de hechos 
cometidos entre miembros de un pueblo originario[2], se deberán 
tener en cuenta sus costumbres en la materia[3].


 [1] La Declaración Universal de la UNESCO sobre Diversidad 
Cultural (2001) establece que la cultura adquiere formas di-
versas a través del tiempo y del espacio y que tal diversidad se 
manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades 
que caracterizan a los grupos y las sociedades que componen 
la humanidad. Este instrumento internacional le otorgó el 
reconocimiento de patrimonio común de la humanidad, dada 
su importancia y necesidad para el género humano.
Asimismo, basado en el respeto a la dignidad de la persona 
humana, se estableció que la diversidad cultural supone el 
compromiso de respetar los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, en particular los derechos de las personas que 
pertenecen a minorías y los de los pueblos indígenas.
Se debe complementar el análisis con otros dos instrumentos 
internacionales que contienen una tutela extensa a los dere-
chos de los pueblos indígenas: la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (2007) y 
la Declaración Americana sobre los derechos de los pueblos 
indígenas (2016). 
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Nuestra Carta Magna reconoce en el art. 75 inc. 17 la preexis-
tencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos, 
garantizando el respeto a su identidad y el derecho a una edu-
cación bilingüe e intercultural.
En el derecho interno la ley 23.302 sobre Política Indígena y 
Apoyo a las comunidades aborígenes declara de interés nacional 
la atención y apoyo a ellas, como así también se garantiza su 
defensa y desarrollo para su plena participación en el proceso 
socioeconómico y cultural del país, en un marco de respeto 
de sus propios valores y modalidades. El art. 2 define como 
comunidad indígena a los conjuntos de familias que se reco-
nozcan como tales por el hecho de descender de poblaciones 
que habitaban el territorio nacional en la época de la conquista 
o colonización, y por indígenas o indios a los miembros de 
dicha comunidad.
Sobre el derecho a la identidad cultural, la Corte IDH sostuvo 
que “es un derecho fundamental y de naturaleza colectiva de 
las comunidades indígenas, que debe ser respetado en una 
sociedad multicultural, pluralista y democrática” (Corte IDH, 
“Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador”, sentencia 
de 27 de junio de 2012, Serie C Nº 245, párr. 217). 


 [2] De acuerdo al Ministerio de Cultura, por pueblo originario se 
“hace mención a los pueblos que existieron y poblaron dife-
rentes lugares del mundo antes de la Conquista y no se refiere 
solamente a los pueblos de América”. En tanto que el término 
“indígenas” tiene que ver con el error histórico de Cólon cuando 
en 1492 creyó llegar a las “Indias”, y “el concepto “indígenas” 
fue aceptado por la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) en 1989, intentando dar uniformidad a las personas 
y olvidando la diferenciación”. Y la palabra “aborigen” tiene 
dos derivaciones: “Ab”= desde y “Origine”= origen: “desde el 
origen”. “Aborigen” es un término que proviene del latín “ab 
origine”, que quiere decir “los que viven en un lugar desde el 
principio o el origen” (https://www.cultura.gob.ar/aborigenes-
indigenas-originarios-a-que-refiere-cada-termino_6293/). De 
todas maneras, las distintas terminologías están sometidas 
a distintas críticas. Por ejemplo, se ha cuestionado que “la 
noción de “origen” nos remite a un pasado que se imagina 
quieto, estàtico y arcaico… Al hablar de pueblos situados en 
el “origen” se niega la coetaneidad de estas poblaciones y se las 
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excluyes de las lides de la modernidad. Se les otorga un status 
residual, y de hecho, se las convierte en minorías, encasilladas 
en estereotipos indigenistas del buen salvaje guardián de la 
naturaleza” (Rivera Cucicanqui, 2010:59).


 [3] Se propugna que las diferencias culturales no se erijan en ba-
rreras en el marco del proceso debiendo garantizarse el acceso 
a la justicia de los pueblos originarios, sea que el individuo in-
tervenga en el mismo como imputado de la comisión del hecho 
delictivo o bien como víctima. Así, deberá proporcionársele la 
asistencia adecuada de acuerdo a su cultura, teniendo presente, 
por ejemplo, si habla algún dialecto.
Vale destacar las previsiones que al respecto tiene la ley 
provincial de Chaco 7661 de juicio penal por jurados, más 
precisamente en torno a la integración del jurado con pueblos 
indígenas. El art. 4º obliga a integrar el jurado con la mitad de 
hombres y mujeres de la misma comunidad a la que pertenecen 
el acusado y la víctima (Quom, Wichi o Mocoví). 
Al analizar la responsabilidad penal de una mujer de nacio-
nalidad boliviana con residencia en nuestro país en relación 
al delito de aprovechamiento económico del trabajo infantil 
previsto en el art. 148 bis del C.P. (introducido por ley 26.847), 
el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 1 de Córdoba 
profundizó la injerencia de la cultura del país de origen en el 
accionar investigado. Consideró que la imputada pertenece y 
se identifica con aquel entorno socio-cultural que claramente 
la define. Ponderó que a raíz de la marcada desigualdad social 
de Bolivia prolifera el trabajo infantil, al punto que el gobierno 
sancionó una ley para brindarle un marco legal. Concluyó que la 
enjuiciada no pudo conocer ni motivarse por la norma argentina 
que prohíbe el aprovechamiento del trabajo infantil “porque su 
realidad personal está informada sin duda por un imaginario 
cultural, una cosmovisión y unas costumbres, lengua y sistema 
de relaciones sociales muy particulares y propias de su lugar 
de origen”. Es así que se absolvió a la acusada por considerar 
que obró con error de prohibición, esto es, ignorando la norma 
que impedía su conducta, pues “sus condiciones personales 
y la cultura marcadamente diferente de la que proviene le 
impidieron conocer que la acción llevada a cabo era delictiva, 
resultando así su error de carácter invencible” (TOCF Nº 1 
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Córdoba, “Flores Condori, Romelia s/inf. art. 145 bis C.P. conf. 
ley 26.842; expte. FBC 5215/2016/TO1, 9/3/2020). 
Si bien el caso no se trata de un integrante de una comunidad 
indígena, la perspectiva cultural valorada en el ámbito de la 
teoría del delito, más precisamente en la categoría dogmática 
de la culpabilidad cuya contracara es el error de prohibición, 
puede ser tenida en cuenta a la hora de analizar ciertas conduc-
tas en las que intervengan miembros de pueblos originarios. 


títuLo ii


ACCIÓN PENAL


Capítulo 1


ACCión penAl


SeCCión 1ª - ReglaS geneRaleS


Art. 25. — acción PúbLica. La acción pública[1] es ejercida por 
el ministerio Público Fiscal[2], sin perjuicio de las facultades que 
este Código le confiere a la víctima[3]. El ministerio Público Fiscal 
debe iniciarla de oficio, siempre que no dependa de instancia 
privada[4]. Su ejercicio no podrá suspenderse, interrumpirse ni 
hacerse cesar, excepto en los casos expresamente previstos 
por la ley[5].


 [1] El concepto de acción penal ha sido circunscrito al mecanismo 
jurídico a partir del cual el Estado tiene el deber de ejercer el 
poder punitivo sobre una persona a la que se le endilga su par-
ticipación en un hecho delictivo. En el caso de la acción penal 
pública, se define por exclusión, desde que son todas aquellas 
que no son dependientes de instancia privada o acciones pri-
vadas (art. 71 C.P. modificado por ley 27.147).


 [2] Por imperio constitucional (art. 120, C.N.) el Ministerio Público 
Fiscal constituye el órgano estatal al que se ha asignado el deber 
de ejercitar la acción penal pública. Es decir, que le confiere la 
titularidad de su excitación y desarrollo, quedando a su cargo 
la investigación de los delitos (véase comentario art. 90).
La Ley Orgánica de Ministerio Público Fiscal 27.148 (promulga-
da 17/6/2015) reglamenta esta función en materia penal (art. 3), 
que debe ser ejercida con autonomía funcional e independencia.
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 [3] Se prevé que la víctima, bajo la figura de querellante autónomo, 
pueda provocar la persecución penal en los delitos de acción 
pública o bien intervenir en la ya iniciada por el Ministerio 
Público Fiscal (ver alcances en comentario art. 87). 
Incluso se reglamenta la posibilidad de que el querellante 
pueda, frente a la deserción del fiscal, impulsar por sí mismo 
la persecución penal, cuando se lo faculta a formular la acu-
sación, pese al pedido de sobreseimiento del Fiscal —art. 270 
inc. b— (recordar la representación gráfica del “caballo y los 
dos jinetes” señalada en el comentario al art. 12, punto 3).


 [4] Los principios de legalidad y de oficialidad de la acción pública 
cobran una nueva significancia frente a la introducción de las 
reglas de disponibilidad delineadas en el art. 30 y siguientes, 
como así también, con la figura del querellante autónomo. En 
efecto, si bien la regla es que la acción pública debe iniciarse 
y el modo en que debe hacerse es de oficio, esto es, se exige 
que el órgano encargado de la persecución penal promueva 
la acción ante la existencia de un delito, también se le otorga 
facultades para prescindir de ella, de acuerdo a determinados 
criterios impuestos normativamente. 
Sin embargo, debe quedar claro que este tipo de acciones deben 
iniciarse por regla con la intervención del Ministerio Público, 
que es el órgano estatal que, en razón del art. 120 de la C.N., 
tiene asignada tal prerrogativa. Ello, aun cuando en el nuevo 
diseño adquieren operatividad el principio de oportunidad 
reglada y las facultades del querellante autónomo quien puede 
excitar la jurisdicción.
Cabe destacar que la ley 27.147 modificó el art. 71 del C.P. en 
aras de compatibilizar la noción de acción penal pública con 
la nueva normativa procesal. Así, establece que, sin perjuicio 
de las reglas de disponibilidad de la acción penal previstas 
en la legislación procesal, deberán iniciarse de oficio todas 
las acciones penales, con excepción de las que dependieren de 
instancia privada y las privadas. 
Según Roxin, el principio de oficialidad enuncia que el Estado 
no tiene únicamente la pretensión penal material, sino también 
el derecho y la obligación de perseguir penalmente (Roxin, 
2000:83).
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Para la Comisión IDH el deber del Estado de iniciar y ejercer 
la acción penal surge de su obligación de garantizar el derecho 
a la justicia de las víctimas (Informe Nº 34/96). 


 [5] Representa la regla en virtud de la cual, ante el anoticiamien-
to de la comisión de un delito, la acción penal pública debe 
ejercerse hasta su agotamiento. No obstante, se explicita la 
concurrencia de excepciones legalmente establecidas que dan 
lugar a la suspensión, interrupción o hacer cesar su realización. 
A las clásicas causales de suspensión (v.gr., cuestión previa o 
prejudicial), interrupción (v.gr., separación por juicio político) 
o cese (v.gr., amnistía) de la acción deberán sumarse las reglas 
de disponibilidad (arts. 30 y ss.). 


Art. 26. — acción dePendiente de instancia Privada. Si el ejer-
cicio de la acción pública dependiera de instancia privada[1], el 
ministerio Público Fiscal solo la ejercerá una vez que la instancia 
haya sido formulada o en los demás supuestos previstos en el 
Código Penal[2]. Esta circunstancia no obsta a la realización de 
los actos urgentes que impidan la consumación del hecho[3] o la 
de los imprescindibles para conservar los elementos de prueba[4], 
siempre que tales actos no afecten la protección del interés de 
la víctima[5]. La instancia privada deberá ser realizada de ma-
nera expresa por quien tenga derecho a hacerlo, no pudiendo 
derivarse de ningún acto procesal su formalización tácita[6]. La 
instancia privada permitirá perseguir a todos los partícipes sin 
limitación alguna[7].


 [1] Los delitos a partir de los cuales nacen las acciones depen-
dientes de instancia privada están determinados en el art. 72 
del C.P., esto es, los abusos sexuales previstos en los arts. 119, 
120 y 130 del C.P., siempre que no resultare la muerte de la 
víctima o se le produzcan lesiones gravísimas; las lesiones leves 
(dolosas o culposas) y el impedimento de contacto de los hijos 
menores con sus padres no convivientes. 


 [2] Solo se inicia legalmente la acción mediante la denuncia del 
agraviado por el delito, su tutor, guardador o representantes 
legales. Una vez removido el obstáculo de la instancia, cobra 
operatividad el principio de oficialidad de la acción penal y el 
Fiscal se encuentra habilitado para ejercitarla. Sin embargo, 
de acuerdo a la modificación introducida por la ley 27.455, se 
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procede de oficio cuando en el caso de los abusos sexuales la 
víctima fuere menor de 18 años de edad o haya sido declarada 
incapaz. 
También debe procederse de oficio en el caso de las lesiones 
leves, de concurrir razones de interés público (necesidad de 
reguardar el orden o bienestar de la comunidad) o razones de 
seguridad pública (riesgo para la integridad de una generalidad 
de bienes y de terceros). 
Del mismo modo, se activa la oficialidad cuando los delitos 
previstos en los incs. 2º y 3º del art. 72 se hubieran cometido 
contra un menor que carezca de representación o bien existen 
intereses gravemente contrapuestos entre este y su represen-
tante. En estos supuestos, entra en juego la especial protección 
que se le confiere al interés superior del niño, garantizado 
constitucionalmente por la Convención Internacional de los 
Derechos del Niño (art. 19.1 en función del art. 75, inc. 22) 
(véase CNCP, Sala IV, “Caliz”, 26/4/2006; CNCP, Sala IV, “Sán-
chez”, 15/12/2009).


 [3] Por ejemplo, la detención de alguien para evitar que se per-
feccione un abuso sexual contra un menor, detectado por un 
vecino que lo anoticia a la autoridad inmediatamente. 


 [4] Como ocurrió en el caso en que habiéndose perpetrado el hecho 
instantes antes, se declaró la validez de la detención del impu-
tado, “pues si bien es cierto que cuando la funcionaria policial 
se acercó al imputado porque lo vio corriendo a gran velocidad, 
no contaba con dato objetivo alguno que hiciera presumir su 
intervención en un hecho ilícito, la circunstancia relevante es 
que, inmediatamente después, se recibió una denuncia efec-
tuada por quien dijo ser víctima de abuso sexual perpetrado 
por el imputado” (CNCP, Sala IV, “Acosta”, 3/7/2012).


 [5] Esto es, que no se produzca su revictimización agravando la 
lesión a la integridad sexual, por ejemplo, mediante la adopción 
de medidas invasivas que si bien pueden resultar necesarias 
y relevantes en el momento para acreditar el hecho (exámenes 
médicos), el trato indebido hacia ella puede generar una afec-
tación a sus derechos. 


 [6] Exige manifestación expresa (v.gr., denuncia) por parte del ofen-
dido por el delito o sus representantes, descartando cualquier 
inferencia tácita de algún comportamiento procesal de tales 
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actores. Por ejemplo, si en la tramitación de una causa por trata 
de personas la víctima de este delito alude en su testimonio 
que fue abusada sexualmente, para abrir una investigación por 
este último delito deberá dejarse sentado expresamente que la 
testigo quiere instar la acción penal. 


 [7] Alude a que si bien es característica de este tipo de acciones 
la divisibilidad objetiva, esto es, la víctima puede instar por 
determinados hechos en virtud del llamado strepitus fori, no 
acontece lo mismo con relación a su intervinientes, donde rige 
un principio de indivisibilidad subjetiva. Una vez incoada la 
acción por los delitos puntuales que encuadren en las hipótesis 
del art. 72 C.P., se persigue penalmente a todos sus partícipes.


Art. 27. — acción Privada. La acción privada[1] se ejerce 
por medio de querella, en la forma especial que establece este 
Código[2].


 [1] Son las que nacen de los delitos señalados en el art. 73 del 
C.P. (modificado por ley 27.147), esto es, calumnias e injurias, 
violación de secretos (salvo, arts. 154 y 157, C.P.), concurren-
cia desleal (art. 159, C.P.) e incumplimiento de los deberes de 
asistencia familiar, cuando la víctima fuera el cónyuge. En tales 
supuestos el interés en la persecución criminal se identifica 
con el del agraviado, quien ejercitará la acción penal durante 
el proceso penal. También lo son aquellas que, de conformidad 
a lo establecido en este código, surgen de la conversión de la 
acción pública en privada o de la prosecución de la acción penal 
por parte de la víctima.
La legitimación se extiende al cónyuge, hijos, nietos o padres 
sobrevivientes en caso de muerte del ofendido por calumnia 
o injuria. Pero debe aclararse que se encuentran habilitados 
para continuar la iniciada por el familiar en vida, y no para 
querellar en virtud de agravios a su memoria con posterioridad 
a su fallecimiento.
La regla es la disponibilidad (se descartan la oficialidad y la 
legalidad) y la divisibilidad objetiva (hechos) y subjetiva (in-
tervinientes).
Sin perjuicio de las características apuntadas, se ha dicho en 
cuanto a sus alcances que el juez puede, sin petición de parte, 
aplicar una ley penal más benigna a la que regía al momento 
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de la comisión del hecho investigado y a decretar la prescrip-
ción de la acción penal, en la medida que más allá del interés 
privado que rige en este tipo de juicio, cuando de la aplicación 
del principio de la nueva ley penal más benigna o de la pres-
cripción de la acción se trate, tal interés trasciende ese ámbito 
y es de orden público (CNCP, Sala I, “Waissbein” 1º/6/2006).
También se ha advertido que aún cuando el poder jurisdiccio-
nal se halla limitado en virtud de las características propias 
de la acción intentada y el juez carece de impulso procesal, sin 
embargo ello no implica que, en salvaguarda de los principios 
que hacen a la progresión de todo juicio, no esté facultado para 
adoptar en su momento las decisiones pertinentes en orden a la 
averiguación de la verdad —en el caso, se declaró la nulidad de 
la resolución que decretó la caducidad de la prueba informativa 
solicitada por el imputado— disponiendo medidas de investi-
gación, pues tratándose de una causa penal prevalece siempre 
el orden público. (CNCP, Sala III, “Troncoso” 10/7/2003).


 [2] Se regula el procedimiento especial a partir del art. 314 del 
código. También debe acudirse a lo preceptuado por los arts. 
88 y 89. Estas normas también serán de aplicación en caso de 
conversión de la acción en los términos del art. 33.


Art. 28. — regLa de no PreJudiciaLidad. Los jueces deben re-
solver todas las cuestiones que se susciten en el proceso, salvo 
las prejudiciales[1]. Si la existencia de un proceso penal depen-
diera de la resolución de otro, el ejercicio de la acción penal se 
suspenderá aun de oficio, hasta que en el otro proceso recaiga 
sentencia firme[2]. No obstante, los jueces deberán apreciar si la 
cuestión prejudicial es seria, fundada y verosímil, y en el caso 
de ser invocada con el exclusivo propósito de dilatar el proceso, 
ordenarán que este continúe[3].


 [1] Son aquellas cuestiones que supeditan la existencia o no de 
un elemento para la configuración del delito a la resolución 
de otro juez en un proceso judicial diferente. Las cuestiones 
prejudiciales afectan la capacidad jurisdiccional del tribunal 
penal (Roxin, 2000:166/167). 
Al respecto, si bien la doctrina tradicional ha caracterizado a la 
prejudicialidad como de naturaleza extrapenal, se admite que 
la misma puede ser penal, según la naturaleza de la decisión 
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que se aguarda con efecto condicionante. Así, se ha sostenido, 
citando a Clariá Olmedo, que “no existe una prejudicialidad 
penal propiamente dicha” y que “de seguirse las reglas sobre 
prioridad lógica de juzgamiento, no se producirá ningún con-
flicto de competencia, independientemente del cuerpo legal 
en el cual la prejudicialidad penal se encuentre regulada” 
(Naddeo,”Cuestiones Prejudiciales”, NDP, 2003/B, Del Puer-
to, Buenos Aires, 468/469, citado por Hairabedián-Zurueta, 
2010:87).


 [2] Por ejemplo, en un proceso que investigue un hecho de encu-
brimiento de un objeto y en otra jurisdicción (porque si fuera 
la misma correspondería la acumulación y por ende no cabe 
hablar de prejudicialidad) se ventila la sustracción del bien en-
cubierto. O bien, cuando para determinar si concurre la causal 
de interrupción de la prescripción de comisión de otro delito, 
hace falta establecer si este último existió y si fue cometido por 
el imputado (Hairabedián-Zurueta; 2010:121/122). Tal como 
lo exige la norma estas cuestiones deben ser determinadas por 
una sentencia definitiva, es decir, con el agotamiento de las 
instancias recursivas.
La prejudicialidad, tanto penal como civil, constituye causa 
de suspensión de la prescripción (art. 67 del C.P.), siendo el 
fundamento la situación legal por la cual el Estado no puede 
ejercer la acción penal pública mientras dure la prejudicialidad 
(Hairabedián-Zurueta; 2010:87/88). 


 [3] Deja librado al criterio judicial la evaluación de la configura-
ción y la entidad de la cuestión prejudicial, facultando al juez 
interviniente de modo expreso para disponer la continuidad 
del proceso si considera que la presentación tiene por objeto 
generar demoras o entorpecimiento en el trámite. 


Art. 29. — efectos. Adoptada la suspensión del proceso en 
los casos previstos en el art. 28, se ordenará la libertad del impu-
tado, previa fijación de domicilio, sin perjuicio de la imposición 
de otras medidas cautelares previstas en este Código.


Efecto inmediato de la suspensión del proceso por prejudiciali-
dad es la obligación del juez de disponer el cese de la detención 
del imputado. 
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Sin embargo, a los fines de asegurar su comparencia o evitar el 
entorpecimiento del trámite del proceso que con posterioridad 
se reanudará, se habilita la imposición de una medida cautelar 
adecuada conforme al caso concreto, de acuerdo al catálogo 
previsto en el art. 210. La elección entre una u otra dependerá 
de las pautas fijadas por el principio analizado en el art. 17 en 
función del art. 209.


SeCCión 2ª - ReglaS de diSponibilidad


Art. 30. — disPonibiLidad de La acción[1]. El representante del 
ministerio Público Fiscal puede disponer de la acción penal 
pública en los siguientes casos:


a) criterios de oportunidad[2];
b) conversión de la acción[3];
c) conciliación[4];
d) suspensión del proceso a prueba[5].
No puede prescindir ni total ni parcialmente[6] del ejercicio 


de la acción penal si el imputado fuera funcionario público y se 
le atribuyera un delito cometido en el ejercicio o en razón de su 
cargo[7], o cuando apareciere como un episodio dentro de un 
contexto de violencia doméstica[8] o motivada en razones dis-
criminatorias[9]. tampoco podrá en los supuestos que resulten 
incompatibles con previsiones de instrumentos internaciona-
les[10], leyes o instrucciones generales del ministerio Público 
Fiscal fundadas en criterios de política criminal[11]. 


 [1] Comprende aquellos casos en los que, aun cuando se encuen-
tren reunidas las exigencias para la persecución penal estatal, la 
acción penal no se inicia (evitabilidad), o iniciada se interrumpe, 
cesa (retractabilidad) o se limita cualitativa o cuantitativamente. 
En este esquema se instaura el principio de oportunidad legal, 
facultando al Ministerio Público Fiscal a disponer en determi-
nados supuestos de hecho los mecanismos necesarios para 
promover la acción penal y en otros no. Ello, de acuerdo a 
ciertas hipótesis prefijadas legalmente. Por fuera de ellas se 
encuentra vedada cualquier atribución de naturaleza discre-
cional al órgano de persecución, debiendo promover la acción 
penal conforme a las leyes.
En el derecho comparado coexisten dos modelos de disponibi-
lidad de la acción: anglosajón y continental europeo (alemán). 
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En el primero prima absolutamente la discrecionalidad del 
Fiscal que ejercerá el poder de selección de los casos teniendo 
en cuenta las aptitudes de éxito y eficacia con las que cuente. En 
palabras de Maier, con tal arma el ministerio público gobierna 
el proceso penal y su forma concreta (a través de herramientas 
que, de conformidad con el fin perseguido, le permiten variar 
la naturaleza del procedimiento para abreviarlo: plea bargai-
ning, guilty plea) (Maier, 1999:836). En el segundo modelo 
la disponibilidad no rige en forma absoluta, sino que la ley 
esboza las pautas a partir de las cuales el Fiscal se encuentra 
habilitado para prescindir de la persecución penal. El margen 
de discrecionalidad del Ministerio Público Fiscal se encuentra 
limitado legalmente. 
Este nuevo diseño procesal propugnado por la norma se 
encolumna en el sistema continental europeo, desde que se 
encuentran tabuladas normativamente las excepciones en las 
que el principio de legalidad va a ceder en aras de priorizar 
razones de política criminal, de utilidad, de prevención especial, 
de reparación a la víctima, etc.
La modificación del art. 59 del C.P. introducida por la ley 
27.147 añadió como causales de extinción de la acción penal 
la aplicación de un criterio de oportunidad, la conciliación o 
reparación integral del perjuicio y el cumplimiento de las con-
diciones establecidas por la suspensión del proceso a prueba. 
Como puede advertirse, en términos generales, el código de 
fondo se limita a una individualización nominativa de tales 
institutos remitiendo a la normativa procesal para definir los 
pormenores de su aplicación (v.gr., exigencias de admisibilidad, 
alcances, etc.).
Se ha destacado que el cambio de paradigma se funda en 
mostrar la necesidad de que, a través de la aplicación estra-
tégica de los criterios de oportunidad por parte del Ministerio 
Público Fiscal, se diseñe una persecución penal inteligente 
que brinde respuestas diversificadas para los distintos casos, 
lo menos violentas posible y de calidad. Esto es, reservando 
la pena privativa de la libertad para los casos más graves y 
orientando los recursos a ellos que muchas veces, por su difícil 
investigación, quedan en la impunidad. Desde tal perspectiva 
los criterios de oportunidad se presentan como herramientas 
para construir un sistema de justicia penal eficiente y no como 
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meros instrumentos para descomprimir la carga de trabajo 
(Solimine, 2015:1972).
Este esquema propiciado por la norma e integrado con la 
normativa del código de fondo, va de la mano con un enfoque 
multidimensional del derecho penal que incorpora al análisis, 
entre otras cosas, cuestiones de la realidad. En efecto, es dable 
justificar que, pese a que normativamente sigue siendo correcto 
como regla que ante el delito proceda la pena, se autoricen 
excepciones con base en otras razones ajenas a su lógica. Eso 
ocurre cuando se introducen consideraciones empíricas relati-
vas a la realidad del sistema punitivo que permite advertir que 
pese a esa regla del castigo, la mayoría de los delitos cometidos 
no se castigan ni podrían castigarse (Buteler, 2017:41/42). No 
puede desconocerse la inevitable disponibilidad de la acción 
extra legem que los operadores del sistema de justicia se en-
contraban obligados a desarrollar, ante la imposibilidad de per-
seguir o atender todos y cada uno de los delitos que ingresaban 
en el andamiaje del sistema anterior (principio de legalidad). 


 [2] Comentarios arts. 31 y 32.


 [3] Comentario art. 33.


 [4] Comentario art. 34.


 [5] Comentario art. 35.


 [6] Respecto a ciertas hipótesis se prohíbe la divisibilidad de la 
acción penal. Es decir, no se puede dejar de lado ni todos los 
hechos ni alguno de ellos, debe impulsarse la persecución con 
relación a todos.


 [7] Deben concurrir ambas condiciones, esto es, que el imputado 
revista la calidad de funcionario público y el delito que se le 
atribuya haya sido cometido en el ejercicio o en razón de sus 
funciones. 
Por un lado, en referencia al concepto de funcionario público, 
debe estarse a la interpretación amplia que nos permite realizar 
la Convención de Caracas contra la Corrupción (ley 24.759) 
equiparando en tal condición al empleado público por sobre el 
concepto limitado que nos propone el art. 77 del C.P. 
Por otro lado, si bien el precepto exige que la conducta se haya 
perpetrado aprovechando o abusando de su cargo, no es ne-
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cesario que la misma configure exclusivamente un tipo penal 
en contra de la administración pública. Sin embargo, deberá 
evaluarse si su accionar encuadra dentro de los actos de co-
rrupción especificados en el art. VI de la citada Convención 
para determinar la limitación a la disponibilidad de la acción. 
Se ha celebrado esta restricción afirmando que se trata de un 
saludable criterio de política criminal de lucha contra la co-
rrupción, además de coadyuvar a paliar la impunidad de estos 
casos que engrosan la “cifra dorada” y socava la credibilidad 
de la sociedad en las instituciones (Solimine, 2015:138). 
Hairabedián advierte que “para analizar la aplicación de la 
disponibilidad de la acción penal por aplicación de un criterio 
de oportunidad a la situación de un empleado público impu-
tado por la comisión de un delito cometido en el marco de su 
trabajo, habrá que determinar si su conducta fue participando 
en la función (p. ej., el que toma el examen de conducir para 
obtener el carnet y pide dinero para aprobarlo), o meramente 
limitada a su auxilio en una actividad periférica o de soporte 
(p. ej., el que barre y recibe un regalo por el esmero con que lo 
hace o por la amabilidad en la orientación al público cuando ve 
a alguien desorientado). En el primer caso actuará equiparado 
al funcionario; en los otros no” (Hairabedián, 2020:102).


 [8] Este contenido debe articularse con lo preceptuado por la ley 
24.417 de Protección contra la violencia familiar, mediante 
la cual se tutela del maltrato físico o psíquico que sufra toda 
persona por parte de alguno de los integrantes del grupo fa-
miliar, comprendiendo por grupo familiar el originado en el 
matrimonio o en las uniones de hecho.
Se ha diferenciado la violencia doméstica o familiar de la vio-
lencia de género o contra la mujer, estableciendo que la primera 
responde a un sentimiento de propiedad y de superioridad por 
parte de un miembro de la unidad familiar hacia otro u otros (ya 
sea su pareja, hijos, padres, etc.). Aquí el autor busca mantener 
el status quo, la situación de dominación, de sometimiento y 
de control. Mientras que la segunda, radica en un desprecio 
hacia la mujer por el hecho de serlo, en considerarla carente 
de derechos, en rebajarla a la condición de objeto susceptible 
de ser utilizado por cualquiera (Buompadre, 2013:31). 
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Sin perjuicio de ello, es factible que en reiteradas oportunidades 
la violencia doméstica responda a los cánones que se encuen-
tran presentes en la violencia de género, por lo que también 
deberá relacionarse el precepto bajo estudio con las previsiones 
de la ley 26.485 de Protección Integral para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en 
que desarrollen sus relaciones interpersonales.
Así lo muestra la jurisprudencia: “Teniendo en cuenta que el 
informe social de situación de riesgo elaborado por la Oficina 
de Violencia Doméstica de la CS calificó la situación como una 
problemática de grave violencia familiar de larga data, de altísi-
mo riesgo, el evento debe contextualizarse en las previsiones de 
la ley 26.485 de Protección Integral de las Mujeres y configura 
un caso de violencia contra la mujer que debe ser analizado 
en el marco de la Convención de Belém do Pará” (CFCP, Sala 
IV, “Vega, Ricardo Felix”, 28/4/2014).
Esta limitación a la facultad de disponibilidad de la acción penal 
en casos de violencia doméstica o de género, resulta acorde 
con el criterio de nuestro más Alto Tribunal en el sentido que 
la adopción de alternativas distintas a la definición del caso en 
la instancia del debate oral es improcedente, desde que implica 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar 
la “Convención de Belem do Pará” (CSJN, “Góngora, Gabriel 
Arnaldo”, 23/4/2013). 
En esa misma línea, los tribunales han sido muy cautos incluso 
ante situaciones de reconciliación entre la víctima y su agresor 
(por ejemplo, reanudando convivencia), denegando la clausura 
de la persecución penal. Ello, fundado en el hecho que, aún 
si existiera habilitación legal para homologar “acuerdos” que 
cancelen la persecución penal, debería evaluarse la igualdad de 
las partes al momento de negociar, pues en casos de violencia 
de género, frecuentemente las “reconciliaciones” se producen en 
un contexto de desigualdad. (CFCP, Sala: II, “Balanza, Eduardo 
Damián”, 30/4/2014).
Sin embargo, esta limitación en la disponibilidad de la acción 
penal ha levantado críticas, fundamentalmente en lo que res-
pecta a la eventual aplicación del instituto de la suspensión del 
juicio a prueba. Se ha rotulado de simplificación absurda de la 
problemática de género, que importa además una retracción 
de los principios liberales del derecho penal. Ello, desde que la 
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difusa mención a contextos de violencia puede abarcar desde 
una agresión verbal, una amenaza, una lesión leve, daños, hasta 
graves agresiones sexuales (Juliano-Avila; 2015:6). 
Una investigación de la Dirección General de Políticas de Género 
dependiente de la Procuración General de la Nación orientada 
a establecer el tratamiento y las respuestas brindadas por la 
justicia a las causas de violencia contra las mujeres en el ámbito 
de la ciudad de Buenos Aires entre el 2015 y el 2017 reveló 
que existe un alto porcentaje de aplicación de la suspensión 
del proceso a prueba cuando es solicitado, y que las reglas de 
conducta impuestas al denunciado son los cursos sobre vio-
lencias de género e intrafamiliares, tratamiento psicológico y 
abstención de llevar adelante malos tratos físicos o psíquicos —
de una muestra de 24 casos se concedieron 19—. No obstante, 
el citado estudio también advierte: “Es necesario destacar que 
el alto índice de sobreseimientos y archivos, cuya contracara 
se cristaliza en el bajísimo número de juicios y posteriores 
condenas, conllevan la necesidad de repensar las prácticas 
e implementar estrategias de investigación desprovistas de 
estereotipos y prejuicios que contribuyan a brindar desde el 
sistema de administración de justicia respuestas adecuadas 
para la problemática bajo análisis”. (Disponible en https://
www.mpf.gob.ar/direccion-general-de-politicas-de-genero/
files/2019/04/DGPG-La-Violencia-contra-las-mujeres-en-la-
justicia-penal.pdf).
Un informe elaborado por el Programa sobre Políticas de 
Género dependiente de la Procuración General de la Nación, 
da cuenta del seguimiento de las decisiones adoptadas por la 
Cámara Nacional de Casación Penal y sus posturas sobre la 
suspensión del juicio a prueba en los casos de violencia de 
género hasta el año 2015. Para destacar se plasma la postura 
intermedia de los jueces Sarrabayrouse, Bruzzone y Morín en 
distintos pronunciamientos, donde sostienen que no pueden 
asumirse “criterios absolutos” ni soluciones unitarias y uni-
formes lejanas a las particularidades del caso. En cada uno 
de ellos se debe analizar si la suspensión del juicio a prueba 
puede ser una alternativa, sin establecer un patrón general que 
implique denegarla o concederla de manera automática. Entre 
las pautas de valoración, pueden considerarse –en consonancia 
con lo resuelto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
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en el caso “Opus vs. Turquía” (Demanda Nº 33401/02, Sentencia 
del 9 de junio de 2009)- la gravedad del delito, la índole de los 
daños padecidos, el empleo de armas, la existencia de amenazas 
posteriores, si la agresión fue planificada, la probabilidad de 
reiteración, etc. (“Herrero”, “Riquelme” y “Rocca Oroya”). Así, 
en líneas generales se advierte que para determinar si el caso 
configura un hecho de violencia de género que amerite rechazar 
la suspensión del juicio a prueba se tuvo en cuenta el análisis de 
los hechos descriptos en el requerimiento de elevación a juicio, 
el informe interdisciplinario de la OVD (Oficina de Violencia 
Doméstica) y las características del vínculo. Asimismo, el do-
cumento revela que en algunas de las sentencias analizadas se 
le dio importancia a la opinión de la víctima y su intervención 
en el proceso. (Disponible en https://www.mpf.gob.ar/ufem/
files/2016/03/PG_Programa-sobre-PG.pdf).


 [9] Repárese en las disposiciones contenidas en la Ley sobre Actos 
Discriminatorios 23.592 que entiende por actos u omisiones 
discriminatorios aquellos determinados por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, 
sexo, posición económica, condición social o características 
físicas. 
Debe incluirse en este supuesto la cuestión de género, habida 
cuenta que nuestro país ratificó mediante ley 23.179 de 1985 
la Convención para la Eliminación de todas las formas de dis-
criminación de la mujer. 


 [10] Son innumerables los compromisos asumidos por el Estado 
Argentino a nivel internacional a partir de la ratificación de 
convenios que tienden a tutelar distintos flagelos mundiales, 
a saber, Convención sobre los Derechos del Niño (ley 23.849), 
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de per-
sonas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia or-
ganizada trasnacional (ley 25.632), Convención Internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares (ley 26.202), Convención Inte-
ramericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer, Convención de Belém do Pará (ley 24.632), 
entre muchos otros. 
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Es por ello que la amplitud de la norma limitando la aplicación 
de los supuestos de disponibilidad, convierte en prácticamente 
nula o difícil su aplicación sino se la evalúa racionalmente. 
Habrá que delimitar su alcance siempre que no implique des-
conocer o echar por tierra los compromisos internacionales 
asumidos por nuestro país.


 [11] Vale como ejemplo, la instrucción de la Procuración General de 
la Nación nº 97/09 que instruye a los fiscales a oponerse a la 
procedencia de la suspensión del juicio a prueba cuando se trate 
de un hecho que pueda encuadrar en un delito de corrupción 
en los términos de la Convención de Naciones Unidas contra 
la Corrupción, sin que corresponda hacer distinciones entre 
particulares o funcionarios públicos, o que en este último caso 
el hecho haya sido cometido en ejercicio o no de la función 
pública (siempre que esté vinculado a ella). 
O bien la instrucción PGN 13/2019 que también versa sobre la 
suspensión del juicio a prueba (mecanismo de disponibilidad 
de la acción), exhortando a los fiscales que al momento de 
expedirse sobre la procedencia ponderen las circunstancias 
concretas del hecho. Destaca que la aceptación generalizada 
de la denominada “tesis amplia” no implica que en todos los 
casos que resulte admisible dejar en suspenso la condena deba 
otorgarse el beneficio, sino que deberán evaluarse también 
cuestiones política criminal, pues “ciertas formas de criminali-
dad que al poner en riesgo bienes jurídicos esenciales, afectan 
seriamente la confianza del público en las instituciones del 
Estado, en especial cuando se trata de fenómenos que exponen 
una tendencia a la repetición mecánica del delito en períodos 
relativamente cortos, lo que permite distinguirlos de la simple 
delincuencia ocasional”. La instrucción cita como contexto los 
arrebatos cometidos con violencia en zona poblada, con cita 
en estadísticas oficiales que muestran un incremento sosteni-
do de tales incidentes, por lo que “la concesión irreflexiva de 
la suspensión del juicio a prueba puede debilitar de manera 
apreciable las expectativas normativas acerca de la utilidad del 
instituto como instrumento para una más eficiente administra-
ción de justicia y de sus objetivos en cuanto a la resocialización 
no punitiva”. 
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Art. 31. — criterios de oPortunidad[1]. Los representantes del 
ministerio Público Fiscal podrán prescindir total o parcialmente 
del ejercicio de la acción penal pública[2] o limitarla a alguna de las 
personas que intervinieron en el hecho[3] en los casos siguientes:


a) si se tratara de un hecho que por su insignificancia no 
afectara gravemente el interés público[4];


b) si la intervención del imputado se estimara de menor 
relevancia, y pudiera corresponder pena de multa, in-
habilitación o condena condicional[5];


c) si el imputado hubiera sufrido a consecuencia del hecho 
un daño físico o moral grave que tornara innecesaria y 
desproporcionada la aplicación de una pena[6];


d) si la pena que pudiera imponerse por el hecho care-
ciera de importancia en consideración a la sanción ya 
impuesta, o a la que deba esperarse por los restantes 
hechos investigados en el mismo u otro proceso, o a la 
que se impuso o se le impondría en un procedimiento 
tramitado en el extranjero[7].


 [1] La resol. 2/19 de la Comisión Bicameral de Monitoreo e Im-
plementación del Nuevo Código Procesal Penal Federal tornó 
operativos en todo el territorio nacional los criterios de opor-
tunidad, que a su vez se encuentran previstos como causales 
de extinción de la acción penal en el art. 59, inc. 5º del C.P. 
Ello, con el propósito de otorgar al Fiscal la herramienta legal 
para poder prescindir total o parcialmente del ejercicio de la 
acción penal pública exclusivamente en tales casos, y de esa 
forma permitirle gestionar la carga del trabajo de un modo 
efectivo, orientando sus esfuerzos de investigación a los casos 
complejos.


 [2] Apunta a la divisibilidad objetiva, esto es, ante la concurrencia 
de varios delitos se faculta al Fiscal a no ejercer la acción penal 
con relación a ninguno de ellos o bien solo respecto a algunos.


 [3] Desde el punto de vista subjetivo, el precepto contempla 
también la eventual divisibilidad de la acción cuando el caso 
presente pluralidad de intervinientes en el hecho delictivo, 
habilitando que se promueva solamente en contra de algunos 
y no contra la totalidad. 


 [4] Se reputa innecesaria la persecución penal de delitos que pre-
senten una escasa entidad jurídico penal (bagatela). No puede 
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soslayarse la incidencia del principio de mínima suficiencia 
o intervención mínima del derecho penal (véase comentario 
art. 22). 
Al mismo tiempo el principio de lesividad configura un segundo 
límite a la intervención penal estatal como condicionamiento de 
afectación a bienes fundamentales de terceros. Se erige como 
un instrumento idóneo para cumplir una función restrictiva y 
minimizadora tendiente a excluir, por injustificados, muchos 
tipos penales consolidados. Así, según Ferrajoli, el axioma se 
presenta como una restricción de orden cuantitativo en los 
delitos de bagatela, que no justifican ni el proceso penal ni la 
pena (Ferrajoli, 1995:477).
Por eso se propone la descriminalización de hechos punibles 
cuando estos son muy pequeños, insignificantes, en un intento 
por evitar la aplicación del poder penal allí donde otras formas 
de reacción frente al comportamiento desviado pueden alcanzar 
mejores resultados o donde resulte innecesaria su aplicación 
(Frascaroli, 2010:169).
El criterio refiere a la cuantía del daño producido por el delito 
(integrativo de las lesiones o puestas en peligro), quedando al 
margen de la persecución aquellas afectaciones mínimas al bien 
jurídico protegido, que impliquen una intrascendente dañosi-
dad social, por ejemplo, tenencias de escasas cantidades de 
material estupefaciente, estafas de pequeñas cifras dinerarias. 
Luzón Peña encuadra este tipo de situaciones como causas de 
exclusión solo de la tipicidad penal o del injusto penal en las 
que, si bien la conducta formalmente encaja en la descripción 
legal y materialmente sí se afecta de un modo jurídicamente 
no irrelevante a bienes jurídicos, esta perturbación o lesión no 
lo es suficientemente grave como para considerarse jurídico-
penalmente relevante. El autor acude para la elaboración de 
estas nociones al carácter fragmentario y de última ratio del 
Derecho Penal. El desvalor objetivo del hecho es insignificante 
(Luzón Peña, 2012:338/339).
La jurisprudencia ha tenido oportunidad de pronunciarse en 
situaciones de estas características, intentando aportar al con-
flicto una solución racional en función de la insignificancia de la 
maniobra atrapada por el tipo desde el punto de vista formal, 
a saber: circulación de un billete de diez pesos falsos al abonar 
un taxi, además de lo burdo de la falsificación (CFACba., Sala 
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A, “Peralta, José Alberto”, 23/12/2011); hurto de una batería en 
desuso (TCBA, Sala III, “O. N. M”, 26/4/2011); estafa reiterada 
—dos hechos— del encargado de una playa de estacionamiento 
que omitió liquidarle al dueño la suma de cinco pesos (CNCC, 
Sala IV, “Gómez Justo C.”, 15/3/2006); privación ilegítima de la 
libertad por parte del colectivo que no se detuvo en la parada 
solicitada por dos pasajeros, haciéndolo varias cuadras poste-
riores (CCyCN Cap. Fed., Sala II, “Lucero, Ángel C.”).
Cabe destacar que, desde el ámbito estrictamente procesal, este 
criterio tiene un alcance de mayor amplitud, denominándose 
insignificancia procesal. En esa línea, el eje central consiste 
en la orientación de la capacidad operativa y de recursos hacia 
los hechos más trascendentes, razón por la cual la discusión 
ya no pasa por la entidad o significación del hecho como delito, 
sino en el menor interés que suscita su persecución (Solimine, 
2015:127). Es decir, que la oportunidad procesal impone un 
análisis utilitario de los recursos del Estado para asignarles 
mejor uso, variable que no es tenida en cuenta desde la órbita 
de la dogmática penal (Solimine, 2015:1983).
Ante las dificultades que puede plantear la aplicación del cri-
terio de oportunidad por insignificancia desde la perspectiva 
de la teoría del delito habida cuenta de las disímiles interpre-
taciones dogmáticas, se puede acudir a la herramienta en su 
configuración procesal. Es que, “la insignificancia que habilita 
la aplicación del principio de oportunidad, no solo abarca los 
casos de ofensa insuficiente para la dogmática penal. Puede ir 
un escalón más arriba, recayendo sobre otros hechos de baja 
o leve entidad criminal, respecto de los cuales se considere 
que no llegan al umbral de gravedad que torne conveniente 
perseguirlos de acuerdo con la política acusatoria para orientar 
recursos hacia casos más graves. Es decir, la falta de significan-
cia de un episodio lo puede convertir en no delito para ciertas 
corrientes de pensamiento penal y la poca o escasa significancia 
que no alcanza para tal fin puede igualmente ser usada como 
un criterio e oportunidad para disponer de la acción penal” 
(Hairabedián, 2020:38). 
El precepto advierte que para tornar operativo el criterio de 
oportunidad por insignificancia no se debe haber afectado 
gravemente el interés público. Por ende, aun cuando el hecho 
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fuera menor, no podrá prescindirse de la acción si existe un 
menoscabo de envergadura al interés público. 


 [5] Desde una noción de culpabilidad susceptible de examinarse 
gradualmente en base a la exigibilidad del reproche en el caso 
concreto en virtud de la aptitud motivacional en la norma, 
puede introducirse como circunstancia para prescindir del 
ejercicio de la acción penal la culpabilidad mínima. 
Caben aquí las situaciones de extrema vulnerabilidad que 
disminuyen la capacidad de reacción frente a la norma. Por 
ejemplo, el autor de un delito contra la propiedad que, apre-
miado por la situación de pobreza, sustrajo un bien ajeno para 
dar sustento a su familia. 
Pero además confluyen los aportes que dan lugar a una par-
ticipación ínfima en el hecho. Podría analizarse la condición 
de los involucrados que ocupan los eslabones más bajos en 
una organización de narcotráfico o de trata de personas, con 
una mínima intervención en los hechos o con aportes de es-
casa envergadura. Más aún, como estrategia investigativa en 
los casos de criminalidad compleja, se puede propender a la 
colaboración voluntaria de este partícipe a fin de desbaratar la 
organización y de este modo acrecentar la eficacia de la perse-
cución penal. De hecho al estar desvinculado como imputado 
puede ser convocado en calidad de testigo (Cafferata Nores-
Hairabedián, 2011:126).
Además de la nimia intervención en el hecho, se exige que la 
conducta se encuentre castigada con pena de multa, inhabilita-
ción o que pudiera corresponder al autor la pena de ejecución 
condicional. 


 [6] En el plano constitucional el criterio encuentra acogida en los 
principios de humanidad de las penas, proporcionalidad de 
la pena en su fase concreta (la abstracta es el análisis de la 
conminación general de la ley penal) y dignidad humana. Según 
Vitale, la reacción estatal frente a este tipo de casos con la im-
posición de una pena importaría una violación a la prohibición 
de penas crueles, inhumanas y degradantes y al principio de 
racionalidad de los actos de gobierno y razonabilidad de las 
decisiones judiciales (citado por Solimine, 2015:1985).
La pauta atiende a la ausencia de justificación desde la preven-
ción especial, ante autores con escasa o nulas probabilidades 
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de reincidencia en el delito, en virtud de grave daño sufrido, lo 
que torna desproporcionada la aplicación de una pena (pena 
natural). 
A saber, podemos citar el caso del enfermo terminal como con-
secuencia del ilícito (Juzgado Penal de Rosario Nº 8, “Beloso, 
Martín David”, resol. 244, del 4/6/2009, precedente en que se 
aplicó el criterio de oportunidad en base a la pena natural ar-
chivando una causa contra el imputado de robo porque sufrió 
una herida de bala que le produjo una paraplejia). O bien, el 
autor de una conducta imprudente a partir de la cual provoca 
el resultado mortal o de graves secuelas físicas a un familiar 
cercano (TCBA, Sala II, “B., J. S. s/rec. casación”, del 16/8/2007, 
donde se aplicó la doctrina en cuestión en virtud del accidente 
de tránsito provocado por un conductor que trajo aparejadas 
lesiones graves a su esposa y lesiones leves al hijo) (casos de 
jurisprudencia citados por Crespo, 2011:76/77).
Un análisis dogmático de la cuestión se ha propiciado en el 
marco categorial de la culpabilidad, con lo que Bacigalupo ha 
denominado una “compensación destructiva” de esta en aque-
llos supuestos en que el autor recibe como consecuencia del 
delito un mal grave que se debe abonar en el cumplimiento de 
la pena. Cuando este mal es natural y no jurídico (pena natural) 
se prescinde de la pena, por un lado, porque la culpabilidad 
del autor ha sido compensada por las graves consecuencias 
del hecho, que para él tienen efectos similares a una pena; 
por el otro, porque por dicha razón no se reconoce ninguna 
necesidad preventiva y en tales supuestos la sanción sería una 
tortura (citado por Solimine, 2015:1985). 
En el marco de la atribución de responsabilidad jurídicopenal 
en un hecho delictivo, Roxin afirma que esta no solo depende 
de la culpabilidad de la persona, sino también de necesidades 
preventivas de punición (Roxin, 1997:791/792). 
La norma no establece distingos entre hechos dolosos o cul-
posos, por lo que tal disquisición debe resultar indiferente a 
los fines de aplicación del criterio.
Hairabedián sugiere que “debe hacerse una ponderación entre 
la gravedad del hecho (determinado por la escala penal en abs-
tracto y las características objetivas y subjetivas del caso con-
creto) y la entidad del autosufrimiento” (Hairabedián, 2020:51). 
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 [7] Comprende aquellos supuestos en que el autor se encuentra 
cumpliendo una pena importante (v.gr., prisión perpetua) y en 
ese contexto comete un delito menor (por ejemplo, una ame-
naza a otro interno o una tenencia simple de estupefacientes), 
por lo que la condena que purga ya satisface las exigencias de 
prevención especial. 
O también, las causas que contienen una gran multiplicidad 
de maniobras delictivas (por ejemplo, cuatrocientas conductas 
de falsificación de documento público), que desde la óptica 
de la eficacia de la persecución penal resulta innecesaria su 
promoción total, habida cuenta del tope máximo de la pena 
prevista aplicando las reglas del concurso real (art. 55, C.P.).
En palabras de Solimine, la lógica de este criterio pasa por 
renunciar a la persecución de algunos hechos, para dedicar 
todo el esfuerzo a la del hecho punible más grave, o al mejor 
probado (Solimine, 2015:129).


Art. 32. — efectos. La decisión que prescinda de la perse-
cución penal pública por aplicación de criterios de oportunidad 
permitirá declarar extinguida la acción pública[1] con relación 
a la persona en cuyo favor se decide, salvo que se proceda de 
acuerdo a lo establecido en el último párrafo del art. 252[2].


 [1] Es decir, caduca para siempre la facultad del Estado de ejercer 
la pretensión punitiva con relación al autor beneficiado, pero 
acotado al hecho concreto del que se ha prescindido la promo-
ción de la acción penal. 
En consonancia con ello, el art. 59 del C.P. (modificado por ley 
27.147) introduce como causal de extinción de la acción penal 
la aplicación de criterios de oportunidad.


 [2] Estipula los resortes procesales que tiene a su disposición la 
víctima para revisar la decisión del fiscal de aplicar un crite-
rio de oportunidad. Configura una manifestación expresa del 
derecho a la tutela efectiva (véase comentario art. 12). 
En tal caso, de considerarse conducente el criterio de opor-
tunidad, la acción penal no se extingue, pues se habilita a la 
víctima a convertir la acción pública en privada y proceder 
conforme los arts. 33 y 314.
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Art. 33. — conversión de La acción. A pedido de la víctima la 
acción penal pública podrá ser convertida en acción privada en 
los siguientes casos[1]:


a) si se aplicara un criterio de oportunidad[2];
b) si el ministerio Público Fiscal solicitara el sobreseimiento 


al momento de la conclusión de la investigación prepa-
ratoria[3];


c) si se tratara de un delito que requiera instancia de parte, 
o de lesiones culposas, siempre que el representante 
del ministerio Público Fiscal lo autorice y no exista un 
interés público gravemente comprometido[4].


En todos los casos, si existe pluralidad de víctimas, será 
necesario el consentimiento de todas, aunque solo una haya 
ejercido la querella[5]. 


 [1] El art 73 del C.P. dispone dentro del elenco de acciones priva-
das aquellas que surjan la conversión de la acción pública en 
privada conforme los dispongan las leyes procesales. 
Se prevé un mecanismo para que la víctima mantenga la vi-
gencia de la acción penal pública del delito que la ha afectado, 
pero mutando la modalidad de persecución hacia la querella, 
forma de ejercicio de la acción privada (conf. art. 27 en función 
de los arts. 314 y ss.).
Brinda una respuesta de justicia a la víctima y permite a la par 
liberar los recursos del Ministerio Público Fiscal para redirec-
cionarlos hacia la persecución de los delitos más graves y de 
mayor daño social (Solimine, 2015:131). 
El instituto, con diversas particularidades, ha tenido acogida 
en los ordenamientos procesales de las provincias, v.gr., Río 
Negro (art. 180 ter, inc. 1º), Chubut (art. 45), Santa Fe (art. 
22, ley 12.734), Chaco (arts. 18 y 19, ley 4989) (Aguad, Bazán, 
Bianciotti, Gorgas y Olmedo, 2011:23-125). También en el có-
digo de procedimientos de Córdoba a raíz de la modificación 
introducida por la ley provincial 10.457, y de esa forma se 
adecuó la legislación local a las pautas delineadas por el código 
de fondo modificado por ley 27.147.


 [2] Es condición de procedencia de la conversión de la acción que 
la víctima haya ejercido la facultad revisora de la decisión del 
Fiscal consistente en aplicar el criterio de oportunidad previs-
ta en el art. 252, y que el Fiscal Superior haya confirmado lo 
dictaminado por aquel.


 [3] Concurre igual condición de procedencia que en el inciso an-
terior, esto es, que la víctima haya requerido la revisión de la 
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decisión del Fiscal instando el sobreseimiento (art. 270, inc. 
a). Cobra relevancia sobre el supuesto la normativa relativa al 
querellante autónomo quien, ante el dictamen desincrimina-
torio del Fiscal, puede continuar con el ejercicio de la acción 
penal, previa oposición al mismo ante el juez (art. 270, inc. b). 
Se ha reconocido que la cláusula resuelve con sencillez las 
dificultades que el art. 348 del CPPN según ley 23.984 traía 
aparejadas en la etapa de instrucción, cuya declaración de in-
constitucionalidad por parte de la Corte Suprema fue plasmada 
en el precedente Quiroga (Fallos, 327:5863) (Divito, 2015:2058). 


 [4] Una vez removido el obstáculo de la instancia en las acciones 
penales del art. 72 del C.P., la hipótesis de la norma supone la 
renuncia expresa del Ministerio Público Fiscal a perseguir de 
oficio los delitos contenidos en ellas, excepto que se encuentre 
en juego un interés público.
Se interpreta que quedan comprendidas en la disposición legal 
las lesiones graves y gravísimas ocasionadas por imprudencia, 
desde que las lesiones culposas leves quedarían atrapadas en 
la primera parte de la norma. También aquí deben verificarse 
los dos requisitos exigidos: autorización del fiscal e inexistencia 
de interés público (Divito, 2015:2059).


 [5] Nueva ratificación del derecho a la tutela efectiva de la víctima. 


Art. 34. — conciLiación[1]. Sin perjuicio de las facultades 
conferidas a los jueces y representantes del ministerio Público 
Fiscal en el art. 22[2], el imputado y la víctima pueden realizar 
acuerdos conciliatorios[3] en los casos de delitos con contenido 
patrimonial cometidos sin grave violencia sobre las personas[4] 
o en los delitos culposos si no existieran lesiones gravísimas 
o resultado de muerte[5]. El acuerdo se presentará ante el juez 
para su homologación, si correspondiere, en audiencia con la 
presencia de todas las partes[6].


La acreditación del cumplimiento del acuerdo extingue la 
acción penal[7]; hasta tanto no se acredite dicho cumplimiento, el 
legajo debe ser reservado[8]. Ante el incumplimiento de lo acor-
dado, la víctima o el representante del ministerio Público Fiscal 
podrán solicitar la reapertura de la investigación[9].


 [1] Es una de las herramientas que la resol. 2/19 de la Comisión 
Bicameral de Monitoreo e Implementación del Nuevo Código 
Procesal Penal Federal habilitó para su aplicación en todas las 
jurisdicciones del país, junto con la exhortación del art. 22 a 
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los jueces y fiscales de utilizar, en caso de resultar conveniente 
para la solución del conflicto generado por el delito, los me-
dios alternativos a cualquier pretensión punitiva estatal. Para 
terminar de configurar el esquema conciliatorio, la Comisión 
también otorgó operatividad a los arts. 80 y 81 que regulan y 
garantizan los derechos de las víctimas en el proceso penal. 
El código de fondo, en el art. 59, inc. 6º del C.P. prevé como 
causal de extinción de la acción penal la conciliación o repa-
ración integral del perjuicio, remitiendo su implementación 
a las regulaciones procesales. No obstante el código federal 
contempla expresamente la conciliación como mecanismo 
de resolución alternativa del conflicto generado por el delito 
dentro del elenco de supuestos de disponibilidad de la acción 
del art. 30. Mientras que respecto a la reparación se alude en 
forma indirecta, pues se encuentra prevista como una causal de 
sobreseimiento (véase comentario art. 269, inc. g). Se ha dicho 
que “La conexión entre conciliación y reparación en los delitos 
patrimoniales permite avizorar que frecuentemente la segunda 
será la vía para la reconciliación” (Hairabedián, 2020:65).
En opinión de Pastor, la reparación integral del perjuicio opera 
como causal extintiva de la acción sin ningún tipo de condi-
cionamiento, habida cuenta que, si bien la norma sustantiva 
estipula que tal efecto debe darse “de conformidad con lo pre-
visto en las leyes procesales”, el código de procedimientos no 
regula exigencias de otra índole para su acaecimiento. Y esto 
porque la hipótesis prevista en la norma no puede asimilarse 
a la conciliación que sí se encuentra sujeta a un procedimiento 
particular. Conciliación y reparación son cosas distintas, no 
pueden considerarse sinónimos, por lo que reparación puede 
existir sin conciliación y viceversa. Ello, sumado al hecho que 
de la redacción del supuesto se exterioriza como una alternativa 
(conciliación o reparación integral) (Pastor, 2015:1-4).


 [2] Se alude al principio de solución de conflictos propugnando 
respuestas que brinden la mejor composición entre las partes 
y la paz social.


 [3] Constituye una alternativa a la reacción penal estatal frente al 
delito basada en convenios voluntarios entre el imputado y el 
ofendido, buscando el restablecimiento a la situación anterior 
al delito. De este modo, se pretende otorgar al conflicto surgido 
por la comisión del hecho una solución apoyada en la restaura-
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ción de la paz social evitando, por un lado, la estigmatización 
que trae aparejada la tramitación de un proceso penal y, por 
el otro, los efectos de la revictimización que eventualmente 
supone.
Buteler resalta que la razón por la cual el legislador ha decidi-
do reconocer a ese acuerdo de voluntades sobre la pretensión 
penal, esos efectos de menor necesidad relativa de pena, se 
relaciona con la solución que ello implica para el conflicto pe-
nal primario, esto es, el suscitado entre víctima y victimario. 
Ello, en contraposición con la noción de conflicto secundario 
que caracteriza a todo delito por definición y que se relaciona 
con la situación que el ilícito genera entre el victimario y la 
comunidad —ya no la víctima— (Buteler, 2017:77/78). 
Se adopta una perspectiva del delito en el marco de una justi-
cia reparatoria, en contraposición, con el modelo de justicia 
punitiva. Así, aquel es considerado como la producción de un 
daño, como la afectación de bienes e intereses de una persona 
determinada… En este modelo, el autor del hecho tiene, en 
general, la posibilidad de poder recurrir a algún mecanismo 
de composición entre él y la víctima que permita el restableci-
miento, fáctico o simbólico, de la situación a su estado anterior. 
(Frascaroli, 2010:172).
La sustitución de la persecución estatal por estos mecanismos 
conciliatorios ha sido receptada por los digestos provinciales 
con distintos matices. Así, en los códigos de procedimiento 
penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Río Negro, 
Santa Fe, Chaco, Chubut, Santiago del Estero, entre otros, 
encontramos disposiciones que propenden a esta alternativa 
de composición del conflicto penal. En el código de procedi-
mientos de la Provincia de Córdoba también se incorporó este 
mecanismo a partir de la sanción de la ley 10.457. 
El contenido de este tipo de acuerdos no necesariamente debe 
importar una prestación pecuniaria o con un valor económico, 
pero lo cierto es que seguramente la composición de los in-
tervinientes adoptará en la mayoría de los casos ese formato, 
habida cuenta de la naturaleza de los delitos a los que está 
destinada la herramienta. Sin embargo, no podrían soslayarse 
otro tipo de prestaciones como la realización de alguna obra de 
bien o trabajo comunitario. Enseña Maier que las soluciones 
conciliatorias pueden ser terapéuticas o educativas, obtenidas 
por expresión de voluntad del propio autor o por consenso 
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entre víctima y victimario, englobando las demás soluciones 
sustitutivas de la pena, inclusive aquellas que no consisten en 
una prestación directa a la víctima, como el trabajo o prestación 
de bien común a favor de la comunidad o de una institución 
de bien público (Maier, 1995:38 y ss., citado por Hairabedián, 
2020:87). 


 [4] A saber, hurtos, defraudaciones, daños, quiebras fraudulen-
tas. También podrán incluirse los robos con fuerza en las 
cosas, ya que el precepto solo excluye a la violencia sobre las 
personas. Idéntica inteligencia debe propiciarse con relación 
a las usurpaciones perpetradas por medios comisivos que no 
impliquen el despliegue de energía física contra una persona 
(vis compulsiva). 
Pero el hecho que la norma aluda a delitos de contenido patri-
monial no restringe su instrumentación a los tipos penales del 
Título VI, esto es, delitos contra la propiedad. Por ejemplo, con 
la debida intervención de AFIP que en la gran mayoría de los 
procesos interviene como querellante, es factible la celebración 
de una conciliación entre el evasor y el organismo recaudador. 
Lo mismo ocurre con la Dirección General de Aduana ante el 
contrabando de mercadería susceptible de mensurarse eco-
nómicamente. 


 [5] Podrán ser objeto de conciliación los tipos penales que, aun 
cuando no involucren un atentado patrimonial, se perfeccionan 
con la violación de una norma de cuidado, esto es, los delitos 
imprudentes. 
Quedan excluidos de este grupo de casos los atentados contra 
la vida de las personas, como así también, contra la integri-
dad física o psíquica que impliquen pérdidas funcionales en 
el organismo de la víctima (art. 91, C.P.), más no los debilita-
mientos funcionales permanentes (art. 90, C.P.) o las lesiones 
leves (art. 89, C.P.).
No obstante esta limitación, Hairabedián aclara que “La norma 
no incluye los criterios de oportunidad del art. 31 del digesto 
procesal (insignificancia, pena natural, etc.), por lo tanto, como 
lo que no está prohibido está permitido, la Fiscalía podría dis-
poner la acción penal en tales casos (el ejemplo típico es la pena 
natural para el homicidio culposo)”. Más aún, el autor critica 
que queden afuera de la conciliación “muchas muertes y lesio-
nes culposas achacables a conductas fronterizas, culpas leves 
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—con resultados trágicos—, en las que la inhabilitación carece 
de trascendencia y la conciliación podría ser razonable porque 
aún la gente que se conduce normalmente con prudencia no 
está exenta de que le ocurra” (Hairabedián, 2020:126/127).


 [6] Se exige la ratificación judicial del convenio y, en el marco de 
una audiencia que debe reunir las características del art. 2º, el 
juez evalúa la conveniencia de la resolución del conflicto en tales 
términos. Es que, de la alocución “si correspondiere”, puede 
colegirse que la homologación no es de carácter automática, 
sino que requiere un cierto examen por parte del magistrado 
de las condiciones pactadas. Cabe traer a colación lo precep-
tuado en el art. 22 sobre la resolución del conflicto generado 
por el delito en aras de procurar la mejor respuesta para la 
armonía entre los intervinientes en él y la paz social, por lo 
que de alguna manera el rechazo del acuerdo debe dar cuenta 
que esta herramienta fracasa en ese sentido. 
Resulta de relevancia que el juez pondere especialmente que 
la conciliación se haya conformado en un contexto de libertad 
e igualdad entre las partes, para lo cual en la audiencia oral 
puede indagar sobre aspectos que no se encuentren reflejados 
en el acuerdo a homologar con el dinamismo propio que ofrecen 
la inmediatez y la oralidad. 


 [7] Es decir, que el efecto del cumplimiento acabado de las con-
diciones estipuladas en el acuerdo provoca la cesación de la 
pretensión punitiva estatal. Esto impacta en las previsiones del 
código de fondo en materia de extinción de la acción penal, más 
precisamente en el art. 59, inc. 6º del C.P. (modificado por ley 
27.147).


 [8] Opera una suerte de suspensión en los plazos del proceso y 
reserva del legajo, hasta que transcurra el plazo acordado para 
cumplir con lo pactado.


 [9] Entendemos que, en el caso concreto, si el incumplimiento 
es ínfimo no podrá reputarse como tal. En el supuesto de 
inobservancia grave o total de lo acordado la reapertura de la 
investigación procederá ante la expresa solicitud de la víctima 
o del Fiscal. No podrá el juez hacerlo de oficio, habida cuenta 
del principio de separación de funciones que se erige como uno 
de los ejes directrices del modelo acusatorio.
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Art. 35. — susPensión deL Proceso a Prueba. La suspensión del 
proceso a prueba[1] se aplicará en alguno de los siguientes casos:


a) cuando el delito prevea un máximo de pena de tres años 
de prisión y el imputado no hubiere sido condenado 
a pena de prisión o hubieran transcurrido cinco años 
desde el vencimiento de la pena[2];


b) cuando las circunstancias del caso permitan dejar en 
suspenso el cumplimiento de la condena aplicable[3];


c) cuando proceda la aplicación de una pena no privativa 
de la libertad[4].


En caso de tratarse de una persona extranjera, también 
podrá aplicarse cuando haya sido sorprendida en flagrancia 
de un delito, conforme el art. 217 de este Código, que prevea 
pena privativa de la libertad cuyo mínimo no fuere superior a 
tres años de prisión. La aplicación del trámite previsto en este 
artículo implicará la expulsión del territorio nacional, siempre 
que no vulnere el derecho de reunificación familiar. La expulsión 
dispuesta judicialmente conlleva, sin excepción, la prohibición 
de reingreso que no puede ser inferior a cinco años ni mayor 
de quince[5].


El imputado podrá proponer al fiscal la suspensión del 
proceso a prueba[6]. Dicha propuesta podrá formularse hasta la 
finalización de la etapa preparatoria, salvo que se produzca una 
modificación en la calificación jurídica, durante el transcurso 
de la audiencia de juicio, que habilite la aplicación en dicha 
instancia[7].


El acuerdo se hará por escrito, que llevará la firma del im-
putado y su defensor y del fiscal, y será presentado ante el juez 
que evaluará las reglas de conducta aplicables en audiencia.


Se celebrará una audiencia a la que se citará a las partes 
y a la víctima, quienes debatirán sobre las reglas de conducta 
a imponer[8].


El control del cumplimiento de las reglas de conducta 
para la suspensión del proceso a prueba estará a cargo de 
una oficina judicial específica, que dejará constancia en forma 
periódica sobre su cumplimiento y dará noticias a las partes 
de las circunstancias que pudieran originar una modificación o 
revocación del instituto[9].


La víctima tiene derecho a ser informada respecto del cum-
plimiento de las reglas de conducta[10].


Si el imputado incumpliere las condiciones establecidas, 
el representante del ministerio Público Fiscal o la querella soli-
citarán al juez una audiencia para que las partes expongan sus 
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fundamentos sobre la continuidad, modificación o revocación 
del juicio a prueba[11]. En caso de revocación el procedimiento 
continuará de acuerdo a las reglas generales[12]. La suspensión 
del juicio a prueba también se revocará si el imputado fuera con-
denado por un delito cometido durante el plazo de suspensión[13].


Los extranjeros en situación regular podrán solicitar la 
aplicación de una regla de conducta en el país.


 [1] Instituto previsto en el digesto penal sustantivo (arts. 76, 76 
bis, ter y quater C.P.) que supone, de concurrir las condiciones 
de admisibilidad, la paralización del proceso penal durante el 
plazo dispuesto (que puede ser entre uno a tres años) para el 
cumplimiento de determinadas reglas de conducta y la repa-
ración del daño causado por el delito. La observancia total de 
estas condiciones, aunada a la no comisión de un nuevo delito 
en el lapso de tiempo fijado, opera como causal de extinción 
de la pretensión represiva del Estado (conf. art. 76 ter, párr. 
4º, y art. 59, inc. 7º, C.P.), debiendo dictarse en consecuencia 
el sobreseimiento (art. 269, inc. g). 
Se le ha adjudicado al instituto la naturaleza de derecho del 
imputado, y no de mera gracia del poder persecutor. Por ello 
es que, al concurrir en el caso los presupuestos de admisibili-
dad legal, la suspensión debe ser dispuesta indefectiblemente 
(Vitale, 2007:447).
Si bien pueden advertirse discordancias entre el marco norma-
tivo sustantivo y el procesal, el art. 4º de la ley 27.147 sustituyó 
el art. 76 del C.P. fijando como pauta que la suspensión del 
juicio a prueba se regirá de conformidad con lo previsto en las 
leyes procesales correspondientes. Ello, puede eventualmente 
poner en discusión la constitucionalidad de la injerencia otor-
gada al legislador procesal en materia de suspensión del juicio 
a prueba, en lo que respecta fundamentalmente a sus alcances. 
Por ejemplo, los supuestos previstos por la nueva normativa 
receptan expresamente la doctrina de la Corte Suprema de-
nominada “tesis amplia” que fijó en el precedente “Acosta” 
(Fallos, 331:858), criterio que en el art. 76 bis del C.P. puede 
arribarse mediante una labor interpretativa. Agrega el art. 76 
del C.P. que, en caso de ausencia de regulación total o parcial 
de naturaleza procesal sobre algún aspecto de la suspensión del 
juicio a prueba, entra en juego la normativa del código de fondo. 
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Se advierte que, rige en la materia una clara preeminencia de 
las previsiones rituales, con la finalidad de subsanar las distin-
tas problemáticas que trae aparejada la redacción del art. 76 
bis del C.P. y que dieron lugar a interpretaciones dogmáticas. 
Las discordancias de criterio en cuanto al universo de casos 
en que procede la suspensión del juicio a prueba, fue zanjada 
a partir de los precedentes de la Corte Suprema “Acosta” (Fa-
llos, 331:858) y “Norverto” (N. 326 XLI), interpretación que 
incorpora el precepto en comentario. 


 [2] Es decir, cuando la pena máxima in abstracto prevista para 
el delito no supera los tres años de prisión y el imputado no 
registre alguna condena a pena privativa de la libertad, o bien, 
pasaron cinco años desde su vencimiento.
El plenario “Carbone” (Registro PL 3/2019) de la Cámara Na-
cional de Casación en lo Criminal y Correccional de la Capital 
Federal estableció que a los fines de determinar la procedencia 
de la suspensión del juicio a prueba los jueces carecen de au-
tonomía para modificar la calificación jurídica sostenida por 
el Ministerio Público Fiscal en el requerimiento de elevación 
de la causa a juicio.


 [3] Engloba los casos en que el máximo de la pena in abstracto 
supera los tres años de prisión, pero concurren las circuns-
tancias que hacen factible la aplicación del art. 26 C.P. Esto es, 
en casos de primera condena a pena de prisión que no exceda 
de tres (3) años y que las circunstancias del caso revelen la 
inconveniencia de aplicar una pena de prisión efectiva.
No obstante, cabe tener presente la instrucción PGN 13/2019 
que exhortó a los fiscales que al momento de expedirse sobre la 
procedencia de la suspensión del proceso a prueba evalúen las 
circunstancias concretas del hecho, a fin de llegar a la resolu-
ción que mejor promueva la actuación de la justicia en defensa 
de la legalidad y los intereses generales de la sociedad. En esa 
línea, se advirtió que la aceptación generalizada de la deno-
minada “tesis amplia” no implica una habilitación automática 
del instituto en todos los casos que podrían admitir condena 
condicional (véase comentario art. 30, punto 11). 
Con anterioridad, mediante instrucción PGN 97/09 se reco-
noció que además de las limitaciones establecidas por el art. 
76 bis del C.P. para la concesión de la “probation”, se pueden 
contemplar otras basadas en postulados de política criminal, 
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por ejemplo, hechos vinculados a actos de corrupción o que 
involucren la intervención de funcionarios públicos, donde el 
debate se erige como un medio eficaz para promover la defensa 
de la legalidad.


 [4 ]O sea, pena de multa o inhabilitación. Con relación a esta 
última, debe tenerse presente que el párrafo octavo del art. 76 
bis del C.P. imposibilita la aplicación del instituto en caso de 
delitos reprimidos con pena de inhabilitación. No obstante, al 
fallar en la causa “Norverto, Jorge Braulio s/infr. art. 302 C.P.” 
—N. 326, L.XLI—, la Corte Suprema aplicó el criterio adopta-
do en el fallo “Acosta” admitiendo tácitamente la posibilidad 
de aplicar el instituto también a los delitos reprimidos con 
pena conjunta y principal de inhabilitación. (CNCP, Sala III, 
13/10/2009, “Pavan, Natalia Soledad”. En igual sentido: CNCP, 
Sala III, 5/10/2009, “Guharanca García, Rider”; CNCP, Sala I, 
14/9/2009, “Fefer, Jorge Isaac”; CNCP, Sala I, 5/3/2009, “Mas-
troberti, María Fernanda”; CNCP, Sala I, 23/2/2011, “González, 
Gerardo”). Más aún, se ha dicho que la pena de inhabilitación 
puede suplírsela a través de las reglas de conducta (CNCP, Sala 
IV, 7/9/2010, “Fabre”). 
También se sostuvo que está debidamente motivada la oposi-
ción del MPF, ya que el delito imputado se encuentra conmi-
nado con pena de inhabilitación especial y el encartado no ha 
ofrecido autoinhabilitarse para el ejercicio de su profesión, 
condición necesaria para la conformidad fiscal (CFCP, Sala 
I, “Tejerina Ustarez”, Resolución del 28/5/2014, Registro nº 
23.649.1, causa 1630/13). 
Cabe destacar que mediante instrucción 24/00 de la Procura-
ción General de la Nación, se dispuso que la restricción que 
impone el último párrafo del art.76 bis del C.P. sea interpretada 
en el sentido de que se refiere a los delitos reprimidos exclu-
sivamente con pena de inhabilitación.


 [5] Se admite la aplicación del instituto en los casos de delitos 
cometidos en flagrancia por extranjeros, sin distinguir si estos 
están en situación regular o irregular en el país, que se encuen-
tren reprimidos con pena de prisión cuyo mínimo no supere 
los tres años. 
De concederse la suspensión del juicio a prueba al extranjero, 
su consecuencia directa es su expulsión del territorio nacional, 
salvo que tenga como correlato la separación de la familia. Si se 
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ha ordenado la expulsión, emerge la prohibición de reingreso 
en el plazo establecido por la norma. 
A esta regulación deben incorporarse las previsiones de la Ley 
25.871 de Migraciones, más precisamente en lo que respecta al 
extrañamiento de procesados (art. 64, inc. c), que fijan pautas 
en una hipótesis diversa. En efecto, se estipula que la expulsión 
se ejecutará en forma inmediata en el supuesto del extranjero 
en situación irregular, sobre el que pese un acto administrativo 
de expulsión firme y consentido. Agrega la disposición que, 
en tales casos no procederá el otorgamiento del beneficio de 
la suspensión del juicio a prueba o de medidas curativas, las 
que serán reemplazadas por la ejecución del extrañamiento, 
dándose por cumplida la carga impuesta al extranjero. 
Una mirada crítica sobre la expulsión en el marco de la sus-
pensión del juicio a prueba advierte que esta medida entra en 
colisión con el derecho a la igualdad y a la no discriminación del 
extranjero, configurando una desnaturalización y una amplia-
ción regresiva del instituto. En efecto, se señala que siendo la 
probation un mecanismo de resolución de conflictos que busca 
evitar el sometimiento a un proceso penal y la imposición de una 
pena, difícilmente sea coherente con una indudable respuesta 
punitiva como es la expulsión del territorio y su prohibición de 
reingreso durante cinco y hasta quince años (Perlinger-Ceriani 
Cernadas, 2015:2084 a 2091).
Frente a ello se sostiene que, sin perjuicio de la polémica que 
genera el tema, la posibilidad de renunciar a la persecución 
bajo la condición de que el extranjero en situación migratoria 
irregular se someta voluntariamente a la obligación de abando-
nar el país y asuma la prohibición de reingreso por un tiempo 
determinado lleva un criterio utilitario y pragmático (Solimine, 
2015:1982). 


 [6] Solo puede impulsar la aplicación de este instituto el pedido 
expreso del imputado, justificándose en el derecho que posee a 
que su situación procesal sea resuelta mediante una sentencia 
definitiva que lo absuelva o lo declare culpable, materia que 
no es objeto de decisión en la suspensión del juicio a prueba. 
La solicitud se presenta ante el titular de la acción penal pú-
blica, el Ministerio Público Fiscal, reivindicando de tal modo 
el principio acusatorio. 
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 [7] Se pone fin a la discusión relativa a la oportunidad procesal 
hasta la cual se puede disponer de este mecanismo, fijándose 
en la culminación de la etapa preparatoria, operando como una 
causal de suspensión de los plazos de esta (art. 267, inc. b). 
Específicamente se podrá postular la suspensión del juicio a 
prueba hasta la audiencia de control de la acusación (art. 279, 
inc. d), puesto que en tal oportunidad opera la clausura de la 
etapa preparatoria, emitiéndose entonces el auto de apertura 
del juicio oral (art. 280). En torno a ello, debe recordarse que 
mediante resol. 6/11 de la Procuración General de la Nación 
se instruyó a los fiscales de instrucción que eviten oponerse 
a la suspensión del juicio a prueba sobre la única base que la 
causa no ha sido aún elevada a juicio, si advierten ya en tal 
etapa la procedencia del instituto. 
Se autoriza una eventual extensión de este momento en la hi-
pótesis de que en el desarrollo de la audiencia debate surja la 
modificación de la calificación legal que, en virtud de la pena 
prevista para el nuevo delito, habilite su aplicación. Por ejemplo, 
el acusado llega a juicio por un hecho encuadrado típicamente 
en tenencia de estupefacientes con fines de comercialización 
y la prueba producida no es suficiente para acreditar la ultra-
finalidad que exige la figura penal. En consecuencia, puede 
avizorarse un cambio de calificación legal a tenencia simple lo 
que autorizaría, en orden a la escala penal, la aplicación de la 
probation. De otro costado, si bien no se estipula el momento 
a partir del cual el imputado podrá peticionar la aplicación de 
la suspensión del juicio a prueba, resulta lógico que este sea 
desde la formalización de la investigación preparatoria, en ra-
zón de que en tal ocasión se le comunica en audiencia ante el 
juez el hecho, su calificación jurídica, su grado de participación 
y elementos de prueba (art. 254). 


 [8] La audiencia tendrá como eje la evaluación por parte del órgano 
judicial de las reglas de conducta explicitadas en el acuerdo 
entre el imputado y el fiscal, con la participación de todas las 
partes e incluso de la víctima, que, sobre la base del contra-
dictorio, presentarán sus distintas posiciones. 


 [9] Esta tarea de control, al igual que la prevista en el art. 379, en-
cuadra dentro de las destinadas al área específica de la Oficina 
Judicial (art. 58), dependencia esta que brindará asistencia a 
los jueces y cuya conformación y funcionamiento depende de 
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las disposiciones de la ley de Organización y Competencia de 
la Justicia Penal Federal y Nacional. 


 [10] Ello, a fin de que examine un eventual pedido de modificación 
de las reglas de conducta o revocación de la suspensión del 
juicio a prueba ante la acreditación del incumplimiento por 
parte del imputado.


 [11] Las condiciones a las que alude el precepto comprenden no 
solo la observancia de las reglas de conducta impuestas, sino 
también a la reparación del daño ofrecida, el pago del mínimo 
de la multa y la no comisión de un nuevo delito durante el lapso 
de la suspensión. 


 [12] Y, de recaer condena, el condenado a prisión no podrá volver 
a solicitar una suspensión hasta pasados cinco años desde el 
vencimiento de la pena (art. 35, inc. a), ya que, si es condenado 
a una pena no privativa de libertad, no existe obstáculo alguno 
para solicitar nuevamente el beneficio (Perlinger-Ceriani Cer-
nadas, 2015:2083). 


 [13] En consonancia con lo estipulado en el art. 76 ter párr. 4º C.P. 
Se requiere que la condena por el delito cometido en el plazo 
de la suspensión sea firme. (CFCP, Sala I, “Barrera Salamanca”, 
26/8/2013; CFCP, Sala IV, “Campos”, 30/8/2013; CFCP, Sala 
III, “Leguizamón”, 18/10/2013; CFCP, Sala IV, “Bourilhon”, 
19/2/2014, entre muchos).


SeCCión 3ª - obStáCuloS fundadoS en pRivilegio ConStituCional


Art. 36. — obstácuLos fundados en PriviLegio constitucionaL[1]. 
En los casos en que el representante del ministerio Público 
Fiscal decida formalizar la investigación preparatoria en contra 
de un legislador, funcionario o magistrado sujeto a desafuero, 
remoción o juicio político[2], se debe proceder de conformidad 
con lo previsto en las leyes sancionadas a tales efectos[3].


 [1] En realidad no configura una excepción a la aplicación de la ley 
penal en relación a las personas. Antes bien, son impedimentos 
impuestos constitucionalmente para iniciar un proceso penal 
contra los funcionarios que la norma establece, con la finalidad 
de garantizar el funcionamiento, independencia y equilibrio de 
los poderes del Estado.
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 [2] De acuerdo a lo previsto por los arts. 68, 69 y 70, C.N. los 
legisladores poseen inmunidad de opinión, de arresto y el 
procedimiento para habilitar el inicio del proceso penal en su 
contra es la previa suspensión de sus funciones mediante el 
desafuero. 
La inmunidad de opinión en el ámbito de la Constitución de la 
Nación (art. 68) ceñida literalmente a la indemnidad “por las 
opiniones y discursos que emita desempeñando su mandato 
de legislador”, ha tenido una amplitud de interpretación en la 
doctrina y jurisprudencia. Así, actualmente, se ha sostenido que 
no se limita exclusivamente a la inmunidad dentro del recinto, 
pues alcanza a las declaraciones periodísticas formuladas acer-
ca del manejo de fondos públicos efectuadas por un legislador 
nacional (CSJN, “Cosio c/Viqueira”, 17/2/2004).
En el caso de los miembros del Poder Ejecutivo, ministros y 
miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, están 
sujetos a juicio político (arts. 53, 59 y 60); mientras que los 
jueces de tribunales inferiores y demás funcionarios con acuer-
do del Senado (miembros del Ministerio Público) deberán ser 
sometidos al jurado de enjuiciamiento (art. 115, C.N.).


 [3] Deberá recurrirse a las disposiciones contenidas por la Ley de 
Fueros 25.320.


SeCCión 4ª - exCepCioneS


Art. 37. — excePciones. Las partes podrán oponer las si-
guientes excepciones[1]:


a) falta de jurisdicción o de competencia[2];
b) falta de acción, porque esta no pudo promoverse, no fue 


iniciada legalmente o no puede proseguirse[3];
c) extinción de la acción penal o civil[4].
Si concurren dos o más excepciones, deberán interponerse 


conjuntamente[5].
 [1] La excepción es el derecho de impugnar provisional o definiti-


vamente la constitución o el desarrollo de la relación procesal, 
denunciando algún obstáculo o deficiencia que se base direc-
tamente en una norma de derecho (Vélez Mariconde, 1969:t. 
II 385, citado por Navarro-Daray, 2010:t. II 626).
La posición doctrinaria dominante entiende que la enumera-
ción no es taxativa (Clariá Olmedo y Vélez Mariconde, cits. por 
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Cafferata Nores-Tarditti, Código, t. I, 2003, 117 y 122, quienes 
apoyan tal posición poniendo como ejemplo otras condiciones 
de punibilidad contenidas en la ley sustantiva, como las excu-
sas absolutorias o el debido requerimiento de justificación del 
aumento patrimonial en el delito de enriquecimiento ilícito).


 [2] Procede ante la infracción a las reglas estipuladas en el Capí-
tulo I, Título I del Libro II (véanse comentarios). Por ejemplo, 
aquellos casos en que debería intervenir la justicia ordinaria 
o la justicia de otro distrito judicial.
Precisa D’albora que la falta de jurisdicción estriba en la pre-
tensión de un órgano extraño al PJN instituido por el art. 108 
de la C.N. que intentase resolver el conflicto; por ejemplo, las 
comisiones especiales fulminadas por el art. 18 de la C.N. 
(D’Albora, 2011:608).


 [3] La acción no se puede promover cuando existen impedimen-
tos, tales como expresiones amparadas por la inmunidad de 
opinión o el non bis in idem por cosa juzgada, la atipicidad. 
Así, se acepta la excepción por falta de acción ante la mo-
dificación del Código Penal que vuelve atípica la conducta 
(CNCCF, 6/5/2010, Carrió s/excepción de falta de acción”). Sin 
embargo, la supuesta indeterminación de la deuda fiscal y la 
consiguiente inexistencia de delito por no verificarse los presu-
puestos objetivos de punibilidad previstos por el art. 7º de la 
ley 24.769 excede el marco de la excepción de falta de acción 
y debe dilucidarse en el debate oral y público. (CNCP, Sala III, 
“Alemany”, 31/8/2011).
La imposibilidad de proseguir la acción se da en los casos de 
obstáculos constitucionales o las cuestiones prejudiciales. Es 
decir, habiendo sido debidamente iniciada la acción, se presenta 
una limitación que hace a su posterior ejercicio, como ocurre 
con la existencia de la incapacidad sobreviniente o la aplicación 
de un criterio de disponibilidad.


 [4] Entre las causales de extinción de la acción penal se encuentran 
la muerte del imputado, la amnistía, el indulto, la prescripción 
por transcurso del tiempo fijado por ley o por aplicación de 
la doctrina de duración razonable del proceso. Además deben 
adunarse las circunstancias introducidas en virtud de la mo-
dificación del art. 59 del C.P. por ley 27.147.
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 [5] Se sostiene que la omisión de deducirlas conjuntamente no pro-
duce la decadencia o caducidad del derecho a hacerlo. Parece 
absurdo que, al no haberse deducido en conjunto, el tribunal 
pueda desentenderse, por ejemplo, de la prescripción de un 
acción, planteada luego de presentarse otras —v.gr., la amnis-
tía—, aun cuando el tiempo de extinción se hubiese cumplido 
(D’Albora, 2011:607)


Art. 38. — trámite. Las excepciones se deducirán oralmente 
en las audiencias[1]. La parte que haya ofrecido prueba tendrá a 
su cargo su presentación[2]. Los jueces resolverán únicamente 
con la prueba presentada en esa oportunidad[3].


 [1] Observándose los principios y las características del art. 2º.


 [2] Cobrando plena vigencia el contradictorio. 


 [3] La resolución del juez debe ajustarse a las reglas contenidas en 
el art. 111, esto es, decidir en forma fundada exclusivamente 
en base a lo peticionado, probado y discutido por las partes. 


Art. 39. — efectos. Si se declara la falta de acción el caso 
se archivará[1], salvo que el proceso pueda proseguir respecto 
de otro imputado[2].


Si se hace lugar a la falta de jurisdicción o de competencia, 
el juez remitirá las actuaciones al órgano jurisdiccional corres-
pondiente[3].


Si se declara la extinción de la persecución penal, se de-
cretará el sobreseimiento[4] o se rechazará la demanda[5], según 
corresponda.


 [1] Conforme art. 250.


 [2] Por ejemplo, en un caso de falta de acción por cosa juzgada 
con relación a un imputado que fue perseguido penalmente 
por el mismo delito, deberá continuar el trámite con relación 
al restante que no reviste la misma situación. 


 [3] Esto comprende poner a disposición del órgano jurisdiccional 
correspondiente los detenidos y los efectos secuestrados. 


 [4] Conforme art. 269, inc. f.
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 [5] En caso que se haya procedido de acuerdo a las previsiones del 
capítulo 2, Título II, Libro Primero y Títulos V y VI del Libro 
Segundo. 


Capítulo 2


ACCión Civil


Art. 40. — acción civiL. La acción civil para la reparación o 
indemnización de los daños y perjuicios causados por el delito[1], 
solo puede ser ejercida por el perjudicado o sus herederos, en los 
límites de la cuota hereditaria, o por los representantes legales o 
mandatarios de ellos[2], contra el autor y los partícipes del delito[3].


 [1] Posee raigambre constitucional la justa indemnización a la 
víctima de un delito de acuerdo a lo preceptuado por el art. 
1º, CADH en función del art. 75, inc. 22 de la C.N. 
Puede tener como finalidad la restitución del objeto materia del 
ilícito o bien el resarcimiento en dinero mediante los institutos 
civiles del daño emergente (moral y material) o el lucro cesante.
De acuerdo a las circunstancias del caso concreto, incluso es 
posible obtener un pronunciamiento sobre la cuestión civil 
planteada en el contexto de una sentencia absolutoria, lo cual 
se encuentra habilitado por el art. 308 3er. párrafo del código. 
Es que en ese caso el mismo hecho, aún no calificado como 
penalmente delictuoso, puede resultar configurativo de ciertos 
ilícitos civiles y se convierte así en fuente de acción resarcitoria 
(D’Albora, 2011:33). 


 [2] Se equipara a ofendido penal, que es la víctima del delito, la 
parte lesionada por su comisión. 
Es quien porta en el contexto concreto el bien jurídico protegido 
por la norma penal de prohibición o de mandato presuntamente 
infringida (Maier, 2003:681). 
Se incluyen en el carácter de perjudicados, los damnificados 
directos, mientras que los indirectos (por ejemplo, las vincu-
laciones contractuales que posea la víctima) deberán radicar 
el reclamo por resarcimiento en el fuero civil. 


 [3] Deben soportar la acción civil el autor, los partícipes del delito 
y el civilmente demandado conforme los términos del art. 103. 
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En el caso del primero quedan incluidos el autor mediato y los 
coautores. 
En el caso de los partícipes, debe adoptarse la noción amplia 
para incorporar no solo los grados de complicidad, sino tam-
bién al instigador. 
También la doctrina incluye como legitimado pasivo al en-
cubridor que hubiere participado de los efectos del delito y 
quien, en definitiva, hubiera participado por título lucrativo de 
los efectos del delito, hasta la concurrencia de lo que hubiera 
recibido (art. 32 C.P.) (Almeyra, 2007:t. I 352). 


Art. 41. — eJercicio. La acción civil puede ser ejercida en el 
procedimiento penal[1], conforme a las reglas establecidas por 
este Código[2].


 [1] Esto encuentra su correlato con lo establecido por el art. 29 
del C.P., desde que incorpora en el contenido de la sentencia 
condenatoria la reposición en la medida de lo posible del estado 
anterior al delito (restitución del objeto material, por ejemplo, 
de la cosa sustraída), como así también la indemnización del 
daño moral y material ocasionado. 
De este modo se aprovecha la puesta en marcha de la perse-
cución penal estatal que determinará la existencia del delito y 
la participación del imputado, como así también la reparación 
a la víctima.


 [2] Títulos V y VI del Libro Segundo. 


Art. 42. — acción civiL (condiciones). Para ejercer la acción 
resarcitoria emergente del delito, su titular deberá constituirse 
como querellante[1] y ejercerla contra el imputado juntamente 
con la acción penal[2].


 [1] Véanse exigencias de los arts. 83 y 84.


 [2] De tal suerte que se propende a la ampliación del objeto del 
proceso penal, con el contenido civil resarcitorio impulsado 
por la víctima.
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Libro segundo


LA JuStICIA PENAL y LOS SuJEtOS PROCESALES


títuLo i


LA JuStICIA PENAL FEDERAL y NACIONAL


Capítulo 1


JuRiSdiCCión y CoMpetenCiA


Art. 43. — Jurisdicción. La jurisdicción penal se ejerce por 
órganos jurisdiccionales que instituyen la Constitución Nacional 
y las leyes que se dicten al respecto[1]. Es improrrogable[2] y se 
extiende a todos los casos en que resulta aplicable la legislación 
penal argentina[3].


 [1] La jurisdicción consiste en la facultad estatal conferida por 
nuestra carta magna y demás normas a los tribunales que 
integran el Poder Judicial de la Nación, a partir de la cual 
dirimen, en base a la ley, los conflictos sociales surgidos entre 
los individuos o entre estos últimos y la sociedad. 
Específicamente, la jurisdicción penal se vincula con el ejerci-
cio de esta potestad por parte de los órganos judiciales en el 
marco de la resolución de un conflicto social generado por la 
comisión de un delito, aplicando a tales efectos la ley penal.
Por eso resulta acertado, ante la inmunidad establecida por 
el art. 68 de la C.N., afirmar que el “…Poder Judicial carece 
de jurisdicción…”, pues ante las situaciones allí amparadas 
ningún órgano judicial argentino puede intervenir (D’Albora, 
2011:40). 
La nota básica de la jurisdicción penal es su carácter autorita-
rio, cualquiera que sea la manera de la cual opere y cualquiera 
que sea la forma de integración de sus tribunales (incluso con 
jurados), pues respalda la ejecución de sus decisiones por 
medio de la fuerza pública. Es una expresión de la soberanía 
estatal en tanto consiste, básicamente, en imponer penas o 
medidas de seguridad y corrección (Maier, 2003:438/439). 
Pero también la jurisdicción penal posee como característica 
fundamental la de ser provocada, esto es, no puede ser ejercida 
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de oficio, sino solamente en la medida que haya sido excitada 
mediante actos promotores a partir de la iniciativa del órgano 
acusador (público o privado). Se expresa mediante la máxima 
nemo iudex sine actore.
La jurisdicción federal emana de la misma organización cons-
titucional de la República, por lo que está regida básicamente 
en los arts. 108, 116 y 117 de la C.N. De otro costado, habida 
cuenta de nuestro sistema federal de gobierno y de conformi-
dad a lo estipulado en los arts. 121, 122 y 75 inc. 12, C.N., 
las provincias se han reservado el poder de juzgamiento de 
los ilícitos cometidos en sus territorios, que no impliquen 
la afectación de lugares sometidos a la autoridad absoluta y 
exclusiva del Estado Nacional (Ej. Fábrica Militar dependien-
te del Ejército Nacional), o que importe un atentado contra 
los intereses directos de la Nación (Ej. el control del servicio 
aduanero), o bien, las personas involucradas en el delito son 
funcionarios nacionales.
Siguiendo a Clariá Olmedo, la jurisdicción federal es: a) ex-
cepcional: las provincias conservan los poderes no delegados 
expresamente a la Nación, entre ellos, el jurisdiccional. En con-
secuencia, son ellas las que en principio deben ejercitar ese po-
der soberano en sus respectivos territorios, y excepcionalmente 
se delega a la Nación; b) expresa: debe encontrarse establecida 
por una disposición legal basada en la Constitución Nacional; 
c) limitativa o restrictiva: no cabe su ampliación a través de 
mecanismos interpretativos como la analogía, debe ceñirse a 
los supuestos legalmente contemplados; d) suprema y pri-
vativa: las decisiones adoptadas no serán objeto de revisión 
por parte de los órganos judiciales de orden provincial. Sin 
embargo, las decisiones de estos pueden constituir objeto de 
análisis por parte de la Corte Suprema en el marco del control 
de constitucionalidad; e) inalterable: no puede variar por las 
modificaciones que sufre la materia o los elementos objetivos 
o subjetivos del hecho del proceso (CSJN, Fallos, 148:407). 
El hecho juzgable fija la competencia definitivamente, aunque 
después pierda su naturaleza federal (Clariá Olmedo, 1984:t. 
I, 366). Por ejemplo, con relación a esta última característica, 
si en la audiencia debate la acusación por el delito de trata 
de personas (de competencia federal) sufre una mutación en 
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base a la prueba incorporada a la figura penal del art. 127 del 
C.P. (de competencia provincial), el Tribunal Federal deberá 
condenar o absolver en razón de la nueva calificación legal, 
pero no declararse incompetente. 


 [2] Refiere a la prohibición de acordar entre las partes la atribu-
ción de la facultad de resolver la contienda penal a un deter-
minado juez seleccionado por ellas. Es decir, indisponible por 
las partes.
La facultad jurisdiccional debe ejercerse sin importar la volun-
tad de las partes o de los jueces al respecto, como reflejo de la 
aplicación en el derecho penal, del principio de juez natural. 
(Almeyra, 2007:365). 


 [3] Quedará en manos de los tribunales el conocimiento y decisión 
de los casos en que el derecho penal argentino debe aplicarse 
en razón de su validez espacial, temporal y personal.
En cuanto al ámbito de validez espacial de la ley penal es 
sabido que rige como regla el principio de territorialidad, re-
ceptado en el art. 1º del C.P. Se adopta una noción normativa 
de territorio abarcando el “territorio argentino propiamente 
dicho” (aspecto físico: superficie de tierra, mar territorial, zona 
contigua argentina, zona económica exclusiva, subsuelo, pla-
taforma continental y espacio aéreo) y los “lugares sometidos 
a su jurisdicción” (sedes diplomáticas argentinas radicadas 
en el extranjero, naves y aeronaves públicas argentinas en el 
territorio extranjero, naves privadas argentinas en aguas o 
atmósferas libres o neutras, etc.). 
En los denominados delitos a distancia, es decir, aquellos 
en los que la conducta y el resultado acaecen en territorios 
estatales diferentes, se aplica predominantemente la teoría 
mixta o de la ubicuidad. Según ella, en opinión de Bacigalupo, 
el delito debe reputarse cometido tanto donde se produce el 
resultado como allí donde se ha ejecutado la acción, en virtud 
de la unidad típica que constituyen ambos lo que impediría su 
separación y consideración aislada (Bacigalupo; 2012:180). 
Es decir, que el juez argentino podrá ejercer la jurisdicción 
penal siendo irrelevante si en el territorio argentino se produjo 
el comportamiento o el resultado. En la jurisprudencia de la 
Corte, esta doctrina ha tenido acogida favorable en materia 
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de conflictos internacionales, más precisamente en los autos 
“Brunello”, Fallos, 275:361; “Villarreal”, Fallos, 295:693; “Ba-
lenzaurán y otros”, Fallos 302:515; “Fernández y Fernández”, 
Fallos 306:120; “Torregiani”, Fallos, 307:1029 (jurisprudencia 
citada por Costa-Buteler, 2002:223). 
Cuando el art. 1º del C.P. alude a la aplicación de la ley penal 
argentina por delitos cuyos efectos deban producirse en el 
territorio de la Nación (inc. 1º, segundo supuesto) y por los 
delitos cometidos en el extranjero por agentes o empleados de 
autoridades argentinas en desempeño de su cargo (inc. 2º), 
se recepta el principio real o de defensa como excepción al 
de territorialidad. Este criterio consiste en otorgar validez al 
derecho nacional para perseguir los delitos cometidos fuera 
del territorio cuando se afectan bienes jurídicos fundamentales 
pertenecientes al propio Estado o que afecten su integridad 
(por ejemplo, las maniobras falsificación de moneda nacional 
perpetradas en otro país).
Las inmunidades diplomáticas son excepciones personales al 
principio de territorialidad, que operan como inmunidades de 
jurisdicción de naturaleza procesal internacional. Si el Estado 
acreditante renuncia al beneficio, el derecho penal nacional 
recobra plenamente su validez para ser actuado por sus tri-
bunales (Costa-Buteler, 2002:212/213). 
En lo que respecta al ámbito de validez temporal de la ley 
penal, se consagra el principio general tempos regit actus, es 
decir, corresponde aplicar la ley vigente al momento de los 
hechos, debiendo destacarse la prohibición de la aplicación 
retroactiva (salvo in bonam partem) como consecuencia directa 
del principio de legalidad (véase comentario art. 1º).
Finalmente, la validez personal de la ley penal se rige por la 
máxima constitucional de igualdad de los hombres ante la ley. 
El art. 68 de la C.N. que regula la indemnidad parlamentaria 
no constituye una excepción a la garantía de igualdad, antes 
bien, la inaplicabilidad del derecho penal en estos casos se 
inscribe en la actividad funcional del legislador, no por el he-
cho de ser legislador. Idéntica inteligencia corresponde para 
el caso de las inmunidades de índole procesal tratadas en el 
art. 36 sobre los obstáculos constitucionales. 
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Art. 44. — comPetencia. extensión[1]. La competencia territorial 
de los jueces de juicio no podrá ser objetada ni modificada de 
oficio una vez fijada la audiencia de debate[2]. Los jueces con 
competencia para juzgar delitos más graves no pueden decla-
rarse incompetentes respecto del juzgamiento de delitos más 
leves si ello fuera advertido durante el juicio[3].


 [1] La competencia penal alude al ámbito delimitado legalmente 
para el ejercicio del poder jurisdiccional por parte de los ór-
ganos judiciales, motivado en un criterio de necesidad en la 
división de trabajo. 
En palabras de Levene, la jurisdicción es la capacidad abstrac-
ta, mientras que la competencia es la capacidad concreta de 
ejercer la función jurisdiccional (Levene, citado por Almeyra, 
2007:362).
Los campos en que se traza tradicionalmente la competencia 
son: con relación al territorio (lugar de comisión del ilícito); 
con relación a la materia (entidad del delito) y con relación a 
la función asignada al órgano dentro del proceso (v.gr., función 
de revisión, función de juicio, etc.). 
La competencia federal debe ubicarse en la esfera de la com-
petencia por materia que, según lo preceptuado por el art. 47, 
será establecida por La Ley de Organización y Competencia de 
la Justicia Penal Federal y Nacional. 
Con relación a la naturaleza se ha sostenido que las leyes mo-
dificatorias de la jurisdicción y competencia de los jueces son 
de orden público y, en consecuencia, aún en caso de silencio 
de ellas, se aplican de inmediato, incluso a las causas pen-
dientes, siempre que no importe privar de validez a los actos 
procesales ya cumplidos conforme a las leyes anteriores (Fallos, 
324:2334 y 2338) (dictamen del Procurador al que adhiere 
la Corte). (CSJN, “Farmacia s/suministro infiel de sustancias 
medicinales”, 12/12/2006).
En cuanto a la competencia federal territorial se ha exigido 
la afectación directa de intereses nacionales advirtiendo que 
no basta la sola circunstancia de que un hecho se produzca 
dentro del perímetro reservado exclusivamente al Estado Na-
cional para reputarlo sujeto a la competencia federal, ya que 
para que ello ocurra es preciso que se hayan afectado intereses 
federales o la prestación del servicio del establecimiento nacio-
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nal (dictamen del Procurador al que remitió la Corte) (CSJN, 
“Senese”, 11/11/2003). 


 [2] Define la oportunidad procesal hasta la cual la competencia 
en función del territorio puede ser cuestionada por las partes 
o modificada de oficio por el tribunal. Una vez que la Oficina 
Judicial procede de conformidad a lo previsto por el art. 281 
inc. b, expiró la posibilidad de plantear la incompetencia te-
rritorial. 
La audiencia de control de la acusación prevista por el art. 279 
opera como última instancia para que las partes interpongan 
la cuestión. Justifica tal disposición el propósito de no generar 
demoras en el proceso cuando se encuentra en esta avanzada 
etapa. Todo ello en el marco de celeridad y agilidad que exige 
el esquema acusatorio planteado por el código. 


 [3] Nuevamente, con esta disposición, el legislador tiende a que 
no se produzcan dilaciones indebidas, por intermedio de la 
remisión de las actuaciones en esa instancia. 
Se advierte que, frente al conflicto de competencia o la reali-
zación del juicio —dos cuestiones de orden público— la ley 
prefiere lo segundo (Romero Villanueva-Grisetti, 2015:440/441)


Art. 45. — regLas de comPetencia. Para determinar la com-
petencia territorial[1] de los jueces se observarán las siguientes 
reglas:


a) el juez tendrá competencia sobre los delitos cometidos 
dentro del distrito judicial en que ejerza sus funciones[2];


b) en caso de delito continuado[3] o permanente[4], lo será 
el del distrito judicial en que cesó la continuación o la 
permanencia[5];


c) en caso de duda o si el lugar del hecho fuera descono-
cido será competente el juez que intervino primero[6].


 [1] La competencia penal por razón de territorio alude a la distri-
bución de las tareas entre los distintos tribunales de la misma 
clase, espacialmente ubicados en lugares diferentes (Roxin, 
2000:38), con fundamento en las facilidades que otorga la 
proximidad del órgano judicial en materia de acreditación del 
hecho (recolección de elementos de prueba), como así también, 
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para el pleno ejercicio del derecho de defensa del imputado, 
la tutela judicial efectiva de la víctima y, en general, la mejor 
administración de justicia. 
Resulta improrrogable (Fallos, 323:867). 


 [2] Criterio representado en la fórmula forum delicti commissi 
que determina la competencia atendiendo al lugar donde se 
ha consumado el delito (Fallos, 249:162; 253:432; 265:323, 
317:1330, entre otros). Es decir, el distrito donde se encuentran 
reunidos los elementos del tipo objetivo y subjetivo correspon-
dientes al accionar delictivo en su forma perfecta. 
Ahora bien, en los llamados “delitos a distancia”, es decir, 
en todos aquellos hechos en que los diferentes pasos del iter 
criminis no se producen en el mismo lugar, la adopción del 
criterio de ubicuidad para establecer el lugar de comisión de 
los hechos supone como consecuencia, para los supuestos 
de tentativa, que el delito deba reputarse cometido tanto en 
el lugar donde comenzó la ejecución como en el lugar donde 
se habría consumado, y la atribución de competencia se hará 
tendiendo a exigencias de economía procesal, la necesidad de 
favorecer la buena marcha de la administración de justicia 
y la defensa de los imputados (dictamen de la Procuración 
General, al que remitió la CSJN, en “Cascio”, 15/8/2006; y en 
“Moralejo”, 26/4/2005).


 [3] Su noción dogmática alude a la unidad delictiva conformada por 
una pluralidad de acciones típicas, pero caracterizada por su 
discontinuidad, es decir, que se cortan o interrumpen, lo que 
diferencia a la figura del delito permanente en el que existe un 
estado consumativo. Asimismo, el delito continuado se define 
por la homogeneidad o dependencia entre los plurales actos. 
Esta dependencia debe darse en el plano subjetivo (una sola 
resolución originaria delictiva en el autor) y en el plano objetivo 
(homogeneidad material, los actos deben quedar atrapados en 
idéntica figura penal). Por último, se exige conexidad en las 
acciones de modo tal que la vinculación entre ellas exterioricen 
la configuración de una misma empresa delictiva, es decir, que 
forman parte de una misma trama. 
Adhiriendo al dictamen del Procurador General de la Nación 
en un caso de defraudación calificada por administración 
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fraudulenta cometida en forma reiterada, nuestra Corte Su-
prema consideró que el imputado cometió un solo y único 
delito comprensivo de varias acciones de infidelidad o abuso 
societario. Luego se dijo que si una es la administración, una 
es, también, la conducta fraudulenta... y hay un único desig-
nio, y una sola rendición de cuentas final, sin perjuicio de las 
parciales que se pacten. Así, la gestión es un concepto jurídico 
indivisible sin perjuicio de su divisibilidad material, espacial o 
temporal. Por lo que concluye, que a la luz de la tesis de que la 
infracción al art. 173, inc. 7º del C.P. tiene en mira la totalidad 
de la gestión de los mandatarios en el manejo del patrimonio 
ajeno, los distintos episodios infieles no implican reiteración 
(CSJN, Fallos, 325:3255, “Pompas”, 3/12/2002). 
En el delito de evasión tributaria, que se perfecciona por pe-
ríodos o ejercicios y por impuesto, la repetición da lugar a 
un concurso real y no a un delito continuado (CNCP, Sala III, 
“Orteu”, 5/10/2009).
Si bien no existe disposición expresa que lo defina, se ha dicho 
que su reconocimiento se infiere del art. 63 del C.P. que regula 
el cómputo inicial del plazo de la prescripción y alude al “delito 
continuo” (Lascano, 2002:571). 


 [4] Son aquellos hechos en los que el delito no está concluido 
con la realización del tipo, sino que se mantiene por la volun-
tad delictiva del autor tanto tiempo como subsiste el estado 
antijurídico creado por el mismo (Roxin, 1997:329). El caso 
paradigmático es el tipo penal de la privación ilegítima de la 
libertad donde la consumación sigue siendo actual hasta que el 
sujeto activo libera a la víctima o bien esta recupera su libertad 
por sus propios medios o con el auxilio de terceros.


 [5] Es decir, con el último acto típico de la serie plural en los delitos 
continuados, o bien, concluyó el estado consumativo generado 
por el delito permanente. 


 [6] Es una regla subsidiaria desde que se aplica en los casos de 
incertidumbre o ignorancia acerca del lugar de comisión del 
hecho, razón por la cual cede el principio general forum delicti 
commissi. Así, se sostuvo que si los elementos de juicio incorpo-
rados al incidente no alcanzan para determinar el lugar donde 
los títulos fueron entregados, corresponde al juez que previno 
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profundizar la investigación en ese sentido, sin perjuicio de 
lo que resulte una vez determinada la causa y el lugar de la 
entrega originaria (dictamen de la Procuración al que remitió 
la Corte Suprema). (CSJN, “Casal s/denuncia”, 3/3/2005).
Sin perjuicio de ello, también se dijo que si las maniobras a 
investigar han tenido desarrollo en distintas jurisdicciones 
territoriales, la elección del juez competente debe hacerse de 
acuerdo a lo que resulte más conveniente desde el punto de 
vista de una más eficaz investigación, mayor economía procesal 
y mejor defensa de los procesados (dictamen de la Procuración 
al que remitió la Corte). (CSJN, “Alvarez”, 15/3/2005).
Por último, en el caso que existan escasos elementos para 
calificar debidamente el hecho, corresponde al juez nacional 
que previno incorporar los elementos necesarios para dar 
precisión a los sucesos y las calificaciones que le pueden ser 
atribuidas (dictamen del Procurador al que remitió la Corte). 
(CSJN, 1º/11/2005, “Contienda de competencia entre Juzgado 
Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 32 y Juzgado de 
Garantías Nº 1 de La Plata”).


Art. 46. — PreLación. varios Procesos. Si a una persona se le 
imputaran dos o más delitos cuyo conocimiento corresponda a 
distintos jueces[1], los procedimientos tramitarán simultáneamen-
te y se resolverán sin atender a ningún orden de prelación[2]. Si el 
juzgamiento simultáneo afectare el derecho de defensa, tendrá 
prelación la justicia federal[3].


 [1] Se infiere, evidentemente, que con diferente competencia en 
razón de la materia y/o del territorio.


 [2] La regla es la paridad en la tramitación procesal de las causas, 
su simultaneidad. 


 [3] Lo excepcional es la prelación de la justicia federal ante la 
efectiva afectación del derecho de defensa del imputado que 
deberá acreditarse en el caso concreto (v.gr., las dificultades en 
el control de producción de la prueba en alguna de las causas). 
Justifica tal preeminencia el hecho de que pueden encontrarse 
afectados ciertos intereses del Estado Nacional.
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Art. 47. — comPetencia materiaL. La Ley de Organización y 
Competencia de la Justicia Penal Federal y Nacional[1] estable-
cerá la competencia por materia[2], los distritos judiciales[3], los 
alcances de la jurisdicción federal y los de la jurisdicción nacional 
respecto de los delitos que no hayan sido aún transferidos a la 
Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires[4].


 [1] Ley 27.146 sancionada el 10/6/2015 y promulgada el 17/6/2015 
(modificada por ley 27.482). 


 [2] Cabe recordar que la competencia federal es excepcional y está 
circunscripta a las causas que expresamente le atribuyen las 
leyes, las cuales son de interpretación restrictiva (dictamen de 
la Procuración al que remitió la Corte). (CSJN, “Stivelman”, 
19/4/2005). Ello, en función de la forma federal de gobierno, 
lo que importa el respeto a las autonomías provinciales (CSJN, 
Fallos, 236:8; 306:1217; 306:1615).
El art. 11 de la ley 27.146 delimita la competencia material 
penal federal en los siguientes delitos: a) los cometidos en alta 
mar o en el espacio aéreo, de conformidad con lo dispuesto 
por leyes especiales —v.gr., ley 20.094 ley de navegación; o la 
ley 14.307 Código Aeronáutico—; b) los cometidos en aguas, 
islas, puertos argentinos o espacios marítimos sujetos a la 
jurisdicción nacional —es decir, que puedan verse afectados 
la navegación o el comercio a partir de ella, pero siempre con 
la afectación de un interés nacional—; c) los cometidos en el 
territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en el de 
las provincias, en violación a las leyes nacionales, como son 
todos aquellos que ofendan la soberanía y seguridad de la 
Nación —delitos contemplados en los Títulos IX, X y art. 210 
bis del C.P. que atentan contra el normal funcionamiento de 
las instituciones democráticas—, o tiendan a la defraudación 
de sus rentas u obstruyan y corrompan el buen servicio de sus 
empleados, o violenten, estorben o falseen la correspondencia 
de los correos, o estorben o falseen las elecciones nacionales, 
o representen falsificación de documentos nacionales, o de 
moneda nacional o de billetes de bancos autorizados por el 
Congreso de la Nación; d) los de toda especie que se cometan 
en lugares o establecimientos donde el Gobierno Nacional tenga 
absoluta y exclusiva jurisdicción, con excepción de aquellos que 
por esta ley quedan sometidos a la jurisdicción ordinaria de 
los jueces en lo penal y los jueces en lo penal de adolescentes 
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de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; e) los previstos en 
los arts. 142 bis, 142 ter, 145 bis, 145 ter, 149 ter inc. 2º), 
170, 189 bis (1), (3) y (5), 212, 213 bis y 306 del C.P. También 
entenderá respecto de los delitos agravados en los términos 
del art. 41 quinquies del C.P.; y f) los previstos en leyes que le 
atribuyan tal competencia (por ejemplo, ley 25.891 —Servicios 
de Comunicaciones Móviles; ley 23.592 contra los actos dis-
criminatorios; ley 22.362 de marcas y patentes).
De otro costado, el art. 12 fija la competencia federal en lo 
penal económico para los delitos previstos en la ley 24.769 y 
sus modificatorias; en el Código Aduanero —ley 22.415—, y 
sus modificaciones y los previstos en leyes que le atribuyan 
tal competencia. 
En los casos de concurso ideal entre un delito común y otro 
de naturaleza federal, corresponde intervenir al fuero de este 
último. No corresponde escindir la investigación, acarreando 
ello un desdoblamiento indebido de un mismo hecho dado 
que ello vulneraría el principio del ne bis in idem, debiendo 
el juzgado federal hacerse cargo de la totalidad de la pesquisa 
(Almeyra, 2007:409/410). Por ejemplo, la defraudación en 
contra de una administración pública nacional perpetrada 
mediante la falsificación de documentos privados. 


 [3] A los fines de la organización de los órganos jurisdiccionales, 
la ley 27.146 divide al territorio nacional en 16 Distritos Fede-
rales, a saber: a) Paraná (provincia de Entre Ríos); b) Rosario 
(provincia de Santa Fe); c) Posadas (provincia de Misiones); 
d) Resistencia (provincia del Chaco); e) Tucumán (provincia 
de Tucumán); f) Córdoba (provincia de Córdoba); g) Mendoza 
(provincia de Mendoza); h) General Roca (provincia de Río 
Negro); i) Comodoro Rivadavia (provincia del Chubut); j) Bahía 
Blanca (provincia de Buenos Aires); k) San Martín (provincia 
de Buenos Aires); l) La Plata (provincia de Buenos Aires); m) 
Mar del Plata (provincia de Buenos Aires); n) Corrientes (pro-
vincia de Corrientes); o) Salta (provincia de Salta); p) Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (art. 15).


 [4] Tales alcances están previstos en el art. 13 de la ley de orga-
nización y competencia de la Justicia Federal y Nacional que 
establece que la competencia penal nacional en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires comprenderá todos los delitos cometidos 
en el ámbito la Ciudad que no sean de competencia federal y 
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que aún no hayan sido transferidos a la jurisdicción de dicha 
ciudad (ver ley 26.702 de “Transferencia de la competencia 
para investigar y juzgar los delitos y contravenciones cometi-
dos en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, 
que es complementaria de los “Convenios de Transferencia 
Progresiva de Competencias Penales de la Justicia Nacional al 
Poder Judicial de la Ciudad” sancionados a partir de las leyes 
25.752 y 26.357). 
Al respecto se interpretó que los convenios de traspasos ju-
risdiccionales no pueden importar la alteración de las leyes 
dictadas por el Congreso sobre la competencia de los tribunales 
nacionales. (CSJN, “González Molino”, 12/2/2008).
Asimismo, el art. 14 ley 27.146 delinea la competencia material 
penal nacional de adolescentes de la Ciudad, señalando que 
comprenderá los delitos cometidos en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires atribuidos a personas menores de 
18 años de edad al momento del hecho. También alcanzará 
los casos en que en el mismo hecho se encuentren imputados 
mayores y menores. Ahora bien, esta será desplazada en los 
casos en que el hecho atribuido al menor fuere de competencia 
material de la Justicia Federal Penal o de la Justicia Federal 
en lo Penal Económico, supuestos en los que entenderán res-
pectivamente tales jurisdicciones.


Art. 48. — incomPetencia. En cualquier estado del proceso, 
salvo las excepciones previstas en este Código[1], el juez que 
reconozca su incompetencia remitirá las actuaciones al que 
considere competente y pondrá a su disposición los detenidos[2].


Si el juez que recibe las actuaciones no las acepta, las 
remitirá al juez con función de revisión que corresponda, para 
resolver el conflicto[3].


Si existe conflicto con un tribunal local o nacional se remitirá 
al tribunal que corresponda según los acuerdos de cooperación 
judicial que celebre el Consejo de la magistratura. En caso de 
no existir convenio, se remitirá la cuestión a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación[4]. 


 [1] Véase art. 44.


[2] Al constituir una cuestión de orden público (CSJN, Fallos, 
324:2334 y 2338), el precepto habilita a la declaración de 
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oficio de la incompetencia en cualquier etapa, como regla 
general. Ello, a efectos de no vulnerar la garantía de juez na-
tural consagrada por el plexo constitucional (art. 18, C.N.; art. 
14.1, PIDCP y art. 8º, CADH). Es decir, que apenas se advierta 
alguna circunstancia que determine que el hecho sometido a 
conocimiento del órgano judicial excede su ámbito, emergerá 
la obligación de remitir lo actuado al que resulte competente 
y anotar los detenidos a disposición de este.
La norma abarca los supuestos de competencia territorial y 
material.


 [3] Trabado el conflicto de competencia debe tomar intervención 
el juez de revisión para dirimirlo (conf. art. 53 inc. b y art.54 
inc. b). Si bien el precepto parece limitaR el tratamiento a la 
contienda negativa de competencia, es decir, cuando los órganos 
judiciales la niegan, debe entenderse que comprende también 
la contienda positiva, esto es, cuando ambos se consideran a 
sí mismos competentes en una misma causa.
Según Maier, los conflictos de competencia no representan otra 
cosa que un conflicto de poder entre dos o más autoridades, 
conflicto en el cual cada una de las autoridades sostiene una 
versión distinta acerca del límite de su poder —en este caso 
jurisdiccional— (Maier, 2003:550). 


 [4] Se supedita la resolución del conflicto a los eventuales acuer-
dos de cooperación judicial. En caso de ausencia de estos, y 
no existir superior común, la contienda queda en manos de la 
Corte Suprema para ser dirimida.


Art. 49. — efectos. El planteo de una cuestión de compe-
tencia no suspenderá la etapa preparatoria[1] ni el trámite de la 
audiencia de control de la acusación[2], pero sí las decisiones 
finales[3].


La declaración de incompetencia territorial no producirá 
la invalidez de los actos de la investigación preparatoria ya 
cumplidos[4]. 


 [1] Tiende a impedir la dilación de las medidas de investigación 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos, con el resguar-
do debido para recabar los elementos probatorios que, por lo 
general, a medida que transcurre el tiempo se van debilitando.
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 [2] Véase art. 279. Más aún, en tal oportunidad las partes pueden 
oponer la excepción de falta de jurisdicción o de competencia. 


 [3] Por ejemplo, el sobreseimiento. En estos supuestos se procura 
garantizar que el juez natural de la causa sea quien defina y 
selle la suerte del proceso penal.


 [4] Se propugna la inmutabilidad de aquellas actuaciones procesa-
les perfeccionadas por un juez que no detente la competencia 
territorial. El dispositivo encuentra sustento en la norma cons-
titucional del art. 7 de nuestra ley fundamental que dispone que 
los actos públicos y procedimientos judiciales de una provincia 
gozan de entera fe en las demás.
Así, también se ha sostenido que “los actos cumplidos durante 
la investigación preparatoria … no son idóneos —en princi-
pio— para sustentar una sentencia condenatoria, sino tan solo 
para sostener la requisitoria de elevación a juicio” (D’Albora, 
2011:112).


Art. 50. — comPetencia durante La investigación. Cuando el 
ministerio Público Fiscal investigue en forma conjunta delitos 
cometidos en distintos distritos judiciales[1], entenderá el juez 
del distrito correspondiente al hecho más grave[2] o donde se 
desarrolla la investigación principal[3], salvo si el imputado se 
opusiera porque se dificultase el ejercicio de la defensa[4] o se 
produjera retardo procesal[5].


 [1] Se encuentran detallados en el art. 15 de la ley 27.146. 


 [2] A saber, la investigación de una asociación ilícita tributaria 
(art. 15 inc. c] de la ley 24.769) —hecho más grave— con co-
nexiones en diversos distritos judiciales donde se perpetran 
maniobras de evasión de impuestos al Fisco Nacional o de 
alteración dolosa de registros de la ley penal tributaria. Desde 
la perspectiva de la pena conminada en abstracto por la ley, la 
primera de las figuras penales constituye el ilícito más gravoso 
que las segundas. 


 [3] A diferencia del anterior, este criterio apunta a la determina-
ción de la competencia en base a la actividad de averiguación 
y probatoria en juego. Esto es, por ejemplo, podría darse el 
caso de una red de tratantes cuyo centro de operaciones y toma 
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de decisiones para coordinar las maniobras de ofrecimiento, 
captación y traslado de las víctimas se ha unificado en un 
determinado distrito donde se radica la investigación princi-
pal y finalmente se acoge a las víctimas para su explotación, 
mientras que las maniobras previas se despliegan en otros 
distritos.
Quizás en reiteradas oportunidades este supuesto puede 
coincidir con el comentado precedentemente (véase punto 2), 
es decir, que el distrito donde se investiga el hecho más grave 
concuerda con el que desarrolla la principal investigación. 
Sin perjuicio de ello, será dirimente entre ambas hipótesis el 
principio de mayor eficacia en la dilucidación de los hechos. 


 [4] Las pautas anteriores ceden y el imputado deberá ser oído a los 
fines de garantizar su efectivo derecho de defensa, que podría 
vulnerarse cuando, en virtud de las distancias territoriales de 
los distritos judiciales se entorpece el control de la prueba. 


 [5] Se desplazan nuevamente las directrices analizadas cuando se 
generan dilaciones procesales innecesarias para la adopción 
de diligencias. Para su ponderación deberá analizarse el caso 
concreto. 


Art. 51. — unión y seParación de Juicios. Los juicios se reali-
zarán en el distrito judicial donde se produjeron los hechos[1]. 
No obstante, las partes podrán solicitar su unificación[2] y el juez 
decidirá la realización separada o conjunta, según convenga 
por la naturaleza de los casos, para evitar el retardo procesal o 
para facilitar el ejercicio de la defensa[3].


 [1] En consonancia con el principio forum delicti commissi, lo 
que contribuye a una mayor eficacia en la administración de 
justicia en cuanto a las actuaciones pertinentes para llevar 
adelante el juicio, como así también en cuanto a la producción 
de la prueba, el pleno ejercicio del derecho de defensa y la 
tutela efectiva de la víctima del delito. Esta se instituye como 
regla general. 


 [2] Se desplaza la norma precedente ante la petición expresa de 
las partes de unificar los juicios, a fin de resguardar no solo 
los intereses del imputado sino también los de la víctima.
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La oportunidad procesal para realizar este planteo es la au-
diencia de control de la acusación, conforme lo establece el 
art. 279 inc. f.


 [3] En base a las características de los hechos, el estado procesal 
en que se encuentran las actuaciones y la situación particular 
del imputado a quien debe garantizarse su derecho a una 
defensa efectiva, el juez deberá ponderar con un criterio de 
razonabilidad la solución más adecuada para el caso. 


Capítulo 2


óRgAnoS JuRiSdiCCionAleS CoMpetenteS


Art. 52. — órganos JurisdiccionaLes. Son órganos jurisdiccio-
nales, en los casos y formas que las leyes determinan[1]:


a) Los jueces con funciones de revisión[2];
b) Los jueces con funciones de juicio[3];
c) Los tribunales de Jurados[4];
d) Los jueces con funciones de garantías[5];
e) Los jueces con funciones de ejecución[6].


 [1] La Ley 27.146 de Organización y Competencia de la Justicia 
Federal y Nacional Penal (modificada por ley 27.482), como 
así también los artículos que seguidamente se comentarán 
—incluido el presente— conforman en palabras de Maier el 
derecho de la organización judicial. En efecto, el autor señala 
que se trata del conjunto de reglas que instituyen y organizan 
los órganos públicos que cumplen la función judicial del Es-
tado en materia penal, para separarlo del derecho procesal 
propiamente dicho. Vale destacar que incluye dentro de este 
espectro de normas las concernientes a la competencia, a la 
integración de un tribunal a la exclusión o apartamiento y las 
que regulan su gobierno y administración (Maier, 2003:481). 
Esta ley prevé que la jurisdicción será ejercida por los tribu-
nales establecidos en ella y por la ley especial de juicio por 
jurados que se dicte, reafirmando el principio de indelegabi-
lidad de la función jurisdiccional establecida en el art. 9º del 
Código. Vinculado a ello, se resalta la pauta de no participar 
en ninguna tarea de índole administrativa, las que serán gestio-
nadas a través de la Oficina Judicial. Ello, con el propósito de 
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deslindar tajantemente incumbencias de orden jurisdiccional y 
administrativo, desplegando los órganos judiciales la primera 
de ellas con exclusividad, transparencia y eficiencia. 
Se ratifican y precisan los principios de imparcialidad e inde-
pendencia en el ejercicio de la función; se pone el acento en 
el desarrollo funcional libre de influencias o interferencias de 
cualquier tipo (política, económica, etc.), incluso proscribiendo 
la incidencia en la toma de decisiones en base al clamor pú-
blico o miedo a la crítica. Sobre el particular, se ha advertido 
que se teme por la influencia de los llamados “medios”…, con 
su opinión, largamente difundida y, en ocasiones, fundada 
en elementos imposibles de valorar por quienes administran 
justicia, sobre los mismos hechos que juzgan los jueces o 
sobre sus decisiones, aspecto que ha dado en llamarse “ante-
juicio mediático”, o “juicio” o “condena previos a través de la 
prensa”, pero también por la opinión de la prensa acerca de 
la decisión de un tribunal o en la valoración de un juez, que, 
al infundir temor o —al menos— prevención en quien juzga, 
puede conducir su decisión según parámetros equivocados 
(Maier, 2003:499). 
Cobra relevancia la colegiatura de jueces dispuesta en el Ca-
pítulo 3 de la ley de Organización y Competencia, como agru-
pamiento funcional de jueces y órganos, cuya conformación 
estará a cargo de la Cámara Federal de Casación Penal y la 
Cámara Nacional de Casación Penal. Esta innovación del “cole-
gio de jueces” tiene en miras quebrar con la idea de estructura 
jerárquica y verticalista en la organización judicial, para dar 
paso a una noción de horizontalidad en las funciones judicia-
les. García Yoma y Martínez afirman que el nuevo esquema 
apunta a un conjunto de jueces sin ningún tipo de jerarquías 
que se encuentran a disposición de las partes para intervenir 
en los casos en que se los requiera, previo sorteo de la oficina 
judicial. Todos cumplen la misma función, la jurisdiccional, y 
pueden intervenir en cualquier etapa del proceso (citado por 
Solimine, 2015:231). Es decir, un juez puede intervenir en 
una audiencia para decidir sobre la prisión preventiva de un 
imputado y a la hora ingresar a otra de juicio. 


 [2] Véanse comentarios de los arts. 53 y 54. Según la ley 27.146 
tienen función de revisión en la Justicia Federal Penal: la 
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Corte Suprema de Justicia de la Nación (art. 17), la Cámara 
Federal de Casación Penal (art. 18), las Cámaras Federales de 
Apelaciones (art. 19), las Cámaras Federales de Apelaciones 
en lo Penal Económico (art. 20). Igualmente, de acuerdo al 
mismo plexo normativo, en la Justicia Nacional Penal tienen 
tal función: la Cámara Nacional de Casación Penal (art. 27) y 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal (art. 28). 


 [3] Véase comentario art. 55. Conforme la ley 27.146 tienen fun-
ciones de juicio en la Justicia Federal Penal: la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (art. 17 último supuesto), los Tribu-
nales Federales de Juicio de Distrito (art. 21) y los Tribunales 
Federales de Juicio en lo Penal Económico (art. 22). Asimismo, 
en el ámbito de la Justicia Nacional Penal tienen tal función: 
los Tribunales Nacionales de Juicio (art. 29) y los Tribunales 
Nacionales de Juicio de Adolescentes (art. 30).


 [4] Configuran la expresión del principio general establecido por 
el código en cuanto a la participación ciudadana en la admi-
nistración de la justicia penal (art. 23). Sin perjuicio de ello, se 
supedita su funcionamiento y organización a una ley especial 
(véase comentario art. 282) y art. 1º de la ley 27.146. 


 [5] Véase comentario art. 56. De acuerdo al organigrama planteado 
por la ley de Organización citada tienen funciones de garantías 
en la Justicia Federal Penal: la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (art. 17), los Juzgados Federales de Garantías de 
Distrito (art. 23) y los Juzgados Federales de Garantías en 
lo Penal Económico (art. 24). Del mismo modo, en el ámbito 
de la Justicia Nacional Penal tienen tal función: los Juzgados 
Nacionales de Garantías (art. 31) y los Juzgados Nacionales 
de Garantías de Adolescentes (art. 32).


 [6] Véase comentario art. 57. Acorde a los lineamientos fijados 
por la ley 27.146 referida, tienen funciones de ejecución en 
la Justicia Federal Penal: los Tribunales Federales de Juicio 
de Distrito (art. 21) y los Tribunales Federales de Juicio en lo 
Penal Económico (art. 22). Finalmente, en la Justicia Nacio-
nal Penal ejercerán la ejecución los Juzgados Nacionales de 
Ejecución Penal (art. 34). 
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Art. 53. — Jueces con funciones de revisión. Los jueces con 
funciones de revisión[1] serán competentes para conocer:


a) En la sustanciación y resolución de las impugnaciones, 
de acuerdo con las normas de este Código[2];


b) En los conflictos de competencia de los jueces con 
funciones de garantías, revisión y ejecución[3];


c) En el procedimiento de excusación o recusación de los 
jueces con funciones de garantías, revisión y ejecu-
ción[4];


d) En las quejas por retardo de justicia o por impugnación 
denegada[5];


e) En forma unipersonal, en la audiencia de control de 
la acusación y en la sustanciación y resolución de las 
impugnaciones que allí se interpongan[6];


f) En las impugnaciones interpuestas contra las decisiones 
de los jueces con funciones de ejecución[7];


g) En los casos del art. 330[8].
En los casos de los incs. b), c), e), f) y g) del presente ar-


tículo, así como en las impugnaciones deducidas en procesos 
por delitos de acción privada, delitos reprimidos con pena no 
privativa de la libertad, en materia de suspensión del proceso 
a prueba y de procedimientos abreviados, el conocimiento y 
decisión de las impugnaciones se hará de manera unipersonal[9]. 


 [1] La revisión de las decisiones judiciales resulta el medio de 
control idóneo en aras al resguardo de los derechos y garantías 
de las partes en el proceso penal. De este modo se pretende el 
aseguramiento de una resolución más justa, racional y legítima. 
Esta perspectiva se afianza en la idea que la existencia de un 
tribunal que pueda revisar las decisiones de otro se justifica, no 
por razones de control jerárquico —lo que implicaría ignorar 
la “independencia” inherente de cada juez—, sino frente a la 
garantía que exige permitir al acusado una segunda oportu-
nidad de defenderse integralmente frente a ciertas decisiones 
de envergadura que le son desfavorables (Romero Villanueva-
Grisetti, 2015:455/456). En suma, no se trata de jerarquías de 
jueces sino de la posibilidad que se le brinda a la parte para 
cuestionar una resolución adversa a sus pretensiones y que 
otra instancia judicial (léase órgano judicial) pueda analizarla 
y, en su caso, confirmarla o anularla. 


 [2] Es decir, conforme a las normas que se desprenden de la 
Segunda Parte “Procedimientos”, más precisamente del Libro 
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Tercero referido al control de las decisiones judiciales, con 
excepción de las impugnaciones contra las decisiones judicia-
les que adopten los tribunales federales de juicio ya que son 
objeto de competencia de los jueces de revisión con funciones 
de casación (véase art. 54, inc. a). 
De acuerdo a las previsiones contenidas en el citado libro ter-
cero la competencia por revisión en las impugnaciones se ciñe 
a los puntos que motivan los agravios y al control de constitu-
cionalidad. Se agrega que las impugnaciones interpuestas por 
los acusadores (público o privado) podrán modificar o revocar 
la decisión aún a favor del imputado. Sin embargo, si la im-
pugnación fue impetrada solo por el imputado o en su favor 
se veda la modificación de la decisión judicial en su perjuicio 
(reformatio in peius) (véase comentarios arts. 350 y 351). 


 [3] Alude a la contienda negativa como positiva de la competencia 
entre dos órganos judiciales (véase comentario art. 48), exclu-
yendo a las que se susciten entre los Tribunales Federales de 
juicio, en las que entienden los jueces de revisión con funciones 
de casación (véase art. 54 inc. b).


 [4] Tal procedimiento se establece específicamente en los arts. 61 
y 62. 


 [5] Vinculado con la duración máxima del procedimiento y con 
fundamento en la impronta de celeridad que procura otorgarse 
al proceso penal como solución del conflicto generado por el 
delito, se establece un mecanismo para controlar la mora en la 
adopción de las decisiones judiciales a través del pronto des-
pacho y, luego, en caso de no dictarse la resolución pertinente, 
la queja por retardo de justicia en el que interviene un juez con 
función revisora (art. 120). Incluso el código prevé la activa-
ción de un sistema de control al juez revisor que incurre en 
demora para resolver la impugnación (art. 121). Nuevamente, 
cabe aclarar que se excluyen de la competencia de este juez de 
revisión todas las decisiones judiciales dilatadas que deberían 
dictar los jueces con funciones de juicio (art. 54, inc. d). 
Es función de la Oficina Judicial llevar el registro de las que-
jas por retardo de justicia (art. 41, inc. q] de la Ley 27.146 de 
Organización y Competencia).


 [6] Prevista en el art. 279 forma parte de la etapa intermedia del 
proceso penal en la que se considera la acusación formulada 
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por el Ministerio Público y/o la querella. El juez debe analizar las 
eventuales objeciones de la defensa, excepciones, solicitud de so-
breseimiento, propuestas de reparación, conciliación, suspensión 
del juicio a prueba o la aplicación del procedimiento de juicio 
abreviado, y demás cuestiones preliminares. Una vez resueltas, 
las partes tienen la oportunidad de ofrecer la prueba que será 
ventilada en las dos etapas del juicio y pueden exponer ante el 
juez los acuerdos probatorios que consideren convenientes al 
caso sobre determinados hechos que no serán discutidos en el 
juicio. Habiéndose pronunciado en torno a los planteamientos 
formulados por las partes de la prueba, el juez dicta el auto de 
apertura del juicio oral que es irrecurrible (art. 280).


 [7] Es decir, los cuestionamientos que se realicen a las decisiones 
judiciales adoptadas con relación a las cuestiones delimitadas 
en el art. 57.


 [8] Interviene en las impugnaciones que se susciten en la audiencia 
multipropósito del procedimiento de flagrancia. Por ejemplo, 
la decisión adoptada por el juez de garantías en cuanto a la 
aplicabilidad del procedimiento objetado por la defensa (art. 
330, párrs. 3º y 4º).


 [9] Se prescinde de la integración colegiada para la revisión de las 
decisiones judiciales adoptadas por los jueces de garantías en 
los casos estipulados, esto es, cuestiones de competencia, ex-
cusación y recusación, decisiones adoptadas en la audiencia de 
control de la acusación, ejecución de la pena y procedimiento 
de flagrancia, en los casos de delitos de acción privada o que 
tengan prevista pena de multa o inhabilitación, suspensión del 
juicio a prueba y procedimiento abreviado. 


Art. 54. — Jueces de revisión con funciones de casación. Los 
jueces con funciones de casación[1] serán competentes para 
conocer:


a) En la sustanciación y resolución de las impugnaciones 
interpuestas contra las decisiones judiciales adoptadas 
por los tribunales Federales de Juicio de cada distrito y 
de los tribunales Federales de Juicio en lo Penal Eco-
nómico, de acuerdo con las normas de este Código[2];
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b) En los conflictos de competencia entre los Tribunales 
Federales de Juicio de cada distrito y de los tribunales 
Federales de Juicio en lo Penal Económico[3];


c) En el procedimiento de excusación o recusación de los 
jueces de los tribunales Federales de Juicio de cada 
distrito y de los tribunales Federales de Juicio en lo 
Penal Económico[4];


d) En las quejas por retardo de justicia o por impugnación 
denegada interpuestas contra los tribunales Federales 
de Juicio de cada distrito y de los tribunales Federales 
de Juicio en lo Penal Económico[5];


e) En la revisión de las sentencias condenatorias firmes en 
los términos fijados por el art. 366 y siguientes de este 
Código[6].


En los casos de los incs. a), b) y c) del presente artículo, así 
como en las impugnaciones deducidas en procesos por delitos 
de acción privada, delitos reprimidos con pena no privativa de 
la libertad, en materia de suspensión del proceso a prueba y de 
procedimientos abreviados, el conocimiento y decisión de las 
impugnaciones se hará de manera unipersonal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo siguiente[7].


En los casos en que los jueces con funciones de juicio hu-
bieran resuelto en forma colegiada, el conocimiento y decisión 
de la cuestión a revisar se hará de idéntica forma[8]. 


 [1] Se deslinda la revisión de las decisiones judiciales teniendo 
en cuenta el órgano que las dicta. Es que conforme lo prevé 
el art. 350, cuando las decisiones de los jueces con funciones 
de revisión del art. 53 involucran cuestiones federales, estos 
se erigen como tribunal superior de la causa y su decisión se 
considera sentencia definitiva a los fines de recurso extraordi-
nario ante la Corte.
El precepto unifica el ámbito de competencia para el control 
de las resoluciones que adopten los Tribunales Federales de 
Juicio de cada distrito y los Tribunales Federales de Juicio 
en lo Penal Económico, cuya intervención corresponde a la 
Cámara Federal de Casación Penal de acuerdo al art. 18 de la 
ley 27.146 (modificado por ley 27.482).


 [2] La garantía del doble conforme tiene reconocimiento constitu-
cional en la Convención Interamericana de Derechos Humanos 
(art. 8.2.h) y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (art. 14.5). 
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Debe recordarse el principio general comentado en el art. 21 
sobre las facultades jurisdiccionales amplias para la revisión 
ante la sanción penal impuesta al imputado, conforme los li-
neamientos que fue sentando la jurisprudencia de la CIDH en 
“Herrera Ulloa vs. Costa Rica” y la jurisprudencia nacional en 
“Casal” (Fallos, 328:3399).
Es que la sentencia (absolutoria o condenatoria) se erige como 
la decisión judicial que pone fin al proceso penal, pero también, 
como uno de los actos que tiene el propósito de dar respuesta 
al conflicto generado por el delito. Su control pretende ser 
un reaseguro en aras de establecer que el pronunciamiento 
resulta legítimo. 
El doble conforme se tutela en forma acabada a partir de la 
previsión del art. 364 que habilita la revisión de una decisión 
adversa para el imputado, generada por el recurso interpuesto 
de la sentencia por el Ministerio Público Fiscal o la querella.


 [3] Véanse comentarios arts. 44 y 51. 
Debe recordarse que el auto de apertura del juicio oral que se 
dicta una vez concluida la audiencia de control de la acusa-
ción establece entre otras cuestiones el órgano jurisdiccional 
competente para intervenir en el juicio oral (art. 280 inc. a).


 [4] Arts. 61 y 62.


 [5] Es obvio que en esta etapa del proceso, próximo a su cul-
minación, se replique la obligación de celeridad en dictar el 
pronunciamiento. Para lo cual se prevén los mecanismos de 
control en la mora que pueden incurrir los tribunales de juicio.


 [6] Véase comentario art. 5º.


 [7] Asigna a los jueces de revisión con funciones de casación una 
competencia específica para intervenir en forma unipersonal en 
determinados supuestos, con el objeto de generar una resolu-
ción más ágil habida cuenta de la naturaleza de las cuestiones.


 [8] Exige la integración colegiada en caso que la decisión del tribu-
nal de juicio objeto de revisión hubiese sido adoptada de esa 
forma, propiciando con ello que el control del pronunciamiento 
detente las mismas garantías que redunda la conformación en 
colegio. 
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Art. 55. — integración deL tribunaL de Juicio[1]. El tribunal de 
juicio se integrará:


a) Con un (1) juez si se tratare de[2]:
1) Delitos reprimidos con pena no privativa de la liber-


tad.
2) Delitos cuya pena máxima privativa de la libertad en 


abstracto no exceda de seis (6) años.
3) Delitos cuya pena máxima privativa de la libertad en 


abstracto supere los seis (6) años y no exceda de 
quince (15) años o, en caso de concurso de delitos, 
ninguno de ellos se encuentre reprimido con pena 
privativa de la libertad que supere dicho monto, 
salvo cuando el imputado y su defensor requiéranla 
integración colegiada. Esta opción podrá ser ejercida 
durante la audiencia de control de la acusación.


b) Con tres (3) jueces si se tratare de[3]:
1) Delitos cuya pena máxima privativa de la libertad en 


abstracto supere los quince (15) años.
2) Delitos cometidos por funcionarios públicos en ejer-


cicio u ocasión de sus funciones. 
En caso de existir dos (2) o más imputados con pluralidad 


de defensores, la elección realizada por uno[1] de ellos del juz-
gamiento colegiado obligará en igual sentido a los restantes[4].


 [1] El diseño del código instituye al juicio como la etapa princi-
pal del proceso penal, con un manifiesto debilitamiento de la 
investigación penal preparatoria, signada por la regla de la 
desformalización. 
El caso es planteado en la audiencia de control de la acusación 
y definido en el auto de apertura del juicio oral. Repárese que 
este último debe contener el órgano jurisdiccional competente 
para intervenir en el juicio oral (art. 280, inc. a). 
Cobran particular vigencia en esta etapa los principios del acu-
satorio, y en aras de una mayor independencia e imparcialidad, 
se rodea al juez o tribunal de estrictas medidas precautorias 
para abstraerlo de los pormenores de la acusación y de los ele-
mentos de prueba que la sostienen. De hecho tiene proscripta la 
posibilidad de solicitar a la oficina judicial el auto de apertura o 
cualquier constancia relativa al caso. Recién cuando se ventile 
la acusación en el alegato inicial del Ministerio Público Fiscal 
y, en su caso, del querellante, podrá tomar conocimiento de 
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su contenido, los hechos, las pruebas que se producirán y la 
calificación legal pretendida.
Es de resaltar la división del juicio en dos etapas: una relativa 
a la determinación de la existencia del hecho, su encuadre legal 
y la responsabilidad penal del acusado; y la otra, vinculada con 
la individualización de la pena a imponer. 
De este modo se le otorga envergadura a la imposición de la 
sanción penal que, muchas veces quedaba un tanto desdibu-
jada, por cuanto formaba parte del universo de la deliberación 
de los jueces y como última cuestión tratada en la sentencia. 
Ahora bien, el art 304 prevé una audiencia específica ante la 
cual ventilar, una vez declarada la culpabilidad del autor, los 
factores a tener en cuenta para la determinación de la pena y 
su modalidad. 


 [2] Discrimina la competencia unipersonal de la colegiada en or-
den a la gravedad de los hechos a juzgar, teniendo en cuenta 
la pena conminada. Sin embargo, en caso que el delito supere 
los seis años y no exceda los quince años de pena de prisión, 
el imputado tiene derecho a exigir la integración en colegio, 
prerrogativa que deberá plantear en la audiencia de control 
de la acusación (art. 279).


 [3] No solo la gravedad de la pena conminada en abstracto deter-
mina la intervención de los tres jueces en la etapa de juicio. 
También se activa ante los delitos cometidos por funcionarios 
públicos en ejercicio u ocasión de sus funciones que, no está 
de más decir, detentan por lo general penas inferiores a los 
seis años en sus tipos básicos. 
Cuando está en juego una pena privativa de la libertad de cierta 
importancia, la razón de ser de la judicatura colegiada radica 
en brindar de mayores garantías el examen, la discusión y la 
decisión de imponer una pena de tal naturaleza.
Cabe recordar aquí que, por imperio de lo establecido en el 
párr. 2º del art. 44, los jueces con competencia para juzgar 
delitos más graves tienen prohibido declararse incompetentes 
para juzgar los delitos más leves cuando tal circunstancia se 
advirtió durante el juicio.


 [4] Cede la integración unipersonal, aun cuando la pena conminada 
por los delitos atribuidos en la pieza acusatoria lo permita, en 
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caso de pluralidad de imputados y defensores, y uno de ellos 
opta por la intervención en colegio de los jueces. 


Art. 56. — Jueces con funciones de garantías. Los jueces con 
funciones de garantías[1] serán competentes para conocer:


a) en el control de la investigación y de todas las decisiones 
jurisdiccionales que se deban tomar durante la etapa 
preparatoria[2];


b) en el procedimiento abreviado cuando se presenten 
acuerdos plenos[3];


c) en la suspensión del proceso a prueba[4]. 
 [1] Su intervención se justifica por el resguardo que debe brindarse 


a los derechos fundamentales del imputado y de la víctima en 
el desarrollo del proceso, en el entendimiento que las garantías 
se proyectan bilateralmente. 
En base al principio de separación de funciones comentado 
en el art. 9º, el juez interviene en la etapa penal preparatoria 
pero no como su instructor, sino como custodio de las ga-
rantías y principios constitucionales, velando por su efectiva 
observancia. 


 [2] Encontrándose la investigación penal a cargo del Ministerio 
Público Fiscal (art. 90), al juez de garantías le compete decidir 
la realización de aquellas medidas vedadas a ese órgano, ya 
sea porque la Constitución y el código de rito expresamente las 
reservan a un tribunal (por ejemplo: allanamientos, requisas, 
intervención e interceptación de comunicaciones, medidas de 
coerción, etc.), por resultar comprometidos fuertemente los 
derechos constitucionales de las partes. Sin perjuicio de ello, 
tales decisiones deben adoptarse a instancia de parte, encon-
trándose prohibido a la judicatura operativizarlas de oficio.


 [3] Es decir, aquel mediante el cual el imputado acepta de forma 
expresa los hechos contenidos en la acusación, los antece-
dentes de la investigación preparatoria que la fundamentan y 
su conformidad con el procedimiento, lo que incluye la pena 
acordada cuyo tope es de seis años (art. 323). 
Por su parte, el acuerdo parcial se basa en la aceptación exclusi-
va sobre la materialidad de los hechos por parte del imputado, 
pero solicita un juicio sobre la culpabilidad y la pena a imponer 
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(art. 326); en consecuencia, el juez de juicio deberá intervenir 
en este tipo de acuerdos.


 [4] Véase comentario art. 35. Por ejemplo, para evaluar las re-
glas de conductas a imponer, o bien, ante el incumplimiento 
de alguna/s de ella/s analizar su continuidad, modificación o 
revocación del instituto concedido.


Art. 57. — Jueces con funciones de eJecución. Los jueces con 
funciones de ejecución[1] tienen a su cargo:


a) controlar que se respeten todas las garantías constitu-
cionales e instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos en el trato otorgado[2] a los condenados y 
personas sometidas a medidas de seguridad[3]. En los 
casos en que tuviere conocimiento de la violación de 
una garantía en relación a una persona sometida a 
prisión preventiva, pondrá de inmediato la situación a 
conocimiento del juez que ordenó la medida[4];


b) controlar el cumplimiento efectivo de las sentencias de 
condena[5];


c) resolver todos los planteos que se susciten durante la 
ejecución de las penas y medidas curativas o educativas, 
así como los referidos a la expulsión de condenados 
extranjeros en situación irregular en el país[6];


d) resolver las impugnaciones que se presenten contra las 
decisiones de la administración penitenciaria[7];


e) visitar periódicamente los establecimientos donde se 
encuentren personas privadas de su libertad, a su dis-
posición[8];


f) dejar sin efecto una pena o modificar las condiciones 
de su cumplimiento cuando entre en vigencia una ley 
penal más benigna[9];


g) realizar la unificación de condenas o penas que se ad-
viertan durante la ejecución de la pena[10]. 


 [1] La previsión de estos jueces es el reflejo del principio de ju-
dicialización de la ejecución de la pena, a partir del cual se 
les otorga el control efectivo de esta faceta en la intervención 
punitiva estatal, es decir, la realización del Derecho Penal a 
través de su herramienta natural (CSJN, “Romero Cacharane”, 
9/3/2004). 
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Sin perjuicio de ello, debe destacarse que por regla general el 
tratamiento del interno se encuentra a cargo de la adminis-
tración penitenciaria, cuyas decisiones son susceptibles de 
fiscalización judicial por parte del órgano competente.
La necesidad de control judicial de la ejecución de la pena pri-
vativa de la libertad se deriva del principio de legalidad de la 
ejecución o legalidad ejecutiva (art. 18, C.N.), el que, … exige 
que una ley anterior al hecho del proceso defina el delito, la 
pena y, fundamentalmente, las modalidades de cumplimiento 
de la sanción (Arocena, 2011:71/72). En suma, el principio 
de judicialización de la pena aparece como la realización del 
principio de legalidad ejecutiva. 


 [2] En consonancia con lo estipulado por los arts. 3º y 4º de la 
ley 24.660. Es que, en aras de dar una mayor preponderancia 
al orden, seguridad y disciplina del establecimiento, lo cual 
es razonable si se tiene en cuenta el ámbito y las personas 
que interactúan cotidianamente, pueden plantearse excesos o 
abusos que en modo alguno pueden justificarse. 
Y este contralor judicial debe estar presente no solo si se detec-
ta un acto de indisciplina, sino también en las decisiones que 
hacen al tratamiento propiamente dicho. Justamente el rol del 
órgano jurisdiccional es intervenir en este tipo de situaciones 
para analizar la racionalidad y legalidad de la medida.


 [3] Es decir, atrapa los casos en que un Tribunal haya declarado 
la responsabilidad penal de una persona, razón por la cual le 
aplicó una pena, sino también en aquellos en que determinó la 
peligrosidad para sí o para terceros y, en consecuencia aplicó 
una medida de seguridad. 


 [4] Aún cuando el juez de ejecución no tiene a su disposición el 
detenido en el marco de una prisión preventiva, el precepto lo 
obliga a anoticiar al juez que la ordenó de la eventual violación 
de una garantía.


 [5] Evidentemente esta función se ejercerá con el auxilio de las 
áreas pertinentes. En las penas privativas de la libertad, se 
aunará a esta labor la autoridad penitenciaria, pero también 
las áreas específicas de la Oficina Judicial a medida que el in-
terno adquiera egresos anticipados en el marco del principio de 
progresividad de la pena, o bien, la pena se imponga en forma 
de ejecución condicional (art. 26, C.P.) o bajo la modalidad de 
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prisión domiciliaria (véase art. 379). Asimismo, en el caso de 
las penas de multa (art. 383) e inhabilitación (art. 384) el juez 
de ejecución, asistido por la Oficina Judicial, deberá verificar 
su cumplimiento. 


 [6] Se refiere al trámite regulado por el Título V Capítulo I de la 
ley 25.871, donde entre otras previsiones, establece que el 
extranjero condenado, encontrándose en condiciones de go-
zar de salidas transitorias (art. 17 acápites I y II de la ley de 
ejecución penitenciaria), puede ser expulsado del territorio 
nacional y la ejecución del extrañamiento dará por cumplida 
la pena impuesta por el Tribunal.


 [7] Tales impugnaciones pueden darse en el marco de la aplicación 
de sanciones disciplinarias por parte de la agencia penitencia-
ria, como así también en las decisiones adoptadas con relación 
a la evolución del interno en el régimen de progresividad.


 [8] Con la finalidad de verificar que las condiciones de alojamiento 
de los condenados se ajusten a los parámetros constitucionales. 
Tal como fue señalado por el máximo Tribunal de la República 
en el precedente “Verbitsky” del 3/5/2005. 
Se ha dicho que esta tarea es una función de mero conocimien-
to que se ejercerá por medio de las inspecciones necesarias 
(Arocena, 2011:82). Pero que además esto implicará estar 
informado sobre las modalidades de traslado, la adopción de 
las medidas de sujeción del interno, los traslados a centros 
asistenciales, la negativa del interno de ingerir alimentos (v.gr., 
huelgas de hambre), las suspensiones o restricciones a las 
comunicaciones orales o escritas del interno, etc.


 [9] Ello, en aplicación del principio constitucional de aplicación 
retroactiva de la ley penal más benigna (arts. 9º, CADH; 15.1, 
PIDCP; 2º, C.P.).


[10] Cuando se den los supuestos del art. 58 del C.P., el juez de eje-
cución deberá proceder conforme lo prevé el art. 377, donde 
también se realiza la correcta disquisición entre unificación 
de penas o condenas. Al respecto se ha dicho que cuando 
corresponde dictar sentencia por un hecho cometido antes de 
que la condena preexistente se encuentre firme, se está ante un 
supuesto de unificación de condenas o concurso real resuelto 
en pluralidad de sentencias, en cambio, si el segundo hecho 
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fue cometido durante el cumplimiento de la pena, se trata 
de un caso de unificación de penas. (CNCP, Sala IV, “Toledo”, 
22/5/2006).


Art. 58. — oficina JudiciaL. Los jueces serán asistidos por 
una oficina judicial cuya composición y funcionamiento defina la 
Ley de Organización y Competencia de la Justicia Penal Federal 
y Nacional[1]. A su director o jefe le corresponderá como función 
propia, sin perjuicio de las facultades e intervenciones de los 
jueces previstas por este Código[2], organizar las audiencias, 
organizar todas las cuestiones administrativas relativas a los 
jurados, dictar los decretos de mero trámite, ordenar las comu-
nicaciones, custodiar los objetos secuestrados en los casos que 
corresponda, llevar al día los registros y estadísticas, dirigir al 
personal auxiliar, informar a las partes y colaborar en todos los 
trabajos materiales que los jueces le requieran[3].


A tal fin, deberá confeccionar una carpeta judicial donde 
asentará la actividad que realice para cada uno de los casos, 
bajo el principio de desformalización[4].


La delegación de funciones jurisdiccionales a la oficina 
judicial tornará inválidas las actuaciones realizadas y será con-
siderada falta grave y causal de mal desempeño[5].


 [1] Constituye una relevante incorporación en el paradigma acu-
satorio del código, pues su actuación en la gestión del servicio 
de justicia con avocamiento exclusivo en las cuestiones admi-
nistrativas, garantiza que los jueces se abstraigan de estas y 
centralicen su desempeño en la función jurisdiccional.
La ley 27.146 (modificada por ley 27.482) de Organización y 
Competencia regula en su Título III las funciones (art. 41, 42 
y 43), dirección (art. 44), organización (art. 45), ubicación y 
dependencia funcional (art. 46) y actividades de coordinación 
institucional (art. 47).
Los principios a partir de los cuales deben actuar las Oficinas 
Judiciales son los de celeridad, desformalización, eficiencia, 
eficacia, responsabilidad en la gestión de los recursos públicos, 
cooperación y coordinación entre las distintas áreas de trabajo 
y las partes intervinientes en el proceso penal (art. 40).
Se organizan por áreas de trabajo que responden a coordina-
ciones funcionales entre las que se encuentran: administración 
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y logística, atención al público, gestión de casos y ejecución de 
la pena. La enunciación no es taxativa. 
Cada distrito judicial cuenta con la oficina judicial respectiva, 
sin perjuicio que en caso de necesidad de servicio pueda dispo-
nerse la creación de subsedes en el territorio de determinada 
jurisdicción. Los arts. 25, 26 y 27 de la ley 27.150 (modificada 
por ley 27.482) de implementación del Código Procesal Penal 
de la Nación, crean las distintas oficinas judiciales: 1) en el 
Distrito Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (un 
total de siete), 2) en los Distritos Federales con asiento en las 
provincias (un total de quince), y 3) en el Distrito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de la Justicia Nacional 
(un total de diez). 
Con relación a la dependencia funcional corresponde discrimi-
nar que, en el caso de las oficinas judiciales mencionadas en 
primer lugar, si se trata de las que intervienen ante la Cámara 
Federal de Casación Penal, Cámara Federal de Apelaciones en lo 
Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Cámara 
Federal de Apelaciones en lo Penal Económico dependerán del 
pleno de cada tribunal. Mientras que en los restantes casos 
la Cámara Federal de Casación Penal establecerá el funciona-
miento y dependencia. En referencia a las aludidas en segundo 
término dependerán del pleno de las Cámaras Federales de 
cada distrito. Y finalmente, las señaladas en tercer lugar, si se 
trata de aquellas que intervienen ante la Cámara Nacional de 
Casación Penal y de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Penal, dependerán del pleno de cada tribunal. Las que actúen 
ante los Juzgados Nacionales de Garantías dependerán del 
pleno de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal. 
De otro costado, conforme lo prevé el art. 29 de la ley de im-
plementación, se encuentra prevista la creación por vía regla-
mentaria de las Oficinas de Medidas Alternativas y Sustitutivas 
(OMAS) que tienen a su cargo la elaboración del informe sobre 
las condiciones personales y circunstancias que deberán tener 
en cuenta las partes en oportunidad de discutir acerca de la 
procedencia en la aplicación de alguna medida de coerción, 
como así también, la supervisión del cumplimiento de las 
medidas explicitadas en el art. 210 incs. a) al j), es decir, con 
exclusión de la prisión preventiva. 
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 [2] Se excluye de la actuación de la oficina judicial lo concerniente 
al ejercicio de la jurisdicción por parte de los jueces. Se pone 
de resalto la delimitación en las tareas de gestión o adminis-
trativas a cargo de las oficinas judiciales y las que hacen a la 
toma de decisiones judiciales privativas de los magistrados. 


 [3] Es decir, todas las diligencias administrativas necesarias para 
llevar adelante una efectiva y óptima administración de justicia. 
La ley de Organización y Competencia especifica que la Ofici-
na Judicial tendrá funciones en la gestión de las audiencias, 
destacándose que la distribución del trabajo de los jueces debe 
realizarse de modo razonable, objetivo y equitativo, utilizando 
como mecanismo el sorteo de los casos. Ello, sin perjuicio de 
la fijación de parámetros de compensación de acuerdo al caso 
concreto, pero evitando la instauración del sistema de turnos. 
También las tareas de gestión de esta Oficina se extienden a la 
etapa de ejecución de la pena (v.gr., control del cumplimiento 
del pago de la pena de multa o de las penas de inhabilitación). 
No puede soslayarse la importancia del trabajo estadístico a 
cargo de la oficina judicial que permite la incorporación de 
especialistas en la materia a fin de detectar logros y falencias 
del sistema de justicia, como así también, advertir sobre las 
distintas problemáticas en torno al delito para coadyuvar a su 
abordaje desde referencias técnicas que permitan replantear o 
ajustar aspectos de la política criminal. Si se conoce cómo se 
gestiona el servicio de justicia con datos objetivos recabados 
con la metodología adecuada se podrán introducir mejoras a 
las necesidades que surjan. 


 [4] Si tal principio rige para todo el proceso penal, resultaría ilógico 
exceptuar de su aplicación a las actividades administrativas 
practicadas para instrumentar su realización. 
En base a la directriz de separación de las funciones juris-
diccional y administrativa, con el propósito de garantizar la 
imparcialidad e independencia del juez que tiene que resolver 
sobre el destino del acusado, el art. 281 prohíbe el acceso a 
la carpeta judicial. 
[5]Recuérdese el principio de indelegabilidad de la función 
jurisdiccional proclamado en el art. 9º del Código, como así 
también en el art. 1º de la ley de organización y competencia 
de la justicia federal y nacional. 
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Capítulo 3


exCuSACión y ReCuSACión


Art. 59. — recusación. PrinciPio. Las partes podrán recusar 
al juez si invocaren algún motivo serio y razonable que funde la 
posibilidad de parcialidad[1].


Las partes también podrán invocar alguno de los motivos 
previstos en el art. 60 u otros análogos o equivalentes[2].


 [1] La normativa relativa a la recusación y excusación de los jueces 
se conecta íntimamente con la garantía de imparcialidad (véase 
comentario art. 8º).
El precepto regula el mecanismo de recusación del juez como 
una facultad de las partes de provocar su apartamiento de la 
causa por advertir alguna circunstancia de peso que ponga en 
riesgo la máxima aludida. Se estatuye como un derecho a contar 
con un tercero imparcial que resuelva de acuerdo a la ley y a 
las probanzas incorporadas al proceso, despojado de cualquier 
vestigio de parcialidad en la decisión que deba adoptar.
Es que, como sostiene Ferrajoli, el juez debe contar, sin em-
bargo, con la confianza de los sujetos concretos que juzga, de 
modo que estos no solo no tengan, sino ni siquiera alberguen, 
el temor de llegar a tener un juez enemigo o de cualquier modo 
no imparcial (Ferrajoli, 1995:581/582).
Se advierte que el juez puede ser recusado por temor de parcia-
lidad cuando exista una razón que sea adecuada para justificar 
la desconfianza. Para esto no se exige que él realmente sea 
parcial, antes bien, alcanza con que pueda introducirse sospe-
cha de ello, según una valoración razonable (Roxin, 2000:43). 
Evidentemente, deben dejarse de lado las meras apreciaciones 
subjetivas de las partes y, por el contrario, es preciso que exis-
tan sospechas objetivamente justificadas, es decir, exterioriza-
das y apoyadas en datos que permitan afirmar fundadamente 
que el juez no es ajeno a la causa… o que permitan temer 
que, por cualquier relación con el caso concreto, no utilizará 
como criterio de juicio el previsto por la ley (CSJN, “Telleldín”, 
27/5/2009).
Sobre esto último cabe exigir absoluta razonabilidad en el 
análisis, pues el alejamiento del juez en base a subjetivismos 
y no a elementos objetivos que ameriten poner en duda su 







título 161


imparcialidad, puede dar lugar a una eventual afectación del 
principio de juez natural. 


 [2] Revela el celo del legislador en resguardar el derecho de las 
partes de contar con la imparcialidad del juez desde que, por 
regla general, se podrá acudir a las causales previstas en el art. 
60 o a otras semejantes, similares o equivalentes. 
No rige taxatividad alguna, antes bien, se procura una amplitud, 
de modo tal que no se torne ilusorio el uso de un instrumento 
concebido para asegurar la imparcialidad del órgano jurisdic-
cional condición de vigencia de la garantía del debido proceso 
(CSJN, “Llerena”, Fallos, 316:826. En idéntico sentido, CSJN, 
“Pontoriero”, 11/7/2006).


Art. 60. — excusación[1]. motivos. El juez deberá apartarse del 
conocimiento del caso:


a) si intervino en él como acusador, defensor, represen-
tante, perito o consultor técnico, si denunció el hecho o 
lo conoció como testigo[2], o si dio recomendaciones o 
emitió opinión sobre el caso fuera del procedimiento[3];


b) si intervino durante la investigación preparatoria o en el 
procedimiento de control de la acusación, no podrá inter-
venir en el juicio[4]; si pronunció la decisión impugnada 
no podrá intervenir en el procedimiento que sustancia 
la impugnación, ni en su decisión[5];


c) si en el caso intervino o interviene su cónyuge, con-
viviente o algún pariente dentro del tercer grado de 
consanguinidad o por adopción, y segundo de afinidad, 
quien ha sido su tutor, curador o guardador o quien está 
o ha estado bajo su tutela, curatela o guarda[6];


d) si él o alguna de las personas mencionadas en el inc. 
c) estuvieren interesados[7] en el caso o tuvieren juicio 
pendiente[8], comunidad o sociedad con alguno de los 
interesados, salvo que se tratare de una sociedad anó-
nima cuyas acciones coticen en el mercado de valores[9];


e) si él o alguna de las personas mencionadas en el inc. c) 
recibieron o reciben beneficios de importancia[10] o son 
acreedores, deudores o fiadores de alguno de los intere-
sados, salvo que se tratare de instituciones estatales o 
de entidades financieras[11] o si, después de comenzado 
el procedimiento, el juez hubiere recibido presentes o 
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dádivas de alguno de los interesados, aunque fueren de 
escaso valor[12];


f) si, antes de iniciado el procedimiento tuvo amistad 
íntima[13] o enemistad manifiesta con alguno de los 
interesados[14], si denunció o acusó a alguno de ellos o 
fue acusado o denunciado por alguno de ellos, incluso 
conforme al procedimiento para el desafuero o la destitu-
ción[15], salvo que circunstancias posteriores demuestren 
armonía entre ambos[16];


g) si mediaren circunstancias que, por su gravedad, afecten 
su independencia e imparcialidad[17].


El juez comprendido en alguno de los motivos contenidos 
en los incs. a), b), c), d), e) y g) deberá denunciarlo inmediatamen-
te, no bien conozca su situación respecto del caso, y apartarse 
del conocimiento y decisión del proceso respectivo[18].


En el supuesto del inc. f), el juez, a su exclusivo criterio, 
podrá omitir el apartamiento, sin perjuicio de informar a los in-
tervinientes sobre la situación en que se halla[19].


 [1] Es el mecanismo a partir del cual el propio juez propugna su 
apartamiento para entender en la causa, en virtud de encontrar-
se incurso en alguna de las causales expresamente delineadas 
por la norma. Si bien el dispositivo se limita a enunciar los 
motivos puntuales, el inc. g otorga una cierta amplitud para 
introducir situaciones no contempladas en los anteriores. 
Compartimos con Maier en que la pretensión de taxatividad 
no se compadece con el objetivo que se intenta alcanzar por 
intermedio de esa regulación jurídica: eliminar motivos de po-
sible parcialidad. Por eso, el catálogo es meramente indicativo 
y tiene por misión principal facilitar la exclusión de un juez 
comprendido en él, por una parte, y constituir una verdadera 
excepción (justificación) a la imposición a los jueces del deber 
de intervenir en el caso y juzgarlo, por la otra (Maier, 2003:555 
y 562).


 [2] Esto es, cuando ha desempeñado un rol distinto al de juez 
pero con gravitación en el proceso, ya sea representando los 
intereses de alguna de las partes o no (imputado, víctima o 
representante del Ministerio Público Fiscal). La Casación Fe-
deral consideró que no resulta ajustado a la doctrina vigente 
el rechazo de la inhibición formulada bajo el fundamento de 
que el juez no fue concretamente defensor del imputado en 
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este proceso (art. 55, inc. 1º, del CPPN), pues, no obstante no 
encontrarse inmiscuido en alguna causal del código ritual, el 
juez que se inhibe, en su calidad de defensor público, ejerció 
la defensa de un tercero que se encontraría vinculado con los 
hechos de esta causa (CFCP, Sala I, “Ureña, Gustavo Luis”, Reg. 
nº 729/18, 9/8/2018).
O bien, cuando ha intervenido como órgano de prueba (testigo 
o perito). La Sala IV de la CNCP sostuvo el alejamiento del TOC 
que debe juzgar el hecho que anteriormente había denunciado 
(citado por D’Albora, 2011:124). 
En cuanto a la actuación anterior como miembro del Minis-
terio Público, debe tratarse de una intervención activa previa, 
no bastando meros actos de procedimiento que no impliquen 
emitir opinión o impulsarlo (p. ej., una simple notificación). 
Sin embargo, siguiendo a Cafferata Nores y Tarditti, no es ne-
cesario que se haya tratado de la realización anterior de actos 
propios de la persecución penal. (Cafferata Nores-Tarditti; 
2003:t. I, 233).
En esa línea, se apartó al integrante del Tribunal Oral que 
intervino como Fiscal en la causa contra el mismo imputado 
solicitando la revocación de la prisión domiciliaria, ya que re-
sulta suficiente para generar dudas razonables en el imputado 
acerca de la posición de neutralidad del magistrado (CNCP, Sala 
IV, “Uzin”, 12/5/2010).


 [3] La hipótesis es conocida como prejuzgamiento, en virtud de 
haber exteriorizado su parecer sobre el caso. Puede adoptar 
diversas formas. Así, la recomendación implica el consejo que 
se trasmite para hacer o no hacer algo. Pero también comprende 
el encargo que se hace a alguien de alguna diligencia. Ambos 
pueden haber sido emitidos antes o después de iniciado el 
proceso.
La opinión consiste en el juicio que se emite o la apreciación o 
el entendimiento que se manifiesta sobre ciertas circunstancias 
cuestionables o controvertidas. 
No se encuentra abarcada por esta causal la opinión vertida 
en precedentes jurisprudenciales similares (CSJN, 9/6/1994, 
“Carmat”, Fallos, 317:597 y 25/11/1997, “De Martino”, Fallos, 
320:2488) ni la referida a cuestiones teóricas expuestas con 
alcance general (p. ej., en conferencias, publicaciones, activi-
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dad académico o docente), aun cuando tengan conexión con el 
proceso (Cafferata Nores-Tarditti, 2003:t. I, 236).
El prejuzgamiento consiste en la opinión emitida por el juez con 
anterioridad a la oportunidad fijada por la ley para pronunciar-
se; mas no puede fundarse en la intervención del tribunal en un 
procedimiento anterior, propio de sus funciones legales (CSJN, 
“Videla, Jorge Rafael s/recurso de inconstitucionalidad de los 
decs. 1002/89 y 2745/90”, 27/4/2010. Igual criterio adoptó en 
“Bernstein”, 23/6/2011). 


 [4] Encuentra su correlato en la prohibición prescripta en el art. 
281 relativa a que el órgano jurisdiccional de juicio tiene ve-
dado tomar conocimiento del auto de apertura a juicio u otras 
constancias que posea la Oficina Judicial o el Ministerio Público 
Fiscal. 
Resulta incompatible con la garantía de imparcialidad la 
circunstancia que sea un mismo juez el que intervenga en la 
instrucción del proceso y el que actúe en la etapa de juicio, 
porque quien debió emitir un juicio de verosimilitud podría 
quedar psíquicamente condicionado para emitir un juicio de 
certeza, generando ello un “temor de parcialidad”. Por eso 
no podrá formar parte del tribunal quien haya intervenido 
anteriormente, de cualquier modo, o en otra función o en otra 
instancia en la misma causa…ni quienes hayan participado en 
una decisión posteriormente anulada por un tribunal superior 
(CSJN, 8/8/2006 en “Dieser y Fraticelli”, A.J. 74, ps. 4867 y ss. 
Mutatis mutandi, también en “Llerena” del 17/5/2005). 
Más aún, se apartó al juez federal “multifueros” por su inter-
vención anterior en la causa civil en el entendimiento que ello 
no impide tener que verificar la posible afectación de cual-
quier tipo de sospecha, en resguardo máximo de la garantía 
de imparcialidad, ya que la investigación penal se inició por 
decisión del mismo magistrado que intervino en la causa civil 
ante el supuesto incumplimiento de la orden impartida en el 
marco de la acción de amparo, en trámite por ante el mismo 
jugado, todo lo cual torna razonable y prudente liberarlo de 
intervenir (CFCP - Sala III, “Colantonio, Nicolás”, Reg. nº 1452, 
1º/11/2018, causa 20841).


 [5] V.gr., si el juez, a pedido de parte, dispuso la prisión preventiva 
del imputado, decisión que fue impugnada, la revisión quedará 
en manos de otro juez. Además de la imparcialidad, justifica 
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la disposición lo comentado en el art. 53 (al que remitimos) 
sobre que la revisión de una decisión judicial no se centra 
en una cuestión de jerarquías o verticalismo de la estructura 
judicial, sino en el derecho que tiene la parte a que un órgano 
jurisdiccional distinto controle la resolución adversa a sus 
pretensiones.
Se ha cuestionado que el precepto no prevé expresamente la 
situación del juez que, sin ser el que dictó la decisión impug-
nada, debe decidir sobre su impugnación. Así, se destaca el 
supuesto del juez revisor cuando la decisión impugnada fue 
consecuencia de un reenvío decidido por un pronunciamiento 
previo en el que aquel sí intervino y en el que adoptó una de-
cisión favorable a la pretensión del recurrente. Sin embargo, 
tal hipótesis puede quedar comprendida en la regla general 
analizada consistente en que las partes pueden recusar al 
juez si invocaren algún motivo serio y razonable que funde la 
posibilidad de parcialidad (art. 59) (Sgro, 2015:2001) o bien 
en el inc. g del presente. 


 [6] Impone la separación del juez ante la acreditación del lazo de 
parentesco o el vínculo matrimonial o de convivencia o los re-
presentantes legales, que hayan tenido una intervención en el 
caso. Se funda en la evidente sospecha que genera la influencia 
en el ánimo del juzgador los afectos existentes, por lo general, 
en este tipo de relaciones.


 [7] Es decir, que el desenlace de las actuaciones puede traer apa-
rejado un daño o un beneficio, aunque no exige que sea exclu-
sivamente de naturaleza patrimonial, ya que se ha aludido al 
provecho moral (CCCF, Sala II, JPBA, 112-143-358). Pero se 
ha requerido que sea directo, inmediato y actual (CCCF, Sala 
VI, LL, 1998-C-890) (Navarro-Daray, 2010:t. I; 278).
La causal de interés en el resultado del pleito debe tener apoyo 
en circunstancias objetivamente comprobables, con aptitud 
para justificar el apartamiento de los jueces por hallarse com-
prometida su imparcialidad, extremos que no concurren si 
quien formula las alegaciones solo infiere la parcialidad de las 
noticias que extrae de una nota periodística (CSJN, “Yoma”, 
22/3/2005, 328:517). 


 [8] Es posible que el juicio pendiente no sea de índole penal, pero 
requiere que sea anterior, pues de lo contrario podría generar 
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que una de las partes, para separar a determinado juez, inicie 
un proceso cualquiera.


 [9] La affectio societatis propia del derecho societario puede afec-
tar la parcialidad del juez. No obstante, como una de las notas 
características de la sociedad anónima es la “impersonalidad”, 
desde que no existe en principio relación entre los socios, se 
justifica su exclusión de la regla. 
Sin perjuicio de ello, en caso de acreditarse que el juez o alguna 
de las personas indicadas en el inc. “c” integre una sociedad 
anónima cuyas acciones coticen en el mercado de valores, posee 
un interés concreto, el supuesto puede encuadrar en la hipó-
tesis de interés comentada en el punto 7 del presente artículo. 


 [10] Engloba no solo los beneficios de carácter material, sino tam-
bién todas aquellas actitudes de las partes que, objetivamente 
apreciadas, sean susceptibles de comprometer la gratitud del 
juez y de afectar su imparcialidad (Palacio-Alvarado Velloso, 
citados por D’Albora; 2011:130). Por ejemplo, el nombramiento 
de alguna de las personas del inc. c en un cargo encumbrado 
en alguna empresa. 


 [11] Se excluyen de la causal de apartamiento los bancos oficiales 
o entes regidos por la ley de entidades financieras (ley 21.526) 
o las instituciones estatales, por ejemplo el Fondo Nacional de 
la Vivienda. 


 [12] La recepción de los presentes debe ser posterior al inicio del 
proceso. Deberá analizarse si además, en el caso concreto, 
concurren los elementos objetivos y subjetivos del tipo penal 
del art. 259 C.P.


 [13] Por amistad íntima se alude a la afinidad y al afecto personal 
de carácter relevante que se genera con alguien. Ni la asistencia 
a una reunión de cortesía o ni la concurrencia a eventos vincula-
dos con el protocolo de representantes de naciones extranjeras, 
son susceptibles objetivamente de menoscabar la imparcialidad 
de un juez (CSJN, Fallos, 329:4057, “Louge, A. Beltrán y otro 
c/Gobierno de su Majestad Británica”, 26/9/2006). Tampoco 
constituyen una amistad íntima el mero hecho de ser “amigos” 
o “seguidores” en una red social, ni ser compañeros de tra-
bajo, salvo que a esas situaciones se les agregue una relación 
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estrecha que exceda ese ámbito de forma tal que comprometa 
la imparcialidad.


[14] La enemistad manifiesta refiere a la aversión patente, osten-
sible y, aún, con virtualidad de poder demostrarse. 
Con relación a la causal de enemistad se ha propiciado que debe 
tener apoyo en circunstancias objetivamente comprobables, 
con aptitud para justificar el apartamiento de los jueces por 
hallarse comprometida su imparcialidad (CSJN, “OSPLAD”, 
Fallos, 329:215, 21/2/2006).
Tal enemistad puede ser previa a la iniciación del proceso, o 
bien sobreviniente (v.gr., a partir de enfrentamientos procesales 
entre las partes y sus defensores con el juez que contengan fal-
tas de respeto, discusiones descontroladas, etc.). Sin embargo, 
deberá examinarse esta circunstancia con la mayor cautela y 
razonabilidad, pues podría configurar un artilugio de la parte 
en pos de apartar al juez natural de la causa.


[15] Tanto la denuncia como la acusación (querella) deben preceder 
al proceso motivo del apartamiento, de lo contrario quedaría 
en las manos de las partes la separación del juez, y comprende 
delitos, faltas o contravenciones. Incluso el precepto prevé la 
hipótesis en que se haya instado el desafuero o destitución.
Sobre el particular, la Corte advirtió que para que la formula-
ción de una denuncia dé sustento a la recusación de un magis-
trado, o a su excusación, se requiere que aquella sea efectuada 
con anterioridad al inicio del proceso en el que este interviene, 
ya que de adoptarse un temperamento contrario, resultaría fácil 
para un litigante de mala fe apartar indebidamente al magis-
trado del conocimiento de la causa (CSJN, Fallos, 330:2574 
“Arón, German c/ANSeS”, 5/6/2007).


 [16] No prospera el supuesto, por ejemplo, en caso de acreditarse 
algún acuerdo conciliatorio arribado entre las partes (v.gr., 
art. 34). 


 [17] Es un dispositivo de orden residual que permite la inclusión de 
situaciones relevantes y de seriedad que ameriten desconfiar 
sobre la neutralidad del magistrado, otorgando una apertura 
normativa al sistema. 
No obstante, corresponde someter a un prudente análisis la 
circunstancia particular para determinar si, desde una perspec-
tiva objetiva, posee la entidad de engendrar una duda sobre la 
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imparcialidad del juez. Podría encuadrar en el precepto aquella 
amistad que, si bien no es íntima, reviste la potencialidad de 
generar un estado de duda.


 [18] La celeridad exigida al juez en estos casos refleja la preocupa-
ción del legislador en tutelar la máxima de imparcialidad.


 [19] Si bien, a diferencia de las anteriores hipótesis, la norma cede 
la ponderación del caso al magistrado relevándolo del aparta-
miento, surge un deber de información a las partes, quienes 
podrán instar la recusación ante el temor de parcialidad.


Art. 61. — trámite de la excusación. El juez que se excuse 
remitirá las actuaciones de excusación, por resolución fundada, 
a quien deba reemplazarlo[1]. Este tomará conocimiento de los an-
tecedentes de manera inmediata y dispondrá el trámite a seguir, 
sin perjuicio de remitir los antecedentes al juez con funciones 
de revisión, si estima que la excusa no tiene fundamento[2]. La 
cuestión será resuelta sin más trámite.


 [1] Se impone al juez la obligación de detallar y acreditar los mo-
tivos que invoca para inhibirse al remitir las actuaciones al 
magistrado que debe reemplazarlo. 


 [2] Se entiende que, al recibir los antecedentes, el juez reemplazan-
te puede no compartir el criterio de apartamiento, ante lo cual 
los remitirá al juez de revisión con competencia en la cuestión 
(véase arts. 53 inc. c], y 54 inc. c]) por resolución fundada.


Art. 62. — trámite de La recusación. Al formularse la recusa-
ción se indicarán por escrito, bajo pena de inadmisibilidad, los 
motivos y los elementos de prueba pertinentes[1].


La recusación deberá formularse dentro de los tres días 
de conocerse los motivos en que se funda[2], salvo que se ad-
vierta durante las audiencias, en cuyo caso deberá plantearse 
en ese mismo acto[3]. El planteo será sustanciado y resuelto en 
audiencia[4].


La resolución de la excusación referida en los artículos 
precedentes, no impedirá el trámite de la recusación por el 
mismo motivo[5]. 
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Si el juez admite la recusación, aplicará el procedimiento 
previsto para la excusación[6].


En caso contrario, remitirá el escrito de recusación y lo 
resuelto al juez con funciones de revisión, quien deberá resolver 
la cuestión dentro de las setenta y dos horas[7]. 


 [1] Se exige que el planteo, especificando la causal junto a la prue-
ba acreditante, sea deducido por escrito, bajo sanción de no 
ingresar al proceso, configurando una excepción al principio 
de oralidad.


 [2] Hace a la oportunidad procesal de interponer el planteo. Trans-
currido el plazo fijado fenece la facultad de instar la recusación. 
Resulta evidente que se pretende impedir cualquier maniobra 
especulativa en la determinación del juez interviniente y procura 
establecer que su apartamiento responda realmente al temor 
de imparcialidad invocado. 


 [3] De lo contrario, también expira la oportunidad procesal de 
plantear la separación del juez. 


 [4] Es decir, se corre vista al juez recusado y a las partes para 
que se expidan sobre la recusación, fecho lo cual, en la misma 
audiencia se decide sobre su curso. 


 [5] Otorga a la parte la posibilidad de plantear el temor de par-
cialidad del juez que debe intervenir en el caso, aun cuando la 
cuestión haya sido resuelta a través de la excusación tramitada 
previamente (denegada o aceptada). Ello, para garantizar el 
derecho de defensa y la tutela judicial efectiva que pueden verse 
afectadas por la duda de la imparcialidad del magistrado. 


 [6] Al aceptar el juez recusado la procedencia de la causal invocada, 
se equiparan los trámites (véase art. 61).


 [7] De rechazar la recusación, el juez deberá remitir las constan-
cias, por intermedio de la Oficina Judicial, al juez competente, 
esto es, el juez de revisión (art. 53, inc. c], o art. 54, inc. c] según 
corresponda) para resolver el planteo articulado. Esta faceta del 
trámite ha sido criticada puesto que al asignarle competencia al 
juez recusado para rechazar, en primer término, la recusación 
que se le dirige, permite que este adquiera la calidad de juez 
y parte, lo cual contradice a la garantía que pretende hacerse 
efectiva (Sgro, 2015:2001).
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Art. 63. — efectos. Producida la excusación o aceptada la 
recusación, el juez excusado o recusado no podrá realizar en el 
proceso ningún acto[1]. Aunque posteriormente desaparezcan 
los motivos que determinaron aquellas[2], la intervención de los 
nuevos jueces será definitiva[3].


Incurrirá en falta grave y causal de mal desempeño el juez 
que omitiera apartarse cuando existiera un motivo para hacer-
lo[4] o lo hiciera con notoria falta de fundamento[5], sin perjuicio 
de la aplicación del art. 129 si correspondiere de acuerdo a las 
circunstancias en que tuvieren lugar las conductas referidas[6].


La presentación de recusaciones manifiestamente infunda-
das o dilatorias será considerada una falta profesional grave, que 
se comunicará de inmediato al superior jerárquico o al Colegio 
de Abogados que correspondiere[7]. 


 [1] Puesto que ya no posee la jurisdicción sobre el caso.


 [2] Por ejemplo, cuando el juez ha dejado de tener participación 
societaria que lo vincula con alguno de los intervinientes en el 
proceso, desapareciendo el motivo que da ha lugar la hipótesis 
del art. 60 inc. d). 


 [3] Veda al juez apartado la posibilidad de reasumir la jurisdicción. 
Ello se justifica en el marco de celeridad que se propicia impri-
mir al proceso penal a partir del nuevo esquema, procurando 
evitar las dilaciones que importarían sucesivos cambios de los 
magistrados que deben entender el caso.


 [4] Evidentemente deberá comprobarse el conocimiento por parte 
del juez sobre la existencia de la causal. Solo operará tal efecto 
en los casos de los incs. a), b), c), d), e) y g) del art. 60, desde 
que el magistrado se encuentra obligado a denunciar inme-
diatamente la situación y apartarse del conocimiento del caso. 
Mientras que en el supuesto del inc. “f” bastará que informe 
a las partes sobre la existencia del motivo, encontrándose 
habilitado a omitir su apartamiento (conf. art. 60 penúltimo y 
último párrafos). 


 [5] Es decir, el juez propicia su separación cuando palmariamen-
te no existe encuadramiento de la circunstancia invocada en 
alguna de las hipótesis legales, o resulta falsa, o carente de 
sustento probatorio.
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 [6] En principio, los actos cumplidos en un contexto de vulnera-
ción del principio de imparcialidad del juez, impide valorar-
los para fundar una decisión judicial o para utilizarlos como 
presupuesto de ella (véase comentario art. 129). No obstante, 
habrá que examinar en el caso concreto si procede su sanea-
miento (véase comentario art. 130), o bien, la situación puede 
traer aparejada la declaración de nulidad de tales actos (véase 
comentario art. 132). 


 [7] Tal efecto, nuevamente, se presenta en aras de proteger la 
efectiva administración del servicio de justicia a partir del prin-
cipio de celeridad, como así también, evitar cualquier embate 
especulativo a la garantía de juez natural.


títuLo ii


EL ImPutADO


Capítulo 1


noRMAS geneRAleS


Art. 64. — denominación. Se denomina imputado[1] a la per-
sona a la que se le atribuye la autoría o participación[2] de un 
delito[3] de acuerdo con las normas de este Código.


 [1] Adquiere la calidad de imputado la persona contra quien se 
dirige una imputación penal sea que se encuentre detenida o 
en libertad a partir del primer momento de la persecución que 
puede tener lugar de oficio por el representante del Ministerio 
Fiscal (art. 90) por denuncia (arts. 236/237), la que puede ser 
presentada ante la policía u otra fuerza de seguridad (art. 243, 
1er. párrafo en función del art. 96, letra a) o directamente ante 
el Fiscal (art. 235). También puede tener su origen por querella 
(arts. 87, 88 y 241) o como consecuencia de la prevención de 
alguna de las fuerzas de seguridad (Policía de Provincias, Po-
licía Federal, Gendarmería, Prefectura y Policía de Seguridad 
Aeroportuaria; en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires la fuerza de seguridad es la Policía Metropolitana (art. 
235). También se ha admitido el inicio de la persecución penal 
cuando la misma tiene su origen en la Policía Administrativa 







autor172


cuando cumple tarea propia de su función (v.gr., Aduana, AFIP, 
Cfme, Cafferata Nores-Tarditti, 2003: I, 278).
La condición procesal de imputado subsiste hasta la finaliza-
ción del proceso.
En el marco del derecho de defensa, el proceso penal termina 
cuando finaliza la ejecución de la pena (arts. 6º, párr. 1º, y 371). 
En caso de sobreseimiento (art. 268, letra a) o absolución (art. 
303, 2do párrafo) tal calidad cesa con el dictado de la sentencia 
que lo desvincula del proceso una vez que adquiere autoridad 
de cosa juzgada.


 [2] Comprende cualquier categoría de la participación criminal 
que surge de la ley de fondo (C.P., arts. 45, 46 y 49).


 [3] Los definidos en el Código Penal y los contemplados en leyes 
complementarias sean de naturaleza común o federal. Quedan 
al margen las contravenciones, sin perjuicio de lo cual existe 
consenso en doctrina y práctica judicial de reconocer en los 
procesos contravencionales, el irrestricto respeto de las garan-
tías constitucionales (Carrió, 2012:73 y 546).


Art. 65. — derechos deL imPutado. A todo imputado se le 
asegurarán las garantías necesarias para su defensa a cuyo fin 
las autoridades intervinientes le informarán de los siguientes 
derechos:[1]


a) a ser informado de las razones de su aprehensión[2] o 
detención[3], la autoridad que la ha ordenado, entregán-
dole si la hubiere copia de la orden judicial emitida en su 
contra, y el de ser conducido ante un juez, sin demora, 
para que decida sobre la legalidad de aquella[4];


b) a pedir que su aprehensión o detención sea comunica-
da en forma inmediata a un pariente o persona de su 
confianza, asociación o entidad, si el imputado ejerciere 
este derecho, se dejará constancia de la producción 
del aviso y del resultado obtenido[5], si el aprehendido 
o detenido fuese extranjero se le informará que puede 
pedir que su situación sea comunicada al representan-
te diplomático del Estado de su nacionalidad, a quien 
también se le hará saber, si correspondiere, su interés 
en ser entrevistado[6];







título 173


c) a guardar silencio, sin que ello pueda ser valorado como 
una admisión de los hechos o como indicio de culpabi-
lidad[7];


d) a ser asistido desde el primer acto de procedimiento 
por el defensor de su elección o por uno propuesto por 
una persona de su confianza, o en su defecto, por un 
defensor público[8];


e) a entrevistarse con su defensor en forma libre, privada 
y confidencial, en particular en la oportunidad previa a 
la realización de cualquier acto que requiera su inter-
vención[9];


f) a prestar declaración si así lo deseara y se encuentra 
detenido, dentro de las setenta y dos horas de efectivi-
zada la medida[10];


g) a presentarse ante representante del ministerio Público 
Fiscal o el juez para que se le informe y escuche sobre 
los hechos que se le imputan[11];


h) a declarar cuantas veces quiera, con la presencia de su 
defensor, lo que se hará saber cada vez que manifieste 
su deseo de hacerlo[12]; 


i) a no ser sometido a técnicas o métodos que induzcan 
o alteren su libre voluntad o a medidas contrarias a su 
dignidad[13];


j) a que no se empleen medidas que impidan el libre mo-
vimiento de su persona en el lugar y durante la realiza-
ción de un acto procesal, sin perjuicio de las medidas 
de vigilancia que en casos especiales y a su prudente 
arbitrio el juez o el representante del ministerio Público 
Fiscal consideren necesarias[14];


k) a acceder a toda información disponible desde el mo-
mento en que tenga noticias dela existencia del proceso, 
según las previsiones de este Código[15].


En todos los casos se dejará constancia fehaciente del cum-
plimiento del deber de información establecido en este artículo[16].


 [1] En el instante mismo que una persona es indicada como par-
tícipe de un hecho delictivo nace su derecho de defensa y el 
Estado tiene la obligación de garantizarlo. Lo dicho encuentra 
suficiente respaldo en el art. 18 de la Carta Magna: “es inviolable 
la defensa en juicio de la persona y sus derechos” y encuentra 
amplio desarrollo en los tratados internacionales de derechos 
humanos (arts. 75 inc. 22, C.N.; 8.1 y 2º, CADH; 14.1, PIDCP; 
XXVI, DADH; 10, DUDH). El derecho de defensa es una ma-
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nifestación de singular jerarquía en un estado democrático 
de derecho que impacta no solo en la dignidad de la persona 
acusada sino también alcanza al interés de la sociedad para 
que el proceso penal se desarrolle con estricta legalidad. Por 
ello es que se dice —y se dice bien— que “solo podrán tolerarse 
restricciones de origen legal y de carácter reglamentario, y a 
condición que no lo afecten en su esencia” (art. 14, primera 
disposición, Cafferata Nores-Tarditti, 2003: I, 271). Cuando el 
acusado es un menor de edad es parte necesaria en el proceso 
un Magistrado del Ministerio Público de la Defensa, a los fines 
de su “protección integral” (art. 43, letra f, ley 27.419).
La casuística elaborada por el legislador procesal en torno al 
art. 65 (letras a/k) y la normativa supranacional que gira alre-
dedor del tema resulta esclarecedora a los fines de asegurarle 
al imputado una efectiva intervención en el proceso (hallarse 
presente) refiere el art. 14.3d, PIDCP (derecho que no resulta 
absoluto pues la investigación previa y preparatoria pueden 
llevarse a cabo en rebeldía del acusado, véase nota al art. 69 
nº 3); de conocer y contradecir la imputación, según reza el 
art. 8.2.g, CADH y el derecho a ser “oído” (art. 8.1, CADH y 
art. 14.1, PIDCP).


 [2] La situación de aprehensión sin orden judicial está regulada en 
el art. 216 del Código y se corresponde cuando el aprendido es 
sorprendido en un supuesto de flagrancia (art. 217) o cuando 
el mismo se hubiese fugado de algún establecimiento carcelario 
o de cualquier otro lugar de detención. 


 [3] La detención (prisión preventiva) solo puede ordenarla el Juez 
a pedido del Fiscal o del querellante (arts. 210 y 215). 
El legislador ha buscado que desde un primer momento el im-
putado conozca fehacientemente la autoridad que ha ordenado 
la medida cautelar y las razones que la justifican, disposición 
que tiene su respaldo en lo dispuesto por el art. 7.4 de la CADH 
y que contribuye a hacer más eficiente su derecho de defensa 
material y técnica. En caso de que se trate de un menor de 18 
años, que por su estado o situación no pudiera comprender el 
estado por el que atraviesa, sus derechos pueden ser ejercidos 
por sus padres o tutor, sin perjuicio de la intervención que le 
pudiere corresponder al Ministerio Público de la Defensa (véase 
art. 67, párr. 2º del CPPN; Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, art. 37.d y Reglas Mínimas de las 
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Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores 
—Reglas de Beijing— arts. 7º, inc. 1º y 15; art. 54, letras a) y 
b) Ley Orgánica del Ministerio Público 24.946).


 [4] Producida la aprehensión o detención el acusado debe ser con-
ducido sin demora ante el Magistrado (Juez) para que decida 
la legalidad de la medida de coerción (véase nota al art. 223). 


 [5] La cláusula esta direccionada a que el acusado pueda solicitar 
a la autoridad correspondiente que su detención o aprehensión 
sea anoticiada a un familiar o persona de su confianza, aso-
ciación o entidad, de modo tal que la situación que atraviesa 
sea conocida por terceros de forma inmediata. La obligación 
surge de la regla número 16.1 de los Principios de Naciones 
Unidas sobre cualquier forma de detención o prisión (resol. 
A.G. 43/173 de 1988).


 [6] En caso de ser un extranjero el mismo puede pedir además que 
sea anoticiada la representación diplomática de su nacionali-
dad, quien podrá manifestar su interés en concurrir a visitarlo 
(véase art. 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares y la regla nº 16.2 de los Principios de la Naciones 
Unidas para la Protección de todas las Personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión).


[7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15] Las disposiciones resguardan una manifestación 
amplia y efectiva del derecho de defensa material y técnico, 
que optimiza la cláusula constitucional de la defensa en juicio 
(C.N. art. 18).
El imputado tiene el derecho a presentarse ante el Fiscal o el 
Juez y reclamar información acerca de la imputación existen-
te en su contra, esto es, conocer de manos de la autoridad el 
hecho que se le imputa y su provisoria calificación legal, según 
las constancias que surjan del legajo de investigación (art. 
230), con las siguientes excepciones: a) que el Fiscal hubiera 
dispuesto la reserva total o parcial de las actuaciones con el 
objeto de asegurar el resultado el éxito de la investigación (art. 
234); b) que durante el desarrollo de la investigación previa a 
la formalización el Fiscal solicite al Juez continuar la misma, 
sin comunicación al imputado (art. 253, párr. 4º); c) que el 
Fiscal —una vez formalizada la investigación preparatoria en 
los términos del art. 254 que tiene como efecto inmediato que 
la defensa puede acceder a toda la información recolectada 
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en el legajo de investigación (arts. 230, párr. 2º y 233, párr. 
1º)— demande diligencias probatorias que requieran auto-
rización judicial, sin comunicación al afectado (art. 264). La 
interpretación que se defiende resulta armónica con el derecho 
concedido por el legislador al defensor del imputado (véase 
nota al art. 76 nº 3).


[13 y 14] Las reglas preservan el derecho del acusado a un trato res-
petuoso de su integridad psicofísica acorde con su dignidad 
humana (art. XXV de la DADDH y art. 10 inc. 1º del PIDCP). 


 [16] La literalidad de la fórmula legal podría hacer pensar que la 
autoridad policial o judicial correspondiente, debiera hacer 
conocer todas y cada una de las reglas dejando sentado una 
“constancia fehaciente” de su cumplimiento en un solo acto, 
sin embargo, es factible que su acatamiento surja de las cons-
tancias de la causa, teniendo en cuenta los principios que 
gobiernan el proceso acusatorio de “simplicidad, celeridad y 
desformalización” (art. 2º). 


Art. 66. — identificación y domiciLio. Desde el primer acto en 
que intervenga el imputado será identificado por sus datos per-
sonales, señas particulares e impresiones digitales, por medio 
de la oficina técnica respectiva[1]. Si ello no fuere posible, se 
procederá a su identificación por testigos en la forma prevista 
para los reconocimientos y por los otros medios que se juzguen 
oportunos[2].


La duda sobre los datos obtenidos no alterará el curso del 
procedimiento y los errores sobre ellos podrán ser corregidos 
en cualquier oportunidad[3].


En su primera intervención, el imputado deberá denunciar 
su domicilio real y fijar su domicilio procesal; posteriormente 
mantendrá actualizados esos datos[4].


 [1] La identificación del imputado resulta necesaria a los fines de 
establecer la correspondencia entre la persona contra quien 
se ha iniciado el proceso penal y el sujeto imputado. Los datos 
personales son los relativos a su nombre, apellido, el de sus 
padres, estado civil, nacionalidad, ocupación, domicilio, docu-
mento de identidad, todo lo cual permite junto con la confección 
de fichas dactiloscópicas, acceder a los datos que tenga sobre 
él el Registro Nacional de Reincidencia Estadística Criminal. 
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Las señas particulares refieren a la características que puede 
tener el acusado en su cuerpo tales como cicatrices, estatura, 
peso, color de piel ,ojos y cabellos o de su manera de expresarse 
acento o tonada, que lo distinguen de otros individuos, todo lo 
cual es realizado por personal técnico (v.gr., Policía Científica 
o Administrativa). Resulta factible que las señas particulares 
puedan ser detectadas durante el curso del proceso, en ese 
caso debe dejarse la constancia respectiva en el legajo que 
corresponda. 


 [2] Si el imputado se negare a suministrar sus datos de identifica-
ción o los falseare, es posible identificar al acusado con testigos 
en la forma estipulada para los reconocimientos (arts. 176 y 
177). Otro medio oportuno para proceder a su identificación 
es efectuar una prueba de ADN con los supuestos padres (conf. 
Cafferata Nores-Tarditti, 2003: I, 283).


 [3] Los errores en que se pudiere incurrir en orden a la identifica-
ción del imputado, no impide la prosecución del proceso y los 
mismos pueden ser rectificados ulteriormente. La duda acerca 
de algún dato de identificación tampoco impide ni perturba la 
marcha normal del enjuiciamiento.


 [4] Se impone la obligación al acusado que fije su domicilio real, 
esto es, el lugar de residencia habitual (CCyCN, art. 73, pri-
mera disposición). El domicilio procesal es el establecido para 
la notificación de los actos procesales. Se corresponde con el 
domicilio legal que fija el art. 74 del CCyCN al efecto de ejercer 
sus derechos y cumplir con sus obligaciones, ambos domicilios 
(real y procesal) pueden coincidir. Nada impide que el acusado 
fije domicilio procesal en el mismo que establece su defensor. 


Art. 67. — Presunta inimPutabiLidad en eL momento deL hecho. 
Si se presumiere que el imputado, en el momento de cometer 
el hecho, padecía alguna alteración mental que le impidiera 
comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones[1], 
sus derechos de parte serán ejercidos por el defensor particu-
lar o, en su defecto, por el defensor público, con los apoyos y 
ajustes razonables que fueran necesarios[2], con comunicación 
al curador, si lo hubiere[3]. 


Si el imputado fuere menor de dieciocho años de edad sus 
derechos de parte podrán ser ejercidos también por sus padres 
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o tutor, ello sin perjuicio de la intervención que prevea la Ley 
Orgánica del ministerio Público[4].


En caso que se dictara el sobreseimiento por inimputabili-
dad, se deberán analizar en forma previa las causales en el orden 
dispuesto en el art. 269[5]. Si correspondiere, se dará interven-
ción a la Justicia Civil a fin de que, en caso de ser necesario, 
se resuelva sobre las medidas de protección de derechos que 
correspondan de acuerdo a la legislación específica en salud 
mental[6]. 


 [1] El precepto alude a un estado de inimputabilidad derivada de 
una enfermedad psiquiátrica existente de manera cierta o pro-
bable al momento del hecho, que le impide no solo responder 
penalmente sino que afecta íntegramente su capacidad de estar 
en el proceso para ejercer sus derechos.


 [2] Los derechos que la ley le acuerda al acusado deben ser ejer-
cidos por su defensor particular, sino lo tuviere se le debe 
asignar un asesor letrado público (arts. 6º, segunda y tercera 
disposición y 65, letra d) En caso que el imputado presunta-
mente inimputable tuviere curador (CCyCN, art. 138, párr. 2º 
y conc.), debe darse inmediata comunicación a aquel para que 
ejerza los derechos que le corresponden al incapaz.


 [3] Con la expresión “… los apoyos y ajustes razonables que fue-
ran razonables”, se alude a la situación del imputado incapaz 
que puede ser objeto de medidas cautelares con arreglo a lo 
dispuesto por la ley civil (CCyCN, arts. 34 y 43). 


 [4] Si el imputado presuntamente inimputable fuera un menor de 
18 años, sus derechos por regla general serán ejercidos por sus 
padres (CCyCN, arts. 26 y 638, denominada responsabilidad 
parental) o en su defecto por un tutor (CCyCN, art. 104 y cc). 
Sin embargo, tal principio encuentra excepción cuando el me-
nor “cuenta con edad y grado de madurez suficiente”, en este 
supuesto, es factible que el mismo pueda “ejercer por sí los 
actos que le permitidos por el ordenamiento jurídico” (CCyCN, 
art. 26, párr. 2º).
En cualquier caso siempre debe intervenir el Ministerio Público 
de la Defensa (art. 43, letras b] y c], ley 27.149).
Si fuera presumible que el imputado padecía de alguna en-
fermedad mental al tiempo de la comisión del hecho, que lo 
hace inimputable el Juez Penal puede ordenar su internación 







título 179


provisional en un establecimiento especial (C.P., art. 34, inc. 
1º), teniendo en cuenta las limitaciones previstas por los arts. 
14 y 15 de la Ley 26.657 (salud mental). 


 [5] Verificada la inimputabilidad al tiempo de la comisión del 
hecho con la intervención de peritos en la materia (equipo 
interdisciplinario), corresponde disponer el sobreseimiento 
del inimputable, sin embargo, ello no exime la obligación de 
examinar en forma previa, las otras causales según el orden 
establecido en el art. 269. Ello trae como consecuencia que se 
debe probar la existencia del hecho, a renglón seguido, veri-
ficar la tipicidad del hecho y a continuación la participación 
del acusado en el mismo, acreditados tales extremos, recién 
entonces, corresponderá instar el sobreseimiento del imputado 
por su estado de inimputabilidad. En caso de verificarse que 
el imputado sobreseído por inimputabilidad resulta peligroso 
para sí o para terceros, el juez penal debe dictar medidas de 
seguridad en su favor tendiente a su recuperación terapéutica 
como a la tutela de riesgos a la comunidad por la peligrosi-
dad futura (C.P., art. 34, párr. 2º; De La Rúa-Tarditti, 2015, II, 
724/727). Las medidas de seguridad dispuestas están sujetas a 
los principios constitucionales de legalidad, lesividad, propor-
cionalidad y debido proceso, como expresamente lo ha reco-
nocido la Corte Suprema de Justicia (Fallos, 328:4832, causa 
“TRA” y 335:2228, causa “AGJ”, en esta última haciendo propio 
el fundado y enjundioso dictamen del Procurador General Dr. 
Estéban Righi). Las consideraciones expuestas son extensivas 
cuando el acusado es absuelto por su falta de capacidad en la 
etapa de juicio al tiempo de dictarse la sentencia (art. 303).


 [6] La intervención de la justicia civil para disponer una medida 
de seguridad, en el supuesto que el imputado padezca una 
enfermedad mental (Libro Primero, Título 1, Sección 3ª del 
CCyCN y ley 26.657) permanente o prolongada de suficiente 
gravedad, de la que pueda resultar daño a su persona o a ter-
ceros, ordenando restricciones a su capacidad civil que puede 
llegar inclusive a la internación coactiva (CCyCN, art. 41), solo 
resulta procedente si el incapaz (inimputable) fue sobreseído 
o absuelto en sede penal por alguna causal no vinculada con 
su falta culpabilidad (v.gr., inexistencia del hecho, atipicidad, 
falta de participación). La ley procesal establece que en estos 
casos se debe dar intervención a la Justicia Civil, con arreglo 
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a lo dispuesto en el Libro Primero, Título 1, Sección 3º, del 
CCyCN y la Ley de Salud Mental Nº 26.657. La intervención 
de la Justicia Civil en causas de origen penal, es una cuestión 
controvertida en doctrina y jurisprudencia (véase nota a fallo 
“Daniela L. Yankielewicz y Juan Pablo Olmo”, LL, 9/3/2015, 
pá. 15).


Art. 68. — Padecimiento mentaL sobreviniente. Si durante el 
proceso sobreviniere un padecimiento mental que restringiere 
la capacidad del imputado, el juez establecerá los apoyos y los 
ajustes razonables que sean necesarios, incluyendo el estableci-
miento de plazos especiales para el desarrollo del proceso, según 
el momento en que se produzca, sin perjuicio de que se lleven a 
cabo los actos para la averiguación del hecho que no requieran 
su presencia o se prosiga aquel contra los demás imputados[1].


Se comunicará al juez en lo civil y al defensor particular o, 
en su defecto, al defensor público, la situación del imputado, a 
fin de que, en caso de ser necesario, se resuelva sobre las me-
didas de protección de derechos que correspondan de acuerdo 
a la legislación específica[2].


 [1] Si el estado de incapacidad mental sobreviniere después del 
hecho y durante el transcurso del proceso que excluye su ca-
pacidad de entender o de querer (capacidad de estar en juicio), 
los efectos son, por un lado, que el Juez puede fijar los apoyos 
necesarios para “promover la autonomía y facilitar la comu-
nicación, la comprensión y la manifestación de voluntad de la 
persona (acusado) para el ejercicio de sus derechos” (CCyCN, 
art. 43) y, por otro lado, fijar plazos especiales para el desarro-
llo del proceso, según el momento en que se produzca (v.gr., 
ampliar el plazo de duración de la investigación preparatoria 
previsto en el art. 265). Nada obsta a que llegado el caso y ante 
la presencia de una alteración mental permanente o prolongada 
de suficiente gravedad del encausado, el juez decida suspender 
el proceso iniciado en su contra, sin perjuicio de que lleven a 
cabo los actos procesales tendientes a averiguar el hecho y su 
participación, en la medida que no requieran su presencia. Ello 
encuentra suficiente fundamento a efecto de evitar el manteni-
miento de una medida de seguridad provisional (internación), 
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en el caso que fuera procedente, por existir peligro de daño para 
sí o para terceros, de quien no ha cometido un hecho típico y 
antijurídico, que son el presupuesto, junto con el riesgo, para 
aplicarla. 
La investigación debe proseguir sin interrupción alguna en 
relación a los demás imputados.
No cabe la posibilidad por carencia de sustento legal, de aplicar 
una medida de seguridad a quien era imputable al momento del 
hecho y luego durante el transcurso del proceso se determina 
que padece una enfermedad que por su entidad lo convierte en 
un inimputable. Ante esta situación irreversible (inimputabili-
dad), corresponde el archivo de la causa (arts. 248, letra b], y 
250, párr. 1º), y una vez cumplidos los plazos legales correspon-
derá su sobreseimiento por prescripción (art. 269, letra f). En 
tal caso, y ante una situación de riesgo para el imputado, debe 
intervenir la Justicia Civil (CCyCN, art. 32). Si la incapacidad 
sobreviene durante el desarrollo del juicio oral, el debate debe 
suspenderse y si dentro del décimo día de suspensión no se 
recuperara, el debate debe comenzar nuevamente cuando el 
obstáculo haya sido superado (art. 291, párr. 3º).
En el supuesto que el estado de inimputabilidad sobrevenga 
a la condena firme, la situación se encuentra regulada en el 
art. 25 del C.P., que dispone que el tiempo de internación se 
computará para el cumplimiento de la condena. Como bien lo 
señala autorizada doctrina, razones de igualdad concurren para 
otorgarle idéntico trato “a la incapacidad sobreviniente antes de 
la condena, si se hubiere dispuesto la prisión preventiva, luego 
reemplazada por la internación, en los casos que recupere la 
salud” (Cafferata Nores-Tarditti, I: 287; De La Rúa Jorge, CPA, 
368, que acota —acertadamente— que dicha analogía no puede 
extenderse al acusado que no estaba en prisión preventiva).


 [2] El padecimiento mental del encartado, debe ser comunicado al 
Juez Civil en el caso que corresponda dictar medidas restric-
tivas a la capacidad civil. (CCyCN, arts. 31, 32 y conc., y Ley 
de Salud Mental 26.657). A idénticos fines se debe comunicar 
al defensor particular si lo tuviere, en su defecto, al defensor 
público (arts. 43 y 46, ley 27.149) para que formulen la petición 
de protección de derechos de su asistido. 
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Art. 69. — rebeLdía. Será declarado en rebeldía el imputado 
que no comparezca a una citación sin justificación, se fugue 
del establecimiento o lugar donde esté detenido, desobedezca 
una orden de detención o se ausente del domicilio denunciado 
sin justificación[1].


La declaración de rebeldía y la orden de detención, en su 
caso, serán expedidas por el juez, a solicitud del representante 
del ministerio Público Fiscal[2].


La declaración de rebeldía no suspenderá la investigación 
ni las resoluciones que deban dictarse hasta la presentación 
de la acusación[3].


Cuando el rebelde compareciere o fuere puesto a dispo-
sición de la autoridad que lo requiriere quedarán sin efecto 
las órdenes emitidas y sus inscripciones; se convocará a una 
audiencia en un plazo no mayor a setenta y dos (72) horas y 
luego de oír al imputado, al representante del ministerio Público 
Fiscal y al querellante, si compareciere, el juez resolverá en 
forma inmediata sobre la procedencia de las medidas que se le 
soliciten. El trámite del proceso continuará según su estado[4].


 [1] El imputado se coloca en situación de rebeldía (contumacia) 
cuando en forma voluntaria y sin justificación alguna no com-
parece ante una orden emanada de autoridad judicial o del 
Ministerio Público (las fuerzas de seguridad no tienen facultad 
para citar al acusado para que cumpla un acto procesal, a 
menos que sea practicada por disposición de autoridad com-
petente (arts. 73 y 96); se fuga del lugar de detención (aun en 
el caso que la fuga no sea penalmente típica en los términos 
del art. 280 del C.P.); se ausenta del domicilio legalmente 
fijado sin la debida autorización, sea que se encuentre en 
libertad o en prisión domiciliaria o desobedezca una orden 
de detención emanada de autoridad judicial. En caso de fuga 
de un penado no corresponde la declaración de rebeldía, tal 
situación se trata de una infracción disciplinaria grave que 
conlleva una sanción y el retroceso a un período o fase ante-
rior (arts. 85, letra a] y 89 de la ley 24.660).


 [2] La rebeldía pese a ser una situación objetiva y que se puede 
constatar por cualquier medio de prueba, demanda que sea 
un Juez el que la expida por resolución fundada a pedido del 
Fiscal. La motivación del decisorio jurisdiccional debe estar 
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acompañada de las constancias que acreditan fehacientemen-
te que el imputado ha incurrido en alguna de las causales 
que autorizan tal declaración y la correspondiente emisión 
de la orden de captura en contra del declarado rebelde. 


 [3] La declaración de rebeldía no produce la paralización de la 
investigación previa ni la investigación preparatoria (arts. 
248, letra d), pensar lo contrario podría poner en peligro la 
individualización de los partícipes y la recolección de la prue-
ba. Declarado el imputado rebelde sus derechos son ejercidos 
por su defensor de confianza, o en su defecto, por el Defen-
sor Público que se le debe designar de oficio, asegurando de 
ese modo y de manera excepcional la efectiva “presencia del 
imputado en el proceso” (art. 14.3, PIDCP, en concordancia 
con los arts. 6º, 14, 65 letra d), a los fines de asistirlo en su 
representación a las audiencias previstas por los arts. 253 y 
258), todo ello como una derivación del debido proceso (C.N., 
art. 18). Tampoco suspende el dictado de resoluciones, (v.gr., 
ordenar el embargo o inhibición de bienes, art. 219); la pró-
rroga del plazo de duración de la investigación preparatoria a 
pedido del Fiscal o querellante (art. 266, párr. 1º). En rebeldía 
del imputado la investigación preparatoria puede avanzar 
hasta practicar todas las diligencias necesarias para verificar 
la existencia del hecho, sus partícipes y encubridores, pero 
el Ministerio Fiscal no podrá formular la acusación, en los 
términos que lo establece el art. 268, letra b), debiéndose 
suspender los plazos de duración de la mencionada fase del 
proceso (art. 267, letra a). En relación a la acción civil, ante 
la imposibilidad de continuar con la acción penal, se impone 
su ejercicio en sede civil. En el supuesto que el actor civil 
opte por esta alternativa, no puede regresar a sede penal si 
cesa el estado de rebeldía.
Si la declaración de rebeldía se produce en la etapa del juicio 
oral (Título III, Cap. 2), el proceso se suspende ya que no es 
posible en nuestro sistema que haya debate sin la presencia 
del acusado (arts. 291, párr. 3º; 8.1, CADH, y 14.1, PIDCP, en 
contra, Héctor Superti, citado por Cafferata Nores-Tarditti, 
2003, I: 292, nota 569).
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Otra cuestión controvertida es la posibilidad del defensor del 
prófugo de ejercer vías impugnativas (art. 344) en relación a 
las medidas de coerción (art. 352, letra b), dictadas mientras 
se desarrolla la investigación preparatoria. Durante mucho 
tiempo y desde los primeros precedentes la Corte Suprema 
negó esa posibilidad, demandado la presencia del acusado 
para hacer valer sus derechos (Fallos, 17:402). Actualmente 
opera un cambio de criterio en el Alto Tribunal a partir del 
precedente “Bordenave” (Fallos, 314:85), al admitir que de-
negar un recurso extraordinario porque el imputado estaba 
prófugo resulta inadmisible, “pues tiene como efecto exigirle 
al imputado que se constituya en prisión para discutir su 
libertad y desnaturalizaría de ese modo, la reglamentación 
legal del derecho constitucional a permanecer en libertad 
durante el proceso”. Esta idea parecer ser la correcta a par-
tir de la regla consagrada por el art. 6º, que permite que en 
el marco del derecho de defensa, los derechos y facultades 
que la ley consagra a favor del acusado puedan ser ejercidos 
por este o por su defensor de manera indistinta, además, la 
cláusula prevista en el art. 14, señala que las disposiciones 
legales que coarten la libertad personal o limiten derechos 
deben ser interpretados restrictivamente. 


 [4] Si el imputado rebelde comparece o es capturado y puesto 
a disposición de la autoridad que lo requiere, en primer 
término se debe dejar sin efecto la orden de captura emitida 
en su contra. Acto seguido el Juez debe convocar a una au-
diencia en un plazo no mayor de 72 horas para oírlo. En esa 
oportunidad el imputado podrá exponer los motivos de su 
incomparecencia y queda a su cargo la demostración de los 
motivos que justifiquen su ausencia. En la misma audien-
cia intervienen el Ministerio Fiscal y el querellante, quienes 
podrán solicitar medidas coerción, tendientes a asegurar la 
presencia del acusado en el proceso o de evitar el entorpeci-
miento de la investigación (art. 210). El juez debe expedirse 
de forma inmediata sobre las peticiones que se le formulen. 
La causa prosigue con arreglo al estado en que se encuentra 
al momento de la aparición del rebelde. 







título 185


Capítulo 2


deClARACión del iMputAdo


Art. 70. — Libertad de decLarar. Las citaciones al imputado 
no tendrán por finalidad obtener una declaración sobre el hecho 
que se le imputa, pero este tendrá la libertad de declarar cuantas 
veces quiera[1].


Durante la investigación preparatoria, podrá declarar oral-
mente o por escrito ante el representante del ministerio Público 
Fiscal o ante el juez interviniente. Durante la etapa del juicio, en 
la oportunidad y formas previstas por este Código.


La declaración del imputado solo tendrá valor si la realiza 
en presencia de su defensor o, en caso de ser escrita, si lleva 
la firma de este[2].


Si la declaración del imputado se desarrolla oralmente 
ante el representante del ministerio Público Fiscal, sobre ella 
se labrará un acta que reproducirá, del modo más fiel posible, 
todo lo que suceda en el acto respectivo y las respuestas o 
declaraciones del imputado con sus propias palabras; en este 
caso, el acto finalizará con la lectura y la firma del acta por todos 
los intervinientes.


Si el imputado rehusare suscribir el acta, se expresará el 
motivo[3].


El acta podrá ser reemplazada, total o parcialmente, por 
otra forma de registro; en ese caso, el representante del minis-
terio Público Fiscal determinará el resguardo conveniente para 
garantizar su inalterabilidad e individualización futuras[4].


Si por imposibilidad física el imputado no pudiera oír o 
expresarse verbalmente, o no comprendiera el idioma nacional 
tendrá derecho a designar su propio traductor o intérprete, pero 
si no lo designare será provisto de uno a costa del Estado, para 
que le transmita el contenido del acto o de la audiencia[5].


 [1] Las citaciones que se le formulen al acusado, en ningún caso 
pueden estar dirigidas a obtener una declaración sobre el hecho 
que se le atribuye. Su exposición debe responder a una actitud 
francamente voluntaria y libre de toda presión. El proceso penal 
moderno impone sin lugar a dudas que solo el acusado decide 
cuándo va a prestar declaración y el contenido de aquella. Por 
cierto que el acusado puede declarar cuantas veces quiera en 
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la medida que la misma tenga conexión con el hecho que se le 
atribuye. El límite está dado cuando la voluntad de declarar 
aparezca como un procedimiento dilatorio o perturbador (conf. 
Solimine, 2015, 162 y ss.).


 [2] Las manifestaciones del acusado en relación a la imputación 
que se le formula pueden ser hechas en la etapa de la investi-
gación preparatoria de forma oral o escrita ante el Fiscal o ante 
el Juez interviniente. En la etapa del juicio solo se permite la 
declaración en forma oral (art. 294, párr. 4º). La atribución 
conferida por la ley al Fiscal para receptar declaración al impu-
tado, está cuestionada por un sector de la doctrina procesal, con 
respaldo en el art. 9º, nº 3 del PIDCP, porque dicho funcionario 
se ocupa fundamentalmente del ejercicio de la acción penal 
pública, lo que implica una actuación en contra del inculpado 
y consecuentemente no ofrece garantías de neutralidad propias 
de la función judicial (Hendler, 2006, 60). 


 [3] De la declaración oral debe labrarse un acta que debe reflejar 
de la manera más fiel posible sus dichos y todo lo que allí su-
ceda, la que debe ser firmada por el acusado y su defensor, en 
caso que el imputado se rehúse, debe dejarse constancia de los 
motivos. Aunque el precepto nada dice, resulta conveniente si 
el acusado optó por declarar de forma escrita, se labre un acta 
de receptación y que el imputado previa su lectura la ratifique, 
de modo de asegurar que lo allí consignado, responde a su libre 
voluntad.


 [4] Se admite que el acta pueda ser reemplazada total o parcial-
mente, por otro tipo de registro (audio, video). En ese supuesto, 
el Fiscal está obligado a disponer las medidas conducentes 
para su custodia a los fines de asegurar su inalterabilidad e 
individualización a futuro.


 [5] Si durante la audiencia el imputado tuviere alguna imposibili-
dad para escuchar o expresarse o no supiere hablar el idioma 
nacional, tiene derecho a elegir a alguna persona de su confian-
za que lo asista como traductor o intérprete. En su defecto, el 
Estado debe proveerle un asistente de esa especie a idénticos 
fines. 
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Art. 71. — Desarrollo. Antes de comenzar la declaración, se 
le advertirá al imputado que tiene derecho a declarar y de abs-
tenerse de hacerlo total o parcialmente, sin que ello pueda ser 
utilizado en su perjuicio, y se le harán saber los demás derechos 
que le corresponden[1].


Luego se le informará el hecho que se le atribuye en forma 
clara, precisa y circunstanciada, el contenido de toda la prueba 
existente, que se pondrá a su disposición junto con todas las 
actuaciones reunidas, y la descripción de la calificación jurídica 
provisional aplicable. Inmediatamente el imputado podrá declarar 
cuanto tenga por conveniente sobre el hecho que se le atribuye 
e indicará los medios de prueba de descargo[2].


Las partes podrán dirigir al imputado las preguntas que 
estimen convenientes[3].


 [1] El precepto viene a reglamentar en toda su extensión la garan-
tía constitucional que nadie está obligado a declarar contra sí 
mismo (arts. 18, C.N., 8.2, CADH, y 14.3, PIDCP). El derecho 
a no autoincriminarse está conectado al principio de inocen-
cia (art. 3) y el ejercicio de ese derecho no puede ser valorado 
como admisión de los hechos o indicio de culpabilidad (art. 4º, 
Cfme, Fleming-Viñals, 2007, 321 y ss.; Binder, 1999,331 y ss.). 
La facultad de no declarar del imputado alcanza al supuesto 
de abstenerse de brindar datos al tiempo del interrogatorio de 
identificación personal, en la medida que los mismos pudieran 
implicar prueba en su contra. 


 [2] La intimación del hecho que se le atribuye al acusado, demanda 
una exposición clara, precisa y circunstanciada. Ello exige que 
al imputado se le haga conocer que es lo que hizo (dónde, cuán-
do y quién es la víctima), vale decir, la configuración fáctica del 
hecho imputado y sus circunstancias agravantes o atenuante. 
Junto con ello, la calificación jurídica provisoria aplicable al 
caso, porque facilita la defensa técnica y el alcance de su res-
ponsabilidad legal. También dar noticia de la prueba reunida 
y ponerla a su disposición a los efectos de su evaluación. Ello 
posibilita –en caso que declare en ese acto o en la oportunidad 
que decida- una adecuada defensa material y eficiente asistencia 
técnica, de modo tal que el imputado pueda exponer todo lo 
que crea conveniente y proponer medios de prueba que liberen 
o atenúen su responsabilidad.
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Se puede regular la exposición del imputado evitando las ma-
nifestaciones impertinentes o divagadoras.


 [3] Las partes pueden dirigirle preguntas al acusado, concernien-
tes al hecho que se le atribuye, conservando la facultad de no 
contestarla (abstenerse), porque la negativa no deja de ser una 
manifestación del derecho de no declarar contra sí mismo. 


Art. 72. — métodos Prohibidos. En ningún caso se le exigirá 
al imputado juramento o promesa de decir verdad, ni podrá ser 
sometido a ninguna clase de fuerza o coacción. Se prohíbe toda 
medida que afecte la libertad de decisión, voluntad, memoria o 
capacidad de comprensión del imputado[1].


No se permitirán las preguntas sugestivas o capciosas y 
las respuestas no serán exigidas perentoriamente[2].


Si por la duración del acto se notaren signos de fatiga o 
falta de serenidad en el imputado, la declaración será suspendida 
hasta que ellos desaparezcan[3].


 [1] La cláusula reafirma con todo vigor que la declaración que 
prestare debe ser libre y voluntaria, exenta de todo tipo de 
presión o influencia, que pueda afectar su capacidad de de-
cisión, memoria o comprensión. Resulta inadmisible exigirle 
juramento o promesa de decir verdad. 


 [2] Están fuera de lugar y deben ser rechazadas como tales, las 
preguntas que le formulen las partes al acusado en el acto de 
su declaración que sean sugestivas o capciosas, así también, 
la exigencia de una respuesta perentoria. Son sugestivas 
aquellas que se formulan con el afán de atraer u obtener una 
determinada respuesta. Son capciosas aquellas que se hacen 
para arrancarle al acusado una respuesta que lo comprometa 
o favorezca un propósito de quien la formula. Las preguntas 
sugestivas y capciosas, así como la instancia perentoria, im-
plican una violación al derecho del acusado a no declarar con 
contra sí mismo, porque el empleo de tales métodos evidencian 
el uso de violencia, coerción o fraude. 


 [3] La declaración del imputado debe ser suspendida, si evidencia 
signos de cansancio o falta de serenidad (irritable, nervioso), 
ambos estados, pueden tener suficiente entidad para afectar la 







título 189


libertad de determinación para conducirse en el acto procesal 
que lo tiene como principal protagonista. 


Art. 73. — facuLtades PoLiciaLes. La policía no podrá interrogar 
al imputado[1]. Solo podrá requerirle los datos correspondientes 
a su identidad, si no estuviera suficientemente individualizado[2].


Si el imputado expresare su deseo de declarar se le hará 
saber de inmediato al representante del ministerio Público Fiscal 
quien recibirá su declaración[3].


 [1] El legislador prohíbe a la autoridad policial receptar declara-
ción al imputado. La misma encuentra suficiente fundamento 
en la creencia que la sede judicial es el ámbito más adecuado 
para celebrar dicho acto y “la libertad para declarar” aparece 
mejor resguardada.


 [2] La facultad está conectada con lo dispuesto por el art. 96, 
letra h). 


 [3] La disposición tiene como presupuesto la investigación de un 
hecho que revistiere el carácter de delito y se iniciara de oficio 
por alguna de las fuerzas de seguridad (art. 235). Anoticiado 
el imputado de tal circunstancia y ante su deseo de declarar, 
la autoridad policial debe comunicar de inmediato la petición 
al Ministerio Fiscal para que reciba su declaración. 


Art. 74. — vaLoración. La inobservancia de los preceptos 
relativos a la declaración del imputado impedirá que se la uti-
lice en su contra, aún si hubiera dado su consentimiento para 
infringir alguna regla[1].


 [1] El apartamiento total o parcial del conjunto reglas que rodean 
a la declaración del imputado, ponen en crisis en primer tér-
mino, el derecho de “conocer y contradecir” la imputación, el 
derecho a ser “oído” y de una eficaz asistencia técnica. Desde 
otro costado, el derecho a un trato respetuoso de su integridad 
psicofísica acorde con su dignidad humana. La consecuencia 
frente a una transgresión de semejante magnitud es que la ex-
posición brindada por el encausado no puede ser valorada en 
su contra. El consentimiento prestado por el encartado resulta 
irrelevante.
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caPítuLo 3
ASIStENCIA téCNICA


Art. 75. — derecho de eLección. Desde la primera actuación del 
procedimiento y hasta la completa ejecución de la sentencia que 
se dictare, el imputado tendrá derecho a designar libremente uno 
o más defensores. Si no lo hiciere, el representante del ministerio 
Público Fiscal solicitará que se le nombre un defensor público, o 
bien el juez procederá a hacerlo. En todo caso, la designación del 
defensor deberá tener lugar antes de la realización de la primera 
audiencia a la que fuere citado el imputado[1].


Si el imputado se encontrare privado de la libertad, cualquier 
persona de su confianza podrá proponer la designación de un 
defensor, lo que será puesto en conocimiento de aquel inmedia-
tamente para su ratificación. Mientras tanto se dará intervención 
al Defensor Público, que deberá ser informado inmediatamente 
de la imputación[2].


Si el imputado prefiriere defenderse personalmente, el juez 
lo autorizará cuando ello no perjudicare la eficacia de la defensa y 
no obstare a la normal sustanciación del proceso; de lo contrario 
le designará un defensor público[3].


En cualquier caso la actuación de un defensor técnico no 
inhibe el derecho del imputado a formular planteamientos y 
alegaciones por sí mismo[4].


La designación del defensor hecha por el imputado impor-
tará, salvo manifestación expresa en contrario, el otorgamiento 
de mandato para representarlo en la acción civil, que subsistirá 
mientras no fuere revocado[5].


 [1] El defensor es el asistente técnico jurídico del imputado y 
desarrolla la defensa contra la imputación jurídico penal que 
se entabla contra su asistido. Se dice —y se dice bien— que 
“cumple una función pública debido que, fácticamente, hace 
valer la presunción de inocencia (y, dado el caso también to-
das las circunstancias que favorecen al culpable) y, en sentido 
jurídico, garantiza y vela por la legalidad del procedimiento” 
(Roxin, 2000:135; Binder, 1999:333).
La sola existencia de un defensor técnico-jurídico en el pro-
ceso puede llegar a ser insuficiente para asegurar la “defensa 
en juicio” (C.N., art. 18, “paridad de armas”, equilibrio entre 
la acusación que formula el Estado y el imputado), se exige 
además que la tarea llevada a cabo por el defensor sea “dili-
gente” y “eficaz”, vale decir, que exista una “defensa efectiva” y 
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no una meramente formal o ilusoria. Un mero desacierto en 
la estrategia defensiva, una errónea apreciación de la prueba 
o de la calificación legal o los desacuerdos entre el defensor y 
su pupilo no llevan necesaria e indefectiblemente a la lesión 
de la garantía constitucional. Alegar un estado de indefensión 
constituye una situación excepcional que demanda un análisis 
riguroso y en extremo prudente, con arreglo a las circunstan-
cias dinámicas de cada caso en particular. Acreditada la falta 
de diligencia y eficacia de la defensa técnica (estado de inde-
fensión) su consecuencia es la invalidez de lo actuado a partir 
de su ocurrencia (CSJN, “Igualt, Mario” 17/2/2004, “Schenone 
Carlos”, 3/10/2006; “Domínguez Alcides Armando”, 11/12/2007 
y “Cajal Orlando Antonio”, 21/9/2010; Maier, 2003:II: 273 y ss.; 
Cafferata Nores-Tarditti, 2003: I,355).
El encausado puede elegir libremente y a su voluntad uno o 
más defensores de su confianza, según el número que estime 
conveniente, pero si no lo hiciere, corresponde que el Fiscal 
solicite se le nombre un letrado perteneciente al servicio público 
de defensa penal, (art. 42 letra b], ley 27.419) en su defecto es 
el Juez quien deberá proveerlo (art. 75, párr. 4º). El derecho a 
designar defensor nace desde la primera actuación del proce-
dimiento (art. 235), ello equivale a reconocer, que tal facultad 
la puede ejercer a partir de que exista una denuncia (art. 236) 
o querella (art. 241), que lo sindique como autor o partícipe 
de un hecho delictivo (conf. Maier, 2003:II, 225 y ss.). También 
se reconoce como acto inicial del procedimiento el que lleva 
a cabo de oficio el Ministerio Fiscal (art. 247) o el sumario de 
prevención promovido por alguna de las fuerzas de seguridad 
(arts. 96, letra a). La tarea del asistente técnico culmina con 
el dictado del sobreseimiento que desvincula a su pupilo del 
proceso (art. 269) y en el caso de condena con el fin de la eje-
cución de la sentencia (arts. 6º y 371 y conc.). 
En cualquier caso, antes de la primera audiencia que el im-
putado fuera convocado, deberá haber designado defensor de 
confianza o ser asistido por un defensor público. El precepto 
pone en cabeza del Fiscal de solicitar al Juez que se le nombre 
un defensor un defensor público si el imputado no lo hiciere de 
propia iniciativa. En última instancia y a falta de solicitud del 
Ministerio Público le corresponde al Magistrado asignárselo.
El defensor debe reunir la calidad de abogado y debe estar 
habilitado para el ejercicio profesional (matrícula). 
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La necesaria designación e intervención del defensor jurídico, 
no implica negar la posibilidad que en determinados actos 
procesales el encausado pueda ser asistido por consultores 
técnicos especialistas en otras artes o ciencias ajenas a la activi-
dad jurídica, que cumplen no solo una función de control sobre 
distintas actividades que se desarrollan en el proceso (pericias, 
traducción de documentos etc.) sino que alcanza además, a inte-
rrogar en el debate a peritos, traductores e intérpretes, incluso 
a emitir conclusiones del resultado de esos actos procesales.


 [2] El precepto resguarda con singular fortaleza el derecho del 
acusado de ser asistido técnicamente. Si por la privación de 
libertad que sufre no pudiere él mismo elegir un defensor se 
admite que una persona de su confianza (pariente, amigo) 
pueda proponerle alguno, con la condición que lo ratifique 
de modo que el defensor pueda comenzar a desempeñar su 
ministerio. Hasta que esta situación se perfeccione, se le debe 
dar intervención al defensor público a quien se le debe brindar 
toda la información acerca de la imputación a los fines que el 
encausado no se encuentre desamparado de asistencia jurídica. 


 [3] Se reconoce al imputado el derecho de optar por defenderse 
de manera personal (arts. 6º y 75, párr. 4º; art. 8.2 letras d] 
y e], CADH, y 14.3, PIDCP). El derecho no es absoluto porque 
se le reconoce al juez la facultad para evaluar la idoneidad de 
la propuesta, con arreglo a las circunstancias del caso y en el 
supuesto que la autodefensa pueda perjudicar su eficacia y 
el normal desarrollo del proceso, debe rechazarla y designar 
un defensor público. Ello no obsta a que con posterioridad 
en cualquier momento del procedimiento, el encartado pueda 
designar un defensor de confianza, en reemplazo del asistente 
público (más detalles, en Cafferata Nores-Tarditti, 2003, I: 
356/57; Maier, 2003, II: 261).


 [4] No obstante la necesaria representación técnica que debe 
tener el acusado desde el inicio del procedimiento, el mismo 
conserva autonomía para fijar líneas o estrategias de defensa. 
De tal manera el encausado conserva el derecho de efectuar 
peticiones por sí mismo. La mayor o menor autonomía que 
la ley reconoce al imputado en el ejercicio de su defensa ma-
terial, no equivale a negar el derecho del defensor técnico de 
ejercer su labor con libertad de acuerdo a su propia estrategia, 
siempre que “respete su primer mandamiento, el de abogar 
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en su beneficio” (Maier, 2002: I: 583/4 y 2003: II, 267). La 
excepción a la autonomía del defensor lo constituye la materia 
de impugnación de las decisiones judiciales, en cuanto que el 
asistente jurídico no puede desistir de la vía impugnativa sino 
cuenta con mandato expreso de su representado (art. 349) o 
la conformidad que debe prestar su pupilo para someterse a 
un juicio abreviado (art. 323, párr. 3º). En caso de conflicto de 
intereses que se suscite entre ambos, durante la sustanciación 
del proceso, la ley resuelve la colisión en favor de la elección 
hecha por el imputado, la que debe ser expresada forma clara 
y libre (art. 6º, última disposición).


 [5] La designación del asistente técnico-jurídico por parte del en-
causado en la causa penal, importa en principio una extensión 
del mandato para la representación de la acción civil, salvo 
manifestación en contrario. 


Art. 76. — nombramiento. El nombramiento del defensor no es-
tará sujeto a ninguna formalidad[1]. El imputado podrá designar los 
defensores que considere convenientes, pero no será defendido 
simultáneamente por más de dos en las audiencias orales o en un 
mismo acto. Si intervinieran varios defensores, la comunicación 
practicada a uno de ellos tendrá validez respecto de todos[2].


En todos los casos el defensor tendrá derecho a conocer las 
actuaciones realizadas, antes de la aceptación del cargo, salvo 
los supuestos en los que proceda la reserva del legajo[3]. una 
vez aceptado el cargo deberá constituir domicilio[4].


Durante el transcurso del proceso, el imputado podrá desig-
nar nuevo defensor, pero el anterior no será separado ni podrá 
renunciar a la defensa hasta que el designado acepte el cargo.


El ejercicio del cargo de defensor será obligatorio para 
quien lo acepte, salvo excusa fundada[5].


Para el ejercicio de sus funciones, los defensores serán 
admitidos de inmediato y sin ningún trámite, por la policía o 
fuerza de seguridad interviniente, el representante del ministerio 
Público Fiscal o el juez, según el caso.


El actor civil y el civilmente demandado actuarán en el 
proceso personalmente o por mandatario, pero siempre con 
patrocinio letrado[6].


 [1] La designación del defensor está exenta de cualquier tipo de 
formalidad. El precepto reconoce la aplicación de los princi-
pios de simplicidad, celeridad y desformalización (art. 2), en 
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un acto de singular trascendencia en el proceso. El ejercicio 
práctico de la asistencia técnica es inmediato a la propuesta 
formulada por el imputado, sea que se produzca en el ámbito 
de las fuerzas de seguridad o ante el Fiscal o el Juez según el 
caso (art. 76, párr. 4º). 


 [2] No está limitado el número de defensores pero no podrán ser 
más de dos los que representen al acusado en las audiencias 
orales (v.gr., arts. 223, 258, 272, 279 y 294) o en los actos 
procesales que son convocados para asistir (v.gr., arts. 254 y 
261). Las comunicaciones que sean cursadas a uno de ellos, 
tendrán validez respecto a los otros (art. 125). 
El legislador no ha previsto expresamente el caso que el letra-
do defensor no pueda asistir a un acto determinado por tener 
un impedimento legítimo, en este supuesto resulta factible 
que el asistente designe un sustituto, contando con el aval del 
imputado (art. 14). 


 [3] El defensor aun antes de aceptar el cargo tiene derecho a ser 
informado sobre el hecho que se investiga y sobre los imputados 
o detenidos que existan, según las constancias que surjan del 
legajo de investigación a cargo del representante del Ministerio 
Público (arts. 230 y 233, párr. 2º), salvo que el Fiscal hubiera 
dispuesto la reserva de las actuaciones (art. 234). Se trata de 
una información útil para conocer la situación del imputado 
que lo ha propuesto para el cargo de defensor, de modo que 
el asistente técnico esté en mejor situación para evaluar la 
aceptación del cargo. El defensor recién tiene derecho a acce-
der a toda la información que se haya recolectado en el legajo 
de investigación, cuando se produce la formalización de la 
investigación preparatoria (arts. 230, párr. 2º y 254). El Códi-
go contempla otras dos situaciones de diligencias a cargo del 
Fiscal sin comunicación (reserva de actuaciones), que están 
reguladas en los arts. 253, párr. 4º, y 264 (más detalles, véase 
las notas respectivas de los preceptos citados). 


 [4] El defensor de confianza propuesto por el encausado no está 
obligado a aceptar el cargo, pero una vez que lo haga debe fijar 
domicilio legal (CCyCN, art. 74), a los efectos de las comuni-
caciones que se dispongan en el curso del proceso (art. 125). 
La aceptación puede ser expresa o tácita (v.gr., mediante su 
presencia en un acto procesal que requiera su asistencia). El 
defensor público está obligado a aceptar la propuesta. 
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 [5] El imputado no está atado a intervenir siempre con el mismo 
asistente técnico, puede designar un nuevo defensor de su 
confianza, sin embargo, el que viene actuando como tal debe 
proseguir con el ejercicio de su actividad hasta tanto el nuevo 
abogado acepte el cargo.
El cargo de defensor resulta obligatorio para quien lo acepta, 
salvo que hubiere un motivo o impedimento grave que justifique 
alejarse de la defensa (v.gr., discrepancias serias y fundadas 
en torno a la estrategia defensiva, falta de pago de honorarios 
dado el carácter alimentario que revisten).


 [6] El actor civil y el civilmente demandado pueden comparecer al 
proceso en forma personal o extendiendo un mandato a favor de 
un tercero para que lo representen, pero en cualquier caso deben 
hacerlo con patrocinio letrado. Para actuar como mandatario se 
requiere un poder general o especial otorgado mediante escritura 
pública. En la práctica forense se admite que si el mandatario 
es abogado puede contar con un patrocinio letrado. 


Art. 77. — abandono. En ningún caso el defensor particular 
del imputado podrá abandonar la defensa y dejar a su cliente sin 
abogado. Si así lo hiciere, se proveerá a su inmediata sustitución 
por el defensor público, a menos que el imputado designase un 
nuevo abogado de su confianza. Hasta entonces aquel estará 
obligado a continuar en el desempeño del cargo y no podrá ser 
nombrado de nuevo en el mismo caso[1].


Si el abandono ocurriere poco antes o durante el debate, el 
nuevo defensor podrá solicitar una prórroga máxima de hasta 
diez días para el inicio o reanudación de la audiencia. El debate 
no podrá volver a suspenderse por la misma causa, aun si los 
jueces concedieran la intervención de otro defensor particular.


El abandono de los defensores o mandatarios de las partes 
civiles no suspenderá el proceso[2].


 [1] No está permitido el abandono de la defensa. El abandono su-
pone que el abogado desatiende de una manera grave y pertinaz 
las diligencias propias de su oficio, con perjuicio concreto o 
potencial a su asistido, no basta un defectuoso cumplimiento. 
Si las constancias del proceso exhiben a un defensor que ha 
realizado planteos temerarios, ha incurrido en errores jurídicos 
groseros o en ausencias reiteradas a actos procesales debida-
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mente comunicados, tal situación equivaldría a un abandono 
porque son inequívocamente demostrativas de un “defensor 
ausente” (Sánchez Freytes, 2003:27). El abandono acarrea la 
sustitución del defensor y la designación de un asistente públi-
co, salvo que anoticiado el encausado de lo ocurrido proponga 
un nuevo defensor de confianza. Otra consecuencia es que el 
abogado sustituido por abandono no puede regresar a defender 
en esa causa a ningún imputado. 
La ley no regula los casos de exclusión de la defensa. Ella ocu-
rre ante situaciones de extrema gravedad que pueden poner 
en crisis la debida diligencia y eficacia de la defensa técnica 
(el tema ha merecido la atención de la doctrina, Maier, 2003, 
II: 281 y ss.; Roxin, 2000:147). Así se señalan entre otros su-
puestos: a) la existencia de intereses contrapuestos entre más 
de un asistido en la misma causa; b) que el abogado sea testigo 
en el procedimiento que se desarrolla; c) que el defensor haya 
contribuido en cualquier nivel de participación con su cliente 
en el hecho que se ventila en la causa. La solución debe ser 
la exclusión del defensor potestad que debe ejercer el Juez 
de modo de no perjudicar la intervención del imputado en el 
proceso, saneando de oficio o a petición del interesado, el acto 
procesal de designación, renovándolo conforme a derecho (arts. 
129, párr. 1º y 130, párr. 1º). En caso que no fuese posible 
sanear el acto, corresponde declarar la nulidad de oficio o a 
petición de parte (art. 132, párr. 1º).


 [2] Si bien el abandono de los defensores o mandatarios de las 
partes civiles no suspende el proceso, en salvaguarda de la 
“inviolabilidad de la defensa en juicio” (C.N., art. 18), corres-
ponde que el actor civil pueda elegir un nuevo asistente técnico 
o mandatario. 


Art. 78. — sanciones. El abandono de la defensa, la renuncia 
intempestiva y la falta de expresión de intereses contrapuestos 
entre más de un asistido constituirá una falta grave, que será 
comunicada de inmediato al Colegio de Abogados[1].


El incumplimiento injustificado de las obligaciones por 
parte del Defensor Público será comunicado de inmediato al 
Defensor General[2].


 [1] El incumplimiento de las obligaciones emergentes del cargo de 
defensor de confianza constituye una falta grave, que debe ser 
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comunicada al Colegio de Abogados para que el Tribunal de 
Disciplina juzgue su conducta e imponga la correspondiente 
sanción disciplinaria por violación a los deberes del ejercicio 
profesional. La ley no ha previsto sanciones para el abogado 
del querellante en delitos de acción pública en caso de aban-
dono, sin embargo, se concluye que si la víctima está en un 
pie de igualdad con el acusado, en cuanto al ejercicio de sus 
derechos, cabe aplicar por analogía lo dispuesto para con este 
(Cafferata Nores-Tarditti, 2003,I:367). Rigen análogamente las 
reglas previstas para el defensor del imputado para el abogado 
del querellante en delitos de acción privada (art. 88, párr. 3º).


 [2] Véase art. 55 y ss. de la Ley 27.149 que regula el poder disci-
plinario del Defensor General de la Nación, frente al incumpli-
miento de los deberes a su cargo por parte de los Magistrados 
que componen el Ministerio Público de la Defensa.


títuLo iii


LA víCtImA


Capítulo 1


deReCHoS FundAMentAleS[1]


Art. 79. — caLidad de víctima. Este Código considera víctima:
a) A la persona ofendida directamente por el delito[2];
b) Al cónyuge, conviviente, padres, hijos, hermanos, tuto-


res o guardadores en los delitos cuyo resultado sea la 
muerte de la persona con la que tuvieren tal vínculo, o 
si el ofendido hubiere sufrido una afectación psíquica 
o física que le impida ejercer sus derechos[3].


 [1] El legislador procesal ha receptado con singular profundidad, 
la tendencia dominante en política criminal y en la dogmática 
penal de conferirle a la víctima un protagonismo esencial en el 
proceso penal ante el conflicto social que se genera a partir de 
la comisión de un hecho delictivo. Se puede leer en Maier que 
la víctima fue desalojada del proceso producto de la Inquisi-
ción que “expropió sus facultades al crear la persecución penal 
pública y desplazó por completo la eficacia de la voluntad en el 
enjuiciamiento penal al transformar todo el sistema penal en 
un instrumento de control estatal directo sobre los súbditos” 
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(II,582). La víctima alcanza hoy por imperio del nuevo orden 
jurídico procesal un protagonismo más que importante en el 
curso del proceso penal, al punto que se advierte que tiene 
“derecho a una tutela judicial efectiva, a la protección integral 
de su persona, su familia y bienes frente a la consecuencias del 
delito, a participar del proceso penal en forma autónoma y a 
solicitar del Estado la ayuda necesaria para que sea resuelto 
el conflicto” (art. 12). Desde otro costado, la resolución del 
conflicto generado por el delito debe dar cabida a la mejor solu-
ción que se adecúe al restablecimiento de la armonía entre sus 
protagonistas (art. 22). La protección dispensada al ofendido 
es tan fuerte en el nuevo ordenamiento, que el legislador ha 
establecido que serán de ningún valor los actos cumplidos con 
inobservancia de las formas que obstan al ejercicio del derecho 
a su tutela judicial (art. 129, párr. 2º. La cuestión relativa a 
concederle a la víctima mayor protagonismo y participación, 
divide a la doctrina procesal, a favor, Solimine, 2015,145; Bo-
vino, 2005,103; en contra, Pastor, 2015:40, con fundamento 
en que “jurídico-procesal-constitucionalmente”, no puede ser 
considerado víctima (aunque en verdad lo sea), desde el inicio 
del proceso, alguien que puede adquirir esa calidad solo cuando 
termina el proceso. La jurisprudencia de la CIDH acompaña la 
expansión de facultades otorgada a la víctima (causa “Radilla 
Pacheco”, sentencia del 23/11/2009). 


 [2] En el derecho penal la víctima es quien ha sufrido el daño del 
hecho punible. En la ciencia procesal se la denomina ofendido. 
En rigor ambas expresiones se usan como sinónimos (la ley 
procesal reconoce la sinonimia en los arts. 87 y 88). Víctima 
u ofendido es al fin el titular del bien jurídico vulnerado per-
teneciente a una persona física. El concepto de víctima resulta 
algo más problemático de descifrar cuando se trata de bienes 
jurídicos que traspasan el interés meramente individual o 
personal, tal como ocurre por ejemplo con los delitos contra 
la salud pública. En este caso es posible considerar perjudi-
cado directo al ciudadano afectado directamente por haber 
ingerido agua potable contaminada. Del mismo modo se puede 
considerar la situación en los delitos contra la Fe Pública, en 
caso de una falsificación de instrumento público o privado, 
una persona puede demostrar en el caso concreto una lesión 
a un derecho patrimonial a raíz del hecho investigado; en el 
falso testimonio en donde el bien jurídico tutelado es la recta 
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administración de justicia, el ofendido puede ser la persona 
a quien se refiere el autor en su declaración mendaz; en el 
cohecho la víctima puede ser el perjudicado por la conducta 
venal entre el funcionario y el sobornante. La doctrina pro-
cesal también admite el concepto de ofendido, a los efectos 
de la legitimación como querellante, a las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) que representan intereses colectivos, 
con sustento en el art. 43, párr. 2º de la C.N., que si bien está 
relacionado con la acción de amparo, puede ser válidamente 
extendido al plexo normativo procesal, a los efectos de dirimir 
el carácter de ofendido (Cafferata Nores-Tarditti, 2003, I:87 y 
ss.; Maier, 2003, II:668/69/681/82). Lo dicho encuentra más 
sustento en cuanto se advierte que el art. 84, admite la calidad 
de querellante a las asociaciones vinculadas a la defensa de los 
derechos humanos. 


 [3] La norma regula un caso de extensión de la calidad de vícti-
ma o de legitimación para reclamar la indemnización de las 
consecuencias no patrimoniales (CCyCN, art. 1741). Frente a 
la comisión de un delito contra la vida con resultado mortal 
la calidad de víctima alcanza al cónyuge supérstite (CCyCN, 
art. 423 y cc); conviviente (CCyCN, art. 509), padres, hijos 
(CCyCN, arts. 529/558 y cc.), hermanos (CCyCN, art. 534); 
tutores (CCyCN, art. 104) o guardadores (CCyCN, arts. 104, 
párr. 3º y 643). También comprende a los “encargados de la 
guarda”, que es una situación de hecho subsidiaria del ejercicio 
efectivo de las representaciones legales que implican la respon-
sabilidad parental, la tutela y curatela y que hace referencia a 
una potestad de hecho que se exterioriza a través de cuidados 
materiales (vestido, vivienda, alimento, salud) como espiritua-
les (moralidad, guía u orientación de vida), a la cual la ley le 
confiere virtualidad jurídica. También conservan la calidad de 
“víctima”, los sujetos mencionados si el ofendido sufriere una 
afectación psíquica que le impide ejercer sus derechos. En este 
supuesto es necesario la actuación del Ministerio Público que 
puede ser complementaria o principal (CCyCN, arts. 103 y 43 
letra b], ley 27.149). Cotejando el texto legal de la ley procesal 
con lo dispuesto por la ley civil, es posible advertir una mayor 
amplitud de esta última, en orden a los sujetos legitimados 
para reclamar el daño resarcible, en virtud de lo dispuesto por 
el art. 31 de la C.N., debe prevalecer lo acordado en la norma 
sustantiva. 
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Art. 80. — derechos de Las víctimas[1]. La víctima tendrá los 
siguientes derechos:


a) A recibir un trato digno y respetuoso y que sean mínimas 
las molestias derivadas del procedimiento;


b) A que se respete su intimidad en la medida que no 
obstruya la investigación;


c) A requerir medidas de protección para su seguridad, 
la de sus familiares y la de los testigos que declaren 
en su interés, a través de los órganos competentes; y 
a ser asistida en forma especializada con el objeto de 
propender a su recuperación psíquica, física y social;


d) A intervenir en el procedimiento penal, conforme a lo 
establecido por este Código;


e) A ser informada de los resultados del procedimiento;
f) A examinar documentos y actuaciones, y a ser infor-


mada verbalmente sobre el estado del proceso y la 
situación del imputado;


g) A aportar información durante la investigación;
h) A ser escuchada antes de cada decisión que implique 


la extinción o suspensión de la acción penal, siempre 
que lo solicite expresamente;


i) A ser notificada de las resoluciones que puedan requerir 
su revisión;


j) A requerir la revisión de la desestimación, el archivo, 
la aplicación de un criterio de oportunidad o el sobre-
seimiento, solicitado por el representante del ministe-
rio Público Fiscal, aún si no hubiera intervenido en el 
procedimiento como querellante;


k) A participar en el proceso en calidad de querellante. 
La víctima será informada sobre sus derechos cuando 
realice la denuncia o en su primera intervención en el 
procedimiento[2];


l) A que se adopten prontamente las medidas de coerción 
o cautelares que resulten procedentes para impedir que 
el delito continúe en ejecución o alcance consecuencias 
ulteriores;


m) A que le sean reintegrados los bienes sustraídos con 
la mayor urgencia;


n) Cuando se tratare de persona mayor de setenta (70) 
años, mujer embarazada o enfermo grave, a cumplir el 
acto procesal en el lugar de su residencia; tal circuns-
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tancia deberá ser comunicada a la autoridad competente 
con la debida anticipación.


 [1] Las cláusulas previstas como “derechos de las víctimas”, reco-
gen la posición de política criminal de concederle al ofendido 
un rol principal en el curso del proceso iniciado con motivo 
del delito. A manera de clasificación se pueden distinguir: a) 
derecho de protección: a recibir un trato digno y ocasionarle 
las mínimas molestias; respeto a su intimidad en la medida 
que no obstaculice el normal desarrollo del proceso; proveer a 
su seguridad personal, de su familia y testigos que declaren en 
su favor y de contención con el fin de propender a su recupe-
ración tras la aflicción provocada por el delito; b) derecho a la 
información: a ser notificada del resultado del proceso, como 
ser las decisiones de archivo (art. 250), desistimiento (art. 249) 
o sobreseimiento de las actuaciones (269); a ser informada 
en caso de haber solicitado constituirse en querellante, sobre 
la marcha del juicio y la situación del acusado, las diligencias 
practicadas y las pendientes de ejecución (art. 256); a ser infor-
mada respecto del cumplimiento de las reglas de conducta en 
caso de suspensión del proceso a prueba (art. 35); c) derecho 
de intervención: a examinar y cotejar las actuaciones o docu-
mentación existente; a constituirse como querellante (arts. 87 
y 88), a requerir la revisión de la desestimación, archivo o la 
aplicación de un criterio de oportunidad (art. 252, párrs. 2º y 
4º) o el sobreseimiento (art. 270 letra a.), aun en el caso que no 
se hubiere constituido como querellante; a requerir medidas 
de coerción (art. 210) o el dictado de medidas cautelares (art. 
219), con el objeto de que el delito no se continúe ejecutando 
o en el caso de que el mismo se haya consumado, no alcance 
consecuencias ulteriores. En consonancia con esta última 
facultad, también se le reconoce a la víctima la atribución a 
que procure la restitución inmediata de los bienes que le fue-
ran sustraídos. A ser escuchada antes de tomarse la decisión 
jurisdiccional que implique la extinción o suspensión de la 
acción penal, siempre que lo haya solicitado expresamente y 
a participar en la audiencia donde se establezcan las reglas 
de conducta en caso de suspensión del proceso a prueba (art. 
35). 
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 [2] A la víctima le asiste el derecho de ser informada de los de-
rechos que la ley procesal le ha otorgado en el acto de la de-
nuncia (art. 236) o en la primera intervención que le cupiere 
en el proceso (v.gr., cuando sea citada a prestar declaración 
testimonial). El precepto no establece que se deba dejar al-
guna constancia fehaciente de esa diligencia, a diferencia de 
lo que ocurre con el acusado según lo dispone 65 in fine. Sin 
embargo, resulta necesario que así se haga para no alterar el 
principio de igualdad que debe promediar entre el imputado 
y el ofendido durante el desarrollo del proceso (arts. 2º y 16, 
C.N.), de modo que la víctima pueda poner en funcionamiento 
los mecanismos legales dispuestos para la protección de sus 
propios intereses (art. 12). En el caso que a la víctima no se 
le haya dado a conocer sus derechos, se impone su inmediato 
saneamiento de modo tal de no perjudicar el ejercicio de su 
derecho a la “tutela judicial efectiva”, (arts. 12, 129, párr. 2º 
y 130, párr. 1º), salvo que el acto cumplido irregularmente, 
hubiere conseguido su fin respeto al interesado (art. 130, párr. 
3º).


Art. 81. — asesoramiento técnico. Para el ejercicio de sus 
derechos, la víctima podrá designar a un abogado de su con-
fianza. Si no lo hiciere se le informará que tiene derecho a ser 
asistida técnicamente y se la derivará a la oficina de asistencia 
a las víctimas, conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
ministerio Público[1].


 [1] Con arreglo a la posición de privilegio que tiene la víctima 
en el proceso penal, el legislador procesal, le ha conferido a 
la víctima la facultad de ser asistida por un defensor de su 
confianza para el ejercicio de sus derechos. En el caso que no 
efectúe designación de letrado se le tiene que informar que 
tiene ese derecho y se la debe derivar a los fines de la asisten-
cia técnica a la “Dirección de orientación, acompañamiento y 
protección de víctimas” (DOVIC) creada por resol. de la Procu-
ración General de la Nación 1105 del 2/6/2014 (art. 9º, letra 
f. ley 27.148). En el caso que la víctima sea un menor de edad 
debe intervenir —como parte necesaria— un Magistrado del 
Ministerio Público de la Defensa (art. 43, letra f, ley 27.419).
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Art. 82. — asesoramiento esPeciaL. La víctima podrá solicitar 
que sus derechos y facultades sean ejercidos directamente 
por una asociación registrada conforme a la ley, de protección 
o ayuda a las víctimas, de defensa de intereses colectivos o 
difusos, de defensa de los derechos humanos o especializada 
en acciones de interés público, si fuera más conveniente para 
la defensa de sus intereses. Formalizada la delegación, estas 
asociaciones ejercerán todos los derechos de la víctima, a quien 
deberán mantener informada[1].


 [1] El precepto recoge normativamente algunas cuestiones que ya 
eran de aplicación por parte de los tribunales y que habían sido 
desarrolladas por la más calificada doctrina procesal (Maier, 
2003, II: 666 y ss.). Conforme a la disposición, las asociacio-
nes intermedias regularmente constituidas y con arreglo al 
objeto de su existencia, pueden ser autorizadas por la víctima 
a ejercer sus derechos. De esta forma las asociaciones pueden 
por delegación del ofendido, provocar la persecución penal por 
delitos que atacan bienes jurídicos individuales (violencia de 
género, integridad sexual), como de infracciones que lesionan 
bienes jurídicos colectivos o supraindividuales (delitos contra 
el medio ambiente, delitos contra la flora y fauna, delitos que 
castigan el maltrato a los animales).
Merece una consideración especial el nuevo art. 132 del C.P., 
vinculado con los delitos contra la integridad sexual (C.P., arts. 
118, 119, párrs. 1º y 2º, y 130), que faculta a la víctima que 
ejerce la instancia que da lugar a la persecución penal pública, 
a hacerse “representar y asesorar” por instituciones públicas o 
privadas sin fines de lucro, dedicadas a la protección o ayuda a 
la víctima. En estricto rigor, se puede decir que la ley de ningún 
modo ha ampliado la instancia a favor de dichas instituciones, 
su intervención se limita como expresa la norma a represen-
tar y asesorar al ofendido, quien es el único habilitado para 
formular la denuncia o acusación a los efectos de proceder a 
la formación de la causa (C.P., art. 72, párr. 1º, primera dis-
posición). En otras palabras, el ofendido o sus representantes 
legales son quienes tienen la potestad de abrir la puerta para el 
ejercicio de la acción penal, y acordar con dichas instituciones 
un mandato limitado para que la representen y asistan (conf. 
Cafferata Nores-Tarditti, 2003,I:80) Ahora bien, una vez re-
movido el obstáculo que da comienzo a la investigación penal, 
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por imperio de la norma objeto de comentario, resulta factible 
que estas instituciones además de “representar y asesorar” a 
la víctima, también puedan constituirse como querellantes por 
delegación. Idéntica solución corresponde dar para los casos 
en los que procede la actuación de oficio (C.P., art. 72, párr. 2º, 
segunda disposición y párr. 3º), con sustento en lo dispuesto 
por el art. 12 números 1 y 2 de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, C.N., art. 75, inc. 12).


Capítulo 2


QueRellA[1]


SeCCión 1ª - noRmaS ComuneS


Art. 83. — forma y contenido de La quereLLa. La pretensión de 
constituirse en parte querellante se formulará por escrito, con 
asistencia letrada, en forma personal o por mandatario especial 
que agregará el poder y deberá contener[2]:


a) datos de identidad, domicilio y firma del querellante y, 
en su caso, también del mandatario;


b) datos de identidad y domicilio del querellado o, si se ig-
nora, cualquier descripción que sirva para identificarlo[3];


c) una relación clara, precisa y circunstanciada del hecho, 
con indicación del lugar y el momento en que se ejecu-
tó[4];


d) las pruebas que se ofrezcan, indicando en su caso los 
datos que permitan llevar adelante su producción. Si se 
trata de testigos o peritos, además de los datos perso-
nales y domicilio, se deberán indicar los puntos sobre 
los que deberán ser examinados o requeridos;


e) la acreditación de los extremos de personería que invo-
ca, en su caso.


La presentación se deberá acompañar con una copia del es-
crito para cada querellado. Si se omitiere alguno de los requisitos 
establecidos en este artículo, deberá intimarse a quien efectuó la 
presentación para que en el plazo de tRES días corrija el error 
u omisión, bajo apercibimiento de inadmisibilidad.


 [1] Para los procesos por delitos de acción pública, que no depen-
dan de una instancia particular (C.P., art. 71) como los que de-
pendan de ella (C.P., art. 72), la querella es una forma de iniciar 
la persecución penal. La otra manera es efectuando la denuncia, 
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la que puede contener la manifestación de constituirse en parte 
querellante. En cuanto a los delitos de acción privada previstos 
en la ley penal (C.P., art. 73, texto conforme Ley 27.147,) la 
querella constituye un acto de apertura del procedimiento y da 
inicio a un procedimiento especial para su juzgamiento (arts. 
27; 88 y 314). Será objeto de un arduo debate en doctrina y 
jurisprudencia cuando la víctima inicia querella por delito de 
acción pública o dependiente de instancia privada (arts. 25 y 
26 respectivamente), de conformidad al art. 87 (véase nota nº 
1 al mencionado dispositivo), y durante el transcurso del pro-
ceso resulta la conversión por acción privada (art. 33) o por la 
prosecución de la acción penal por parte de la víctima, atento 
a la falta de acusación del Ministerio Público Fiscal (arts. 270, 
letra b] en función del 272, párr. 2º). El centro de la discusión 
estará centrada en decidir si el querellante debe proseguir su 
pretensión bajo esa modalidad o reconducirla como querella 
por delito de acción privada (art. 88) y quedar sometido al 
procedimiento especial previsto para ese tipo de delito (art. 
314, párr. 2º). Razones de “simplicidad y celeridad” (art. 2º), 
aconsejarían continuar la instancia de querella tal como se ini-
ció, lo contrario llevaría a una dilación innecesaria que conspira 
con el principio que toda persona tiene derecho a una decisión 
judicial definitiva en un tiempo razonable (art. 18).


 [2] La instancia de constitución como parte querellante se presen-
ta por escrito que puede hacer la persona capaz con arreglo 
a la legislación civil (mayor de 18 años y menor de 16 años 
emancipado por matrimonio (CCyCN, arts. 25 y 27 respecti-
vamente), que reúne las condiciones para ser querellante, en 
forma personal o por mandatario especial mediante escritura 
pública, con asistencia letrada. En caso de incapacidad civil 
para estar en juicio, la instancia debe formularla el represen-
tante legal (CCyCN, arts. 26, 101, 104 y 138). El condenado a 
una pena privativa de libertad mayor a tres años (C.P., art. 12), 
necesita la representación de un curador. En el supuesto que la 
instancia de querellante sea promovida por una persona jurí-
dica, el escrito debe ser presentado por quien tenga la calidad 
de representante del ente colectivo, lo que va a depender de la 
forma jurídica adoptada por el ente que se trate.


 [3] La falta de individualización del querellado por ignorancia del 
querellante, no impide la presentación de la instancia. Por el 
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contrario, su actividad persecutoria seguramente contribuirá a 
su más rápida identificación. Si al comienzo de la instancia el 
querellante individualiza a un imputado y en el desarrollo de la 
investigación preparatoria resultan imputadas otras personas 
puede ampliar la querella. Idéntica solución si la investigación 
se amplía a otros hechos que lo tienen como ofendido (conf. 
Cafferata Nores-Tarditti, 2003, I: 299 y ss.).


 [4] El requisito tiene vital importancia porque permite discernir 
si se trata del ofendido por el delito que se investiga.


Art. 84. — derecho a quereLLar. Además de las víctimas 
podrán querellar:


a) Los socios, respecto de los delitos que afecten a una 
sociedad, cometidos por quienes la dirijan, administren, 
gerencien o controlen[1].


b) Las asociaciones o fundaciones, en casos de crímenes 
de lesa humanidad o de graves violaciones a los de-
rechos humanos siempre que su objeto estatutario se 
vincule directamente con la defensa de los derechos que 
se consideren lesionados y se encuentren registrados 
conforme a la ley[2];


c) los pueblos originarios en los delitos que impliquen 
discriminación de alguno de sus miembros, genocidio 
o afecten de un modo directo sus derechos colectivos 
reconocidos constitucionalmente[3].


 [1] Si el titular del bien jurídico ofendido fuera una sociedad (per-
sona jurídica, CCyCN, arts. 145 y 150) y el delito cometido en 
su perjuicio hubiera estado a cargo de quien tiene a su cargo 
la dirección o administración del ente colectivo, como así tam-
bién, por parte de quien la gerencie o controla, la calidad de 
víctima recae en los socios. Al respecto, para determinar en el 
caso concreto quienes tienen el gobierno, la administración o 
la gerencia de la persona jurídica (sociedad), hay que estar a 
cada tipo de sociedad, según la regulación que a su respecto 
prevé la ley 19.550. En relación al supuesto que el obrar de-
lictivo en perjuicio de la sociedad, sea cometido por quien la 
“controla”, se refiere al socio que tiene la mayoría del capital 
social (51%) y en consecuencia decide la voluntad social y en 
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ejercicio abusivo de ese derecho causa un daño a la sociedad 
(art. 54. ley 19.550). 


 [2] El precepto reconoce legitimidad –siguiendo una tendencia mo-
derna en el derecho comparado- a las asociaciones intermedias 
como querellantes. Es el caso de las asociaciones y fundaciones 
cuyo objeto estatutario sea la defensa de derechos frente a la 
perpetración de delitos de lesa humanidad (Ley 26.200 de 
Implementación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, aprobado por Ley 25.390) o de graves violaciones a 
los derechos humanos (v.gr., trata de personas C.P., art. 148; 
esclavitud C.P., art. 140; desaparición forzada de personas 
C.P., art. 142 ter), en la medida que se encuentren registradas 
conforme a la legislación vigente.


 [3] La disposición autoriza a intervenir en calidad de querellante 
a los llamados “pueblos originarios” (C.N., art. 75 inc. 17), 
frente a la comisión de delitos que impliquen conductas dis-
criminatorias contra alguno de sus miembros captadas por la 
ley 23.592 o la comisión del delito de genocidio (Estatuto de 
Roma). 


Art. 85. — oPortunidad y unidad de rePresentación. La querella 
se deberá formular ante el representante del ministerio Público 
Fiscal en la investigación preparatoria. Si el representante del 
ministerio Público Fiscal considerase que el interesado carece 
de legitimación para constituirse en querellante, deberá solicitar 
al juez que decida al respecto[1].


Si los querellantes constituidos fueren varios, y hubiere 
identidad de intereses entre ellos, deberán actuar bajo una sola 
representación, la que se ordenará de oficio si ellos no se pu-
sieren de acuerdo[2]. No procederá la unidad de representación 
entre particulares y entidades del sector público, asociaciones 
o fundaciones, salvo acuerdo de los querellantes.


 [1] La constitución en querellante debe formalizarse a partir del 
momento en que da comienzo a la investigación preparatoria 
(art. 254), hasta el cierre de la misma, que opera cuando el 
Ministerio Fiscal luego de practicadas las diligencias necesarias 
para la investigación del hecho, concluye solicitando el sobre-
seimiento o acusando al imputado (art. 268). Si el Ministerio 
Fiscal advierte que el querellante carece de legitimación para 
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actuar en el proceso, puede objetar su intervención ante el juez 
(art. 241) quien previa audiencia debe decidir la continuidad del 
pretenso querellante (art. 242). Si el Magistrado interviniente 
encuentra razones que legitimen la instancia de querella, or-
denará la actuación del querellante en el juicio.


 [2] La regla encuentra su razón de ser toda vez que si hubiere va-
rios querellantes particulares con identidad de intereses (ser 
víctimas conjuntas de un mismo hecho delictivo), la presencia 
de todos ellos en el proceso, puede afectar la defensa en juicio y 
la mentada “paridad de armas”, al concurrir múltiples acusacio-
nes simultáneas. Lo expuesto cobra más trascendencia cuando 
el legislador ha previsto tanto para el Fiscal y el querellante la 
posibilidad de formular “acusaciones alternativas” (art. 275), 
lo cual puede traer aparejado un sinnúmero de acusaciones, 
lo que rompe el equilibrio que debe prevalecer entre las partes 
durante todo el proceso (art. 2º) y afectar un correcto y normal 
servicio de administración de justicia (Maier, 2003, II:663, “…
se trata en cambio, de una cuestión jurídica acerca de cuántas 
voluntades, con efecto sobre el procedimiento, habrá de vencer 
el imputado o habrán de vencer los imputados para lograr que 
sea reconocida su inocencia o, cuando menos una solución 
que sea considerada favorable…”). Para evitar semejante anor-
malidad los querellantes deben de común acuerdo unificarla 
en una única representación. El juez interviniente cuando 
dicta el auto de apertura del juicio oral, debe definir no solo 
la legitimidad del querellante interviniente, sino también, en 
caso que haya pluralidad de querellantes, emitir la orden de 
unificar personería (art. 280, letra f). En el supuesto que no 
hubiera acuerdo entre ellos, el Juez debe proceder de oficio a 
realizarla, actuación que debe cumplir con extrema pruden-
cia para no vulnerar el principio de imparcialidad que debe 
presidir su magisterio (art. 8º, primera disposición y art. 2º, 
letras a] y b], ley 27.146). El legislador no ha fijado el número 
de querellantes intervinientes para dar lugar a la unificación 
de su actuación, serán entonces las circunstancias dinámicas 
de la causa las que determinaran la necesidad de recurrir al 
sistema establecido por el legislador procesal. La unificación 
de personería no es procedente cuando al proceso penal con-
curren como querellantes una persona física (particulares) 
conjuntamente con entidades del sector público, asociaciones o 
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fundaciones, salvo que promedie acuerdo entre ellos unificando 
representación.


Art. 86. — desistimiento. El querellante podrá desistir de su 
intervención en cualquier momento, quedando obligado por las 
costas que su actuación hubiere causado[1].


Se considerará que ha renunciado a su intervención en los 
siguientes casos:


a) si no concurriere a prestar declaración testimonial o a 
realizar cualquier medida de prueba para cuya produc-
ción sea necesaria su presencia[2];


b) si no formulare acusación en la oportunidad procesal 
legalmente prevista[3];


c) si no concurriere a la audiencia de debate o no presen-
tare conclusiones[4].


En los casos de incomparecencia, la existencia de justa 
causa deberá acreditarse. El desistimiento será declarado por 
el juez a pedido de parte.


 [1] El querellante una vez constituido y tenido como parte puede 
abdicar de ese derecho, expresando por escrito esa voluntad, 
debiendo abonar las costas que su intervención hubiera causa-
do (art. 386). También es dable considerar como un supuesto 
de abandono implícito de la querella, cuando ha mediado “con-
ciliación” entre imputado y víctima (art. 34, párr. 1º) En rigor, 
se trata en el primer tramo de la conciliación, de un abandono 
“temporario”, porque en caso de incumplimiento de los térmi-
nos del acuerdo la víctima como el Fiscal pueden solicitar la 
reapertura de la investigación, consecuentemente con ello, el 
querellante recobra la facultad de reanudar su intervención 
como querellante. Solo el total y absoluto cumplimiento del 
“convenio” produce la extinción de la acción penal y con ello el 
abandono definitivo de la querella. (art. 34, párr. 2º y art. 59, 
inc. 6º del C.P., texto conforme ley 27.147, que conjuntamen-
te con la “reparación integral del perjuicio”, son causales de 
extinción de la acción penal). En la doctrina procesal, Maier 
se muestra claramente identificado en propiciar este tipo de 
acuerdos a los fines de desplazar la “coacción estatal” (2003, 
II: 635).
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Sin llegar a ese extremo la legislación procesal, establece otros 
supuestos que consideran que el querellante ha renunciado a 
su intervención (desistido) a saber: 


 [2] En caso de incomparecencia injustificada a prestar declaración 
testimonial ante el Fiscal (art. 161) o no concurriere a participar 
en la producción de una medida de prueba que sea necesaria su 
presencia (art. 177). Si el querellante justifica fehacientemente 
su ausencia no se considera que haya abandono de la querella.


 [3] Si el querellante regularmente comunicado de la acusación 
Fiscal, no presentare su requerimiento acusatorio (art. 276).


 [4] En el supuesto de ausencia en el comienzo del debate (art. 294) 
o no presentare sus conclusiones al final del juicio (art. 302).


SeCCion 2ª - QueRellante en delitoS de aCCión públiCa


Art. 87. — quereLLante autónomo. En los delitos de acción 
pública, la víctima o su representante legal, podrán provocar la 
persecución penal o intervenir en la ya iniciada por el represen-
tante del ministerio Público Fiscal[1].


La participación de la víctima como querellante no alterará 
las facultades concedidas por la ley al representante del minis-
terio Público Fiscal, ni lo eximirá de sus responsabilidades[2].


Las entidades del sector público podrán ser querellantes 
conforme las leyes y reglamentos que así lo habiliten[3]. 


 [1] El legislador consagra la figura del querellante autónomo en 
el proceso penal por delito de acción pública dependa o no de 
la instancia del particular ofendido o de sus representantes 
(arts. 25 y 26; C.P., arts. 71 y 72 respectivamente). El precepto 
ha conferido al querellante una vez constituido y aceptada su 
intervención, la facultad material para iniciar el proceso penal 
y proseguirlo hasta llegar a su culminación con el dictado de la 
sentencia, inclusive, tiene derecho a ser informada y oída en la 
etapa de ejecución de la pena de todo planteo que pueda decidir 
acerca de la liberación anticipada del condenado, extinción de 
la pena o de la medida de seguridad (art. 373). Ello no inhi-
be, condiciona ni modifica la actuación del Ministerio Fiscal, 
en cuanto conserva el mandato legal en orden a promover la 
acusación y mantenerla hasta lograr un pronunciamiento que 
ponga fin al juicio. En el sentido señalado, puede afirmarse que 
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el nuevo código procesal ha abandonado la regulación de un 
querellante meramente coadyuvante o adhesivo al Ministerio 
Fiscal, esto es, acompañando al representante del Estado, como 
único portador natural y legítimo para perseguir al delincuente 
formulando el respectivo requerimiento acusatorio y reclamar 
la pena. (La intervención “autónoma” del querellante en el 
proceso penal es un tema controvertido, a favor se pronun-
cian entre otros, Cafferata Nores, 2010:49; Binder, 1999,327; 
Solimine, 2015,152. También la jurisprudencia acoge favora-
blemente la participación de esta clase de querellante, CFCP, 
Sala II, 15/7/2010 causa “Storchi, Fernando”; la misma Sala, 
16/6/2006, “Soldán, Silvio” y Sala I, 27/2/2009, causa “Pache-
co, Carlos”; en contra Maier, II, 2003:646 y ss. y III, 2011:235 
y ss., quien sostiene que regular la actuación de un acusador 
privado en los delitos de acción pública, constituye un desbor-
de del legislador procesal “frente a la competencia legislativa 
distribuida por la C.N. —art. 75, inc. 12— que concede solo al 
Congreso de la Nación la potestad de sancionar la ley penal y, 
con ello, la determinación de la legitimación para requerir la 
consecuencia de la lesión a esa ley. La ley penal del Congreso 
de la Nación —C.P., art. 71 y ss.— distribuye esa legitimación 
según los casos genéricos que ella misma establece y concede 
únicamente al Estado (Ministerio Público Fiscal) el poder de 
perseguir los delitos de acción pública”).


 [2] La intervención de la víctima como querellante autónomo, no 
anula ni altera las facultades concedidas al Ministerio Fiscal 
para la investigación de los delitos ni el ejercicio de la promo-
ción de la acción penal en delitos de acción pública. El incum-
plimiento de esta obligación genera responsabilidad por parte 
del Fiscal que ha omitido su deber funcional (véase nota al art. 
90, números 1 y 2). 


 [3] La regla confiere facultad a las entidades del sector público 
afectadas por la comisión de un delito, de constituirse en que-
rellantes autónomos, en la medida que una ley o reglamenta-
ción expresa lo habiliten para constituirse e intervenir con esa 
calidad en el proceso. Cuando no se encuentren habilitados, la 
representación del Estado está a cargo del Ministerio Fiscal, 
que tiene a su cargo el ejercicio de la acción penal pública (arts. 
25 y 90; conf. Maier, 2011, III: 236).
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SeCCión 3ª - QueRellante en delito de aCCión pRivada


Art. 88. — acción PenaL Privada. toda persona que se consi-
dere ofendida[1] por un delito de acción privada[2] tendrá derecho 
a presentar querella y a ejercer conjuntamente la acción civil 
resarcitoria. Si se tratase de delitos de acción privada en per-
juicio de una persona incapaz, podrá interponer la querella su 
representante legal[3].


En caso que el abogado cumpla la calidad de representante 
podrá ejercer directamente las facultades del querellante, salvo 
las de carácter personal o cuando exista una reserva expresa 
en la ley o en el mandato[4].


Regirán análogamente las reglas previstas para el defensor 
del imputado[5].


 [1] Véase comentario al art. 79 nota nº 2. 


 [2] La acción privada solo se puede ejercer mediante querella cri-
minal (art. 27), y se rige por un procedimiento especial (art. 
314 y conc.) y debe presentarse ante el Juez con funciones de 
juicio (art. 52, letra b). Los delitos de acción privada son los 
que están enumerados en los incs. 1º, 2º, 3º y 4º del art. 73 
del C.P. y los que surgen de la conversión de la acción pública 
en privada (arts. 33 y 252, párr. 4º) o de la prosecución de la 
acción penal por parte de la víctima (arts. 270, letra b] y 272, 
párr. 2º), en función de lo dispuesto en el art. 314, párr. 2º.


 [3] Véase comentario al art. 83, nota nº 2.


 [4] En caso que el representante del querellante tenga la calidad 
de abogado, la ley lo faculta a ejercer por sí las facultades 
otorgadas al acusador privado, con excepción de aquellas que 
requieran la intervención personal del agraviado derivadas de 
la ley (v.gr., la renuncia de la querella) o de las disposiciones 
establecidas particularmente en el mandato conferido. 


 [5] La actuación del abogado del querellado se rige por las mismas 
reglas previstas para el defensor del imputado (art. 75 y conc.).


Art. 89. — abandono de La quereLLa. Además de los casos 
generales previstos en este Código[1], se considerará abandonada 
la querella de acción privada en los siguientes casos:
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a) si el querellante no instara el procedimiento durante 
treinta (30) días[2];


b) si el querellante no concurriera a la audiencia de conci-
liación sin justa causa[3];


c) si fallecido o incapacitado el querellante, no concurriera 
a proseguir el procedimiento quien esté autorizado para 
ello según la ley, dentro de los sesenta días siguientes 
de la muerte o la incapacidad[4].


 [1] Se refiere al caso de renuncia expresa del agraviado del ejercicio 
de la acción penal (art. 321, párr. 1º y C.P., art. 59, inc. 4º), en 
cualquier estado del proceso, la que no puede estar sometido a 
condiciones, salvo la de dejar expresa reserva de la subsisten-
cia de la acción civil, sino la hubiere deducido conjuntamente 
con la penal (art. 321, párr. 2º). La renuncia o desistimiento 
es irretractable para el agraviado e irrenunciable para el be-
neficiario, y debe operar mientras no haya recaído sentencia. 
Después de dictada la sentencia solo cabe el perdón del ofen-
dido (C.P., art. 69). La renuncia o desistimiento puede ser total 
o parcial. Es total cuando abarca a todos los delitos por los 
cuales se ha querellado y se extiende a todos los querellados. 
Es parcial cuando la renuncia comprende solo a algunos de 
los delitos que comprende la querella o solo beneficia alguno 
de los querellados.


 [2] Se trata de un caso de abandono o desistimiento tácito. Una 
vez admitida la querella (art. 317) el querellante debe instar el 
procedimiento, exhibiendo una inequívoca voluntad de llevar 
adelante el proceso. Si transcurren 30 días (CCyCN, art. 6º) 
sin que el agraviado haya formulado peticiones enderezadas a 
darle continuidad al juicio, queda incurso en abandono de la 
querella. La inactividad procesal debe surgir a posteriori de 
un acto jurisdiccional que advierte este efecto.


 [3] Admitida la querella le corresponde al juez convocar a una 
audiencia de conciliación (art. 317), la ausencia injustificada 
a la misma por parte del querellante se la considera un caso 
de abandono tácito.


 [4] Una vez admitida la querella, en caso que sobreviniere la muerte 
o la incapacidad civil del querellante, deben continuarla quienes 
por la ley están facultados para proseguirla. Se trata de una 
situación excepcional, pero la ausencia en el proceso por parte 
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de quienes están legitimados a continuar con la querella, revela 
inequívocamente su desinterés en continuar con el ejercicio 
de la acción penal. En el caso de delitos contra el honor la ca-
lumnia e injuria solo pueden tener como sujetos pasivos a la 
persona física (C.P., arts. 109 y 110 respectivamente). En caso 
de muerte del ofendido, solo están habilitados para ejercitarla, 
el cónyuge, hijos, nietos o padres sobrevivientes. La ley penal no 
fija un orden excluyente, razón por la cual cualquiera de ellos 
puede querellar al ofensor (C.P., art. 73 última disposición). 
Es un tema controvertido en la teoría procesal y en la doctrina 
penal, si la habilitación está condicionada a que el ofendido 
haya iniciado la querella en vida y haya muerto durante el trá-
mite del procedimiento o confiere a favor de los parientes una 
autorización independiente para querellar, sujeta a la condición 
de la muerte del agraviado (más detalles, Maier, 2003, II: 695). 
Resulta también discutido en la doctrina la facultad del legisla-
dor procesal de regular las distintas modalidades de la renuncia 
tácita, se advierte que tiene serios reparos constitucionales, 
porque tratándose de causas que tienen como efecto la extin-
ción de la acción penal, su regulación es materia exclusiva del 
Código Penal, (conf. Cafferata Nores-Tarditti, 2003, II:332 y ss., 
quienes con sólidos argumentos rebaten las objeciones para 
dejar a salvo la regularidad constitucional de las causales de 
abandono tácito). 


títuLo iv


mINIStERIO PúBLICO FISCAL


Capítulo 1


noRMAS geneRAleS


Art. 90. — funciones. El ministerio Público Fiscal tiene a su 
cargo la investigación de los delitos y la promoción de la acción 
penal pública contra los autores y partícipes[1].


Le corresponde la carga de la prueba y debe probar en el 
juicio oral y público los hechos que fundan su acusación[2]. tiene 
la obligación de motivar sus requerimientos y resoluciones[3].


todas las dependencias públicas estatales están obligadas 
a proporcionar colaboración pronta, eficaz y completa a los re-
querimientos que formule el representante del ministerio Público 







título 215


Fiscal en cumplimiento de sus funciones, bajo apercibimiento de 
incurrir en las responsabilidades previstas en la ley[4].


La distribución de las funciones de los miembros del mi-
nisterio Público Fiscal se realizará de conformidad a las normas 
que regulan su ejercicio, procurando la especialización de la 
investigación y persecución penal mediante fiscalías temáticas 
que tendrán a su cargo las causas que se correspondan a su 
materia[5].


 [1] El código procesal concede a favor del Fiscal no solo la facultad 
de promover la acusación penal por delito de acción pública, 
sino también, la de realizar la investigación preparatoria que 
será la base para formular posteriormente la acusación a los 
fines de la realización del juicio oral. El nuevo ordenamiento 
procesal abandona definitivamente la figura del juez de ins-
trucción, y así como le ha conferido a la víctima un papel de 
primer orden en el proceso (véase art. 79, nota Nº 1), le ha 
otorgado al Fiscal un protagonismo de magnitud tanto en el 
inicio como en el desarrollo de la persecución penal, a los 
fines de reunir el material para requerir el juicio público del 
imputado o solicitar el sobreseimiento a favor de él. A partir 
de la reforma constitucional de 1994, se puede sostener que 
el Ministerio Público Fiscal es un órgano “extrapoder” (C.N., 
art. 120), que se organiza y funciona con independencia de los 
otros poderes del Estado y con autarquía financiera (arts. 4º 
y 38 respectivamente ley 27.148). La nueva Ley Orgánica del 
Ministerio Público Fiscal reconoce esta naturaleza y expresa-
mente establece que el MP ejerce sus funciones sin sujeción 
a instrucciones o directivas emanadas de órganos ajenos a 
su estructura, asimismo, tiene a su cargo fijar la política de 
persecución penal y ejercer la acción penal pública conforme 
lo establece el CPPN (arts. 1º, 2º y 3º, ley 27.148).


 [2] El legislador procesal ha puesto en cabeza del Fiscal la carga 
de la prueba, diligencia que debe realizar con objetividad (art. 
9º, letra d], ley 27.148), esto es, debe reunir tanto la prueba 
de cargo contra el acusado como aquella que puede liberarlo 
o atenuar su responsabilidad. En otras palabras, y utilizando 
el lenguaje de la ley procesal, “procurar recoger con celeridad 
los elementos de cargo o descargo que resulten útiles para 
averiguar la verdad” (más detalles, en relación al principio de 
“objetividad” que rige la actuación del Fiscal, véase arts. 91 y 
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229, nota nº 1). Una conducta negligente de su parte puede 
conducirlo a una sanción disciplinaria (arts. 67 y 68, letra e], 
ley 27.148) y, en el caso, que su omisión funcional resulte do-
losa, puede quedar incurso en el delito previsto en el art. 274 
del C.P.
El deber de llevar adelante la acusación se extiende al juicio 
oral, donde debe probar los hechos que fundan su acusación, 
en la medida que las probanzas rendidas en el debate ameriten 
sostenerla. 


 [3] Sus peticiones (requerimientos) y decisiones (resoluciones), 
deben ser debidamente motivados, vale decir, deben ser pro-
ducto de una elaboración razonada de la prueba y el derecho 
vigente, principio superior que deriva de la forma republicana 
de gobierno.


 [4] La disposición se conecta con lo dispuesto en el art. 122, en 
el sentido, que en el ejercicio de su ministerio, el Fiscal puede 
requerir cooperación no solo a cualquier dependencia pública 
estatal, sino también, a entidades privadas y a otras autoridades 
administrativas o judiciales de la Nación, de la Provincias o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que a su vez se vincula con 
lo establecido en el art. 7º de la ley 27.148. El incumplimiento 
por parte de los requeridos de colaboración puede generar 
responsabilidad civil y/o penal, según lo que corresponda en 
el caso concreto.


 [5] La Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal 27.148, es la 
que regula lo atinente a la distribución de funciones de los 
miembros que lo integran y los ámbitos de especialización para 
una mejor y eficiente persecución e investigación de los delitos 
(véase arts. 15 a 32 de la ley citada). 


Art. 91. — PrinciPios de actuación. El representante del mi-
nisterio Público Fiscal, en su actuación, debe regirse por los 
principios de objetividad y lealtad procesal.


Conforme al principio de objetividad, el representante del 
ministerio Público Fiscal deberá investigar todas las circunstan-
cias relevantes del hecho objeto del proceso y formular sus re-
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querimientos de conformidad con las pruebas de las que tomare 
conocimiento, incluso si ello redundara en favor del imputado[1]. 


Conforme al principio de lealtad procesal, el representante 
del ministerio Público Fiscal estará obligado a exhibir, tan pronto 
como sea posible, las pruebas que obren en su poder o estén 
bajo su control y que, a su juicio, indiquen o tiendan a indicar la 
inocencia del acusado, o a atenuar su culpabilidad, o que puedan 
afectar la credibilidad de las pruebas de cargo[2].


 [1] El principio de objetividad traduce la obligación del Fiscal 
de actuar con rectitud la ley, resguardado todos los valores y 
principios en juego en el proceso penal, que por lo demás, tam-
bién consagra expresamente el art. 9º letra d) de la ley 27.184. 
Ello conlleva la necesidad de que el Fiscal en el ejercicio de 
sus funciones, procure la solución del conflicto derivado de la 
comisión del delito entre sus protagonistas (art. 9º, letra e], 
ley 27.184).


 [2] La lealtad procesal que es una derivación implícita del principio 
de objetividad, traduce un deber de probidad y transparencia 
en la actuación del Fiscal, poniendo a disposición del acusado 
las pruebas obrantes en su contra (salvo que se transite una 
etapa procesal de reserva de las actuaciones, en los términos 
de los arts. 234/264), como también procurar reunir los ele-
mentos de convicción que puedan atenuar su responsabilidad 
o acrediten su inocencia. 


Art. 92. — diferimiento de medidas. Si las características de un 
caso de especial gravedad lo hiciesen necesario, el representante 
del Ministerio Público Fiscal, con autorización del fiscal superior, 
podrá disponer que se difiera cualquier medida de coerción o 
cautelar si presume que su ejecución inmediata puede compro-
meter el éxito de la investigación[1].


Si la demora pusiere en riesgo la vida o integridad de las 
personas o amenazare con frustrar la localización de los impu-
tados, el representante del ministerio Público Fiscal, procederá 
de inmediato a la ejecución de las medidas que hubiesen sido 
diferidas o suspendidas en los términos del párrafo anterior[2].


 [1] Un caso de “especial gravedad”, no se limita exclusivamente 
a los denominados “procedimientos complejos”, que por otra 
parte requiere la intervención del juez que así lo declare (art. 
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334) y que están enumerados en el art. 182. Un caso de “espe-
cial gravedad”, también puede comprender casos de especial 
interés o trascendencia social o institucional, que justifican, 
con arreglo a particulares circunstancias de tiempo, lugar y 
modo de ejecución, posponer medidas de coerción (art. 210) 
o cautelares (art. 219) de modo de no perjudicar el éxito de la 
investigación (conf. Roberto Daray, 2019: I, 471) Quien debe 
autorizar —con excepción de los casos contemplados en el art. 
182— el diferimiento de las medidas es el Fiscal Superior (art. 
18, ley 27.418).


 [2] Si el diferimiento o la suspensión de las medidas de coerción o 
cautelares ponen en peligro la vida o la integridad de las perso-
nas o pone en crisis (amenaza) la posibilidad de localizar a los 
acusados, el Fiscal interviniente debe ejecutarlas de inmediato. 
Cuando el delito que se investiga es de los contemplados en el 
art. 182, quien debe autorizar la postergación de la detención 
de personas o el secuestro de bienes es el juez (art. 193).


Art. 93. — actuación conJunta[1]. Cuando en razón de la com-
plejidad del caso, su magnitud, la especialidad de la materia, o 
las características del territorio en el cual deba realizarse una 
investigación, la autoridad competente del ministerio Público 
Fiscal disponga la asignación de fiscales coadyuvantes[2] para 
que colaboren en el proceso, estos últimos podrán ejercer to-
das las facultades que este Código otorga al representante del 
ministerio Público Fiscal.


 [1] El art. 12 de la ley 27.418, establece la atribución al Procura-
dor General de la Nación, de disponer la actuación conjunta 
o alternativa de dos o más integrantes del Ministerio Público 
Fiscal cuando la importancia o dificultad de un caso o fenó-
meno delictivo así lo aconsejen. El dispositivo bajo comentario 
reglamenta el precepto citado.


 [2] El Fiscal coadyuvante está contemplado en el art. 53 de la ley 
27.418. Como solo es un asistente el mismo debe ajustarse a las 
directivas del fiscal de origen, dejando a salvo así el principio 
de unidad de actuación del Ministerio Público Fiscal (art. 9º, 
letra a], ley 27.418).
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Art. 94. — auxiLiares fiscaLes. Los auxiliares fiscales podrán 
realizar todos los actos autorizados por este Código a los fisca-
les, a excepción de la facultad de formular acusación contra el 
imputado y de adoptar decisiones que impliquen disponer de la 
acción penal en el proceso[1]. 


 [1] La actuación y la designación de los Auxiliares Fiscales están 
contempladas en los arts. 51 y 52 respectivamente de la Ley 
27.418. En principio pueden realizar todos los actos procesa-
les autorizados a los Fiscales, sin embargo, la misma norma 
que consagra su actuación le impone límites claros y expresos: 
no pueden formular acusación en los términos de los arts. 
274/275; 302; 323, párr. 2º, y 331, párr. 1º (conf. Roberto 
Daray, 2019, 474 y ss). Tampoco pueden adoptar decisiones 
que conlleven disponer la acción penal en el proceso (art. 30), 
atribuciones que el legislador solo ha reservado para el Fiscal 
de origen. 


Art. 95. — inhibición y recusación. El representante del mi-
nisterio Público Fiscal, el auxiliar fiscal y el asistente fiscal se 
inhibirán y podrán ser recusado si existe algún motivo serio y 
razonable que afecte la objetividad en su desempeño[1].


La recusación y las cuestiones de inhibición serán resueltas 
por el juez ante el cual actúa el funcionario recusado o de cuya 
inhibición se trate.


 [1] Se ha señalado que “al menos en los sistemas que provienen 
del continente europeo, de cuya cultura, organización y carac-
terización del oficio nosotros somos dependientes, a la fiscalía 
le incumbe tanto el deber de objetividad (imparcialidad en la 
persecución penal) como el de lealtad con el imputado y su de-
fensa” y “conforme a estos deberes, propios del oficio concebido 
de una manera determinada, se comprende la posibilidad de 
que las personas que ejercen el oficio de fiscales sean excluidas 
de cumplir esa función por razones similares a las de los jue-
ces y por las mismas vías (temor de parcialidad que provoca 
la recusación o la excusación)” (Maier, 2003:II,44). La causa 
que motiva la recusación o inhibición del titular del Ministerio 
Fiscal, o del auxiliar fiscal o asistente debe tener una entidad 
grave que permita apreciar seria y razonablemente que su exis-
tencia afecta su objetividad funcional en el proceso, vale decir, 







autor220


debe estar conectada directamente con la función que le toca 
desempeñar al acusador público en el proceso, que consiste 
en “requerir la aplicación ajustada de la ley, procurando el 
resguardo de todos los valores jurídicos vigentes y el ejercicio 
racional y ponderado del poder penal del Estado” (art. 9º, letra 
d), ley 27.148).
El Fiscal o las partes pueden invocar para inhibirse o recusar 
las causales previstas para los jueces (art. 60) u otros motivos 
análogos o equivalentes que pongan en crisis su objetividad 
funcional (art. 59, párr. 2º última disposición), en la medida 
que la causal que se invoca no sea propia de la función que 
ejerce el titular de la acción penal pública, el auxiliar o asistente 
fiscal (v.gr., ser recusado por ser quien formuló la acusación 
del imputado). 


Capítulo 2


FueRZAS de SeguRidAd[1]


Art. 96. — deberes. La policía y demás fuerzas de seguridad 
deberán:


a) recibir denuncias[2];
b) entrevistar a los testigos[3];
c) resguardar el lugar del hecho y cuidar que los rastros e 


instrumentos del delito sean conservados[4];
d) incautar los documentos y todo elemento material que 


pueda servir a la investigación, cuando les esté permi-
tido[5];


e) custodiar los elementos secuestrados, dejando debida 
constancia de las medidas adoptadas con el objeto de 
preservar la cadena de custodia[6];


f) hacer constar el estado de las personas, cosas y luga-
res, mediante inspecciones, planos, fotografías, video 
filmaciones, exámenes técnicos y demás operaciones 
que aconseje la investigación[7];


g) practicar las diligencias orientadas a la individualización 
de los autores y partícipes del delito dispuestas por el 
representante del ministerio Público Fiscal[8];


h) recabar los datos que sirvan para la identificación del 
imputado, con los límites establecidos por este Código[9];


i) prestar auxilio a las víctimas y proteger a los testigos[10];
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j) reunir toda la información de urgencia que pueda ser 
útil al representante del ministerio Público Fiscal[11];


k) efectuar el arresto, detención o incomunicación de 
personas en los casos autorizados, informándoles sus 
derechos en forma inmediata y comprensible[12];


l) ejecutar allanamientos y requisas cuando les esté per-
mitido[13].


 [1] Las fuerzas de seguridad a nivel federal están compuestas por 
la Policía Federal Argentina, Policía de Seguridad Aeroportua-
ria, Gendarmería Nacional y Prefectura Naval. Cada Provincia 
tiene su propia fuerza de seguridad (C.N., art. 122), que debe 
prestar asistencia y colaboración a los jueces y fiscales fede-
rales por imperio de lo dispuesto por el art. 128 de la C.N. 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la fuerza policial es 
la llamada Policía Metropolitana. Las facultades y los deberes 
que la ley procesal le atribuye a la policía son las necesarias 
para cumplir con la investigación al tiempo que toma conoci-
miento de un delito de acción pública. En el caso de un delito 
dependiente de instancia privada, solo pueden proceder si la 
denuncia es presentada por quien puede legalmente promoverla 
(arts. 235 y 243, parrs. 1º y 2º). El legislador no ha previsto de 
manera expresa la facultad de la realización de actos urgentes 
para impedir la consumación del delito o las consecuencias 
dañosas inmediatamente posteriores del delito consumado, 
sin embargo, esta facultad le está implícitamente reconocida 
por la función preventiva que tienen las fuerzas de seguridad, 
conjuntamente con el Fiscal y el Juez por ser las autoridades 
de la persecución penal (Maier, 2002, I: 515). La actuación 
policial debe registrarse conforme las instrucciones generales 
que debe impartir el Ministerio Público Fiscal (art. 244). 


 [2] La policía tiene la atribución de recibir denuncia por delito de 
acción pública, con arreglo a las disposiciones que sobre la 
materia dispone la ley procesal (art. 236), como así también, 
la denuncia por delito de instancia privada por parte de quien 
está legalmente habilitado a promoverla. 


 [3] El legislador apartándose de los antecedentes que permitían 
interrogar al testigo, ahora solo le concede una atribución de 
menor jerarquía, reducida a entrevistar a los testigos. La “en-
trevista” al testigo debe estar destinada a recabar datos o infor-
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mación útil para la investigación, la que puede ser registrada 
mediante grabación, video filmación o por escrito (art. 109). 
Las manifestaciones que el testigo aporta en la “entrevista”, 
no puede sustituir su comparecencia en el juicio oral, y nada 
impide que la misma pueda emplearse para confrontarlos 
con el testimonio que brinda en el debate. En la investigación 
preparatoria la recepción del testimonio es facultad exclusiva 
del Fiscal (art. 161). 


 [4] Preservar el lugar donde ocurrió el hecho delictivo, mante-
niéndolo inalterable, dando intervención al personal técnico 
para resguardarlo como prueba. Los rastros e instrumentos 
del delito son los que señalan su perpetración y deben ser 
conservados.


 [5] Proceder a rescatar todo documento (escritos con significancia 
probatoria) y cualquier otro elemento material vinculado con 
la apertura de la investigación.


 [6] A la custodia de los elementos secuestrados, dejando constancia 
de las medidas tomadas para asegurar la confiabilidad de la 
prueba recogida (cadena de custodia).


 [7] La atribución está referida a los informes técnicos que tienen 
como objeto hacer constar el estado de las personas, cosas y 
lugares, tal como se muestran al momento de practicarse la 
medida, echando mano a inspecciones (art. 136), planos, fo-
tografías, video filmaciones o cualquier otro tipo de operación 
científica que se aconseje. 


 [8] Ejecutar las medidas tendientes a individualizar a los autores y 
partícipes, con arreglo a las directivas impartidas por el Fiscal 
como director de la investigación preparatoria (art. 229). 


 [9] Véase nota al art. 66. 
 [10] Proveer auxilio y protección a la víctima y los testigos que de-


claren a su favor, con arreglo a lo dispuesto en el art. 80, letras 
a), b) y c). 


 [11] Proceder a buscar toda otra información vinculada al delito 
que pueda serle útil al Fiscal y ponerla directamente en su 
conocimiento.


 [12] Efectuar arrestos cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el art. 245. Proceder a la detención (aprensión sin orden 
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judicial), conforme a lo dispuesto por el art. 216 y ejecutar la 
orden judicial de detención en el caso que se haya ordenado 
la prisión preventiva (art. 218). En cualquier caso la autoridad 
policial debe hacerle conocer al detenido sus derechos (véase 
nota al art. 65).


 [13] Ejecutar allanamiento sin orden judicial cuando concurre 
alguna de las circunstancias previstas en el art. 142. También 
puede proceder a efectuar requisa sin mandamiento judicial, 
cuando la misma se lleva a cabo en la situación contemplada 
en el art. 138. 


Art. 97. — coordinación. El ministerio Público Fiscal emitirá 
las instrucciones generales necesarias para coordinar la labor 
de las fuerzas de seguridad, a fin de lograr la mayor eficacia en 
la investigación de los delitos[1].


De oficio o a pedido de parte, deberá apartar a las fuerzas 
de seguridad que intervengan en la investigación cuando de los 
hechos investigados o de sus circunstancias surja que miem-
bros de aquellas pudieran estar involucrados como autores o 
partícipes en tales hechos[2].


 [1] Como cabeza de un órgano extrapoder, el Ministerio Público 
Fiscal de la Nación tiene a su cargo fijar la política de persecu-
ción penal (arts. 1º y 3º Ley 27.148), consecuentemente con 
esta facultad, el legislador procesal —a los efectos de lograr 
una mayor eficacia en la investigación de los delitos— le ha 
conferido el poder de emitir instrucciones generales a las fuer-
zas de seguridad para el cumplimiento de su función. También 
comprende la de expedir directivas particulares para una de-
terminada clase de infracciones (v.gr., delitos complejos). 


 [2] A los fines de lograr la mayor transparencia en la averiguación 
de la verdad, el Fiscal que tiene a su cargo la investigación 
preparatoria debe de oficio o a pedido de parte, desafectar a la 
fuerza policial que interviene en la misma, cuando alguno de sus 
miembros aparezca involucrado en el hecho delictivo en cual-
quier grado de participación criminal, pudiendo encomendar 
a otra fuerza de seguridad la prosecución de la investigación, 
siempre bajo el control y dirección del Fiscal. Se trata de una 
medida razonable dirigida a erradicar todo tipo de sospecha 
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en cabeza de una determinada fuerza policial favoreciendo a 
uno de sus integrantes. 


títuLo v


EL ACtOR CIvIL


Art. 98. — constitución en Parte. Para ejercer la acción civil 
emergente del delito en el proceso penal, su titular deberá cons-
tituirse en actor civil[1].


Las personas que no tengan capacidad para estar en juicio, 
no podrán actuar si no son representadas, autorizadas o asisti-
das en las formas prescriptas para el ejercicio de las acciones 
civiles[2].


 [1] Quien pretenda reclamar el resarcimiento por el daño resul-
tante del delito puede constituirse en actor civil en el proceso 
penal (CCyCN, arts. 1716, 1737 y 1174) y su ejercicio está 
condicionado a que la ejerza conjuntamente la querella cri-
minal (art. 42). El actor civil es por tanto la persona física o 
jurídica que en su condición de víctima o damnificado directo, 
sufre un daño por la comisión de un hecho delictivo que se le 
imputa a un tercero, demandando su reparación. Para que se 
convierta en parte civil, previa admisión judicial, es necesario 
la presentación de la instancia de constitución en parte civil. La 
acción civil resarcitoria en el proceso penal, es accesoria a la 
persecución penal, esto es, la acción penal debe estar pendiente 
de ejecución. Si el proceso finaliza anticipadamente, esto es, 
sin el dictado de una sentencia definitiva posterior al debate, 
el actor debe mudar su reclamo a la sede civil correspondien-
te. Ahora bien, la absolución del acusado en el juicio oral, no 
impide el pronunciamiento de la sentencia civil ni la eventual 
interposición de recursos contra ella.


 [2] Para constituirse en parte civil es necesario tener capacidad 
para estar en juicio, con arreglo a las disposiciones que sobre 
la materia establece la ley civil (acerca de la capacidad proce-
sal de estar en juicio, véase nota al art. 83, nº 2). Es necesaria 
la intervención del Ministerio Público respecto de personas 
menores de edad, incapaces y con capacidad restringida, y de 
aquellas cuyo ejercicio de capacidad requiera un sistema de 
apoyo (CCyCN, art. 103).
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Art. 99. — demandados. Si en el proceso hubiere varios im-
putados y civilmente demandados, la acción podrá ser dirigida 
contra uno o más de ellos[1].


Pero si lo fuera contra los segundos deberá obligatoriamen-
te ser dirigida, además, contra los primeros[2].


Si el actor no mencionare a ningún imputado, se entenderá 
que se dirige contra todos.


 [1] El imputado (demando civil) es el responsable directo por haber 
causado un daño injustificado por acción u omisión (CCyCN, 
art. 1749) y contra quien se dirige la acción civil. En el caso 
de pluralidad de imputados la acción civil puede recaer contra 
uno de ellos o más (puede alcanzar a todos). La instancia de 
constitución en actor civil, también puede hacerse extensiva 
al tercero civilmente responsable (demando civil), es decir, a 
quien, sin haber participado en el hecho delictivo, la ley civil lo 
hace responsable, por el daño causado por el acusado (CCyCN, 
art. 1753 y cc.), con idéntica extensión, en caso de pluralidad 
de terceros civilmente responsables. 


 [2] La regla se explica a partir del reconocimiento que no puede 
existir “persecución civil posible, en el procedimiento penal, 
si la acción reparatoria no se dirige directamente contra el 
imputado” (art. 42; Maier, 2003, II: 757).


Art. 100. — forma. oPortunidad y trámite. La constitución 
de parte civil podrá hacerse personalmente o por mandatario, 
antes de que se presente la acusación[1], mediante un escrito 
que contenga las condiciones personales y el domicilio legal 
del accionante, a qué proceso se refiere y los motivos en que 
se funda la acción[2]. La inobservancia de los requisitos hará 
inadmisible la solicitud.


La oportunidad y trámite de la instancia de constitución se 
rige por lo dispuesto en los arts. 83 y 85.


Si se rechazare la intervención del actor civil, será conde-
nado por las costas de la incidencia[3].


 [1] La instancia de constitución de parte civil debe presentarse 
por escrito durante el transcurso de la formalización de la 
investigación preparatoria (art. 254) hasta el momento en que 
el Fiscal formule la acusación (art. 268), de manera personal 
con patrocinio letrado o por mandato extendido por escritura 
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pública. El mandatario en caso de no tener título de abogado 
debe hacerse asistir por un letrado.


 [2] El escrito de constitución debe contener nombre, apellido y 
domicilio legal del accionante, si este carece de capacidad los 
datos del representante legal. Cuando se actúa a través de un 
representante convencional, se deben consignar los datos del 
mandatario. No es necesario que individualice al demando 
(imputado), basta con que mencione el proceso en el que se 
pretende intervenir (mención de la carátula del expediente o 
cualquier otro dato significativo que permita conocer a que 
causa se refiere). En el supuesto que la causa tenga varios impu-
tados y el actor desea dirigir la demanda solamente contra uno 
de ellos, debe consignar expresamente contra quien articula 
la demanda, de lo contrario, se entiende que la dirige contra 
todos. En el supuesto que cite a terceros como civilmente res-
ponsables debe individualizarlo y establecer el vínculo jurídico 
que sustenta su citación. De igual modo, debe proporcionar 
los datos que permitan individualizar a la citada en garantía.
Debe también referir los motivos en que la acción se basa, 
narrando el hecho que origina el resarcimiento civil, que 
debe estar obviamente vinculado con el ilícito penal objeto del 
proceso. No es necesario una identidad absoluta entre uno y 
otro, más aún, cuando quien pretende ser tenido como parte 
civil, puede no haber tenido acceso a las actuaciones durante 
la investigación preparatoria, pero es necesario al menos que 
promedie una semejanza significativa entre ambos. El instante 
debe acreditar la calidad que invoca, es decir, si es la víctima, 
damnificado, heredero o representante legal de uno de ellos 
(art. 40).
El precepto no exige de manera expresa que el instante expre-
se el daño sufrido, basta una mención general acerca de qué 
clase de daño reclama material o moral (CCyCN, arts. 1738 
1740), lo que recién debe concretar al momento de concretar 
la demanda (art. 276).
Del escrito de constitución debe surgir el pedido de ser tenido 
como parte y la firma del accionante. 
La inobservancia de los requisitos formales, habilita al Juez a 
declarar inadmisible la solicitud, expresando en su resolución 
los defectos que contiene. La instancia puede ser corregida por 
el actor siempre que la reformule en tiempo oportuno.







título 227


 [3] Se impone la imposición de costas, si corresponde el rechazo 
de la intervención del actor civil (arts. 386 y 387). 


Art. 101. — demanda. El actor civil deberá concretar su de-
manda y ofrecer la prueba en el plazo de cinco (5) días desde 
que se le comunique la acusación[1].


La demanda se formulará por escrito, con las formalidades 
exigidas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y 
será comunicada de inmediato al civilmente demandado[2].


 [1] Admitida judicialmente la constitución en parte civil, el actor 
civil debe concretar la demanda, acompañando la prueba en 
la que funda su pretensión, en el plazo de 5 días contados a 
partir que se le comunique la acusación (art. 276). 


 [2] La demanda civil debe concretarse por escrito conforme lo 
dispuesto por el art. 330 del CPCN. El imputado debe contestar 
la demanda en la oportunidad prevista en el art. 279, letra g), 
pudiendo interponer excepciones con arreglo a lo dispuesto 
por los arts. 346 y 347 del CPCN, sin perjuicio de plantear 
como “cuestión preliminar”, objeciones de carácter formal de 
la demanda (art. 279, letra a) segundo supuesto). En la oportu-
nidad de contestar la demanda, el imputado puede interponer 
las defensas civiles que estime oportunas y reconvenir (CPCN, 
arts. 356 y 357). 


Art. 102. — Desistimiento. El actor podrá desistir de la ac-
ción en cualquier estado del proceso, quedando obligado por 
las costas que su intervención hubiere causado[1].


El desistimiento importa renuncia de la acción civil. Se lo 
tendrá por desistido si:


a) no concretara su demanda en la oportunidad procesal 
prevista[2];


b) regularmente citado, no compareciera a la audiencia de 
control de la acusación sin causa justificada[3];


c) no concurriera a la audiencia del juicio oral o no presen-
tare conclusiones[4];


d) se ausentara de la audiencia del juicio oral sin autoriza-
ción de los jueces[5].
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 [1] El actor civil en cualquier estado del proceso puede desistir 
expresamente de la acción civil resarcitoria, quedando obligado 
al pago de las costas que su intervención hubiera causado (art. 
386).


 [2] La instancia de constitución de parte civil se la tiene por de-
sistida si no concreta la demanda en la oportunidad prevista 
en el art. 276.


 [3] Si formalmente citado el actor civil no comparece a la audiencia 
de control de la acusación (art. 276), sin causa que lo justifique. 


 [4] Su falta de comparecencia a la audiencia de debate (art. 294) 
o no concreta sus conclusiones en el juicio oral (art. 302).


 [5] En caso de ausencia durante el desarrollo del juicio oral sin 
autorización del Tribunal.
En todos los casos se trata de un desistimiento tácito de la 
acción civil. 


títuLo vi


EL CIvILmENtE DEmANDADO


Art. 103. — CitaCión. Las personas que según la ley civil 
respondan por el imputado del daño que cause el delito 
podrán ser citadas para que intervengan en el proceso, a 
solicitud de quien ejerza la acción resarcitoria[1].


 [1] Véase art. 99, nota nº 1. 


Art. 104. — contestación de La demanda. excePciones. recon-
vención. El civilmente demandado deberá contestar la demanda y 
ofrecer la prueba dentro de los diez días desde que aquella le fue 
comunicada. En el mismo plazo podrá oponer las excepciones y 
defensas civiles que estime pertinentes y reconvenir[1].


La forma y trámite se regirán por lo establecido por el Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación, con excepción de 
los plazos que serán en todos los casos de tres días[2].


 [1] El civilmente responsable (CCyCN, art. 1753), tiene un plazo 
de 10 días para contestar la demanda, contados a partir que 
la misma le fue notificada. En igual plazo puede interponer 
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excepciones (CPCN, arts. 346 y 347) o las defensas que estime 
oportunas y reconvenir (CPCN, arts. 356 y 357 respectivamente).


 [2] Rigen las normas del CPCN, en cuanto a la forma y el trámite 
que se le debe dar a la contestación de la demanda, salvo en 
lo atinente a los plazos, que en todos los casos no podrán ser 
superior a los 3 días, sin perjuicio que las partes acuerden una 
prórroga de los plazos (art. 115).


Art. 105. — citación en garantía deL asegurador. El actor civil 
y el demandado civil podrán pedir la citación en garantía del 
asegurador[1].


La intervención del asegurador se regirá por las normas 
que regulan la del demandado civil en cuanto sean aplicables, 
y podrá oponer todas las defensas que le acuerda la ley.


 [1] El precepto permite al actor civil y al demando civil, la citación 
al proceso penal de la aseguradora, para que intervenga por 
las obligaciones que ha asumido en el contrato de seguro (ley 
17.418, art. 117). Su intervención queda reducida a si resulta 
obligada a reparar el daño en el marco de la póliza de seguro 
y discutir eventualmente su legitimación para ser citada en 
garantía (más detalles, Maier, 2003; II: 765).


Libro tercero


ACtIvIDAD PROCESAL


títuLo i


ACtOS PROCESALES[1]


Capítulo 1


idioMA y FoRMA de loS ACtoS pRoCeSAleS


Art. 106. — idioma. En todos los actos procesales se utili-
zará el idioma nacional. En caso de corresponder se utilizarán 
formato y lenguaje accesibles. Si alguno de los intervinientes 
por imposibilidad física no pudiera oír o entenderlo, deberá 
designarse un traductor o intérprete de oficio y/o disponer los 
apoyos necesarios para garantizar su comprensión y debida 
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comunicación. Cuando la persona no se exprese en idioma na-
cional, en lo posible, se dejará constancia en ambas versiones[2].


 [1] El proceso penal se muestra como una serie gradual y con-
catenada de actos procesales, cumplidos por funcionarios 
públicos enderezado a conocer la existencia de un hecho de-
lictivo, formular en caso que corresponda una determinada 
acusación y que finaliza con una decisión jurisdiccional que 
trae aparejado consecuencias jurídicas. La ley procesal acuerda 
efectos jurídicos a los actos propios del proceso, que van desde 
su inicio, desarrollo y finalización del mismo, adjudicándole 
de antemano una determinada forma y mencionando quienes 
deben intervenir en cada uno de ellos, todo lo cual hace a la 
condición de validez del acto llevado a cabo y expresando que 
clase de sanción le cabe, en caso de inobservancia de los re-
quisitos que enuncia el respectivo precepto.
Las sanciones pueden ser de: a) caducidad, que consiste en 
la pérdida del derecho a cumplir un determinado acto por 
haberse vencido el término legal acordado para su realización 
(v.gr., arts. 85; 100, párr. 2º); b) preclusión es la imposibilidad 
de realizar un determinado acto por ser incompatible con una 
conducta desarrollada anteriormente por el mismo sujeto; c) 
inadmisibilidad cuyo efecto es impedir que un acto ingrese 
al proceso por no reunir las formas que la ley establece (v.gr., 
art. 100, párr. 1º) y d) nulidad que es la más grave por cuanto 
representa la ineficacia del acto procesal llevado a cabo por 
inobservancia de requisitos procesales y que serán insanables 
si afectan garantías constitucionales (art. 129 y conc.).


 [2] Los actos procesales deben realizarse en idioma nacional, esto 
es, en lengua castellana. Si se trata de documentos en lengua 
extranjera, deberán incorporarse con la respectiva traducción 
al idioma nacional. De igual modo se debe proceder si se trata 
de la declaración del imputado (art. 8, punto 2, letra a, CADH), 
testigos o peritos, aquí le cabe al traductor o intérprete traducir 
los dichos o volver accesibles sus manifestaciones, de modo 
tal, de “garantizar su comprensión y debida comunicación”. 
El apartamiento de la regla, en orden a cumplir el acto sin 
la debida traducción, acarrea la nulidad pero se trata de una 
nulidad subsanable (art. 130), salvo que se afecte la defensa 
en juicio del imputado o la intervención del Ministerio Fiscal 
o el querellante (art. 129, párrs. 1º y 2º). 
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Art. 107. — día y hora de cumPLimiento[1]. Los actos procesales 
se cumplirán en días y horas hábiles, sin perjuicio de las habili-
taciones que disponga el juez.


Los actos de la investigación, salvo las excepciones expre-
samente dispuestas, se podrán cumplir en cualquier día y hora.


 [1] Cada acto procesal debe ser cumplido en los días y horas 
hábiles, conforme la reglamentación que por vía de Superin-
tendencia se establezca. En caso de urgencia o necesidad el 
Juez puede disponer habilitación de día y hora para cumplir 
un determinado acto procesal. La regla admite la excepción 
cuando se trate de “actos de investigación” (arts. 246 y 247), 
comprende tanto la realización de medios de prueba (testimo-
nios, pericia, reconocimiento) como las medidas de investiga-
ción (actos tendientes a orientar una pesquisa, búsqueda de 
testigos), los que se pueden cumplir en cualquier día y hora, 
salvo disposición en contrario expresa de la ley. La excepción 
encuentra su razón de ser, toda vez de aceptarse que los actos 
de investigación puedan llevarse a cabo solo los días hábiles 
o los que se habiliten expresamente a tales fines, puede frus-
trarse el esclarecimiento del hecho y perder la posibilidad de 
obtener prueba útil y pertinente. Por lo demás, entra en juego 
el principio de “celeridad” que debe ser observado en cuanto 
sea posible (art. 2º). 


Art. 108. — Lugar. Los representantes del ministerio Pú-
blico Fiscal y los jueces podrán constituirse en cualquier lugar 
del territorio de la Nación Argentina o en los lugares sometidos 
a su jurisdicción para la realización de los actos propios de su 
función[1].


 [1] Por regla al tiempo de la realización de un acto procesal, se 
debe indicar el lugar de su ejecución. Si se efectúan en el lugar 
de oficina del Ministerio Fiscal o del Tribunal basta consignar 
el nombre del asiento o sede territorial donde cumple la fun-
ción; si se cumplen fuera de la oficina se debe señalar el lugar 
donde se practicó (allanamiento, secuestro, requisa, detención). 
El precepto autoriza al Fiscal y a los jueces a constituirse en 
cualquier lugar del país o en los lugares sometidos a su juris-
dicción para cumplir con los actos relacionados con su función 
(véase comentario al art. 124). 
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Art. 109. — registro[1]. Los actos del proceso se podrán 
registrar por escrito, mediante imágenes, sonidos u otro sopor-
te tecnológico equivalente, quedando prohibida toda forma de 
edición, tratamiento o modificación de los registros.


Se deberá asegurar su autenticidad e inalterabilidad.
Cuando se utilicen registros de imágenes o sonidos, se 


deberá reservar el original en condiciones que aseguren su 
inalterabilidad hasta el debate, sin perjuicio de la obtención de 
copias que podrán utilizarse para otros fines del proceso.


Los contenidos esenciales de los actos deberán surgir del 
mismo registro y, en caso de no ser posible, de un acta com-
plementaria.


 [1] El precepto permite más allá de poder dejar registrado los 
actos del proceso por escrito, -que resulta ser el más utilizado 
en la práctica judicial-, el empleo de medios más modernos, 
tales como la video filmación o sonido (audio), a condición 
de que cualquiera que se utilice asegure su “autenticidad e 
inalterabilidad”, quedando prohibida toda forma de edición, 
tratamiento o modificación del registro fílmico o de audio. El 
original del soporte tecnológico utilizado debe preservarse hasta 
el momento del debate del juicio oral. 
Tanto en el acta como en el registro fílmico o de audio deben 
quedar asentados los “contenidos” esenciales del acto pro-
cesal llevado a cabo, esto es, el modo como se desarrolló, el 
cumplimiento de las formas previstas para el mismo, como 
las personas que intervinieron (art. 312, de aplicación analó-
gica). En el supuesto que se opte por registrar el acto con un 
soporte tecnológico y por algún inconveniente insuperable, no 
se pudiera registrar el acto con total fidelidad en cuanto a sus 
contenidos esenciales, se debe labrar un acta complementaria. 
En general las “audiencias” pueden registrarse por acta o por 
video o sonido, salvo que se trate de la “audiencia de debate”, 
que debe labrarse por acta y en soporte de audio o video (art. 
311).


Art. 110. — actas. Los actos que deban asentarse en forma 
escrita serán documentados en un acta que deberá contener:


a) la mención del lugar, la fecha, la hora y la indicación de 
las diligencias realizadas, así como el resumen de su 
contenido;
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b) la firma de todos los que participaron en el acto, deján-
dose constancia de las razones de aquel que no la firme, 
o del que lo hace a ruego o como testigo de actuación.


La omisión de estas formalidades solo priva de efectos al 
acta o torna invalorable su contenido cuando ellas no puedan 
ser suplidas con certeza sobre la base de otros elementos de 
prueba[1].


Los funcionarios de la policía u otra fuerza de seguridad 
que deban registrar actos definitivos o irreproducibles, tales 
como secuestros, inspecciones oculares, requisas personales 
y allanamientos serán asistidos por dos testigos que no podrán 
pertenecer a la misma fuerza que intervino en el acto[2].


En ningún caso podrán ser testigos de actuación los me-
nores de dieciséis años, ni quienes presenten signos evidentes 
de alteración de sus facultades psíquicas.


 [1] El precepto regula las condiciones formales que hacen a la va-
lidez de las actas que registran los actos procesales que deben 
cumplirse (o se cumplan) de forma escrita. Su inobservancia 
conduce, cuando sea posible a su saneamiento (art. 130, párr. 
1º), de lo contrario, el acta queda privada de efectos en cuanto 
a su contenido, salvo que: a) el mismo pueda ser suplido con 
“certeza” por otro medio de prueba; b) el acto procesal “no 
obstante su irregularidad, hubiera conseguido su fin respecto 
de todos los interesados” (art. 130, párr. 3º); c) si los defectos 
formales que afectan al Fiscal o la víctima, son convalidados, 
conforme lo previsto en la ley (art. 131, letras a] y b]).


 [2] Los funcionarios de la fuerza de seguridad que deben llevar 
a cabo la realización de actos definitivos o irreproducibles, 
deben ser asistidos por dos testigos de actuación “hábiles” 
que no pueden pertenecer a la misma fuerza que realizó el 
acto. La regla propende a que el accionar policial sea lo más 
transparente posible, de modo que su actuación sea refrendada 
por “testigos civiles” o que eventualmente pertenezcan a una 
fuerza de seguridad distinta a la que ejecuta el acto. Si por las 
circunstancias de lugar y tiempo que rodean al procedimien-
to, no fuera posible encontrar testigos de actuación (procedi-
miento nocturno en zona rural, o en el medio del monte, o en 
altamar por prefectura, o en el interior de una cárcel donde es 
difícil que los internos allí alojados colaboren como testigos), 
en estos casos, la jurisprudencia ha acogido favorablemente 
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estas situaciones y ha convalidado la actuación policial (CFCP, 
Sala I, 10/11/2010, causa “Aranda”; CFCP, Sala III, 25/7/2008, 
causa “Rojas”; CFCP Sala II, 9/5/2008, causa “Merlo” y CFCP, 
Sala I, 18/11/2009, causa “Maidana”, en la doctrina, trata el 
tema exhaustivamente, Hairabedián, 2012:85 y ss.). Desde otro 
costado, la solución a la que arriban nuestros tribunales, no 
es ajena a la que la propia ley procesal establece para el caso 
de la requisa ordenada por el juez (art. 137, párr. 3º). 


Capítulo 2


ACtoS y ReSoluCioneS JudiCiAleS


Art. 111. — resoLuciones JurisdiccionaLes[1]. Las resoluciones 
jurisdiccionales contendrán:


a) el día, lugar e identificación del proceso[2];
b) el objeto a decidir y las peticiones de las partes[3];
c) la decisión y su motivación[4];
d) la firma del juez[5].
Las resoluciones jurisdiccionales que requieran un debate 


previo o la producción de prueba se adoptarán en audiencia 
pública, con la asistencia ininterrumpida del juez y las partes, 
garantizando el principio de oralidad, contradicción, publicidad, 
inmediación y simplicidad[6]. El juez no podrá suplir la actividad 
de las partes, y deberá sujetarse a lo que hayan discutido[7]. Los 
fundamentos de las decisiones quedarán debidamente registra-
dos en soporte de audio o video, entregándose copia a las partes.


Las resoluciones jurisdiccionales expresarán los funda-
mentos de hecho y de derecho en que se basen[8].


La fundamentación no podrá ser reemplazada con la simple 
relación de documentos, invocación de las solicitudes de las 
partes, afirmaciones dogmáticas, expresiones rituales o apela-
ciones morales.


 [1] La ley deja de lado el método más adecuado de indicar cuáles 
son las resoluciones judiciales, que en los códigos modernos 
eran los decretos, los autos y las sentencias, optando por 
emplear la expresión resoluciones en general. Sin embargo, 
es posible encontrar la tradicional terminología en distintas 
disposiciones del nuevo Código (v.gr., decretos de mero trá-
mite, auto y sentencia). La sentencia es la decisión que pone 
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fin al proceso, vale decir, decide sobre el fondo de la cuestión 
sometida a proceso. El auto es un tipo de resolución que de-
cide un incidente o artículo del proceso. El incidente es una 
controversia que se suscita entre las partes del juicio (v.gr., la 
oposición a la constitución como actor civil o querellante). El 
artículo decide una determinada cuestión del proceso que está 
regulada especialmente en una norma (v.gr., rebeldía, impo-
sición de una medida cautelar). El decreto refiere a aspectos 
de mero trámite del proceso, en tanto no corresponda dictar 
auto o sentencia, en este sentido se trata de una resolución 
“residual”. 


 [2] La resolución jurisdiccional debe indicar el día, mes y año y 
el lugar de su expedición. Cuando se dicte sentencia o auto 
corresponde dejar constancia del proceso a que se refiere el 
pronunciamiento. 


 [3] La sentencia o el auto debe consignar claramente el objeto que 
decide el pronunciamiento y las peticiones que a su respecto 
formulen las partes.


 [4] La parte resolutiva a los efectos que se conozca fehacientemen-
te lo decidido, que debe estar precedida por una motivación 
fáctica y jurídica de las cuestiones tratadas en el decisorio. 


 [5] La resolución judicial es un instrumento público que demanda 
para su validez la firma del funcionario otorgante (CCyCN, arts. 
289, letra b], y 290, letra b]), de allí la necesidad de exigir la 
firma del juez o jueces que dictaron la sentencia, auto o decreto. 


 [6] El legislador procesal ha fijado un sinnúmero de audiencias 
públicas que deben celebrarse en su mayoría, con asistencia de 
todas las partes, como paso previo al dictado de resoluciones 
jurisdiccionales. En cada una de ellas las partes, exponen sus 
peticiones o requerimientos. Las audiencias son en su totalidad 
“orales”, no se admite la presentación de escritos en reempla-
zo del alegato oral. Se puede autorizar a los intervinientes a 
recurrir a notas para ayudar la memoria. De esta manera se 
dan cita los principios que informan el proceso acusatorio, 
esto es, “oralidad, contradicción, publicidad, intermediación 
y simplicidad” (art. 2º), sin perjuicio, como se expuso al co-
mentar el art. 109, que el registro de la misma se haga por 
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acta. Las “audiencias” previas al dictado de una resolución con 
asistencia de las partes, se diseminan a lo largo de la etapa de 
la investigación instructoria (v.gr., arts. 35, 38, 62, 212, 223, 
226, 242, 257, 272 y 279). En esta misma etapa, el legislador 
ha previsto audiencias “unilaterales” (v.gr., art. 264). También 
se convoca a audiencia cuando el tema a debatir es la produc-
ción de prueba o diligencias (arts. 260, párr. 3º y 261). En el 
marco de los “procedimientos especiales”, el llamado juicio 
“abreviado”, se decide mediante audiencia previa (art. 324); 
en el trámite de “impugnación”, la audiencia es imprescindible 
(art. 362) al igual que en el proceso de revisión de sentencia 
condenatoria (art. 369) y en la etapa de la ejecución de la pena 
(art. 380). Es claro que para la realización del juicio oral por 
delito de acción pública como de acción privada, el dictado de 
la sentencia, está precedida por la “audiencia de debate” (arts. 
294/320 respectivamente). 


 [7] El juez en la audiencia debe guardar una postura absolutamente 
imparcial y sujetarse estrictamente a las peticiones hayan plan-
teado las partes. En este sentido, la regla establecida guarda 
conexión con la prohibición al juez de no poder realizar actos 
de investigación ni de ejecutar actos que impliquen la perse-
cución penal (art. 9º).


 [8] La decisión que tome el Juez debe ser motivada, tanto “en los 
fundamentos de hecho y de derecho en que se basen” (art. 20).
En cuanto a las “cuestiones de hecho”, se impone la obligación 
que la conclusión a la que se arriba, sea producto de un análisis 
crítico, razonado y circunstanciado de las pruebas arrimadas 
al proceso, sin omitir la evaluación de toda aquella evidencia 
que sea conducente o decisiva para el desenlace de la cuestión, 
estudio que no puede ser reemplazado por un resumen mera-
mente descriptivo de los elementos que conducen a la solución 
del caso. Desde el punto del encuadre jurídico, el decisorio 
debe ser una derivación razonada de la ley vigente, teniendo en 
cuenta los hechos que se dan por acreditados (CSJN, Fallos, 
236:27; 279:355, entre otros). La obligación de motivar la 
decisión jurisdiccional, permite a las partes del proceso, por 
un lado, conocer las razones que explican la resolución que se 
dicta y poder exponer eventualmente los agravios que le causa 
por vía de los recursos previstos. Desde otro lado, la resolución 
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que se emite es una manifestación del sistema republicano 
de gobierno, que busca con la motivación dar transparencia 
y racionalidad en el ejercicio de la administración de justicia 
por parte de quienes la representan.


Art. 112. — decisiones de mero trámite[1]. Las decisiones de 
mero trámite serán firmadas por los encargados de la oficina 
judicial o del ministerio Público Fiscal, si se considerase estric-
tamente necesario.


 [1] Las decisiones de mero trámite son aquellas que adoptan la 
forma de un decreto y están dirigidas a darle impulso al pro-
ceso (v.gr., arts. 277 y 279) y corresponden a la oficina judicial 
(art. 58). Resulta extraño que en el capítulo de las resoluciones 
judiciales, se lo incluya al Ministerio Público, sin precisar los 
alcances de su intervención. 


Art. 113. — acLaratoria[1]. Dentro del término de tres días 
de notificadas las resoluciones, se podrá rectificar, de oficio o 
a instancia de parte, cualquier error u omisión material conteni-
dos en aquellas o aclarar o explicitar los fundamentos, siempre 
que ello no importe una modificación esencial. La instancia de 
aclaración suspenderá el término para interponer las impugna-
ciones que procedan.


 [1] La aclaratoria es el instrumento establecido por el legislador 
que permite de oficio o a pedido de parte, corregir defectos 
que inciden en la parte dispositiva de la resolución dictada. 
La aclaratoria tiene como finalidad corregir cualquier error 
material, aclarar algún concepto oscuro o suplir cualquier omi-
sión. En otras palabras, la instancia de aclaratoria sirve para 
enmendar un defecto de expresión, perfeccionando el sentido 
y el alcance de la resolución que en lo sustancial permanece 
inalterable. La resolución rectificada complementa la anterior, 
transformándola en una pieza única a los fines de su ejecución. 
Con razón se enseña —y se enseña bien— que “cuando el error 
u omisión no es material sino que se trata de la equivocación 
en la decisión o la ausencia de tratamiento de alguna de las 
cuestiones que se debían decidir, no es procedente formalmente 
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la instancia de aclaratoria, sino la interposición del recurso 
(impugnación) que pudiera deducirse” (Cafferata Nores-Tarditti, 
2003: I, 394). 
La interposición de aclaratoria suspende el término fijado para 
la interposición de las impugnaciones establecidas.
Si la aclaratoria fue dictada fuera de término y la misma no 
resulta imprescindible para la validez de la sentencia o para 
algún aspecto esencial del proceso o de los derechos y garan-
tías judiciales, no justifica la declaración de invalidez ya que 
carece de relevancia a la luz de la doctrina de las sentencias 
arbitrarias (CSJN, Fallos, 325:3118).


caPítuLo 3


PLAzOS


Art. 114. — PrinciPios generaLes. Los actos procesales serán 
cumplidos en los plazos establecidos en este Código[1].


Los plazos legales y judiciales serán perentorios[2] y ven-
cerán a la hora veinticuatro (24) del último día señalado. Si el 
término fijado venciese después del horario laboral, el acto que 
deba cumplirse en este podrá ser realizado durante las dos (2) 
primeras horas del día hábil siguiente.


Los plazos determinados por horas comenzarán a correr 
inmediatamente después de ocurrido el acontecimiento que fija 
su iniciación, sin interrupción.


Los plazos determinados por días comenzarán a correr al 
día siguiente de practicada su comunicación. A estos efectos, 
se computaran solo los días y horas hábiles, salvo que la ley 
disponga expresamente lo contrario o que se refiera a medidas 
cautelares, caso en el cual se computarán días y horas corridos[3].


Los plazos comunes comenzarán a correr a partir de la 
última comunicación que se practique a los interesados.


 [1] En el lenguaje procesal se habla indiferentemente de plazo 
o término, para aludir al tiempo dentro o fuera del cual el 
Tribunal o las partes deben cumplir un determinado acto 
procesal. Es regla general que la ley es la que fija el término o 
plazo, pero excepcionalmente el Código otorga al juez a fijarlo 
judicialmente (v.gr., arts. 122, párr. 1º). Clariá Olmedo señala 
—y señala bien— que en “materia procesal penal son muy fre-
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cuentes las previsiones de lapsos que solo se determinan en 
miras a la realización de un acto concreto del procedimiento 
o a un hecho con influencia en el proceso, como es el previsto 
para la instancia de constitución como actor civil (art. 100) o 
la reiniciación del proceso si el imputado demente se curara o 
el prófugo fuere capturado. Pero aquí no se está propiamente 
frente a verdaderos términos, sino a oportunidades de interven-
ción en el primer caso con efecto preclusivo, o a imposibilidades 
de actuación en el segundo mientras no desaparezca la causa 
que motivó la paralización del proceso” (Ediar, IV,117). 


 [2] El legislador ha establecido de manera expresa que los plazos 
legales y judiciales en el nuevo código son perentorios tanto 
para el Tribunal como para las partes, lo que a juicio de Daniel 
Pastor es “impecable e implacable” (Hammurabi, 2015,50), lo 
que llevaría a pensar que el vencimiento del plazo acarrearía 
la imposibilidad legal de cumplir válidamente el acto por ago-
tamiento del derecho (caducidad) o la invalidez del mismo en 
cuanto fue cumplido fuera del plazo establecido (nulidad). La 
literalidad de la fórmula legal debe ser analizada en un marco 
más amplio que permita desentrañar su alcance y efectos. No 
cabe duda que el legislador procesal ha captado a partir de la 
realidad judicial en el fuero penal de nuestro país, el consue-
tudinario incumplimiento de los plazos procesales, lo que ha 
provocado una verdadera distorsión en la marcha regular del 
proceso penal desde su inicio hasta su finalización, vulnerán-
dose indefectiblemente la garantía de ser juzgado en un plazo 
razonable y el límite de la prisión preventiva. Es por esta razón 
que ha impuesto el carácter perentorio de los plazos estable-
cidos en el marco del proceso penal para erradicar la mora 
judicial y que el enjuiciamiento no se torne indefinido ponien-
do en crisis permanente el principio de inocencia y el estado 
de libertad del acusado durante el transcurso del proceso. 
Con toda seguridad los principios de oralidad, inmediación, 
simplicidad, desformalización, celeridad y concentración que 
gobiernan el nuevo proceso penal (art. 2º), sumado a que los 
jueces están obligados a observar y garantizar dichos principios 
(art. 3º, ley 27.146), contribuye decididamente con el objetivo 
plasmado por el legislador al establecer el carácter perentorio 
de los plazos, conjuntamente con la necesidad que toda acti-
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vidad procesal que requiera de una decisión jurisdiccional, se 
realice en audiencia oral y la facultad concedida al Juez, de 
sancionar cualquier tipo de actividad de las partes contraria 
a la buena fe o que sea una manifestación dilatoria del pro-
ceso (arts. 4º y 6º, ley 27.146), conforman un marco jurídico 
adecuado para acercarse con la mayor fidelidad posible a la 
manda legal. Es en este contexto, que debe analizarse el carácter 
perentorio de los plazos establecidos para el cumplimiento de 
un determinado acto, sea que el mismo se haya omitido o se 
haya cumplido fuera de término. Así las cosas, corresponde 
distinguir: a) cuando el acto no pueda omitirse por “integrar la 
médula misma del proceso, su cumplimiento en violación del 
término no lo afectará en principio”, (Clariá Olmedo, IV, 1964, 
117) pero puede ser causal de falta grave y mal desempeño por 
parte del Juez o del Magistrado del Ministerio Fiscal, según a 
quien le corresponda el cumplimiento del acto y sujeto a san-
ciones disciplinarias y que en caso de ser reiteradas pueden 
llevar a su destitución (ejemplos de actos que son medulares 
lo constituye la formalización de la investigación preparatoria 
(art. 255, párr. 2º); la conclusión de la investigación prepara-
toria (arts. 265 y 266). También es perentorio el dictado de la 
sentencia posterior al debate (art. 303), pero la consecuencia 
de la dictada fuera del plazo es su nulidad; b) con respecto a 
las partes los términos que se fijan para la actividad que deben 
cumplir son perentorios, por lo que si el acto de oposición o de 
impugnación que deben desarrollar no se cumple en el tiempo 
fijado, caduca la posibilidad de su realización posterior. Si el 
acto de las partes se cumple una vez vencido el plazo deviene su 
inadmisibilidad (CFCP, Sala III, 6/12/1993; Sala II “Giménez”, 
10/3/1994). En general es ajeno a la estructura del nuevo código 
el establecimiento de plazos fatales, ni aún en las denominadas 
causas con preso, es posible encontrar un plazo de este tipo 
de manera expresa. La principal característica del plazo fatal 
es el cese de la actuación del Tribunal o del Magistrado del 
Ministerio Fiscal interviniente (sin perjuicio de la responsabi-
lidad política y administrativa) y su reemplazo por otro para 
que continúe actuando en el proceso. La regla en relación a 
los “plazos fatales”, encuentra su excepción en el art. 120, 
párr. 2º “queja por retardo de justicia”, en cuanto que el juez 
con funciones de revisión puede emplazar al juez de garantías 
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para que dicte la resolución omitida, si este último insiste en 
no resolver debe ser reemplazado. 


 [3] La disposición se completa con el modo de computar los 
plazos. Se distingue entre términos individuales y comunes. 
Los términos individuales son la regla para las partes y se 
computan para cada una de ellas, a partir de la comunicación 
del acto. En tanto que los términos comunes son establecidos 
expresamente por la ley y comienzan a computarse para todas 
las partes desde la última comunicación. En cuanto a la forma 
en que se cuentan los términos —sea para las partes, para el 
órgano judicial o el Magistrado Fiscal— la ley distingue si el 
plazo es fijado por horas (v.gr., art. 260, párr. 2º) comienza a 
correr inmediatamente después de haber ocurrido el aconte-
cimiento que fija su iniciación sin interrupción alguna. Si el 
plazo está determinado en días (v.gr., arts. 270 y 277, párr. 1º) 
comienza a correr al día siguiente de practicada su comunica-
ción, debiéndose computar como regla únicamente los días y 
horas hábiles, salvo que la ley disponga lo contrario en un caso 
particular o que el acto se refiera a medidas cautelares que se 
computan días y horas corridos. 


Art. 115. — Prórroga[1]. Las partes podrán acordar la prórro-
ga de los plazos. La parte a cuyo favor se ha establecido un plazo 
podrá renunciarlo o abreviarlo mediante expresa manifestación 
de voluntad, que deberá ser conjunta si el plazo fuera común.


 [1] La doctrina procesal acuerda que los términos perentorios son 
improrrogables, salvo que la propia otorgue la posibilidad de 
su extensión. En algunos casos la ley brinda esa posibilidad 
a las partes (arts. 266, párr. 1º; art. 277, párr. 2º). En otros 
supuestos la extensión del plazo es concedida a favor del Tri-
bunal (art. 303, párr. 3º). Para reclamar la prórroga del plazo 
establecido para las partes, es necesario que el mismo no haya 
vencido, pues no se puede prolongar la vigencia de un derecho 
ya fenecido, salvo lo ya dicho al comentar el art. 114 que se 
trate de un acto que forme parte de la estructura medular del 
proceso. Lo que si resulta admisible sin obstáculo alguno que 
la parte a cuyo favor se dicta un término (individual) pueda 
manifestar su voluntad de renunciarlo o abreviarlo. En el caso 
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que sea un plazo común la expresión de renuncia o abreviación 
debe ser conjunta. 


Art. 116. — Reposición del plazo[1]. Las partes podrán soli-
citar la reposición total o parcial del plazo, si por defecto de la 
comunicación, por razones de fuerza mayor o por caso fortuito, 
no hubieran podido observarlo[2].


 [1] Es posible el restablecimiento del plazo acordado si hubiera 
promediado un defecto en la comunicación del acto procesal, 
lo que se justifica sobradamente por cuanto la práctica judi-
cial enseña que a veces concurren circunstancias o episodios 
que entorpecen o dificultan la correcta notificación del acto 
procesal y consecuentemente, no ejercer el derecho concedido. 
Con ajustada razón Pastor advierte que el restablecimiento del 
plazo fundado en “razones de fuerza mayor o caso fortuito”, va 
a dar lugar a controversias por la amplitud de la fórmula legal 
y que resulta impropia en una materia donde es necesario dar 
“precisión y seguridad a los procedimientos” (2015, 50). 


 [2] Las imposibilidades de cumplimiento de los plazos por razones 
excepcionales ya venía siendo reconocidas por la jurispruden-
cia. La Corte Suprema consideró que “la decisión que impide 
el acceso a la instancia de casación con fundamento en la de-
serción del recurso sin atender a las circunstancias de excep-
ción alegadas por el presentante del recurso que le impidieron 
cumplir en debido tiempo y forma con los plazos procesales, 
solo satisface de modo aparente la exigencia de constituir 
una derivación razonada del derecho vigente con arreglo a 
las constancias de la causa, que autoriza a su descalificación 
sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad de sentencias. 
Máxime, cuando no quedan dudas que las excusas que impi-
dieron tal proceder no obedecen a una actitud de desidia que 
redundó en el defectuoso ejercicio de un derecho, sino a una 
atendible cuestión de fuerza mayor de quien debía materializar 
la presentación en término (amén de ello concretada minutos 
después del vencimiento) debido a una indisposición imprevista 
de su progenitor (respecto del cual era el único responsable) 
que derivó en una internación de urgencia en un centro asis-
tencial” (CSJN, 20/3/2007, “Nazar Anchorena”). También que 
“constituye un exceso de rigor formal la resolución que declaró 
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desierto el recurso de casación omitiendo examinar tanto las 
razones que habrían motivado el mantenimiento tardío, como 
así también lo alegado en cuanto a una interpretación del art. 
146 del CPPN que el recurrente entendió errónea y contraria al 
derecho constitucional de defensa en juicio” (CSJN, 1º/6/2010, 
“Keiler”).


Art. 117. — PLazos JudiciaLes[1]. En los casos en que la ley 
permita la fijación de un plazo judicial, el juez lo fijará conforme 
a la naturaleza del procedimiento y a la importancia de la acti-
vidad que se deba cumplir, teniendo en cuenta los derechos de 
las partes.


 [1] La regla general es que los plazos son establecidos por la propia 
ley procesal, no dejando al arbitrio de las partes el cumpli-
miento en tiempo y forma de los actos procesales. Esta regla 
encuentra su excepción en los llamados plazos judiciales, los 
que únicamente pueden ser fijados cuando existe una cláusula 
legal que autorice al Juez actuante a fijar un término para el 
cumplimiento de un acto procesal (v.gr., art. 266, párr. 1º). Si 
bien la fijación del plazo está sujeto a la discrecionalidad del 
titular del órgano judicial, la ley establece pautas objetivas 
para delimitar esa discrecionalidad, toda vez que debe tener 
en cuenta la naturaleza del procedimiento y la importancia de 
la actividad que las partes deben cumplir. 


Art. 118. — PLazos Para resoLver. Las decisiones judiciales 
serán deliberadas, votadas y pronunciadas inmediatamente des-
pués de concluida la audiencia sin interrupción alguna, salvo si 
las partes acordaran un plazo distinto en orden a la complejidad 
del asunto a resolver[1].


Las cuestiones que no requieran audiencia serán resueltas 
dentro de los tres días, siempre que la ley no disponga otro plazo.


 [1] El precepto es una clara muestra de la voluntad del legislador 
de que el proceso penal termine en un plazo razonable. La cláu-
sula legal propende a darle aceleración al proceso obligando 
a que toda la actividad procesal que requiera de una decisión 
jurisdiccional se realice en audiencias y que inmediatamente 
después de concluida haya un pronunciamiento, sin interrup-
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ción alguna. La única excepción está dada por la posibilidad 
acordada únicamente a las partes de fijar un plazo distinto en 
orden a la complejidad del tema a resolver (v.gr., 363, párr. 2º).


Capítulo 4


ContRol de lA duRACión del pRoCediMiento


Art. 119. — Duración máxima. Sin perjuicio de lo establecido 
para los procedimientos especiales, todo proceso tendrá una 
duración máxima de tres (3) años contados desde el acto de la 
formalización de la investigación preparatoria[1]. No se compu-
tará a estos efectos el tiempo necesario para resolver el recurso 
extraordinario federal[2]. La rebeldía o la suspensión del trámite 
por cualquiera de las causas previstas en la ley suspenderán el 
plazo antes referido.


El incumplimiento del plazo previsto en el párrafo anterior 
hará incurrir al juez y al representante del ministerio Público 
Fiscal en falta grave y causal de mal desempeño[3].


 [1] La cláusula tiene conexión con el derecho que tiene el impu-
tado al dictado de una decisión judicial definitiva en un plazo 
razonable (art. 18) y encuentra sustento en la legislación su-
pranacional (arts. 7.5, CADH, y 9.3, PIDCP). El legislador pro-
cesal ha optado por fijar expresamente el tiempo de “duración 
razonable” del proceso penal (a favor de que sea el legislador, 
quien fije el plazo de duración, Pastor, 2002:350 y ss.). Dicho 
plazo no puede exceder de los tres años, contados a partir de 
que se formaliza la investigación instructoria (arts. 254/256 
y 265/266). El plazo establecido se interrumpe (art. 267): a) 
en caso que se dicte la rebeldía del acusado (en estricto rigor, 
ante esta situación, el término se debe computar a partir que 
el Fiscal concluye con todas las medidas de la investigación 
preparatoria, véase art. 69, nota nº 3); b) si se resolviera la 
suspensión del proceso a prueba (art. 35); c) desde el momento 
en que el imputado y víctima alcancen un acuerdo reparatorio 
o conciliatorio íntegramente cumplido o el acusado hubiera 
dado suficiente garantía de su cumplimiento a satisfacción de la 
víctima (art. 34). Aunque la ley procesal no lo establece expre-
samente, es posible también la suspensión del término, cuando 
el Fiscal decide formalizar la investigación preparatoria contra 
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una persona sujeta a desafuero (art. 36), en este supuesto, el 
tiempo debería comenzar a computarse desde el momento en 
que se obtiene la medida. Ello con fundamento en antigua ju-
risprudencia de la CSJN, que sostiene que cuando una norma 
le impide al Estado avanzar en un proceso, carecen de efectos 
las cláusulas que imponen sanciones a los vencimientos de 
plazos legales. 
En los procesos judiciales complejos, por tratarse de casos de 
delincuencia organizada o transnacional (art. 334), el juez pue-
de autorizar a extender el plazo máximo de duración de todo el 
proceso hasta seis años (335, letra a), a pedido de cualquiera 
de las partes. El pedido puede formularse al tiempo de la for-
malización instructoria o después de esta, inclusive durante la 
realización del debate, en cuanto se advierta la complejidad de 
la causa derivada de la característica del hecho, la dificultad 
en la recepción de la prueba o el número de acusados. (más 
detalles, véase notas a los arts. 334 y 335). 


 [2] A los efectos del cómputo del término de duración del proceso, 
no se cuenta el tiempo que demande el trámite de interposición 
del Recurso Extraordinario Federal ante la CSJN, contra la 
sentencia definitiva. La cláusula es susceptible de polémica, 
por cuanto es sabido que la sentencia final, no es la única 
impugnable por esta vía durante el transcurso del proceso, 
según la jurisprudencia de la propia Corte en la materia. En 
este sentido, cabe preguntarse qué sucederá con el plazo de 
duración del proceso, cuando se interponga este recurso antes 
de la sentencia definitiva. 


 [3] La cláusula establece las consecuencias jurídicas que trae apa-
rejado el vencimiento del “plazo razonable”. En este sentido, 
el legislador en correspondencia con lo establecido en el art 
18, califica como “falta grave y causal de mal desempeño”, el 
incumplimiento del término de duración del proceso, colocando 
tanto al Fiscal como al Juez en situación de ser sancionados 
disciplinariamente, e inclusive, según las circunstancias del 
caso, puede dar lugar a su remoción. La omisión dolosa por 
parte del Fiscal, de iniciar la persecución penal como la inac-
tividad de proseguir la iniciada, puede llevarlo a incurrir en el 
delito del art. 274 del C.P., en tanto que el Juez puede quedar 
incurso en el delito de abuso de autoridad por omitir ejecutar 
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los actos cuyo cumplimiento le incumbiere (C.P., art. 248). 
Pastor (2002:359), sostiene que la “especificidad del problema 
relativo a la garantía del juicio rápido consiste en que, después 
de vencido el plazo razonable, no existe otro que puede ser 
considerado tal”, comparándolo con la garantía del ne bis in 
idem y su transgresión. 


Art. 120. — queJa Por retardo de Justicia. Si el juez no dicta 
la resolución correspondiente en los plazos previstos en este 
Código, el interesado podrá urgir pronto despacho y si dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas no lo obtiene, podrá interpo-
ner queja por retardo de justicia. El juez, con un breve informe 
sobre los motivos de su demora, remitirá inmediatamente las 
actuaciones al juez con funciones de revisión, para que resuelva 
lo que corresponda[1].


El juez con funciones de revisión resolverá directamente 
lo solicitado o emplazará al juez para que lo haga dentro de las 
veinticuatro (24) horas de devueltas las actuaciones. Si el juez 
insiste en no decidir, será reemplazado inmediatamente, sin 
perjuicio de la responsabilidad que le corresponda[2].


 [1] No solamente las partes, sino también los interesados (vícti-
ma que no se ha constituido en querellante), pueden “urgir el 
pronto despacho” al Juez para que emita la resolución que no 
fue dictada en el plazo que el Código establece (CSJN, Fallos, 
308:694). El Magistrado tiene 48hs para dictar la resolución 
correspondiente, sino la obtiene, quien articula el pronto des-
pacho puede interponer queja por retardo de justicia. Acto 
seguido, el Juez debe remitir las actuaciones ante el Juez con 
funciones de revisión, con un informe sobre los motivos de la 
demora. 


 [2] Al juez de revisión le corresponde resolver directamente lo pe-
ticionado por el quejoso o devolver la causa al Juez de garantía 
para que resuelva dentro de las 24hs. En caso que el Juez omita 
decidir en el plazo indicado, corresponde su reemplazo, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria. También puede 
caber una responsabilidad de tipo penal, si la omisión funcional 
fuera de carácter dolosa (C.P., art. 273, párr. 2º).
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Art. 121. — demora de Los Jueces con funciones de revisión. Si 
los jueces con funciones de revisión no resolvieran la impugna-
ción dentro de los plazos establecidos en este Código, se podrá 
solicitar el pronto despacho.


Si en cinco días no se dicta resolución, los jueces incurrirán 
en falta grave y causal de mal desempeño[1].


 [1] El precepto regula no solo la omisión de resolver la instancia de 
“queja por retardo de justicia”, que no deja de ser a su modo, 
una impugnación contra la contumacia del Juez de garantía, 
sino también, la mora de los jueces con funciones de revisión, 
en orden al dictado de las decisiones que a ellos les compete en 
materia de impugnación y que son dictadas fuera del término 
establecido en el Código (art. 363). El legislador ha previsto ex-
presamente la facultad que tiene la parte para urgir a los jueces 
de revisión el pronto despacho de la decisión que deben emitir. 
Si al cabo de 5 días no se dicta el pronunciamiento, los jueces 
quedan incursos en falta grave y causal de mal desempeño, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera corresponder, 
si la omisión resulta dolosa (C.P., art. 273, párr. 2º). Autorizada 
doctrina refiere que “el código procesal se preocupa a medias 
por la celeridad del procedimiento, pues solo fija plazos con la 
única sanción de “responsabilidad” para los magistrados que 
lo excedan, sin prever consecuencias procesales para la causa” 
(Solimine, 2015, 235). 


Capítulo 5


ReQueRiMientoS y CoMuniCACioneS[1]


Art. 122. — requerimientos. Los órganos judiciales y el mi-
nisterio Público podrán requerir cooperación de manera directa 
a otras autoridades judiciales o administrativas de la Nación, 
de las provincias o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
también a entidades privadas, para la ejecución de un acto o para 
obtener información vinculada al proceso, fijando un plazo para 
su cumplimiento. Los destinatarios de dichos requerimientos 
tramitarán sin demora las diligencias.


Las solicitudes de cooperación a autoridades judiciales, 
administrativas o entidades privadas de otras jurisdicciones 
del país serán cursadas de acuerdo con las leyes vigentes y la 
reglamentación que se dicte. 
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Si el pedido de cooperación fuere demorado o rechazado, 
el órgano requirente podrá dirigirse al superior jerárquico de la 
autoridad requerida, quien, si procediere, ordenará o gestionará 
su tramitación.


Si el requerido fuere una entidad privada, se podrá urgir la 
respuesta mediante la fijación de conminaciones pecuniarias.


Los pedidos de auxilio judicial dirigidos a autoridades 
extranjeras se remitirán por la vía y en la forma prescripta por 
los tratados o costumbres internacionales, normas vigente en la 
materia, y en lo pertinente según los procedimientos establecidos 
en la Ley Orgánica del ministerio Público.


 [1] Los jueces y los representantes del Ministerio Público están 
facultados a requerir cooperación a los fines del cumplimiento 
de sus funciones, sea que se trate de la ejecución de un acto 
o la obtención de alguna información útil y necesaria para el 
proceso. La cooperación puede ser solicitada a otras autori-
dades judiciales o fiscales de la Nación, Provincias y Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. También quedan comprendidos 
los pedidos de cooperación a organismos públicos, nacionales, 
provinciales y municipales, centralizados o descentralizados. 
El órgano requirente debe establecer en el mandamiento un 
plazo (judicial) para su cumplimiento. 
Los pedidos de cooperación dirigidos a autoridades judiciales 
de otras jurisdicciones, se rigen con arreglo a lo dispuesto por 
la ley 22.172.
Si la solicitud de cooperación a organismos públicos fuera de-
morada o rechazada, el órgano requirente tiene que dirigirse al 
superior jerárquico de la autoridad requerida, insistiendo con 
su solicitud o exponiendo la tardanza del inferior, quedando el 
superior en condiciones de ordenar por sí mismo la respuesta 
o gestionar la misma ante su subalterno. 
En el supuesto que se trate de un pedido de cooperación a una 
entidad privada, la autoridad requirente, puede imponer una 
sanción pecuniaria, en caso de demora o rechazo de la solicitud.
Los pedidos de asistencia judicial dirigidos a autoridades 
extranjeras, deben ser efectuados por la forma prescriptas 
por los tratados o la costumbre internacional (ley 23.503). 
En el caso de extradición activa, esto es, cuando la autoridad 
judicial argentina requiere a un país extranjero la extradición 
de una persona, debe estarse a lo dispuesto por el art. 62 de 
la ley 24.767. 
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Art. 123. — investigaciones conJuntas. Si fuera necesario 
investigar hechos llevados a cabo en más de una jurisdicción, 
el representante del ministerio Público Fiscal podrá coordinar 
la investigación con las autoridades de otras jurisdicciones. A 
este efecto podrá formar equipos de investigación[1]. 


Cuando los hechos investigados correspondan a una 
misma jurisdicción se podrán formar equipos de investigación 
que integren a fiscales federales con fiscales provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad con los 
convenios que se celebren[2].


 [1] Se trata de casos que revisten complejidad de investigación, 
teniendo en cuenta que se trata de hechos delictivos que se han 
llevado a cabo en más de una jurisdicción, o bien, tratándose 
de un solo delito, su “itercriminis” se ha desarrollado en dis-
tintas jurisdicciones. En estos casos, el Fiscal coordinador de 
distrito puede establecer relaciones de actuación conjunta e 
intercambio de información con las demás fiscalías de distrito 
de su región y disponer la intervención conjunta de unidades 
fiscales y procuradurías especializadas (arts. 9º, letras a] y b]; 
art. 12, letra d], 17, 18, 19 y conc., ley 27.148). El precepto 
guarda íntima conexión y concordancia, con lo establecido en el 
art. 108, que faculta al Juez o al titular del Ministerio Público 
a constituirse en cualquier lugar del territorio nacional.


 [2] Con la finalidad de una más rápida y eficiente investigación 
la ley posibilita conformar equipos de actuación entre fiscales 
federales y provinciales y CABA, cuando el delito a investigar 
corresponda a una misma jurisdicción. En principio para que 
la norma se torne operativa sería necesaria la suscripción de 
los convenios respectivos, delimitando el ámbito de trabajo 
conjunto. 


Art. 124. — comunicación interJurisdiccionaL[1]. Cuando el re-
presentante del ministerio Público Fiscal debe llevar a cabo una 
medida que requiera autorización judicial previa, la solicitará al 
juez competente en el caso, quien podrá autorizarla aun si aquella 
debe llevarse a cabo en otra jurisdicción. una vez diligenciada, 
el representante del ministerio Público Fiscal deberá poner en 
conocimiento del juez federal del lugar la medida practicada y 
los resultados obtenidos[2]. 
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 [1] La norma tiene estrecha conexión con la facultad otorgada a 
jueces y fiscales en el art. 108 de actuar en extraña jurisdicción. 
La atribución concedida al representante del Ministerio Públi-
co Fiscal opera durante la etapa preparatoria (arts 230/247) 
como en la formalización de la investigación preparatoria (arts. 
254/260). El precepto en comentario, resulta superabundante 
en cuanto exige al Fiscal pedirle autorización al Juez de garantía 
competente la realización de actos procesales en los que están 
comprometidas garantías constitucionales, cuestión de la que el 
legislador se ha ocupado puntualmente en otras disposiciones 
(v.gr., registros, allanamientos).


 [2] De las medidas ordenadas y de su resultado, el Fiscal que las 
ejecuta está obligado a comunicarlas al Juez Federal competen-
te del lugar de realización. Su inobservancia puede conducirlo 
a sanciones disciplinarias (art. 68, letra e], ley 27.418).


Art. 125. — comunicaciones. regLa generaL. Las resoluciones, 
la convocatoria a los actos que requieran la intervención de las 
partes o de terceros y los pedidos de cooperación o informes 
deberán comunicarse a quien corresponda, dentro de las vein-
ticuatro horas después de ser dictadas u ordenadas, salvo que 
se disponga un plazo menor[1]. Deberá garantizarse que:


a) transmitan con claridad[2], precisión y en forma completa 
el contenido de la resolución o de la actividad requerida 
y las condiciones o plazos para su cumplimiento;


b) contengan los elementos necesarios para asegurar la 
defensa y el ejercicio de los derechos de las partes;


c) adviertan suficientemente al imputado o a la víctima si 
el ejercicio de un derecho estuviera sujeto a un plazo o 
condición.


No obstante las reglas fijadas, las partes podrán acordar 
expresamente en cada caso una modalidad de comunicación 
efectiva de acuerdo con las posibilidades técnicas a las que 
tengan acceso[3].


 [1] El dictado de resoluciones sea que se trate de sentencias o 
autos, la convocatoria a los actos procesales que requieran la 
presencia de las partes (audiencia) o de terceros (víctima), como 
los pedidos de cooperación e informes, deben ser comunicados 
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a quienes corresponda y están a cargo de la Oficina Judicial 
(más detalles, véase comentario al art. 58 notas nº 1 y 2). El 
término para comunicar es dentro de las 24hs, que se dictó u 
ordenó la medida, salvo que se establezca uno menor teniendo 
en cuenta las circunstancias particulares de la causa, en este 
último supuesto, se está en presencia de un plazo judicial. El 
precepto establece en tres apartados distintos (letras a], b] y 
c]) los requisitos que debe llenar la comunicación cursada. El 
objetivo a cumplir es dar al destinatario la información más 
completa posible acerca de la resolución que se ha dictado o 
de la actividad que se ha ordenado, de modo de asegurar el 
ejercicio de la defensa al imputado, de preservar el derecho 
a la tutela judicial efectiva de la víctima y tutelar los deberes 
puestos a cargo del Ministerio Público Fiscal.
Su inobservancia puede dar lugar a la invalidez del acto pro-
cesal defectuosamente comunicado (véase comentarios a los 
arts. 129, 130, 131 y 132).


 [2] Entendible.


 [3] El precepto deja librada a la voluntad de las partes acordar una 
modalidad de comunicación efectiva aprovechando la tecnología 
a la que tengan acceso, siempre que se respeten los principios 
enumerados en las letras a), b) y c) del art. 118. 


Art. 126. — Procedimiento. Las comunicaciones que dispon-
gan los jueces o el ministerio Público Fiscal serán practicadas 
por las oficinas respectivas de conformidad con las reglas que 
se establezcan en las leyes pertinentes[1].


Las decisiones que se adopten durante las audiencias 
quedarán comunicadas en el mismo acto.


 [1] Las comunicaciones que emanan de los jueces están a cargo 
de la Oficina Judicial (art. 58).
En relación a las comunicaciones que debe expedir el Ministerio 
Público Fiscal, es posible sostener que esa facultad está a cargo 
de los auxiliares fiscales (ley 27.148, art. 51) o en su defecto 
por los asistentes fiscales (ley 27.148, art. 53).
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caPítuLo 6


REGLAS DE COOPERACIÓN JuDICIAL


Art. 127. — extradición en eL País[1]. Los representantes del 
ministerio Público Fiscal o los jueces solicitarán la extradición 
de imputados o condenados que se encuentren en distinta juris-
dicción de conformidad con los convenios celebrados.


La solicitud de extradición efectuada por jueces o represen-
tantes del ministerio Público Fiscal de otras jurisdicciones será 
diligenciada por el juez del domicilio del requerido o por aquel 
a cuya disposición se encuentre.


 [1] El art. 8º de la C.N., dispone expresamente que la extradición 
de criminales es de obligación recíproca entre todas las pro-
vincias. La ley nacional 20.711 es la que aprueba el convenio 
celebrado entre el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires y el Ministerio de Justicia de la Nación, tendiente a fa-
cilitar la detención y extradición de imputados o condenados, 
estableciendo los requisitos para su procedencia, invitando a 
las restantes provincias del país a adherir al mismo (art. 11, 
v.gr., la Provincia de Córdoba lo hizo por intermedio del dictado 
de la ley 5.804.
Resulta competente para dar curso a la solicitud de extradi-
ción, el juez del domicilio del requerido (en caso de tratarse 
de un pedido de detención y traslado a otra jurisdicción) o la 
autoridad judicial a cuya disposición se encuentre quien ya 
está detenido o condenado. 


Art. 128. — cooPeración internacionaL. La cooperación in-
ternacional se regirá por el derecho internacional vigente y las 
leyes nacionales respectivas[1].


 [1] La cooperación internacional en materia penal, tendiente a que 
la República Argentina preste a cualquier Estado que lo requie-
ra, la más amplia ayuda para la investigación, el juzgamiento y 
el castigo de delitos, es materia regulada por la ley 24.767, cuyo 
art. 3º, dispone que la ayuda requerida está subordinada a la 
existencia u ofrecimiento de reciprocidad. La propia ley esta-
blece que si existiera un tratado de cooperación judicial entre 
el Estado requirente y la República Argentina, sus disposicio-
nes regirán el trámite de la ayuda (art. 2º). La Corte Suprema 
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de Justicia de la Nación ha reafirmado en varios precedentes 
que “ante la existencia de tratado, sus disposiciones, no las de 
la legislación interna, son aplicables al pedido de extradición 
ya que lo contrario importaría apartarse del texto del instru-
mento convencional e incorporar un recaudo no previsto por 
las partes contratantes alterando unilateralmente lo que es un 
acto emanado del acuerdo entre varias naciones” (art. 31 de la 
Convención de Viena sobre Derechos de los Tratados; Fallos, 
322:1558; 323:3680; 324:1564 y 3713, entre otros). En vir-
tud de lo dispuesto por el art. 3ª, párr. 2º de la ley 27.148, el 
Ministerio Público Fiscal, interviene y gestiona en todo el país 
todos los pedidos de extradición realizados por los Estados 
extranjeros. El art. 25 de la ley 27.467, establece que el Fiscal 
representa el interés por la extradición.


Art. 129. — PrinciPios generaLes[1]. No podrán ser valorados 
para fundar una decisión judicial, ni utilizados como presu-
puesto de ella[2], los actos cumplidos con inobservancia de los 
derechos y garantías previstos en la Constitución Nacional, en 
los instrumentos internacionales de Derechos Humanos y en 
este Código[3].


tampoco podrán ser valorados los actos cumplidos con 
inobservancia de las formas, que obsten al ejercicio del derecho 
a la tutela judicial de la víctima[4] o impidan el ejercicio de los 
deberes del representante del ministerio Público Fiscal[5].


 [1] Se ha observado que la nueva regulación abandona el sistema 
legalista o de taxatividad, pero al mismo tiempo se desinfor-
malizan los actos (arts. 154 y 194) y respecto a las actas (103) 
se prevé que la omisión de formas “solo priva de efectos o la 
torna invalorable si no pudieran ser suplidas con certeza so-
bre la base otros elementos de prueba” (Amelotti, 2015:2031 
y 2032). Ver también comentario al art. 125.


 [2] Como antecedente o fundamento. Tampoco pueden ser valo-
rados en los actos anteriores a la decisión judicial y que re-
percuten en aquella (p. ej., los requerimientos del Ministerio 
Público Fiscal). 


 [3] La norma recepta la prohibición de valoración de las pruebas 
ilícita, pero llamativamente no contiene expresamente la “doc-
trina de los frutos del árbol venenoso”, por la cual la ineficacia 
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de la evidencia obtenida en infracción a derechos y garantías 
se extiende a todas aquellas pruebas derivadas y consecuentes. 
Sin embargo, esta regla puede inferirse del contenido del art. 
125 y de todas formas, ya desde el caso “Montenegro” de 1981, 
la Corte Suprema, aun a falta de regulación legal, ha impuesto 
esta doctrina constantemente en todas sus integraciones, por 
lo cual es irrelevante la omisión apuntada. El ejemplo de ma-
nual es la confesión mediante tormentos que permite conocer 
dónde fue escondida el arma y su posterior secuestro. Las ex-
clusiones probatorias pueden ser opuestas inclusive por quien 
no fue víctima de la infracción constitucional (p. ej., se allana 
sin orden la casa de una persona y se encuentran pruebas 
que incriminan a un tercero), conforme la jurisprudencia que 
se pronuncia a favor de poder invocar la vulneración de una 
garantía ajena (CSJN, 31/8/2010, “Quaranta”). 
Las exclusiones probatorias, sencillas de enunciar en sus linea-
mientos básicos, presentan dificultades, porque pueden estar 
presentes excepciones; es decir, casos en que no obstante la 
“toxicidad”, el árbol, sus frutos pueden ser “consumidos”. Tales 
excepciones son numerosas, pero las más importantes que han 
tenido alguna receptación entre nosotros son las siguientes:
a) La fuente independiente: Ampliamente aceptado por doc-


trina y jurisprudencia, funciona cuando al conocimiento del 
acto ilegal o sus consecuencias se puede llegar por medios 
probatorios legales presentes, que no tienen conexión con 
la violación constitucional. Es decir, que aun suprimiendo 
hipotéticamente el acto viciado (una confesión bajo tormen-
tos que indica el lugar donde se escondió el arma homi-
cida), es posible igualmente arribar a sus consecuencias 
(secuestro del arma durante un allanamiento dispuesto 
con esa motivación ilegal) por vías legales independientes 
(testigo que declaró haber visto el ocultamiento del arma 
y señaló el lugar). 


b) El doble juicio de derivación: También habrá posibilidad 
de valorar la prueba derivada, cuando su obtención no 
haya sido una consecuencia “necesaria” de la infracción 
constitucional, sino que aparezca accidental. Como lo ex-
plica la casación de Córdoba, para determinar si se está en 
presencia de un “fruto” del “árbol envenenado” y por ende, 
si se presenta la referida relación de dependencia material, 
será necesario recurrir a un “doble juicio de derivación”, 
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constituido, por una parte, por el señalado método de la 
supresión mental hipotética, “pues, si solo se exigiera el 
mentado juicio hipotético a fin de descubrir los “frutos” 
del acto viciado, podrían calificarse como tales, incluso, 
sus consecuencias materiales meramente casuales (p.ej., 
cuando la policía allana un domicilio sin orden, a fin de de-
tener a un sospechoso, y halla casualmente en dicho lugar 
a un testigo clave del crimen)”. Por otro lado, requiere “un 
segundo juicio de derivación, en el que el a quo también 
deberá indagar las circunstancias del caso concreto a la 
luz de las reglas de la experiencia, a fin de establecer si la 
prueba en cuestión constituye una consecuencia material-
mente necesaria de dicho acto ilícito, y no de una conse-
cuencia meramente casual, contingente. De modo que solo 
serán “frutos” del “árbol venenoso”, aquellas pruebas que 
tengan como única fuente, el acto violatorio de garantías 
constitucionales, y que —además— materialmente sean 
consecuencias necesarias (y no meramente casuales) de 
dicho acto ilícito (TSJCba., S. 6, 12/3/2004, “Rodríguez” 
y S. 105, 2/5/2008, “Leyva”).


c) El descubrimiento inevitable: Similar a la fuente indepen-
diente, se encuentra prevista en la norma que se comenta, 
y se aplica cuando el contenido probatorio de la actividad 
ilícita y sus consecuencias se hubieran podido conocer 
por otros caminos que, en el futuro, indefectiblemente se 
hubiesen presentado, aun suprimiendo mental e hipotéti-
camente la actuación contraria a derecho. Para ilustrarlo 
con un ejemplo: ordenado legalmente un allanamiento, el 
morador es coaccionado a decir dónde están los objetos 
que se buscan, y bajo amenazas señala que la droga está 
colocada en la bañera. Si el baño hubiese sido un lugar a 
registrar con la orden, aun cuando no se hubiese realizado 
el interrogatorio ilegítimo, de todas maneras indefectible-
mente se iba a encontrar el material estupefaciente. Como 
señaló un fallo, “lo relevante es, que aunque aquel hubiera 
hecho uso de su facultad de guardar silencio, existía una 
gran probabilidad de que ese material (dado el modo y 
lugar en que se encontraba oculto en el dormitorio) aún 
con la mínima diligencia hubiera sido hallado” (CNCP, S. 
I, 23/12/2004, “Flores”).
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d) La buena fe: Consiste en la posibilidad de valorar prue-
bas en infracción a principios constitucionales si fueron 
obtenidas sin intención de quebrar la ley, generalmente 
por error o ignorancia. Un caso frecuentemente citado es 
“Arizona vs. Evans” de la Corte Suprema de Estados Unidos 
(NDP 1996-A-345), donde se analizó el caso de tenencia de 
droga hallada en una requisa practicada en virtud de una 
orden de captura que por error no había sido levantada del 
sistema. Para la Corte de aquel país la regla está impuesta 
para disuadir conductas de la policía que deniegan a los 
acusados sus derechos constitucionales, por lo que cuando 
la policía actúa de buena fe, el propósito de la fuerza de di-
suasión no tiene aplicación. Entre nosotros se convalidó un 
allanamiento y secuestro de droga efectuados en el interior 
de una pensión en una de sus unidades habitacionales que 
no estaba especificada en la orden, porque se ignoraba esa 
división interna (CFed. Apel. Cba., A. 29/3/1999, “Bontá 
Morales”; CApelyGarantíasSan Isidro, Sala II, 16/3/2004, 
Revista de Derecho Penal y Procesal Penal Nº 4/06, Lexis 
Nexis, p. 732); y se rechazó nulificar una orden de alla-
namiento en la que se consignó un domicilio distinto al 
allanado, pero se debía a un error material (TSJCba., S. 
119, 26/12/2001 en “Martínez”; en similar sentido, CNCP, 
S. III, reg. 147, 23/4/1998, “Ramírez de Núñez”).


e) La infracción beneficiosa para el imputado: También se ha 
admitido prueba ilícita o sus derivadas cuando esta resulte 
favorable al acusado. Cuando una actividad sea llevada a 
cabo violentando garantías constitucionales (v.gr., allana-
miento ilegal) y como producto se obtengan elementos que 
favorecen al tutelado por la garantía —morador o impu-
tado— (v.gr., documental que lo libera de responsabilidad 
penal), tales resultados no pueden ser ineficaces causando 
un daño al beneficiado por el derecho vulnerado, porque 
en ese caso el orden jurídico incurriría en una contradic-
ción: el mandato, que tiene como fin proteger al ciudadano 
poniendo un límite al Estado, sería empleado para perju-
dicarlo. Igual solución se impone, cuando a pesar de haber 
existido un allanamiento ilegal, el proceso termina con un 
sobreseimiento para el afectado, caso en el cual carece de 
interés la declaración de la ineficacia probatoria.
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f) La teoría del riesgo: Otra excepción conocida es la “teoría 
del riesgo”, elaborada para poder valorar aquellos actos 
(principalmente confesiones extrajudiciales e intromisiones 
domiciliarias) y sus derivaciones, logrados por un particu-
lar con quien voluntariamente se relaciona el afectado, por 
medio de cámaras y grabaciones ocultas. El típico ejem-
plo es la utilización de las notas del llamado “periodismo 
de investigación”. Con críticas de la doctrina (Dencker, 
1998:489 y 490) y resistencia de cierta jurisprudencia 
(CNFCC, Sala I, 19/5/2008, “Azcarate”, LL, 2/6/2008, p. 
8; 24/4/2009, “González”, ElDial, 9/5/2009), es aceptada 
por el derecho judicial local y comparado. Su justificación 
reside en el riesgo a la delación que voluntariamente 
asume toda persona que ante otra hace revelaciones sobre 
un delito, realiza actividades relacionadas o muestra su 
intimidad. De la lectura de los argumentos convalidantes 
se puede observar que, graficado en palabras simples, 
el fundamento es el razonamiento de que la justicia no 
va a cuidar los derechos de los ciudadanos, más allá de 
que estos estén interesados en su preservación. La Corte 
Suprema, en su anterior integración, sostuvo que “quien 
realiza una transacción criminal en su morada, frente a una 
persona desconocida, que pudo excluir, asume libremente 
el riesgo de la delación y no sufre desmedro en su derecho 
constitucional a la intimidad” (11/12/1990, “Fiscal contra 
Fernández”, LL, 1991-B-190).


El derecho judicial ha delimitado mayoritariamente el campo 
de validez de la siguiente manera: si la filmación, grabación, 
etc., ha sido realizada con el consentimiento o participación 
de uno de los interlocutores (p. ej., el comprador de droga, el 
extorsionado, etc.) se le reconoce validez. Por el contrario, si 
la toma se hace en forma clandestina sin el consentimiento de 
algún participante de la escena registrada y sin orden judicial, 
esta es invalorable, salvo que recaiga sobre conversaciones 
que cualquiera pueda escuchar en un lugar de acceso público, 
en cuyo caso igualmente es legítima su apreciación (CFedApe-
lBA., Sala II, 19/4/2011, “Compañía Argentina de Diseño S.A. 
s/nulidad”). 
Fuera de los casos anteriores, la jurisprudencia se ha mostra-
do contraria a la aceptación de prueba obtenida ilícitamente 
por particulares sin que medie asunción de riesgo por parte 
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de terceros, como ocurre cuando alguien roba documentación 
e intenta presentarla como evidencia (CFed. Apel. La Plata, s. 
III, 25/9/2001, LL, Suplemento Penal, diciembre 2001, y NDP, 
2001-B-663).


 [4] Véase comentario al art. 12. Los defectos formales pueden 
convalidarse en los casos previstos por el art. 124.


 [5] Se afecta la intervención o participación del Ministerio Público 
cuando el vicio de procedimiento le impide ejercer un acto 
propio de su actuación ocasionándole un perjuicio al interés 
que representa (p. ej., no se le notifica la realización de una 
prueba definitiva e irreproductible y no puede controlarlo; o se 
le frustra la posibilidad de recurrir, etc.). Los defectos formales 
pueden convalidarse en los casos previstos por el art. 124.


Art. 130. — saneamiento[1]. todos los defectos deberán ser 
inmediatamente saneados[2], renovando el acto[3], rectificando 
el error[4] o cumpliendo el acto omitido, de oficio[5] o a petición 
del interesado[6].


Si la invalidez se fundase en la violación de una garantía 
establecida en favor del imputado[7], el procedimiento no podrá 
retrotraerse a etapas anteriores[8].


Se entenderá que el acto se ha saneado sí, no obstante la 
irregularidad, hubiera conseguido su fin[9]respecto de todos los 
interesados.


 [1] La enumeración no es taxativa. Por ejemplo, se ha sostenido 
que la cosa juzgada tiene efecto subsanador (Creus, 1995:52).


 [2] Es decir, convalidados, remediados o reparados porque el de-
fecto ya se ha producido. En la doctrina procesal el “principio 
de saneamiento o expurgación” de los actos presupone tanto 
evitar como subsanar las omisiones e irregularidades (Mauriño, 
1999:88/99 cit. por Arocena, 2007:92/93). Es un cambio de 
concepción respecto del anterior sistema de las nulidades, en 
el cual, verificado el defecto formal, se declaraba la invalidez 
del acto. En el diseño de esta norma esa regla se invierte y la 
nulidad pasa a ser la excepción del acto defectuoso; una suerte 
de ultima ratio cuando el acto es insalvable por la afectación 
irreparable de un derecho o garantía. El norte interpretativo 
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está en el principio de reparación de la forma afectada mediante 
algunas de las vías previstas en la norma. Se ha señalado que 
“el objetivo que busca la nueva regulación es evitar la confusión 
entre la afectación de las formas y la de los principios que en el 
sistema tradicional suelen estar supuestos y confundidos. La 
violación de una forma constituye una suerte de “advertencia” 
sobre la posible afectación de un principio, pero esto no siempre 
es así… Si se produce ese “aviso” es tarea del juez establecer si 
hubo o no afectación a los derechos fundamentales y, a partir de 
allí, analizar si —a través del saneamiento del acto— se puede 
reponer al afectado en el mismo estatus de garantía en que se 
encontraba antes de la afectación. Si esto es posible, procede 
el saneamiento, si no lo es, entonces el acto debe ser privado 
de efectos mediante la declaración de nulidad” (Ahumada, 
2016:III,120 cit. por Daray, 2019:I, 552). 


 [3] Haciéndolo de nuevo.


 [4] Aclarando o corrigiéndolo en un acto posterior, sin formalida-
des específicas y sin que sea necesaria la reedición completa 
(p. ej., si el auto de apertura del juicio —art. 247— consignare 
erróneamente el órgano jurisdiccional competente para inter-
venir, un decreto posterior puede indicar el correcto). 


 [5] Esta facultad, aun cuando repercuta sobre las evidencias, no 
afecta el principio adversarial en el cual la iniciativa sobre los 
elementos de convicción es de las partes. En este sentido se ha 
expedido la casación provincial, en el marco de un código pro-
cesal acusatorio que también veda las facultades probatorias a 
los jueces del plenario, señalando que “la actividad cumplida 
por el tribunal de juicio de oficio tendiente a la incorporación 
del presupuesto de validez (decreto fundado ordenando el 
allanamiento) de una prueba (acta de secuestro) no resulta ile-
gítima” (TSJCba., S. 21, 15/5/1997, “Cabello”); y que procurar 
evitar planteos posteriores “es propio de la labor preventiva de 
nulidades que debe llevar a cabo todo órgano jurisdiccional” 
(S. 119, 26/12/2001, “Martínez”; S. 73, 3/8/2006, “Fernández”; 
S. 128, 17/10/2006, “Suárez”, entre otros).


 [6] El Ministerio Público, las demás partes o la víctima con interés 
en la corrección de la regularidad del acto y a quien el defecto 
le haya ocasionado un perjuicio o gravamen. Puede ser también 
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otro sujeto o institución que acredite un interés legal y especí-
ficamente protegido que lo habilite a actuar en el proceso (p. 
ej., la Procuración Penitenciaria de la Nación).


 [7] No debe confundirse el respeto a los recaudos que tienden a 
asegurar la protección del ejercicio de una garantía constitucio-
nal con la incolumidad de la garantía misma, pues suponer que 
una hipotética omisión formal —que en el caso no ha afectado la 
libre determinación del imputado a declarar— pudiera causar 
la nulidad del acto, implicaría convertir a los medios tendien-
tes a proteger el ejercicio de aquella garantía en una garantía 
en sí misma, con olvido del carácter meramente instrumental 
que tales medios revisten (CSJN, 27/6/2002, Fallos, 325:1404, 
“Bianchi”).


 [8] Por ejemplo, si en el juicio se advierte que la declaración re-
cibida al imputado durante la investigación es defectuosa (p. 
ej., no cumple con todos los requisitos del art. 70), se la puede 
perfeccionar en esa misma etapa y realizarla sin retrogradar el 
proceso. Así se evita el innecesario regreso a etapas anteriores 
que genera demoras, muchas veces perjudicando al propio im-
putado, pudiendo remediarse el acto sin mayores dificultades 
(p. ej., si el imputado no fue correctamente intimado en su 
primera declaración, bien puede serlo en las subsiguientes). O 
si la acusación es defectuosa porque está mal fijado el hecho, 
no hay que volver el proceso a foja cero y reeditar la instruc-
ción; directamente se corrige la acusación y el procedimiento 
continua. Ya bajo el régimen tradicional de las nulidades, por 
el principio de utilidad se advertía que carecía de sentido 
retrotraer el procedimiento para recibir correctamente una 
declaración que obligatoriamente debe cumplirse nuevamente 
en el debate (Maier, 1978:80). Se ha destacado que la norma 
parece recoger, inclusive con mayor amplitud, la doctrina del 
fallo “Mattei” de la Corte Suprema (Fallos, 272:188), en cuan-
to a que el principio de la progresividad impide que el juicio 
criminal se retrotraiga a etapas ya superadas, pues los actos 
procesales precluyen cuando han sido cumplidos observando 
las formas legales, dejando de lado los precedentes de la propia 
Corte que limitaba aquella doctrina, como “García” (Fallos, 
305:1701) cuando se anuló la acusación y todo lo actuado en 
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consecuencia por incluir un hecho que no había sido intimado 
al imputado y por violación al principio de congruencia; y en 
“Frades” (Fallos, 312:2434) respecto de la retrogradación por 
anulación de la acusación que presentaba falta de precisión de 
los hechos, en ambos casos justificándolo por la inobservancia 
de las formas sustanciales del juicio (Amelotti, 2015:2036). 
Agrega el autor, que este artículo no deja espacio a este tipo de 
interpretaciones, pues, en lugar de poner el acento, como lo 
hizo la Corte en “Mattei” en la actividad procesal regularmente 
cumplida, lo cual puede abrir camino a construcciones que 
limiten el principio de preclusión procesal en perjuicio del 
imputado, hace foco directo en las garantías de este último, 
estableciendo una prohibición tajante de retrotraer cuando el 
defecto se haya originado en su transgresión (ibidem). De todas 
formas, Amelotti descarta de plano casos de “patología judicial” 
y de interpretación perversa de las garantías (2015:2038).
La Corte Suprema registra precedentes en los que declaró 
inconstitucional la realización de un nuevo juicio cuando la 
sentencia absolutoria fue anulada por recurso del acusador 
(“Kang” —15/5/2007, 330:2265— y “Sandoval” —31/8/2010, 
333:1687—). Se trata de casos en los que jurisprudencialmente 
se ha impedido el regreso a etapas anteriores del proceso. En 
este supuesto la invalidez de la sentencia no se fundó en una 
garantía establecida a favor del imputado, ya que se trataba 
de absoluciones y el agraviado fue el fiscal. El argumento ha 
sido que no se puede volver a realizar un juicio que fue válida-
mente cumplido, porque los repetidos intentos del acusador 
de lograr una condena volviendo sobre actos ya realizados de 
manera correcta, viola el non bis idem. En definitiva, este cri-
terio se relaciona con el artículo que se comenta, pero es otra 
hipótesis con distintas razones. De todas formas, con el tiempo 
esa doctrina de la Corte no fue consolidada ni reiterada y la 
renovación del juicio por impugnación de la absolución siguió 
vigente en la praxis judicial. 


 [9] No es la voluntad de quien le dio vida al acto, sino la finalidad 
perseguida por la propia ley, más precisamente, a la “función 
del acto” (véase Arocena, 2007:106). 
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Art. 131. — convaLidación. Los defectos formales que afec-
ten al representante del ministerio Público Fiscal o a la víctima 
quedan convalidados[1] en los siguientes casos:


a) si las partes no han solicitado su saneamiento[2] mientras 
se realizaba el acto o dentro de los tres días de practi-
cado y quien lo solicita no ha estado presente; si por 
las circunstancias del acto ha sido imposible advertir 
oportunamente el defecto, el interesado deberá recla-
marlo dentro de las veinticuatro horas de advertido[3];


b) si han aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del 
acto[4].


 [1] Confirmados o ratificados en su validez.


 [2] Véase artículo anterior.


 [3] El inciso comprende tres situaciones: 1. La parte estuvo presen-
te en el acto; 2. La parte no estuvo presente. 3. La parte estuvo 
presente y por las circunstancias no le fue posible advertir el 
defecto. En el primer caso debe pedir el saneamiento durante la 
realización; en el segundo dentro de los tres días de finalizado; 
y en el tercero dentro de las 24 horas de advertido.


 [4] Ya sea con declaraciones positivas en tal sentido o bien con 
actos que denoten o impliquen la aceptación de los defectos. Se 
ha señalado que la aceptación tácita resulta de aquellos actos 
por los cuales se puede conocer con certidumbre la existencia 
de la voluntad, y que no es tal el silencio como inacción (Aro-
cena, 2007:165), aunque esta pasividad podría dar lugar a la 
caducidad del inc. a).


Art. 132. — decLaración de nuLidad[1]. Si no fuera posible sa-
near un acto[2] ni se tratase de casos de convalidación[3], el juez 
deberá declarar su nulidad[4]señalándolo expresamente en la 
resolución respectiva, de oficio[5] o a petición de parte[6].


La nulidad de un acto invalida todos los efectos o los actos 
consecutivos que dependan directamente de este[7].


 [1] Se ha dicho que esta norma debe interpretarse con el art. 129 
(prohíbe valorar actos irregulares), el 10 (valor de pruebas 
sujeto al respeto de derechos constitucionales) y el 74 (inob-
servancia de preceptos en declaración del imputado), de donde 
se colige que la existencia del defecto no implica directamente 
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nulidad y, por ende, no habilita a la parte a articularla (Amelotti, 
2015:2033). El mismo autor opina que, con muy buen criterio, 
se prohíbe la valoración de los actos defectuosos y solo en casos 
de que ocurra y que no se haya saneado ni convalidado, recién 
ahí procede la petición o declaración de nulidad, consagrando el 
principio de excepcionalidad en la materia; de lo cual se derivan 
dos consecuencias: la prohibición de atacar un acto no utilizado 
para fundar una resolución o como presupuesto de ella y la 
desaparición del incidente de nulidad (2033). Agrega que esto 
no hace más que ratificar la exigencia de un perjuicio concreto 
y real y no meramente potencial, descartándose la nulidad por 
la nulidad misma; que se termina la rígida clasificación entre 
nulidades absolutas y relativas; que en la única disposición 
por fuera del título específico que la ley vuelva a emplear la 
palabra nulidad es en el art. 252, en el que se establece que el 
debate será oral y público bajo pena de nulidad, el cual, por 
la ubicación del precepto y centralidad del defecto, es el único 
que queda marginado del régimen de convalidación (2034 y 
2035).


 [2] Véase art. 130.


 [3] Véase art. 131.


 [4] La regla general, pacíficamente reconocida en la teoría, y muchas 
veces desconocida en la práctica, establece como “...inaceptable 
en el ámbito del derecho procesal la declaración de una nu-
lidad por la nulidad misma” (CSJN, Fallos, 328:58; también 
8/2/2005 en “Termite”, entre otros). El perjuicio puede ser real 
o potencial, distinción que muchas veces es difícil de realizar; 
ejemplificándose que si al acusado no se le permitió ofrecer 
prueba, existe un perjuicio potencial sin que se deba exigirle 
que lo identifique; en cambio si se rechazó una prueba en par-
ticular, deberá demostrar que su aceptación y consideración 
hubiera sido decisiva para cambiar la decisión final del pleito 
(Cafferata Nores-Tarditti, 2003:I,453).
La nulidad por vicios formales carece de existencia autónoma 
dado el carácter accesorio e instrumental del derecho proce-
sal; exige, como presupuesto esencial, que el acto impugnado 
tenga trascendencia sobre la garantía de la defensa en juicio 
o se traduzca en la restricción de algún otro derecho; de otro 
modo, la sanción de nulidad aparecería respondiendo a un for-
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malismo vacío, en desmedro de la idea de justicia y de la pronta 
solución de las causas, en lo que también está interesado el 
orden público (CSJN, 27/6/2002, Fallos, 325:1404, “Bianchi”).


 [5] Constituye un requisito previo emanado de la función juris-
diccional el control, aun de oficio, del desarrollo del proce-
dimiento cuando se encuentran involucrados aspectos que 
atañen al orden público, toda vez que la eventual existencia de 
un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y que afecta 
una garantía constitucional no podría ser confirmada (CSJN, 
10/4/2003, Fallos, 326:1149, “Verbeke”).


 [6] Que sea interesada en la declaración, porque le afecta el vicio 
y la sanción le genera un beneficio procesal.


 [7] Es decir, que sea su consecuencia inmediata y necesaria. Al 
dejar afuera las dependencias indirectas, ciertas cadenas de 
actos procesales encadenados, podrían no ser alcanzadas en 
su totalidad.


Art. 133. — audiencia. Las solicitudes[1] de saneamiento 
o declaración de nulidad deberán ser resueltas por el juez en 
audiencia[2], con intervención de todas las partes interesadas[3].


 [1] La norma se refiere al trámite ante un pedido de parte, no a 
las invalidaciones que se declaren de oficio, permitidas en el 
artículo anterior. No es necesario que la solicitud se haga en 
la audiencia, puede hacerse antes y por escrito. 


 [2] Con los principios y características del art. 2º. Puede tratarse 
de una audiencia ordenada solo para resolver sobre la nulidad 
o saneamiento —como un incidente—, o bien introducirse la 
cuestión en el marco de una audiencia cuyo objetivo principal 
sea otro (p. ej., en la audiencia de control de la acusación —art. 
279, inc. a]—). Con otro criterio se ha señalado que desaparece 
el incidente de nulidad ya que esta norma se aplica solo para 
el caso en el que alguna de las aportes alegue la nulidad, lo 
cual es coherente con la necesidad de valoración del acto para 
requerir su nulidad, por ello en la generalidad de los casos, 
su exclusión del procedimiento será discutida y resuelta en 
las diferentes audiencias en las que se pretenda su utilización 
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(p. ej., la convocada para discutir procedencia de medidas de 
coerción —art. 223—) (Amelotti, 2015:2035).
[3]Tanto en su declaración como en el rechazo.


Libro cuarto


mEDIOS DE PRuEBA


títuLo i


NORmAS GENERALES


Art. 134. — Libertad Probatoria[1]. Podrán probarse los he-
chos y circunstancias de interés para la solución correcta del 
caso, por cualquier medio de prueba, salvo que se encuentren 
expresamente prohibidos por la ley[2].


Además de los medios de prueba establecidos en este Có-
digo se podrán utilizar otros, siempre que no vulneren derechos 
o garantías constitucionales y no obstaculicen el control de la 
prueba por los demás intervinientes[3].


 [1] Como su título lo indica, la norma se complementa con el art. 
10 consagrando el principio de la libertad probatoria de exten-
dida aceptación en el derecho procesal. Una posición minori-
taria lo considera inconstitucional (Pérez Barberá, 2011:696 
y 2015:195). 


 [2] El principio no es absoluto, puesto que reconoce muchas ex-
cepciones, tanto en relación a los medios de prueba (no solo 
los ilegales, sino también los que afecten la moral pública y los 
no reconocidos por la ciencia), como al objeto (impertinencia, 
prohibición legal —la prueba de la injuria según el art. 111 
del C.P.—, las indicaciones de leyes sustantivas —prueba del 
estado civil, de los contratos—, etc.).
Ha sido común la limitación a la libertad probatoria en orden 
a las disposiciones específicas de leyes sustantivas, ya sea por 
estipulación expresa o bien por interpretación doctrinaria. La 
norma que se anota solo se refiere a las prohibiciones de ley (p. 
ej., los contratos que sea de uso instrumentar no pueden ser 
probados exclusivamente por testigos —CCyCN, art. 1019—), 
pero probablemente subsista la mencionada interpretación, 
sobre todo en relación al estado civil de las personas, porque 
las razones que la inspiran no han variado. La regulación no 
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es muy distinta en el código civil anterior que en el actual. El 
nacimiento, identidad y la muerte se prueban por las partidas y 
actas del registro civil, y a falta o nulidad del registro o asiento, 
hay libertad de formas (CCyCN, arts. 96 a 99), según causales 
que la doctrina considera no taxativas (Bianchio, 1995:I, 480). 
Por eso la pericia también procederá ante los casos de dificul-
tad razonable de conseguir la prueba documental, como puede 
suceder con extranjeros indocumentados, respecto a cuyos 
países de origen no se pueda obtener el instrumento original 
o certificado (p. ej., por falta de respuesta a los pedidos, por 
ausencia de convenio de cooperación, por distancia geográfica, 
idiomática y cultural —como puede ser de alguna remota nación 
africana—, etc.). A falta de prueba documental de la edad, se 
decide por pericia judicial (CCyCN, art. 99).
El matrimonio se prueba con el acta de su celebración, su 
testimonio, copia o certificado, o con la libreta de familia ex-
pedidos por el Registro Civil y cuando existe imposibilidad de 
presentarlos, la celebración del matrimonio puede probarse por 
otros medios, justificando esta imposibilidad (art. 420, CCyCN).
Respecto a la muerte, su comprobación queda sujeta a los 
estándares médicos aceptados, aplicándose la legislación es-
pecial en el caso de ablación de órganos del cadáver (art. 94, 
CCyCN). Tradicionalmente se ha considerado que una persona 
está “muerta” cuando han cesado definitiva e irreversiblemente 
sus funciones elementales (cerebral, circulatoria y respiratoria). 
Desde 1993, la ley de ablaciones y trasplantes 24.193 regula 
el concepto de muerte para todo el ordenamiento jurídico, 
incluido el penal, indicando un modo acumulativo de varios 
síntomas para determinar la muerte de una persona (art. 23), 
a saber: a) ausencia irreversible de repuesta cerebral, con 
pérdida absoluta de conciencia; b) ausencia de respiración 
espontánea; c) ausencia de reflejos cefálicos y constatación de 
pupilas fijas no reactivas, y d) inactividad encefálica corrobo-
rada por medios técnicos o instrumentales adecuados a las 
diversas situaciones clínicas, siendo innecesario este último 
signo en caso de paro cardiorespiratorio total e irreversible (la 
constatación de tales signos, debe repetirse a las seis horas de 
verificados por primera vez).
Claro está que la constatación médica de la muerte que da ori-
gen a la certificación administrativa, será de un forense si fue 
dudosa, violenta o sospechosa de criminalidad. La jurispruden-
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cia trató un caso de condena por lesiones atento a que el fiscal 
no había ofrecido el acta de defunción de la víctima de homici-
dio. Se dijo que “las disposiciones (civiles) citadas se explican 
porque siendo la muerte un hecho jurídico, esto es un aconte-
cimiento susceptible de producir alguna adquisición, modifica-
ción, transferencia o extinción de los derechos y obligaciones, 
razones de seguridad jurídica legitimaban organizar la cuestión 
relativa a su prueba (en tal sentido, llaMbías, Jorge: Tratado de 
derecho civil. Parte General, t. I, Perrot, p. 346)”. Se agregó que 
“en el caso, no se trataba de la acreditación de la muerte como 
hecho jurídico, por ejemplo para derivar la legitimación sus-
tancial del heredero que ejerce la acción civil ex delicto, sino 
de aquella como hecho material comprendido en la acusación 
y encuadrable como delito de homicidio simple (art. 79 C.P.). 
Este aspecto, en cuanto resulta completamente ajeno a la po-
tencialidad de la muerte mirada como acontecimiento suscep-
tible de producir el nacimiento, la modificación, transmisión 
o extinción de derechos y obligaciones, por tanto ineficaz para 
provocar el peligro de resoluciones contradictorias porque 
no versan sobre el mismo punto, no resulta atrapado por las 
limitaciones probatorias establecidas en la ley civil y puede ser 
acreditado por cualquier medio de prueba, de conformidad al 
principio de la libertad probatoria consagrado por la ley local”  
(TSJCba., S. 28, 18/6/1996, “Olmedo”).
[3]Cuando se quiera optar por un medio probatorio no previs-
to, se deberá utilizar el procedimiento señalado para el medio 
expresamente regulado que sea analógicamente más aplicable, 
según la naturaleza y las modalidades de aquel, respetando sus 
formas y bajo las mismas sanciones. Además, tendrán que ob-
servarse las disposiciones tendientes a garantizar la defensa de 
las partes, como requisito para la utilización válida del medio de 
prueba (v.gr., si se estimara que la prueba será irreproductible, 
habrá que darle el procedimiento previsto a tal fin). 
No hace falta probar los hechos, públicos, notorios y evidentes, 
ni el derecho local. El Código Civil anterior establecía que la 
aplicación del derecho extranjero debe ser a petición de parte 
y a esta incumbe la prueba de su existencia (art. 13). Y el ac-
tual dice que cuando un derecho extranjero resulta aplicable, 
el juez establece su contenido, y está obligado a interpretarlo 
como lo harían los jueces del Estado al que ese derecho perte-
nece, sin perjuicio de que las partes puedan alegar y probar la 
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existencia de la ley invocada (art. 2595), presentando excepcio-
nes cuando el contenido del derecho extranjero no puede ser 
establecido (se aplica el argentino -art. 2595-), si la situación 
no tiene lazos relevantes con el derecho foráneo (art. 2597) y 
si es contrario al orden público por ser incompatibles con los 
principios jurídicos fundamentales del ordenamiento nacional 
(art. 2600). En materia penal, la comprobación se puede rea-
lizar por certificaciones de internet (preferentemente de sitios 
oficiales actualizados o de prestigio conocido); dictámenes de 
especialistas, citas bibliográficas, informes de representantes 
diplomáticos o consulares, etcétera. 


Art. 135. — regLas sobre La Prueba. La recolección y admisibi-
lidad de la prueba se ajustará a las siguientes reglas procesales:


a) la recolección de los elementos de prueba estará a car-
go del representante del ministerio Público Fiscal que 
actuará bajo los principios de objetividad[1] y buena fe[2], 
y deberá requerir orden judicial previa solo en los casos 
en que este Código así lo establece[3];


b) las demás partes podrán recolectar por sí[4] las pruebas 
que consideren necesarias y solo recurrirán al represen-
tante del ministerio Público Fiscal si fuese necesaria su 
intervención. En caso de negativa injustificada podrán 
recurrir al órgano jurisdiccional competente para que 
se lo ordene. La prueba producida por la querella se 
incorporará como anexo al legajo del ministerio Público 
Fiscal cuando esta lo solicite; la defensa tendrá su propio 
legajo de prueba[5]; 


c) los jueces no podrán de oficio incorporar prueba alguna[6]; 
d) solo se admitirán medios de prueba que guarden rela-


ción, directa[7] o indirecta[8], con el objeto del proceso[9], 
sean útiles[10] y pertinentes[11] para la resolución del 
caso[12] y no resulten manifiestamente sobreabundan-
tes[13]; no podrá denegarse prueba si para su producción 
hubiere conformidad de las partes[14];


e) si se postula un hecho como admitido por todas las 
partes, el órgano jurisdiccional puede prescindir de la 
prueba ofrecida, declarándolo comprobado en el auto 
de apertura del juicio; durante la audiencia prevista en 
el art. 279, el juez puede provocar el acuerdo entre las 
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partes si estimara que, según las pruebas ofrecidas, se 
trata de un hecho notorio.


 [1] Principio por el cual el fiscal debe buscar la verdad, las pruebas 
de cargo y de descargo; como así también requerir y concluir 
en base a tales evidencias, sea de manera adversa o favorable 
al imputado. Como señala la doctrina, se vincula a la ausencia 
de prejuicios a favor o en contra de las personas o de la ma-
teria acerca de las cuales debe decidir (Maier, 1999:739). En 
palabras de la Corte Suprema, los fiscales deben ser objetivos 
en el cumplimiento de su función y sujetarse estrictamente a 
la ley, por lo que cuando no encuentran reunidos los extremos 
necesarios para solicitar una condena o promover un juicio, 
deben pedir la absolución o el sobreseimiento; el ejercicio de 
su función, que les ha sido dada por el art. 120 de la C.N. y 
la ley 24.946 reglamentaria de aquella cláusula, no implica 
disponibilidad indebida o contraria a la ley de la acción penal 
(voto del Dr. Belluscio) (CSJN, 10/4/2003, Fallos, 326:1106). 
Por su parte, la Corte IDH ha señalado que “los fiscales deben 
velar por la correcta aplicación del derecho y la búsqueda de la 
verdad de los hechos sucedidos, actuando con profesionalismo, 
buena fe, lealtad procesal, considerando tanto elementos que 
permitan acreditar el delito y la participación del imputado en 
dicho acto, como también los que puedan excluir o atenuar la 
responsabilidad penal del imputado” (27/1/2009. “Donoso vs. 
Panamá”).


 [2] La principal repercusión del principio de la buena fe en la ac-
tividad probatoria es la de no ocultar pruebas a la defensa. En 
este sentido, el art. 230 establece que la defensa deberá acceder 
a toda la información que se haya recolectado en el legajo de 
investigación, luego de su formalización. Este principio también 
rige aun en sistemas que no imponen objetividad a los fiscales, 
como en Estados Unidos. En aquel país no tienen la obligación 
de producir prueba que elimine o atenúe la responsabilidad del 
imputado, pero los fiscales deben notificar al defensor sobre la 
existencia de esa prueba si no desea correr el riesgo de que la 
condena sea anulada (Bovino, 2005:6 y ss., cit. por Goransky, 
2010:388).
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 [3] Véanse arts. 262 (anticipo jurisdiccional de prueba); 139 y 
140 (registro y allanamiento). Sobre la forma del trámite para 
solicitar la autorización jurisdiccional, véase art. 143.


 [4] Si se trata de particulares, esta facultad los habilita a valerse 
de investigadores privados que busquen pruebas mediante me-
didas de investigación (p. ej., buscar testigos) que el Código no 
reserve a órganos oficiales (p. ej., el allanamiento) ni impliquen 
afectación de derechos constitucionales o infracción a las leyes.


 [5] Sobre los legajos de la investigación, véase nota a los arts. 230 
a 233. Sobre la obligatoriedad del comparendo de testigos ante 
la defensa, véase comentario al 161.


 [6] La prohibición no significa que los jueces deban quedarse de 
brazos cruzados cuando adviertan deficiencias importantes 
(por su posible carácter dirimente) de las partes respecto de 
la iniciativa probatoria. En estos casos el órgano jurisdiccional 
puede tener injerencia, ya sea comunicando al superior del 
fiscal con falta de diligencia, o bien anulando las actuaciones 
en las cuales el imputado no haya tenido una defensa técnica 
efectiva.


 [7] Aportan información sobre el objeto de prueba (p. ej., la existen-
cia del hecho, la participación del imputado, el daño causado, 
circunstancias típicas relevantes, la graduación de la pena, 
etcétera).


 [8] Aun sin recaer sobre los elementos referidos en la nota an-
terior, tienen utilidad para la valoración de otras evidencias 
o el descubrimiento de la verdad (p. ej., un documento o un 
testimonio que acreditan episodios reiterados de mendacidad 
por parte de un testigo).


 [9] El art. 228 fija el objeto de la investigación preparatoria en 
“establecer si existe o no mérito suficiente para abrir un juicio 
respecto de una o más conductas con relevancia jurídico penal”. 
El art. 283 fija que en la primera etapa del juicio se determina-
rá la existencia del hecho, su calificación y la responsabilidad 
penal del acusado; y, si hubiera veredicto de culpabilidad, en 
la segunda etapa se fijará la sanción a imponer, su modalidad 
y lugar de cumplimiento.
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 [10] Porque son aptas o idóneas para generar un conocimiento de 
alguna mínima calidad (cierto o probable).


 [11] Que se relacionen o vinculen con el objeto del proceso.


 [12] Puede ser la resolución final (sentencia), provisoria o incidental 
(p. ej., prueba del riesgo procesal para la prisión preventiva).


 [13] La sobreabundancia se configura cuando la prueba ofrecida es 
innecesaria (p. ej., por recaer sobre hechos notorios y eviden-
tes, cuando existan acuerdos probatorios), cuando ya existen 
elementos suficientes para la acreditación de algún hecho o 
circunstancia; y también cuando aparece claro que es incon-
ducente para resolver el caso.


 [14] Salvo que se tratare de prueba ilícita (véase nota al art. 129), 
porque sería un contrasentido admitir una prueba sobre la que 
existe prohibición de valoración.


títuLo ii


COmPROBACIONES DIRECtAS


Art. 136. — insPección deL Lugar deL hecho[1]. No se podrán 
inspeccionar lugares y cosas, salvo que existiera motivo sufi-
ciente y fundado para presumir que se encontrarán elementos 
útiles para la investigación[2], conforme las reglas que establece 
este Código.


De la diligencia se labrará un acta que será firmada por 
DOS testigos que no pertenezcan a la fuerza de seguridad que 
llevó adelante el procedimiento y adicionalmente, por otro medio 
idóneo que garantice su inalterabilidad y fidelidad[3]. Bajo esas 
formalidades, podrá ser incorporada al juicio con posterioridad 
a que quienes hubieran intervenido en la diligencia hayan sido 
interrogados por las partes y con el acuerdo de estas[4]. 


Las fuerzas de seguridad serán las encargadas de realizar 
la diligencia[5], sin perjuicio de la presencia del representante del 
ministerio Público Fiscal en los casos en que este la considerase 
oportuna.


Para realizar inspecciones o registros, podrá ordenarse 
que durante la diligencia no se ausenten quienes se encuentran 
en el lugar o que cualquier otra persona comparezca inmedia-
tamente[6].
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Los que desobedezcan podrán ser compelidos por la fuerza 
pública[7], según lo previsto en este Código. La restricción de la 
libertad no durará más de seis horas sin recabar la orden del juez.


 [1] La norma se refiere también a la inspección de cosas. La medida 
no se agota en la inspección ocular, puesto que la norma no la 
limita a un sentido en particular. De allí que pueda hacerse la 
comprobación mediante el uso de todos los sentidos (p. ej., el 
olor a podrido, el sonido a vacío, etc.). Asimismo, puede admitir 
otros fines (v.gr., verificación de la visibilidad desde un lugar 
determinado).
[2]Pueden ser los rastros, es decir las huellas o secuelas que 
indican la existencia del delito (v.gr., boquete que indica la efrac-
ción en el robo). También otros efectos materiales, como son las 
“modificaciones del mundo exterior producidas por el delito, 
pero que, a diferencia de los rastros, no indican directamente 
su comisión” (Núñez, 1986:193). Otros códigos prevén que si 
el hecho no dejó rastros o no produjo efectos materiales, o si 
estos desaparecieron o fueron alterados, se describirá el estado 
existente y, en lo posible, se verificará el anterior; y que en caso 
de desaparición o alteración, se averiguará y hará constar el 
modo, tiempo y causa de ellas.
[3]P.ej., la fotografía con recaudos de seguridad. En la inspección 
se deberá dejar constancia objetiva de las percepciones, sin 
agregar apreciaciones que adelanten opinión sobre el resultado 
(Clariá Olmedo, 1966: V, 44). Es que la interpretación de esas 
materialidades escapa al concepto de inspección, lo mismo 
que la determinación de sus causas o efectos, salvo que ello 
pueda ser logrado mediante el auxilio de simples reglas de 
experiencia común, caso en el cual se tratará, en realidad, de 
operaciones de valoración de los resultados de la inspección 
(Cafferata Nores-Hairabedián, 2014).
[4]Se refiere al acuerdo de las partes, y no de los que inter-
vinieron en la comprobación. Si fracasara la posibilidad de 
interrogar a los intervinientes (p. ej., no se ubica a un testigo 
de actuación) o si las partes acordaran que no es necesario su 
interrogatorio, el acta puede incorporarse igualmente, porque 
la norma solo la supedita a las formalidades indicadas, mencio-
nando el examen y el acuerdo de las partes como un elemento 
cronológico y no como presupuesto de admisibilidad.
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 [5] El art. 90 inc. f. faculta a las fuerzas de seguridad a hacer 
constar el estado de las personas, cosas y lugares, mediante 
inspecciones, planos, fotografías, video filmaciones, exámenes 
técnicos y demás operaciones que aconseje la investigación.


 [6] Se trata de atribuciones policiales porque la norma le confiere 
realizar y llevar adelante la inspección, y la facultad de retener 
a los presentes no es atribuida a otra autoridad u órgano.


 [7] Traslado compulsivo o bajo custodia, vigilancia o acompaña-
miento, generalmente policial.


Art. 137. — requisa. El juez ordenará, a requerimiento de 
parte y por auto fundado[1], la requisa de una persona[2], la ins-
pección de los efectos personales que lleva consigo[3], así como 
el interior de los vehículos, aeronaves o embarcaciones, siempre 
que haya motivos suficientes para presumir que se ocultan[4] 
cosas[5] relacionadas con un delito[6]. La orden deberá indicar los 
objetos buscados[7]. Antes de proceder a la requisa se deberá 
advertir a la persona acerca de la sospecha y del objeto buscado, 
invitándola a exhibirlo.


Las requisas se practicarán separadamente, con perspecti-
va de género[8], respetando el pudor y la dignidad personal[9] y, en 
los casos que correspondiere[10], por profesionales de la salud.


La advertencia y la inspección se realizarán en presencia de 
dos testigos, que no podrán pertenecer a la fuerza de seguridad 
ni a ninguno de los órganos intervinientes, salvo en caso de 
suma urgencia o imposibilidad de conseguirlo, la que deberá ser 
acreditada[11]. El procedimiento y los motivos se harán constar 
en el acta que firmarán todos los intervinientes y si el requisado 
no la suscribiere, se indicará la causa. La negativa de la persona 
que haya de ser objeto de la requisa no obstará a esta[12], salvo 
que mediaren causas justificadas[13].


 [1] Sobre la fundamentación y la motivación véase lo expuesto en 
igual cuestión respecto del allanamiento (véase comentario al 
art. 132).


 [2] V. gr., bolsos, carteras, valijas, etc. La reforma adopta expre-
samente la tesis amplia sobre el objeto de la requisa, dejando 
de lado la discusión doctrina entre quienes consideraban que 
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la requisa abarcaba solo el cuerpo de la persona —tanto su 
superficie como las cavidades, y en la vestimenta— exceptuando 
las cosas que la persona lleva consigo por separado -bolsos, 
carteras, valijas, etc.— (Finzi, 1943:992; Núñez, 1986:208; 
Cafferata Nores, 1983:152; Ayán y Balcarce, 1998:92); y los 
que entendían que sí abarcaba estos últimos elementos (Clariá 
Olmedo, 1984:V,408). Por eso queda superada la posición que 
de la primera postura hacía derivar la desprotección consti-
tucional de los efectos personales que trasladan la personas 
en tales contenedores. O sea, cuando se afirmaba que no hace 
falta sospecha alguna para proceder a su examen (CNCP, Sala 
II, 14/6/1994, “Barbeito”, reg. 179).


 [3] Puede ser tanto sobre el sospechoso de la comisión de un delito 
(imputado en sentido amplio), como también de alguien que no 
aparezca como tal (p. ej., la persona a quien el autor escondió 
en su ámbito droga; el que recibió del autor un objeto sustraído 
sin saber esa circunstancia, etcétera).


 [4] Un sector de la doctrina considera que la regulación de la re-
quisa no comprende las cosas que las personas llevan de ma-
nera visible porque el precepto que la regula habla de objetos 
“ocultos” (Navarro y Daray, 2010:II,260).


 [5] Debe tratarse de cosas, en sentido amplio, o sea tanto de ob-
jetos materiales susceptibles de tener algún valor (art. 2311, 
Cód. Civil), o sea, bienes materiales (CC., ley 26.994, art. 16), 
documentos públicos o privados, escritos (p. ej., para cotejo 
en pericia caligráfica; o por ser el cuerpo de la prueba –v.gr., 
la carta o el dibujo amenazante-), soportes informáticos (p. 
ej., un pendrive con fotos o videos, dvd con películas copiadas 
ilegalmente, etc.). Si lo que se busca es material biológico, no se 
tratará de una requisa en sentido estricto, sino de la inspección 
corporal extractiva específica contemplada en el art. 169. 


 [6] Esto es lo que marca el límite entre las requisas procesales y 
las preventivas. Mientras el cateo que autoriza la ley procesal 
presupone la sospecha de comisión de un delito y tiende a su 
investigación, las preventivas tienen su fuente legal en legisla-
ción, decretos y reglamentos generalmente administrativos que 
regulan poderes de policía, se justifican por algún interés de 
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seguridad concreto en el lugar y momento de su práctica (p. 
ej., a los pasajeros que suben a un avión) y tienen diferencias 
en su ejecución. Así, la requisa procesal, de ser necesario, 
puede implicar el examen completo de determinada persona 
(p. ej. obligarla a que se desnude), o su retención hasta que 
finalice el acto; en cambio si es meramente preventiva debe 
ser genérica (como parte de un operativo o práctica rutinaria 
a personas indeterminadas), fugaz (no se puede demorar al 
controlado) y no invasiva de la intimidad (externa y superficial 
—v.gr., el palpado, los escáneres, perros adiestrados, etc.—). 
Se ha aceptado como excepción de este último punto, el caso 
de personas privadas de su libertad, porque se considera que 
tienen disminuido el derecho a la privacidad, siempre que no 
se utilice como método de humillación o castigo. Un mayor 
desarrollo de la cuestión puede verse en Hairabedián, 2014:115 
y ss. 


 [7] La indicación puede ser individual (p. ej., un reloj de tal marca 
y modelo), o grupal (p. ej., estupefacientes y elementos relacio-
nados a su comercialización).


 [8] Es común que los códigos procesales exijan la igualdad de 
sexo entre registrante y registrado, principalmente cuando 
la persona a requisar sea mujer, disposición que obedece a 
que generalmente para una mujer puede ser muy humillante 
o degradante que la inspeccione corporalmente un hombre, 
sobre todo cuando el registro conlleva la desnudez o involucra 
contacto corporal. La redacción de la norma que se anota llena 
la laguna que se presenta en los sistemas de procedimiento 
nacionales sobre los travestis o transexuales. En estos casos 
lo ideal es que a la requisa la practique una policía de sexo 
femenino, si hubiere disponible, porque lleva a un trato más 
digno dentro de lo que es una medida invasiva de la intimidad 
y contribuye a desactivar eventuales conflictos innecesarios. 
La solución es acorde a la ley 26.743 (2012), que entiende por 
identidad de género a la vivencia interna e individual del género 
tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder 
o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, inclu-
yendo la vivencia personal del cuerpo. En su primer artículo 
establece el derecho de toda persona a ser tratada de acuerdo 
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con su identidad de género. Asimismo, prevé el procedimiento 
para la rectificación o cambio registral del sexo y el nombre 
de pila, a través de la expedición de una nueva partida de na-
cimiento y documento de identidad (art. 6). Y desde que esta 
rectificación ocurra, el trans o travestido deberá ser requisado 
por una mujer, si fuese posible, por más rasgos varoniles que 
presente. De todas formas, también dispone que los efectos de 
la rectificación del sexo y el/los nombre/s de pila serán oponi-
bles a terceros desde el momento de su inscripción en el/los 
registro/s; como así también que la rectificación registral no 
alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas 
que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio y que en todos los casos será relevante 
el número de documento nacional de identidad de la persona, 
por sobre el nombre de pila o apariencia morfológica de la 
persona (art. 7º). 


 [9] No se permite que se realice en forma insultante o descarada, 
con inútiles vejaciones y apremios, con desvergüenza o falta 
de respeto (TSJCba., S 123 “Ureña de Martina”, 29/10/2003, 
AJ 11, pp. 625 y ss.). “En cuanto al derecho a la intimidad, 
queda preservado si se cumplen tres condiciones: que se realice 
por alguien del mismo sexo; que según la intensidad y alcance 
corporal del cacheo se haga en sitio reservado; y que se eviten 
posturas o situaciones degradantes o humillantes” (TSE, A. 
2148, 11/11/2010).


 [10] Cuando requieran de maniobras o prácticas médicas (p. ej., 
si el objeto fue tragado), o de otras áreas de la salud (v.gr., 
exploración radiológica).


 [11] Por quien intenta utilizar probatoriamente o hacer valer el acto.


 [12] La disposición obedece a que en la requisa el sospechoso es 
objeto de prueba (está obligado a tolerar o soportar), por lo tan-
to no está amparado por la tutela contra la autoincriminación 
involuntaria del art. 18 de la C.N., que prohíbe a que alguien 
sea compelido a producir prueba en su contra como órgano 
de prueba.


 [13] . ej., manifestaciones o descubrimientos que demuestren la 
falta de necesidad o error sobre la persona.
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Art. 138. — requisa sin orden JudiciaL. Solo podrá procederse 
a la requisa[1] sin orden judicial de la persona e inspeccionar los 
efectos personales que lleve consigo, así como el interior de los 
vehículos, aeronaves y embarcaciones de cualquier clase, ante 
la concurrencia[2]de los siguientes supuestos:


a) existan circunstancias previas que razonable y objeti-
vamente permitan presumir que se ocultan cosas rela-
cionadas con un delito[3];


b) no fuere posible esperar la orden judicial ante el peligro 
cierto de que desaparezcan las pruebas que se intentan 
incautar[4];


c) se practique en la vía pública, o en lugares de acceso 
público.


Si correspondiera, se practicarán los secuestros del modo 
previsto por este Código, y se labrará un acta, expresando los 
motivos, debiéndose comunicar la medida inmediatamente al 
representante del ministerio Público Fiscal para que disponga 
lo que corresponda.


 [1] Se refiere a la requisa procesal, no a la preventiva (véase co-
mentario al artículo anterior).


 [2] Que se den todos.


 [3] Se trata de una situación de sospecha exteriorizada en circuns-
tancias objetivas. La posibilidad de que pueda tener menos re-
quisitos probatorias que la de un juez se explica por el distinto 
contexto de actuación de unos y otros. La requisa policial está 
condicionada por la urgencia; en cambio la jurisdiccional es 
producto de la meditada reflexión que confiere tener tiempo 
para decidirla. El problema radica no tanto en la definición 
de las fórmulas legales, sino en su aplicación ante casos con-
cretos. O sea, en la subsunción de un hecho a la norma. Si se 
tratara de prueba directa, que son los casos menos frecuentes, 
serían casos que no traen aparejados mayores problemas de 
interpretación o encuadre legal, por ser claramente motivadora 
de sospecha, como si un particular le señala a la policía a una 
persona que acaba de robarle, o le da la descripción de los 
asaltantes y son divisados; o casos en que cámaras de seguri-
dad han captado la imagen de la persona escondiendo en su 
ropa objetos sustraídos; o bien casos que combinan pruebas 
directas e indirectas. Un repaso de la jurisprudencia de las más 
altas instancias judiciales, confiere un cabal entendimiento de 
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la afirmación precedente, en cuanto a las dificultades en fijar 
un estándar de validez de este tipo de injerencias estatales. 
La Corte Suprema, en “Peralta Cano” (3/5/2007) concluyó que 
“la mera existencia de una denuncia anónima y la alegación 
del policía de que uno de los dos jóvenes detenidos llevaba 
en su mano un destornillador que no fue secuestrado, no son 
razones suficientes para que nos encontremos dentro de los 
conceptos de “causa probable”, “sospecha razonable” o “razo-
nes urgentes”. Si bien esa es una situación muy particular, lo 
relevante del fallo es que al distinguir este de otros casos ya 
resueltos, de alguna manera confirmó los criterios anteriores 
por los cuales se convalidaron procedimientos. Así, señaló 
que “al contrario de lo resuelto por la mayoría del Tribunal en 
el precedente “Fernández Prieto” (Fallos, 321:2947), aquí la 
“totalidad de las circunstancias” nos permiten concluir en que 
no se respetaron las garantías constitucionales del imputado”, 
ya que “en aquel caso hubo testigos del secuestro de la droga 
en el automóvil en que viajaban los imputados, y en este no 
hubo testigos ni de la aprehensión ni de la posterior requisa”. 
Agregó la última instancia judicial nacional que “tampoco 
puede equipararse al precedente “Flores Núñez”, en donde 
los policías justificaron la requisa personal de la imputada en 
el estado de nerviosismo y en su presencia en el vestíbulo de 
un hotel en donde no estaba registrada como pasajera (Fallos, 
321:3663), ni al del precedente “Tumbeiro”, donde se daban 
una multiplicidad de elementos que no se dan en este caso: se 
trataba de una patrulla policial comisionada para recorrer el 
radio de la jurisdicción en la específica función de prevenir el 
delito, y, por otro lado, los policías dieron varias razones para 
justificar por qué el imputado fue encontrado en actitud sos-
pechosa (Fallos, 325:2485). Y lo mismo puede predicarse de 
los antecedentes “Monzón” y “Szmilowsky” donde hubo testigos 
del secuestro de los estupefacientes, y los funcionarios dieron 
ciertas explicaciones de por qué la actitud de los prevenidos les 
resulto ab initio sospechosa”. Empero, un fallo posterior –en 
el que la mayoría de los jueces no entraron al fondo del asunto 
por razones formales- tres votos minoritarios evidenciaron la 
intención de restringir la doctrina expuesta anteriormente y 
que de alguna forma presenta cierta permisividad en la materia 
(“Ciraolo”, 20/10/2009, Fallos, 332:2397). Sobre las situaciones 
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que constituyen motivos de requisas policiales urgentes, puede 
verse la casuística expuesta en Hairabedián, 2014:55 y ss. 
Los criterios de los citados fallos “Tumbeiro” y “Fernández 
Prieto” de la Corte Suprema, que durante años fueron tomados 
como leading cases por la jurisprudencia nacional, muchos 
años después fueron objeto de cuestionamientos por la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, que terminó 
demandando a nuestro país ante la Corte IDH (caso 12.315, 
Informe 129, 25/10/2017). La Comisión consideró que las 
detenciones producidas durante los años 90 fueron ilegales y 
arbitrarias, sin orden judicial, sin flagrancia y sin consignar los 
elementos objetivos que dieron lugar a un grado de sospecha 
razonable en la comisión de un delito. La Comisión sostuvo que 
en el caso de Fernández Prieto existía una falta de explicación 
absoluta, y respecto a Tumbeiro, la alegación de un “estado 
de nerviosismo” e “inconsistencia” entre la vestimenta y los 
objetos que llevaba con la zona en la cual se encontraba, son 
argumentos insuficientes para justificar la sospecha del delito 
que revela contenido discriminatorio en base a prejuicios sobre 
la apariencia. En consecuencia, estableció que las detenciones y 
requisas realizadas incumplieron con el estándar de legalidad y 
no arbitrariedad, y que las autoridades no ofrecieron recursos 
efectivos frente a esta situación pues no solo continuaron con 
la omisión con base en sospecha, sino que validaron como 
legítimas las razones dadas por los funcionarios policiales. La 
Comisión, citando el caso “Bulacio” recordó también que en 
la época de los hechos “se llevaban a cabo prácticas policiales 
de detención indiscriminada, que incluían las denominadas 
razzias, las detenciones por averiguaciones de identidad y las 
detenciones conforme a edictos contravencionales de policía”. 
De esta manera, la Comisión consideró responsable al Estado 
nacional por la violación de la libertad personal, garantías judi-
ciales, honra y dignidad, y protección judicial, establecidos en 
los arts. 7º, 8º y 25 de la CADH, y por lo tanto dispuso reparar, 
recomendó que la legislación sobre la facultad de detener y 
requisar personas en la vía pública se base en la sospecha de 
que está cometiendo un delito mediante razones objetivas e 
incluya exigencias de justificación de dichas razones en cada 
caso; adoptar medidas para capacitar debidamente al personal 
policial a fin de evitar los abusos en el ejercicio de la mencio-
nada facultad, incluyendo capacitaciones en la prohibición 
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de ejercerla de manera discriminatoria y con base en perfiles 
asociados a estereotipos; y asegurar la existencia e implemen-
tación de recursos judiciales efectivos frente a denuncias de 
abusos policiales en el contexto de la mencionada facultad. 
Ante el incumplimiento de las recomendaciones y para que las 
víctimas obtengan reparación, la Comisión sometió los casos a 
la jurisdicción de la Corte Interamericana (13/11/2018). 


 [4] Se trata de casos urgentes, es decir, cuando su necesidad sur-
ja de manera sorpresiva, inesperada y la demora en tramitar 
una orden pudiese conspirar contra el éxito del procedimiento 
o afectar los derechos constitucionales del afectado (p. ej., 
debiendo retenerlo por un tiempo prolongado a la espera de 
la orden). Por eso la casación federal tachó de irregular el 
procedimiento de detención y requisa sin orden judicial de 
un vehículo que transitaba por la ruta —en virtud de que una 
intervención telefónica indicaba desde días antes que trans-
portaría estupefacientes— e invalidó la prueba (CFCP, Sala IV, 
16/2/2012, “González”). 


Art. 139. — registro de Lugares. Si hubiere motivos[1]para 
presumir que en determinado[2] lugar[3] existen cosas vincula-
das a la investigación del delito[4] o que allí se pueda efectuar 
la detención del imputado[5] o de alguna persona evadida[6] o 
sospechada de haber participado de un hecho delictivo[7], el 
juez ordenará, a requerimiento de parte y por auto[8] fundado[9], 
el registro de ese lugar[10].


El representante del ministerio Público Fiscal podrá dispo-
ner de la fuerza pública y proceder personalmente o encomendar 
la diligencia al funcionario debidamente individualizado del mi-
nisterio Público Fiscal o de la policía u otra fuerza de seguridad 
que estime pertinente[11].


 [1] Véase nota 9.


 [2] El local deberá ser especificado de manera tal que razonable-
mente no pueda confundírselo con otro. Si es posible, la indica-
ción de la calle y el número será la manera natural de hacerlo. 
Pero no es condición absoluta de validez su señalamiento, ni el 
nombre del propietario o morador ya que muchas veces estos 
son datos que no se pueden conocer con precisión o exactitud 
a través de las primeras fases de la investigación (p. ej., se los 
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ha registrado por apodos). Aunque es cierto que su mención 
correcta acota considerablemente el margen de error sobre el 
domicilio, más aún respecto a la dirección de un inmueble que 
puede no tener numeración visible, o presentar doble numera-
ción o carencia de ella, o estar ubicado en calle pública, zona 
rural, o constituir un conjunto de viviendas, etc. Tampoco es 
necesario que se haga una orden u oficio por cada domicilio, 
ni que se especifiquen datos que resultan obvios (p. ej., que se 
mencione barrio y ciudad pero no la provincia); ni acarrea la 
nulidad que figure el domicilio con calle, número y barrio y no 
diga la ciudad (se entiende que es en la que se libró la orden) 
o que no figure el barrio cuando no hay otra dirección igual en 
toda la ciudad.
Resulta irrelevante que el predio tenga más de una numeración 
(p. ej., por reordenamientos catastrales o por contar con más 
de un acceso), cuando no exista duda que se allanó el domi-
cilio sindicado en la investigación (CNCP, Sala IV, 6/6/2008, 
“Ojeda”). Si en un mismo terreno hay dos casas distintas (p. 
ej. una adelante y otra atrás), la orden debe determinar sobre 
cuál recae. Y si ninguna especificación hace, deberá entenderse 
que es la de adelante, pero no habilitará al registro de la poste-
rior si pertenece a otro grupo familiar, puesto que el concepto 
constitucional de domicilio a los fines del allanamiento ha de 
ser “entendido como intimidad de la vivienda o privacidad y 
no al de nomenclatura catastral, que sirve solo a los fines de 
identificar la ubicación de una vivienda en una ciudad” (CNCP, 
Sala IV, 21/10/2010, “Varas Villegas”).
Consecuencia de lo expuesto es la nulidad absoluta de alla-
namientos ordenados en forma general para un conjunto de 
viviendas, sin individualización de cada una (v.gr., edificios 
de departamentos o villas de emergencia), o delegada en la 
autoridad policial su determinación durante el procedimiento 
general o que recaigan sobre una pluralidad indiscriminada 
de habitaciones de un complejo habitado por distintas familias 
—p. ej., una pensión—, salvo que tal circunstancia no sea cono-
cible desde el exterior ni surja con claridad de la prueba de las 
actuaciones (p. ej., una casa antigua convertida en conventillo 
que desde afuera aparenta una unidad).
Puede suceder también que el domicilio que se quiere alla-
nar esté correctamente individualizado en las constancias 
del sumario, como así también en el pedido dirigido al juez, 
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pero que la orden contenga algún error material, no obstante 
lo cual se ejecute en el local realmente sindicado, caso en el 
que no se configura la nulidad (TSJCba., S. 119, 26/12/2001, 
“Martínez”), principalmente por ausencia de perjuicio, sea un 
defecto atribuible a la autoridad o producto de inducción a 
equivocación. También que haya un error en la identificación 
que se hizo durante la pesquisa, pero que se allane aquel al 
que indudablemente estaba dirigida, en cuyo caso se impone la 
misma solución, es decir, la validez por falta de agravio, aun-
que la solución no es pacífica en la jurisprudencia. De todas 
formas, se advierte un predominio de los fallos que tienden 
a convalidar los errores de este tipo (CNCP, S III, 31/5/2000, 
“Funes”; S I, 15/9/2005, “Wierczinski”). Cuando existan dudas 
insuperables sobre el inmueble que se quiso allanar, deberá 
jugar a favor del tutelado por la garantía.


 [3] Debe tratarse de un sitio que involucre el derecho a la intimidad 
o la propiedad. Por lo tanto no será necesario el allanamiento 
cuando se trate de lugares abiertos al público o un lugar cerrado 
en el que no exista marco de privacidad o propiedad (p. ej., un 
foso con circuitos eléctricos de un servicio público, una mina 
abandonada, un conducto cloacal, un puesto de venta ambu-
lante, predios públicos abiertos –plazas, veredas-, etc. porque 
las garantías de las que hablamos protegen los derechos de 
las personas, no a los lugares o espacios físicos en sí mismos, 
por lo que es indispensable considerar el uso que se le da al 
sitio. Ni cuando la medida se vaya a realizar en un lugar de 
acceso público, y su naturaleza o extensión no ponga en peligro 
la intimidad ni la propiedad. Los casos son muchos. Por citar 
los más frecuentes, podemos señalar el ingreso a una playa de 
estacionamiento común; a un club social; a una oficina estatal 
para detener a una persona; a un comercio a su zona pública 
para capturar a un sujeto, etcétera.


 [4] Son tanto los instrumentos, efectos, resultados y provecho 
del delito, como las sujetas a confiscación, las que sirven de 
prueba, las dañadas por el delito, los rastros, e inclusive el 
material biológico o genético (CSJN, 11/8/2009, “Gualtieri 
Rugnone”) —tal como lo recepta el art. 169—; y la información 
contenida en computadoras u otros soportes, aun cuando su 
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almacenamiento físico esté en servidores ubicados en otros 
sitios, pero con acceso o conectados en red al lugar allanado.


 [5] La persona a quien se le atribuye formalmente la autoría o 
participación en un delito (art. 63). 


 [6] Es el sujeto que habiendo estado legalmente privado de su 
libertad en relación a un procedimiento, logró recuperarla de 
un modo no previsto legalmente, aun cuando haya sido un epi-
sodio penalmente atípico —v.gr., la fuga mediante engaño sin 
fuerza ni violencia-, en cualquier etapa del proceso, incluyendo 
la ejecución penal. 


 [7] Se trata de una sospecha genérica, “pues si fuera específicamen-
te vinculada a un hecho delictivo concreto, hubiese bastado la 
anterior referencia al ‘imputado’” (Cafferata Nores, 1983:145). 
Abarca también al “imputado” en su acepción amplia, es decir, 
como la persona indicada, señalada, mencionada o sospechada 
de haber participado en un hecho delictivo en cualquier acto 
de la persecución penal y desde el primer momento, sin que 
sea necesaria una imputación expresa y formal por parte de 
los órganos de la persecución. 


 [8] Si la decisión se toma por medio de un decreto, en vez del auto 
que requiere la norma, no opera como causal de nulidad, por-
que la inobservancia de esa forma —que no es esencial— no 
ocasiona un particular perjuicio a los sujetos del proceso. La 
Corte Suprema consideró válido un allanamiento que previa-
mente la Cámara Penal Económico había declarado nulo por 
haber sido dispuesto por “simple decreto” (Fallos, 322:3225, 
“Fichetti”). Tampoco procederá dicha sanción si el auto no es-
tuviere protocolizado, por los mismos motivos. Pero distinta 
podría ser la situación, si la impugnación obedece a que la 
resolución no obra en el expediente y tardíamente se la pre-
tende incorporar estando sin protocolización (lo cual, por su 
numeración correlativa brinda mayor garantía de fecha cierta), 
porque en este caso el perjuicio sería la incertidumbre sobre su 
real emisión a la fecha del allanamiento (es decir, el temor de 
que se haya fabricado la resolución al advertirse su faltante). 
Claro está que no puede hacerse de esto una regla absoluta, y 
deberá estarse a las circunstancias y prueba de cada caso en 
particular. 
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La inexistencia de resolución disponiendo el allanamiento, 
aunque se haya librado el oficio usual, torna el acto nulo, sal-
vo que de lo actuado hasta expedir el oficio aparezcan claros 
e indubitables los motivos que fundan la medida, como una 
derivación del razonamiento seguido por la Corte Suprema en 
“Minaglia” (4/9/2007).


 [9] No es requisito que la existencia del hecho y la participación 
del imputado estén acreditadas con un grado de probabilidad 
ni mucho menos de certeza positiva, obviamente, puesto que 
si la primera es requisito para procesar o requerir la elevación 
de la causa a juicio y la segunda para condenar, es evidente 
que se trata de grados probatorios propios de fases y etapas 
más avanzadas del proceso, distintos a los que corresponden 
al inicio o primeros momentos de la investigación. La medida 
está sujeta a que sea necesaria, por lo que rigen los principios 
de proporcionalidad e idoneidad propios de toda medida de 
coerción. Los motivos pueden surgir de una prueba o de otra 
pieza procesal (v.gr., la denuncia). Sistematizando las dis-
tintas modalidades que se presentan en la práctica, para la 
jurisprudencia, los motivos y razones que dan sustento a los 
allanamientos e intervenciones telefónicas pueden surgir: a) 
del propio decisorio; b) de otra pieza procesal a la cual el auto 
se remita en forma inequívoca y de la cual surjan con claridad 
los fundamentos que lo avalan (p. ej., el pedido policial o el 
requerimiento del fiscal (CNCP, S. IV, 30/5/2001, “Jordán” e igual 
criterio presenta la casación provincial, “porque lo que se ful-
mina con sanción de nulidad es la ausencia de fundamentación, 
pero no la falta de originalidad de los fundamentos” —TSJCba., 
S. 71, 4/9/2002, “Quinteros”—); y c) de las incontrovertibles 
constancias arrimadas al proceso con anterioridad al dictado 
del auto, siempre que de las mismas surja de forma indubitable 
la necesidad de proceder o que sea una derivación lógica de lo 
actuado (CSJN, 4/9/2007, “Minaglia”; CNCP, S. II, 28/2/1997, 
“Urquía”, reg. 1307; 28/8/2003 en “Chueke”; 14/6/2002, en 
“Torres” y 10/10/2007 en “Matus Tula”; Sala I, 23/3/2003 en 
“Seccia”).
La urgencia, la gravedad del hecho y las posibilidades reales de 
la investigación inciden en la exigencia de los motivos suficien-
tes para allanar, no porque se pueda prescindir absolutamente 
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de este requisito esencial, sino que es entendible exigirlos en 
menor grado (CNCP, Sala IV, 23/2/2000, “Casco”). 
La fundamentación no puede evitarse invocando urgencia, y 
ni siquiera bajo el secreto de sumario (sin perjuicio de los re-
caudos necesarios y legítimos que puedan tomarse para evitar 
que el imputado y su defensor tomen conocimiento del acto 
previo a su ejecución, como puede ser su incorporación en 
actuaciones momentáneamente separadas —los denominados 
“para agregar”). 
Se ha señalado que “no es necesario que esa sospecha esté 
respaldada por hechos concretos, pero, de todos modos, debe 
estar fundada en la afianzada experiencia criminalística, no 
siendo suficiente la sospecha meramente “intuitiva” (Roxin, 
2000:316).
Para que se dé este requisito esencial, deben consignarse —aun 
de manera resumida, escueta o muy breve (TSJCba., S. 77, 
11/9/2000, “Espinosa”, citando CSJN, Fallos, 140:160)— los 
motivos que llevan al tribunal al dictado de esa resolución, sea 
que se lo haga en la misma decisión, o por remisión (TSJCba., 
S. nº 90, 16/10/2002, “González”). Pero si de la solicitud no 
surgen los motivos a los que se reenvía la decisión, no habrá 
fundamentación y se producirá la nulidad (CSJN, 17/3/1998, 
“Yemal” y en el mismo sentido Fallos, 321:1909 en “Benzadón”).
No satisface el requisito la mera cita de disposiciones legales 
aplicables ni la mención superficial, genérica o vaga que no dé 
una noción concreta sobre el sustento de la medida (p. ej., “por 
averiguaciones practicadas” sin que consten ni siquiera en el 
sumario en qué consistieron; la invocación de “tareas de inteli-
gencia” sin especificación alguna de su contenido o resultado). 
La ausencia de los arts. de la Constitución o el Código Procesal 
Penal no es causa de nulidad de la resolución que ordena el 
allanamiento, como tampoco lo es que no consten o estén justi-
ficadas cuestiones obvias (p. ej. si se busca una historia clínica, 
no es necesario explicar las razones por las que se presume 
que puede estar en la clínica donde se produjo —CNCP, Sala 
III, 27/12/2004, “Heidemann”—); ni que se haya utilizado un 
formulario pre impreso, estereotipado, siempre que del caso 
concreto surjan las razones (p. ej., por remisión a la solicitud).
La falta de fundamentación acarrea la nulidad absoluta del auto 
y de los actos que de él dependan, toda vez que se trata de la 
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infracción de una norma que reglamenta una garantía consti-
tucional y porque el requisito del fundamento está destinado 
a evitar la arbitrariedad (CSJN, “Torres”, JA, 1992-IV-100 ss.), 
ya que si “los jueces no estuvieran obligados a examinar las 
razones y antecedentes…y estuvieran facultados a expedir las 
órdenes de allanamiento sin necesidad de expresar fundamen-
to alguno, la intervención judicial carecería de sentido, pues 
no constituiría control ni garantía alguna” (CSJN, 19/5/1992, 
“Razuk”, voto del Dr. Petracchi).
Cuando se trata de órdenes de allanamiento cuya génesis se 
apoya en alguna información anónima, corresponde que los tri-
bunales supediten la emisión de la orden a una corroboración, 
aunque sea sumaria y mínima, de la información recibida y 
que no constituyan el disfraz de la violación a alguna garantía 
constitucional (p. ej., decir que el dato provino de una llamada 
anónima y que se descubra que en realidad lo dio un detenido 
bajo torturas). Por eso se consideran inválidos los allana-
mientos e intervenciones telefónicas ordenados solo en base a 
este tipo de datos cuando no fueron objeto de ningún tipo de 
averiguación o confirmación (CSJN, 31/8/2010, “Quaranta”).


 [10] Puede haber otros fines no mencionados en la previsión nor-
mativa. Por ejemplo, allanar un domicilio para practicar una 
reconstrucción; efectuar un lanzamiento; trasladar por la 
fuerza pública a un testigo; liberar a un secuestrado; trabar 
un embargo ordenado para el aseguramiento de una pena pe-
cuniaria; efectuarle tomas fotográficas; realizar una inspección 
ocular; colocar micrófonos para escuchas ambientales; hacer 
cesar los efectos del delito como sería un desalojo en casos de 
usurpación. 
Si el registro se quiere practicar sin ingreso físico accediendo, 
a distancia o de manera remota, a información existente dentro 
del inmueble que no podría ser obtenida con la simple obser-
vación visual externa, por regla debe contarse con la orden de 
registro prevista en esta norma y/o de allanamiento si es una 
morada —art. 140— (Hairabedián, 2019:55 y ss.). Salvo que 
con la medida remota no se afecte el derecho de propiedad ni 
de intimidad —p. ej., la inspección aérea con un drone sobre 
un campo abierto— (Hairabedián, 2018:185 y ss). 


 [11] Sobre el trámite, véanse arts. 143 y 144.
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Art. 140. — aLLanamiento de morada. Si el registro debiera 
efectuarse en un lugar destinado a habitación o residencia 
particular o sus dependencias cerradas[1], la diligencia deberá 
realizarse en horario diurno[2].


Excepcionalmente, en los casos en que exista peligro en 
la demora[3], podrá procederse en cualquier horario. La orden 
que así lo disponga deberá explicitar tales circunstancias ex-
traordinarias[4].


El allanamiento será ordenado por el juez y no podrá ser 
suplido por el consentimiento de quien habita el lugar[5].


 [1] El lugar de residencia es el domicilio por excelencia a los fi-
nes del allanamiento, por ser este el reducto más íntimo de la 
intimidad personal. Sin embargo, el concepto no se agota allí. 
La casación provincial ha expuesto que se integra, además, 
con la casa de negocio, sus dependencias y recinto habitado 
(TSJCba., S. 89, 25/9/1998, “García”, Semanario Jurídico, Nº 
1222, 24/12/1998). Se basa en la doctrina penal sustancial, 
caracteriza a la morada como el lugar de habitación, el hogar o 
casa de la persona (Soler); el espacio donde el individuo no solo 
mantiene la intimidad de su persona física, sino también sus 
afecciones o cosas, con un propósito más o menos prolongado 
(Núñez); el recinto habitado, como parte de ciertos espacios 
que se encuentran dentro de otros locales —cuartos de hotel, 
camarotes de tren o de barco— (Soler y Fontán Balestra); o bien 
aquel recinto que sin depender tanto de su estructura, sino de 
su aplicación, está destinado para vivir, pero a diferencia de la 
morada es utilizado accidentalmente para albergar la persona, 
las cosas o la familia (Núñez). Por morada ha de entenderse el 
lugar habitado y sus dependencias cerradas, es decir, aquellos 
espacios que, sin ser parte del sitio habitado en sí, lo comple-
mentan en su unidad y conjunto, tales como garajes y patios 
traseros cerrados, terrazas, jardines cercados, cobertizos, 
zaguanes con conexión a la vivienda, de forma tal que la orden 
dirigida a la casa abarca e incluye tales dependencias, salvo 
disposición en contrario o falta total de necesidad (p. ej., si se 
ordena el secuestro de un camión, en principio no se justifica 
la inspección de una pequeña terraza).


 [2] Desde que sale hasta que se oculta el sol. Es el ingreso el que 
debe producirse en horario diurno, pudiendo el procedimiento 
extenderse hasta la noche (Cafferata Nores, 1987).
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 [3] Se exige una situación de urgencia en la que la demora puede 
conspirar contra la finalidad del procedimiento. Otros códigos 
requieren la concurrencia de la gravedad del delito investigado, 
pero la norma que se comenta solo exige premura.


 [4] Como la regla es el registro diurno y la excepción el nocturno, 
si nada se ha dicho en la orden debe entenderse que la auto-
rización es solo para ingresar de día.


 [5] La admisión del consentimiento como justificación de ingresos 
domiciliarios sin orden judicial ha tenido un amplio respaldo 
jurisprudencial. Uno de los principales argumentos radica en 
que cuando media el permiso libre y espontáneo del morador, 
no puede hablarse de allanamiento, porque este “supone ne-
cesariamente una actividad dirigida a vencer la voluntad de su 
titular. Prestando el titular del domicilio su consentimiento para 
el ingreso, no resulta de aplicación... la necesidad de una orden 
judicial, pues en ese caso no hay allanamiento... El domicilio 
inviolable es una garantía del titular frente a aquel a quien él no 
quiere dejar ingresar. Una vez que voluntariamente le da acceso, 
ya no puede hablarse de violación... En suma, nadie puede in-
gresar ni permanecer en domicilio ajeno, sin el consentimiento 
de su titular, a menos que una orden judicial lo autorice...” 
(CSJN, 24/5/1988, ED, 129:214 cit. por Ábalos, 1994:524 y 
525; también CNCP, Sala III, 23/3/2000, Reg. 119.00.3 en “Bar-
berá”). La Corte en su última composición limitó notoriamente 
el alcance de esta doctrina alcance declarando que no es una 
regla general aplicable a todos los casos, ya que “la ausencia 
del auto prescripto por la ley y el consentimiento dado para 
la inspección domiciliaria, resultan insuficientes para otorgar 
legitimidad al allanamiento, puesto que era preciso que se prac-
ticara un examen exhaustivo de todas las circunstancias que 
rodearon la situación en concreto”. El alto tribunal concluyó 
así que el allanamiento “llevado a cabo con el consentimiento 
de la persona que atendió a los inspectores, y ejecutado pese 
a que no fue dispuesto en las actuaciones que dieron origen 
a la causa, se apartó claramente de la ley reglamentaria del 
art. 18 de la C.N., quebrantando la garantía constitucional 
protectora del domicilio” (“Ventura”, 22/2/2005). A partir de la 
nueva regulación disponiendo que la orden no puede suplirse 
con el consentimiento del habitante, ha de entenderse que si 
al momento de presentarse los policías al domicilio con inten-
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ciones de penetrar tenían sospechas de que en el lugar podía 
haber elementos o personas relacionadas al delito, la norma 
exige la orden judicial que no puede ser evitada con el permiso 
particular, salvo obviamente para los casos habilitados a en-
trar sin orden (art. 142). Siendo esos los presupuestos para 
expedir el mandamiento jurisdiccional a pedido de parte (art. 
139), si no se da tal situación podría haber convalidación por 
el consentimiento, como así también cuando no se realice una 
actividad que pueda causar un perjuicio al morador (p. ej., la 
víctima de un robo autoriza a la policía a entrar para buscar 
huellas, rastros y pruebas, etcétera).


Art. 141. — aLLanamiento en otros LocaLes[1]. Lo establecido 
en el párr. 1º del art. 140 no regirá para los edificios públicos y 
oficinas administrativas, los establecimientos de reunión o de 
recreo, el local de las asociaciones y cualquier otro lugar cerrado 
que no esté destinado a habitación o residencia particular.


En estos casos deberá darse aviso a las personas a cuyo 
cargo estuvieran los locales[2], salvo que ello fuera perjudicial 
para la investigación.


Para la entrada y registro en el Honorable Congreso de 
la Nación, el juez deberá dar aviso al presidente de la Cámara 
respectiva[3].


Si la entrada y registro hubiesen de practicarse en un es-
tudio jurídico, en la medida de lo posible, deberá darse aviso, 
antes del comienzo del registro, al colegio profesional corres-
pondiente de la jurisdicción respectiva, que podrá designar un 
representante para que presencie el acto y en su caso formule 
observaciones para asegurar el respeto del secreto profesional[4].


 [1] Bajo este concepto residual la ley procesal se refiere a las ofi-
cinas administrativas, establecimientos de reunión o recreo, 
locales de asociaciones o cualquier otro lugar cerrado. Por 
ende, se necesitará allanar siempre que deba realizarse una 
diligencia procesal en un lugar cerrado en el que temporaria 
o permanentemente desarrollen su actividad personas —sean 
físicas o jurídicas, de carácter privado o público—, con cierto 
grado de privacidad o intimidad o en ejercicio del derecho de 
propiedad, cualquiera sea la causa de su vinculación con el 
lugar. Véase comentario al art. 139.
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 [2] Si hubiese más de una persona, basta con el aviso a una.


 [3] Se exige solo el anoticiamiento, siendo irrelevante que otorgue 
o no permiso para el ingreso (otros códigos procesales así lo 
imponen). Se la ha justificado argumentando razones de índole 
políticas, como el funcionamiento armónico de los poderes, o 
la integridad del cuerpo legislativo. 


 [4] Si bien el art. 7º de la ley 23.187 establece que el aviso al 
Colegio debe ser cumplimentado al realizar la medida, debe 
prevalecer la disposición que se comenta, dando noticia con 
antelación, en razón de ser ley posterior y ampliar una facultad 
de control en una medida que involucra injerencia en derechos 
constitucionales. El aviso debe ser dado con la antelación ne-
cesaria para que el Colegio pueda hacer uso de tal facultad, 
para lo cual basta con el anoticiamiento de que en determinado 
momento se llevará a cabo el allanamiento, de manera tal que 
la entidad pueda enviar a un miembro al acto, pero no hace 
falta especificar en el aviso el local a allanar, la identidad del 
profesional o el objeto de la medida. 
Basta con la notificación recibida por la entidad profesional, sin 
que sea exigible la presencia obligatoria de una persona comi-
sionada por la institución, puesto que se trata de una facultad. 
En este sentido se declaró la validez del allanamiento realizado 
en el estudio de un abogado, por considerar que —aun cuando 
el profesional se hallaba fuera de la ciudad— la notificación 
fue recibida por un empleado del colegio profesional y este no 
destacó a nadie para presenciar la diligencia (CNCyC, Sala I, 
14/4/2011, “C., F.”, Abeledo Perrot, Newsletter, 17/7/2011). 
La ignorancia sobre la condición del lugar allanado, es un jus-
tificativo razonable de la falta de anoticiamiento (p. ej., si de 
la causa no surge que allí desempeñe su profesión un abogado 
o no tuviera señales indicadoras de tal circunstancia —placa, 
cartel, etc.—). Lo mismo si el allanamiento fuere urgente e 
impostergable y no hubiese nadie en el Colegio de Abogados 
ni manera de contactar al veedor (p. ej., de noche); el registro 
igualmente será válido porque en este caso la ausencia de dar 
aviso es atribuible al órgano que nuclea a los abogados y ajena, 
por lo tanto, al de la investigación.
El fin de este tipo de medidas intromisivas sobre los lugares 
que, además de ser privados, resguardan la intimidad de mu-
chas personas, como sucede con las oficinas y consultorios de 
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los profesionales obligados a guardar secreto, puede ser objeto 
de control de legalidad también en orden a su extensión, como 
sucede cuando afecta a socios no abarcados en la investigación o 
documentación de clientes ajenos a la pesquisa. Una búsqueda 
amplia tiene mayores posibilidades de lesionar esta faceta del 
derecho a la intimidad, al igual que como sucedería con los 
registros a otros profesionales en los que se involucre el secreto 
que les concierne guardar (v.gr., médicos). Por eso la casación 
nacional ha seguido al Tribunal Europeo de DDHH (“Niemietz. 
c/Alemania”, Serie A, vol. 251-B ), cuestionando el allanamiento 
practicado en el estudio de un abogado, en el cual la orden 
estaba redactada en términos amplios: ordenaba la búsqueda 
y secuestro de ‘documentos’, sin ninguna limitación, que reve-
lasen la identidad del autor; punto que reviste una importancia 
singular, cuando la inspección en el estudio de un abogado no se 
acompaña de garantías especiales de procedimiento, tal como 
la presencia de un observador independiente. Se concluyó que 
“vista la naturaleza de los objetos efectivamente examinados, el 
registro puso pie sobre el secreto profesional hasta un punto 
que se revela desproporcionado en el caso; conviene recordar 
a este respecto que en el caso de un abogado, semejante in-
trusión puede repercutir sobre la buena administración de la 
justicia” (CNCP, Sala III, 4/9/2007, “Michelli”). Y en relación a 
los estudios contables se declaró la nulidad de un allanamiento 
cuyo objeto solo precisaba verificar libros contables en general 
para determinar genéricamente “fraude fiscal”, destacándose 
que se trataba de un domicilio privado y estudio profesional, 
por lo cual la mera comprobación de hipótesis no es motivo 
suficiente para la intromisión (CNPE, Sala A, 21/4/2004, LL, 
2004-D, 985). 


Art. 142. — aLLanamiento sin orden JudiciaL. No obstante lo 
dispuesto en los artículos anteriores de este título, la policía 
u otra fuerza de seguridad podrán proceder al allanamiento sin 
previa orden judicial si:


a) por incendio, explosión, inundación u otro estrago[1] se 
hallare amenazada la vida de los habitantes o la propie-
dad;


b) mediare denuncia, cuya entidad resulte verosímil de 
acuerdo a las circunstancias, de que una o más personas 
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han sido vistas mientras se introducían en una casa o 
local con indicios manifiestos de comisión de un delito[2];


c) se introdujere en una casa o local algún sospechado de 
delito a quien se persigue para su aprehensión[3];


d) voces provenientes de una casa o local pidieren socorro 
o anunciaren que allí se está cometiendo un delito[4];


e) se tuvieren sospechas fundadas de que en una casa o 
local se encuentra la víctima de una privación ilegal de 
la libertad[5] y corriere peligro inminente su vida o inte-
gridad física[6]; el representante del ministerio Público 
Fiscal deberá autorizar la medida[7].


En el acta se deberá dejar constancia de la existencia de 
alguna de las causales de excepción descriptas en este artículo.


 [1] La frase remanente “otro estrago” es indicativa de que la nor-
ma ha previsto cualquier motivo con entidad para autorizar 
el ingreso en esas condiciones. En definitiva, la cuestión se 
sintetiza en razones de fuerza mayor. El término “habitantes” 
podría hacer pensar que no está prevista la entrada al domi-
cilio realizada para salvaguardar la vida de un no-habitante, 
pero lo cierto es que la expresión está empleada en un sentido 
amplio, referida a todo aquel que pueda estar transitoria o 
permanentemente en la vivienda.


 [2] No hace falta la denuncia formal, sino el aviso verosímil de tal 
circunstancia a personal policial, aún en forma verbal, directa 
o mediante llamado telefónico. Si la situación es percibida en 
forma manifiesta, directamente por la dotación, también podrá 
y deberá actuar, porque de lo contrario se estaría frente a la 
solución ilógica de que ante la presencia de un hecho que puede 
devenir en delictuoso, que de acuerdo a la ley les corresponde 
prevenir e impedir, la policía deba presenciar su consumación 
por no existir posibilidad en el caso concreto de solicitar una 
orden judicial.
Quedan comprendidos bajo esta causal aquellos casos en que 
los extraños no hayan sido vistos directamente en el preciso 
momento de introducirse, pero ello se infiera razonablemente 
de otras circunstancias, porque en definitiva el fin de la previ-
sión se cumple (impedir rápidamente la comisión de un delito 
flagrante) y la situación es la misma, solo varía el modo en 
tomar conocimiento. La jurisprudencia ha resuelto correcta-
mente que cabe extender el alcance del supuesto en cuestión, 
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cuando quien lo anoticia “lo supone por escuchar voces extra-
ñas provenientes del interior de la vivienda” (STJ Río Negro, 
S. 88/01, “Servidio”).


 [3] La ley solo prevé esta causal de allanamiento sin orden judicial 
para el caso de persecución por delitos, por lo cual no es ad-
misible que el ingreso sea por faltas o contravenciones. Debe 
haber penetración del individuo en el domicilio y sin egreso, no 
estando justificada la entrada y registro sin orden si es intercep-
tado afuera (en contra, CNCCF, Sala I, 15/4/2010, “Cabail Abad”, 
RDP Nº 8, Abeledo Perrot, agosto 2010, p. 1460). Producido 
el ingreso legalmente es válido el registro de la vivienda, aun 
aprehendido el imputado, en búsqueda de objetos relaciona-
dos al hecho que motivó la persecución (p. ej., armas) porque 
debe recordarse que con la diligencia queda desguarnecida la 
inviolabilidad e intimidad domiciliaria. No hace falta que el 
perseguido haya sido sorprendido en flagrancia, ni tampoco 
que exista una decisión judicial previa adjudicándole la calidad 
de imputado, pudiendo tratarse también de un condenado 
que se ha evadido o una persona sobre la cual pesa orden de 
detención. Lo que importa aquí es que haya motivo legítimo 
para privar de libertad y una relación de inmediatez, aun fugaz, 
entre la persecución y la intromisión en el local. 
La persecución a la que se refiere la norma no es la mera 
búsqueda u orden de captura de una persona, sino la que se 
hace durante el seguimiento físico de la persona. La casa a 
la que ha ingresado el perseguido puede ser tanto la propia 
como ajena, ya que la letra de la ley no ha hecho ese distingo. 
La persecución puede ser realizada por la fuerza pública o por 
particulares, ya que la norma tampoco distingue y estos últimos 
tienen facultades para aprehender en flagrancia. 
La irrupción domiciliaria debe haber sido hecha como conse-
cuencia y en el contexto de la mentada persecución, no siendo 
exigencia legal que la observación de la huída haya sido con 
continuidad total o que el perseguidor no lo pierda de vista al 
que se escapa o que haya sido visto por el policía el preciso 
momento en que el imputado se introduce a la vivienda, ya que 
esto se puede establecer en base a otros elementos que apa-
rezcan confiables, tales como la indicación de personas en el 
lugar y momento o la presencia de huellas y rastros elocuentes. 
El Tribunal Superior de Justicia de Córdoba convalidó una 
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aprehensión practicada por un policía una hora después del 
hecho, como corolario de una persecución con este tipo de 
particularidades. La justificación del procedimiento por parte 
del tribunal de casación, se basó en el encuadre del caso bajo 
la flagrancia impropia o cuasi flagrancia (S. Nº 36, 6/3/2009, 
“Gutiérrez”).


 [4] Por voces debe entenderse todo sonido o señal que sirvan para 
anunciar la comisión del delito o el pedido de socorro, desde el 
pedido verbal de auxilio expreso, gritos o llantos sospechosos, 
disparos de arma de fuego, hasta los mensajes escritos, señas 
corporales, que lógicamente conlleven a la posibilidad de las 
circunstancias apuntadas. Igualmente justificado está el ingreso 
cuando haya ruidos provenientes del interior, que permitan 
inferir que la propiedad está siendo objeto de vandalismo (p. 
ej., sonidos típicos de destrucción). Aunque la situación no 
encuadre expresa y específicamente en esta causal, está am-
parada por la situación del inc. primero (estrago, etcétera).


 [5] No se refiere solo a la figura básica de la privación ilegítima de 
la libertad del art. 141, sino que abarca todas las modalidades 
y agravantes, es más, principalmente se dirige al secuestro 
extorsivo para cobrar rescate (C.P., art. 170) y al coactivo del 
art. 142 bis.


 [6] El ejemplo típico es el secuestro extorsivo en el cual se existe 
la amenaza de matar o herir a la víctima si no se entrega el 
dinero.


 [7] La norma no exige formalidad porque se trata de un caso de 
urgencia. Inclusive, el ingreso policial sin orden podría llegar 
a constituir una causa de justificación (legítima defensa), por-
que en este caso tal conducta no sería antijurídica (p. ej., en 
una escucha abierta se capta una conversación procedente 
del domicilio vigilado diciendo que matarán al cautivo y la 
policía no puede comunicarse de inmediato con el fiscal). La 
prerrogativa dada al Ministerio Público no puede extenderse a 
otras hipótesis por tratarse de un supuesto de interpretación 
restrictiva. En contra, se hizo lugar al recurso interpuesto por 
el Fiscal en contra de la resolución de la Cámara que declaró 
la nulidad del allanamiento –cuando el imputado ya había sido 
detenido y la víctima del secuestro estaba liberada- en razón de 
que “la situación de hecho evidenciaba la necesidad de actuar 
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con premura, dado que de haberse conducido de manera con-
traria, resultaba harto factible que quienes quisieran relevar 
al imputado de la consecuencia jurídico penal resultante de 
su acción, extrajeran del domicilio los elementos de prueba 
demostrativos de su accionar delictivo” (CNCP, Sala I, 7/7/2005, 
“Pereyra”).


Art. 143. — trámite de La autorización. Siempre que por este 
Código se requiera autorización para la realización de una medida 
de prueba, el representante del ministerio Público Fiscal deberá 
requerirla por escrito o en forma oral, expresando:


a) la determinación concreta del lugar o los lugares que 
deberán ser registrados[1];


b) la finalidad del registro, mencionando los objetos a 
secuestrar[2] o las personas a detener;


c) el nombre del representante del ministerio Público Fiscal 
responsable del control o de la ejecución de la medida, 
los motivos que fundan su necesidad y cuáles son las 
evidencias disponibles que, prima facie, la justifican;


d) en su caso, los motivos que fundamentan la necesidad 
de efectuar la diligencia fuera del horario diurno;


e) la firma del representante del Ministerio Público Fiscal 
que requiere la autorización.


El juez podrá convocar a audiencia unilateral previo a tomar 
la decisión.


 [1] Véase nota al art. 139.


 [2] Se los puede enunciar de manera genérica si aún así permiten 
al magistrado evaluar la razonabilidad de la medida (v.gr., 
secuestrar elementos en infracción a la ley 23.737, o de docu-
mentos vinculados al hecho de estafa de tal expediente). Por 
ejemplo, se ha convalidado la orden que fijaba secuestrar “la 
totalidad de armas de fuego” que se hallaren (CNCyC, Sala VII, 
30/5/2008, “Nievas”). De todas formas, el magistrado puede 
solicitar al fiscal todas las especificaciones que estime necesa-
rias para expedirse; y rechazar el requerimiento si considera 
que no satisface el requisito impuesto por la norma. En este 
sentido se declaró improcedente el pedido de allanamiento 
de una sociedad comercial, por no precisarse los elementos a 
incautar (CNPE, SalaA, 4/5/2007, en “NN”). 
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La descripción específica objeto por objeto muchas veces es 
de difícil realización (p. ej., si fue vaciada una farmacia en un 
robo no parece sencillo tener que poner en la orden el nombre 
y lote de cada remedio). No debe olvidarse que la experiencia 
indica que muchas veces, por la envergadura del delito, a los 
damnificados puede demandarles meses cuantificar y precisar 
el inventario de los bienes desapoderados. Y aun en los casos 
en que se emplea esta metodología, el hallazgo de objetos rela-
cionados a la investigación cuya individualización no se hubiere 
perfeccionado, autoriza su incautación, teniendo en cuenta que 
se permite igual medida respecto de los encontrados accidental-
mente y que corresponden a otro delito. La jurisprudencia ha 
resuelto que no “puede admitirse la nulidad de la incautación 
de un cuadro no detallado en el anexo de la orden —enume-
ración ejemplificativa—, si la resolución dice textualmente: 
“...proceder al secuestro de cuadros y demás obra pictórica 
artística e intelectual de Berni que se hallaren” (CNCyC, Sala 
V, 28/11/2003, “Casal”). En similar sentido se pronunció la 
casación bonaerense en un caso de robo de automotor donde 
secuestraron un espejo retrovisor con sangre no descripto en 
la orden. Se lo convalidó argumentando que “la descripción 
pedida por la ley es una mera pauta de orientación” y “el objeto 
en cuestión resultaba ser un evidente elemento incriminatorio. 
Los efectivos intervinientes en la diligencia sabían que el auto 
robado había sufrido un vuelco, resultando por lo menos una 
persona herida” (TCPBA, Sala I, 12/2/2008, “G., J. L.”, LL, 
2008-B, 545 y Supl. Penal, marzo 2008, p. 68). La casación 
cordobesa también admite la facultad policial de secuestrar 
elementos no descriptos en la orden pero que puedan tener 
relación con el hecho —en el caso la investigación era por 
promoción de la prostitución de menores y se encontró un 
arma que servía para abonar la hipótesis de que el lugar era 
una casa de tolerancia— (TSJCba., 24/4/2008, “Herrera”, LLC, 
julio 2008, 634). Otro tanto se verifica cuando se convalida el 
secuestro de una llave que no se sabía si tenía relación con el 
hecho, argumentándose que “la facultad policial no se ciñe al 
secuestro de los elementos taxativamente predeterminados, 
sino a todos aquellos vinculados con la investigación… toda 
vez que en los albores de la investigación… es preciso asegurar 
todo el material presuntamente relacionado con una actividad 
ilícita”(CNCyC, Sala VI, 18/2/2003, “Corio”). En otro caso la 
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Cámara estimó procedente mantener el secuestro de manua-
les y accesorios de celulares, razonando que “los efectos cuya 
devolución se pretende, son en su mayoría accesorios de uno 
principal, por lo que estos necesariamente deben correr la 
misma suerte que aquellos” (Sala VI, 11/2/2003, “Vázquez”). “Si 
se buscaban dos armas y no una, o la corrección en el nombre 
completo de los señalados, no son aspectos que pongan en tela 
de juicio la medida, pues estaban determinados con claridad el 
objeto de búsqueda como el domicilio donde se pretendía ingre-
sar” (CNCP, Sala II, 27/9/2010, “Castillo”). Con sentido común 
se ha dicho que “ninguna regla podría llegar a establecer una 
limitación que consistiría en que cualquier descubrimiento que 
se haga dentro de la actividad procesal, que guarde correlación 
con la orden original, pero que aumente la cantidad de lo pre-
visto a ser descubierto requerirá siempre una orden judicial 
justificatoria. Tal sinrazón se produciría, por ejemplo, cuando 
se haya dado orden de allanamiento para localizar quinientos 
kilos de cocaína pero fue encontrada una tonelada de droga” 
(TCP Costa Rica, S. 255, 8/3/2010). En la misma línea que los 
fallos precedentes se expidió la jurisprudencia española (TSE, 
S. 758, resol. 167, 24/2/2010).


Art. 144. — orden deL Juez. El juez examinará el cumplimiento 
de los requisitos formales[1] y la razonabilidad[2] de los motivos[3] 
que fundan el pedido del representante del ministerio Público 
Fiscal.


La orden será escrita y contendrá la identificación de la 
investigación[4] en el marco de la cual se libra, la indicación 
detallada del lugar o lugares que habrán de ser registrados[5], la 
finalidad con la que se practicará el registro[6], el día en que la 
medida deberá efectuarse[7] y, si correspondiera, la habilitación 
horaria[8]y la descripción de las cosas a secuestrar[9] o personas 
a detener[10], así como de la autoridad que la llevará a cabo[11].


En casos graves[12] y urgentes[13], la comunicación de la 
orden a quien se le encomiende el allanamiento podrá realizarse 
por medios electrónicos[14] o por cualquier otro medio idóneo[15], 
con constancia fehaciente[16] sobre el modo de comunicación 
utilizado y de la identificación del receptor. El destinatario[17] 
de la orden comunicará[18] inmediatamente su recepción al juez 
emisor y corroborará que los datos referidos en el párr. 2º sean 
correctos. Podrá usarse la firma digital[19].
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Si la solicitud fuese por vía telefónica, el juez exigirá al re-
presentante del ministerio Público Fiscal los requisitos del art. 
143 y, si fueran reunidos, autorizará la medida.


Dentro de las veinticuatro horas[20] deberá dejar constancia 
por escrito de la orden emitida.


 [1] Véase art. 143.


 [2] Aun bajo el anterior código, que no exigía este requisito, ya se 
lo aceptaba doctrinaria y jurisprudencialmente. Así, se sos-
tuvo que “el principio parametral de la razonabilidad resulta 
plenamente aplicable en nuestro derecho” (CNCP, Sala IV, 
6/11/2009, “Martínez Da Silva”). Significa que deben mediar 
justificativos de la medida, lo que implica la prohibición de la 
arbitrariedad y la exigencia de razonabilidad, regla sustancial 
denominada también, como lo refiere Germán Bidart Campos, 
“el principio o la garantía del debido proceso sustantivo”, que 
posee como finalidad preservar el valor justicia en el contenido 
de todo acto de poder (1995:I, 228/229). 
Los otros aspectos de la razonabilidad son la proporcionalidad 
y la idoneidad. Como lo ha señalado la jurisprudencia españo-
la, “la legitimidad del auto depende de si la medida adoptada 
por el Juez de Instrucción era o no necesaria” (TSE, S. 7242, 
resol. 1183, 1/12/2009), que forma parte de dicho principio, 
según el cual se rige por la relación o contraposición de dos 
parámetros: la gravedad o trascendencia social del hecho a 
investigar y las molestias o invasión de los derechos del sujeto 
sometido a aquella o la posibilidad de alternativas menos in-
vasivas (TSE, Sala II, S. RA10.378, 18/12/1994). En definitiva, 
la necesidad de la medida forma parte de su proporcionalidad 
(TSE, A. 13103, resol. 2091, 17/9/2009). “El juez deberá reali-
zar un juicio racional sobre el hecho, los indicios concurrentes, 
la proporcionalidad y necesidad de la medida, para tomar la 
decisión valorando las circunstancias fácticas, con base en 
unos indicios probatorios y contemplando otras posibilidades 
menos gravosas e igualmente útiles a la investigación” (TSE, 
Sala II, 15/3/2007). En nuestro país se ha considerado que “la 
autoridad requirente debe exponer pormenorizadamente los 
motivos y razones que justifiquen la necesidad de practicar una 
medida de esta gravedad, por sobre otras diligencias de menor 
intensidad pero de similar eficacia·, en tanto que “la exposición 
detallada de los hechos satisface el requisito de fundamenta-
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ción que exige el artículo y permite al juez requerido evaluar 
la necesidad, proporcionalidad, y razonabilidad de la medida 
peticionada” (CNCyC, Sala V, 9/9/2011, “S., E. G.”). El principio 
de idoneidad “implica la adecuación entre la medida y el fin 
perseguido, y exige que la injerencia facilite la obtención del 
éxito pretendido” (Hinojosa Segovia, 1996:53). 


 [3] Véase nota al art. 139.


 [4] Solo requiere identificación, no descripción, por lo tanto es 
válida tanto la indicación mediante carátula y/o número de 
sumario, legajo, expediente, etcétera.


 [5] y [6] Véase nota al art. 139.


 [7] Puede indicarse mediante la fijación de un plazo (p. ej., por 48 
hs.).


 [8] Véase nota al art. 140.


 [9] Véase nota al art. 143.


 [10] Se exige descripción, que puede cumplirse mediante la iden-
tificación nominal, la descripción física o ambas. También 
consignando una situación (p. ej., detener a la persona que 
concurra a retirar la encomienda, o a exigir el dinero, etcétera).


 [11] Pueden ser fuerzas de seguridad (art. 90 incs. k], i]), estando 
abarcadas las de tipo policial (v.Gr. Policía Federal), o mixtas 
(V. Gendarmería Nacional, Prefectura). También organismos 
específicos con facultades investigativas (p. ej., Ministerio Pú-
blico Fiscal, Afip).


 [12] Es la entidad del hecho investigado, que está dada no solo por 
la escala penal prevista para el delito, sino también por otros 
factores, como son su naturaleza (p. ej., violenta), los medios 
empleados (p. ej., armas de fuego) o la extensión del daño 
causado (una evasión fiscal cuantiosa), la vulnerabilidad de 
la víctima (una menor indigente, un anciano) o la posición de 
poder del autor (p. ej., un funcionario público, un empresario 
poderoso).


 [13] Cuando la demora puede conspirar contra la finalidad del 
procedimiento (p. ej., se ha detenido al imputado en presencia 
de conocidos y hay que allanar su vivienda).
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 [14] V.gr., correo electrónico u otros de tipo digital. 


 [15] Es decir, que sirva para la trasmisión veloz y segura.


 [16] Que sea segura, sin imponerse una forma específica. Puede ser 
por certificación, constancia o por la propia fecha y hora del 
sistema informático.


 [17] Puede ser tanto quien la solicitó (p. ej., el fiscal) como la auto-
ridad que la va a ejecutar (p. ej., policía).


 [18] Por cualquier medio.


 [19] Es facultativa. Se entiende por firma digital al resultado de apli-
car a un documento digital un procedimiento matemático que 
requiere información de exclusivo conocimiento del firmante, 
encontrándose esta bajo su absoluto control. Debe ser suscep-
tible de verificación por terceras partes, y que simultáneamente 
permita identificar al firmante y detectar cualquier alteración 
del documento digital posterior a su firma (art. 2º, ley 25.506). 
“En los instrumentos generados por medios electrónicos, el re-
quisito de la firma de una persona queda satisfecho si se utiliza 
una firma digital, que asegure indubitablemente la autoría e 
integridad del instrumento” (CCyCN, art. 288, párr. 2º).


 [20] A contar de la emisión de la orden por el medio alternativo.


Art. 145. — formaLidades Para eL aLLanamiento. La orden de 
allanamiento será comunicada entregándose una copia de ella al 
que habite[1] o posea[2]el lugar donde deba efectuarse o, cuando 
esté ausente, a su encargado o, a falta de este, a cualquier per-
sona mayor de edad que se hallare en el lugar, preferentemente 
a los familiares del primero[3]. El funcionario a cargo del procedi-
miento deberá identificarse[4] e invitará al notificado a presenciar 
el registro[5]. Cuando no se encontrare ninguna persona, ello se 
hará constar en el acta.


Si por existir evidente riesgo[6] para la seguridad de los 
testigos del procedimiento fuera necesario que la autoridad 
preventora ingrese al lugar previamente, lo hará por el tiempo 
estrictamente necesario para neutralizar el peligro. Se dejará 
constancia explicativa de las circunstancias[7] en el acta.


 [1] Que viva temporal o permanentemente. 
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 [2] El poseedor no está designado de manera subsidiaria al habi-
tante —y ninguna consecuencia trae que se notifique de manera 
indistinta—, pudiendo comunicarse a ambos es preferible al 
habitante, por ser quien resultará más afectada en su intimidad.


 [3] Del habitante.


 [4] No está obligado a dar sus datos personales (p. ej., documento, 
domicilio), basta que dé la identificación básica que permita 
corroborar que se trata de la misma persona autorizada a 
practicar la medida.


 [5] La ley solo exige la invitación al notificado; de allí que no sea 
necesario el aviso previo a todos los presentes. Hay jurispru-
dencia que se ha pronunciado en contra de la nulidad por falta 
de participación del imputado en el allanamiento (CNCP, Sala 
I, 19/12/2000, “Pomponi”; CNCyCF, Sala II, 4/1/2007, “M., S. 
A.”, LL, 11/5/2007, 4, y LL, 2007-C, 277); y casos en que se 
ha declarado inválido el procedimiento por el impedimento 
coactivo a hacerlo (CNCP, Sala IV, 11/9/2012, “V., N.F.”).


 [6] Se trata de una situación de peligro objetivo y razonable (p. 
ej., el allanamiento en relación a personas con antecedentes 
agresivos, o en causas de criminalidad organizada, o con rela-
ciones y ramificaciones violentas —p. ej., narcotráfico—, etc.) 
sin que sea necesario que haya tenido comienzo una actividad 
atentatoria para el testigo (p. ej., amenazas, disparos de armas, 
etcétera). 


 [7] Tanto del peligro como de la demora. 


Art. 146. — recaudos Para eL registro. La diligencia se 
realizará procurando afectar lo menos posible el derecho a la 
intimidad[1].


El registro se circunscribirá al lugar específico sobre el que 
se sospecha que pudiera encontrarse el objeto de búsqueda y 
comprenderá exclusivamente los elementos que estén relacio-
nados con ese fin. Si en estricto cumplimiento de la orden de 
allanamiento se encontraren objetos que evidenciaren la comi-
sión de un delito distinto al que motivó la orden, se pondrá en 
conocimiento[2] del juez o representante del ministerio Público 
Fiscal interviniente quien, en caso de estimarlo adecuado, or-
denará su secuestro[3].
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En el acta se dejará constancia explicativa sobre el lugar y la 
forma[4] en que fueron hallados todos los objetos secuestrados.


Practicado el registro, se hará constar en el acta su resul-
tado, con expresión de las circunstancias útiles para la inves-
tigación[5].


El acta será firmada por los concurrentes[6]. Si alguien no 
lo hiciere, se harán constar los motivos.


 [1] Desplegando la actividad ejecutora únicamente en miras a 
cumplir con el fin que se persigue.


 [2] Por cualquier vía, aun simple e informal (art. 2º) —p. ej., co-
municación telefónica.


 [3] Frecuentemente en la práctica judicial, se libra una orden de 
allanamiento con determinado fin y durante su ejecución se 
descubren imprevista y accidentalmente elementos vinculados 
a otro hecho delictivo distinto del investigado (p. ej., se ingresa 
para secuestrar una moto robada y se halla droga). La impo-
sición de la consulta prevista en la norma y la decisión sobre 
el secuestro por parte del juez o fiscal, reflota la discusión que 
había superado la modificación que introdujo la ley 25.434 
al art. 231 del CPPN anterior, permitiendo expresamente la 
incautación policial directa. En realidad ya la jurisprudencia 
venía convalidando esta práctica, que en el derecho comparado 
se conoce como la plain view doctrine. En efecto, aun en au-
sencia de norma que autorizara en tales casos el secuestro sin 
consulta, se había impuesto la interpretación que lo entendía 
permitido por distintos argumentos: la potestad policial de 
practicar secuestros urgentes, o bien que una vez desguarnecida 
la intimidad por la orden de allanamiento carece de relevancia 
el resguardo de nuevos objetos; la flagrancia, etc. (TSJCba., 
S. 68, 7/8/2000, “Ariza”; CNCP, S. I, 7/4/1994, “Contreras” y 
11/4/1997 en “Barone”; CSJN, 9/1/1987, “D’Acosta”; TCPBA, 
s. 3ª, 30/8/2006, “L., J. J.”, LLBA, marzo 2006, p. 219). Ge-
neralmente la jurisprudencia ha supeditado la validez del 
nuevo secuestro inconsulto si median una serie de específicas 
circunstancias, tales como que haya comunicación posterior 
inmediata al juez que deba intervenir en el nuevo asunto; que 
el hallazgo sea casual, accidental, imprevisto o sorpresivo; que 
sea evidente la necesidad de la incautación (por ser claramente 
delictivo el objeto —flagrante— o prueba de otro hecho); que no 
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se produzca el secuestro luego de que la policía ya encontró lo 
que buscaba en la orden; y que el hallazgo imprevisto sea en un 
lugar acorde al objeto de búsqueda previsto en el allanamiento. 


 [4] Se puede referir tanto a la forma en que se los pudo encontrar 
(p. ej., porque se los veía a simple vista), como a la manera 
en que estaban dispuestos (p. ej., 3 ladrillos de marihuana 
guardados en un placard). 


 [5] Se pueden consignar de manera sintética y luego profundizar 
detalles por medio de la prueba testimonial. 


 [6] Los concurrentes esenciales que deben firmar son el encargado 
de ejecutarlo y los testigos. No hace falta que firmen todos los 
policías u otras personas que ingresaron al domicilio acom-
pañando al funcionario habilitado para practicarlo o colabora-
ron con el procedimiento. Piénsese que puede haber decenas 
entre el personal que va a las órdenes y el que presta apoyo en 
la irrupción o la vigilancia periférica, y no aparece necesario 
que en toda acta consten los datos y firmas de todos aquellos 
que no tuvieron un papel protagónico en el procedimiento. La 
jurisprudencia comparada rechazó una nulidad del acta que no 
especificaba el nombre del secretario que intervino en el alla-
namiento ni el de policías, porque constituía una irregularidad 
menor y no hubo indefensión del acusado ya que los policías 
pudieron ser ubicados (TSE, S. 6542, resol. 1042, 5/11/2010). 
Se ha dicho que “corresponde rechazar la nulidad solicitada 
respecto del acta de procedimiento si solo se sustenta en la 
falta de firma del imputado, pues su ausencia no constituye 
más que la inobservancia de una simple formalidad, cuyo 
cumplimiento ni siquiera está previsto en el Código de rito bajo 
sanción de nulidad” (TCPBA, Sala II, 6/2/2003, “Roa”, LLBA, 
2003, p. 985). Aunque evidentemente tendrá mayor fortaleza 
probatoria el instrumento si lo suscribió sin reservas. 


Art. 147. — entrega de obJetos o documentos. todo aquel que 
tenga en su poder objetos o documentos que puedan servir como 
medio de prueba, estará obligado a presentarlos y entregarlos 
cuando le sean requeridos[1], siendo de aplicación las medidas 
de coacción permitidas para el testigo que rehúsa declarar[2].
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Si los objetos requeridos no son entregados se dispondrá 
su secuestro.


Quedan exceptuadas de esta disposición las personas que 
deban abstenerse de declarar como testigos[3].


 [1] La excepción es en relación a imputados, ya que no están obli-
gados a producir prueba en su contra (C.N., art. 18). Esto no 
significa que deba renunciarse a la adquisición de la evidencia 
que se busca cuando se encuentre bajo su poder, sino que 
deberá procurársela por otro medio cuando el sospechado no 
quiera entregarla (p. ej., mediante el secuestro).


 [2] Véase art. 159.


 [3] Véase art. 160.


Art. 148. — Procedimiento Para eL secuestro. Serán de aplica-
ción para el secuestro las normas previstas para la requisa y el 
registro[1]. Los efectos secuestrados serán descriptos, inventaria-
dos y puestos bajo custodia segura para evitar su modificación 
o sustitución[2].


Podrá disponerse la obtención de copias, reproducciones 
o imágenes de los objetos cuando resulte más conveniente para 
la investigación[3].


 [1] En cuanto sean compatibles. Así, la principal consecuencia de 
esta regla es la exigencia de un auto de juez competente fundado 
en motivos objetivos —relación con el delito y necesidad— para 
disponer la incautación (art. 139); con el trámite del art. 143, y 
sin orden judicial en los casos contemplados en los arts. 138 y 
142. Parece exagerada la exigencia jurisdiccional del secuestro 
mediante un procedimiento tan meticulosamente regulado para 
una medida coercitiva real común y corriente, por parte de un 
código acusatorio que tiende a la desformalización.


 [2] Véase art. 157.


 [3] No solo debe tenerse en miras la ventaja para el éxito de la pes-
quisa y la conservación de la prueba, sino también el resguardo 
a la menor afectación de derechos que implica la medida de 
coerción (p. ej., si interesa obtener una escritura, en vez de 
secuestrar el tomo completo del protocolo donde se encuentra, 
se puede lograr la copia certificada). Lo mismo se aplica para 
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la adquisición de información en soportes digitales, mediante 
el back up o respaldo, que tiene su regulación específica en el 
art. 151.


Art. 149. — obJetos no sometidos a secuestro. No podrán ser 
objeto de secuestro:


a) las comunicaciones[1] entre el imputado y las personas 
que deban abstenerse de declarar como testigos[2];


b) las notas que hayan tomado los nombrados anterior-
mente sobre comunicaciones confiadas por el imputado, 
o sobre cualquier circunstancia a la cual se extienda el 
derecho o el deber de abstenerse a declarar.


 [1] El título de la norma se refiere al secuestro de objetos. Por 
lo tanto no abarca a la interceptación y secuestro de comuni-
caciones comprendidas en el artículo siguiente (electrónicas, 
telefónicas, etc.), que tienen un régimen propio; y, por ende, 
solo comprende a los remanentes (p. ej., mensajes escritos). 
La incautación de datos tiene la misma restricción (art. 151).


 [2] Véase art. 160.


Art. 150. — intercePtación. Siempre que resulte útil para la 
comprobación del delito, el juez podrá ordenar, a petición de 
parte, la interceptación[1] y secuestro de correspondencia postal, 
telegráfica, electrónica o cualquier otra forma de comunicación[2] 
o de todo otro efecto remitido por el imputado o destinado a 
este[3], aunque sea bajo nombre supuesto.


Se procederá de modo análogo al allanamiento[4].
La intervención de comunicaciones tendrá carácter excep-


cional[5] y solo podrá efectuarse por un plazo máximo de tREIN-
tA días[6], pudiendo ser renovada[7], expresando los motivos[8]


que justifican la extensión del plazo conforme la naturaleza y 
circunstancias del hecho investigado[9].


La solicitud deberá indicar el plazo de duración que estime 
necesario según las circunstancias del caso. El juez controlará 
la legalidad y razonabilidad[10] del requerimiento y resolverá 
fundadamente.


Rige para los magistrados, funcionarios, agentes y em-
pleados que tengan participación activa en la intervención y/o 
responsabilidad sobre los elementos probatorios, el deber de 
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confidencialidad y secreto respecto de la información obtenida 
por estos medios[11]. Quienes incumplan este deber incurrirán 
en responsabilidad penal[12].


Las empresas que brinden el servicio de comunicación 
deberán posibilitar el cumplimiento inmediato de la diligencia, 
bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.


Si los elementos de convicción tenidos en consideración 
para ordenar la medida desaparecieren, hubiere transcurrido su 
plazo de duración o esta hubiere alcanzado su objeto, deberá 
ser interrumpida inmediatamente.


 [1] Recae sobre el proceso de emisión-recepción. Los datos relati-
vos a comunicaciones pasadas, tales como llamadas entrantes y 
salientes, geolocalización, determinación de IP, etc., encuentran 
mayor adecuación en el artículo siguiente.


 [2] P. ej., radial o por chat. Abarca la intervención de las conver-
saciones orales directas.


 [3] P. ej., encomiendas.


 [4] Rigen las disposiciones de los arts. 143 y 144, siempre que sea 
posible. 


 [5] Procederá cuando no haya otro medio menos lesivo e idóneo 
para conseguir la información requerida, y siempre que apa-
rezca proporcionada (en función de la gravedad del delito, 
necesidad, efectos de la no realización, duración, etcétera).


 [6] A contar desde que comienza a ejecutarse.


 [7] El plazo de 30 días rige también para la renovación, pero la 
norma no impone límite temporal a la cantidad de renovacio-
nes. La renovación se da cuando en la misma investigación 
se continúa o extendiendo la intervención de la misma línea 
telefónica o medio individual de comunicación (p. ej., cuenta 
de correo electrónico), no siendo necesario que empalme con 
exactitud la inicial y sus prórrogas. La continuidad puede ver-
se interrumpida por breves espacios de tiempo, siempre que 
se trate de la misma. Por ejemplo, la escucha telefónica que 
terminó un día, y en los siguientes se determina que, por su 
contenido u otro elemento, es necesario seguirla, se tratará de 
renovación y no de una nueva medida. 
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 [8] En la resolución que dispone la medida o por remisión.


 [9] Supeditado a la necesidad.


 [10] Determinada por la proporcionalidad.


 [11] La misma norma del código originario sancionado en 2015, en 
este párrafo decía que regía “para los funcionarios encargados 
de efectuar la intervención el deber de confidencialidad y secreto 
respecto de la información obtenida por estos medios, excepto 
respecto de la autoridad que la haya requerido” (art. 143, ley 
27.063). Para evitar las confusiones que la disposición anterior 
podía sobre el alcance subjetivo del secreto se la cambió por 
al nueva que es más precisa.
El secreto no rige respecto de escuchas telefónicas o contenido 
de correspondencia u otras comunicaciones divulgadas en la 
etapa del juicio, cuando se hayan incorporado al debate me-
diante lectura de transcripciones o reproducción audiovisual, o 
trasmitidas por testigos (p. ej., el policía investigador), o hayan 
sido objeto de exposición en los alegatos o valoración en la 
sentencia, salvo que el tribunal haya dispuesto expresamente 
la prohibición de su publicidad. La conclusión precedente es 
consecuencia de las características del juicio, principalmente la 
oralidad y publicidad (art. 285) y su regulación. Varias normas 
se dirigen a esta conclusión. El art. 153 dice que “después de 
finalizar el procedimiento por sentencia o auto de sobresei-
miento, los registros de sonido de las comunicaciones y las 
transcripciones que se hubieren realizado serán puestos a res-
guardo del acceso público” y no podrá accederse a este a ningún 
fin, sino por orden judicial, y por razones justificadas”. Esta 
norma da a entender que pudo haber acceso público antes de 
la sentencia y que si esta es condenatoria, el resguardo no rige. 
El art. 285, al establecer la oralidad y publicidad como regla y 
bajo pena de nulidad, dispone como excepción que se restrinja 
por disposición fundada del tribunal. Los documentos se in-
corporan al debate mediante lectura o exhibición audiovisual 
(art. 289), se leen y exhiben en la audiencia, las grabaciones se 
reproducen (art. 300) y los alegatos y la sentencia son orales 
y públicos (arts. 302 y 306). 


 [12] Arts. 153 y ss. del C.P.
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Art. 151. — incautación de datos. El juez podrá ordenar a 
requerimiento de parte y por auto fundado[1], el registro de un 
sistema informático[2] o de una parte de este[3], o de un medio de 
almacenamiento de datos informáticos o electrónicos[4], con el 
objeto de secuestrar los componentes del sistema, obtener copia 
o preservar datos o elementos de interés para la investigación[5], 
bajo las condiciones establecidas en el art. 136[6].


Regirán las mismas limitaciones dispuestas para el secues-
tro de documentos[7].


El examen de los objetos, documentos o el resultado de la 
interceptación de comunicaciones, se hará bajo la responsabi-
lidad de la parte que lo solicitó[8].


una vez secuestrados los componentes del sistema, u ob-
tenida la copia de los datos, se aplicarán las reglas de apertura 
y examen de correspondencia[9].


Se dispondrá la devolución de los componentes que no 
tuvieran relación con el proceso y se procederá a la destrucción 
de las copias de los datos[10]. El interesado podrá recurrir al juez 
para obtener la devolución de los componentes o la destrucción 
de los datos[11].


 [1] La autoridad competente “deberá hacerlo con la debida fun-
damentación, no solo para tener por justificada una conducta 
que de otro modo sería un delito penal (acceso indebido a una 
comunicación electrónica o a un sistema o dato informático 
de acceso restringido (arts. 153 y 153 bis del C.P.), sino para 
asegurar la validez de la prueba obtenida para que pueda ser 
utilizada en un juicio y formar parte de la prueba a valorar en 
una sentencia” (Díaz Cantón, 2017:1/2).


 [2] Incluye los teléfonos celulares. La norma termina con la discu-
sión sobre la necesidad de orden judicial para la revisación de 
este tipo de artefactos cuando son secuestrados por la policía, 
una temática que venía controvertida en la jurisprudencia, en la 
que se verifican casos a favor de la revisión policial (TSJCba., 
S. Nº 135, 21/5/2010, “Benítez”; Nº 417, 31/10/2014, “Flores”) 
y otros por la exclusión (TCPBA, Sala I, Reg. 119, 1º/3/2015, 
“R., V.”). Resulta útil exponer que en el fallo de la CS de los 
EE.UU. que se pronuncia por la exigencia de orden judicial 
para el examen de teléfonos móviles incautados (25/6/2014, 
573 US 132, “Riley”), se deja abierta la posibilidad de que en 
casos extremos pueda obviarse este recaudo, cuando la policía 
enfrenta una situación de “ahora o nunca”, por ejemplo cuando 
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surgen circunstancias indicando que el aparato será objeto de 
manipulación remota inminente para borrar información; o si 
lo secuestran desbloqueado los oficiales pueden manipularlo 
para desactivar la función de desbloqueo automático con el fin 
de evitar el impedimento de acceso o cifrado de datos.


 [3] P. ej., disco duro interno.


 [4] P. ej., disco duro externo, pen drive, etcétera.


 [5] En este supuesto pueden encuadrarse los requerimientos de 
sábanas o listados de comunicaciones entrantes y salientes, 
ubicación, datos de conexión, I.P., etc., siempre que se trate de 
comunicaciones pasadas, porque si se los obtiene mientras se 
producen, rige el artículo anterior. Los datos de conexión for-
man parte del derecho a la privacidad (CSJN, Fallos, 332:111). 
Por eso se ha dicho que “la garantía de la inviolabilidad de las 
comunicaciones –que incluye los datos externos y de geolo-
calización- opera como un límite a las injerencias que puede 
realizar el estado sobre la privacidad del ciudadano”, por eso 
su intromisión requiere orden fundada (Bernardini, 2017:11). 
Esta fue la solución que introdujo el agregado de ley 25.760 al 
art. 236 del Código Procesal anterior. Llama la atención que, 
no obstante ese antecedente, y dada la creciente importancia 
que estas medidas de investigación han tenido en los últimos 
años no se haya regulado más específicamente su empleo. De 
todas formas, la norma bajo comentario unida al art. 239, inc. 
c, que se refiere a “intervenciones”, “grabaciones” y “registro” 
de comunicaciones, refuerza la idea de previsión legal. Los 
entrecruzamientos de llamadas, la geolocalización, la deter-
minación de emisores y receptores, son claves en el esclare-
cimiento de muchos delitos, inclusive comunes y corrientes. 
La identificación del origen de actividades informáticas, como 
sucede con la IP puede llevar a individualizar al autor del hecho 
porque identifica la conexión de la computadora o celular con 
la red de internet. Aún así se trata de un indicio anfibológico 
porque bien puede suceder que con esta medida no se pueda 
determinar quién estuvo operando. La IP no da certeza del que 
la usa porque indica la conexión y permite averiguar el titular 
que contrató el servicio de internet a un proveedor, pero puede 
suceder que sea distinto al que usa el ordenador (familiares, 
amigos, vecinos que se cuelgan de la red wi-fi no asegurada), o 
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terceros conectados desde redes de lugares de acceso público 
(restaurantes, hoteles, bares, ciber, hoteles, etc.); inclusive es 
posible que se hayan usado artificios para enmascarar la IP. 
Por eso se ha dicho que se trata de una presunción que “deberá 
contar con la apoyatura de otras pruebas que hagan conformar 
el plexo” (Vaninetti, 2017:20 y 21). 


 [6] Regulación de la inspección de lugares y cosas. Dispone esa 
norma que “de la diligencia se labrará un acta que será firmada 
por dos testigos que no pertenezcan a la fuerza de seguridad 
que llevó adelante el procedimiento y adicionalmente, por otro 
medio idóneo que garantice su inalterabilidad y fidelidad. Bajo 
estas formalidades, podrá ser incorporada al juicio con pos-
terioridad a que quienes hubieran intervenido en la diligencia 
hayan sido interrogados por las partes y con el acuerdo de 
estas”. La jurisprudencia ha sostenido que la extracción de 
datos de un sistema informático mediante la utilización de 
un software específico sin intervención de la defensa es válida 
porque no es una pericia y por lo tanto no requiere notificación 
previa (CNCyC, Sala IV, “A., J. A. s/nulidad”, Diario Judicial, 
25/11/2019) El fallo, si bien fue dictado en el marco del ante-
rior Código Procesal —ley 23.984—, aplicando el art. 233 de 
aquel ordenamiento que facultaba a ordenar el respaldo de las 
cosas secuestradas que pueden ser alteradas, desaparecidas 
o de difícil conservación, utiliza como argumento de respaldo 
que en el artículo del presente Código bajo comentario, tampo-
co está previsto el anoticiamiento previo ni está regulado con 
naturaleza de pericia (Werner, 2019:1). De todas formas, si se 
hace con control de parte, mucho mejor. Y si se van a emplear 
programas específicos para recuperación de datos eliminados, 
debería dársele el trámite de pericia, porque el acto ya no se 
limita a una inspección del contenido, sino que se dirige a es-
tablecer si hubo borrado y a recuperar el contenido mediante 
la aplicación de métodos específicos (Hairabedián, 2016:469).


 [7] Véanse arts. 148 y 149.


 [8] La realización o ejecución está a cargo del que pidió la medida, 
generalmente el Ministerio Público Fiscal.


 [9] Véase art. 152.


 [10] Que no tuvieren relación.
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 [11] Si no lo hubiese podido lograr mediante la petición al fiscal. 
Como el Ministerio Público es el que mantiene el secuestro de 
los objetos (ver artículo siguiente), cuando ha sido el fiscal el 
que solicitó la medida, tiene facultades para disponer la devo-
lución de componentes o destrucción de datos.


Art. 152. — aPertura y examen. secuestro. Recibida la co-
rrespondencia o efectos interceptados, el representante del 
ministerio Público Fiscal procederá a su apertura[1]. Examinará 
los objetos y leerá el contenido de la correspondencia.


El representante del ministerio Público Fiscal en audien-
cia unilateral explicará los fundamentos por los cuales solicita 
mantener el secuestro de los objetos que tuvieran relación con 
el proceso[2]. Del resto de los efectos el juez mantendrá la reser-
va del contenido y dispondrá la entrega al destinatario o a sus 
representantes o parientes próximos[3], bajo constancia[4].


Regirán las limitaciones del secuestro de cosas y de pre-
servación de la cadena de custodia[5].


 [1] Puede hacerlo mediante organismos técnicos o fuerzas de se-
guridad (p. ej. las transcripciones de mensajes).


 [2] Si no le interesa mantener el secuestro no es necesaria la au-
diencia y se puede hacer la devolución.


 [3] El orden es subsidiario.


 [4] Con libertad de formas.


 [5] Véase art. 157.


Art. 153. — Procedimiento Para eL registro y conservación. Las 
intervenciones comprendidas en los artículos anteriores de este 
título serán registradas mediante su grabación magnetofónica 
u otros medios técnicos similares que aseguren la fidelidad 
del registro[1]. La grabación será entregada o conservada por 
el representante del ministerio Público Fiscal, quien dispondrá 
las medidas de seguridad correspondientes, aplicándose los 
recaudos previstos para el secuestro y la cadena de custodia[2]. 
El representante del ministerio Público Fiscal deberá guardar 
secreto de su contenido y asegurará que no sea conocido por 
terceros[3].
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Al finalizar el procedimiento por sentencia o auto de so-
breseimiento, los registros de sonido de las comunicaciones 
y las transcripciones que se hubieren realizado serán puestos 
a resguardo del acceso público. No podrá accederse a este a 
ningún fin, sino por orden judicial, y por razones justificadas[4].


 [1] No se exige la notificación previa a las partes para que partici-
pen en el acto (véase comentario al art. 151).


 [2] Véase art. 157.


 [3] Salvo por el uso que se haga en la etapa del juicio durante el 
debate —véase comentario al art. 150.


 [4] Por ejemplo, para el ejercicio de un derecho (v.gr., acción o 
defensa en otro proceso); o por cuestiones de interés público 
(v.gr., una investigación periodística sobre casos con repercu-
sión).


Art. 154. — cLausura de LocaLes. Si para la averiguación 
de un delito fuera indispensable[1] la clausura[2] de un local o 
la inmovilización de cosas muebles que por su naturaleza[3] 
o dimensiones no pudieran ser mantenidas en depósito[4], se 
procederá a asegurarlas[5], previa orden judicial[6] y según las 
reglas del registro[7].


 [1] Para la realización de medidas de investigación que no puedan 
realizarse efectivamente de otra manera (p. ej., búsqueda de 
huellas y rastros en la escena del crimen). 


 [2] El cierre o impedimento o restricción al ingreso, circulación y 
permanencia de personas.


 [3] P. ej., material inflamable.


 [4] Por razones de espacio o por resultar de imposible realización 
su traslado con los medios disponibles (p. ej., carrocerías en-
contradas en un desarmadero de autos robados).


 [5] Mediante formas idóneas que garanticen la efectividad de la 
medida (p.ej., fajas).


 [6] Si bien el art. 120 de la C.N. diseña el Ministerio Público como 
institución que no integra el Poder Judicial, este código, bajo 
el título de “actos y resoluciones judiciales”, comprende tanto 
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las resoluciones jurisdiccionales, es decir de los jueces (art. 
111), como decisiones del Ministerio Público Fiscal (p. ej., las 
de mero trámite contempladas en el art. 112). Asimismo, el 
art. 9 al establecer la separación de funciones dice que los re-
presentantes del Ministerio Público Fiscal no pueden realizar 
actos propiamente jurisdiccionales y los jueces no pueden 
realizar actos de investigación. Otros artículos, como el 396 
que refieren a la autoridad judicial parecen referirse al fiscal. 
Esta metodología, sumado a que la norma no exige expresa-
mente que sea un juez –como si lo hacen numerosos artículos 
cuando se refieren al titular del órgano jurisdiccional-, y que 
la clausura es una medida que la mayor parte de los códigos 
autoriza a disponerla a la policía, nos convence que durante 
la instrucción el fiscal está facultado a ordenar la clausura. De 
todas formas, el art. 96, inc. c, las fuerzas de seguridad tienen 
facultad para resguardar el lugar del hecho y cuidar que los 
rastros e instrumentos del delito sean conservados. Una vez 
asegurado el lugar, cuando se necesite extender o prolongar la 
indisponibilidad, deberá requerirse la clausura al juez.


 [7] Véase art. 139.


Art. 155. — controL. Las partes podrán objetar[1]en audien-
cia[2] ante el juez las medidas que adopten el representante del 
ministerio Público Fiscal, sus auxiliares[3] o los funcionarios poli-
ciales, en ejercicio de las facultades reconocidas en este título[4].


 [1] Es decir, oponerse, cuestionar, impugnar. La objeción debe 
recaer sobre la medida concreta, no pudiendo limitarse a una 
crítica que no conduzca a desautorizar la decisión. 


 [2] Que organizará la Oficina Judicial (art. 58), si fuera posible, 
y se deberá realizar bajo los principios genéricos previstos 
en el art. 2º: igualdad entre las partes, oralidad, publicidad, 
contradicción, concentración, inmediación, simplicidad, cele-
ridad y desformalización. Regirán también los requisitos del 
art. 111, en cuanto a que el juez no podrá suplir la actividad 
de las partes, deberá sujetarse a lo que hayan discutido y los 
fundamentos de la decisión quedarán registrados en audio o 
video, con copia a las partes.
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 [3] El término “auxiliares” está empleado en sentido amplio, re-
firiéndose a todos los que colaboran con el fiscal, por lo cual 
abarca a todos los integrantes del Ministerio Público mencio-
nados en la LOMPF 27.148 en el art. 44 incs. g), h) (auxiliares 
y asistentes fiscales) y en el último párrafo (demás funcionarios 
y empleados). Pero de estos, son los dos primeros los que 
tienen mayores chances funcionales de tomar decisiones que 
puedan ser objeto de la impugnación. Los auxiliares fiscales 
“son funcionarios que colaborarán siempre bajo las instruc-
ciones, supervisión y responsabilidad de los magistrados”. A 
tal fin pueden: a) Realizar la actividad asignada al MPF en el 
CPPN en la investigación de los casos, cuando el fiscal así lo 
disponga. b) Asistir a las audiencias que el fiscal le indique y 
litigar con los alcances y pretensiones que aquel disponga (art. 
51, LOMPF). En tanto que los asistentes fiscales son designados 
por los propios fiscales a quienes deban asistir, actúan bajo las 
instrucciones, supervisión y responsabilidad de estos y pueden 
recibir declaraciones, practicar entrevistas o efectuar pedidos 
de informes; comparecer al lugar del hecho; y coordinar el tra-
bajo de los demás funcionarios y empleados (art. 53, LOMPF).


 [4] También podrán ser objeto de oposición las medidas que hayan 
sido adoptadas por fuera de las facultades reconocidas, porque 
si están contempladas las permitidas, con más razón deberán 
admitirse las que constituyan un exceso.


Art. 156. — custodia y devoLución de Los efectos secuestrados. 
Los efectos secuestrados serán inventariados y puestos bajo 
segura custodia[1], a disposición del ministerio Público Fiscal. 
Se podrá ordenar la obtención de copias o reproducciones de 
las cosas secuestradas si estas pudieran desaparecer, alterarse 
o fueran de difícil custodia.


Será obligación de las autoridades devolver los objetos 
secuestrados que no estén sometidos a decomiso[2], restitu-
ción o embargo a las personas legitimadas para poseerlos[3], 
inmediatamente después[4]de realizadas las diligencias para las 
cuales se obtuvieron.


Esta devolución podrá ordenarse provisionalmente, en 
calidad de depósito judicial y al poseedor se le podrá imponer 
la obligación de exhibirlos.


 [1] Véase comentario al artículo siguiente.
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 [2] Véase art. 310. Para la intelección de esta norma es necesaria la 
descripción sintética del decomiso previsto en el Código Penal 
(art. 23), que prevé esta sanción en relación a las cosas que han 
servido para cometer el hecho y de las cosas o ganancias que 
son el producto o el provecho del delito, en favor del Estado na-
cional, de las provincias o de los municipios, salvo los derechos 
de restitución o indemnización del damnificado y de terceros. 
La misma norma dispone que si las cosas son peligrosas para 
la seguridad común, el comiso puede ordenarse aunque afecte 
a terceros, salvo el derecho de estos, si fueren de buena fe, a 
ser indemnizados. También, que cuando con el producto o el 
provecho del delito se hubiese beneficiado un tercero a título 
gratuito, el comiso se pronunciará contra este. Asimismo está 
permitido que si el bien decomisado tuviere valor de uso o 
cultural para algún establecimiento oficial o de bien público, 
la autoridad nacional, provincial o municipal respectiva podrá 
disponer su entrega a esas entidades. Si así no fuere y tuviera 
valor comercial, aquella dispondrá su enajenación; y si no 
tuviera valor lícito alguno, se lo destruirá. Además de otras 
estipulaciones específicas para ciertos delitos, la regulación 
de fondo establece que todo reclamo o litigio sobre el origen, 
naturaleza o propiedad de los bienes se realizará a través de 
una acción administrativa o civil de restitución; y cuando el 
bien hubiere sido subastado solo se podrá reclamar su valor 
monetario.
Habrá casos en que, por aplicación de otros principios, no será 
procedente el decomiso. Por ejemplo, en los delitos culposos 
cuando el bien usado como instrumento no lo fue de manera 
intencional (v.gr., el que por un descuido de atención choca 
con su auto a otro y lesiona). Como toda pena, debe guardar 
proporcionalidad con el hecho y la culpa del autor, de forma 
tal que también puede ceder cuando sea manifiestamente des-
mesurado (p. ej., el vehículo usado para ir a dañar una pared 
con pintadas). 
Por último, el Código Penal ingresa en terreno procesal cuando 
prevé que el juez podrá adoptar desde el inicio de las actua-
ciones judiciales las medidas cautelares suficientes para ase-
gurar el decomiso del o de los inmuebles, fondos de comercio, 
depósitos, transportes, elementos informáticos, técnicos y de 
comunicación, y todo otro bien o derecho patrimonial sobre los 
que, por tratarse de instrumentos o efectos relacionados con el 
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o los delitos que se investigan, el decomiso presumiblemente 
pueda recaer. Y el mismo alcance podrán tener las medidas 
cautelares destinadas a hacer cesar la comisión del delito o sus 
efectos, o a evitar que se consolide su provecho o a obstaculizar 
la impunidad de sus partícipes. En todos los casos se deberá 
dejar a salvo los derechos de restitución o indemnización del 
damnificado y de terceros. Como se trata de normativa de 
evidente naturaleza procesal, y por ende reservada a las pro-
vincias, es absolutamente legítimo y válido que la legislación 
local faculte al Ministerio Público a decidir tales medidas.


 [3] Esto dependerá del tipo de objeto de que se trate, siendo muy 
amplio el universo de posibilidades. En general, el código civil 
establece que hay posesión cuando una persona, por sí o por 
medio de otra, ejerce un poder de hecho sobre una cosa, com-
portándose como titular de un derecho real, lo sea o no (art. 
1909); se presume, a menos que exista prueba en contrario, 
que es poseedor quien ejerce un poder de hecho sobre una 
cosa (art. 1911); si media título se presume que la relación de 
poder comienza desde la fecha del título y tiene la extensión 
que en él se indica (art. 1914). Asimismo, el sujeto de la rela-
ción de poder sobre una cosa no tiene obligación de producir 
su título a la posesión o a la tenencia, sino en el caso que deba 
exhibirlo como obligación inherente a su relación de poder (art. 
1917); la buena fe se presume, salvo prueba en contrario, y se 
lo considera tal si no conoce, ni puede conocer que carece de 
derecho, es decir, cuando por un error de hecho esencial y ex-
cusable está persuadido de su legitimidad (arts. 1918 y 1919). 
La posesión de mala fe es viciosa cuando es de cosas muebles 
adquiridas por hurto, estafa, o abuso de confianza; y cuando 
es de inmuebles, adquiridos por violencia, clandestinidad, o 
abuso de confianza. Los vicios de la posesión son relativos 
respecto de aquel contra quien se ejercen (art. 1921). Resulta 
frecuente la casuística relacionada a los automotores. En este 
marco, la casación provincial tiene dicho que no corresponde 
la restitución si “se trata de un vehículo que presenta adul-
teraciones delictivas en la numeración individualizadora del 
chasis y motor, que no se corresponderían con la original del 
dominio BKH-822, encontrándose el solicitante imputado de 
encubrimiento sin que se haya resuelto su situación legal, ni se 
adjunte información acerca del titular registral”, de modo que 
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proceder a la devolución “importaría una suerte de ‘blanqueo’ 
del tráfico ilegal de automotores” (TSJCba., Ac. Nº 6, 27/9/2005, 
“Fiscal s/desafectación”). En otro precedente se expidió sobre 
la improcedencia de la devolución al titular registral de un 
vehículo que presentaba autopartes sustituidas de las que no 
se podía determinar numeración original, ni si eran sustraí-
das: “se comparte lo sostenido por la CNCiv. y Com Fed, Sala 
II, en cuanto a que esta solución legal si bien puede resultar 
inconveniente desde la óptica de quien ha sido víctima de un 
delito en la adquisición del automotor, se ajusta a la legislación 
vigente que procura desalentar la comisión de hurtos, robos 
y demás maniobras delictivas, porque traen como consecuen-
cia impedir el reingreso al comercio jurídico de los vehículos 
sobre los que hubieran sido practicadas, frustrándose de tal 
modo la finalidad perseguida por sus autores (“Repetto Boerr”, 
24/8/2004)” (TSJCba., 18/11/2005, “Tenaguillo”).
Cuando las adulteraciones o maniobras afectan solo a una parte 
del vehículo (p. ej., al motor, pero no al chasis), con razón se 
han cuestionado los criterios jurisprudenciales que consideran-
do indivisible y antieconómica su partición física, rechazan la 
restitución parcial, puesto que la legislación registral separa al 
automotor en chasis y motor (Agost Carreño, 2010:357 y ss.). 
El mismo autor considera que no puede reputarse poseedor 
de buena fe al que detenta un automotor inidentificable por las 
maniobras en su numeración, por lo que se considera impro-
cedente su restitución aun cuando se alegue buena fe, siendo 
la transferencia al Estado, el remate o la reducción a chatarra, 
los destinos adecuados (idem, 350 y ss.).


 [4] Sin demora ni tardanza injustificada.


Art. 157. — cadena de custodia. Con el fin de asegurar los 
elementos de prueba, se establecerá una cadena de custodia[1] 
que resguardará su identidad, estado y conservación[2]. Se iden-
tificará a todas las personas[3] que hayan tomado contacto con 
esos elementos, siendo responsables los funcionarios públicos 
y particulares intervinientes[4].


 [1] Se denomina así a “la serie de registros que permiten conocer 
la identidad, estado y ubicación de un determinado objeto de 
prueba, así como también las diferentes operaciones técnicas 
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aplicadas sobre aquel, con indicación de responsables inter-
vinientes, desde que es habido y puesto a disposición por su 
aparente potencial probatorio, hasta que es incorporado al de-
bate como prueba, ello tendiente a evitar su desaparición, des-
trucción o sustitución sin control” (Fenoll-Hidalgo, 2010:204). 
Señalan estos autores que está imbuida del concepto de traza-
bilidad de la prueba, desde el mismo momento del hallazgo, de 
modo tal que, a partir de ese momento, el objeto se encuentre 
identificado y sea imposible su alteración o sustitución sin que 
quede registro —o al menos secuelas físicas— (ibídem, 208). 
En suma, se trata de un procedimiento específico idóneo para 
asegurar y demostrar que la prueba secuestrada es la misma 
que se presenta en el juicio. Los manuales suelen citar como 
principios que deben orientar el protocolo de conservación, 
las medidas de control, preservación, seguridad acompañadas 
de la menor manipulación posible (mínima intervención) y 
la descripción detallada. En efecto, una de las reglas básicas 
es el registro de todas las transferencias de custodia que se 
produzcan con indicación de las circunstancias de tiempo, 
lugar, nombre y firma de quién entrega y quién recibe (Fuertes 
Rocañín, 2007:172).
Aunque entre nosotros aun no se le ha dado una extendida 
importancia probatoria práctica a la cuestión de la cadena de 
custodia, a diferencia de otros países, como por ejemplo en 
Estados Unidos, es de esperar que con la implementación de 
un sistema adversarial se encienda su interés.
Las modalidades varían de acuerdo al tipo de evidencia de que 
se trate. Por ejemplo, para el material destinado a pericias de 
ADN se sugiere que en cada en formulario conste, además de 
la fecha y hora de recolección de la muestra y la identificación 
con firma del responsable, las condiciones de almacenamiento 
de las muestras hasta su envío al laboratorio; como así también 
que para los vestigios biológicos el procedimiento de control va 
desde su ubicación, recolección, embalaje, traslado, análisis 
pericial y almacenamiento, a los fines de evitar dudas sobre la 
contaminación. Inclusive, por este motivo, recomienda que en 
la preservación de la escena del crimen la primera actividad sea 
la recolección de rastros (Modesti, 2012:161/162). Repárese 
que uno de los motivos esgrimidos para impugnar ese tipo de 
pericias es el que se basa en la degradación o contaminación 
del material probatorio durante el período que media entre la 
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extracción de la muestra y los análisis de laboratorio (Renella-
Eletta-Sotelo, 2007:79).
En orden a la evidencia electrónica, reconociéndose que puede 
ser alterada, dañada o destruida si se la manipula o analiza 
incorrectamente, se ha indicado que es preciso adoptar precau-
ciones especiales a la hora de recolectarla, preservarla y exami-
narla, por lo que requiere la adopción de medidas tendientes 
a preservar su integridad, desde que en caso de que una parte 
de la prueba resulte contaminada, toda ella se torna sospe-
chosa y puede ser invalidada (CFCP, Sala IV, 22/3/2013, “Gil”). 
En ese precedente se consideró idóneo el tratamiento dado a 
una computadora secuestrada en el domicilio del imputado, 
consistente en la introducción y mantenimiento dentro de un 
sobre sellado —que solo se cerró y abrió en presencia del ac-
tuario y los testigos de actuación—), “toda vez que imposibilita 
el encendido del equipo y/o la introducción o eliminación de 
los datos almacenados en la memoria del mismo, siendo este 
también el objetivo que se busca con el sellado de los puertos 
de alimentación eléctrica, de los puertos USB y de los puertos 
de entrada de CD o DVD”.
Para material informático se consideró más que suficiente como 
medidas de aseguramiento que se consignen en las actas de 
los registros los ordenadores, CDs y discos intervenidos, que 
fueron seguidamente trasladados, con la correspondiente au-
torización judicial y bajo el control del fedatario judicial, a las 
dependencias policiales, donde se abrió en presencia del intere-
sado y del secretario judicial, que levantó acta de su desprecinto 
e identificó el material mediante etiquetas, con la realización de 
una copia que incluyó toda la documentación de interés para 
la investigación. Posteriormente se produjo la apertura de la 
“pieza de ordenadores” en presencia judicial y del fedatario, 
ante un perito y los letrados que habían manifestado la posible 
existencia de documentos propios de carácter profesional, y 
las copias de discos, antes de devolver las computadoras a sus 
usuarios. Más tarde se realizó el volcado de estos archivos y la 
impresión de aquellos que se consideraron de interés para la 
investigación ante el instructor, el secretario judicial y el intere-
sado, asistido de letrado e intérprete. “A la vista de todo lo cual, 
debidamente documentado en las actuaciones, resulta difícil 
sostener que con tal desarrollo de la diligencia probatorias se 
hayan podido conculcar los derechos fundamentales de los 
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recurrentes privando de valor a los documentos informáticos 
tenidos en cuenta y valorados” (TSE, 13/10/2009).
En el ámbito del Ministerio Público Fiscal hay una minuciosa 
guía de obtención, preservación y tratamiento de la evidencia 
digital (resol. PGN 756 del 31/3/2016).
En materia de estupefacientes existe un útil instructivo conte-
niendo recaudos para el aseguramiento de la cadena de cus-
todia de los estupefacientes y elementos conexos. El Protocolo 
único para asegurar la Preservación, Traslado y Custodia de 
los estupefacientes y precursores químicos secuestrados hasta 
su efectiva destrucción (resol. 858/11 del Ministerio de Segu-
ridad), prevé el siguiente procedimiento: 1) Descripción, test 
preliminar y constancia en acta; 2) Aseguramiento: mediante 
la colocación de la sustancia en recipientes que aseguren que 
el contenido no sufrirá alteración o modificación de ninguna 
naturaleza. 3) Depósito: el secuestro será depositado en habi-
taciones debidamente acondicionadas para el depósito de esa 
clase de sustancias. 4) Remisión para pericia: finalizada la 
pericia se cierran nuevamente los contenedores verificando el 
cumplimiento de los recaudos para su aseguramiento, y pre-
viniendo las medidas de seguridad física pertinentes. El acta 
deberá estar suscripta por todos los intervinientes. 5) Traslado 
para destrucción.
La casación española sostuvo que “no cabe apreciar pérdida de 
eslabón alguno en la continuidad de la custodia” y que aparecía 
“probadamente asegurada” porque constó mediante diligencias 
policiales y judiciales: que las substancias intervenidas fueron 
remitidas al juzgado y sobre esa diligencia fue interrogado en 
el juicio su instructor; que las substancias fueron entregadas 
a un policía para su traslado al centro de análisis (sobre eso 
declaró en el juicio el policía, incluso que, en el tránsito, las 
drogas fueron guardados en una caja fuerte); acta de recepción 
por la dependencia sanitaria, firmada por la policía que hace le 
entrega y por el funcionario de la dependencia (TSE, S. 8469, 
16/12/2009).
También existe la cadena de custodia interna, como la que se 
da adentro de los laboratorios, donde se recomienda que conste 
fecha y hora de recepción; nombre y firmas del portador y el 
receptor; naturaleza, cantidad y calidad de la muestra; docu-
mentación que la acompaña (p. ej., formularios de cadena de 
custodia externa); individualización mediante número de regis-
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tro (preferentemente con código de barras; lugar y condiciones 
de almacenamiento y depósito (frigorífico, almacén) en que 
permanecerán hasta el análisis; y destino (Repetto Jiménez-
Repetto Kuhn, 2009:498).


 [2] Como el embalaje tiene por fin primordial individualizar y 
garantizar la integridad sustancial del elemento probatorio, 
debe ser de calidad tal que evite su alteración o destrucción; 
está integrando por el empaque, sellado y etiquetado (Campos 
Calderón, 2003:41).


 [3] Lo ideal es que la regulación de los detalles y requisitos de la 
cadena de custodia estén establecidos en protocolos con el fin 
de estandarizar las pautas de actuación y cautelas necesarias 
que deben adoptarse en el recorrido que siguen los vestigios 
delictivos (Figueroa Navarro, 2015).


 [4] No siempre son funcionarios y empleados públicos los que 
intervienen en una cadena de custodia; también pueden haber 
tomado contacto particulares (p. ej., del sistema de transporte).


títuLo iii


tEStImONIOS


Art. 158. — derechos y obLigaciones deL testigo[1]. Capacidad 
para atestiguar.


Desde el inicio[2] del proceso penal y hasta su finalización[3], 
al testigo se le garantizará el pleno respeto de los siguientes 
derechos:


a) a recibir un trato digno y respetuoso[4]por parte de las 
autoridades competentes[5];


b) al pago de los gastos de traslado al lugar donde la au-
toridad competente designe[6];


c) a la protección de la integridad física[7] y moral, inclusive 
de su familia[8];


d) a ser informado sobre los resultados del acto procesal 
en el que ha participado[9];


e) si se tratare de una persona mayor de setenta (70) años, 
mujer embarazada o enfermo grave, a cumplir con el acto 
procesal en el lugar de su residencia o internación; tal 
circunstancia deberá ser comunicada[10] a la autoridad 
competente[11] con la debida anticipación[12].
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El testigo no tendrá la obligación de declarar sobre hechos 
que le puedan acarrear responsabilidad penal[13].


Los derechos reconocidos en este artículo deberán ser 
enunciados por el órgano competente al momento de practicar 
la primera citación del testigo[14].


toda persona será capaz de atestiguar[15] y, cuando no 
concurran las excepciones previstas en la ley[16], tendrá la obliga-
ción de comparecer[17] si fuere citada para declarar la verdad de 
cuanto conociere y le fuera preguntado; no podrá ocultar hechos 
o circunstancias que guarden relación con la investigación[18].


 [1] Si el testigo es la víctima, sus derechos se amplían (CPPF, arts. 
80 a 82 y ley 27.372).


 [2] Desde la iniciación de oficio, por denuncia o prevención policial 
(art. 243); la querella por delito de acción privada (art. 314) e 
inclusive en las investigaciones genéricas que se autorizan al 
Ministerio Público (art. 8º, LOMPF 27.148).


 [3] Incluyendo la etapa de la ejecución penal, en la cual también 
puede haber recepción de testimonios (p. ej., en los incidentes 
de sanciones disciplinarias a los penados).


 [4] Están comprendidas la falta de respeto en sus formas tradi-
cionales (p. ej., los agravios), y también las sistémicas, como 
ocurre con la demora —a veces injustificada— en la atención. 
Es un mal trato endémico de muchos órganos judiciales. Sin 
perjuicio del control jurisdiccional o administrativo, en un 
sistema adversarial donde los testigos “son de las partes”, fis-
cales y defensores deberán velar para que esto, y cualquier otra 
desconsideración, no ocurran; o reclamando cuando suceda. 
Posiblemente la intervención de la oficina judicial (art. 58), que 
organizará las audiencias y citará a los testigos, contribuya a 
mejorar esta situación. Por otra parte, el art. 296 establece que 
en el juicio se deberá garantizar tanto la comodidad como la 
correcta alimentación e higiene de los testigos, teniendo espe-
cialmente en cuenta sus edades y condiciones físicas 


 [5] Con atribuciones para citarlo, recibirle declaración o controlar 
el buen funcionamiento del sistema.


 [6] Teniendo en cuenta principalmente el domicilio o sitio desde 
donde se deberá trasladar el testigo y el lugar de realización 
del acto procesal para el que se lo requiere. 
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 [7] Véase art. 161. Lo expuesto es de manera genérica y sin per-
juicio de programas y leyes particulares anteriores o posterio-
res que establezcan previsiones de protección ampliatorias o 
específicas (v.gr., ley 25.764).


 [8] Cualquiera sea el vínculo que los une y el grado de parentesco, 
siempre y cuando se encuentren en riesgo en función de su 
relación con el testigo.


 [9] Dependerá de que el testigo lo solicite y de que el acto tenga 
algún resultado (p. ej., una pericia o un reconocimiento de 
personas).


 [10] Por el testigo, por cualquier vía, directa o indirectamente a 
través de un tercero.


 [11] Ya sea quien lo citó (p. ej., Oficina Judicial) o la que debe re-
cibirle el testimonio.


 [12] El tiempo suficiente para que el acto no se frustre y pueda 
organizarse.


 [13] Que impliquen una autoincriminación.


 [14] La falta de cumplimiento de este recaudo o su verificación 
tardía no traen aparejada sanción procesal para el testimonio.


 [15] El límite está dado por la capacidad para trasmitir lo conocido, 
principalmente en razón de la edad y las facultades mentales y 
sensoriales. Pueden declarar como testigos los peritos, e inclu-
sive se ha rechazado la nulidad articulada frente a la incorpora-
ción de testimonios de peritos al debate, cuya pericia había sido 
declarada nula, “pues trató, por un medio legítimo, de retomar 
un cauce investigativo esencial, evitando un aprovechamiento 
arbitrario de una nulidad procesal”, por lo que “son válidos -no 
obstante la nulidad del estudio primigenio que practicaron- los 
testimonios de los médicos forenses que depusieron sobre lo 
que lícitamente tuvieron a la vista, sobre lo que percibieron y 
experimentaron, aunque se tratara de sensaciones teñidas de 
saber técnico” (CSJN, 26/11/2002, 325:3118, “Luque”).


 [16] Véase art. 160.


 [17] Por eso se lo considera una carga pública que la ley intenta su 
cumplimiento con la amenaza o aplicación de coerción proce-
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sal (apercibimiento de ser trasladado por la fuerza pública, 
compulsión de acuerdo al artículo siguiente).


 [18] Que sean pertinentes por su vinculación con todo lo que puede 
ser objeto de prueba (la existencia del hecho, participación 
de los imputados, circunstancias típicas, daño causado, etc), 
pudiendo inclusive estar relacionadas a verificar el grado de 
imparcialidad, credibilidad e independencia del testigo, siem-
pre que sean conducentes para la averiguación de la verdad.


Art. 159. — comPuLsión. Si el testigo no se presentara a la con-
vocatoria se lo hará comparecer por medio de la fuerza pública[1].


A pedido de parte[2], el juez podrá disponer el arresto del 
testigo que, luego de comparecer, se negare a declarar[3]. Asi-
mismo podrá ordenar[4], también a pedido de parte, el inmediato 
arresto[5] de un testigo si careciera de domicilio[6] y hubiera 
motivos razonables[7] para creer que se ocultará o ausentará[8]. 
Ambas medidas durarán el tiempo indispensable para recibir la 
declaración[9], el que nunca excederá de veinticuatro horas[10].


 [1] “La compulsión es la medida de coerción subsidiaria (de la ci-
tación) que impone determinado desplazamiento o movimiento 
corporal, de duración subordinada a la realización del acto 
que se pretende garantizar, que se patentiza en la conducción 
por la fuerza pública de las personas renuentes a un llamado 
judicial para cumplir determinado acto procesal –y a ese solo 
efecto-” (Balcarce, 2002:193). La modalidad estará dada por 
el grado de reticencia a comparecer que oponga el testigo. En 
la más leve se ubica el “acompañamiento” por la autoridad; y 
en los más intensos el traslado puede llegar a ser físicamente 
coactivo (p. ej., tomándolo del brazo o esposándolo si quiere 
salir corriendo).


 [2] A través del defensor.


 [3] Total o parcialmente. La finalidad es que el testigo renuente 
se vea coaccionado por la situación para que reconsidere su 
decisión. Se trata de una prerrogativa que debe ser usada 
con prudencia, atendiendo a las razones por las que alguien 
puede no querer declarar y sin vulnerar los derechos de las 
víctimas (CPPF, arts. 80 a 82 y ley 27.372). Lamentablemente 
en la práctica esto no siempre ha sido tenido en consideración, 
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como por ejemplo ocurrió en un juicio en el que el juez a los 
gritos privó de libertad y mandó a la cárcel a la víctima de un 
violento asalto que titubeaba y tenía inconsistencias al declarar 
en la sala de audiencias frente al acusado que le había puesto 
un arma en la cabeza (Gleser, 2018). 


 [4] El juez.


 [5] Puede cumplirse mediante el encierro o la vigilancia para im-
pedir su libertad de locomoción (v.gr., en el domicilio o en el 
ámbito del tribunal).


 [6] Ya sea porque no tiene (p. ej. un vagabundo) o porque siendo 
desconocido no lo declara, no lo da a conocer o lo oculta.


 [7] En pruebas (p. ej., testigos declara que se ausentará para no 
declarar); o en actitudes (p. ej., deja de frecuentar los lugares 
habituales de residencia, estudio, trabajo, etcétera).


 [8] Como forma de eludir la obligación. No se refiere al ausenta-
miento accidental, porque en ese caso no hace falta el arresto.


 [9] En el caso de arresto por negativa a declarar, la duración de-
penderá del desestimiento del testigo de su actitud renuente. 
En otras palabras, cuando se decida a declarar.


 [10] A contar desde el momento del arresto (Núñez, 1986:226).


Art. 160. — facuLtad y deberes de abstención. Podrán abste-
nerse de declarar[1] el cónyuge o conviviente del imputado, los 
parientes[2]hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad, sus tutores, curadores y pupilos[3].


Las personas mencionadas[4]serán informadas sobre su 
facultad de abstenerse antes de iniciar la declaración[5]. Ellas 
podrán ejercerla aun durante su declaración, incluso en el mo-
mento de responder determinadas preguntas[6].


Deberán abstenerse de declarar[7] sobre los hechos secre-
tos[8] que hubieren llegado a su conocimiento en razón del propio 
estado, oficio o profesión, los ministros de un culto admitido[9], 
los abogados, procuradores, escribanos, médicos, farmacéuti-
cos, parteras y demás auxiliares del arte de curar[10]; los militares 
y funcionarios públicos sobre secretos de Estado[11].


Estos últimos no podrán negar su testimonio cuando sean 
liberados del deber de guardar secreto por el interesado[12].
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 [1] La facultad de no declarar, de guardar silencio, tiene como fun-
damento la protección de la cohesión familiar. “Las reglas que 
autorizan a los testigos a preservar ciertos vínculos familiares 
tienden a ahorrarle a los individuos la carga de conciencia que 
representaría verse obligado a traicionar la confianza que ca-
racteriza tales relaciones” (CSJN, 30/9/2003, “Vázquez Ferrá”, 
LL, 2003-F, 970).


 [2] En el Código Civil el parentesco es el vínculo jurídico existen-
te entre personas en razón de la naturaleza, las técnicas de 
reproducción humana asistida, la adopción y la afinidad; las 
disposiciones que se refieren al parentesco sin distinción se 
aplican solo al parentesco por naturaleza, por métodos de re-
producción humana asistida y por adopción, sea en línea recta o 
colateral (art. 529). El parentesco por adopción se computa por 
el número de grados en que el cónyuge se encuentra respecto de 
esos parientes (art. 536). La proximidad del parentesco se mide 
por líneas y grados. El grado es el vínculo entre dos personas 
que pertenecen a generaciones sucesivas; la línea es la serie 
no interrumpida de grados —p. ej., línea recta de ascendientes 
y descendientes; colateral la que une a los descendientes de 
un tronco común— (arts. 530 a 532); Así, en línea recta hay 
tantos grados como generaciones; y en la colateral los grados 
se cuentan por generaciones, sumando el número de grados 
que hay en cada rama entre cada una de las personas cuyo 
parentesco se quiere computar y el ascendiente común (art. 
533). La parentela mencionada en la norma puede llegar hasta 
los primos hermanos en los colaterales consanguíneos y los 
cuñados en la afinidad. 


 [3] El tutor es el representante de los menores si faltan los padres, 
o ambos son incapaces, o están privados de la responsabilidad 
parental, o suspendidos en su ejercicio, incluyendo en el dere-
cho a ser oído (CCyCN, arts. 101 y 117). Puede ser designado 
por cualquiera de los padres que no se encuentre privado o 
suspendido del ejercicio de la responsabilidad parental, por 
testamento o escritura pública con aprobación judicial (CCyCN, 
arts. 106). Ante la ausencia de designación paterna o materna o 
imposibilidad del ejercicio, el art. 107 regula tutela dativa, por 
la cual el juez la otorga fundadamente a la persona más idónea 
para proteger al menor. Se prevé también la tutela especial, que 
se da con designación judicial de tutores especiales los casos 
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contemplados en el art. 109 del CCyCN (p. ej., cuando existe 
conflicto de intereses, sea entre representante y representado 
o entre incapaces). La tutela se termina por la muerte del tu-
telado, su emancipación o la desaparición de la causa que dio 
lugar a la tutela; por la muerte, incapacidad, declaración de 
capacidad restringida, remoción o renuncia aceptada por el 
juez, de quien ejerce la tutela (CCyCN, art. 135) o por remoción 
de acuerdo a las causas establecidas en el art. 136. La curatela 
se rige por las reglas de la tutela no modificadas especialmente 
y la principal función es cuidar a la persona y los bienes del 
incapaz, y tratar de que recupere su salud. Por otra parte, el 
curador de la persona incapaz es tutor de los hijos menores 
de este (CCyCN, arts. 138 a 140).


 [4] En cuanto a la edad que debe tener el testigo para informarle 
de la facultad, el límite estará dado por la posibilidad de ma-
nifestar si quiere o no declarar, salvo que la negativa sea por 
miedo u otra causa que excluya la voluntad. No debe olvidarse 
que la Convención de los Derechos del Niño obliga a escuchar 
la opinión del menor sobre todo asunto que le concierna (y 
obviamente la cohesión familiar es de su interés). Con otro 
criterio más restrictivo, en el pasado se ha considerado que no 
es necesaria la advertencia a los menores de 14 años porque 
carecen de aptitud como para poder ponderar correctamente 
la conveniencia en la realización o abstención de un acto ju-
rídico, así como la significación valorativa relacionada con la 
cohesión familiar, agregando que tal decisión, deberá llevarse a 
cabo a través de sus representantes legales quienes ejercen los 
derechos y facultades que legalmente les competen (TSJCba., 
S. Nº 50, 20/6/2000, “Ochoa”). Sin embargo, actualmente esta 
jurisprudencia carece de autoridad nomofiláctica, puesto que 
el Código Civil y Comercial actual elimina la categoría anterior 
clasificando a los menores en impúberes, púberes y adultos y 
“en coherencia con el mandato convenciónal, la reemplaza por 
otra más adecuada distinción entre niños y adolescentes, cuya 
línea divisoria es la edad de 13 años” (art. 25) (Famá, 2015:3), 
adoptando el principio de capacidad progresiva de niños y 
adolescentes. En esta línea, el art. 26 establece que el menor 
de edad ejerce sus derechos a través de sus representantes le-
gales. No obstante, la que cuenta con edad y grado de madurez 
suficiente puede ejercer por sí los actos que le son permitidos 







autor328


por el ordenamiento jurídico. Y en situaciones de conflicto de in-
tereses con los representantes, puede intervenir con asistencia 
letrada. Agrega la norma que “la persona menor de edad tiene 
derecho a ser oída en todo proceso judicial que le concierne así 
como a participar en las decisiones sobre su persona”. En esta 
línea, el Tribunal Supremo español revocó una condena por 
abuso sexual basada en la testimonial dirimente de una niña de 
10 años hermana del acusado respecto a la cual el tribunal de 
juicio negó que pudiera ejercer su derecho a no declarar contra 
aquel porque carecía de la madurez necesaria para comprender 
y valorar la significación de ese derecho” y declinó recabar la 
opinión de los padres porque tenían interés en amparar a su 
hija víctima y al mismo tiempo proteger a su hijo acusado. Para 
el Supremo, el tribunal inferior arbitrariamente rechazó oír a 
la menor y desatendió la petición de los padres que, pese a no 
ser preguntados por el Tribunal, le expresaron su decisión de 
que la menor no declarara. Se basó en que la dispensa de la 
obligación del testigo de colaborar con la Administración de 
Justicia es un derecho individual de rango constitucional y los 
jueces no pueden erigirse en legisladores inventando restric-
ciones del derecho donde la ley no las prevé (TSE, Sala II, S. 
nº 225, 25/5/2020). En la misma sentencia fijó los siguientes 
lineamientos: al tratarse de un derecho personalísimo, los 
jueces tienen la obligación de analizar si los menores cuentan 
con madurez suficiente para ponderar cuál es la repercusión 
que tendrá su decisión respecto de todos los intereses que 
van a resultar concernidos, respetando su decisión cuando 
se muestre libre, sentada y reflexiva. En supuestos donde se 
aprecie falta de madurez en el testigo, existe la obligación de 
estar al criterio paterno-filial, sin que la decisión pueda ser 
usurpada por el Ministerio Fiscal o por el órgano judicial. En 
la eventualidad de que el acusado sea uno de los padres, mos-
trando por ello un conflicto de intereses con el menor, será el 
otro progenitor quien habrá de asumir la representación del 
menor a estos efectos; y si ambos presentan un conflicto de 
intereses con el menor, las previsiones legales de protección 
a la víctima imponen la obligación de nombrarle un defensor 
judicial que supervise que el menor no se sienta atemorizado o 
presionado en su actuación, y que evalúe también las ventajas 
y los beneficios que la declaración o el silencio tendrán para 
su exclusivo interés personal (voto de Llarena Conde).
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 [5] Debe tratarse de una declaración testimonial, por lo que no 
están atrapadas por la norma las menciones informales, breves 
respuestas o anoticiamientos de urgencia. La casación bonae-
rense consideró excesivo “otorgar el carácter de denuncia a un 
simple llamado telefónico del hijo del imputado, cuando con 
ello tan solo buscaba que la policía impidiera que su padre 
violara a su hermana de nueve años de edad”, puesto que la 
denuncia a la que se refiere la ley es “algo mucho más formal 
que el mero anoticiamiento realizado a través de un llamado 
telefónico, diferenciación que deviene más nítida cuando el lla-
mado, a su vez, obedece a un pedido de auxilio y no a un mero 
interés en el esclarecimiento de un hecho delictivo” (TCPBA, 
24/7/2008, “B., A. M.”, ElDial, 25/11/2008). Tampoco están 
abarcados los dichos del familiar testificados por un tercero. 
Así, se ha dictaminado que “respecto al agravio relativo a la 
presunta violación de las garantías constitucionales de la inti-
midad y la cohesión familiar, que se habría producido, según 
la defensa, al incorporarse como prueba válida la testimonial 
de un tercero que recoge dichos del menor, hijo de uno de los 
imputados, quien al tener oportunidad procesal, se abstuvo de 
declarar; no es adecuada… toda vez que, en el caso, se trata 
de: a) manifestaciones proferidas extrajudicialmente; b) en el 
contexto de una conversación desinteresada entre conocidos 
extraños al ámbito policial o judicial; c) conversación sobre la 
que no recae ninguna sospecha de haber sido provocada o diri-
gida intencionalmente para obtener información sobre el hecho 
criminal que se investigaba en estadios ajenos específicos; d) ni 
de que haya existido coacción… aclaración que resulta válida, 
en atención a los criterios que el Tribunal ha dejado sentados 
en los precedentes “Cabral” (Fallos, 315:2505), “Jofré” (Fallos, 
317:241), “Schettini” (Fallos, 317:956) y “Minaglia” (Fallos, 
330:3801), los cuales, en suma, autorizan a sostener que no 
podría pedírseles a los eventuales testigos que no cuenten a 
la justicia lo que otras personas les han contado libremente” 
(dictamen de la Procuración General ante la CSJN, 6/2/2009, 
“B., Jorge R.s/robo calificado —causa nº 12/07—). En la mis-
ma línea, en un caso regido por el anterior Código Procesal 
Penal de la Nación que conminaba prohibición de declarar, 
la Cámara del Crimen convalidó que la madre del imputado 
diera datos a la damnificada, que fueron aportados a la policía 
y permitieron esclarecer el caso, considerando que la madre 
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“no prestó declaración en la causa, por lo que no procede la 
invalidez articulada”, y porque “no se advierte impedimento 
alguno para que la damnificada brindara al personal policial la 
información que obtuviera a través de la madre del imputado 
para poder ubicar a los autores del suceso” ya que “a su res-
pecto, no rige la prohibición establecida en aquella previsión 
legal” (CNCyC, Sala VI, 21/12/2011, “D. S., J. P. D. y otros s/
nulidad”, DJ, 16/3/2012).


 [6] En regímenes que regulan la facultad de abstención para idén-
ticos parientes (v.gr., CPPCba., 220), se interpreta que el fun-
damento defiende la solidaridad o cohesión familiar del grupo, 
empero, cuando uno de sus miembros destruye esta última, no 
parece que opere dicha cláusula, pues cuando la víctima es el 
hijo o el nieto parece absurdo pretender seguir protegiendo el 
núcleo familiar (TSJCba., S. 159, 26/6/2008, “Franco”). Por eso 
el mismo Tribunal ha concluido que la facultad de abstención 
es incompatible con la condición de denunciante, pues este 
no testifica, sino que imputa, y su declaración en el proceso 
ingresa como unidad, por lo que no puede abstenerse con 
posterioridad, pues ya renunció oportunamente a aquel privi-
legio; por consiguiente, no debe hacérsele conocer un derecho 
que ya no tiene” (S. 79, 8/9/2003 en “Juri”, A.J. Nº 9, pp. 497 
y ss.). En el marco de este Código no aparecen de aplicación 
análoga esos criterios, porque se mantiene la prohibición de 
denunciar entre familiares más cercanos —salvo que el delito 
se haya cometido en contra de uno de ellos— (art. 205); y 
además porque el hecho de que se permita expresamente el 
ejercicio de esa facultad aun durante la declaración e incluso de 
manera parcial al responder preguntas, marca una diferencia 
que permite inferir una mayor discrecionalidad en el uso de 
la prerrogativa.


 [7] La regla se funda en la protección de intereses constitucionales 
como son, principalmente el derecho a la intimidad y, en cierta 
medida, la tutela contra la autoincriminación involuntaria. 
Es que “el hecho de tener que comunicar a un profesional un 
secreto que puede afectar dañosamente a su titular, quien, por 
necesidad o utilidad (no cuando lo hace por otras razones) ha 
tenido que recurrir a aquel, podría poner en peligro su liber-
tad si el profesional pudiera revelarlo a cualquiera cuando lo 
deseara” (Creus, 1999:I,364). El deber de abstenerse puede 
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ceder cuando frente a una colisión de principios constitucio-
nales involucrados, haya uno de mayor peso o jerarquía. El 
típico ejemplo es cuando esté en juego el interés de un menor 
(p. ej., el médico que toma conocimiento de las golpizas a las 
que lo somete el padre), ya que la Convención de los Derechos 
del Niño soluciona a su favor los conflictos de intereses. La 
Corte Suprema reconoce que la literatura jurídica afirma 
que el interés en la persecución penal no justifica la lesión 
del deber de confidencialidad, salvo en casos especialmente 
graves, que impliquen una perturbación persistente de la paz 
(por ejemplo, actos de violencia terrorista) o cuando existe 
el peligro de que el autor siga realizando hechos delictivos 
considerables (CSJN, 20/4/2010, “Baldivieso”). En ese caso, 
la Corte se inclinó por invalidar el anoticiamiento médico 
del hecho, advirtiendo que “no existe en el caso ningún otro 
interés en juego, pues no mediaba peligro alguno ni había 
ningún proceso lesivo grave en curso que fuese necesario 
detener para evitar daños a la vida o a la integridad física 
de terceros, de modo que cabe descartar toda otra hipótesis 
conflictiva”.
No solo abarca la imposibilidad de declarar como testigo, sino 
también la de denunciar. Los casos más frecuentes se dan 
cuando quien se ha practicado un aborto o el que transporta 
droga en su aparato digestivo, acuden de urgencia al médico 
para que lo asistan como consecuencia de una infección, hemo-
rragia, malestar, etc. En este sentido, para la Corte Suprema es 
incuestionable que el estallido de las cápsulas en el aparato 
digestivo importa un peligro cierto de muerte; de entenderse 
que son válidas las pruebas que surgen de la necesaria inter-
vención médica para evitar su propia muerte, el procesado 
se halla en la disyuntiva de morir o de afrontar un proceso 
y una pena (en palabras del juez Lejarza en el conocido ple-
nario “Natividad Frías: el “inhumano dilema: la muerte o la 
cárcel”. Concluyó la Corte que los valores en juego en el caso 
concreto son “la vida y el interés del Estado en perseguir los 
delitos, cualquiera sea la gravedad de estos y sin que quepa 
tomar en cuenta distinciones contenidas en disposiciones 
procesales, pues esta ponderación no puede resolverse con 
otra base que la jerarquía de valores y bienes jurídicos que 
deriva de la propia Constitución Nacional” (CSJN, 20/4/2010, 
“Baldivieso”).
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 [8] Se han sistematizado los requisitos que deben darse para que 
se configure la situación de secreto: a) debe ser un hecho que 
no sea notorio o públicamente conocido; b) referido a la vida 
privada y que se quiere mantener fuera del conocimiento, sin 
que tenga que ser necesariamente delictivo o inmoral; c) basta 
que exista interés en mantenerlo oculto o reservado y que ese 
interés sea razonable; d) debe haber llegado a conocimiento 
con motivo del desempeño de una actividad prevista en la ley; 
e) que la divulgación pueda causar daño, generalmente patri-
monial, moral, al honor o la fama; f) no es necesario que se 
haya pedido reserva (Pérez Moreno, 2001:168, 170 y 171).


 [9] La Iglesia Católica tiene una larga tradición de resguardo del 
secreto de confesión, que le ha costado muchos mártires, uno 
de los más recordados, el Obispo de Praga Ian Nepomuk, que 
enfrentó en esto al Emperador. La escolástica distingue lo que 
se sabe por confesión sacramental, del conocimiento común 
que pueda tener la misma persona, como tal, ante un hecho 
notorio, sobre lo que sí puede hablar, pero sin expresar nada 
que provenga de la otra esfera o que indique un conocimiento 
por esa vía, ni aun ante crímenes graves, los que en todo caso 
deberá buscar se eviten o corrijan por otro camino distinto 
que la infidencia (Summa…Parte III-t. XVIII-Q. XC. Suplemento 
cuestión XI, cit. por Punte, 2005). La jurisprudencia conva-
lidó la violación del secreto de confesión que hizo un obispo 
mormón, al revelar a la madre de una niña que el padrastro la 
abusaba. La progenitora denunció y el tribunal tomó en consi-
deración que el anoticiamiento del hecho había sido realizado 
por la madre y no por el religioso (CNCyC, Sala VII, 10/4/2017, 
“R.s/nulidad”, L.L., Suplemento Penal, julio 2017, ps. 11 y ss.)


 [10] Más allá de la discusión sobre si la psicología es una ciencia, 
porque importantes pensadores le han negado el carácter de 
ciencia, principalmente por la falta de demostración empírica 
de sus postulados (Sebreli, 2006:141 y ss.; Bunge, 2006), la 
expresión incluye a los psicólogos porque constituyen una pro-
fesión reconocida que en su ejercicio es receptora de fuertes 
intereses de privacidad. 


 [11] Los más comunes son aquellos relacionados con la inteligen-
cia y la seguridad nacional. La ley 27.126 de creación de la 
Agencia Federal de Seguridad, en su art. 11 incorporó como 
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art. 16 bis de la ley 25.520 las clasificaciones de seguridad a 
ser observadas por los organismos integrantes del sistema de 
inteligencia nacional: a) Secreto: Aplicable a toda información, 
documento o material cuyo conocimiento por personal no 
autorizado pueda afectar gravemente los intereses fundamen-
tales u objetivos vitales de la Nación, entre ellos, la soberanía 
e integridad territorial; el orden constitucional y la seguridad 
del Estado; el orden público y la vida de los ciudadanos; la 
capacidad de combate o la seguridad de las Fuerzas Armadas 
o de sus aliados; la efectividad o la seguridad de operaciones 
de las fuerzas de seguridad; las relaciones diplomáticas de 
la Nación; y las actividades de inteligencia específicamente 
determinadas y fundadas de los organismos del sistema. b)
Confidencial: aplicable a toda información, documento o ma-
terial cuyo conocimiento por personas no autorizadas pueda 
afectar parcialmente tales intereses. c) Público: aplicable a toda 
documentación cuya divulgación no sea perjudicial para los 
organismos del sistema y que por su índole permita prescindir 
de restricciones relativas a la limitación de su conocimiento, sin 
que implique que pueda trascender del ámbito oficial, a menos 
que la autoridad responsable así lo disponga. En el art. 12 de la 
ley 27.126 se establecen pautas de desclasificación. El art. 13 
reza que la revelación o divulgación de información respecto de 
habitantes o personas jurídicas, públicas o privadas, adquirida 
por los organismos de inteligencia con motivo del ejercicio de 
sus funciones, requerirá sin excepción de una orden o dispensa 
judicial. Y el art. 16 sustituye el 17 de la ley 25.520 por el que 
obliga a los integrantes de los organismos de inteligencia, legis-
ladores miembros de la Comisión Bicameral de Fiscalización 
de los Organismos y Actividades de Inteligencia y el personal 
afectado, así como a las autoridades judiciales, funcionarios y 
personas que por su función o en forma circunstancial accedan 
al conocimiento de la información mencionada, a “guardar el 
más estricto secreto y confidencialidad”, la cual subsiste aun 
después de producido el cese de las funciones en virtud de las 
cuales se accedió al conocimiento de la información clasificada. 
La violación a estas disposiciones también puede configurar 
el delito de revelación de secretos, como sucedió con la di-
vulgación televisiva de la fotografía de un funcionario de la 
inteligencia del Estado, en el cual se dijo que “la tipicidad de 
la conducta tampoco puede descartarse por el hecho de que 
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su realización no haya ocasionado ningún peligro, ya que este 
delito no exige la producción de algún perjuicio efectivo sino que 
la acción típica se consuma con la revelación” (Soler, 1992:55) 
(CNCCF, 11/9/2007, ElDial, 18/12/2007). 


 [12] En general, el interesado en autorizar la revelación del secreto 
es el titular de la protección, o su representante si fuere incapaz. 
Cuando se trata de la intimidad o la tutela contra la autoincri-
minación involuntaria, será el portador de esos derechos cons-
titucionales (p. ej., la víctima que acudió al psicólogo o la mujer 
que se sometió a un aborto y se lo narra al médico para que le 
sea curada la infección). Si hablamos de un secreto de Estado, 
deberá relevarlo el funcionario responsable del área interesada 
en la preservación o autoridades de la que este dependa. Por 
ejemplo, en las cuestiones de inteligencia y seguridad se ha ad-
mitido el decreto presidencial para que un funcionario declare 
en un proceso determinado “esto es, en circunstancias acotadas 
a un tiempo y lugar determinado…estos decretos fueron dic-
tados en el marco de un proceso penal específico, y a ese solo 
efecto, y no implicó un levantamiento indiscriminado de allí 
en más del secreto que caracteriza a la función prestada por el 
agente de inteligencia” (CNCCF, 11/9/2007, ElDial, 18/12/2007). 
La colisión de deberes –y soluciones- que pueden surgir entre 
la exención de guardar secreto prevista en la ley procesal y la 
violación que reprime la de carácter penal ha sido tratada por 
Otero González, 2000.
“Los jueces no tienen facultades para relevar del secreto 
profesional a quienes sean convocados en juicio” (De Luca, 
Javier, 1999:), aunque “el juicio sobre si el hecho puede 
o no ser cubierto por el secreto lo debe formular el juez” 
(Clemente,1998:II,246). 


Art. 161. — decLaración de Los testigos durante La investigación 
PreParatoria. Durante la investigación preparatoria[1], los testigos 
estarán obligados[2] a prestar declaración salvo las excepciones 
previstas en la ley[3]. El representante del ministerio Público 
Fiscal deberá exigir a los testigos el juramento o promesa de 
decir verdad[4].


Para las declaraciones regirán las reglas del principio de 
desformalización, debiendo garantizarse el contenido de las 
mismas[5].
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El representante del ministerio Público Fiscal les hará saber 
a los testigos la obligación que tienen de comparecer y declarar 
durante la audiencia de juicio oral, así como de comunicar cual-
quier cambio de domicilio o de morada hasta esa oportunidad[6].


Si resultare necesario preservar la seguridad de un testigo o 
la de sus allegados, el representante del ministerio Público Fiscal 
podrá disponer que su identidad o su domicilio se mantengan 
reservados y solicitar una o varias de las medidas de protección 
previstas en la legislación aplicable[7].


 [1] Arts. 228 y ss. En la redacción original del Código de 2015 se 
regulaban, casi a continuación de esta norma, las reglas de la 
declaración en el debate (art. 156, ley 27.063). Se establecía un 
diseño típicamente adversarial; además de las formalidades del 
juramento y advertencias, que los testigos sean interrogados 
por las partes; en primer lugar por quien lo ofreció, salvo que 
las partes hubiesen acordado otro orden y que los jueces no 
podían formular preguntas. En el presente código las reglas 
del testimonio en el juicio directamente están explicitadas en el 
art. 197. Allí se establece que “los jueces no podrán formular 
preguntas directas. Solo podrán pedir aclaraciones cuando no 
hayan comprendido lo expresado por el declarante”. Efectiva-
mente en el sistema acusatorio los testigos “son de las partes”, 
porque solo estas, a través de sus defensores, los proponen y 
examinan y los jueces no pueden formular preguntas. De to-
das formas, preguntas levemente aclaratorias son razonables 
porque no parecen tener entidad para afectar el sistema acu-
satorio ni evidenciar una parcialidad del juzgador (p. ej., si el 
juez no escuchó bien la respuesta o no entendió lo que dijo o 
le quedaron dudas por el alcance o significado de un término). 
Por eso otros códigos que estipulan el mismo modelo procesal 
permiten expresamente este tipo de preguntas. En esta línea, se 
enrola el art. 364 del Código bonaerense, al prever excepcional-
mente, que si al término de cada exposición quedasen dudas 
sobre uno o más puntos, los miembros del tribunal podrán 
formular preguntas aclaratorias (párr. 2º, CPPBA, ley 11.922). 
Otros sistemas acusatorios atenuados, como el de Córdoba, 
prevén que el tribunal por medio del presidente “procederá 
al examen de los testigos” y “después de la declaración, serán 
interrogados” por el Fiscal, las partes y los defensores, quienes 
podrán formular preguntas a las partes, testigos, peritos o in-
térpretes, “con la venia del Presidente”. Luego, este y los vo ca les 
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“podrán formular las preguntas que estimen necesarias para 
la mejor comprensión de la declaración” (arts. 393 y 396). Por 
preguntas aclaratorias se ha entendido que deberán ser solo 
aquellas que se dirigen a poner en claro, explicar mejor, dar más 
detalles, pero siempre sobre puntos que ya hayan expuestos los 
declarantes, sin buscar que expresen otros nuevos (Bertolino, 
2015:25). Sucede que en los lugares donde se ha instaurado 
un proceso penal acusatorio o adversarial, a veces subsiste la 
costumbre de la práctica anterior propia del sistema mixto y 
es frecuente que los jueces sigan interrogando a los testigos, 
aunque ya no con el alcance del régimen anterior. Entonces se 
suscita la cuestión de cuál es el remedio para el caso de que esto 
ocurra. El más básico e inmediato es la protesta de la parte que 
se considera agraviada. La casación bonaerense ha considerado 
que el debate, el veredicto y la sentencia condenatoria deben 
ser anulados cuando no solo se ha constatado una excesiva 
utilización por los jueces de la facultad de formular preguntas 
aclaratorias, sino que además la trascendencia y gravedad de 
las manifestaciones de aquellos afectan uno de los pilares del 
sistema acusatorio al evidenciar un rol que se involucró en la 
adquisición de prueba al proceso, tomando posición con afir-
maciones relativas a “querer saber lo que pasó”, la “búsqueda 
de la verdad” y un pedido al defensor para que obrara con ob-
jetividad en el ejercicio de su función, agregando que si bien no 
estaba prevista la sanción de nulidad ante dicha vulneración, 
“un grave apartamiento de lo estatuido conduce a ingresar ese 
supuesto bajo lo que en doctrina se conoce como “nulidades de 
orden general, en tanto se afectan garantías constitucionales, 
en particular las que nutren el debido proceso, como la de 
imparcialidad y defensa en juicio” (TCPBA, Sala 1º, 30/7/2013, 
“A.M.R.”, Revista de Derecho Penal y Procesal Penal Nº 1/2015, 
Abeledo Perrot, ps. 12 y ss ). La solución a favor de la invalidez 
debería recaer solo sobre aquellas respuestas logradas con la 
extralimitación de los jueces, que tengan entidad para causar 
perjuicio, pudiendo alcanzar a la sentencia cuando se haya 
fundado en aquel testimonio, y en especial en el tramo viciado, 
con carácter de dirimencia.


 [2] Es una carga pública que la ley intenta su cumplimiento con 
la amenaza o aplicación de coerción procesal (apercibimiento 
de ser trasladado por la fuerza pública, compulsión). En la 
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mayoría de los casos la disposición se refuerza con la obliga-
ción de prestar juramento o promesa de decir verdad (que, al 
menos en la teoría, debería constreñir moralmente a hacerlo); 
y la consecuencia penal del falso testimonio para el que la 
incumpliere. La regla tiene sus excepciones, como sucede con 
los testigos que no pueden responder penalmente si mienten o 
callan la verdad. De allí se ha sostenido que no se requiere que 
los menores de 16 años sean instruidos de las penalidades del 
falso testimonio, ni que presten juramento (por ser inimputa-
bles en casos de faltar a la verdad o callarla), y –cuando no son 
víctimas- ni que sean representados promiscuamente por el 
Ministerio de Menores (salvo que sea demandante o demandado 
o que estén de por medio sus bienes) ni que estén acompañados 
de sus padres al momento de la declaración” (TSJCba., S. 79, 
8/9/2003 en “Juri”, A.J. Nº 9, ps. 497 y ss.). No queda claro si 
la obligatoriedad es para declarar ante la fiscalía o tribunal o 
abarca también la deposición frente al defensor (art. 135). La 
solución es que no existe tal obligatoriedad en este supuesto, 
y que, en caso de negativa, resulta de aplicación el inc. b de la 
norma citada, en cuanto dispone que, de ser necesario, deben 
recurrir al representante del Ministerio Público Fiscal. La po-
sibilidad de convocatoria coactiva solo puede estar en cabeza 
de órganos oficiales bajo la responsabilidad de un funcionario 
público. Así se desprende de un análisis armónico de las dispo-
siciones del código. En este sentido, el art. 158, establece que el 
testigo tiene derecho “a recibir un trato digno y respetuoso por 
parte de las autoridades competentes”; “al pago de los gastos 
de traslado al lugar donde la autoridad competente designe”; 
como así también que los derechos reconocidos en ese artículo 
deben “ser enunciados por el órgano competente al momento 
de practicar la primera citación del testigo”. Es razonable que 
sea así porque, en nuestra cultura procesal, en ciertos casos, 
puede resultar dañino para los derechos de los testigos –espe-
cialmente si no son favorables- y una desprotección dejarlos 
en manos de alguien que no tenga las responsabilidades de un 
funcionario público. Por otro lado, habilitar al llamado coac-
tivo solo a la defensa pública, puede generar una situación de 
desigualdad con la defensa particular. Con otra visión, Guzmán 
reconoce que muchos testigos posiblemente no quieran declarar 
ante aquel, opinando que hubiese sido buena la incorporación 
de una norma genérica que impusiera a todas las personas el 
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deber genérico de declarar ante los abogados del imputado, al 
menos en el marco de una investigación en trámite, tal como 
existe en algunos Estados de Norteamérica. De todos modos se 
pregunta si esta regla no está contenida en este artículo, porque 
no distingue entre Ministerio Público y defensores (Guzmán, 
2015:2028). Agrega que en Italia está previsto que el testigo 
se niegue a dar información y la posibilidad de acudir ante la 
fiscalía o el juez para que se recabe el testimonio.


 [3] Está excluido el imputado porque su condición es incompatible 
con la de ser testigo en causa propia; también las personas que 
tienen facultad o deber de abstención (véase art. 160).


 [4] “Los testigos intervienen en forma juramentada y bajo las 
penalidades de falso testimonio, ya no solo para transmitir 
oralmente sus recuerdos, testificando nuevamente en sentido 
propio en relación con los aspectos del hecho involucrados en 
el acto, sino también, para desplegar la actividad física com-
plementaria requerida por la dinámica reproductiva del acto” 
(TSJCba., S. Nº 34, 8/5/2006, “Martínez”).


 [5] Véase art. 230.


 [6] Puede ser en la misma declaración o por separado.


 [7] Por ejemplo, el programa nacional de protección de testigos 
previsto en la ley 25.764. El texto original de la norma san-
cionada en 2015 (ley 27.063) tenía este párrafo redactado de 
manera distinta: “Si temen por su integridad física o de otra 
persona podrán indicar su domicilio en forma reservada, pero 
no podrán ocultar su identidad salvo en los casos en que esté 
incluido en un programa de protección de testigos. La reserva 
de identidad solo podrá mantenerse hasta el juicio”. De esta ma-
nera, la disposición anterior recogía el criterio jurisprudencial 
en cuanto a que la reserva de identidad solo puede mantenerse 
hasta el juicio (CNCP, sala III, 4/12/2003, “Sanfurgo Ocampo”, 
entre otros). La solución es razonable. Existe doctrina que 
considera inadmisible la valoración de testimonios bajo estas 
condiciones aun con acuerdo de partes en el juicio abreviado 
(D’Empaire, 2014:542). Disintiendo con esa posición, si hubo 
acuerdo de partes en incorporar una declaración con reserva 
de identidad, no hay agravio ni perjuicio que justifique su de-
claración de invalidez.
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Art. 162. — residentes en eL extranJero. Si el testigo se halla 
en el extranjero se procederá conforme a las normas nacionales 
o internacionales para la cooperación judicial[1]. Sin embargo, se 
podrá requerir la autorización del Estado en el cual se halle, para 
que sea interrogado por el representante consular o diplomático, 
por un juez o por un representante del ministerio Público Fiscal, 
según sea la etapa del procedimiento y la naturaleza del acto de 
que se trate[2].


 [1] Una regla frecuente en materia de cooperación judicial inter-
nacional es que si existe un tratado entre la República Argen-
tina y el Estado extranjero, sus normas regirán el trámite de 
la ayuda; y si no, la ayuda queda subordinada a la existencia 
u ofrecimiento de reciprocidad. Existen diferentes niveles de 
cooperación, según el grado de avance que la medida solicitada 
tenga sobre los derechos y garantías de la persona que se en-
cuentra en el extranjero. El testimonio puede ubicarse dentro de 
las más leves o de primer grado si se trata solo de una citación 
(porque su cumplimiento no afectaría derechos); pudiendo 
ser intermedia o de segundo grado si se pide que la persona 
declare en el exterior, toda vez que la afectación es mínima e 
indirecta. En el país, el Poder Ejecutivo asiste las actividades 
de cooperación judicial a través de la Dirección Nacional de 
Cooperación Internacional Jurídica (dec. 1486/11). 


 [2] En la práctica de los tribunales estas modalidades subsidiarias 
se vienen admitiendo, a veces sin que se exija previamente algún 
permiso especial del otro Estado cuando declara desde una 
sede diplomática argentina, siempre que el testigo acceda al 
requerimiento, pudiendo realizarse mediante videoconferencia. 
Ya antes de su regulación legal, los testimonios por videocon-
ferencia o grabados habían encontrado respaldo de las más 
altas instancias judiciales (CSJN, 4/6/2008, “Cámara Federal de 
Apelaciones de Córdoba. Comisión al exterior —Autorización— 
Garzón de Lascano”; y CFCP, Ac. Nº 1 en Pleno, 28/2/2012).


Art. 163. — testimonios esPeciaLes. Cuando deba recibirse 
testimonio de personas que hayan resultado víctimas de hechos 
que las han afectado psicológicamente[1], el representante del 
ministerio Público Fiscal o el juez, según el caso[2] y fundadamen-
te[3], podrán disponer su recepción en privado[4] y con el auxilio 
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de familiares[5] o profesionales especializados[6], garantizando el 
ejercicio de la defensa[7].


 [1] La determinación de tal extremo puede surgir de cualquier ele-
mento de prueba (testimonios, informes, pericias, documentos) 
e inclusive derivarse como una regla de la experiencia común 
(p. ej., si una persona vio como mataban a sus padres).


 [2] Dependiendo de cuál sea el que deba recibir el testimonio, si 
es en la investigación preparatoria o el juicio.


 [3] En la afectación psicológica y el elemento que la establece o la 
presupone.


 [4] Sin acceso al público.


 [5] No importa el grado de parentesco, basta que sean de la con-
fianza necesaria como para poder contener y apuntalarlo.


 [6] Generalmente psicólogos, sean del Ministerio Público, del Poder 
Judicial, de ONG o el particular de confianza del declarante.


 [7] De forma tal que pueda garantizarse el derecho a interrogar 
(CADH., art. 8,2 f; PIDCP, art. 14, 2 e).


Art. 164. — decLaración de menores de edad, víctimas de trata 
de Personas, graves vioLaciones a derechos humanos o Personas con 
caPacidad restringida. Si se tratare de víctimas o testigos menores 
de edad que a la fecha en que se requiera su comparecencia no 
hubiesen cumplido dieciséis (16) años, personas con capacidad 
restringida[1], y testigos-víctimas[2] de los delitos de trata y ex-
plotación de personas[3] u otras graves violaciones a derechos 
humanos[4], si la naturaleza y circunstancias del caso así lo 
aconsejasen[5], se deberá adoptar el siguiente procedimiento:


a) serán entrevistados por un psicólogo especialista de 
acuerdo a las condiciones de la víctima[6];


b) si la víctima fuera menor de edad o persona con capa-
cidad restringida, el acto se llevará a cabo de acuerdo 
a su edad y etapa evolutiva, o adecuado a su estado 
de vulnerabilidad si fuera víctima del delito de trata o 
explotación de personas u otra grave violación a los 
derechos humanos;
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c) en el plazo que el representante del ministerio Público 
Fiscal disponga, el profesional actuante elevará un in-
forme detallado con las conclusiones a las que arribe[7];


d) el desarrollo del acto podrá ser seguido por las partes 
desde el exterior del recinto a través de un vidrio espe-
jado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio 
técnico con que se cuente; en ese caso con anterioridad 
a la iniciación del acto, el juez o el representante del 
ministerio Público Fiscal, según el caso, hará saber 
al profesional a cargo de la entrevista las inquietudes 
propuestas por las partes así como las que surjan du-
rante el transcurso del acto, las que serán canalizadas 
teniendo en cuenta las características del hecho y el 
estado emocional de la víctima;


e) si la víctima estuviera imposibilitada de comparecer 
por motivos de salud o por residir en un lugar distante 
a la sede del tribunal[8], o para garantizar la protección 
de su seguridad, se podrá realizar el acto a través de 
videoconferencias;


f) se podrá admitir la exhibición del registro audiovisual de 
declaraciones previas de la víctima en ese u otro proceso 
judicial. Si las partes requiriesen la comparecencia a 
los efectos de controlar la prueba, el juez les requerirá 
los motivos y el interés concreto, así como los puntos 
sobre los que pretendan examinar al testigo, y admitirá el 
interrogatorio solo sobre aquellos que hagan al efectivo 
cumplimiento del derecho de defensa[9];


g) la declaración se registrará en un video fílmico.
Si se tratase de actos de reconocimiento de lugares o cosas, 


el menor de edad o la persona con capacidad restringida víctima 
del delito será asistido por un profesional especialista. Si se 
tratare del delito de trata o explotación de personas, la víctima 
será acompañada por un profesional especialista; en ningún 
caso estará presente el imputado[10].


Si se tratase de víctimas que a la fecha en que se requiere 
su comparecencia ya hubiesen cumplido dieciséis (16) años pero 
fuesen menores de dieciocho (18) años de edad, antes de la re-
cepción del testimonio, se requerirá informe[11] a un especialista 
acerca de la existencia de riesgo para la salud psicofísica del 
menor de edad en el caso de que compareciese ante los estrados 
judiciales en presencia de las partes.


Esta medida debe llevarse adelante evitando la revictimi-
zación del niño, niña o adolescente[12].
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 [1] Física o mental.


 [2] Debe tener ambas condiciones.


 [3] La trata de personas tiene como finalidad la explotación sexual, 
laboral, de extracción de órganos. Pero puede haber trata sin 
que se haya llegado a consumar la explotación, como puede 
haber explotación sin trata (p. ej., reducción a la servidumbre, 
rufianería). Por eso la norma abarca todas las posibilidades.


 [4] No solo se trata de los delitos de lesa humanidad, sino toda 
violación de entidad (con profunda afectación) a los derechos 
humanos contemplados en la Constitución, los tratados, la ley 
y el derecho internacional consuetudinario o de gentes.


 [5] En orden a la obligatoriedad de la aplicación del procedimiento 
especial establecido, la nueva legislación despeja dudas y rati-
fica que es de carácter facultativo. Las innegables dificultades 
prácticas que pueden presentarse a la hora de dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones en cuestión, no pueden ge-
nerar un resultado adverso al éxito de la investigación. Por eso 
cuando aparece urgente la necesidad de contar con datos del 
hecho provenientes de la víctima —bajo riesgo de frustrar la 
pesquisa—, y no haya posibilidades materiales de conocerlos 
mediante el procedimiento descripto, resulta justificado inte-
rrogarla sumariamente en aquellos aspectos vinculados a la 
urgencia (p. ej., la descripción del autor, que puede aprovechar 
la demora para fugar). Supongamos que una víctima menor 
de trata de personas huya del lugar de cautiverio y pare a un 
patrullero, sería absurdo que los policías no pudieran hacerle 
ninguna pregunta. También podrá obviarse el trámite previsto, 
cuando haya imposibilidad material de hacerlo o dificultades 
que impliquen tardanzas capaces de poner en riesgo una in-
vestigación eficaz (p. ej., la falta de profesional disponible, de 
sala adecuada, la saturación de turnos, etc); o bien cuando la 
víctima o sus representantes lo renuncien (p. ej., para evitar 
demoras o porque se sienten cómodas ante las autoridades 
judiciales), ya que no podría oponerse en su contra una nor-
mativa establecida en su favor. No debe olvidarse que el niño 
cuenta con un derecho constitucional a expresar su opinión 
en forma personal y directa ante el órgano interviniente (art. 
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12, Convención sobre los Derechos del Niño y art. 24 de la ley 
26.061).


 [6] La especialidad es en relación a las características del que 
debe declarar, tanto en lo que atañe a su persona (p. ej., niñez) 
o en la problemática delictiva de que se trate., bastando con 
que sea especialista en alguno de estos aspectos. La falta de 
especialidad no acarrea sanción procesal (invalidez) para el 
acto porque está establecido a favor del declarante.
[7]Se discute la naturaleza de este procedimiento. Por un lado 
hay quienes consideran que tiene aspectos periciales. En este 
grupo, se afirma que si bien está regulado como testimonio, 
tiene naturaleza de pericia (Lucero, 2011:174 a 176). Otros 
entienden que es prueba testimonial (Romero, 2011:86/89; 
TSJCba., S. 209, 14/8/2008 en “Vaudagna”; CNCyC, Sala V, 
7/10/2008, “Corsi”, LL, Suplemento Penal, 28/10/2008, p. 61). 
Una tercera corriente le asigna carácter mixto (Díaz Cantón, 
2009, citado por Romero, ibidem). La naturaleza de esta prueba 
dependerá de la modalidad y alcance con que se practique. Si 
el informe contiene solo la entrevista que refleja los dichos del 
interrogado, estaremos dentro de lo que es una testimonial, 
pero si además presenta conclusiones basadas en conocimien-
tos especiales, se le adicionarán elementos característicos de 
las pericias. Esta no es una discusión estéril ni meramente 
doctrinaria, sino que tiene consecuencias procesales, princi-
palmente la de poder producir una pericia de parte que pueda 
pronunciarse sobre la cuestión y de las conclusiones, sin que 
esta facultad se agote en la de asesorarse por especialistas. El 
Tribunal Superior de Justicia de Córdoba considera que la 
falta de notificación previa de la entrevista en Cámara Gesell 
no acarrea la nulidad del acto por no ser definitivo e irrepro-
ductible —ya que se puede repetir— y por estar establecido 
el trámite específico en beneficio de la víctima (S. nº 209, 
14/8/2008, “Vaudagna”; S. nº 21, 27/2/2009 en “Mendoza”, 
entre otros). De todas formas reconoce que puede estar com-
binado o complementado con una pericia psicológica, cuando 
“ofician casi a modo de intérpretes del relato del niño”, por lo 
que cuando “se agregan al proceso no es posible separarlas de 
aquel, por su capacidad explicativa de los defectos u omisiones 
que puedan encontrarse en la narración del menor…en suma, 
cuando existe una pericia psicológica que se expide sobre la 
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fiabilidad del relato del niño, la lectura de este último debe ir 
necesariamente acompañada —cual sombra al cuerpo— de la 
explicación experta, en tanto aquel extremo se encuentra dentro 
del ámbito de conocimientos especiales de los que carece el 
Juzgador (o que, disponiendo de ellos, no pueden motivar su 
decisión por no ser controlables a las partes) y que por ende 
no pueden motivar su decisión” (TSJCba., S. Nº 10, 20/2/2009, 
“Ozarowski”; y S. Nº 51, 25/3/2009 en “Zamudio”).


 [8] Tiene que ser una distancia considerable que justifique la rea-
lización subsidiaria.


 [9] La Cámara Federal de Casación Penal ya había sostenido que 
“cuando alguna parte se opusiere a la incorporación por lectura 
o del registro por medios electrónicos de dichos testimonios 
y solicitase su declaración en la audiencia oral y pública, los 
jueces podrán requerirle los motivos y el interés concreto de 
contar con esa declaración en ese acto, como también los pun-
tos sobre los que pretende interrogar. El Tribunal tendrá en 
cuenta tales alegaciones para resolver lo que correspondiere, 
debiendo garantizar el derecho de los defensores al control 
de la prueba o a repreguntar sobre cuestiones que afecten los 
derechos de sus defendidos. Se recomienda a los jueces que 
deban resolver sobre la comparecencia a audiencia oral y pú-
blica de víctimas - testigos, sus familiares o testigos menores 
de edad, que tengan en cuenta los casos en que su presencia 
pueda poner en peligro su integridad personal, su salud mental 
o afectar seriamente sus emociones, o ser pasibles de intimi-
dación o represalias, especialmente en los juicios que involu-
cran agentes del Estado, organizaciones criminales complejas, 
crímenes aberrantes, crímenes contra la humanidad, abusos 
sexuales, o hechos humillantes, a fin de evitar su innecesaria 
o reiterada exposición y revictimización, privilegiando el res-
guardo de su seguridad personal. En esos casos, es conveniente 
acudir a los criterios que surgen de la legislación nacional y de 
instrumentos internacionales -tales como el art. 118 del CPPN, 
la Declaración de Naciones Unidas sobre los Principios funda-
mentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso 
de poder de 1985, el “Protocolo de Estambul”, el “Protocolo 
de intervención para el tratamiento de víctima-testigos en el 
marco de procesos judiciales”; las “100 Reglas de Brasilia”, los 
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argumentos expuestos en los arts. 68.2 y 69.2 del “Estatuto de 
Roma”, entre otros” (Ac. Nº 1 en Pleno, 28/2/2012).


 [10] Pero si puede estar su defensor.


 [11] Como la finalidad es solo determinar la modalidad de la de-
claración, no es necesario que se haga mediante pericia.


 [12] Principalmente mediante la reiteración. Se entiende por revic-
timización o “segunda victimización” o “victimización secun-
daria” el daño que sufre una persona como consecuencia de la 
respuesta y el trato dado por las instituciones, el entorno social 
y los medios de prensa luego de padecer una victimización 
primaria (Fortete, 2006:130). 


Art. 165. — decLaración Por escrito. Podrán declarar por 
informe escrito y bajo juramento o promesa de decir verdad, el 
Presidente y vicepresidente de la Nación, los Gobernadores y 
vicegobernadores de las Provincias, el Jefe y vicejefe de Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los ministros y 
Legisladores nacionales, provinciales, y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, los ministros diplomáticos y cónsules genera-
les[1], los jueces del Poder Judicial de la Nación, de las Provincias, 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y los fiscales[2] y de-
fensores de ministerios Públicos nacionales, provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los oficiales superiores de 
las fuerzas armadas desde el grado de coronel o su equivalente, 
en actividad, y los altos dignatarios de la Iglesia.


 [1] No están incluidos los cónsules honorarios puesto que la nor-
ma limita el trato preferencial para los que revistan el carácter 
de cónsules generales. Para la Convención de Viena sobre las 
relaciones consulares, esta es la categoría más alta en el cargo 
(art. 9º). El art. 1º establece que los funcionarios consulares 
son de dos clases: funcionarios consulares de carrera y fun-
cionarios consulares honorarios.


 [2] La ley orgánica del Ministerio Público Fiscal también regula 
que sus magistrados están exentos del deber de comparecer 
a declarar como testigos en cuyo caso deben responder por 
escrito y bajo juramento (art. 63, inc. b], ley 27.148). 
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Art. 166. — decLaración en eL domiciLio. Las personas que no 
puedan concurrir al tribunal por estar físicamente impedidas, 
serán interrogadas en su domicilio[1] o lugar de alojamiento o 
internación.


 [1] No necesariamente debe ser en el domicilio de la persona, sino 
en el cual se encuentra aun transitoriamente (p. ej., si por vivir 
solo está siendo cuidado en la casa de un familiar).


títuLo iv


PERItAJES


Art. 167. — Procedencia. Si para conocer o apreciar un he-
cho resultaran necesarios conocimientos especiales[1]en alguna 
ciencia[2], arte[3] o técnica[4], las partes podrán presentar informes 
elaborados por peritos de su confianza[5]en cuyo caso deberán 
acompañar los elementos que acrediten la idoneidad profesional 
de aquellos[6].


 [1] No se podrá evitar disponer la pericia cuando sean necesarios 
conocimientos especiales para dilucidar la cuestión, “pues, 
en tal caso, o bien renunciará conscientemente a descubrir o 
valorar correctamente una prueba (lo cual no se concibe frente 
al principio de verdad real), o bien pretenderá obtenerlo con 
sus personales conocimientos especializados, lo cual no sería 
legítimo, pues afectaría el derecho de defensa de las partes y 
la “sociabilidad del convencimiento judicial” (Cafferata Nores-
Hairabedián, 2014). Por lo tanto, no será necesaria la interven-
ción del perito para la realización de meras comprobaciones 
materiales, que pueden ser llevadas a cabo por cualquier 
persona (como, por ejemplo, verificar si las llaves secuestradas 
abren la puerta del lugar del hecho); 2) cuando dentro de la 
cultura normal, o cultura general, se puede hallar la regla o el 
criterio para resolver la cuestión (como, por ejemplo, mediante 
la aplicación de la ley de gravedad). También se podrá evitar 
llevarla a cabo, excepcionalmente, en algunos supuestos de 
“prueba trasladada”, como ocurre cuando la cuestión hubiese 
sido objeto de una pericia en otro procedimiento, siempre y 
cuando las partes del proceso penal en que se intenta hacer 
valer hayan tenido oportunidad de controlar su producción 
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o impugnar su resultado y no se estén tildando de falsas sus 
conclusiones (ibídem).


 [2] El conjunto de conocimientos obtenidos mediante la observa-
ción y el razonamiento, sistemáticamente estructurados y de 
los que se deducen principios y leyes generales, a través de 
un proceso experimental demostrable (p. ej., la medicina). Se 
discute si la psicología es una ciencia (Bunge, 2000:14, 32, 36, 
37 y 567), pero se la acepta dentro del campo de los conoci-
mientos especiales que requieren una pericia.


 [3] Sobre la pericia de autenticidad de obras de artes, alcances y 
técnicas, puede verse CNCBA, 8/4/2011, “Canterna de Becerra 
c/Noé”, ElDial, 21/6/2011.


 [4] El conjunto de herramientas, procedimientos y métodos basa-
dos en la ciencia que se utilizan para concretar ciertas tareas 
que requieren una cierta capacitación, estudio específico o 
entrenamiento (p. ej., la caligrafía, la electricidad).


 [5] La disposición es propia del sistema adversarial que consa-
gra el sistema de pericia de parte. Aun cuando sea producida 
por el MPF durante la investigación preparatoria, este deberá 
comunicar su realización a las otras partes para que hagan 
uso de su derecho, no solo a contar con una pericia propia, 
sino también a que sus peritos puedan realizar el examen y 
eventualmente las conclusiones con el experto designado por el 
fiscal. Sin embargo, este sistema regirá siempre que la pericia 
se pueda reproducir (p. ej., porque no implica la destrucción 
ni la alteración del objeto). Pero si se tratara de un acto que, 
por sus circunstancias, naturaleza y características será defi-
nitivo e irreproducible, deberá dársele el trámite previsto en 
los arts. 262 y 289 para el anticipo jurisdiccional de prueba. 
Para la etapa del juicio, luego de ofrecida la pericial con indi-
cación del perito que será convocado al debate (art. 278), en 
esa instancia presentarán sus conclusiones oralmente, para lo 
cual podrán consultar sus informes escritos y valerse de todos 
los elementos auxiliares útiles para explicar las operaciones 
periciales realizadas (art. 299).


 [6] Como mínimo el título y matrícula habilitante, si fuere exigida 
(véase art. siguiente). Y cuánto más antecedentes de la idonei-
dad puedan ofrecerse, mayor poder convictivo tendrá. En el 
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sistema adversarial, la demostración de la calidad y solvencia 
del propio perito, o las falencias del designado por la parte 
contraria, son cuestiones que adquieren importancia dentro 
de las técnicas de litigación, sobre todo porque al no haber 
perito oficial, la prevalencia o mayor peso de la pericia de una 
parte por sobre la de otra, no solo dependerá de su calidad 
intrínseca, sino también de la de su perito. En los códigos más 
atrasados, el hecho de que haya un perito oficial suele hacer 
que por esa sola condición prevalezca por encima de los peritos 
de control de las partes. Los tribunales así lo entienden por 
la mayor garantía de imparcialidad o neutralidad que tiene el 
perito oficial (CSJN, 9/11/2004, “Iglesias”; 8/4/2008, “Tejeri-
na”). En cambio, en el proceso acusatorio, los peritos de parte 
cobran mayor importancia. 


Art. 168. — caLidad habiLitante. Los peritos deberán tener 
título habilitante en la materia relativa al punto sobre el que 
dictaminarán, siempre que la ciencia, arte o técnica esté regla-
mentada. En caso contrario deberá designarse a una persona 
de idoneidad manifiesta[1].


No podrán desempeñarse como peritos las personas a 
quien la ley reconociere la facultad de abstenerse de prestar 
declaración testimonial[2].


No regirán las reglas de la prueba pericial para quien declare 
sobre hechos o circunstancias que conoció espontáneamente[3]


aunque utilice para informar las aptitudes especiales que posee 
en una ciencia, arte o técnica. En este caso regirán las reglas de 
la prueba testimonial.


 [1] Se ha aceptado amplitud en la elección del perito, “toda vez que 
los productos expedidos por el defendido se basan en fórmulas 
compuestas por elementos naturales —fitoterapia— y por ello 
pueden escapar al análisis de farmacéuticos especializados 
en medicamentos alópatas compuestos por drogas” (CNCP, 
28/5/2007, “Shinder”).


 [2] El imputado en el mismo proceso y los testigos mencionados 
en el art. 153. Aunque la norma no lo menciona, pueden existir 
otros impedimentos a actuar como perito, como el caso del 
condenado inhabilitado. Se ha estimado justo limitar los alcan-
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ces de la prohibición al tiempo de la condena o inhabilitación 
(Clariá Olmedo, 1966:III,366).


 [3] Es decir, sin encargo judicial ni de parte.


Art. 169. — instrucciones. Durante la etapa de la investiga-
ción preparatoria, las partes podrán solicitar al representante 
del ministerio Público Fiscal[1]las instrucciones[2] necesarias 
para que sus peritos puedan acceder a examinar los objetos, 
documentos o lugares[3] a que se refiere su pericia o para cual-
quier otro fin pertinente[4]. El representante del ministerio Público 
Fiscal accederá a la solicitud a menos que, presentada durante 
la etapa de investigación preparatoria, se considere necesario 
postergarla para proteger el éxito de aquella. El representante del 
ministerio Público Fiscal podrá oponerse[5] dentro de los cinco 
días si existieran fundadas razones. Ante la oposición[6], podrá 
recurrirse ante el juez, quien resolverá en audiencia[7].


Los peritos procurarán practicar juntos el examen[8].
 [1] A cargo de la investigación.


 [2] Directivas, órdenes.


 [3] Si fuera un domicilio, deberá requerirse el allanamiento al juez.


 [4] Por ejemplo, para poder dictaminar (v.gr., acceder a documen-
tos indubitados donde conste caligrafía útil para cotejo). En 
este sentido, la práctica de utilizar firmas del expediente para 
cotejo cuando el imputado se niega a hacer cuerpo de escritura, 
ha sido cuestionada por cierta jurisprudencia que la considera 
contraria a la garantía en contra de la autoincriminación for-
zada (CNCyC, 25/11/2015, “G.M., L.B. s/disposición pericial”, 
ElDial, 10/3/2016).


 [5] A la solicitud de otras partes para que sus peritos tengan ac-
ceso.


 [6] Se refiere a la oposición a la oposición, valga la redundancia. 
Es decir, a la oposición que presenta la parte que le pidió al 
fiscal acceso para sus peritos y este fiscal se lo denegó. Como 
la norma no prevé un plazo para formular la objeción, rige el 
genérico de tres días previsto en el art. 260, última parte.


 [7] Bajo los principios del art. 2º.
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 [8] Se trata de una aspiración, por lo cual la separación en la 
actividad de los peritos no trae aparejada ninguna sanción de 
invalidez a la prueba. Se refiere al examen, y no a las conclu-
siones productos de ese examen (véase artículo siguiente).


Art. 170. — dictamen PericiaL. El dictamen será fundado y 
contendrá, de manera clara y precisa, una relación detallada de 
las operaciones practicadas y sus resultados, las observaciones 
de las partes o de sus consultores técnicos[1] y las conclusiones 
que se formulen respecto de cada tema estudiado[2].


Los peritos podrán dictaminar por separado en caso de que 
exista diversidad de opiniones entre ellos[3].


El dictamen se presentará por escrito firmado y fechado, 
sin perjuicio de la declaración en las audiencias.


 [1] “Figura de carácter auxiliar y facultativo, que obra en interés 
y defensa de la parte que lo designa” (Palacio, 1983:I,591, cit. 
por Lucero, 2018:78). La mención de los consultores técnicos 
en esta y otras normas (p. ej., art. 60 inc. a) permite inferir su 
inclusión en el sistema procesal que instituye este Código. El 
dictamen pericial con sus conclusiones deberá ser realizado 
por los peritos; el consultor técnico no dictamina, pero podrá 
asistir a las operaciones y sus observaciones serán asentadas 
por los peritos. Las partes podrán designar consultores técni-
cos expertos en una ciencia o arte para que las asistan, incluso 
acompañándolos en los actos procesales pertinentes. “Alguien 
podría creer, equivocadamente, que se trata de una disposición 
que suplanta a los peritos de parte… es innegable que ambos 
integran, por su común naturaleza, una “comunidad de senti-
do”: el de contribuir a la defensa técnica en materia científica 
de los intereses de la parte privada a la que auxilian…cuando 
se designó un perito actuaran como un complemento de la 
actividad de aquellos en la defensa científica que les es propia” 
(Cafferata Nores, 2018:66). El consultor técnico cumple una 
función distinta de los peritos: asistencia y acompañamiento 
vinculado a determinada ciencia, arte o técnica consistente en 
un auxilio o apoyo de carácter privado…su opinión u obser-
vación no ingresa directamente al proceso, sino a través de la 
actividad procesal de cada parte” (Bianciotti-Davies, 2018:74).
Sobre las funciones de los consultores técnicos, se han señalado 
las siguientes: “colaborar en la estrategia a desarrollar frente a 
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las cuestiones de su especialidad sometidas a pericia, sugerir 
clases de pericias, proponer puntos adicionales a los ordenados 
judicialmente, presenciar las operaciones periciales, sugerir a 
los defensores preguntas para el interrogatorio de los peritos 
(o testigos con conocimientos técnicos o científicos —“testigos 
peritos”—) y ayudarles a estos a valorar la prueba pericial y a 
criticar los dictámenes…examinar las actuaciones y acompañar 
a las partes que los designen y a sus defensores en todos los 
actos procesales que estos consideren necesarios, en especial 
en el debate oral y público, pudiendo sentarse su lado y propo-
nerles las preguntas, repreguntas y observaciones que convenga 
efectuar, pero sin intervenir directamente… elaborar informes 
sobre cuestiones probatorias pertinentes de su especialidad, 
para que sean acompañados al proceso por la parte a la que 
asisten (a modo de) argumentación emitida por un defensor 
técnico de esa parte, que no está obligado a una colaboración 
objetiva y desinteresada. Pero esto no significa que el fiscal o 
el tribunal puedan desoír arbitrariamente sus conclusiones” 
(Cafferata Nores, 2018:67).
En algunas legislaciones, el consultor técnico es designado 
directamente por la parte sin control judicial (CPPCba., 127 
bis), en otros países la propuesta debe ser admitida por el juez 
(Bianciotti-Davies, 2018:72). En los sistemas adversariales que 
nada regulan al respecto, el nombramiento es facultad de las 
partes. Se ha señalado que esta figura debería reservarse para 
casos con especiales dificultades técnicas y que los letrados no 
puedan afrontarlo, aplicando sus propios conocimientos espe-
cíficos; “a tal fin, en la proposición de un consultor técnico, la 
parte deberá expresar el motivo por el cual considera que el 
acto procesal ordenado no pueda intervenir sin el acompaña-
miento del experto, es decir justificar que el acto a diligenciarse 
requiere de especiales conocimientos” (Lucero, 2018:84). 
“No existe limitación respecto de los requisitos que debe reunir 
la persona seleccionada como consultor técnico, por lo que 
será suficiente que la parte esgrima que la persona posee los 
conocimientos en determinada área que le resultará útil para 
coadyuvarla a lograr su pretensión. Se afirma que podría ser 
incluso un abogado especialista —que no cumplirá la tarea 
de defensor, sino de asesor de este; por ejemplo, en materia 
ambiental, narcotráfico, delitos cibernéticos, etc.—. Lo cierto 
es que la ley no realiza prohíbiciones. b) No se restringe el 
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número de consultores que cada parte puede designar, y la 
expresión legal es plural: “las partes podrán designar consul-
tores técnicos”. c) No se localiza su actuación en alguna etapa 
del proceso, por lo que tanto en la investigación como en el 
juicio podría intervenir, inclusive ser designado porque tam-
poco existe previsión al respecto” (Bianciotti-Davies, 2018:75).


 [2] El dictamen pericial no es vinculante puesto que no obliga al 
tribunal. “Deberá considerarlo a la luz de las reglas de la sana 
crítica racional, en base a las cuales podrá apartarse funda-
damente, aunque para ello deberá obrar con suma cautela. 
Entre las hipótesis en las que puede prescindirse del dictamen 
técnico, suele ejemplificarse con aquellos casos en los que este 
aparece defectuoso, o contradictorio con las demás pruebas 
reunidas” (TSJCba., S. 31, 28/4/2006, “Castro”). Es que la des-
estimación de una pericia debe ser razonable y científicamente 
fundada. Por eso “no es aceptable —en tanto no sea un ámbito 
alcanzado por la experiencia común— contraponer al dictamen 
del profesional la opinión individual del magistrado en un área 
ajena a su incumbencia específica” porque “se interrumpe la 
posibilidad de contralor externo de la decisión, en tanto las 
partes no pueden verificar la procedencia, adecuación y obje-
tividad del conocimiento invocado por el juez y en consecuen-
cia, tampoco pueden objetarlo desde la esfera técnica que es 
propia a dicha materia…tampoco suple tal déficit el consignar 
apoyo bibliográfico en el área de que se trate, en tanto aun así 
para el profano se mantiene la imposibilidad de controlar la 
pertinencia, adecuación técnica y nivel científico del material 
que se arrima” (TSJCba., 1º/6/2006, “Risso Patrón”).


 [3] También podrán hacerlo cuando lo crean conveniente porque 
la emisión de dictamen conjunto no está impuesta de manera 
obligatoria ni con sanción a su incumplimiento.


Art. 171. — instituciones. Si el peritaje se encomendara a una 
institución científica o técnica[1] y en las operaciones debieran 
intervenir distintos peritos o equipos de trabajo, se podrá ela-
borar un único informe bajo la responsabilidad de quien dirija 
los trabajos conjuntos, el que será suscripto por todos los in-
tervinientes[2].


 [1] Que puede ser pública, privada o mixta.
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 [2] Los peritos o titulares de cada equipo o unidad de trabajo, sin 
que sea necesario que firmen los empleados, colaboradores 
y auxiliares que hayan trabajado bajo su dependencia en las 
operaciones periciales.


Art. 172. — PeritaJes esPeciaLes. Si debieran realizarse 
diferentes pruebas periciales a niños, niñas y adolescentes o 
personas afectadas psicológicamente, se procurará[1]concentrar 
la actividad de los peritos, ordenando que actúen conjunta e 
interdisciplinariamente[2].


 [1] No es una disposición obligatoria, se trata de una aspiración 
(“procurará, dice la norma), por lo cual la separación en la 
actividad de los peritos no trae aparejada ninguna sanción de 
invalidez a la prueba.


 [2] El artículo pretende evitar los efectos de la revictimización.


títuLo v


OtROS mEDIOS DE PRuEBA


Art. 173. — reconocimientos. Los documentos, objetos y otros 
elementos de convicción[1] podrán ser exhibidos al imputado, a 
los testigos y a los peritos para que los reconozcan o informen 
sobre ellos.


Antes del reconocimiento de una cosa, se invitará al tes-
tigo que deba efectuarlo a que la describa[2] y se procurará, en 
lo posible[3], la exhibición conjunta con otros objetos similares.


Si se dispusiera el reconocimiento de voces, sonidos y 
cuanto pueda ser objeto de percepción sensorial[4], se obser-
varán las disposiciones previstas para el reconocimiento de 
personas[5].


 [1] El acto puede recaer sobre cosas muebles o inmuebles, anima-
das (animales) o inanimadas (cosas materiales), documentos 
en cualquier soporte (papel –una carta- o digital –una foto o 
mensaje en un teléfono celular-). 


 [2] La falta de descripción del elemento a reconocer le quitará 
valor al acto porque se trata de una válvula de seguridad para 
la fidelidad del resultado. Pero si la ausencia del requisito se 
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debe a que la persona no pudo realizar la descripción, en este 
caso queda expedita la valoración de acuerdo a la sana crítica 
racional, porque a nadie se le puede exigir lo imposible (En 
contra del valor, Núñez, 1986:240). 
Como la finalidad del acto puede ser tanto el reconocimiento 
como el informe, cuando se trate de esta segunda hipótesis no 
será de aplicación el procedimiento de la descripción previa y 
presentación junto a elementos similares, porque está previsto 
solo para el primer caso. Y es razonable que así sea: si se trata 
de efectuar un juicio de identidad, esos recaudos se dirigen a 
preservar la calidad del resultado del acto; en cambio, si se 
va a presentar un objeto a una persona solo para que informe 
sobre el mismo (p. ej., explicando cómo lo encontró, cómo 
funciona, qué características tiene, para qué sirve, etc.), carece 
de sentido mostrarlo junto a otros o exigir una detalle anterior.


 [3] A diferencia de lo que se dispone para el reconocimiento de 
personas, en que la presentación junto a otras se impone 
de modo obligatorio, aquí tiene carácter facultativo, pero no 
discrecional, porque no depende de la voluntad del decisor 
sino de que sea posible. La imposibilidad puede derivar de la 
inexistencia de un objeto parecido, de la dificultad insalvable 
de conseguirlo, bien de la igualdad absoluta de los disponibles 
o cualquier otra causa.


 [4] Teniendo en cuenta que el testigo puede conocer por medio de 
cualquiera de sus sentidos, la norma prevé que el reconocimien-
to de todas aquellas características perceptibles sensorialmente 
(oído, olfato, tacto) se haga con el procedimiento estipulado 
para el de personas. El más frecuente puede ser el reconoci-
miento de voz, que si bien anteriormente no estaba expresamen-
te regulado, se lo admitía por el principio de libertad probatoria. 
En cuanto al trámite, entonces, se lo notificará previamente, el 
testigo tendrá que describir los sonidos que oyó (de hombre 
o de mujer, de niño o de adulto, grave o agudo, tonada, etc.) 
indicando si antes o después los había sentido, posteriormente 
se formará un muestreo de voces semejantes, para que diga si 
entre las escuchadas está la descripta. Tal exposición puede 
hacerse mediante rueda o cuerpo de voces. En el primer caso 
(rueda), varias personas entre las que se encuentra el preten-
dido autor, separadamente, van a emitir en forma directa los 
sonidos que le indique el órgano judicial interviniente, según el 
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caso (hablar, gritar, reír, etc.), preferentemente desde un lugar 
que no puedan ver al testigo que los escucha. En el segundo, 
el cuerpo de voces puede formarse asentando los sonidos en 
un soporte para su posterior reproducción al reconociente.
Para la realización de la rueda de voces se necesitará el con-
sentimiento del imputado, porque su participación no se limita 
a tolerar pasivamente la prueba (como en el reconocimiento 
en rueda de personas), sino que se requiere una actividad 
(generalmente hablar), a la cual no se lo puede obligar por la 
protección que le otorga la garantía contra la autoincriminación. 
Para el cuerpo de voz se podrá utilizar una grabación indubitada 
obtenida legítimamente ya sea por el consentimiento del some-
tido a prueba, por el aporte de terceros u obtenida mediante 
intervenciones (v.gr., el audio donde consta la escucha telefó-
nica), allanamientos legalmente dispuestos (v.gr., grabaciones 
con discursos del investigado). La jurisprudencia alemana se 
ha pronunciado en contra de grabarle secretamente la voz al 
imputado con el fin de hacer una comparación, ya que implica 
hacerlo participar activa e involuntariamente en la acreditación 
de su culpabilidad (BGHSt 34, 39, cit. por Roxin, 2000:294)
Teniendo en cuenta que la reproducción de un sonido alma-
cenado siempre tiene algún grado de distorsión, deformación, 
pérdida de fidelidad o posibilidades de manipulación, el reco-
nocimiento en rueda de voces debería preferirse al de cuerpo 
grabado (tal como ocurre analógicamente con el reconocimiento 
en rueda de personas y el fotográfico). 


 [5] Cuando se trate de reconocimiento de lugares o cosas, si el 
reconociente es un menor de edad o es víctima del delito 
con capacidad restringida, será asistido por un profesional 
especialista. Y si se tratare del delito de trata o explotación 
de personas, la víctima será acompañada por un profesional 
especialista (art. 164).


Art. 174. — informes. Podrán requerirse informes a cualquier 
persona o entidad pública o privada sobre los datos obrantes en 
los registros que posean[1].


Los informes se solicitarán verbalmente o por escrito[2], 
indicando el procedimiento en el cual se requieren, el nombre 
del imputado, el lugar y plazo de entrega.







autor356


En caso de incumplimiento de la persona o entidad privada 
se podrá urgir la respuesta mediante la fijación de conminacio-
nes pecuniarias, sin perjuicio de las responsabilidades penales 
correspondientes[3].


 [1] En su sentido clásico, la doctrina consideraba “informe proba-
torio” a la respuesta escrita, emanada de una persona jurídica 
frente a un requerimiento judicial, sobre datos preexistentes a 
tal pedido, que estén registrados en dependencias de aquella. 
Inclusive, con un criterio más restrictivo se opinaba que la 
prueba informativa suponía que su emisor sea un organismo 
público: “toda otra expresión informativa solo podría proyec-
tarse como documento o testimonio, por lo cual corresponde-
rá que se la introduzca en el proceso conforme a lo previsto 
para ellos como condición de admisibilidad” (Clariá Olmedo, 
1996:II, 414) La norma amplía el concepto tanto respecto del 
emisor, que puede ser una persona física. No están compren-
didos los “informes técnicos” policiales (p. ej. de criminalística 
o policía científica), ni la declaración testimonial “por informe” 
de ciertos funcionarios mencionados en el art. 165.
Los informes pueden ser requeridos durante la investigación 
por la policía (art. 96 inc. j) o la fiscalía (arts. 122 del CPPF y 
7º de la LOMPF 27.148), y en la etapa intermedia y el juicio 
por las partes o el tribunal a pedido de estas (art. 278 y 301). 
Se incorporan al debate por su lectura (art. 289, inc. b).
El informe tendrá valor conviccional si es expedido por ins-
tituciones públicas por medio de funcionarios autorizados, o 
por personas físicas o jurídicas privadas cuando no hubiese 
dudas sobre la autenticidad.
Ante requerimiento de informes a entidades privadas de cier-
ta envergadura (v.gr., universidades, bancos), si se discute la 
autenticidad de la suscripción deberán ser reconocidos por 
sus otorgantes o mediante prueba pericial, por lo que en de-
finitiva no deja de ser una variedad dentro del amplio género 
de la prueba documental. Pero si el informe fuera producido 
oralmente, le serán aplicables las reglas del testimonio.
Rigen respecto de este medio de prueba las limitaciones refe-
ridas a la información que se exige, de forma tal que no po-
drá pretendérsela cuando está prohibida (v.gr., requerir a un 
funcionario o al gerente o presidente de una empresa cuando 
coinciden con la persona del imputado). De allí la obligación de 
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citar el nombre del perseguido penal que establece el artículo 
como recaudo, entre otros, para el pedido de informe.
Si se tratare de datos protegidos por secreto dispuesto por ley, 
deberá relevarse la obligación de guardarlo cuando así esté 
previsto (p. ej., secreto bancario).
Para su valoración habrá que tener especialmente en cuenta 
las posibilidades que ofrezca su directa verificación, en los 
registros respectivos. “Cuando el informe pueda dejar alguna 
posibilidad de incertidumbre, debe buscarse su confirmación 
por los otros medios principales: sea con el testimonio de quien 
registró el dato; con la copia autenticada (documento) de la 
totalidad del asiento del cual se extrajo el informe, o, si se die-
ra el caso, con una peritación para determinar letras o signos 
confusos de las constancias originales” (Clariá Olmedo, 1966:V, 
195). También deberá sopesarse el prestigio de la institución 
que lo produzca si fuese de carácter privado, sobre todo porque 
la falsedad en que podría incurrir no sería punible a la luz del 
art. 293, C.P. (Cafferata Nores-Hairabedián, 2014:245/246). 


 [2] Se amplía también la modalidad, aceptando implícitamente la 
forma verbal en razón de que la norma no la prohíbe y permite 
el pedido de esa manera.


 [3] En virtud de lo dispuesto por el art. 122, si los informes no 
son respondidos, el “requirente podrá dirigirse al superior 
jerárquico de la autoridad requerida, quien, si procediere, 
ordenará o gestionará su tramitación”, o bien la posibilidad 
de conminación mediante exigencia pecuniaria del que libró 
el pedido no respondido. Mientras no se estipule el monto de 
dicha exigencia, queda al arbitrio prudencial del que la fija –el 
solicitante fiscal o juez-, teniendo en cuenta el carácter de la 
desobediencia y su efecto negativo sobre el proceso, la impor-
tancia de la información solicitada y la capacidad económica 
del requerido. La respuesta penal por el delito de desobediencia 
a la autoridad aparece como la última alternativa posible de 
respuesta al incumplimiento.


Art. 175. — individuaLización de Personas. Podrá ordenarse la 
obtención de ácido desoxirribonucleico (ADN) del imputado[1] o 
de otra persona si ello fuere necesario para su identificación o 
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para la constatación de circunstancias de importancia para la 
investigación[2].


Para tales fines, serán admisibles mínimas extracciones 
de sangre, saliva, piel, cabello u otras muestras biológicas, a 
efectuarse según las reglas del saber médico si no existiere 
perjuicio alguno para la integridad física de la persona sobre la 
que deba efectuarse la medida[3], según la experiencia común y 
la opinión del experto a cargo de la intervención[4].


La misma será practicada del modo menos lesivo para 
la persona y sin afectar su pudor, teniendo especialmente en 
consideración su género y otras circunstancias particulares. El 
uso de las facultades coercitivas sobre el afectado por la medida 
en ningún caso podrá exceder el estrictamente necesario para 
su realización.


Si se estimare conveniente, y siempre que sea posible 
alcanzar igual certeza con el resultado de la medida, podrá 
ordenarse la obtención de ácido desoxirribonucleico (ADN) por 
medios distintos a la inspección corporal, como el secuestro de 
objetos que contengan células ya desprendidas del cuerpo para 
lo cual podrán ordenarse medidas como el registro domiciliario, 
la requisa personal, o procedimientos inocuos que impliquen la 
descamación de células o piel.


Asimismo, en el caso de un delito de acción pública en 
el que se deba obtener ácido desoxirribonucleico (ADN) de la 
presunta víctima del delito, la medida se practicará teniendo en 
cuenta tal condición, a fin de evitar su revictimización y resguar-
dar los derechos específicos que tiene[5].


En ningún caso regirá la facultad de abstención prevista 
en este Código[6].


Si la persona que ha de ser objeto del examen, informada 
de sus derechos[7], consintiere en hacerlo, el representante del 
ministerio Público Fiscal ordenará que se practique sin más trá-
mite. En caso de negarse, se solicitará la correspondiente orden 
judicial, exponiéndose al juez las razones del rechazo.


El juez ordenará la diligencia[8] siempre que se cumplieren 
las condiciones señaladas en el párrafo primero de este artículo, 
justificando su necesidad, razonabilidad y proporcionalidad en 
el caso concreto[9].


 [1] La mayoría de la doctrina (Cafferata Nores, 1994:17 y 159; 
Maier, 1989:t. I-B, 444, entre otros) y la jurisprudencia (CSJN, 
Fallos, 255:18 “Cincotta”; CNCP, Sala II, 25/11/2011, “Díaz”; 
TSJCba. S. Nº 20, 22/3/2001 en “Oliva”, entre otros) sostie-
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nen desde hace tiempo que el imputado no puede negarse a 
extracciones de sangre u otras muestras corporales, porque 
en este supuesto es objeto de prueba y, por lo tanto, no está 
amparado por la tutela contra la autoincriminación involunta-
ria, que incluye el derecho a no ser obligado a producir prueba 
en contra. En efecto, esta garantía prohíbe que se imponga a 
una persona ser órgano de prueba, lo que se dará si con una 
actividad proporciona el conocimiento probatorio (hablar, es-
cribir, etc.) y no cuando deba tolerar o soportar la prueba (p.ej., 
reconocimiento en rueda de personas, fotografía, obtención de 
huellas dactiloscópicas, etc.), en cuyo caso es objeto de prueba. 
En contra, Carrera entendía que toda extracción compulsiva 
de partes sólidas o líquidas del cuerpo constituye un avance 
sobre el derecho absoluto a la integridad física (1991:13). Sobre 
este argumento, la casación nacional consideró que no afecta 
la integridad corporal “si se realiza por los medios ordinarios 
adoptados por la ciencia médica, de manera que ocasiona una 
perturbación ínfima en comparación con los intereses supe-
riores de resguardo de la libertad de los demás, de la defensa 
de la sociedad y la persecución del crimen” (CNCP, Sala I, 
8/1|1/2010, “Molinero”).


 [2] Se ha exigido un grado de sospecha que justifique la medida 
bajo el principio de proporcionalidad, en relación al grado de 
lesión e invasión corporal de las injerencias, la gravedad del 
delito investigado, la necesidad del acto a practicar y el uso de la 
fuerza mínima indispensable para la ejecución. En esta línea, la 
casación nacional considera legítima la orden fundada del juez 
“previo examen de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad 
en el caso concreto, de los estudios biológicos necesarios para 
obtener ADN de muestras de tejidos o fluidos corporales del 
imputado o de otras personas, con el fin de que, determinen 
“identidad” o constaten otras circunstancias de importancia 
para la investigación, empleando las técnicas consideradas más 
idóneas” (Sala II, 25/11/2011, “Díaz”, considerando procedente 
la medida también a los fines de determinar si el imputado pre-
senta HIV que le fue contagiada a la víctima en una violación). 


 [3] “En ningún caso puede constituir en sí misma o por la for-
ma de realizarla, un trato inhumano o degradante” (Magaldi, 
2000:127). Por eso el Tribunal Constitucional Federal alemán 
tildó la extracción de líquido cefalorraquídeo con una aguja 
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de gran longitud, como una injerencia extremadamente grave 
(Etxeberria, 1999:411).


 [4] Se refiere al perito que debe realizar la prueba.


 [5] Los principales derechos de la víctima en el presente código 
están enumerados en los arts. 12 y 80. La jurisprudencia ha 
excepcionado la obligatoriedad de la extracción de sangre cuan-
do es la víctima quien se niega, por imperio del art. 19 de la 
C.N. (CSJN, 30/9/2003 en “Vázquez Ferrá”). Posteriormente, la 
Corte ratificó dicha doctrina y agregó que a los fines de resolver 
el conflicto que se presenta, se deben agotar las posibilidades 
de tomar las muestras de manera no invasiva en el cuerpo, y 
sin requerir la participación personal activa, a partir de una 
recolección de rastros que si bien pertenecen a su cuerpo, al 
momento de incautarse se hallaban desprendidos de él, siendo 
válido el allanamiento con el fin de secuestrar objetos persona-
les para la obtención de material genético (CSJN, 11/8/2009, 
“Gualtieri”, LL, 28/8/2009, p. 7). En este precedente se dijo que 
resulta “necesario encontrar un punto de equilibrio, esto es, 
determinar de qué manera puede materializarse el derecho a la 
verdad sin lesionar los derechos de persona alguna o bien, en su 
caso, a costa de una mínima lesión de las garantías de quienes 
en la especie son víctimas involuntarias de los hechos. En ese 
sentido, no se observa que la medida en cuestión ocasione la 
afectación de derechos fundamentales, tales como la vida, la 
salud, la integridad corporal o la intimidad, ya que las muestras 
han sido tomadas sin invadir el cuerpo del recurrente, es más, 
sin siquiera contar con su participación activa, y su utilización 
tiene por fin la tutela del interés público que reclama la deter-
minación de la verdad en el juicio”. El alto tribunal también 
valoró positivamente la existencia de “indicios suficientes que 
avalan su producción, guarda inmediata vinculación con el 
objeto procesal materia de la causa, resulta propia del proceso 
de investigación penal, aparece como idónea para alcanzar la 
verdad y porque, además, ni siquiera involucra acción alguna 
del apelante, en tanto las muestras a utilizarse en el examen de 
ADN han sido tomadas a partir de una recolección de rastros 
que si bien pertenecen a su cuerpo, al momento de incautarse, 
se hallaban desprendidos de él”.


 [6] Sea del imputado o de los testigos (arts. 71 y 160). 
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 [7] Que, además de las condiciones previstas en la presente norma, 
dependerán también de su condición ya que será diferente si 
se trata de imputado (art. 65) o víctima (arts. 12 y 80).


 [8] Con el trámite previsto en la presente norma y también en el 
art. 181.


 [9] La falta de derecho del imputado para negarse a la realización 
del acto habilita el uso de la fuerza cuando resista la realización 
(Etxeberria, 1999:408; Huertas Martín, 1999:402 y ss.). Aun 
cuando medien las razones que la justifiquen (véase nota 2), 
si el imputado se rehúsa a someterse a la medida no es fácil 
la solución práctica con miras a efectivizarla. Cuando se trata 
de extracción de sangre, hacerlo por la fuerza, sobre todo si el 
sujeto pasivo emplea una considerable resistencia física para 
evitarlo, no es sencillo y además constituye un riesgo para su 
salud, no solo por el uso de las agujas, sino también por la po-
sibilidad cierta de que el uso de la fuerza para reducirlo derive 
en lesiones. Una posibilidad es la sedación suave, siempre y 
cuando no signifique riesgo para la salud (p. ej., no puede apli-
carse una anestesia general, ni tampoco una droga a la cual el 
paciente registra antecedentes de reacciones adversas). Por eso, 
cuando sea posible se puede sustituir la extracción de sangre 
por otra muestra de más simple obtención, como los cabellos 
o la descamación de células o piel previstas expresamente, que 
pueden resultar más fáciles de obtener que la sangre. Hay otros 
fluidos corporales alternativos a la sangre para análisis gené-
ticos, cuya obtención en condiciones normales no constituye 
riesgo alguno para quien debe soportarla, como ocurre con la 
saliva. Sin embargo, de intentar adquirirla por la fuerza resulta 
inconveniente, toda vez que implica “inmovilizar la cabeza del 
individuo, lo que previamente había de suponer siempre la 
paralización total del cuerpo, después abrir por la fuerza sus 
labios y proceder al frotis del área intermedia entre sus encías 
y sus labios interiores hasta la obtención de material celular 
suficiente para generar una huella de ADN. Si el afectado por 
la medida opone resistencia física a la práctica de la misma, 
es de suponer que serán necesarios varios oficiales de policía 
para llevar a cabo satisfactoriamente la medida, ‘la posibilidad 
de violencia y de lesiones resulta innegable’” (Gelowitz, cit. por 
Etxeberria, 1999:421). El último autor da cuenta también de 
los cuestionamientos por parte agrupaciones médicas, como la 
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British Medical Association que propuso sustituir la coacción 
oficial para la obtención de muestras, por un régimen de san-
ciones y consecuencias negativas para el sujeto que se niegue a 
soportar la medida. Para esta entidad, “el uso de la fuerza por 
un médico para la extracción de una muestra en interés de la 
justicia resulta incompatible con este principio y es totalmente 
contrario a la ética médica” (424/426).


Art. 176. — reconocimiento Por fotografía. Excepcionalmente[1]


podrá ordenarse el reconocimiento fotográfico si fuera necesario 
identificar o reconocer a una persona que no estuviere presente 
y no pudiere ser hallada[2], y de la que se tuvieren fotografías[3]. 
En este caso[4], se le presentarán estas, con otras semejantes 
de personas diversas, a quien deba efectuar el reconocimiento. 
En lo demás, se observarán las disposiciones precedentes[5].


 [1] Se trata de una modalidad subsidiaria del reconocimiento 
en rueda de personas. La identificación por fotografías no 
invalida el reconocimiento personal posterior, inclusive se ha 
convalidado que se lo valore aun cuando haya sido declarado 
nulo el fotográfico (CNCP, Sala III, 26/3/2008, “Peralta”). De 
todas maneras, afecta —le reduce— el valor conviccional del 
reconocimiento en rueda porque la superposición de imágenes 
puede interferir negativamente, haciendo que el segundo juicio 
de identidad (al ver la rueda) sea sobre la imagen que quedó 
grabada en la mente al señalar la fotografía, y no sobre la que 
registró el cerebro al momento del hecho. En contra, se ha 
sostenido que su resultado positivo corrobora el fotográfico 
anterior (CSBsAs., 3/5/1988, “López”, DJA 139-4569, cit. por 
Cafferata Nores y Tarditti, 2003:I, 595). En igual sentido, la 
casación española entiende que “cuando se trata de una perso-
na que ha sido vista una sola vez, la colocación de esta, entre 
otras de similares características, hace que el reconocimiento 
sea más fiable ya que refuerza la primera identificación y evi-
dencia que los rasgos o signos identificadores estaban fuerte-
mente grabados” (TSE, 6/5/1996 —RA 3892—; en la misma 
dirección sents. del 6/3/1997 y 29/4/1997, cits. por Huertas 
Martín, 1999:241; y TSE, S. Nº 23 del 23/1/2007).


 [2] La norma solo prevé como causal la del reconocimiento de 
persona ausente que no puede ser encontrada (p. ej., el pró-
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fugo). Resulta extraño que no se hayan previsto otros motivos 
de extendida aceptación, como son la imposibilidad de com-
parendo del testigo (p. ej., la víctima que fue herida de bala 
en el asalto y está en reposo); el imputado tiene cambiada la 
fisonomía o se niega a integrar la rueda (véase nota al art. 178); 
el reconocimiento por exhorto; y cuando no se encuentran 
personas de fisonomía similar para integrar la rueda (p. ej., 
el sospechoso mide 2 metros, o es albino, afro, etc.). De todas 
formas, como se viene admitiendo la extensión de la modalidad 
fotográfica a casos no previstos expresamente, no es de extra-
ñar que así suceda cuando se presente alguna de las hipótesis 
no contempladas y tornen de imposible o inútil realización el 
reconocimiento en persona. Por ejemplo, si la visión directa de 
los autores, aun a través de una mirilla, puede depararle un 
daño o sufrimiento psicológico a la víctima (CFCP, 28/11/2014 
en “Catrini y otros”).


 [3] Aunque lo habitual será que las fotografías pertenezcan a los 
archivos policiales, también se podrán utilizar las pertenecien-
tes a sus documentos personales, o registradas en computa-
doras, celulares, etc. La jurisprudencia alemana ha aceptado 
que puedan extraerse de filmaciones de vigilancia (BGH NStZ 
93, 47, cit. por Roxin, 2000:294). Es posible también obtener 
las imágenes de redes sociales o sitios web. 


 [4] Las mismas reglas deberán observarse, en lo posible, en otros 
casos de reconocimiento por medio de otras imágenes (v.gr., 
videofilmaciones). La Corte Suprema descalificó un reconoci-
miento hecho del imputado por su imagen televisiva por parte 
de varios testigos que habían dicho en el proceso no poder 
reconocerlo (CSJN, 12/12/2006, “Miguel”).


 [5] Cabe distinguir este medio de prueba de la frecuente medida 
de investigación, generalmente policial, denominada “recorri-
do” o “muestreo” fotográfico. Reiterada jurisprudencia se ha 
pronunciado por su validez (CNCP, Sala I, 10/5/2001, “Bloise”; 
Sala III, 30/4/2015, “Barboza”, voto de la Dra. Catucci; la misma 
sala, 23/2/2015 en “Correa”; TSJCba., 8/3/2001, “Luna”, sent. 
12; 7/3/2003, “Cabello”, sent. 9; 28/6/2005, “Aguirre”, sent. 59, 
entre otros). La diferencia entre el reconocimiento y el reco-
rrido fotográfico radica en que el primero, que se debe llevar 
a cabo en los casos y con los requisitos descriptos, presupone 
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la individualización previa de una persona determinada. En 
cambio, el recorrido fotográfico que practica la policía tiene 
como fin orientar la pesquisa para individualizar al sospechoso 
cuando se lo desconoce absolutamente o se tienen datos del 
mismo insuficientes para suponer de quién se trata (v.gr., un 
apodo). Es que el primero es un medio de prueba; el segundo 
una medida de investigación.
El procedimiento que se sigue tiene semejanzas con el estipu-
lado para el reconocimiento fotográfico en sede judicial, ya que 
previo al acto se debe interrogar al testigo sobre la descripción 
física de la persona que ha mencionado en su declaración, si 
lo conoce y si lo ha visto con anterioridad o posterioridad al 
hecho; y la presentación fotográfica debe incluir a una plurali-
dad de personas. De acuerdo a lo estipulado por el art. 96 inc 
g), la policía deberá llevar adelante esta medida bajo directivas 
expresas (impartida en el caso concreto) o genéricas (protocolos 
de actuación, etc.) del Ministerio Público. 
Resulta cuestionable que directamente se le exhiba la fotogra-
fía de sospechosos determinados a los testigos. La casación 
federal declaró “palmariamente inválida” por estar “fuera de 
los carriles legales” la exhibición a la víctima de la fotografía de 
una persona que estaba detenida porque se estaba frente a un 
reconocimiento fotográfico (que presupone la existencia de un 
sospechoso) y no un “recorrido” fotográfico (cuya finalidad es 
tratar de identificar al posible autor), y además porque “no se 
realizó de modo objetivo, evitando la presentación “indicativa” 
y con una presentación “plural” de fotografías” (CFCP, Sala II, 
Reg. 19984, 30/5/2012 “Diz”). Se agregó que “esto repercute en 
la rueda de reconocimiento…el modo en que procedió la poli-
cía impide descartar y/o sopesar la contaminación del testigo, 
de modo que sea posible determinar si el reconocimiento en 
rueda (positivo) se debe a lo percibido durante el hecho o a la 
información obtenida en la anterior diligencia policial invali-
dada”. Existe jurisprudencia que convalidó la exhibición a un 
testigo de la imagen obtenida desde una cámara de seguridad 
que captó un suceso similar al investigado, fundamentándola 
en la distinción entre medidas de investigación y medios de 
prueba (CNCyC, 21/9/2015, “C., J. M.”, ElDial, 17/11/2015).
La casación federal también ha dado valor a la exhibición de 
fotografías donde aparece el imputado, realizada en el marco y 
como complemento de una declaración testimonial (CFCP, Sala 
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IV, 7/4/2011 en “Vidal”, voto del Dr. Borinsky.). La práctica es 
válida cuando no pretende sustituir al reconocimiento en rue-
das de personas, sino que se dirige a enriquecer el testimonio, 
interrogando sobre aspectos útiles para el descubrimiento de 
la verdad que exceden la mera identificación (p. ej., esclarece 
que rol tuvo cada acusado).


Art. 177. — reconocimiento en rueda de Personas. El juez podrá 
ordenar, a pedido de parte, que se practique el reconocimiento de 
una persona para identificarla o establecer que quien la menciona 
o alude efectivamente la conoce o la ha visto[1].


Antes del reconocimiento, quien haya de practicarlo será 
interrogado para que describa[2] a la persona de que se trata y 
para que diga si antes de ese acto la ha conocido o visto perso-
nalmente o en imagen[3].


La diligencia de reconocimiento se practicará enseguida 
del interrogatorio poniendo a la vista del que haya de verificarlo, 
junto con otras dos o más personas[4] de condiciones exteriores 
semejantes[5], a la que deba ser identificada o reconocida[6], quien 
elegirá colocación en la rueda[7].


En presencia de todas ellas, o desde donde no pueda ser 
visto[8], según el juez lo estime oportuno, el que deba practicar 
el reconocimiento manifestará si se encuentra en la rueda la 
persona a la que haya hecho referencia, invitándoselo a que, en 
caso afirmativo, la designe clara y precisamente[9] y manifieste las 
diferencias y semejanzas que observare entre su estado actual 
y el que presentaba en la época a que se refiere su declaración.


La diligencia se hará constar en acta, donde se consigna-
rán todas las circunstancias útiles[10], inclusive el nombre y el 
domicilio[11] de los que hubieren formado la rueda. 


El declarante prestará promesa o juramento de decir ver-
dad[12].


La diligencia de reconocimiento se practicará en presencia 
del defensor[13].


 [1] Se trata de un medio de prueba supeditado a la utilidad de la 
medida, teniendo en cuenta las finalidades. Así, el reconoci-
miento no será necesario cuando el imputado esté identificado 
y no sea necesario confirmar que quien lo sindica efectivamente 
lo ha visto. Los ejemplos pueden ser variados: cuando hay una 
identificación cierta por otro medio probatorio (v.gr., ADN); 
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aprehensión en flagrancia; captación evidente por cámaras de 
seguridad; si el imputado admite su intervención en el hecho 
(p. ej., dice que mató en legítima defensa), o si hubo un reco-
nocimiento extrajudicial legítimo (p. ej., la víctima se encontró 
en la calle con el autor y dio aviso a la policía); o bien cuando 
el testigo no esté en condiciones de reconocer (p. ej., porque no 
pudo ver al autor), o sea evidente que el imputado no es la mis-
ma persona que vio el testigo (p. ej., se describe a un joven alto 
y flaco y el aprehendido es un hombre mayor bajo y gordo). La 
jurisprudencia ha sostenido que tampoco es necesario cuando 
la declaración de la víctima contiene la individualización del 
imputado (SCBA., 16/4/2003, “Cristaldo”, LLBA, 2003, 1133); 
o si el acusado aceptó la acción en el hecho (p. ej., aceptando 
la relación sexual cuestionada, TSE, S. 6816 del 2/12/2010).
Se han admitido los reconocimientos extrajudiciales, princi-
palmente cuando aparecen como espontáneos o producto de la 
casualidad (p. ej., tiempo después del hecho el testigo se cruza 
en la calle con el autor y da aviso a la policía). En este sentido la 
jurisprudencia ha convalidado distintas modalidades, como el 
cada vez más frecuente reconocimiento de autores de delitos en 
redes sociales, p. ej. facebook (CFed. Apel. LaPlata, 22/12/2011, 
“N.N.s/secuestro extorsivo”, con disidencia del vocal Schiffrin); 
o el señalamiento efectuado por la víctima en la vía pública, en 
circunstancias de haber sido subida a un móvil policial para 
buscar a los autores en la zona del hecho inmediatamente 
después de sucedido (TSJCba., S. 215, 15/8/2008, “Vega”).
Será ilegítimo el reconocimiento extrajudicial si ha sido provo-
cado o armado como una manera de sortear las formalidades 
impuestas para garantizar la transparencia y fiabilidad del acto 
(p. ej., el policía que deliberadamente hace que la víctima vea 
al detenido). Y un reconocimiento en rueda de personas pos-
terior a ese irregular proceder, tendrá seriamente mermado su 
valor convictivo, precisamente por tener una imagen sugestiva 
e indicativa de la persona a reconocer.


 [2] En cuanto a la descripción, puede ocurrir que los datos fisonó-
micos brindados por el declarante no coincidan plenamente con 
la persona a reconocer. Aun en presencia de estos supuestos el 
órgano judicial podrá evaluar la utilidad de ordenar igualmente 
el acto ya que no constituyen impedimentos de su realización. 
Ello es así por cuanto la experiencia indica que son posibles 
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los errores en la descripción y que no obstante se identifique 
a la persona. Las causas pueden ser variadas, desde las am-
bientales (v.gr., escasa visibilidad o distancia), las emocionales 
(v.gr., nerviosismo sufrido a causa de un delito violento), hasta 
las neurológicas. 


 [3] La disposición apunta a verificar si con posterioridad al he-
cho hubo percepción de una imagen que pueda sobreponerse 
o interferir con el reconocimiento presencial. En su sentido 
tradicional recaía mayormente con la previa exhibición policial 
de fotografías. En los hechos de mucha trascendencia mediá-
tica las imágenes de los sospechosos suelen ser conocidas 
por multitudes, y esto también puede sugestionar al testigo e 
interferir en la calidad del juicio de reconocimiento. Sucede 
cada vez con mayor frecuencia la existencia de imágenes de 
personas disponibles para los testigos (p. ej., redes sociales). 
Si el testigo convocado al reconocimiento conoce la identidad 
del sospechoso, pueda buscar su imagen por internet. Se trata 
de un riesgo difícil de evitar, por eso es importante preguntar al 
respecto. La jurisprudencia ha sostenido que este riesgo no in-
valida el acto (CNCyC, 5/8/2016, “J.,M.M. s/nulidad-exacciones 
ilegales”, ElDial, 17/10/2016).


 [4] En cuanto al número de integrantes de la rueda que acompa-
ñarán al sospechoso, el código se ha inclinado por fijar un piso 
de dos personas. Recepta así la interpretación más corriente 
en códigos que no tienen establecido un número mínimo. 
No habiendo prefijado un número máximo o exacto, elegir la 
cantidad adecuada queda a discreción del órgano judicial que 
ordenó la medida. La doctrina española ha esbozado interesan-
tes consejos sobre la cuestión, al sostenerse que la rueda debe 
tener un tamaño adecuado, “es decir, ha de tener un número 
suficiente de miembros como para que la probabilidad de una 
identificación azarosa de un sospechoso sea baja, puesto que 
el posible error se distribuye entre todos los componentes de 
la rueda (este criterio determina el nivel de riesgo absoluto al 
que queda expuesto el sospechoso inocente)” (Huertas Mar-
tin, 1999:263). Se ha dicho también que “una rueda de tres 
personas no es suficiente como para eliminar —más bien lo 
acrecienta— el riesgo de una identificación por azar” (Martin 
Pallin, 1993:160). 
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 [5] Esta exigencia se refiere a la misma tipología física (en orden 
al sexo, edad, altura, color, etc.), pero no puede llevar a que se 
elija a quienes sean extremadamente parecidos. Es decir, no 
debe permitirse que algunos sean extremadamente parecidos 
al imputado (p. ej. un hermano gemelo), porque “entonces no 
se trataría de un reconocimiento, sino que estaríamos frente a 
un acertijo” (CCyC, Sala III, La Plata, 27/6/1991). “Las ruedas 
de personas no se deben hacer ni con la finalidad de sugerir 
una respuesta, ni tampoco para confundir a los testigos. Lo 
que la ley exige no es que aquellas se formen exclusivamente 
con personas de idéntica fisonomía, sino que al formarse la 
rueda el instructor trate de integrarla con quienes tienen simi-
litudes, no identidades, para evitar que el testigo sustituya el 
proceso psíquico basado en la percepción y en la memoria por 
una operación lógica, en la que deduce lo que no puede saber 
a través de lo que ve, como ocurriría si el imputado —hombre 
adulto y de elevada estatura— fuera puesto en ruedas integra-
das por ejemplo, con mujeres, niños o enanos, pero no puede 
pretenderse que la cicatriz que tiene, necesariamente sugiera 
una identificación espuria, pues se trata de un rasgo personal 
que no debe ser ocultado ni tampoco disimulado a través de 
la incorporación a la rueda de otras personas con cicatrices” 
(CNCyC, Sala VII, S. 18010 del 19/2/1993 en “Lema”) .
Basta que al menos dos integrantes de la rueda sean de con-
diciones semejantes (Cafferata Nores, 2002:54). Puede ocurrir 
también que por las especiales características fisonómicas 
del individuo a reconocer, no se encuentren parecidos (p. ej. 
personas con malformaciones o rasgos raciales no comunes 
en el lugar). Sobre este punto las soluciones están divididas. 
Por una parte se ha propiciado el reconocimiento fotográfico 
(idem). Esta opción podría ser cuestionada porque este có-
digo no contempla la causal expresamente en el art. 176. De 
todas formas puede responderse argumentando a favor de la 
forma fotográfica, que en realidad favorece al sujeto pasivo de 
la medida porque precisamente se intenta evitar la situación 
de desigualdad de una eventual rueda formada con personas 
muy distintas. Y ello trae aparejado que no se configure la 
nulidad, ya que si esta tiene por fin proteger al portador de la 
garantía, resulta ilógico que juegue en su contra. Por eso un 
reconocimiento fotográfico realizado porque no se encontraron 
personas parecidas para la rueda, no tiene sanción de nulidad 
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por la ausencia del perjuicio que requiere su declaración. El 
requisito de integración con personas de condiciones seme-
jantes también puede ser aplicado a la vestimenta si tuviera 
relevancia, ya que un “elemento fundamental para el éxito 
del reconocimiento cuando no se tiene previo conocimiento 
del inculpado, es la impresión del aspecto exterior y demás 
circunstancias que guarde en su memoria el sujeto que va a 
realizar el reconocimiento” (Huertas, 1999:264). 
Es frecuente la práctica consistente en la elección de las perso-
nas que formarán el grupo de relleno por parte del imputado, 
su defensor o terceros (p. ej., familiares), sean compañeros de 
detención u otras personas que están en libertad. Si bien mu-
chas veces se denomina “rueda de presos”, lo cierto es que el 
cuadro puede ser formado por cualquiera, esté o no preso, y se 
suele hacer en línea, más que en círculo. Pero la elección no se 
trata de un derecho establecido por el código, por lo que queda 
a discreción del órgano judicial seleccionar a las personas que 
acompañarán al sujeto pasivo o permitirle a este que lo haga. No 
obstante, autorizar a que lo elija el sometido a reconocimiento 
tiene por ventaja que este no pueda luego cuestionar que los 
demás integrantes de la rueda no eran personas de condiciones 
semejantes como establece la ley, algo que sí podría suceder si 
la elección corrió por cuenta del órgano judicial. 


 [6] En una misma rueda pueden colocarse uno o más sospechados. 
Aunque en la casi totalidad de los casos la persona a reconocer 
será un imputado de haber participado en la comisión del he-
cho delictivo que se investiga, nada impide un reconocimiento 
inverso a lo corriente; es decir, que el imputado sea quien 
deba reconocer a un testigo (p. ej., un testigo declaró que no 
se conocen ni de vista con el imputado, y este por el contrario 
manifiesta que sí se conocen desde hace mucho tiempo), o a 
otro inculpado; o que un testigo (que puede ser la víctima) 
reconozca a otro. Claro está que cuando sea el imputado el 
que deba reconocer a otra persona, no podrá recibírsele el 
juramento que prevé la norma.


 [7] Lo habitual es que la rueda se forme con los sujetos parados 
en línea mirando de frente; sin embargo, la ley no establece 
una estructura determinada o estática. Puede resultar útil que 
los integrantes adopten otra posición (p. ej. ponerse de perfil, 
mostrar las manos, caminar, etc.). Cuando sea necesario, ge-
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neralmente por manifestaciones del testigo, el fiscal o juez que 
dirija el acto podrá ordenar a los sujetos formados que realicen 
la actividad útil. Sin embargo, no será posible obligar al impu-
tado a efectuar en contra de su voluntad los movimientos de 
la acción delictiva desplegados por el autor, porque la entidad 
y protagonismo de tal conducta lo volvería órgano de prueba.


 [8] Si bien la norma permite alternativamente la modalidad cara 
a cara o la que consiste en separar al testigo del imputado y 
demás integrantes de la rueda, en la práctica esta segunda es 
la más común. Generalmente se hace en una sala con un vidrio 
espejado de por medio entre el testigo y la rueda. Se puede ha-
cer también por medio de cámaras y monitores, pero siempre 
es mejor la percepción visual más directa. Una manera más 
precaria de hacerlo ha sido a través de la mirilla u orificio de 
una puerta. 


 [9] Como tanto la práctica cuanto los experimentos demuestran 
que los errores son frecuentes, cuando el señalamiento es dudo-
so no es un verdadero reconocimiento y por los mismos motivos 
no lo es tampoco uno alternativo (Cafferata Nores-Hairabedián, 
idem; Clemente, 1998: II, 305). Por ello una sindicación dubi-
tativa puede servir para orientar una investigación, o unida a 
otros elementos o indicios generar una conclusión de mayor 
certidumbre probatoria (v.gr., probabilidad), pero en general 
insuficiente por sí sola para fundar una resolución adversa al 
sometido a proceso.


 [10] Los detalles a consignar en el acta son tanto la realización 
del procedimiento establecido en la norma, con sus requisi-
tos —para poder verificar su cumplimiento—, como también 
aquellas circunstancias que tengan utilidad investigativa o de 
control. Las infracciones a los recaudos formales impuestos 
pueden acarrear la invalidez del acto en ciertos casos. En esta 
línea, la Corte declaró que “tanto la rueda de personas como 
el interrogatorio previo a los testigos que hayan de practicarlo 
constituyen verdaderas válvulas de garantía que operan en fa-
vor de la exactitud, seriedad y fidelidad del acto en la medida 
en que tienden a disminuir las posibilidades de error a fin de 
resguardar la sinceridad de la identificación”, por lo que “el 
reconocimiento fue practicado al margen de las formalidades 







título 371


exigidas por la legislación procesal dado que se ha omitido la 
realización de la correspondiente “rueda de personas”, la cual 
fue reemplazada por los reconocimientos efectuados por los tes-
tigos a partir de una aparición televisiva hecha por el imputado 
en un medio local, quienes, si bien declararon en una primera 
instancia que no podrían reconocer al autor de los disparos, 
luego ratificaron aquellas percepciones en ocasión del juicio 
oral” (CSJN, 12/12/2006, “Miguel”). Otro tanto se verifica en 
un caso fallado por la justicia cuyana, en el cual se concluyó 
respecto a un imputado que presentaba un visible defecto 
ocular, que “la anómala constitución de la rueda de personas, 
por integrarse con sujetos que no presentaban aunque sea por 
aproximación el rasgo físico que distingue al encausado -o bien 
por no haberse anulado las diferencias ostensibles entre ellos 
-, importa una clara irregularidad procesal, que avasalla lo 
que la ley pretende con ese recaudo obviar: la indicación del 
sujeto que se debe identificar; y compromete las garantías de 
la defensa en juicio y del debido proceso penal “ (SCJMza, Sala 
II, 15/8/2002, “R., R. A.”, LL Cuyo, febrero 2003, p. 84).


 [11] Basta con los datos que proporcionen los que intervengan en el 
acto, sin que sea necesaria ninguna averiguación o constatación.


 [12] Salvo que el reconociente sea el imputado en su propia causa, 
en cuyo caso no se le puede recibir juramento ni promesa de 
decir verdad (art. 72). 


 [13] Como “defensor” está en singular, se refiere solo al del impu-
tado, sin perjuicio de la facultad optativa de los otros a pre-
senciarlo (véase nota al artículo siguiente). A primera vista, 
dos interpretaciones caben al respecto: a.Que ese requisito es 
absoluto (o sea, que no se puede llevar a cabo sin esa presencia). 
b.Que está supeditado a que el defensor, estando notificado, 
concurra. La primera es la correcta porque aparece acorde al 
espíritu del legislador atento al texto de la disposición, refor-
zado claramente por lo dispuesto en el art. 178. Si el abogado 
no se hiciera presente, corresponde la convocatoria al defensor 
público u oficial (art. 65 inc. d y 77). La segunda fue la admitida 
durante la vigencia del código anterior, pero bajo una redacción 
distinta.
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Art. 178. — recaudos. La realización de reconocimientos se 
hará con comunicación previa a las partes[1].


La falta de comparecencia del defensor particular el día y 
la hora fijadas no impedirá la realización del reconocimiento, 
en cuyo caso se deberá dar intervención al defensor oficial en 
turno para que se haga presente en el lugar, exclusivamente a 
fin de resguardar el derecho de defensa del imputado durante 
la diligencia, salvo que el defensor particular hubiera solicitado 
con antelación una prórroga del reconocimiento[2].


Los reconocimientos procederán aún sin consentimiento 
del imputado[3] y se deberán tomar los recaudos para que el 
mismo no se desfigure[4].


 [1] Al ser un acto de naturaleza definitiva (porque puede fundar 
la sentencia) e irreproductible (dado que no puede repetirse 
en las mismas condiciones), su realización se debe notificar 
a todas las partes (art. 262), que puede ser por medio de sus 
abogados (arts. 6º, 75 y 76). En contra de esa naturaleza, se 
ha sostenido que “el acto de reconocimiento es materialmente 
susceptible de ser repetido, aunque el valor probatorio como 
medio de convicción puede variar al producirlo nuevamente”, 
distinguiéndose entre “la imposibilidad material de repetir el 
acto procesal, con la eficacia probatoria que puede derivar de 
esa realización repetida”, concluyendo a partir de tal premisa, 
bajo el sistema procesal anterior, que no se advierte “impedi-
mento legal para que el fiscal realice reconocimientos, siempre 
que por su naturaleza y características no resulten irreprodu-
cibles” (CFCP, 28/11/2014 en “Catrini”).


 [2] La redacción original de este artículo en la ley 27.063 de 2015 
establecía que “la prueba de reconocimiento solo podrá ha-
cerse valer en el juicio si hubiera sido efectuada en presencia 
del defensor”, y que “en todos los casos deberá estar presente 
el defensor de la persona a reconocer”. Ese párrafo fue modi-
ficado por el que comentamos en este apartado, que brinda 
una mejor solución conciliatoria de la defensa y los otros fines 
del proceso, porque frente a la incomparecencia del defensor 
al reconocimiento, algo que suele suceder, permite sortear la 
dificultad sin afectar el derecho de defensa. En el esquema an-
terior, si el defensor no concurría, el resultado positivo del acto 
no servía para el juicio, sin perjuicio de que la jurisprudencia 
se ha inclinado por admitir los señalamientos en el debate. En 
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este sentido se ha sostenido que “la simple indicación espon-
tánea del imputado, efectuada por el testigo en el debate, aún 
cuando esta se realice sin las formalidades del reconocimiento, 
si bien no configura tal medio de prueba en sentido estricto, 
puede ser valorada libremente por el Tribunal, conforme las 
reglas de la sana crítica racional” (TSJCba., S. 13, 19/3/2003, 
“Díaz”). Para el derecho judicial comparado, ante la negativa a 
participar en la rueda de reconocimiento por parte del acusa-
do, se considera suficiente el reconocimiento efectuado en el 
plenario (TSE, S. 507, 21/7/2008).


 [3] La norma sigue la doctrina predominante por la cual se consi-
dera al imputado como objeto de prueba del reconocimiento, 
de lo que resulta que su presencia no es optativa ni facultativa, 
sino obligatoria. Es decir, que no tiene derecho a negarse a in-
tegrar la rueda. Sin embargo, cuando un imputado se rehúsa a 
integrar la rueda de personas estipulada para el reconocimiento 
en persona, es de difícil implementación práctica hacerlo parti-
cipar compulsivamente. Se requiere que las personas que estén 
presentes en el cuadro sean semejantes, lo que implican que la 
rueda aparezca relativamente homogénea. Las alteraciones evi-
dentemente notorias que se verifiquen sobre el perseguido penal 
afectan la regularidad del acto porque constituyen circunstan-
cias que orientan el señalamiento. Basta con imaginarse una 
rueda de cuatro personas, en la cual tres permanecen quietas 
y tranquilas, en tanto que otra se encuentra alterada sostenida 
por dos policías. En Alemania se registró un caso en el cual se 
dispuso encadenar al imputado remiso en la sala y levantarle 
la cabeza de los cabellos, porque aun encadenado la bajaba 
(Llobet Rodríguez, 1998:503). Tales situaciones, difíciles de 
justificar en cualquier caso por el principio de proporcionali-
dad y obviamente desfavorables también al imputado, pueden 
ser utilizadas como un argumento disuasorio a la negativa del 
sujeto pasivo o bien como habilitantes de un reconocimiento 
fotográfico por ser la vía menos lesiva. No obstante, de llevarse 
a cabo el acto en condiciones forzadas, si bien no es una cau-
sal de invalidez, afecta notablemente la eficacia conviccional 
de su resultado. Es legítimo computar como indicio en contra 
del imputado su resistencia a intervenir en el acto frustrando 
o entorpeciendo su realización, porque esto puede evidenciar 
su interés de no ser reconocido, y al no estar amparado por la 
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tutela contra la autoincriminación (por ser objeto de prueba), 
no se trata del ejercicio de un derecho.


 [4] Tomar los recaudos para que no se desfigure significa evitarlo 
o prevenirlo. Cuando esto ya ha ocurrido, cierta jurisprudencia 
pasada propiciaba que dentro de lo posible se arbitren los me-
dios necesarios para volver la fisonomía al estado anterior, aun 
coactivamente (TSJCba., 11/8/1976, “Kohler”). En este supues-
to, el cambio verificado en la persona del que va a ser sometido 
a reconocimiento tiene que ser susceptible de modificación de 
forma fácil y rápida. Por ejemplo, si la transformación consis-
te en dejarse barba se la puede afeitar, si se colocó lentes de 
contactos de color distinto al de sus ojos, se le pueden extraer. 
En cambio, sería contrario al principio de proporcionalidad 
intentar volver a su estado un rostro que ha sido modificado con 
cirugía plástica o resultaría perjudicial para el reconocimiento 
esperar a que una persona engorde notoriamente. Legislaciones 
más modernas se inclinan por la solución del reconocimiento 
fotográfico, “excepción que no se restringe a aquellos supuestos 
en que la persona intencionalmente modifica su aspecto para 
evitar ser identificada, comprendiendo también los casos en 
los que la alteración consiste en que el sujeto a reconocer ha 
adelgazado, engordado, peinado distinto o rapado, dejado larga 
la barba o afeitada la que tenía, o haya cambiado su apariencia 
por simples causas naturales” (TSJCba., S. Nº 4, 19/2/2007, 
“Rodríguez”).


Art. 179. — identificación de cadáveres y autoPsias. Si la 
investigación versare sobre la muerte sospechosa de haber 
sido provocada por un hecho punible, antes de procederse a la 
inhumación del occiso o después de su exhumación, el repre-
sentante del ministerio Público Fiscal, con comunicación a la 
defensa, ordenará la realización de la autopsia y descripciones 
correspondientes[1]. La identificación[2] se efectuará por medio 
de testigos, muestras dactiloscópicas o, de no ser posible, por 
otro medio idóneo[3].


 [1] La autopsia es una pericia específica, y por lo tanto su realiza-
ción se rige, en todo lo que no esté estipulado en el artículo que 
se comenta, por el trámite establecido para la experticia (arts. 
167 y ss.). La comunicación prevista deberá ser realizada a la 
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defensa pública cuando no se haya individualizado al impu-
tado, o bien este no pueda ser ubicado antes de la realización 
de la autopsia. También procede cuando no se sepa la causa 
de la muerte y no haya un médico que esté en condiciones de 
expedir el certificado de defunción que así lo determine. En 
estos casos, el Registro Civil necesitará de la intervención del 
forense para expedir el acta de defunción. Dentro del concepto 
de “muerte violenta” se incluye a las accidentales, homicidas 
o suicidas; y de las dudosas, a aquellas muertes súbitas e in-
esperadas, fallecimientos sin asistencia médica o atribuidas a 
esta —también con asistencia en corto plazo—; hallazgos de 
fetos y recién nacidos, muertes en internaciones psiquiátricas 
y de personas en custodia (Cámara, 2012:171). 
La finalidad de esta medida es, no solo determinar la causa 
eficiente de la muerte, sino también toda otra circunstancia de 
relevancia probatoria o criminalística (p. ej., hora del falleci-
miento, extracción de proyectiles, etc.).
El art. 98 del CCyCN prevé que si el cadáver de una persona 
no es hallado o no puede ser identificado, el juez puede tener 
por comprobada la muerte y disponer la pertinente inscripción 
en el registro, si la desaparición se produjo en circunstancias 
tales que la muerte debe ser tenida como cierta.
Si bien la norma está legislada en relación a los cadáveres 
humanos, igualmente por el principio de libertad probatoria 
puede practicarse sobre animales (p. ej., para establecer si 
murió por maltrato o envenenado).


 [2] Aunque sea un caso raro y no es el expresamente contemplado 
en la norma, puede surgir la necesidad de practicar un reco-
nocimiento de un muerto para los otros fines que presenta la 
medida; por ejemplo, saber si es la persona que los testigos 
vieron cometer un hecho delictivo, averiguar cómplices, etc. Al 
respecto caben dos soluciones: la primera y más simple es prac-
ticar un reconocimiento fotográfico; la otra un reconocimiento 
directo, no siendo necesarias las formalidades establecidas 
para el reconocimiento común, toda vez que al estar fallecido 
el objeto de la medida, no hay derecho de defensa en juego que 
tutelar.


 [3] El artículo que se comenta presenta una correcta regulación 
actualizada de la identificación, a diferencia de muchos códigos 
modernos que, de manera incomprensible, siguen legislando 
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la perimida y caduca institución de la exhibición pública de 
cadáveres.


Art. 180. — reconstrucción deL hecho. Se podrá ordenar la 
reconstrucción del hecho para comprobar si se efectuó o pudo 
efectuarse de un modo determinado[1].


No podrá obligarse al imputado a intervenir en la reconstruc-
ción, pero tendrá derecho a solicitarla, presenciarla e intervenir 
en ella[2].


 [1] La reconstrucción es una representación simulada del compor-
tamiento que habrían observado los protagonistas del hecho a 
reconstruir. Presupone la recepción previa de declaraciones y 
otros elementos que arrojen dudas o distintas versiones sobre 
las posibilidades de existencia o modalidad de acontecimientos 
determinados. Por eso la reconstrucción tradicional se vale de 
la intervención de esas personas para llevar adelante el acto.
Actualmente la ciencia permite recrear un acontecimiento de 
manera virtual. Con el auxilio de la informática se pueden 
representar escenas e inclusive realizar operaciones lógicas 
tendientes a verificar si fue posible que determinados he-
chos sucedieran de determinada manera. El uso que se le 
ha dado varía: reconstrucción del delito propiamente dicho, 
apoyo gráfico a este acto o medio ilustrativo de alegatos. Si la 
recreación informatizada de un suceso es ordenada judicial 
y autónomamente, debe ser encuadrada dentro de lo que la 
norma regula como reconstrucción del hecho y someterse a su 
régimen, porque el código no impone que deba hacerse en vivo 
o de determinada manera. Y el concepto de “reconstrucción” 
contenido en la regulación abarca distintas formas, ya que es 
“unir, allegar, evocar recuerdos o ideas para completar el co-
nocimiento de un hecho...”, por lo cual esta actividad, ya sea 
que se realice en directo o por medio de la informática, será la 
misma, aunque efectuada con diversos mecanismos. 
No conviene sustituir la reconstrucción clásica por la virtual, 
porque una de las utilidades es la observación del comporta-
miento y actitudes de los que participan; y por otra parte, la 
informatización es un factor que complica la medida y desplaza 
el control de la misma hacia los técnicos, en desmedro del tribu-
nal, el fiscal y las partes. Por eso puede ser útil si se la emplea 
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subsidiariamente a la reconstrucción tradicional, cuando esta 
no pueda practicarse. Se considera que esto ocurre cuando 
la reconstrucción sea de un hecho que ofenda el sentimiento 
nacional (p. ej., quemar la bandera, ensuciar la figura de un 
prócer), la religión (p. ej., atacar una imagen venerada), que sea 
inmoral (p. ej., exhibiciones obscenas), que afecte la seguridad 
(p. ej., causar un incendio), o que esté en contra de la piedad 
hacia los muertos (p. ej., ultrajar un cadáver); o cuando la 
reproducción sea costosa económicamente (p. ej., destrucción 
de un bien valioso) o de complicada realización práctica (p. 
ej., demolición de un edificio céntrico). Puede ocurrir también 
que la reconstrucción virtual acompañe o complemente a la 
tradicional. Dependerá del alcance del trabajo de apoyo para 
determinar el régimen al que debe someterse. Si se trata solo 
de una actividad meramente descriptiva de lo que aconteció 
en la reconstrucción real, es decir una forma de registrarla, 
almacenarla o documentarla, se estará a la regulación de los 
informes de la policía científica (sería equivalente a tomar foto-
grafías o filmarla), sin que sea necesaria la previa noticia a las 
partes de tal complementación. En cambio, si de la operación 
técnica informática se van a extraer conclusiones o emitirse 
juicios, será necesario someterla al trámite de la prueba peri-
cial, es decir, nombramiento de perito, posibilidad de control 
e intervención para los interesados, etcétera.
También se puede hacer uso de una reconstrucción virtual 
como medio de ilustrar o apoyar interrogatorios o alegatos. 
Hay veces en que para examinar testigos y que se ubiquen en 
las preguntas o en la argumentación de fiscales y defensores, 
se presentan gráficos, fotografías y recursos informáticos. Si 
bien la utilización de tal herramienta puede ser un importan-
te complemento de la manifestación del derecho de defensa, 
cuando se trate de recreaciones virtuales se debe tener especial 
cuidado en su apreciación, en razón de la falta de control en 
su producción, sobre todo si presenta riesgo de una sugestión 
indebida. Por eso se ha considerado que la exhibición a testigos 
una maqueta del lugar, “sea esta estática o con movimiento, 
en nada se relaciona con que esta en sí sea “sugestiva” o sirva 
para descalificar el testimonio que bajo juramento efectuaron 
quienes declararon en el debate”, resaltándose que el tribunal 
de juicio “notificó a todas las partes que tenían a su disposición 
la maqueta y el recorrido virtual, para que en caso de que lo 
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creyesen necesario efectúen las consideraciones que estimen 
pertinentes” (CFCP, Sala III, 20/4/2011, “Chabán”).


 [2] Como el imputado es órgano de prueba en este acto, su interven-
ción —únicamente voluntaria— constituye un medio de defensa 
en lo que a él respecta, sin perjuicio de que su participación (y 
los datos que eventualmente surjan) pueda ser aprovechada 
como prueba (a favor o en contra suyo, o de un coimputado). 
Hay casos en que pueden actuar terceros extraños al proceso. 
Se trata de aquellas situaciones en las que es necesario reem-
plazar al imputado o testigos que no quieren o no pueden hacer 
el papel que les toca. Como la reconstrucción no agota el acto 
en las manifestaciones sobre lo sucedido, sino que requiere una 
representación, recreación o simulación de las conductas que 
habrían tenido los involucrados, habrá situaciones en las que 
deba pedirse colaboración a personas ajenas al proceso para 
que, de acuerdo a las directivas que se les imparta, realicen la 
actuación propia de este medio de prueba.


Art. 181. — exámenes corPoraLes. Si fuere necesario para 
constatar circunstancias relevantes para la investigación, po-
drán efectuarse exámenes corporales al imputado o al presunto 
ofendido por el hecho punible, tales como pruebas de carácter 
biológico, extracciones de sangre u otros análogos, siempre 
que no existiere riesgo para la salud o dignidad del examinado.


Si la persona que ha de ser objeto de examen, informada de 
sus derechos, consintiere en hacerlo, el representante del minis-
terio Público Fiscal ordenará que se practique sin más trámite. 
En caso de negarse, se solicitará la correspondiente autorización 
judicial, exponiéndose al juez las razones del rechazo.


El juez ordenará la diligencia siempre que se cumplieren 
las condiciones señaladas en el párrafo primero de este artículo. 


  Véase comentario al art. 175.


títuLo vi


téCNICAS ESPECIALES DE INvEStIGACIÓN


Art. 182. — Procedencia. Las técnicas y medidas especiales 
de investigación contempladas en este título[1] solo podrán ser 
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solicitadas por el representante del ministerio Público Fiscal, y 
serán procedentes solo[2] en los siguientes casos: a) Delitos de 
producción[3], tráfico[4], transporte[5], siembra[6], almacenamiento 
y comercialización[7] de estupefacientes, precursores químicos 
o materias primas para su producción o fabricación previstos 
en la ley 23.737 o la que en el futuro la reemplace, y la organiza-
ción y financiación de dichos delitos[8]; b) Delitos previstos en la 
Sección XII, título I del Código Aduanero[9]; c) todos los casos 
en que sea aplicable el art. 41 quinquies del C.P.[10]; d) Delitos 
previstos en los arts. 142 bis, 142 ter, y 170 del C.P.[11]; e) Delitos 
previstos en los arts. 145 bis y ter del C.P.[12]; f) Delitos previstos 
en los arts. 189 bis, párrs. 1º, 3º y 5º del C.P.[13]; g) Delitos pre-
vistos en el art. 210, 210 bis del C.P.[14]; h) Delitos previstos en 
el Libro Segundo, título XIII del C.P.[15].


 [1] La figura del “arrepentido” no está alcanzada por las disposicio-
nes de esta norma, porque está regulada en el título siguiente. 
Y la institución del agente revelador tiene mayor amplitud de 
delitos porque puede recaer por los delitos previstos o cualquier 
otra actividad de un grupo criminal (art. 185).


 [2] La enumeración tiene carácter taxativo, por lo cual no pueden 
aplicarse las herramientas extraordinarias aquí regulados para 
delitos no previstos.


 [3] Incluye la elaboración y fabricación.


 [4] El tráfico de estupefacientes abarca conductas distintas des-
criptas principalmente en el art. 5º de la ley 23.737, por lo 
cual todas las figuras allí contempladas deben considerarse 
incluidas (p. ej., la entrega, distribución o tenencia de estupe-
facientes con fines de comercialización).


 [5] Debe tratarse del delito previsto en el art. 5º, inc. c de la ley 
23.737, y no cualquier traslado o movimiento de sustancias 
que no encuadre en esa previsión.


 [6] Se trata de la siembra con finalidad de tráfico. Abarca el culti-
vo con la misma finalidad porque este presupone la siembra. 
En cambio, no está alcanzada por la norma la siembra o el 
autocultivo destinado al consumo personal, por dos razones: 
a) Sería desproporcionado utilizar un medio extraordinario 
de investigación para un delito común menor. b) La siembra y 
el cultivo para el propio consumo en un ámbito de intimidad 
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está alcanzado por la doctrina del fallo “Arriola” de la Corte 
Suprema de 2009, y en consecuencia no puede ser persegui-
do porque se trata de una acción privada “reservada a Dios y 
exenta de la autoridad de los magistrados” (art. 19, C.N.).


 [7] Abarca todo acto de comercio, sea mayorista o constitutivo de 
“narcomenudeo”.


 [8] Se refiere a los delitos específicos de organización y financiación 
del narcotráfico previstos en el art. 7º de la ley 23.737.


 [9] Arts. 862 y ss. del Código Aduanero.


 [10] Todos los casos de delitos cometidos con finalidad terrorista.


 [11] Delitos que afectan la libertad: secuestro coactivo (142 bis) y 
extorsivo (170), desaparición forzada (142 ter) y trata de per-
sonas (145 bis y 145 ter);


 [12] Trata de personas


 [13] Delitos con explosivos y armas de guerra.


 [14] Asociaciones ilícitas.


 [15] Delitos contra el orden económico y financiero, arts. 303 y ss. 
del C.P. (lavado de dinero, manipulación de valores negocia-
bles, intermediación financiera no autorizada, financiación del 
terrorismo, tráfico de información privilegiada, etc.). 


Art. 183. — agente encubierto[1]. Será considerado agente 
encubierto todo aquel funcionario[2] de las fuerzas de seguridad 
autorizado, altamente calificado, que prestando su consenti-
miento y ocultando su identidad[3], se infiltre o introduzca en las 
organizaciones criminales o asociaciones delictivas, con el fin de 
identificar o detener a los autores, partícipes o encubridores, de 
impedir la consumación de un delito, o para reunir información 
y elementos de prueba necesarios para la investigación[4], con 
autorización judicial[5].


 [1] Hay actuaciones policiales encubiertas, simuladas o subrepti-
cias que no encuadran dentro de la figura específica de estas 
normas y por lo tanto no están regidas por sus exigencias. 
Cuando se trata de pesquisas de constatación de hechos ya 
cometidos o cometiéndose, averiguaciones en espacios de ac-
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ceso al público, o de corta duración, se trata de un contexto 
de actividad policial subrepticia común y no requiere de una 
autorización jurisdiccional especial. Es lo que sucede cuando 
un policía pasa desapercibido como tal para poder observar 
un domicilio, seguir, encontrar o detener a una persona, etc. 
O lo que ocurre en los delitos experimentales comunes, si el 
policía acompaña o se pone en el lugar de la víctima para el 
pago de un rescate, una estafa, extorsión, etc., y así poder com-
probar el hecho y/o identificar y asegurar a los responsables. 
Son casos en los que el delito se ha iniciado con anterioridad 
y para aproximarse no es necesario introducirse en ninguna 
organización o ámbito privado ni cometer delitos. En cambio, 
el agente encubierto que se regula en este título, se infiltra en 
una banda con cierta permanencia y participa o colabora en 
la actividad ilícita.
La discusión sobre la constitucionalidad de esta figura puede 
verse en Hairabedián, 2020:235 y ss.


 [2] Generalmente policías y miembros de las fuerzas de seguridad. 
Por el contrario, no pueden hacerlo los particulares. En efecto, 
si se trata de infiltrar deliberadamente a una persona en una 
organización criminal para que con cierta permanencia se mi-
metice y logre obtener información y pruebas, solo podrá ser un 
policía o miembro de fuerzas de seguridad, sin perjuicio de que 
se relacione con civiles que le colaboren. Si no se trata de este 
tipo de operaciones, existen otras variantes en las que pueden 
tener algún tipo de intervención los particulares. Por ejemplo, 
se ha señalado que “es frecuente, al menos en la praxis policial 
alemana, que la propia policía, cada vez más con el concurso del 
fiscal, encomiende a determinados particulares el desempeño 
de labores de infiltración, normalmente reducidas a personas 
y ambientes concretos” (Gascón Inchausti, 2001:149/154).


 [3] El agente está autorizado a actuar bajo la identidad supuesta 
no solo en todo lo relacionado con la investigación, sino que 
también puede participar bajo su cobertura en el tráfico jurídico 
y social (Gascón Inchausti, 2001:20).


 [4] La validez de actuación del agente encubierto estará supedi-
tada, entre otros requisitos, a que no actúe como provocador, 
es decir, que no sea quien forme la idea de cometer el delito, 
que no lo fabrique, induzca o instigue. Es lo que se conoce 
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como “entrapment” —trampa o celada— en el sistema nor-
teamericano, que toma como parámetro principal la falta de 
predisposición del acusado para cometer el delito. Se requiere 
que el encubierto no haya tenido una “actitud creadora del cri-
men” descubierto (CSJN, Fallos, 313:1305).Para determinar si 
hubo provocación, puede ser útil responder la pregunta de si 
el imputado igualmente hubiese actuado de la forma en que lo 
hizo, aun suprimiendo hipotética y mentalmente la actividad de 
provocación. Se ha considerado que no cabe hablar de delito 
provocado si el funcionario policial se limitó a hablar telefó-
nicamente con uno de los imputados, haciéndose pasar por 
un delincuente, toda vez que es diferente la provocación para 
que se cometa el hecho delictivo y la provocación que permita 
desvelar su participación en el hecho delictivo (TSE, S. 321, 
26/4/2011)


 [5] Jurisdiccional, es decir, de un juez competente.


Art. 184. — agente encubierto. designación. Dispuesta la 
actuación por el juez a pedido del representante del ministerio 
Público Fiscal[1], su designación[2]y la instrumentación necesaria 
para su protección estarán a cargo del ministerio de Seguridad 
de la Nación, con control judicial[3].


 [1] La reforma procesal, a tono con el modelo acusatorio o adver-
sarial que adopta, prevé que solo podrá solicitarlo el fiscal. 
Implica que los jueces no podrán disponer su uso ni de oficio 
(art. 184), ni a pedido de otro actor (p. ej., querellante particu-
lar). Además, por el régimen general de los actos procesales que 
rigen las funciones de fiscales y jueces, ambos están obligados 
a fundamentar sus requerimientos y resoluciones (arts. 20, 90 
y 111), motivación que inclusive “no se puede reemplazar con 
la simple relación de documentos, afirmaciones dogmáticas, 
ficciones legales, expresiones rituales o apelaciones morales” 
(art. 20) o “invocaciones de las partes” (art. 111). Y como toda 
medida de injerencia en derechos constitucionales, la decisión 
debe guiarse por los principios de idoneidad, razonabilidad, 
proporcionalidad y necesariedad (art. 16 y en similar sentido 
el 12 última parte de la ley 27.319). De allí que solo podrá 
autorizarse el uso de esta herramienta investigativa en hechos 
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graves y cuando no aparezca otra alternativa eficaz menos 
lesiva.


 [2] Se refiere a la elección o propuesta de la persona que podrá 
actuar como tal, porque la autorización le corresponde al juez. 
Nada impide que lo elija o proponga el fiscal, porque puede 
resultarle importante que sea un funcionario de su confianza. 
La norma no lo prohíbe y no acarrea invalidez si la autorización 
judicial reúne los recaudos previstos en este articulado.


 [3] Jurisdiccional, es decir, de los jueces.


Art. 185. — agente reveLador. Será considerado agente 
revelador todo aquel agente de las fuerzas de seguridad o po-
liciales[1] designado con el fin de simular interés y/o ejecutar 
el transporte[2], compra o consumo, para sí o para terceros de 
dinero, bienes, personas, servicios, armas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, o participar de cualquier otra acti-
vidad[3]de un grupo criminal[4], con la finalidad de identificar a 
las personas implicadas en un delito[5], detenerlas, incautar los 
bienes, liberar a las víctimas o de recolectar material probatorio 
que sirva para el esclarecimiento de los hechos ilícitos. En tal 
sentido, el accionar del agente revelador no es de ejecución 
continuada ni se perpetúa en el tiempo, por lo tanto, no está 
destinado a infiltrarse dentro de las organizaciones criminales 
como parte de ellas[6].


 [1] Con esta regulación los particulares no pueden ser designados 
para actuar como agentes reveladores, sin perjuicio de que el 
policía autorizado pueda ser voluntariamente acompañado o 
asistido por un civil, ya que no está prohibido y en la práctica 
puede resultar de utilidad.


 [2] La ejecución del transporte de elementos delictivos es útil para 
la entrega vigilada.


 [3] Actividades de este tipo ya habían sido admitidas por la juris-
prudencia antes de que se regularan legalmente con la sanción 
de la ley 27.319 en el año 2016. Mucho antes la Corte Suprema 
convalidó un caso fronterizo entre la compra controlada y el 
agente encubierto, cuando un policía con un civil contactaron 
a un cónsul que estaba traficando drogas se hicieron pasar por 
interesados en adquirirlas (“Fiscal c/Fernández”, 11/12/1990, 







autor384


LL, 1991-B, 190). Otros tribunales también sostuvieron la vali-
dez de operaciones policiales encubiertas destinadas a probar 
delitos, como ocurrió con el caso de un policía que se intro-
dujo a un cyber para verificar violación a la ley de propiedad 
intelectual (CNCP, Sala II, “Medina”, 11/5/2007); o la compra 
de un arma sustraída (CNCP, Sala I, “Bruzzone”, 29/3/2000), 
o celulares clonados (CNCP, Sala II, “Russo”, 16/10/2009). 


 [4] Basta que se trate de actividades delictivas en las que partici-
pan tres o más personas sin que sea necesario que actúen de 
manera organizada o con permanencia en el tiempo, ya que la 
norma o exige una asociación ilícita en los términos del art. 
210 del C. Penal. Tampoco requiere que deba encuadrarse 
en un fenómeno de delincuencia organizada, entendida en el 
concepto técnico de aquella que se realiza a través de un gru-
po o asociación formados con “la finalidad de cometer delitos 
graves, estructura, organización, subordinación respecto de los 
líderes que lo integran, permanencia, capacidad de actuar más 
allá de los límites territoriales del país y finalidad de obtener 
beneficio económico o material” (Luciani, 2011:34). 


 [5] Para todas estas técnicas es requisito que el investigado se trate 
de una persona sobre la cual ya existan elementos que permi-
tan inferir que se encuentra incurso en dicha actividad (p.ej., 
si se lo empezó a investigar y se observa actividad acorde a la 
venta de drogas en su domicilio), porque de lo contrario, si se 
intenta hacer esto con alguien sobre quien no pesa sospecha 
de comisión de este tipo de delitos, podría tratarse de un ilícito 
provocado, lo cual no está autorizado en nuestro sistema legal. 
Es decir, no se admite la instigación, que la policía ponga en 
la mente de alguien la idea de vender droga para probar que 
lo hace (véase comentario al art. 183). 


 [6] Estas características lo diferencian del agente encubierto re-
gulado en el art. 183.


Art. 186. — agente reveLador. designación. El juez, a pedido 
del representante del ministerio Público Fiscal, podrá disponer 
que agentes de las fuerzas policiales y de seguridad en actividad 
lleven a cabo las tareas necesarias a fin de revelar alguna de 
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las conductas previstas en el artículo anterior, actuando como 
agentes reveladores.


A tal efecto, el órgano judicial tendrá a su cargo la desig-
nación del agente revelador y la instrumentación necesaria para 
su actuación.


  Véase comentario al art. 184.


Art. 187. — resPonsabiLidad PenaL. No serán punibles[1]el 
agente encubierto o el agente revelador que, como consecuen-
cia necesaria del desarrollo de la actuación encomendada, se 
hubiesen visto compelidos[2] a incurrir en un delito, siempre que 
este no implique poner en peligro cierto la vida o la integridad 
psíquica o física de una persona o la imposición de un grave 
sufrimiento físico o moral a otro.


 [1] Más allá de la discusión dogmática acerca de si se trata de una 
causa de justificación o excusa absolutoria, en caso de resultar 
imputado rige la solución del art. 188.


 [2] Obligados a la comisión de una acción típica, ya sea el que hace 
a la esencia de la figura (p. ej., el encargo de trasladar droga), 
el mandato judicial para el cumplimiento del rol autorizado, 
las circunstancias en las que despliegan la conducta (p. ej., 
presión de los investigados, evitar que se descubra la condición 
encubierta, etcétera).


Art. 188. — reserva de identidad. Cuando el agente encubier-
to o el agente revelador hubiesen resultado imputados en un 
proceso, harán saber[1]confidencialmente su carácter al fiscal 
interviniente, quien de manera reservada recabará la información 
que le permita corroborar tal situación. Si fuere de aplicación lo 
dispuesto en el artículo anterior, la cuestión se resolverá[2] sin 
develar la verdadera identidad del imputado.


 [1] Por cualquier vía reservada e idónea (p. ej., por medio de sus 
jefes, al funcionario que lo atiende, etc.).


 [2] Mediante archivo por imposibilidad de proceder (arts. 248 
inc. b y 250), previo evaluar las condiciones de no punibilidad 
previstas en el art. 187. Una de las herramientas defensivas 
idóneas para resistir o cuestionar la imputación al agente por 
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las conductas cometidas al amparo de su función o cumpli-
miento del deber, puede ser la excepción de falta de acción (37 
inc. b), ya que abarca los supuestos de cuando “esta no pudo 
promoverse, no fue iniciada legalmente o no puede proseguir-
se”. 


Art. 189. — información obtenida. La información que el 
agente encubierto o el agente revelador obtengan será puesta 
inmediatamente[1] en conocimiento del representante del minis-
terio Público Fiscal interviniente[2], en la forma que resultare 
más conveniente[3] para posibilitar el cumplimiento de su tarea 
y evitar la revelación de su función e identidad.


 [1] La inmediatez está condicionada a la posibilidad de informar lo 
averiguado preservando su seguridad. Por ejemplo, si el agente 
encubierto está infiltrado en el medio de una operación con los 
integrantes de la banda, no parece buena idea exigirle que se 
esté comunicando con la fiscalía. 


 [2] No es necesario que el agente se comunique directamente con 
el fiscal, puede hacerlo por medio de sus jefes, o reportándose 
al funcionario de la fiscalía que el titular haya designado, etc.


 [3] Hay libertad de formas. Puede ser formalmente por escrito, 
comunicación telefónica u otra vía.


Art. 190. — convocatoria a Prestar decLaración. El agente 
encubierto y el agente revelador serán convocados al juicio 
únicamente cuando su testimonio resultare absolutamente 
imprescindible[1]. Cuando la declaración significare un riesgo 
para su integridad o la de otras personas, o cuando frustrare 
una intervención ulterior, se emplearán los recursos técnicos 
necesarios para impedir que pueda identificarse al declarante por 
su voz o su rostro. La declaración prestada en estas condiciones 
no constituirá prueba dirimente para la condena del acusado[2], 
y deberá valorarse con especial cautela por el órgano judicial 
interviniente.


 [1] La regla es que no debe comparecer a prestar declaración. Si el 
resto de la prueba recibida fuere dirimente para fundar legal-
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mente la sentencia, no será necesaria necesario el testimonio 
del agente.


 [2] No podrá condenarse solo en base a esa declaración, por lo que 
se necesitarán otras pruebas que la avalen, pudiendo ser evi-
dencias conseguidas a partir de la intervención del encubierto, 
ya que se trata de un medio de investigación legal y por lo tanto 
no son de aplicación las exclusiones probatorias reservadas 
para la actividad ilícita (CPPF, art. 129).


Art. 191. — informante. tendrá carácter de informante aquella 
persona que, bajo reserva de identidad y a cambio de un bene-
ficio económico[1], aporte a las fuerzas de seguridad, policiales 
u otros organismos encargados de la investigación de hechos 
ilícitos, datos, informes, testimonios, documentación o cualquier 
otro elemento o referencia pertinente y útil que permita iniciar o 
guiar[2] la investigación para la detección de individuos u orga-
nizaciones dedicados a la planificación, preparación, comisión, 
apoyo o financiamiento de los delitos enunciados en este Título[3].


 [1] El beneficio económico debe ser reglamentado por el Ministerio 
de Seguridad (art. 14, ley 27.319). Se puede admitir también 
que lo establezca el Ministerio Público Fiscal como organismo 
encargado de dirigir las investigaciones. El texto parece esta-
blecer el beneficio económico como único móvil que confiere 
el carácter de informante. La realidad indica que a veces las 
personas tienen otras motivaciones para delatar. Por ejemplo, 
es clásica la “batida” de la pareja despechada por una traición. 
Por lo tanto, si alguien quisiera dar información anónimamen-
te y no quiere aceptar dinero, nada impide que se lo admita 
porque quien puede lo más (pagar por datos), puede lo menos 
(recibirlos gratis). 


 [2] Los datos que puede dar un informante se consideran una 
medida de investigación idónea para iniciarla, orientarla, ge-
nerar hipótesis, pero no constituyen per se prueba que pueda, 
con exclusividad, fundar válidamente una medida de coerción 
(p. ej., detención, allanamiento, intervención telefónica) o un 
juicio de culpabilidad en contra de un imputado, ni siquiera 
con probabilidad. Por lo tanto, estas instancias podrán tener 
por base o punto de partida información anónima, únicamente 
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cuando haya sido chequeada y existan elementos de prueba 
objetivos que permitan corroborar los datos aportados dán-
doles verosimilitud.


 [3] Véase art. 182. Si se trata de otros delitos comunes no men-
cionados en este título, no estará habilitado el pago por la in-
formación anónima, salvo que otra norma lo habilite. De todas 
formas, la información procedente de informantes, llamadas 
telefónicas, tareas de inteligencia, etc., relacionadas a otros 
ilícitos, seguirá siendo válida para desencadenar una pesquisa 
u orientarla, porque, además de ser fuentes de investigación 
corrientemente utilizadas por las agencias policiales de todo 
el mundo, la jurisprudencia local la ha convalidado, supedi-
tada a la corroboración probatoria (CFCP, Sala II “Pompillo”, 
16/12/2003; Sala III, 14/2/2005, “Cabrera”; TSJCba., S. Nº 
45, 8/6/2000, “Sánchez”), no pudiendo dar base a medidas de 
injerencia en los derechos constitucionales si no han tenido 
actividad de averiguación tendiente a chequear su veracidad 
(CSJN, Fallos, 333:1674, “Quaranta”, 31/8/2010). La validez de 
las tradicionales fuentes confidenciales de información o datos 
suministrados por colaboradores o confidentes policiales ha 
sido admitida también por la jurisprudencia europea (TEDH, 
“Kostovski”, 20/11/1989; “Windisch”, 27/9/1990, según cita el 
TSE, S. Nº 1140, 29/12/2010).


Art. 192. — carácter de informante. El informante no será 
considerado agente del Estado. Debe ser notificado de que co-
laborará en la investigación en ese carácter y se le garantizará 
que su identidad será mantenida en estricta reserva[1].


No será admisible la información aportada por el informante 
si este vulnera la prohibición de denunciar establecida en el art. 
238 de este Código[2].


De ser necesario, deberán adoptarse las medidas de pro-
tección[3] adecuadas para salvaguardar la vida y la integridad 
física del informante y su familia.


 [1] Por esta disposición no se le podrá requerir al policía o fiscal 
que revelen el nombre, y si esto ocurriera los ampara a no ha-
cerlo. De lo contrario incumplirían con la norma y pondrían 
en riesgo al informante.
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 [2] Prohibición de denunciar a familiares. Si se trata de cónyuges 
y convivientes, el informante no podrá actuar dentro de las 
previsiones del art. 191 recibiendo un beneficio económico por 
el aporte de información. Si se lo admitiera en infracción a esta 
norma, carecerán de eficacia los resultados probatorios que se 
hayan obtenido como consecuencia necesaria de la colaboración 
(arts. 3 y 10). Si los cónyuges o convivientes están divorciados 
o separados, podrán actuar como informantes porque pierde 
razón de ser la finalidad de esta norma (protección de la co-
hesión familiar).


 [3] Pueden aplicarse las disposiciones del programa nacional de 
protección a testigos e imputados previsto en la ley 26.764: 
custodia personal o domiciliaria; alojamiento temporario en 
lugares reservados; cambio de domicilio; el suministro de los 
medios económicos para alojamiento, transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción labo-
ral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de 
vivienda y demás gastos indispensables, dentro o fuera del 
país, mientras la persona beneficiaria se halle imposibilitada de 
obtenerlos por sus propios medios; asistencia para la gestión 
de trámites o reinserción laboral; el suministro de documen-
tación que acredite identidad bajo nombre supuesto a los fines 
de mantener en reserva la ubicación de la persona protegida y 
su grupo familiar (art. 5). 


Art. 193. — entrega vigiLada[1]. El juez, a pedido del repre-
sentante del ministerio Público Fiscal, en audiencia unilateral, 
podrá autorizar que se postergue[2] la detención de personas o el 
secuestro de bienes cuando estime que la ejecución inmediata de 
dichas medidas puede comprometer el éxito de la investigación 
preparatoria[3].


Si el fiscal lo solicita, el juez podrá incluso suspender la 
interceptación en territorio argentino de una remesa ilícita y 
permitir que entren, circulen o salgan del territorio nacional, 
sin interferencia de la autoridad competente y bajo su control y 
vigilancia, con el fin de identificar a los partícipes, reunir informa-
ción y elementos de convicción necesarios para la investigación, 
siempre y cuando se tuviere la seguridad de que será vigilada 
por las autoridades judiciales del país de destino[4]. Esta medida 
deberá disponerse por resolución fundada.
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 [1] Aunque las modalidades de control del curso del delito son 
de uso policial histórico extendido, en materia de narcotráfi-
co la entrega vigilada está prevista en distintos instrumentos 
internacionales, como las Convención de la ONU (Viena 1988) 
contra el tráfico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 
(art. 11). También junto a otras formas de criminalidad, en la 
de Palermo contra la delincuencia organizada transnacional 
(2000, art. 20). La primera define a la entrega vigilada como 
“la técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospe-
chosas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias 
que figuran en el Cuadro I o el Cuadro II anexos a la presente 
Convención o sustancias por las que se hayan sustituido las 
anteriormente mencionadas, salgan del territorio de uno o más 
países, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo 
la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de 
identificar a las personas involucradas”. La segunda lo hace 
de manera similar: “técnica consistente en dejar que remesas 
ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Es-
tados, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo 
la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de 
investigar delitos e identificar a las personas involucradas en 
la comisión de estos”.
Como el procedimiento mismo de la entrada vigilada en sí 
mismo encierra algún grado de engaño u ocultamiento, es ló-
gico que pueda ir acompañado de aquellas medidas necesarias 
para poder llevarlo adelante, que no sea descubierto y logre 
su cometido. Así, puede sustituirse la sustancia ilícita por otra 
que no lo sea, lo cual es recomendable para evitar mayores 
afectaciones —aun potenciales— al bien jurídico de la salud 
pública. En este sentido, el art. 20.4 de la Convención contra la 
delincuencia organizada de la ONU prevé que “toda decisión de 
recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional podrá, 
con el consentimiento de los Estados parte interesados, incluir 
la aplicación de métodos tales como interceptar los bienes, au-
torizarlos a proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o 
parcialmente”. Por eso, la casación federal al confirmar la con-
dena a una organización que enviaba a España cocaína diluida 
en un cargamento de combustible, convalidó la sustitución del 
estupefaciente, como así también su devolución simulada a la 
firma importadora (CFCP, Sala IV, 3/10/2016, “Vedia”). 
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 [2] Retrasar el procedimiento, ya sea respecto del lugar o el tiempo 
en que había de tener su efecto o desenlace. Por eso las sim-
ples y breves demoras estratégicas que no exceden el contexto 
de un procedimiento permitido, no requieren de autorización 
jurisdiccional expresa (p. ej., si un policía vigila una casa y ve 
que dos personas hacen movimientos típicos de la compra-
venta de droga, puede no aprehender en ese instante y dejar 
que el comprador se aleje, para requisarlo afuera del radio de 
conocimiento del vendedor).


 [3] Los sospechosos de estar involucrados en la maniobra pue-
den colaborar con la entrega vigilada si asumen la calidad de 
“arrepentidos” en los términos del título siguiente (CFCP, Sala 
III, 23/4/2015, “Lamas”).


 [4] Se advierte como totalmente válido que un juez pueda suspen-
der la interceptación en territorio argentino de un cargamento 
de droga y permitir luego su salida del país, si tuviese la certeza 
(seguridad…) de que la entrega será “vigilada” en el país de 
destino (CFCP, Sala IV, 3/10/2016, “Vedia”).
La casación federal respaldó el procedimiento realizado en 
virtud de la solicitud de otro país para que las autoridades 
argentinas “facilitasen, cooperasen y autorizasen la entrega 
vigilada de drogas”, cuando se ajusta al mandato dado por 
las autoridades judiciales del país requirente con el control 
judicial del requerido, convalidando que oficiales del Estado 
donde se origina la investigación actúen en nuestro país ajus-
tando su accionar a las directivas emanadas de las autoridades 
jurisdiccionales de su país, “amparadas por las normas corres-
pondientes y con la pertinente colaboración de las autoridades 
jurisdiccionales e incluso policiales argentinas” (CFCP, Sala IV, 
7/7/2014, “Alí Morales”).


Art. 194. — El representante del ministerio Público Fiscal 
podrá, en cualquier momento, solicitar al juez la suspensión de 
la entrega vigilada y ordenar la detención de los partícipes y el 
secuestro de los elementos vinculados al delito, si las diligen-
cias pusieren en peligro la vida o integridad de las personas o la 
aprehensión posterior de los partícipes del delito[1]. Sin perjuicio 
de lo anterior, si surgiere tal peligro durante las diligencias, 
los funcionarios públicos encargados de la entrega vigilada 
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aplicarán las normas de detención establecidas para el caso de 
flagrancia[2]. 


 [1] La norma presenta algunos puntos oscuros. En primer lugar, 
no parece lo más coherente con el sistema adversarial que el 
fiscal deba pedirle al juez la suspensión de la entrega vigilada, 
por cuanto el tribunal la dispone por interés del Ministerio 
Público como director de la investigación. En consecuencia, el 
cese de la entrega podría haber sido puesto bajo la responsabi-
lidad de quien dirige el procedimiento ordenado por el juez. En 
segundo término, si existe una situación de emergencia, como 
el peligro para personas, no parece la mejor solución tener 
que pedirle permiso a un juez para hacerlo cesar. Teniendo 
en cuenta las distintas hipótesis que plantea la norma, tanto 
en este párrafo como en el siguiente, se puede interpretar: la 
cancelación debe ser pedida al juez si el riesgo personal surge 
en cualquier momento de la diligencia pero no es inminente y 
hay tiempo para solicitarla; también cuando la amenaza sea 
sobre la aprehensión. Si el riesgo para la vida o la integridad 
fuera inminente, no es necesario requerir la suspensión al 
juez, y en la urgencia pueden hacer cesar la medida el fiscal o 
la policía, para evitar un mal mayor (C.P., art. 34).


 [2] Art. 217.


títuLo vii


ACuERDOS DE COLABORACIÓN


Art. 195. — acuerdo de coLaboración. El representante del 
ministerio Público Fiscal podrá celebrar acuerdos de colabora-
ción respecto de los delitos[1] y en los términos establecidos en 
el art. 41 ter del C.P.[2].


 [1] A los delitos previstos en el art. 182 de este Código, se le 
suman los siguientes (C.P., art. 41 ter): determinadas figuras 
de corrupción contra la administración pública (título XI del 
C.P.), concretamente cohecho y tráfico de influencias (Cap. VI); 
malversación de caudales públicos (Cap. VII); negociaciones 
incompatibles con la función pública (Cap. VIII); exacciones 
ilegales (Cap. IX), enriquecimiento ilícito (Cap. IX bis); preva-
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ricato (Cap. X) y todos los fraudes contra la administración 
pública (C.P., art. 174, inc. 5º).
El diseño legislativo adopta el sistema de la taxatividad, por lo 
tanto no puede ser de recibo en procesos seguidos a imputados 
por delitos ajenos a los enunciados en la ley. Es que al tratarse 
de un medio extraordinario de investigación cuya utilización 
presenta riesgos, el legislador ha decidido regularlo para aque-
llos ilícitos graves cuyas características suelen tornar ineficaces 
las medidas comunes con un fuerte resultado de impunidad. 
De lo contrario (si se admitiera para cualquier delito), carecería 
de sentido que la normativa enumere las figuras concretas y 
se desvirtuaría su carácter excepcional. 


 [2] Las escalas penales de los delitos enunciados pueden reducirse 
a las de la tentativa respecto de los partícipes o autores cuando 
durante la sustanciación del proceso del que sean parte, brin-
den información o datos precisos, comprobables y verosímiles. 
Cuando el delito atribuido al imputado estuviere reprimido con 
perpetua, solo podrá reducirse hasta los 15 años de prisión. La 
reducción no procede respecto de las penas de inhabilitación 
o multa.
Para la procedencia de este beneficio será necesario que los 
datos o información aportada contribuyan a evitar o impedir el 
comienzo, la permanencia o consumación de un delito; escla-
recer el hecho objeto de investigación u otros conexos; revelar 
la identidad o el paradero de autores, coautores, instigadores 
o partícipes de estos hechos investigados o de otros conexos; 
proporcionar datos suficientes que permitan un significativo 
avance de la investigación o el paradero de víctimas privadas 
de su libertad; averiguar el destino de los instrumentos, bienes, 
efectos, productos o ganancias del delito; o indicar las fuentes 
de financiamiento de organizaciones criminales involucradas 
en la comisión de los delitos previstos en esa norma.


Art. 196. — negociación PreLiminar[1]. Si no se lograra el 
acuerdo de colaboración, no podrá valorarse en perjuicio del 
imputado la información que este hubiere suministrado durante 
las tratativas preliminares[2].


 [1] Como todo trato, y por los requisitos legales estipulados, se 
presupone que previo a suscribirlo hay conversaciones entre 
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las partes. Como mínimo, el fiscal deberá haber indagado qué 
información quiere dar el imputado, y este habrá querido saber 
qué beneficio obtendrá, y recién cuando hayan consensuado al 
respecto, se podrá avanzar hacia la formalización. La iniciativa 
para dar comienzo a las tratativas de un acuerdo de colabora-
ción puede partir de cualquiera de los interesados (el imputado 
y/o su defensa o fiscalía). Claro está que si nace de la fiscalía 
no podrá presionárselo ilegítimamente al imputado para que 
lo acepte (p. ej., amenazándolo con imputar o encarcelar a un 
ser querido o con empeorarle indebidamente las condiciones 
de detención).
Posiblemente en las negociaciones previas surjan datos que 
finalmente no formen parte del acuerdo y por lo tanto no se-
rán expuestos (p. ej., los que el fiscal considere irrelevantes o 
aquellos que el imputado no está dispuesto a divulgar). 


 [2] Véase comentario al último párrafo del art. 202.


Art. 197. — PresuPuestos de admisibiLidad. oPortunidad. El 
acuerdo con el imputado previsto por el art. 41 ter del C.P. deberá 
realizarse antes de la audiencia de control de la acusación[1].


La información objeto del acuerdo deberá referirse única-
mente a los hechos ilícitos de los que haya sido partícipe[2] y a 
sujetos cuya responsabilidad penal sea igual o mayor a la del 
imputado[3].


No podrán celebrar acuerdos de colaboración los funciona-
rios que hayan ejercido o estén ejerciendo cargos susceptibles 
del proceso de juicio político de acuerdo a lo establecido por la 
Constitución Nacional[4].


Los acuerdos previstos en este Título y sus beneficios no 
serán aplicables en procesos en los que se investiguen delitos 
de lesa humanidad[5].


 [1] Art. 279. La limitación temporal es problemática porque cons-
pira contra el mejor aprovechamiento de la figura, ya que bajo 
el régimen anterior (que permitía acogerse al beneficio durante 
todo el proceso) frecuentemente los acusados pedían hacerlo 
en cercanía del debate, e inclusive de la sentencia o después. El 
acotamiento también es conflictivo porque el paso a la etapa a 
intermedia (audiencia de control de la acusación) no significa 
necesariamente el agotamiento definitivo de la investigación, 
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porque no está cerrada hasta que sean individualizados todos 
los partícipes y se vean cumplidos todos sus fines. Si quedaran 
responsables a identificar o imputar, prófugos a encontrar, 
bienes a recuperar, consecuencias ulteriores a evitar, la etapa 
investigativa, en sentido estricto, técnicamente todavía está 
abierta, aun cuando una parte del proceso formalmente haya 
pasado a la siguiente etapa. Apoya esta idea el texto del art. 
41 ter del C. Penal que prevé la reducción punitiva por cola-
boración del imputado “cuando durante la sustanciación del 
proceso” brinde la información. De esta manera, si en la etapa 
del juicio el fiscal toma conocimiento de la voluntad de un acu-
sado de colaborar con un avance en alguno de esos aspectos 
inconclusos, ameritaría la continuación y profundización de la 
investigación. La interpretación amplia sobre la oportunidad 
también encuentra apoyo en la disposición del art. 195 que 
remite a los “términos establecidos en el art. 41 ter del C.P.”, 
norma que, reitero, contextualiza el arrepentimiento durante 
“el proceso”, sin limitarlo a etapa alguna.


 [2] La posibilidad de colaboración compensada no se limita sola-
mente al hecho por el que se encuentra imputada la persona que 
busca declarar a cambio de un rédito, sino que también puede 
extenderse a hechos conexos (art. 41 ter del C.P.). La conexidad 
está expresada en sentido amplio, pudiendo extenderse tanto a 
la de carácter procesal que habilita la acumulación de causas, 
como así también a la vinculación dada por las características 
del fenómeno delictivo y sus circunstancias. Una interpreta-
ción armónica que concilie ese alcance de la conexidad, con 
la exigencia de que “la información objeto del acuerdo deberá 
referirse únicamente a los hechos ilícitos de los que haya sido 
partícipe” es concluyendo que puede declarar tanto respecto del 
hecho por el que se encuentra imputado en la causa en la que 
quiere hacer el acuerdo de colaboración, como así también en 
relación a cualquier otro ilícito previsto por ley en el que haya 
participado, siempre que tenga vinculación amplia (objetiva o 
temática) con el delito que se le atribuye. 


 [3] La previsión abarca todas los grados de participación en el ilí-
cito penal, sea como coautor, cómplice primario o secundario, 
o instigador; lo importante es que los sindicados por el arre-
pentidos no tengan una responsabilidad inferior o menor a la 
de él; como mínimo puede haber una paridad; pero mientras 
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sindique a personas en estas condiciones, podrá incluir en su 
declaración a otros de menor responsabilidad. 


 [4] Presidente, vicepresidente, jefe de gabinete, ministros y miem-
bros de la Corte Suprema (C.N., arts. 53 y 59). El art. 76 de 
la LOMPF 27.148 también dispone este procedimiento para el 
Procurador General de la Nación, como norma reglamentaria 
del art. 120 de la C.N.


 [5] Para el Estatuto de Roma (art. 7º) son crímenes graves que se 
cometen como parte de un ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil —de conformidad con la política 
de un Estado o de una organización—: asesinato, exterminio, 
esclavitud, deportación o traslado forzoso, encarcelación u otra 
privación grave de la libertad física en violación de normas 
fundamentales de derecho internacional, tortura, violaciones 
u otros ataques sexuales graves, embarazo y esterilización 
forzada, persecución de un grupo o colectividad con identidad 
propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étni-
cos, culturales, religiosos, de género u otros motivos universal-
mente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho 
internacional, en conexión con cualquier acto mencionado 
en el estatuto; desaparición forzada, apartheid y otros actos 
inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 
grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad 
física o la salud mental o física.
Del debate parlamentario surge que la exclusión del régimen de 
la delación premiada se refiere solo al terrorismo de Estado. La 
Diputada Copes decía: “consideramos correcto haber excluido 
los delitos de lesa humanidad que habían sido incorporados 
en los borradores anteriores. Existe un reclamo de justicia 
que no puede ser desoído en estos casos. Hablamos de casos 
de lesa humanidad, hablamos de terrorismo de Estado. Es-
tas figuras no pueden ciertamente favorecer a nadie que haya 
contribuido a ello”. 
Los crímenes con finalidad terrorista (C.P., art. 41 quinquies) 
cometidos dentro de la línea de conducta de una organización 
no estatal, que pueden ser crímenes de lesa humanidad confor-
me el citado Estatuto, pueden ser investigados con los acuerdos 
de colaboración previstos en este título, porque expresamente 
están alcanzados en el catálogo de delitos en los que se puede 
usar la figura del arrepentido (C.P., art. 41 ter). 
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Art. 198. — Cuando la reducción de la escala penal prevista 
por el art. 41 ter del C.P.[1] aparezca como probable, podrá ser 
considerada a los fines del cese de las medidas de coerción 
privativas de la libertad, de acuerdo a las normas procesales 
comunes[2].


 [1] La reducción de la escala penal en el grado de la tentativa (C.P., 
42) tiene diferentes interpretaciones. En el orden federal ha 
prevalecido la tesis de que se reduce la mitad del mínimo y un 
tercio el máximo (CNCP, Plenario Nº 2, 21/4/1995, “Villarino”). 
[2]Se relaciona con las previsiones de los arts. 218 y 221 que 
respectivamente establecen que no corresponde la prisión pre-
ventiva por delito que ameritaría condena en suspenso (C.P., 
26) y que un indicador de riesgo de fuga es la gravedad de la 
eventual pena que pueda corresponder.


Art. 199. — requisitos formaLes y contenido deL acuerdo. El 
acuerdo de colaboración se celebrará por escrito, y deberá con-
signar con claridad y precisión lo siguiente: a) La determinación 
de los hechos atribuidos, el grado de participación que acepta 
el imputado[1] y las pruebas[2] en las que se funda la imputación; 
b) El tipo de información[3] a proporcionar por el imputado: 
nombre de otros coautores o partícipes; precisiones de tiempo, 
modo y lugar de los hechos por los cuales se brindare colabo-
ración; teléfonos u otros datos de comunicación con coautores 
o partícipes; cuentas bancarias u otra información financiera e 
identificación de sociedades u otras entidades utilizadas para 
colocar, disimular o transferir los fondos ilícitos utilizados o 
el producto o provecho del delito; toda otra documentación o 
cualquier otro dato que se reputare valioso para el avance de la 
investigación o el esclarecimiento de los hechos por los que se 
brindare la colaboración; c) El beneficio que se otorgará por la 
colaboración prestada por el imputado[4].


 [1] La declaración como imputado arrepentido, no solo constituye 
una delación, también implica una confesión, porque la infor-
mación que aporte deberá referirse “a los hechos ilícitos de los 
que haya sido partícipe”. En consecuencia, si el arrepentido 
declara con conocimiento y lujo de detalles sobre un delito 
del que participó respecto a otros que tuvieron igual o más 
involucramiento que él, aun cuando no profundice sobre su rol 
ni lo reconozca expresamente, implícitamente está aceptando 
también su participación.
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 [2] Basta su mención sucinta. No se requiere una valoración de 
las pruebas en el acuerdo. 


 [3] No es necesario que en el mismo instrumento se haga constar 
el contenido de la información que se va a aportar; basta con 
qué se consigne la clase de datos previstos en la ley. Repárese 
que el art. 5º solo exige la anotación del “tipo y alcance de la 
información”. Ejemplo: el acuerdo puede decir que el imputado 
se compromete a dar los nombres de los organizadores, que 
señalará las cuentas bancarias o las propiedades usadas en el 
lavado del dinero, etc., sin que esto signifique que obligatoria-
mente en ese momento deba sindicar cómo se llama el organi-
zador, o el número de las cuentas, o el domicilio concreto de 
las propiedades. Esto es así porque el régimen procesal de esta 
figura diferencia las “declaraciones” (o “actos de colaboración”) 
del “acuerdo”.


 [4] La ejecución del beneficio se difiere al momento de dictar la 
condena por el tribunal de juicio; esto no significa que siempre 
haya que cuantificarlo exactamente al momento del acuerdo. Se 
debe interpretar que alude —como mínimo— a la modalidad, 
sea la reducción de pena y/o excarcelación u otro beneficio, 
porque como hay criterios de aplicación que dependen del re-
sultado de lo que diga el arrepentido, no siempre es posible al 
momento del acuerdo hacer una precisión absoluta del monto 
de reducción. Ahora bien, si fuera posible saber el quantum del 
descuento en caso de confirmarse lo dicho por el delator, en 
este caso puede fijarse un monto concreto de pena supeditado 
a la corroboración probatoria.


Art. 200. — Procedimiento deL acuerdo de coLaboración. El 
acuerdo de colaboración se celebrará entre el representante 
del ministerio Público Fiscal[1] y las personas[2] que brindaren 
información en los términos del art. 41 ter del C.P.[3]. En todos 
los casos, el imputado deberá contar con la asistencia de su 
defensor[4].


 [1] Normalmente será el fiscal a cargo de la investigación, pero 
nada impide que sea otro representante, en virtud del principio 
de unidad de actuación y porque la norma no especifica una 
jerarquía determinada: bastará con que sea un magistrado o 
funcionario del Ministerio Público (art. 44 LOMPF, 27.148) 
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habilitado para intervenir en la causa en cuyo marco se quiere 
hacer la colaboración premiada.


 [2] Personas físicas o jurídicas (ley 27.401). En cuanto a las 
primeras, se trata de los imputados, comúnmente llamados 
“arrepentidos”. La persona que decide hacer el acuerdo de 
colaboración puede presentarse espontáneamente en un pro-
ceso en desarrollo, haya o no una persecución en su contra, se 
encuentre o no individualizado o sindicado (p. ej., si ya hay una 
causa seguida a algunos cómplices y por miedo a ser descubier-
to comparece con defensor ofreciendo colaboración a cambio 
de una reducción punitiva o de no ser detenido). Desde que 
una persona se presenta libremente en un proceso por delito 
previsto en ley, pidiendo acogerse a la figura del arrepentido, 
en sentido amplio está adquiriendo la condición de imputado 
a los fines de ejercer sus derechos, en razón de que implica 
una autoincriminación legal. Entonces no hace falta que esté 
formalmente imputado para que realice la solicitud. En contra, 
se ha señalado que debe al menos existir una denuncia formal 
contra una persona determinada a la que se le atribuya su 
participación en la realización de uno de los hechos delictivos 
enumerados la norma y una imputación formal o bien direc-
tamente cuando es llamado a declarar en calidad de imputado 
o resulta detenido en flagrancia” (Aboso, 2017).


 [3] Véase comentario al art. 195.


 [4] No es necesario que se trate del que no está formalmente de-
signado en la causa, a propuesta del imputado puede ser otro 
que lo asista especialmente como arrepentido (p. ej., el defensor 
oficial). Esto tiene que ver con los casos que se presentan en la 
realidad donde al “perejil le pone el abogado su patrón” en el 
delito, práctica que puede ocurrir por el simple móvil de “no 
dejarlo regalado” o para tener el dominio de la estrategia y el 
control de lo que diga. 


Art. 201. — acuerdo de coLaboración ceLebrado con eL fiscaL. 
Al celebrarse el acuerdo entre el representante del ministerio 
Público Fiscal y el imputado, este será presentado para su ho-
mologación ante el juez[1], conforme lo establecido en el artículo 
siguiente.
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 [1] Juez de garantías (art. 56) que resulte competente según las 
reglas de los arts. 45 y ss. Competencia durante la investigación. 
Si el Ministerio Público está investigando delitos cometidos 
en distintos distritos judiciales, entenderá el juez del distrito 
correspondiente al hecho más grave o donde se desarrolla la 
investigación principal, salvo si el imputado se opusiera porque 
se dificultase el ejercicio de la defensa o se produjera retardo 
procesal (art. 50).


Art. 202. — homoLogación deL acuerdo de coLaboración. El 
juez que intervenga en la homologación aprobará o rechazará 
el acuerdo presentado en una audiencia[1] convocada al efecto 
con la presencia del imputado, su defensor[2] y el fiscal. El juez 
escuchará a las partes y se asegurará de que el imputado tenga 
debido conocimiento de los alcances y las consecuencias del 
acuerdo suscrito.


El juez aprobará el acuerdo si el imputado hubiera actuado 
voluntariamente y se hubieran cumplido los demás requisitos 
previstos en el art. 41 ter del C.P.[3].


El rechazo judicial del acuerdo será impugnable por am-
bas partes. Si la homologación fuera rechazada finalmente, las 
actuaciones deberán quedar reservadas y las manifestaciones 
efectuadas por el imputado no podrán valorarse en su contra ni 
en perjuicio de terceros[4].


 [1] Realizada con los principios del art. 2º, a excepción de la pu-
blicidad, por tratarse de un incidente confidencial.


 [2] Véase comentario al art. 200.


 [3] Durante la vigencia de la figura del arrepentido regulada por 
la ley de estupefacientes 23.737, y bajo la vigencia del código 
procesal mixto, la jurisprudencia interpretaba que la adopción 
por parte del tribunal de la figura receptada en el art. 29 ter 
era “netamente facultativa del tribunal” (CFCP, Sala I, 9/2/2015, 
“Larroza Garcete”). El régimen actual, acorde al sistema acu-
satorio, limita las posibilidades del rechazo jurisdiccional del 
acuerdo, ya que no puede ser discrecional, sino que debe estar 
fundado en la ausencia de voluntad libremente prestada o de 
los requisitos legales. No puede ingresar el terreno de la con-
veniencia del acuerdo u otras cuestiones ajenas a los únicos 
motivos señalados de discrepancia. 
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 [4] Constituye una prohibición específica de valoración que se 
vuelve una suerte de excepción al principio de legalidad de la 
acción penal, ya que ante el anoticiamiento de los delitos que 
se hayan producido en el marco del acuerdo rechazado, no se 
puede proceder. Este conocimiento no podrá generar o usarse 
para iniciar una persecución penal, precisamente por el im-
pedimento legal, salvo que exista una fuente independiente de 
adquisición de los mismos hechos (p. ej., cuando declaró el 
arrepentido los órganos de persecución ya estaban en conoci-
miento de los datos).
Una de las herramientas defensivas idóneas para resistir o 
cuestionar una instrucción originada exclusivamente en las 
manifestaciones de un imputado en el marco de un acuerdo 
de colaboración rechazado, puede ser la excepción de falta de 
acción (37 inc. b), ya que abarca los supuestos de cuando “esta 
no pudo promoverse, no fue iniciada legalmente o no puede 
proseguirse”. 


Art. 203. — incorPoración deL acuerdo aL Proceso. En caso 
de ser aceptado, el acuerdo será incorporado al proceso[1] y la 
ejecución del beneficio se diferirá al momento del dictado de 
la sentencia de condena por el órgano judicial interviniente[2].


 [1] La disposición sobre la incorporación es problemática. Si en 
la declaración del arrepentido se sindican otros partícipes que 
aun no fueron llevados al proceso, o pruebas que todavía no han 
sido obtenidas, la existencia de otros co imputados con acceso 
a la causa podría frustrar los fines de corroboración para los 
cuales existe un plazo de un año, lo que excede ampliamente 
la acotada posibilidad de dictar el secreto de las actuaciones. 
Y vedar indefinida y prolongadamente el acceso a la causa a 
los imputados que ya declararon puede afectar su derecho 
de defensa. Una solución superadora de ambos intereses en 
pugna (el descubrimiento de la verdad y la defensa), puede 
ser la tramitación desglosada por separado de la investigación 
consecuente al acuerdo con el arrepentido. Por otra parte, la 
incorporación al proceso puede poner en riesgo al arrepentido, 
lo cual autorizaría a medidas tendientes a neutralizarlo, por 
ejemplo, suprimiendo la identidad de la persona en las actas 
e instrumentos a incorporarse al proceso.
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La reserva de la identidad del arrepentido puede extenderse al 
juicio si no es ofrecida como prueba de cargo y solo se valora la 
prueba obtenida en consecuencia. La incorporación del acuerdo 
al juicio puede hacerse por lectura (art. 289 inc. b), no así las 
declaraciones (art. 289 último párrafo). 
Las declaraciones y demás pruebas que se obtengan bajo este 
régimen pueden ser luego trasladadas o utilizadas en otros 
procesos en las que aparezcan útiles y pertinentes, porque 
se trata de documentos públicos válidamente obtenidos y, a 
diferencia de legislaciones anteriores (el art. 5º ley 25.241 
sobre terrorismo –derogado por el art. 17 de la ley 27.304- lo 
limitaba exclusivamente al mismo proceso o a otros por hechos 
relacionados o conexos), en la actual no existe una prohibición 
al respecto. 


 [2] Juez con funciones de juicio con la integración del art. 55 y en 
el momento previsto por el art. 283. Véase última nota al art. 
199.


Art. 204. — vaLoración deL acuerdo en La etaPa PreParatoria. 
El juez deberá valorar preliminarmente el acuerdo arribado y la 
información brindada a los fines de dictar las medidas cautela-
res[1] del proceso respecto de las personas involucradas por el 
imputado.


 [1] Con el régimen de los arts. 209 y ss.


Art. 205. — corroboración. Dentro de un plazo no superior 
a un año[1], el representante del ministerio Público Fiscal deberá 
corroborar el cumplimiento de las obligaciones que el imputa-
do hubiera asumido en el marco del acuerdo, especialmente la 
verosimilitud y utilidad, total o parcial, de la información que 
hubiera proporcionado.


Durante ese lapso se suspenderán los plazos de prescrip-
ción de la acción penal.


 [1] Los plazos legales de este código son perentorios (art. 114). 
Si por la complejidad de la información aportada, o por la 
lentitud propia del sistema penal, al cumplirse el año todavía 
estén pendientes resultados probatorios, no parece la mejor 
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solución cargarle esa situación al arrepentido e impedir que 
continúe la actividad investigativa con el perjuicio que ello le 
deparará para la reducción punitiva, y al mismo tiempo para 
la averiguación de la verdad. Tampoco es admisible dar por 
ciertos o confirmados los datos por el mero fenecimiento del 
plazo. La solución que se impone es que las partes intervinien-
tes en el acuerdo consientan la prórroga del plazo (art. 115).


Art. 206. — actos de coLaboración. registro. Las manifesta-
ciones que el imputado efectuare en el marco del acuerdo de 
colaboración deberán registrarse mediante cualquier medio 
técnico idóneo[1] que garantice su posterior evaluación.


 [1] Este es uno de los puntos que ha sido más conflictivo en la 
práctica porque la costumbre de hacer escritos los actos del 
proceso llevó a que, al menos en los primeros tiempos de 
instrumentación, se documentaran las manifestaciones del 
arrepentido con el acta escrita en formato clásico. El requi-
sito parece pensado para que las declaraciones se graben o 
filmen. En una interpretación amplia puede argumentarse 
que la registración en computadora con posterior impresión, 
también es un medio técnico. La falta de un medio técnico (p. 
ej., manifestaciones de puño y letra), no es causal de nulidad 
por no estar prevista esa formalidad bajo esa sanción. Su valor 
dependerá, en definitiva, de la idoneidad del medio empleado 
para que pueda garantizarse su originalidad y fidelidad en el 
análisis posterior, tanto respecto al contenido como al carácter 
voluntario del acto. Cuando no hay dudas de estos extremos, 
carecería de interés tornar ineficaz el acto de colaboración, sería 
la declaración de la nulidad por la nulidad misma; en definitiva, 
una concepción formalista de la validez de los actos contraria 
al sistema del código. Y peor aún, se terminaría perjudicando 
tanto al imputado que colaboró voluntariamente —al negarle 
el beneficio pactado— como a la fiscalía —privándola de usar 
la información—. Si bien la invalidez puede beneficiar a los 
terceros que resultaron incriminados por el arrepentido, hay 
que tener en cuenta en contra de esa solución, que la exigencia 
de registración mediante medio técnico idóneo es para garan-
tizar que se dio cumplimiento a lo acordado.
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Art. 207. — criterios Para aPLicar Los beneficios. Para otorgar 
los beneficios establecidos en el art. 41 ter del C.P., deberá consi-
derarse: a) El tipo y el alcance de la información brindada[1]; b) La 
utilidad de la información aportada para alcanzar las finalidades 
previstas[2]; c) El momento procesal en el que el imputado brinda 
la colaboración; d) La gravedad de los delitos que el imputado ha 
contribuido a esclarecer o impedir; e) La gravedad de los hechos 
que se le atribuyen y la responsabilidad que le corresponde por 
ellos. Se beneficiará especialmente a quien se arrepintiere en 
primer término[3].


 [1] No necesariamente tiene que declarar todo lo que sabe, por-
que no se lo puede obligar a que diga más de lo que quiere 
en contra de su voluntad. La legislación reprime al imputado 
colaborador que suministra información falsa o maliciosa 
(C.P., 276 bis), pero no alcanza al que no declara todo lo que 
sabe. La reticencia puede repercutir en el grado de reducción 
de pena, o en la decisión de no hacer el acuerdo.


 [2] En el art. 41 ter del C. Penal (véase comentario al art. 195 del 
CPPF).


 [3] Esto debería repercutir con un beneficio mayor que a los que 
decidan hacerlo después. A tal fin deberá valorarse también 
el contenido de la información. Porque una cosa es que un 
imputado diga lo mismo que un arrepentido anterior, y otra 
distinta es que aporte datos novedosos o que conduzcan a 
nuevas pistas, pruebas, partícipes.


Art. 208. — sentencia. El órgano judicial no podrá dictar 
sentencia condenatoria fundada únicamente en las manifes-
taciones efectuadas por el imputado. Para la asignación de 
responsabilidad penal sobre la base de estos elementos, el 
órgano judicial deberá indicar de manera precisa y fundada la 
correlación existente entre tales manifestaciones y las restantes 
pruebas que dan sustento a la condena. La materialidad de un 
hecho delictivo no podrá probarse únicamente sobre la base de 
dichas manifestaciones[1]. 


 [1] La valoración es un punto especialmente importante. La-
mentablemente la historia enseñan que existen declaraciones 
mendaces de “arrepentidos” que solo persiguen obtener be-
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neficios procesales o penales a cualquier costa valiéndose de 
funcionarios engañados, ingenuos, indiferentes o de mala fe que 
terminan comprando o vendiendo un buzón a costa de terceros. 
Por eso es una verdad de Perogrullo que resulta necesaria la 
intervención de magistrados honestos, equilibrados y despier-
tos para que no se haga un mal uso de esta figura. Hay casos 
conocidos que condujeron a resultados nefastos; otros en los 
que aparecen intereses no siempre visibles operando detrás de 
la escena con el fantasma de las manipulaciones orquestadas 
paseándose por el proceso. 
Por la fragilidad y desconfianza histórica hacia los delatores, 
la regla debe ser la no credibilidad de todo aquello que no sea 
confirmado por pruebas externas, aun cuando a estas se haya 
llegado gracias a la declaración del arrepentido. La jurispru-
dencia española, a la par de admitir con reparos la constitu-
cionalidad de la figura, ha descalificado el valor probatorio de 
la declaración del arrepentido cuando se presenta como única 
evidencia de cargo sin corroboración, aun cuando se la quiera 
fortalecer con apreciaciones subjetivas, p. ej., la inexistencia 
de animadversión o la solidez (TC, 9/12/2002, sent. 233 y TS, 
Sala 2ª, 25/1/2007, S. 24). 
La declaración de un arrepentido no deja de ser la declaración 
de un imputado que tiene un interés específico. Por eso su valor 
autónomo es muy bajo. Se trata más de una medida de investi-
gación que de un medio de prueba, porque sirve principalmente 
como instrumento para conseguir evidencias, generar hipótesis 
de investigación u orientar la pesquisa, pero por sí misma y 
huérfana de apoyo externo no genera un conocimiento cierto 
o probable de calidad. Sin corroboración probatoria de lo que 
dice, son meras palabras sujetas a comprobación. Ni siquiera 
el recurso de probar algunos tramos de la versión puede dar 
lugar a inferir la veracidad del todo, porque la experiencia in-
dica el viejo recurso de dar versiones parcialmente verdaderas, 
que mezclan verdades y mentiras en distintas proporciones. Y 
saber en qué porcentaje esto ocurre, solo puede establecerse en 
base a evidencias. Las declaraciones confirmadas parcialmente 
solo en algunos puntos y desvirtuadas en otros son útiles para 
la fundamentación de la decisión solo en cuanto a los puntos 
corroborados en forma irrefutable, respecto de las otras expre-
siones difícilmente puedan valer como pruebas; en tanto que 
las confirmadas en algunos puntos y no desmentidas en otros, 
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la confirmación parcial unida a los indicios de importancia 
intrínseca, admite dar crédito, especialmente a las declaracio-
nes que no son aisladas y se intercalan armónicamente en un 
contexto con otros elementos (Montoya, 2001:270/271).
Es importante no dejarse impresionar por las revelaciones 
grandilocuentes o su difusión ampliada en los medios de co-
municación, porque a veces quienes hacen este tipo de decla-
raciones buscan generar un impacto considerable para lograr 
sus ventajas, y en ciertos casos han sido parte de “operaciones” 
o meros buscadores de beneficios inmediatos o cortoplacistas.


Libro quinto


mEDIDAS DE COERCIÓN y CAutELARES


Art. 209. — PrinciPios generaLes. Las medidas de coerción 
autorizadas se ajustarán a lo que disponen los arts. 15[1], 16[2] y 
17[3] de este Código, su carácter es excepcional[4] y no podrán 
ser impuestas de oficio por el juez[5].


Solo se ejercerá coerción física[6] para obtener la compa-
recencia[7] de una persona[8] si el mismo fin no pudiere lograrse 
en tiempo útil[9], ordenando su citación por las formas que prevé 
este Código[10].


 [1] Sobre condiciones carcelarias y responsabilidad de quien orde-
ne, autorice, aplique o consiente el empeoramiento injustificado 
de dichas condiciones.


 [2] Establece que la restricción o limitación de derechos fundamen-
tales se rigen por los principios de idoneidad, razonabilidad, 
proporcionalidad y necesariedad. En este sentido, la Corte IDD-
HH viene sosteniendo que para que la privación de libertad no 
se torne arbitraria debe cumplir con los siguientes parámetros: 
i) que su finalidad sea compatible con la Convención, en cuanto 
asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedi-
miento ni eludirá la acción de la justicia; ii) que sean idóneas 
para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, 
es decir, absolutamente indispensables para conseguir el fin 
deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto 
al derecho intervenido; iv) que sean estrictamente proporcio-
nales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción 
del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido 
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frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción 
y el cumplimiento de la finalidad perseguida; v) cualquier res-
tricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente 
que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas 
será arbitraria y, por tanto, violará el art. 7.3 de la Convención 
(20/11/2014, caso “Argüelles c/Argentina”, considerando 120, 
en concordancia con los lineamientos de los precedentes “Cha-
parro Álvarez y Lapo Iñiguez c/Ecuador” y “Norín Catrimán c/
Chile” entre otros). 


 [3] Las medidas restrictivas de la libertad requieren una base pro-
batoria suficiente para atribuir un delito reprimido con pena 
privativa de libertad y solo pueden fundarse en la existencia 
real de peligro de fuga u obstaculización de la investigación.


 [4] La ausencia de coerción es la regla y, salvo pedido de parte, 
no hace falta justificar la no imposición. “la función del juez 
queda ceñida a resolver sobre la procedencia de las medidas 
de coerción solicitadas por las partes, siendo que para ello 
“controlará la legalidad y razonabilidad del requerimiento y 
resolverá fundadamente”…quedando vedada la resolución ultra 
petita (Solimine, “Prisión preventiva…”, 2015:15).


 [5] Como consecuencia del sistema marcadamente acusatorio que 
rige el Código. Por los arts. 210 y 223 solo el fiscal y el quere-
llante pueden solicitar la imposición de coerción.


 [6] Por medio de la compulsión (traslado por la fuerza pública) o 
de alguna de las otras medidas más graves regulados en los 
artículos siguientes, si de dieran los demás requisitos de im-
posición.


 [7] Cuando se aplica el traslado coactivo solo a los fines del compa-
rendo, una vez asegurado o cumplido el acto, automáticamente 
cesa la compulsión sin necesidad de una resolución que lo 
establezca expresamente. 


 [8] Puede ser testigo o imputado.


 [9] Cuando por hechos objetivos se prevea que la persona no con-
currirá (p. ej., el arresto del testigo con domicilio desconocido 
previsto en el art. 159), o bien ante el incumplimiento del plazo 
o asistencia a un determinado acto procesal. 


 [10] Art. 125.
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Art. 210. — medidas de coerción. El representante del minis-
terio Público Fiscal o el querellante[1] podrán solicitar al juez[2], 
en cualquier estado del proceso[3] y con el fin de asegurar la 
comparecencia del imputado o evitar el entorpecimiento de la 
investigación[4], la imposición, individual o combinada[5], de:


a) la promesa del imputado de someterse al procedimiento 
y de no obstaculizar la investigación[6];


b) la obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una 
persona o institución[7] determinada, en las condiciones 
que se le fijen[8];


c) la obligación de presentarse periódicamente ante el juez 
o ante la autoridad que él designe[9];


d) la prohibición de salir sin autorización previa del ámbito 
territorial que se determine[10];


e) la retención de documentos de viaje[11];
f) la prohibición de concurrir a determinadas reuniones, 


de visitar ciertos lugares, de comunicarse o acercarse 
a determinadas personas, siempre que no se afecte el 
derecho de defensa[12];


g) el abandono inmediato del domicilio, si se tratara de 
hechos de violencia doméstica y la víctima conviviera 
con el imputado[13];


h) la prestación por sí o por un tercero de una caución[14]real 
o personal[15]adecuada[16], que podrá ser voluntariamente 
suplida por la contratación de un seguro de caución[17], 
a satisfacción del juez[18];


i) la vigilancia del imputado mediante algún dispositivo 
electrónico de rastreo o posicionamiento de su ubica-
ción física[19];


j) el arresto en su propio domicilio[20] o en el de otra per-
sona, sin vigilancia o con la que el juez disponga[21];


k) la prisión preventiva[22], en caso de que las medidas 
anteriores no fueren suficientes [23] para asegurar los 
fines indicados[24].


El control sobre el cumplimiento de las medidas indicadas 
en los incs. a) a j) del presente artículo estará a cargo de la 
Oficina de Medidas Alternativas y Sustitutivas, cuya creación, 
composición y funcionamiento será definida por una ley que se 
dicte a tal efecto[25].


 [1] Tanto en delito de acción pública como privada.


 [2] Con los requisitos previstos en el art. 220. “La norma preceptúa 
que las medidas de coerción no pueden ser dictadas de oficio 
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por el juez, en una lógica coherente con el modelo acusatorio 
que las regula, y el artículo complementa esa directiva, al dis-
poner que el fiscal o el querellante pueden solicitar al juez” (La 
Rosa, 2019:3).


 [3] La facultad de limitar o restringir los derechos del imputado 
para garantizar los fines del proceso se extiende hasta que se 
resuelva defintivamente su situación (sobreseimiento, absolu-
ción o condena). Si recae sentencia condenatoria, la coerción se 
puede aplicar hasta que quede firme. El dictado de la condena 
no es por sí mismo una causal automática de coerción (p. ej., 
como ocurría con la práctica de encarcelar rutinariamente al 
acusado en el mismo momento de lectura del veredicto). Por lo 
tanto, quien transitó el proceso en libertad puede continuar en 
ese estado durante la revisión de la resolución que lo declara 
culpable (CSJN, 6/3/2014, “Loyo Fraire”), salvo que se funda-
mente de qué manera el dictado de la sentencia constituye un 
cambio de situación no contemplado anteriormente que amerita 
la imposición de coerción.


 [4] Por regla general, esta causal implica que superada la etapa de 
la investigación se debe justificar la prolongación de la coer-
ción tendiente a garantizarla (p. ej., el riesgo para los testigos 
amenzados que puede afectar su testimonio en juicio). 


 [5] Con dos o más de las medidas de coerción mencionadas.


 [6] Se trata de la medida de coerción menos gravosa que prevé la 
norma, y van en aumento en cada inciso subsiguiente. Se refiere 
a la obstaculización ilegítima, no abarcando aquellas trabas al 
avance del proceso que se interpongan como consecuencia del 
ejercicio legal del derecho de defensa. 


 [7] Puede ser pública o privada, designada por el juez por elección 
propia o a propuesta del imputado o de la parte solicitante.


 [8] Principalmente para que se encarguen, responsabilicen o super-
visen el comparendo o el cumplimiento de otras obligaciones 
previstas en la norma. 


 [9] La frecuencia y la autoridad que se designe deberán determi-
narse considerando el lugar de residencia del imputado, en 
relación a la distancia con el lugar de presentación, de forma 
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tal que la obligación se imponga con la exclusiva finalidad de 
asegurar la sujeción al proceso.


 [10] Puede aplicarse solo con la imposición, o intensificarla gra-
dualmente de acuerdo al riesgo mediante promesa expresa del 
imputado de cumplirla (inc. A); con retención de documentos 
de viaje (inc. E), o colocación de dispositivos de rastreo(inc. I).


 [11] Puede ir acompañada de la orden de no expedición de dupli-
cados o nuevos documentos a la autoridad de expedición.


 [12] En cualquiera de sus expresiones (desde el contacto con el 
abogado, hasta la búsqueda de pruebas).


 [13] Si no conviviera puede ser de aplicación el inciso anterior.


 [14] La fianza es una antigua institución, a punto tal que se en-
contraba tratada en el Antiguo Testamento, aunque de ma-
nera no muy alentadora para el fiador: “Sufrirá mucho daño 
quien sale fiador; el que evita fianzas vive tranquilo” (11:15).  
“Hijo mío, si das fianza por tu amigo, o te haces responsable 
de un extraño, tú solo te pones la trampa, quedas atrapado en 
tus propias palabras...” (6:1-6).


 [15] Véase art. 179.


 [16] “La fianza puede fijarse a un nivel tal que la perspectiva de 
perderla sería un elemento disuasivo suficiente para evitar que 
el procesado se fugue del país o eluda la acción de la justicia” 
(CIDH informe 2/97 cit. por CNCP, Plenario 13, 30/10/2008, 
“Díaz Bessone”).


 [17] El seguro de caución tiene menor poder de sujeción del impu-
tado a sus obligaciones que la fianza real. En este sentido, la 
jurisprudencia rechazó una conversión de este tipo, argumen-
tando que “de hacerse lugar a lo peticionado por la defensa 
técnica se reemplazaría el dinero que hoy se halla depositado a 
la orden del tribunal por una póliza de caución, que no es otra 
cosa que la simple promesa de un tercero —una asegurado-
ra— de efectivizar el pago, en caso de acaecer la eventualidad 
que así lo haga necesario, de aquella suma monetaria. De ese 
modo, al introducirse un intermediario entre el excarcelado 
y el tribunal, se desnaturalizaría la esencia de la caución real 
que los suscriptos —al igual que el a quo— estimamos nece-
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saria para asegurar su sujeción, pues dejaría de ser el sujeto 
obligado frente al juez, pasando a ocupar su lugar la empresa 
de seguros” (CNACCF., Sala I, 22/11/2012, “Schocklender”). Se 
han mostrado contrarios a esta posibilidad, Cafferata Nores y 
Tarditti (2003:I,697), al entender que la limitación del número 
de fianzas “procura no comprometer excesivamente un solo 
patrimonio, desalentar a los fiadores profesionales y asegurar 
que el deber de vigilancia que la fianza personal entraña, pue-
da ser regularmente cumplido (lo que difícilmente ocurriría si 
el número de individuos a controlar superara el límite legal 
o, si se tratara de empresas –v.gr., aseguradoras-, que ofrez-
can este servicio)”. La jurisprudencia ha aceptado también la 
modalidad de “caución institucional”, que se relaciona con la 
caución personal desde el momento en que es un tercero -en 
este caso una persona jurídica a la que el encausado le debe 
sujeción-quien se compromete en lugar del imputado (CNCP, 
Sala III, 14/9/2006 en “González” y “García Velazco”; 9/9/2009, 
“Padován”, 9/3/2007 en “Perrén”, votos de la Dra. Ledesma, 
último precedente citado por CNACC, Sala I, 30/5/2008, “Mal-
donado”. También la CNFCC, Sala I, 30/5/2008 en “Bao”, LL, 
28/7/08, p. 9. 


 [18] Es decir, debe ser asumida por decisión del imputado y apro-
bada por el juez.


 [19] Se puede aplicar mediante colocación (p. ej., pulsera o tobille-
ra electrónica) o por modalidades más sencillas (pulsadores, 
reporte de posición vía telefónica, etcétera).


 [20] La prisión domiciliaria a título preventivo se diferencia de igual 
prisión a título de pena prevista para embarazadas, madres de 
hijos pequeños, mayores de 70 años, enfermos terminales, etc. 
(arts. 10 del C.P., y 32 de la ley 24.660). El arresto doméstico 
previsto en esta norma es más amplio en orden a las causales 
porque procede en los mismos supuestos previstos para pe-
nados —art. 11, ley 24.660— (porque el encierro cautelar no 
puede ser peor que el punitivo), pero también en todos aquellos 
casos en que, sin encuadrar en las causales para condenados, 
baste para garantizar el cumplimiento de los fines del proceso 
sin que sea necesario recurrir a la cárcel. En esta línea, se ha 
señalado que “la procedencia de la medida debe contemplar la 
diferente naturaleza entre esa disposición y los arts. 10 del C.P. 
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y 32 de la ley 24.660 —y los presupuestos fácticos contenidos 
en estas últimas normas—, en tanto la primera responde a un 
cambio de paradigma en materia de apreciación de la libertad 
como regla durante la sustanciación del proceso. La correcta 
inteligencia de la norma en trato es asignarle el sentido emi-
nentemente procesal que tiene, por lo que, no obstante no se 
verifiquen los supuestos previstos en los arts. 10 del C.P. ni 32 
de la ley 24.660, si luego de ponderarse íntegramente los ries-
gos procesales es posible sostener que el arresto domiciliario 
resulta suficiente para que aquellos puedan ser neutralizados, 
la adopción de esa medida debe ser tomada en consideración” 
(CFCP, Sala I, 23/12/2019, “Minnicelli”).


 [21] La modalidad también podrá ser delineada por el juez (p. ej., 
morigeraciones, autorizaciones de salida, etcétera). 


 [22] Art. 218.


 [23] “Las medidas de coerción establecidas en el art. 210 del nuevo 
catálogo procesal tienen como finalidad incorporar medidas 
alternativas o sustitutivas a la privación, expresando de tal 
modo la necesidad de que los Estados hagan uso de otras dis-
posiciones cautelares que no impliquen la privación de libertad 
de los acusados mientras dura el proceso penal. El CPPF brinda 
pautas precisas para valorar el peligro de fuga o el entorpeci-
miento de la investigación y decidir, en consecuencia, respecto 
de la procedencia de las medidas de coerción enumeradas en 
el art. 210 (CFCP, Sala I, 23/12/2019, “Minnicelli”).


 [24] En el párr. 1º del presente artículo. “El novel código procesal 
penal federal que consagra el principio de mínima intervención 
como parte de un cambio de paradigma en el sistema de enjui-
ciamiento, por lo que no basta acreditar que una determinada 
medida cautelar resulta idónea para asegurar la realización 
de la ley sustantiva, sino que ella tampoco es sustituible por 
otro modo de intervención estatal menos intenso… la norma 
exige analizar si se verifican indicios claros, objetivos y ciertos 
que funden las presunciones de fuga y entorpecimiento pro-
batorio y que tales riesgos no puedan ser neutralizados con 
una contracautela menos intensa que la prisión preventiva…
La ausencia de consideración de aquella regla prevista en el 
art. 210 del CPPF descalifica a la resolución como acto juris-
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diccional válido e impone se efectúe un nuevo análisis” (CFCP, 
Sala I, 10/2/20202, “Fernández”).


 [25] La ley 27.150 dice que la oficina en cuestión será creada vía 
reglamentaria por la Comisión prevista en el art. 1º de la ley 
27.080, bajo la órbita de la Dirección de Control y Asistencia 
de Ejecución Penal (art. 29) y que hasta tanto se conforme y 
reglamente su funcionamiento, la supervisión de las medidas 
seguirá a cargo de los órganos competentes con la asistencia 
de las Oficinas Judiciales.


Art. 211. — Incomunicación. El juez a pedido del represen-
tante del ministerio Público Fiscal[1] y por resolución fundada[2]


podrá disponer la incomunicación[3] por el término máximo de 
setenta y dos horas[4] del imputado que se encuentre detenido[5], 
siempre que existan motivos graves[6] para creer que obstaculi-
zará la averiguación de la verdad[7].


El representante del ministerio Público Fiscal podrá dis-
poner la incomunicación del aprehendido, bajo las mismas 
condiciones, solo por el plazo necesario para gestionar la orden 
judicial, que nunca excederá de ocho horas[8].


La medida no impedirá que el imputado se comunique 
con su defensor antes de comenzar cualquier declaración o de 
realizar cualquier acto que requiera su intervención personal[9]. 
Se permitirá al imputado el uso de libros, recado[1]de escribir y 
demás objetos que pidiere[11], con tal de que no puedan servir de 
medio para eludir la incomunicación[12]; podrá también realizar 
actos civiles impostergables[13]que no disminuyan su solvencia 
ni perjudiquen la investigación[14].


 [1] Se excluye la disposición de oficio y no se le da legitimidad al 
querellante para solicitar la medida, a diferencia de otras nor-
mas que sí lo habilitan a peticionar otras medidas de coerción 
(arts. 210 y 213).


 [2] En el riesgo para la investigación y los fines del proceso.


 [3] Tiene carácter excepcional y el juez puede rechazarla si no 
aparece necesaria para neutralizar el peligro invocado por el 
Ministerio Público. En consecuencia, si existiese una medida 
menos gravosa que cumpla el mismo objetivo (p. ej., impedir el 
contacto con determinadas personas), el juez puede rechazar el 
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pedido o limitar su alcance. La incomunicación fue perdiendo 
con el tiempo el carácter casi automático y “de formulario” que 
en el pasado la práctica judicial le asignaba en ciertos lugares, 
naturalizándola indebidamente. A punto tal que la doctrina 
entendía que “uno de los males inevitables de un proceso penal 
es la incomunicación” (Levene, 1977:452).


 [4] Se trata de un plazo de horas corridas. Se computa a partir 
de que se hace efectiva, salvo que se disponga lo contrario (p. 
ej., la resolución que dice o especifica el horario). La norma 
prohíbe la extensión del plazo porque lo considera “máximo”; 
pero no proscribe que agotada esa intervención, en otro mo-
mento y por nuevos motivos, pueda disponerse nuevamente 
(en contra, y a favor de que solo se pueda disponer una vez, 
se expiden Asturias y Bustos, 2007:II,144/145) . 


 [5] Por cualquier título (aprehensión, detención, prisión preventiva).


 [6] En orden a los elementos objetivos para suponerlo.


 [7] Mediante la comunicación con otros.


 [8] Si el juez la ordena, las horas que estuvo incomunicado previa-
mente por orden del fiscal se computan como parte del plazo 
máximo de 72 horas previsto. Si opera el plazo máximo de 
incomunicación fiscal —8 horas— sin que se haya emitido la 
incomunicación jurisdiccional, la medida cesa y el imputado 
se puede comunicar con terceros. Si después el juez la ordena, 
se reanuda y continúa corriendo el plazo abarcando lo que 
haya estado incomunicado por disposición fiscal durante la 
tramitación. 


 [9] Del defensor.


 [10] Se refiere a los pedidos de elementos necesarios para escribir.


 [11] Elementos de aseo, prendas de vestir, remedios, etcétera.


 [12] Por ejemplo, el acceso a telefonía, dispositivos con internet, 
etcétera.


 [13] Que no admitan demora o que esta pueda generar un perjui-
cio significativo al imputado (p. ej, contestar una demanda, 
cumplir con una obligación con plazo de vencimiento, etc.). 
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Siendo pocos los casos de incomunicación y por la brevedad 
de su plazo, en la práctica es rara esta situación.


 [14] Puede realizar cualquier acto que no tenga posibilidad de 
afectar a la investigación, desde aquellos que no implican 
comunicación con otros (p. ej., ver televisión), hasta aquellos 
que implicándola no ponen en riesgo los fines del proceso (p. 
ej., asistencia espiritual).


Art. 212. — cauciones. Si procediera una caución, el juez, a 
pedido de parte, fijará en audiencia su tipo[1] y monto, y decidirá 
sobre la idoneidad del fiador[2], según la libre apreciación de las 
circunstancias del caso[3].


Queda absolutamente prohibido fijar una caución de impo-
sible cumplimiento para el imputado[4].


La caución se depositará a la orden del juez o del funcio-
nario que este designe[5] en un banco oficial, salvo que aquel 
autorizase a sustituir el depósito por la constitución de grava-
men sobre un bien[6] o mediante la contratación de un seguro 
de caución[7].


Si la caución fuere prestada por otra persona distinta del 
imputado, mediante la constitución de gravamen sobre un bien 
o un seguro de caución, ella asumirá solidariamente[8] con aquel 
la obligación de pagar, sin beneficio de excusión[9], la suma que 
el juez haya fijado.


El imputado y el fiador podrán pedir autorización al juez 
para sustituir la caución depositada, por otra equivalente[10], 
quien resolverá previa audiencia[11].


 [1] De acuerdo a lo previsto en el art. 210.


 [2] Solvencia y confiabilidad.


 [3] “El mayor o menor peligro que a este respecto se corra, justi-
fica la graduación de las cauciones en cuanto a su intensidad. 
Para ello el tribunal debe hacer estimaciones de diversa índole, 
objetivas y subjetivas, para ubicar el caso concreto conforme 
a la finalidad coercitiva. La libertad pues, debe quedar racio-
nalmente condicionada, y la caución debe ser suficiente para 
asegurar el riesgo que racionalmente puede correrse con esa 
situación” (Clariá Olmedo, 1984:II, 472 y ss.). 
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 [4] Así lo ha venido aceptando un extendido y consolidado crite-
rio doctrinario y jurisprudencial. “La imposición de una cau-
ción de elevado monto a quien carece de patrimonio no solo 
manifiesta una desproporcionalidad vedada por la ley, sino 
que deja al descubierto la voluntad jurisdiccional de negar la 
libertad acordada” (CNCP, Sala IV, 23/3/2009, “Fusca”). Otro 
precedente, con cita de Cafferata Nores (1992:61) expresaba 
que “si la fianza impuesta fuese muy elevada, el derecho a la 
libertad caucionada podría tornarse ilusorio o se consagraría 
un odioso privilegio en favor del imputado rico” (CNCP, Sala II, 
4/5/2007, “Díaz”). “Esta circunstancia se encuentra presente 
cuando al encartado le resulta imposible oblar el monto de 
la caución, tanto porque el encarcelamiento le veda toda po-
sibilidad de obtener dinero, cuanto porque ningún familiar o 
allegado tenga los medios económicos necesarios para hacer 
frente a ella (CNCP, Sala I, 20/6/2007, “Cardozo”). Se ha dicho 
también que “procede sustituir por caución personal la fianza 
que, transcurridos casi veinte días desde que fue fijada, no 
ha podido ser integrada por el procesado, pues ello habilita 
a inferir la imposibilidad de cumplimiento” (CNACC, Sala VI, 
7/2/2011, “R., R. A.”, Newsletter Abeledo Perrot, 30/12/2011). 
La casación federal considera que en tales casos “corresponde 
anular la decisión que fijó la caución real y ordenar que se ade-
cúe tomando en cuenta la situación personal del imputado, ya 
que el hecho verificable del encartado permanece privado de 
la libertad, pese a haberse concedido su excarcelación hace ya 
más de dos meses bajo la caución real antes aludida, indica un 
obstáculo concreto para afrontar el monto establecido y acceder 
a la libertad, sin que se hayan dado razones suficientes para 
fijar el monto de la caución real tomando en cuenta el ingreso 
mensual que percibe” (CFCP, Sala I, Reg. Nº 2180, 13/12/2019, 
“Thomas”).


 [5] Puede ser del Ministerio Público Fiscal.


 [6] Por ejemplo, embargo, prenda, hipoteca.


 [7] Las modalidades enumeradas en la norma no son las únicas 
que pueden establecerse. En este sentido, se ha ejemplificado 
con la inhibición (Cafferata Nores-Tarditti, 2003:I,697). Sobre 
el seguro de caución, véase comentario al art. 210 inc. h.
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 [8] El nuevo Código Civil y Comercial dice que “hay solidaridad 
en las obligaciones con pluralidad de sujetos y originadas en 
una causa única cuando, en razón del título constitutivo o de 
la ley, su cumplimiento total puede exigirse a cualquiera de 
los deudores, por cualquiera de los acreedores (art. 827); que 
la solidaridad no se presume y debe surgir inequívocamente 
de la ley (828) y se considera que cada uno de los codeudores 
solidarios, en la solidaridad pasiva, y cada uno de los coacree-
dores, en la solidaridad activa, representa a los demás en los 
actos que realiza como tal (829). En definitiva, la totalidad de 
la caución se le puede demandar tanto al imputado como a 
todos o cualquiera de los fiadores. 


 [9] Es aquel por el cual “el acreedor solo puede dirigirse contra 
el fiador una vez que haya excutido los bienes del deudor” y 
“si los bienes excutidos solo alcanzan para un pago parcial, el 
acreedor solo puede demandar al fiador por el saldo” (CCyCN, 
art. 1583). Entre las excepciones expresamente previstas por 
la ley civil, se encuentra el caso de la fianza judicial (CCyCN, 
art. 1584, inc. c).


 [10] El principal motivo para fundar la solicitud, como lo exigen 
otros ordenamientos, debería ser la imposibilidad o dificultad 
del fiador de controlar al imputado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, pesando sobre aquel la obligación de proponer al 
sustituto que otorgue las mismas garantías, aunque se admite 
la reducción (Cafferata Nores-Tarditti, 2003:I,699). De todas 
maneras, no es la única razón que puede motivar la solicitud. 


 [11] Bajo los principios del art. 2º y con la especial participación 
de quien hubiere solicitado la medida.


Art. 213. — eJecución de Las cauciones. En los casos de rebel-
día[1]o en los que el imputado[2] se sustrajere a la ejecución de 
la pena[3], se fijará[4] al fiador un plazo no menor de cinco días[5] 
para que presente al imputado o condenado, bajo la advertencia 
de que, si aquel no compareciere espontáneamente, o no es 
presentado por el fiador[6], la caución se ejecutará al término 
del plazo. vencido el plazo, el juez[7]dispondrá, según el caso[8], 
la ejecución de la caución. El destino del producido será el que 
disponga una ley específica.
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 [1] Véase art. 69. 


 [2] Se refiere al condenado.


 [3] Por ejemplo, no comparece cuando se lo cita al quedar firme 
la sentencia condenatoria.


 [4] Durante la investigación puede fijarlo el fiscal.


 [5] El plazo debe ser concreto y por encima de los cinco días es 
de atribución discrecional del que lo fija, sin que sea necesaria 
una fundamentación específica.


 [6] Si dentro del término es detenido en virtud de la información 
dada por el fiador sobre la ubicación del imputado, tendrá el 
mismo efecto liberatorio de la fianza para aquel.


 [7] Cafferata Nores y Tarditti, en base a lo dispuesto por el art. 
530 del CPP de Córdoba, con un contenido similar al 385 del 
presente, interpretan que la ejecución la dispone la autoridad 
judicial pero debe tramitarse ante la jurisdicción civil, salvo el 
supuesto de la fianza otorgada mediante depósito de dinero, 
valores o títulos públicos, caso en que, al quedar firme el auto 
que ordena la efectivización, se ejecuta directamente mediante 
el traspaso de los valores —siempre que sean al portador o 
endosados— (2003:I,701). 


 [8] Que el imputado no compareciere espontáneamente, no lo 
presente el fiador, o no lo hayan detenido por información de 
este.


Art. 214. — canceLación. La caución será cancelada y li-
be rados los bienes afectados a la garantía, siempre que no 
se hubiese ordenado su ejecución con anterioridad[1], en los 
siguientes casos:


a) si el imputado fuere constituido en prisión[2];
b) si se revocare la decisión de constituir cauciones, sean 


o no sean reemplazadas por otra medida;
c) si por decisión firme, se absolviere o sobreseyere al 


imputado;
d) si comenzare la ejecución de la pena privativa de liber-


tad[3] o ella no debiere ejecutarse[4];
e) si el imputado fuere condenado a una pena no privativa 


de la libertad.
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 [1] Si la resolución que ordenó la ejecución no se encuentra firme 
por haber sido impugnada, y en el transcurso del trámite es 
detenido el imputado y cancelada la caución, los recursos dedu-
cidos se tornan abstractos (CFCP, Sala III, Reg. 427, 31/3/2015, 
“Giampietro”). 


 [2] Mediante cualquiera de las medidas coerción posibles (aprehen-
sión, detención, prisión preventiva) y bajo cualquier modalidad 
(p. ej., domiciliaria, internado con custodia, etcétera).


 [3] No se refiere a la etapa de la ejecución de la pena que comien-
za con la remisión de copia de la sentencia firme a la oficina 
judicial para la formación del legajo de ejecución (art. 375), 
sino al momento en que la pena propiamente dicha empieza 
a ejecutarse. El propio art. 376 en su última parte indica que 
la pena aun no comienza a ejecutarse con la sola remisión de 
legajo o el cómputo, sino que es necesaria su aprobación.


 [4] Por ejemplo, cuando medien las causales de diferimiento pre-
vistas en el art. 378. 


Art. 215. — detención. El representante del ministerio Público 
Fiscal podrá pedir[1] al juez la detención del imputado si existie-
ran suficientes indicios[2] para sostener, razonablemente[3], que 
procedería la prisión preventiva[4], y aquella[5]fuera necesaria para 
preparar y fundar[6] en la audiencia el pedido de imposición de 
esta medida[7]. El juez ordenará la detención o denegará suma-
riamente[8]el pedido. La detención no podrá superar las setenta 
y dos horas[9].


 [1] En audiencia (art. 223).


 [2] En el sentido de elementos indicadores. Cuando a partir de 
datos objetivamente comprobados en la causa, se pueda in-
ferir el pronóstico de prisión preventiva. No es necesario que 
el cuadro indiciario sea unívoco (que arroje certeza sobre tal 
pronóstico), basta con que sea previsible una futura prisión 
preventiva.


 [3] Con fundamentos lógicos.


 [4] Arts. 210, 218, 220, 221 y 222.


 [5] La detención.
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 [6] Para asegurar la presencia del imputado en la audiencia de 
prisión preventiva. Por ejemplo, si hay temor de fuga o de en-
torpecimiento del proceso.


 [7] La prisión preventiva.


 [8] Sin mayores trámites, averiguaciones ni formalidades.


 [9] Computadas en horas reloj a partir de que se hace efectiva 
(art. 114).


Art. 216. — aPrehensión sin orden JudiciaL. No podrá apre-
henderse a ninguna persona sin orden judicial, salvo en los 
siguientes casos:


a) si hubiera sido sorprendida en flagrante delito[1];
b) si se hubiese fugado de algún establecimiento penal o 


de cualquier otro lugar de detención[2].
En caso de flagrancia, cualquier persona podrá practicar la 


aprehensión[3] con la finalidad de impedir que el delito produzca 
consecuencias[4]. La persona aprehendida será entregada inme-
diatamente a la autoridad más cercana[5].


La autoridad que haya aprehendido a alguna persona lo 
deberá comunicar inmediatamente al juez y al representante del 
ministerio Público Fiscal[6].


Si el representante del ministerio Público Fiscal estimare 
que debe mantenerse la medida deberá dar inmediata noticia al 
juez. Si en un plazo de setenta y dos horas[7] no se resolviera la 
aplicación de una medida de coerción privativa de libertad, el juez 
deberá ordenar la libertad. El representante del ministerio Público 
Fiscal podrá, en forma excepcional y por única vez, solicitar en 
la audiencia prevista en el art. 258, una prórroga del plazo de 
detención por razones fundadas en complejidad probatoria, que 
en ningún caso podrá exceder de setenta y dos horas.


Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación 
cuando se hubiese dado al caso el trámite previsto en el título 
III del Libro II de este Código[8].


 [1] Véase artículosiguiente. Parece extraño que no se haya exclui-
do a los delitos de acción privada. Aun así no está legitimada 
porque en tales casos no se puede proceder sin que medie 
querella (art. 27). En cambio, sí está permitido en los delitos 
de acción pública cuyo inicio depende de denuncia o instancia 
privada (p. ej., un policía ve que una persona abusa sexual-
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mente a otra), toda vez que la aprehensión puede extenderse 
fugazmente hasta preguntar a quien debe denunciar o instar, sí 
lo va a hacer (art. 26). Por el art. 17 puede interpretarse que no 
procederá la aprehensión si el delito está reprimido con pena 
no privativa de libertad.


 [2] Por ejemplo, del domicilio cuando cumple allí la privación de 
libertad; de una clínica donde se encuentra internado y dete-
nido.


 [3] La norma parece indicar que la aprehensión es facultativa para 
“cualquier persona”, incluyendo a los policías y miembros de 
fuerza de seguridad. Sin embargo, debe entenderse que se 
refiere a los particulares, porque en el art. 96, inc. k sigue es-
tableciendo como un deber funcional de aquellos, los arrestos 
y detenciones, entre los cuales puede incluirse con un sentido 
amplio a la aprehensión, toda vez que en definitiva es una de-
tención sin orden judicial. Además, aparece como contrario al 
sentido común, interpretar que el código permite a un policía 
que está viendo la comisión de un delito, elegir entre hacer y 
no hacer nada. 


 [4] Consecuencias negativas para la investigación ante lo no 
aprehensión. La redacción no es feliz, porque pareciera dar a 
entender que solo autoriza la aprehensión a los particulares si 
la finalidad es la de hacer cesar los efectos del delito, cuando 
hay situaciones de flagrancia en que la detención sin orden 
del autor no tiene incidencia sobre el curso del delito (p. ej., 
inmediatamente después de cometerlo). Pero como el comienzo 
del párrafo dice “en caso de flagrancia”, abarca todas las situa-
ciones previstas en el artículo siguiente, independientemente de 
cuál sea el móvil que guíe al particular cuando decide detener 
sin orden a una persona. Interpretar que solo está legitimado 
cuando su intención sea evitar las consecuencias ulteriores 
del delito, implicaría tener que indagar sobre las motivaciones 
íntimas de una persona al momento de aprehender y exigir un 
análisis reflexivo demasiado fino como para que un particular 
pueda pensarlo en una situación generalmente veloz y repentina 
como la que regula la norma.


 [5] Autoridad policial o judicial. Es irrelevante que en vez de en-
tregarse a la más cercana, sea directamente y sin demoras a 
la que resulta competente.
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 [6] A ambos.


 [7] A contar por horas reloj desde la noticia al juez.


 [8] Procedimiento de flagrancia previsto a partir del art. 328.


Art. 217. — fLagrancia. Habrá flagrancia si el autor del delito 
fuera sorprendido en el momento de intentarlo[1], cometerlo, in-
mediatamente después[2], si fuera perseguido[3] o tuviera objetos 
o presentase rastros que permitieran sostener razonablemente 
que acaba de participar de un delito[4].


 [1] Una tentativa en los términos del art. 42 del C.P.


 [2] Con conexión temporal directa, aun cuando ya se encuentre 
en otro lugar.


 [3] Por la policía o particulares, con continuidad o interrupciones.


 [4] La norma no contempla la “flagrancia ficta” que regulan otros 
códigos, como sucede cuando hay desconexión temporal con el 
delito, y repentinamente la policía detecta elementos de convic-
ción suficientes para sospechar que una persona ha participado 
en un delito, y de no aprehenderlo se corre el riesgo de que 
no pueda contarse con su presencia en el proceso (p. ej., un 
particular le dice a un policía que alguien que está en el lugar 
es uno de los asaltantes que entró a su casa un mes antes). 


Art. 218. — Prisión Preventiva. Corresponde el dictado de 
la prisión preventiva[1]en función de la gravedad[2]de las cir-
cunstancias[3] y naturaleza del hecho[4] y de las condiciones del 
imputado[5], que sirvan para decidir los criterios de peligro de 
fuga o entorpecimiento del proceso previstos en este Código[6].


No procederá la prisión preventiva en los siguientes su-
puestos:


a) si por las características del hecho y las condiciones 
personales del imputado pudiere resultar de aplicación 
una condena condicional[7];


b) en los delitos de acción privada[8];
c) cuando se trate de hechos cometidos en el ejercicio de 


la libertad de expresión[9] o como consecuencia de la 
crítica en cuestiones públicas.
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 [1] Excepcionalmente, como última ratio si no fuere efectiva otra 
medida menos lesiva, a pedido del fiscal o el querellante, provi-
soriamente (con plazo), luego de tramitarse en audiencia (arts. 
17, 209, 210 y 223).


 [2] Los indicadores de riesgo procesal que se invoquen deben tener 
entidad. No pueden consistir en “buscarle la vuelta para que no 
salga” porque en buen romance es lo mismo que “encontrarle 
la quinta pata al gato” o “el pelo al huevo”. Se ha observado 
“una peligrosa tendencia a justificar la posibilidad de elusión 
con cualquier argumento del cual pueda desprenderse una 
inferencia —aunque sea muy débil— de peligrosidad procesal 
(el caso por excelencia le compete a la posibilidad de elusión, 
ya que se pone en cabeza del detenido cualquier motivo por el 
cual pueda llegar a imaginar su fuga), con lo cual se provoca 
que en realidad la carga de la prueba sobre este punto esté 
seriamente invertida, provocando que el imputado deba dar 
prueba cierta (pudiendo, en vez de ello, dar alguna caución) de 
que comparecerá al juicio y no eludirá ningún llamado de la 
judicatura, extremo por demás contradictorio con el principio 
de inocencia, que implica una posición jurídica (en este caso, 
de que, al ser sujeto de un proceso, no se va a evadir) que no 
requiere ser construida, sino que debe destruirse mediante 
fundados motivos apoyados en pruebas certeras” (La Rosa, 
2019:6).


 [3] Véase comentario al art. 220 inc. b.


 [4] Hubiese sido mejor que en vez de “hecho”, la norma se hubiese 
referido al “caso”. Es que resulta complicada la justificación 
porque puede habilitar el encarcelamiento cautelar con justifi-
cación en las características del hecho imputado. Es problemá-
tico porque estamos hablando de un evento que todavía no se 
comprobó; para eso se hace el proceso, entre otros fines. Tiene 
algo de paradójico que para facilitar, preservar o asegurar ese 
cometido, se autorice privar de libertad al imputado en base 
a la modalidad de ese mismo hecho que se intenta probar. A 
su vez, esto llevaría a que haya delitos inexcarcelables, como 
sucede con toda persona que esté imputada de suprimir un 
medio de prueba. Sin embargo, la jurisprudencia acepta y 
aplica frecuentemente la naturaleza o características del hecho 
para derivar el riesgo procesal. La Corte Suprema tiene dicho 







autor424


que “cuando las características del delito que se imputa, las 
condiciones personales del encartado y la pena con que se re-
prime el hecho, guarden estrecha relación con la posibilidad de 
que se pueda intentar burlar la acción de la justicia y con ello 
impedir la concreción del derecho material, deberá denegarse 
la excarcelación solicitada” (Fallos, 310:1476).
En esta línea, se ha señalado que “no podemos dejar de remar-
car que el suceso que prima facie se le atribuyó fue particu-
larmente violento contra el damnificado…circunstancias que 
evidencian un total desprecio hacia la integridad física ajena. En 
este sentido, resulta razonable presumir que quien se conduce 
de tal modo, en caso de recuperar su libertad difícilmente se 
someterá a la acción de la justicia” (CNCCyC, Sala V, 8/7/2014, 
“Fernández Brizuela” voto de las juezas Garrigós de Rébori y 
López González).
Las características del caso pueden conllevar un mayor riesgo, 
como sucede con la regla de que a mayor prueba de cargo, 
mayor riesgo de fuga o entorpecimiento existe, porque puede 
subir el temor en ser penado, y consecuentemente un aumento 
en el interés en evitarlo. 


 [5] La Corte Suprema ha descalificado la prisión preventiva 
en cuya resolución se “le restó relevancia a las condiciones 
personales del imputado y al comportamiento que tuvo en el 
marco del proceso, aduciendo de manera dogmática que, al 
no exceder la regularidad de situaciones que se presentan en 
la generalidad de los procesos, carecían de relevancia para 
contrarrestar aquella presunción en casos como el presente. 
De ese modo, omitió analizar la incidencia del conjunto de 
esas circunstancias en relación con la situación particular del 
imputado” (6/3/2014, “Loyo Fraire” en adhesión al dictamen 
de la Procuración General). Por su parte, la Comisión IDH, 
ingresando cuestionablemente en los fines de la pena, pero 
a favor del imputado, ha sostenido que “el interés del indi-
viduo que ha delinquido en rehabilitarse y reinsertarse en la 
sociedad también debe ser tomado en cuenta. Para tal efecto, 
deben sopesarse elementos tales como la conducta posterior 
del individuo frente a las consecuencias de su delito, el ánimo 
o celo reparatorio de los perjuicios ocasionados con el ilícito, 
el interés del inculpado en incorporar pautas de conducta 
socialmente aceptables, el entorno social y familiar de aquel 
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y sus posibilidades de rehabilitación” (CIDH., Informe 12 del 
1º/3/1996, “Giménez c/Argentina”).


 [6] Los peligros procesales que justifican la prisión cautelar están 
previstos en los arts. 220, 221 y 223. De esta manera, el Código 
se enrola en la concepción de prisión preventiva que le asigna 
fines estrictamente procesales, dejando de lado aquellas teorías 
que también admiten finalidades de seguridad pública. Uno 
de los puntos conflictivos es el uso de la medida para evitar el 
peligro de reiteración delictiva del imputado. Aún en el marco 
de las primeras concepciones hay quienes consideran que se 
puede invocar este motivo para restringir cautelarmente la li-
bertad del imputado, ya que la reiteración delictiva durante el 
proceso pone en riesgo sus fines (algunos lo consideran riesgo 
de entorpecimiento, otros de fuga): También se ha argumen-
tado que si el proceso debe tutelar o garantizar la aplicación 
de la pena futura, la reiteración delictiva afectaría la función 
preventiva de la pena futura en sus distintas variantes (Bernar-
dini, 2010:877 y ss.). La casación no tiene zanjada la discusión 
porque conviven distintas opiniones. Así, la reiteración delictiva 
ha sido aceptada como fundamento excepcional de la prisión 
preventiva (CNCP, Plenario Nº 13, 30/10/2008, “Díaz Bessone”, 
citando en apoyo el informe 2/97 de la CIDH) o en situaciones 
concretas en fallos divididos (CNCCyC, Sala V, 11/7/2014, 
“Mejía Lastra”; y 8/7/2014, “Fernández Brizuela”, votos en di-
sidencia de Bruzzone en relación a imputado “involucrado en 
un lapso menor a tres meses en tres sucesos delictivos pese 
a las sucesivas libertades” o imputada con “actitud proclive a 
la reiteración delictual” pese a anteriores condenas, respec-
tivamente). En otros precedentes se han revocado prisiones 
cautelares basadas en esta causal (CNCCyC, Sala de Feria, Reg. 
Nº 370, 3/4/2020, “Noceda”). 
En cuanto a las repercusiones externas que el hecho pudo haber 
causado, como es la conmoción pública, estaba contemplada 
en la redacción originaria del proyecto, pero finalmente fue 
suprimida de la redacción por las críticas que generó. Sin em-
bargo, no fue incluida dentro de las prohibiciones, por lo que 
su apreciación quedará librada al razonamiento forense que 
pueda justificarla en su relación con la tutela de los fines del 
proceso y en consonancia con indicadores de peligro de fuga 
o entorpecimiento. El plenario “Díaz Bessone” de la Cámara 
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de Casación (30/10/2008) citó el informe Nº 2/97 de la CIDH 
que “reconoce que en circunstancias muy excepcionales, la 
gravedad especial de un crimen y la reacción del público ante 
el mismo pueden justificar la prisión preventiva por un cierto 
período, por la amenaza de disturbios del orden público que 
la liberación del acusado podría ocasionar”. Con otra posición 
se ha sostenido que “no hay lugar para privaciones de la liber-
tad impuestas automáticamente por la gravedad del hecho o 
para neutralizar el peligro de reiteración delictiva o evitar la 
perturbación del orden público” (Pastor, 2006:153/154, cit. 
por La Rosa, 2019:4). La Comisión IDH ha señalado que “la 
conducta futura del inculpado no pueden privilegiarse cri-
terios que miren solo al interés de la sociedad. Dado que el 
encarcelamiento previo constituye la privación de la libertad 
de un individuo que todavía se beneficia de la presunción de 
su inocencia, debe basarse exclusivamente en la probabilidad 
de que el acusado abuse de la libertad condicional y proceda 
a la fuga, y en el hecho de que dicha libertad pueda resultar 
en algún riesgo significativo” (CIDH., Informe 12 del 1/3/1996 
“Giménez c/Argentina”).


 [7] Art. 26 del C.P. Significa que no será posible la aplicación de la 
prisión preventiva cuando se investigue un hecho cuya califica-
ción jurídica permita la posibilidad de condena de ejecución 
condicional, con independencia de los peligros procesales que 
pudieren existir (Vegezzi, 2015:2020).


 [8] “Es una decisión de política criminal, siendo que pueden gene-
rarse dudas si también queda prohibida en los delitos de acción 
pública en los cuales se aplica el instituto de la conversión de 
la acción penal previsto en el art. 33…me inclino a sostener 
que ello no es así y que la restricción solo rige para los delitos 
de acción privada, nominados en el art. 73 del C.P.” (Solimine, 
“Prisión preventiva…”, 2015:2).


 [9] Resulta una decisión de política criminal, que puede ser ob-
jetable, al dejar amparados a priori supuestos que en el caso 
concreto excedan los imaginados al diseñar la norma. Sobre 
ella, De Luca, dijo que es totalmente innecesaria, en tanto exis-
te la causa de justificación “ejercicio legítimo de un derecho” 
(art. 34, inc. 4º, C.P.), mecanismo que aparece como suficien-
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temente razonable para decidir el caso y proyectar en base a 
ello la no imposición de prisión preventiva, si se vislumbra la 
posibilidad de que se aplique dicha licencia en el ámbito de la 
antijuridicidad” (Solimine, idem, 2015:3).


Art. 219. — embargo y otras medidas cauteLares. El juez podrá 
ordenar, a pedido de parte[1], el embargo de bienes[2], la inhibi-
ción[3] del imputado o del civilmente demandado y las demás 
medidas cautelares necesarias para garantizar:


a) el comiso[4]de los bienes directamente provenientes del 
delito, de aquellos en los que estos se hubieren trans-
formado y de los instrumentos de los que se hubiere 
valido el imputado para preparar, facilitar o cometer el 
hecho;


b) la pena pecuniaria[5];
c) la indemnización civil[6];
d) las costas[7].


 [1] Parte interesada en la medida. A diferencia de las medidas de 
coerción que solo pueden ser solicitadas por la Fiscalía o el 
querellante, en este caso de cautelares la norma no limita la 
parte habilitada a solicitarla —p. ej., el actor civil— (art. 98).


 [2] El embargo preventivo establece la indisponibilidad de una 
suma de dinero u otros bienes determinados (muebles o in-
muebles) con el fin de dejarlos afectados al cumplimiento de 
las eventuales consecuencias económicas que pudieran surgir 
de la sentencia (pena pecuniaria, indemnización civil y costas) 
(Cafferata Nores-Tarditti, 2003:II, 590).


 [3] Es subsidiario del embargo, cuando no se conocen o son 
insuficientes los bienes, limitando la libre disponibilidad del 
patrimonio.


 [4] Sobre el decomiso, véase comentario a los arts. 156 y 310.


 [5] La multa (arts. 5º, 21 y ss., C.P.).


 [6] Arts. 40 y 385.


 [7] Art. 386 y ss.







autor428


Art. 220. — condiciones y requisitos. Al solicitar la imposición 
de una o varias de las medidas de coerción enumeradas en el 
art. 210, el representante del ministerio Público Fiscal o el que-
rellante deberán[1]:


a) acreditar que existen elementos de convicción suficien-
tes para sostener la probabilidad[2]de la existencia del 
hecho y la participación del imputado en este;


b) justificar suficientemente[3], con arreglo a las circuns-
tancias del caso y a las personales del imputado, la pre-
sunción de que aquel no se someterá al procedimiento 
u obstaculizará la investigación o la realización de un 
acto concreto del proceso[4];


c) indicar el plazo de duración de la medida que estime 
necesario, según las circunstancias del caso[5].


El juez controlará la legalidad y razonabilidad del requeri-
miento y resolverá fundadamente[6].


 [1] Por el principio acusatorio y en resguardo del derecho de de-
fensa, el juez no podrá suplir ni complementar este deber de 
los acusadores.


 [2] Que haya más elementos de cargo que descargo; que sean 
cualitativamente mayores las pruebas que conducen a pensar 
que la imputación es veraz. 


 [3] “La producción inmediata o mediata de tales peligros, de-
mostrados por evidencias concretas y/o vehementes, graves y 
concordantes indicios —no de meras sospechas (aquí la duda 
favorece al reo)—, que convenzan al juzgador respecto a que 
se verá impedido de descubrir la verdad y hacer justicia en el 
caso bajo juzgamiento” (La Rosa, 2019:4). La justicación no 
requiere un juicio de certeza, basta con que aparezca probable, 
porque de lo contrario habría que resignarse a que los fines 
del proceso se vean afectados cuando de antemano se previó 
razonablemente que ocurriría. Otra interpretación sostiene que 
“el peligro procesal no se debe presumir, como lo regula la ley, 
sino que debe estar probado con certeza” (Pastor, 1993:43 y 
ss., cit. por La Rosa, 2019:4).


 [4] Véanse arts. 221 y 222.


 [5] El sistema del Código cambia el diseño de las medidas cau-
telares sine die propio del sistema anterior. Las medidas me-
nos lesivas (p. ej., promesa de cumplir con las obligaciones 
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procesales básicas) pueden ser requeridas con la duración 
que tenga el proceso, pero a mayor gravedad de la coerción, 
mayor especificación y limitación del tiempo se requerirá. Es 
lo que sucede con la prisión preventiva, cuya duración deberá 
circunscribirse de antemano, sin perjuicio de que se la pueda 
prorrogar de ser necesario. No debería subsistir el sistema ante-
rior en el que el encarcelamiento cautelar dura indefinidamente 
desde que se lo ordena, sin una mínima certidumbre para el 
que lo sufre acerca de su alcance temporal. Repárese que ni 
siquiera la ley 24.390 que fijó plazos máximos de la prisión 
preventiva pudo garantizar alguna certidumbre al respecto en 
la práctica, porque sobre el plazo ya generoso de 2 años pro-
rrogable excepcionalmente por otro año más, la Corte Suprema 
permitió que superara esos tres años (doctrina del precedente 
“Bramajo” —Fallos, 319:1840— y reiterada el 23/3/2010, en 
“Putullaz” y el 8/5/2012 en “Acosta”, entre otros), dando lugar 
a procesos donde el acusado permanece años en encierro “pro-
visional”. La circunstancia de que el imputado esté en prisión 
domiciliaria ha sido tenido en cuenta, junto a la gravedad del 
delito, como justificante de una mayor duración del encierro 
cautelar (CSJN, 18/12/2007, “Mulhall”).


 [6] Con las reglas del art. 20.


Art. 221. — Peligro de fuga. Para decidir acerca del peligro 
de fuga se deberán tener en cuenta, entre otras[1], las siguientes 
pautas:


a) arraigo[2], determinado por el domicilio, residencia ha-
bitual, asiento de la familia y de sus negocios o trabajo, 
y las facilidades para abandonar el país o permanecer 
oculto[3];


b) las circunstancias y naturaleza del hecho[4], la pena 
que se espera como resultado del procedimiento[5], la 
constatación de detenciones previas, y la posibilidad 
de declaración de reincidencia[6] por delitos dolosos;


c) el comportamiento del imputado[7] durante el procedi-
miento en cuestión, otro anterior o que se encuentre en 
trámite, en la medida en que indique cuál es su voluntad 
de someterse a la persecución penal[8] y en particular, 
si incurrió en rebeldía[9] o si ocultó o proporcionó falsa 
información sobre su identidad o domicilio.
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 [1] Significa que la enumeración no es taxativa, sino de carácter 
enunciativo.


 [2] La falta de arraigo no es un indicador automático de riesgo 
procesal. Puede ceder frente a contraindicios que den seguri-
dad o garantías procesales. La Rosa señala que “la condición 
de extranjero o la falta de residencia constituyen parámetros 
problemáticos en tiempos actuales, ya que mucha gente carece 
de las posibilidades materiales de contar con un hogar. Sin 
embargo, el peligro que representa para los fines del proceso 
puede ser neutralizado de otros modos, sin que sea siempre 
necesario recurrir al encarcelamiento. Así, por ejemplo, sería 
posible obligar al imputado a presentarse periódicamente ante 
el tribunal, adecuando a su vez la cantidad y calidad de la 
caución a las circunstancias del caso…El Comité de Derechos 
Humanos ha tenido oportunidad de afirmar en el caso “Hill y 
Hill vs. España”, párr. 12.3 —1995—: “El mero hecho de que el 
imputado sea un extranjero no implica que se le pueda mante-
ner en prisión preventiva en espera del juicio. El Estado parte 
ha sostenido en realidad que había un temor bien fundado de 
que los autores saliesen de la jurisdicción española si se les 
concedía la libertad bajo fianza. Sin embargo, no ha comunica-
do los motivos de ese temor, ni por qué no pudo hacerle frente 
fijando la fianza en un monto apropiado o estableciendo otras 
condiciones para la puesta en libertad. La mera conjetura de 
un Estado parte de que un extranjero puede salir de su juris-
dicción si se le concede la libertad bajo fianza no justifica una 
excepción a la regla” (La Rosa, 2019:5). 


 [3] La redacción originaria de la ley 27.063 de 2015 agregaba “y 
demás cuestiones que influyan en el arraigo del imputado”. Aun 
con la supresión, las “demás cuestiones” de arraigo pueden 
tener peso a la hora de analizar el riesgo de fuga (p.ej., deberes 
familiares, responsabilidad con hijos menores, o discapacita-
dos), porque, como dijimos, las circunstancias enunciadas en 
la norma no son taxativas.


 [4] Véase comentario al art. 218, párr. 1º.


 [5] La pena esperable no puede ser el único sostén de la coerción 
que restringe o limita la libertad, porque el art. 17 dice que 
“solo podrán fundarse en la existencia real de peligro de fuga u 
obstaculización de la investigación”, conforme los lineamientos 
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que viene fijando la jurisprudencia nacional (CSJN, 6/3/2014, 
“Loyo Fraire”) y supranacional (Corte IDDHH., 20/11/2014, 
“Argüelles”). Es frecuente en los fallos nacionales la cita de 
informes de la Comisión IDH sobre la admisibilidad de la gra-
vedad del delito o la eventual pena para fundar la peligrosidad 
procesal. “En los informes 12/96 y 2/97 de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos se afirma que la seriedad del 
delito y la eventual severidad de la pena son factores a tenerse 
en cuenta para evaluar el intento de elusión de la acción de la 
justicia, aunque afirmando que no resultan suficientes luego 
de transcurrido cierto plazo, para justificar la continuación 
de la prisión preventiva. En este sentido, remarca la Comisión 
que el peligro de ocultamiento o fuga disminuye a medida que 
aumenta la duración de la detención, ya que este plazo será 
computado a efectos del cumplimiento de la pena aplicada en 
la sentencia (informe 2/97); invitando a analizar la procedencia 
o no de una excarcelación a la luz de un análisis de razonabili-
dad de la duración de la detención preventiva (informe 12/96)” 
(CFCP, Plenario Nº 13, 30/10/2008, “Díaz Bessone”). Dichos 
lineamientos fueron analizados por la casación federal resal-
tando la obligación de un análisis conjunto con otros factores. 
Así, se ha señalado que “la CIDH en el caso ‘López Álvarez’ 
reiteró la necesidad consagrada en la Convención Americana 
de que la prisión preventiva se justifique en el caso concreto 
a través de una ponderación de los elementos que concurran 
en aquel, y que en ningún caso la aplicación de tal medida 
cautelar será determinada por la especie de delito que se im-
pute al individuo. Se valoró, además, que las características 
personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se 
le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de la 
prisión preventiva, que es una medida cautelar no punitiva” 
por lo que fundarla “exclusivamente en la gravedad del delito 
(que se dice) cometido, en el reproche que (eventualmente) 
merece el (supuesto) autor y en la pena (que sería) aplicable, 
sin considerar otros datos que permitan valorar su proceden-
cia en concreto, para el debido amparo, también en concreto, 
de los fines que la legitiman, contraviene flagrantemente la 
presunción de inocencia, implica un (pre)juicio anticipado a 
la sentencia (a la que se confiere, mucho antes de que se pro-
nuncie, carácter condenatorio) y adelanta manifiestamente la 
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imposición de la pena (parágrafos 22, 69 y 81)” (CFCP, Sala I, 
10/2/2020, “Fernández”). 
Resulta útil remarcar la evolución que han ido teniendo los 
criterios de los organismos del sistema supranacional ame-
ricano. Un buen análisis al respecto hace Solimine, cuando 
dice que el Informe 2/97 de la Comisión (que a la par de riesgo 
de fuga y de entorpecimiento, admitía reiteración delictiva y 
alarma social del hecho) fue dejado atrás cuando la misma 
dictó los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de 
las Personas Privadas de Libertad en las Américas (el 13/3/08, 
Principio III.2) y en el Informe 86/90 (“Peirano Basso”), al 
disponer que “se deben desechar todos los demás esfuerzos 
por fundamentar la prisión durante el proceso, por ejemplo, 
en fines preventivos como la peligrosidad del imputado, la 
posibilidad de que cometa delitos en el futuro o la repercu-
sión social del hecho…”, agregando que “en ningún caso la ley 
podrá disponer que algún tipo de delito quede excluido del 
régimen establecido para el cese de prisión preventiva o que 
determinados delitos reciban un tratamiento distinto respec-
to de los otros en materia de libertad durante el proceso, sin 
base en criterios objetivos y legítimos de discriminación, por 
la sola circunstancia de responder a estándares como ‘alarma 
social’, ‘repercusión social’, ‘peligrosidad’ o algún otro” porque 
son “ criterios materiales, desvirtúan la naturaleza cautelar 
de la prisión preventiva al convertirla en una verdadera pena 
anticipada, pues el predicamento de que todos los culpables 
reciban pena presupone, precisamente, la previa declaración 
de su culpabilidad” (Solimine, 2015:227-228, citando también 
en la misma línea los precedentes de la Corte IDH en “Suá-
rez Rosero” —12/11/1997—; “Tibi” —7/9/2004—; “Palamara 
Iribarne” -22/11/2005-; “López Álvarez” —1º/2/2006—; “Yvon 
Neptune” —6/5/2008—; “Bayarri” —30/10/2008—; “Usón Ra-
mírez” —20/11/2009—). 


 [6] Art. 50 del C.P. “No hace falta que esté declarada, sino que sea 
factible, de manera que, si en el segundo proceso no aparece 
prescripta la posibilidad de declararla en orden a la condena 
recaída en otro anterior, podría servir de fundamento para 
denegarla (La Rosa, 2019:6).


 [7] Por ejemplo, inasistencia a citaciones, incumplimientos de 
obligaciones, etc. Por el contrario, haberse puesto a disposición 
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o presentado espontáneamente, o concurrido a las citaciones 
cada vez que se lo requirió, son fuertes indicadores de la vo-
luntad de no fugarse.


 [8] Se ha señalado que no siempre la declaración de rebeldía será 
un indicio suficientemente grave de que el imputado no compa-
recerá a nuevas citaciones o que tenderá a fugarse, puesto que 
en muchos casos la incomparecencia anterior puede obedecer 
a causas atendibles; por ello, cuando las circunstancias de la 
declaración de rebeldía (aun cuando haya recaído en la misma 
causa en que se tramita la excarcelación) la desmerezcan como 
“indicio”, no podrá invocarse como objeción” (Creus, 1996:334 
citado por La Rosa, 2019:6). Observa este último autor que 
“no pocos jueces y tribunales erróneamente asumen la rebel-
día declarada como una objeción objetiva, automáticamente 
aplicable), ni incluso cuando se sustancia un proceso paralelo 
en contra del mismo individuo, puesto que tal circunstancia 
no es óbice para quebrantar el principio general de la liber-
tad ambulatoria durante el enjuiciamiento criminal, ya que 
la simple declaración de rebeldía no puede valorarse como 
síntoma seguro de que el imputado trató de eludir la acción 
de la justicia” y “no se puede entonces fundamentar en ella de 
modo exclusivo la denegación del beneficio excarcelatorio, sino 
que tan solo puede ser valorada como un posible indicio, que 
no siempre será vehemente de nuevas e injustificadas fugas o 
incomparecencias (La Rosa, 2019:6).


Art. 222. — Peligro de entorpecimiento. Para decidir acerca 
del peligro de entorpecimiento para la averiguación de la verdad, 
se deberá tener en cuenta la existencia de indicios[1] que justifi-
quen la grave sospecha de que el imputado:


a) Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará 
elementos de prueba[2]; 


b) Intentará asegurar el provecho del delito o la continuidad 
de su ejecución[3]; 


c) Hostigará[4] o amenazará a la víctima o a testigos; 
d) Influirá[5]para que testigos o peritos informen falsamente 


o se comporten de manera desleal[6] o reticente[7]; 
e) Inducirá o determinará a otros a realizar tales compor-


tamientos[8], aunque no los realizaren.
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 [1] No hace falta que exista prueba directa del entorpecimiento 
(p. ej., la filmación), sino que basta que a partir de un hecho 
comprobado, mediante una operación lógica se pueda inferir 
seriamente el peligro en cuestión (p. ej., si en procesos ante-
riores ha amenazado a testigos).


 [2] Cosas, documentos, lugares, cadáveres, sistemas informáticos.


 [3] Estas acciones a veces se pueden neutralizar haciendo cesar los 
efectos del delito evitando sus consecuencias ulteriores (arts. 
80 inc. k y 310 del CPPF y 23 última parte del C.P.).


 [4] Abarca una amplia gama de acciones perjudiciales (agresiones 
físicas, molestias, burlas, ofensas, incitaciones insistentes). 


 [5] Mediante cualquier medio (p. ej., amenazas, presiones, grati-
ficaciones, trasmisión de datos erróneos, etcétera). 


 [6] No constituye deslealtad la “preparación” del testigo o perito 
por parte de quien lo propone. Si bien en nuestra práctica no 
adversarial y limitadamente acusatoria estas estrategias no 
están bien vistas, inclusive “preparar” puede sonar a “peinar”, 
lo cierto es que lejos de estar prohibidas (ni siquiera en el 
sistema mixto), en el proceso adversarial están recomendadas 
por muchos manuales de litigación y aceptadas como normal. 
El contenido de la “preparación” abarca una amplia gama de 
aspectos, tales como testear al testigo lo que conoce, explicarle 
el tipo de preguntas que pueden hacérsele durante la declara-
ción, ayudar a refrescar la memoria del testigo (p. ej., dándole 
la oportunidad de leer sus propias declaraciones escritas 
hechas previamente), asesorarlo sobre el procedimiento y sus 
derechos, la forma de presentarse y comportarse, etc. Ahora 
bien, lo que está claro es que el “preparador” nunca puede 
decirle ni indicarle al testigo el contenido de sus respuestas. 


 [7] “No decir sino en parte, o de dar a entender claramente, y de 
ordinario con malicia, que se oculta o se calla algo que debiera 
o pudiera decirse” (RAE).


 [8] La influencia ilegítima sobre testigos y peritos. Se ha observado 
que esta situación resulta difícil de considerar, “porque, salvo 
confesión del imputado en tal sentido u otro indicio directo, 
como el que pudiera derivar de un testimonio o de registros 
fílmicos o sonoros al respecto, no parece posible —sin incurrir 







título 435


en prejuicios— formular afirmaciones de este tipo (La Rosa, 
2019:7).


Art. 223. — Procedimiento. El requerimiento de una medida 
de coerción se formulará y decidirá en audiencia[1], garantizan-
do los principios[2] de contradicción, inmediación, publicidad 
y celeridad. No se podrá aplicar una medida de coerción sin 
expreso pedido del representante del ministerio Público Fiscal 
o del querellante[3].


Sin perjuicio de los elementos probatorios que las partes 
pudiesen aportar[4] durante la audiencia, a los efectos de consta-
tar las condiciones de procedencia de una medida de coerción, 
la Oficina de Medidas Alternativas y Sustitutivas efectuará un 
informe[5] sobre las condiciones personales y circunstancias[6]


que permitan discutir a las partes respecto de la libertad del 
imputado.


En dicha audiencia, el representante del ministerio Público 
Fiscal deberá especificar el plazo de duración de la medida y 
el plazo requerido para llevar adelante la investigación penal 
preparatoria. En el caso que sea solicitada únicamente por el 
querellante, deberá exponer la duración y los motivos de su 
extensión.


Respecto del imputado que se encuentre previamente dete-
nido, la audiencia deberá celebrarse dentro del plazo máximo de 
setenta y dos horas[7] contadas desde que la detención tuvo lugar.


El juez dará al imputado el derecho de ser oído, con la asis-
tencia e intervención de su defensor, oportunidad en la que podrá 
cuestionar el lugar y demás condiciones de la prisión preventiva. 
Asimismo, escuchará al querellante, cuando este solicite tomar 
intervención, y resolverá inmediatamente el planteo.


El requerimiento de una medida cautelar[8] será formulado 
por las partes[9] ante el juez. Deberá especificar el alcance, plazo 
de duración y fundamentos de la medida. El juez podrá convocar 
a audiencia unilateral[10] previo a tomar la decisión.


La resolución que imponga una medida de coerción o cau-
telar deberá individualizar al imputado, enunciar los hechos que 
se le atribuyan, su calificación legal, expresar las circunstancias 
que dan fundamento a la medida y fijar el plazo por el cual se 
establece[11].


vencido el plazo, previa audiencia en la cual oirá a las 
partes, el juez decidirá si corresponde o no su extensión. Las 
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partes podrán en cualquier momento solicitar la revisión de la 
medida de coerción ante el juez, por el mismo procedimiento[12].


La resolución que imponga, renueve o rechace la prisión 
preventiva o cualquier otra medida de coerción o cautelar será 
revisable, sin efecto suspensivo[13], dentro del plazo de setenta 
y dos horas[14].


 [1] Constituye una importante herramienta para ayudar a evitar 
los desbordes, excesos y arbitrariedades en el dictado y super-
visión de las medidas de coerción, porque requiere la inter-
vención directa del juez (impidiendo la delegación propia del 
procedimiento escrito). A su vez, con la inmediación tanto los 
que piden como el que resuelve, deberán hacerlo frente a quien 
pueda resultar perjudicado, viendo y escuchando a la persona 
de “carne y hueso” en vez de la invisibilidad propia de la fría 
letra de un expediente. Así se tornan más difíciles situaciones 
tan lamentables como corrientes en el proceso anterior (p. ej., 
presos preventivos por años sin fijación de fecha de audiencia). 
Es por ello que el juez o quien solicite la medida, no pueden 
sustituir la audiencia sea sustituida por un incidente escrito, 
porque desnaturaliza el sistema del Código y está establecida en 
beneficio de quien podrá padecer una restricción o limitación 
en sus derechos con motivo del proceso penal. La cuestión no 
es menor porque en la implementación de reformas a veces 
hay una inercia del sistema anterior, resistencias y prácticas 
que anidan en la cultura que se pretende cambiar.


 [2] Véase comentario al art. 2º.


 [3] La norma, fiel reflejo del sistema acusatorio, proscribe la coer-
ción de oficio por parte del juez. No impide que pueda haber 
coerción policial en los casos en que se autoriza (p. ej., arts. 
94, 216, 245).


 [4] Presentar. No se trata de un ofrecimiento de pruebas.


 [5] No tiene control de partes durante la realización porque no se 
trata de una pericia.


 [6] Tales como las circunstancias del arraigo enumeradas en el 
art. 221, inc. a.


 [7] Horas reloj (art. 114, párr. 3º).


 [8] Embargos y otras (art. 219).
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 [9] Interesadas (véase nota al art. 219).


 [10] Con una sola parte. No especifica la norma si es con el que la 
solicitó (p. ej., para recabar mayor información o fundamen-
tación) o con la contraria (p. ej., para escucharla). Como la 
norma no se limita a una sola de esas alternativas, podría con-
vocar unilateralmente a cualquier de las partes, salvo que esto 
implicara poner en riesgo la efectividad de la medida cautelar 
(p.ej., llamar a audiencia al responsable si el actor civil pidió 
la indisponibilidad de un bien ante el temor de que lo saque 
de su esfera).


 [11] La determinación de un plazo de las medidas cautelares se in-
terpreta como el término máximo que puede transcurrir entre 
el dictado y la revisión; y la revisión puede ocurrir a pedido 
de parte antes que transcurra el plazo. El Código no prevé la 
revisión de oficio ni el mecanismo de revisión periódica obli-
gatoria (Vegezzi, 2015:2019).


 [12] Si hubiese alguna variación de la situación o se incorporaran 
nuevos argumentos. Alerta Solimine (“Prisión preventiva…”, 
2015:10) que “no se han previsto controles periódicos de ofi-
cio, exigencia que hoy es un estándar interamericano”, cuando 
esta es una exigencia de la CIDH en los Principios y Buenas 
Prácticas para las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas, Principio VI; y siendo que la propia Corte IDH en el 
fallo “Argüelles” (29/11/2014), consolida la opinión en ese sen-
tido. En efecto, en este y otros precedentes anteriores, sostuvo 
que “una detención o prisión preventiva debe estar sometida 
a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando 
no subsistan las razones que motivaron su adopción. En este 
orden de ideas, el juez no tiene que esperar hasta el momento 
de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida 
recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente 
si las causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se 
mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado los 
límites que imponen la ley y la razón”.


 [13] Señala Solimine (“Prisión preventiva…”, 2014:14) que hay 
una contradicción entre la regla que emana de esta norma y 
la contenida en el último párrafo del art. 300 (N. de A.: actual 
347), la cual debe solucionarse a favor de la prevalencia del 
presente artículo que se comenta.
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[14] Horas reloj (art. 114 párr. 3º).


Art. 224. — Límite de La Prisión Preventiva. La prisión preven-
tiva cesará:


a) si el imputado hubiere cumplido en prisión preventiva[1] 
la pena solicitada por el representante del ministerio 
Público Fiscal;


b) si el imputado hubiere agotado[2] en prisión preventiva 
un tiempo igual[3]al de la pena impuesta por la sentencia 
no firme[4];


c) si el imputado hubiere permanecido en prisión preventi-
va[5]un tiempo[6] que, de haber existido condena, le habría 
permitido solicitar la libertad condicional[7]o la libertad 
asistida[8].


No podrá imponerse nuevamente la prisión preventiva en el 
mismo proceso[9] si una anterior hubiese cesado por cualquiera 
de las razones enunciadas precedentemente; ello sin perjuicio de 
las facultades para hacer comparecer al imputado[10] a los actos 
necesarios del proceso[11] o de la aplicación de otras medidas 
de coerción[12].


 [1] Se computa desde el primer momento de la privación de li-
bertad, aunque al comienzo no haya sido a título de prisión 
preventiva (p. ej., aprehensión, detención).


 [2] Cumplido en su totalidad.


 [3] Y con más razón si fuere mayor, es decir, si lo hubiere excedido. 
Aunque parezca una obviedad, en la práctica ocurre. La norma 
no contempla el cese por transcurso del tiempo por lo que su 
plazo sigue siendo regido por la ley 24.390, a la cual la Corte 
Suprema lamentablemente le quita su sentido al permitir que 
en la práctica no tenga término el encarcelamiento cautelar, lo 
cual ha llevado a que se dé la desgraciada situación de prisiones 
preventivas sine die. En efecto, el máximo tribunal ha sostenido 
que “la validez del art. 12 de la ley 24.390 se halla supeditada 
a la circunstancia de que los plazos fijados en aquella norma 
no resulten de aplicación automática por el mero transcurso” 
sino que deben valorarse en relación a las pautas de riesgo 
procesal establecidas en la ley formal (12/9/1996, “Bramajo”). 
En “Sánchez Reisse” (Fallos, 323:423), se consideró que cuando 
el art. 12 de la ley 24.390 establece que la prisión preventiva 
no podrá ser superior a dos años, prorrogable por un año más 







título 439


cuando la cantidad o complejidad de los delitos lo indiquen, 
debe apreciarse que también en la creación de la norma se tuvo 
especialmente en cuenta —entre otros argumentos de política 
criminal, como la superpoblación de las cárceles y la circuns-
tancia de que la mayoría de los internos son presos preventivos, 
así como los obsoletos sistemas procesales— la morosidad en 
la tramitación de la causa y no solo su mera duración”, crite-
rios que fueron ratificados en “Putullaz” (23/3/2010). Con este 
panorama poco alentador para ponerle límites temporales a 
la más grave medida de coerción, la reforma procesal hubiese 
sido una excelente oportunidad para hacerlo, con una norma 
tajante que fijara un plazo máximo y obligatorio, como existen 
en otras legislaciones (v.gr., CPPCba., 283). Pero no ocurrió.


 [4] La sentencia queda firme cuando se agotan todos los recursos 
internos,, incluida la queja por denegación del extraordinario 
federal (CSJN, 26/6/2007, “Olariaga” y 18/9/2007 en “García”).


 [5] Contabilizando también el tiempo que haya estado privado 
cautelarmente de la libertad antes de ordenarse la prisión 
preventiva (p. ej., aprehensión, detención).


 [6] Determinado por el mínimo de la escala penal del delito que 
se le imputa. Exceder ese mínimo expone al acusado a estar 
en prisión preventiva un tiempo mayor al de posible condena.


 [7] Arts. 13 y ss. del C.P.


 [8] La libertad asistida permite al condenado el egreso anticipado 
y su reintegro al medio libre seis meses antes del agotamiento 
de la pena temporal (art. 54 de la ley 24.660) y puede verse 
reducido por los estímulos educativos (ibídem, 140 y art. 8º 
del dec. PEN 140/15).
Si de estar condenado, por el tiempo de prisión sufrido le 
hubiesen correspondido otros beneficios previstos en la ley 
de ejecución penal que prevén egresos totales o parciales de 
la cárcel (p. ej., salidas transitorias, semilibertad —art. 17, 
ley 24.660—), también deberá cesar la prisión preventiva, o 
como máximo aplicarse con la modalidad de la pena hipotéti-
ca, por la sencilla razón de que nunca puede ser más grave la 
medida de coerción que la pena futura que pretende tutelar. 
Se ha criticado que el Código no determine con precisión un 
plazo máximo para la prisión preventiva, recordándose que 
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la Comisión IDH (informe 35 del 1/5//2007 en el caso “Jorge-
Peirano Basso contra Uruguay”) considera como criterio rector 
que no puede exceder las dos terceras partes del mínimo de la 
pena (Llera, 2015:40).


 [9] Como dice el “mismo proceso” y la normativa sobre coerción 
es de interpretación restrictiva —art. 14—, debe entenderse a 
la causa en su conjunto, sin que pueda imponerse nuevamente 
por hechos aislados del proceso no contenidos en la prisión 
preventiva originaria. No regirá esta regla para el caso de varios 
procesos que se tramiten por separado de acuerdo a lo previsto 
en el art. 46.


 [10] p. ej., mediante la compulsión —art. 209.


 [11] Los que requieren su presencia.


 [12] Véase art. 210.


Art. 225. — incumPLimiento. En caso de incumplimiento injus-
tificado[1]de las obligaciones impuestas al imputado[2], el juez, 
a pedido del representante del ministerio Público Fiscal o del 
querellante, podrá sustituirlas o añadir nuevas, sin perjuicio de 
ordenar la ejecución de la caución económica dada[3]. también 
podrá imponer la prisión preventiva si el incumplimiento per-
sistente[4] permite presumir que el imputado no se someterá al 
procedimiento o continuará obstaculizándolo.


 [1] Sin razón atendible.


 [2] Art. 210.


 [3] Es decir, aun cuando sustituya o añada nuevas medidas como 
consecuencia del incumplimiento injustificado, igualmente 
podrá ordenar la ejecución.


 [4] Ya sea porque se obstina, mantiene firme, constante, o se repite, 
reitera o prolonga en el tiempo.


Art. 226. — revocación o sustitución. El juez, de oficio o a 
petición del imputado o su defensa[1], dispondrá la revocación o 
sustitución de la medida de coerción que hubiere sido impuesta, 
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cuando hayan desaparecido los presupuestos en que se hubiere 
fundado su imposición.


La solicitud será resuelta en audiencia con presencia de las 
partes, en un plazo que nunca podrá ser mayor a setenta y dos 
horas[2]. La resolución que rechace el pedido será revisable[3] 
dentro del plazo de veinticuatro horas[4].


 [1] No hace falta el pedido conjunto. 


 [2] Horas reloj, a contar desde la formulación del pedido (art. 114, 
párr. 3º).


 [3] Art. 352 inc. b.


 [4] Horas reloj, a contar desde la notificación del rechazo (art. 114, 
párr. 3º).


Art. 227. — demora resPecto de medidas Privativas de La Liber-
tad. Si se hubiera planteado la revisión de una medida cautelar 
privativa de libertad y el juez no resolviera dentro de los plazos 
establecidos en este Código, el imputado podrá urgir pronto 
despacho[1] y, si dentro de las veinticuatro horas[2] no obtuvie-
se resolución[3], el juez incurrirá en falta grave y causal de mal 
desempeño.


 [1] Art. 120.


 [2] De interpuesto el pronto despacho.


 [3] Favorable o desfavorable.











segunda Parte


PROCEDImIENtOS


Libro Primero


PROCEDImIENtO ORDINARIO


títuLo i


EtAPA PREPARAtORIA


Capítulo 1


noRMAS geneRAleS


Art. 228. — obJeto. La investigación preparatoria[1] tiene 
por objeto establecer si existe o no mérito suficiente para abrir 
un juicio respecto de una o más conductas[2] con relevancia 
jurídico penal[3].


 [1]  Las principales características de la etapa preparatoria, de la 
cual la investigación preparatoria constituye su núcleo, son el 
carácter precisamente preparatorio del juicio, la objetividad 
que debe regir la actividad del órgano persecutor, la no forma-
lización de los procedimientos, la mínima contradicción y su 
relativa publicidad (Granillo Fernández-Herbel, 2009:12) 
La característica preparatoria que resalta la norma tiene su 
importancia, pues conjugada con la finalidad que pone de ma-
nifiesto (abrir un juicio) permite afirmar que se trata de una 
etapa que no debe ser plena, ni agotada por el órgano actuante, 
sino que será bastante para darla por definida que se reúna el 
mérito suficiente para poder abrir un juicio contra una persona 
determinada (Daray, t. II 2018:26). 


 [2] Frente a la noticia o conocimiento acerca de la posible comisión 
de un hecho delictivo de acción pública, debe iniciarse la inves-
tigación penal preparatoria tendiente a verificar si se reúnen 
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elementos probatorios que confirmen en principio la existencia 
del mismo y, en su caso, permitan acusar formalmente a una 
persona determinada por su autoría o participación. Es decir 
que la principal finalidad perseguida por la investigación penal 
preparatoria se centra en reunir las pruebas necesarias que 
eventualmente fundamenten —de así corresponder— la acu-
sación contra persona determinada por la supuesta comisión 
del delito que diera origen a la misma.
Se ha dicho que en razón de la consagración expresa del prin-
cipio de oportunidad entre los lineamientos centrales del Có-
digo, la existencia de “mérito suficiente” para pasar a la etapa 
del juicio oral no se vincula ya, únicamente, a la existencia de 
un determinado estándar probatorio (probabilidad positiva) 
acerca del efectivo acaecimiento del hecho objeto del proceso 
y de la responsabilidad del imputado en él, sino también en 
la circunstancia de haber descartado, en el caso, la aplicación 
de un criterio de oportunidad que evite la continuación del 
proceso (López, 2015:2004/2005).
El ritual no ha expresado un método tradicional sobre los gra-
dos de convicción exigidos para el avance del proceso (sospecha 
o probabilidad), por lo tanto, el concepto de preparatorio permi-
te que el proceso avance incluso en cuestiones contradictorias 
o basadas en un estándar probatorio que no deberá develar 
una certeza. Esto impide que el proceso se transforme en un 
ámbito de discusión aguda sobre el poder de convicción de la 
información recolectada. Así, para poder llegar a un eventual 
juicio, el mérito suficiente al que refiere la norma será aquel 
que, inicialmente, permita formalizar la investigación en contra 
de una persona (conf. Daray, 2018:t. II, 26)
Sin perjuicio del carácter preparatorio que tiene la investiga-
ción, igualmente debe estar guiada y delimitada por la actuación 
objetiva por parte del Ministerio Público en la búsqueda de la 
verdad real. 
El Estado tiene la obligación de investigar conductas que afec-
ten derechos fundamentales, orientada a la averiguación de la 
verdad, el enjuiciamiento y eventual castigo de los autores. Es 
una obligación jurídica propia y no como gestión de intereses 
particulares que dependa de la iniciativa de aquellos (Comi-
sión IDH, Informe sobre la seguridad ciudadana y Derechos 
Humanos, 31/12/2009). Se ha dicho que “el derecho a la ver-
dad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus 
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familiares a obtener de los órganos competentes del Estado 
el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsa-
bilidades correspondientes, a través de la investigación y el 
juzgamiento que previenen los arts. 8º y 25 de la Convención” 
(CIDH, Barrios Altos vs. Perú, 14/11/2001). 


 [3] Ese hecho debe constituir, al menos prima facie, una conducta 
típica, antijurídica, culpable y punible. De lo contrario, el caso 
debería ser desestimado conforme lo previsto por el art. 249 
(véase comentario). Con miras a ese objetivo cobra vital im-
portancia la investigación orientada sobre una teoría del caso. 


Art. 229. — criterio de actuación. El representante del mi-
nisterio Público Fiscal dirigirá[1] la investigación preparatoria 
con un criterio objetivo[2], procurando recoger con celeridad[3] 
los elementos de cargo o de descargo[4] que resulten útiles para 
averiguar la verdad.


 [1] Tendrá a su cargo el gobierno de la misma y en tal carácter 
administrará las diversas formas de llevarla a cabo y funda-
mentalmente elegirá las medidas probatorias que considere 
más conducentes para el descubrimiento de la verdad real. 
Ello toda vez que el Ministerio Público tiene, como una de las 
misiones fundamentales, la de resguardar la forma republicana 
de gobierno, función que implica en particular, en el ámbito 
penal, la competencia de cargar en todas las etapas del proceso 
con la responsabilidad de “presentar el caso” ante las distintas 
instancias judiciales, de modo tal de evitar que el Poder Judicial 
se vea obligado a asumir funciones que no podrían coexistir 
armoniosamente con el necesario mantenimiento de una po-
sición expectante y no comprometida con el impulso procesal. 
(CSJN, 10/4/2003, 326:1106, “Banco Nación Argentina”).
Así, se ha dicho que en nuestro sistema de enjuiciamiento penal 
es el Estado, el que por sí mismo se encarga de la persecu-
ción penal (principio de oficialidad). Por tal razón el principio 
acusatorio solo puede ser concebido en su acepción formal, 
es decir aquella según la cual se ponen en manos de un órga-
no especial, distinto del que declara el derecho, el cometido 
de excitar la jurisdicción mediante el ejercicio de la acción 
(voto del Dr. Carlos S. Fayt). El principio acusatorio consiste 
en que juez y acusador no sean la misma persona; se trata 
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del desdoblamiento formal del Estado en dos órganos espe-
cíficos: uno que acusa y otro que decide (voto del Dr. Carlos 
S. Fayt). Es la coexistencia del principio de oficialidad con el 
sistema acusatorio la que impide introducir una connotación 
dispositiva de la acción penal -principio acusatorio material-, 
pues ello implicaría desconocer que el ius puniendi no per-
tenece al Ministerio Público Fiscal sino al propio Estado del 
que también son expresión los jueces (voto del Dr. Carlos S. 
Fayt). El principio acusatorio dispone disociar las funciones 
requirente y decisoria, que apareja la necesidad del acto de 
instancia por parte de otro órgano totalmente distinto al juez, 
pero en modo alguno implica concentrar esas atribuciones en 
otro funcionario, quedando la suerte del proceso sujeta a la 
discreción del acusador (voto del Dr. Carlos S. Fayt). (CSJN, 
15/8/2002, 325:2005, “MARCILESE”).


 [2] La objetividad es la actitud crítica imparcial que se apoya en 
datos o situaciones reales, despojada de prejuicios y apartada 
de intereses para concluir sobre hechos o conductas. De ma-
nera que, en contraposición a la subjetividad y a la arbitrarie-
dad, ella exige racionalidad, búsqueda de la verdad, ya sea en 
beneficio o perjuicio (Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1419). 
Así, el principio de legalidad cumplido a rajatabla conducirá 
al “principio de objetividad”, esto es, a la necesidad de fundar 
los dictámenes y la actividad de la fiscalía en criterios objeti-
vos respecto de la construcción de la verdad acerca del objeto 
procesal (Maier, 1999: 322/323). Acertadamente se ha recurri-
do a la noción de objetividad para calificar lo que es propio y 
exigible al fiscal durante el proceso, en vez de utilizar la nota 
de imparcialidad que ha provocado ciertas imprecisiones en 
doctrina con respecto a su significación (Cfr. Falcone/Deleonar-
dis, 1998). 
La Casación Penal tiene dicho que el estándar de imparcialidad 
para los jueces no es aplicable de igual manera en el caso de 
los fiscales, porque no se infiere del art. 18 de la C.N. que las 
partes legitimadas para actuar en el proceso penal tengan de-
recho a que se garantice la “imparcialidad” del órgano estatal 
de la acusación pues la función de la fiscalía es incompatible 
con la imparcialidad. Tampoco puede inferirse un derecho a 
la intervención de un fiscal “imparcial” de los arts. 8.1, CADH, 
14.1, PIDCP, en la medida en que estos solo garantizan el acceso 
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a un juez o tribunal imparcial. En efecto, en las citadas disposi-
ciones aparece claramente diferenciada la función judicial de la 
de acusación. Los arts. 8.1 y 14.1, CADH, se refieren al derecho 
de toda persona a ser oída por un juez o tribunal imparcial en 
la determinación de toda acusación penal dirigida contra ella, 
de donde surge claramente que el adjetivo “imparcial” se refiere 
al órgano adjudicante, y no comprende a la persona o el órgano 
de la acusación que debe ser decidida por el primero (voto del 
Dr. García). Los fiscales deben ajustar su actuación a la ley, pero 
no están sujetos a exigencias de imparcialidad, en el sentido 
y extensión en el que esta se concibe como atributo del juez o 
tribunal como garantía judicial (conf. Trechsel, Stephan, Hu-
man Rights in Criminal Proceedings, Oxford University Press, 
Nueva York 2005, p. 175), sino a las reglas de objetividad y 
lealtad en su actuación, entendida la primera como excluyente 
de intereses subjetivos o de utilidad política no contenidos o 
deducibles de la ley (conf. Maier, 2003:t. II, 323) (voto del Dr. 
García) (CNCP, Sala II, 18/8/2011, “Alfonso”).
En idéntico sentido, la Corte ha entendido que los fiscales 
deben ser objetivos en el cumplimiento de su función y suje-
tarse estrictamente a la ley, por lo que cuando no encuentren 
reunidos los extremos necesarios para solicitar una condena 
o promover un juicio, deben pedir la absolución o el sobre-
seimiento; el ejercicio de su función, que les ha sido dada por 
el art. 120 de la C.N. y la ley 24.946 reglamentaria de aquella 
cláusula, no implica disponibilidad indebida o contraria a la 
ley de la acción penal (voto del Dr. Augusto César Belluscio) 
(CSJN, 10/4/2003, 326:1106, “Banco Nación Argentina”).
En orden a este deber de objetividad también cobran especial 
relevancia las “Directrices sobre la función de los fiscales” 
aprobadas por el “Octavo congreso de las Naciones Unidas 
sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente” 
(La Habana, Cuba, 1990), en particular la directriz 13.b, en 
tanto prescribe que los fiscales “Protegerán el interés público, 
actuarán con objetividad… prestarán atención a todas las cir-
cunstancias pertinentes, prescindiendo de que sean ventajosas 
o desventajosas para el sospechoso” (López, 2015:2005). 
De esta manera, habiendo receptado el criterio de objetividad 
en forma expresa, el Código de rito sentó una posición con 
respecto a la antigua discusión doctrinaria acerca de si el 
fiscal resulta o no parte del proceso penal y si, en consecuen-
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cia, debe o no actuar de manera objetiva. Recuérdese, en ese 
mismo entendimiento, que el legislador también incorporó la 
afectación de la objetividad como causal de inhibición y recu-
sación de los representantes del Ministerio Público Fiscal (ver 
notas al art. 89). 


 [3] Con prontitud, rapidez, velocidad (Diccionario de la Real Aca-
demia Española —www.rae.es). 


 [4] Resulta una obligación jurídica de la tarea del fiscal, como ló-
gica derivación de su deber de actuación objetiva, extender su 
investigación a circunstancias tanto a favor como en contra de 
los imputados. De esa manera, reuniendo la mayor cantidad 
de elementos probatorios en la búsqueda de la verdad, estará 
en condiciones de reconstruir los hechos tal como habrían 
ocurrido y consecuentemente propiciar una correcta y justa 
aplicación de la ley penal. 


Art. 230. — LegaJo de investigación. El representante del mi-
nisterio Público Fiscal formará un legajo de investigación, con el 
fin de preparar sus planteos, el que no estará sujeto a formalidad 
alguna, salvo las normas prácticas sobre registro que dicte el 
Procurador General de la Nación. El legajo pertenece al represen-
tante del ministerio Público Fiscal y contendrá la enumeración 
de los documentos y elementos de convicción recogidos por 
él, y un resumen sumario de todas las diligencias practicadas, 
de los datos obtenidos con indicación de la fecha y hora de su 
realización y de la identidad de los sujetos intervinientes y de 
los entrevistados[1]. En ningún caso podrá ser consultado por el 
órgano jurisdiccional[2].


La defensa deberá acceder a toda la información que se 
haya recolectado en el legajo de investigación[3], luego de su 
formalización[4].


Los legajos de investigación de la querella y la defensa se 
regirán de conformidad con las reglas del art. 135, inc. b), de 
este Código[5].


 [1] El legajo de investigación lo elabora el fiscal y debe estar com-
puesto, básicamente, por una enunciación de los distintos 
elementos probatorios reunidos durante la pesquisa y una 
síntesis de las medidas diligenciadas en el desarrollo de la 
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misma, con constancia de la fecha y hora de su cumplimiento 
y la identidad de las personas que participen. 
Recordemos que la función principal del fiscal está centrada en 
diseñar una hipótesis con respecto a los hechos que investiga 
para poder sostenerla frente al órgano jurisdiccional y el sus-
tento de la misma será justamente su legajo de investigación. 
Se trata de una actuación sin ninguna formalidad en la que 
solo deben respetarse aquellas formas vinculadas al registro 
que indica la Procuración General de la Nación. 
Esta característica se vincula íntimamente con la finalidad que 
cumple la etapa de investigación, pues es fundamental una fase 
administrativa orientada a la búsqueda de información. Es 
decir que el fiscal recopilará en dicho legajo de investigación 
toda evidencia, tanto de cargo como de descargo, sin observar 
una determinada formalidad (Edwards, 2015:25)
Esta hipótesis de investigación es lo que se denomina teoría 
del caso y es lo que permitirá al representante del Ministerio 
Público Fiscal proponerse un objetivo concreto para diseñar su 
plan estratégico de manera tal que la información o evidencia 
que reúna pueda ser utilizada en un juicio en el que se puedan 
corroborar los aspectos fácticos y jurídicos de su hipótesis. 
Se ha definido a la teoría del caso como “la identificación de los 
supuestos normativos aplicables a los hechos de la denuncia, 
que permiten su tipificación legal y que a la vez orientan las 
líneas de investigación criminal en cuanto a qué información o 
dato se requiere, fuente de la cual se puede obtener los actos 
que deben realizarse para ello (Juárez Elías, 2011:216)


 [2] Un aspecto fundamental es que en ningún caso tal legajo podrá 
ser consultado ni requerido por el juez. Persigue erradicar la 
cultura del expediente escrito que, como se ha sostenido en 
reiteradas oportunidades, pone en juego la imparcialidad del 
juzgador y la convicción para resolver un caso, ya que en el 
marco de un procedimiento fuertemente escrito, el sumario 
se convierte en la fuente por excelencia de convicción de los 
magistrados (Cfr. García Yomha-Martínez, 2014:42 y ss). 


 [3] La defensa tiene derecho a consultar toda la información 
recabada por el fiscal plasmada en el legajo de investigación. 
Repárese que el legislador optó por el término imperativo “de-
berá”, razón por la cual, basado principalmente en el respeto 
del ejercicio efectivo y real del derecho de defensa, no puede 
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cercenársele a esa parte el acceso a las constancias. De igual 
modo, la norma tampoco ha previsto, como corresponde, li-
mitación alguna, por lo que la consulta 
podrá efectuarse todas aquellas veces que se considere nece-
saria o útil.
Por ello se ha dicho que debe entenderse que la norma solo 
pretende poner énfasis, con su sentido imperativo, en la impo-
sibilidad del acusador, a partir de su decisión de formalizar la 
investigación y de impulsar la audiencia, de poner ulteriormente 
restricciones de acceso a la defensa del imputado, garantizando 
y proclamando así su derecho a tomar contacto simple, pleno 
e irrestricto con cualquier contenido del legajo… En síntesis, 
cualquier intento de interpretar la regla que se comenta como 
una limitación a la defensa antes de la formalización de la 
investigación, no encontraría respaldo normativo en el propio 
código procesal (conf. Daray, 2018:t. II, 35).


 [4] Este derecho surge luego de la formalización de la investigación 
preparatoria prevista por los arts. 254 y ss. del Código (véase 
comentario a esos artículos).


 [5] Véase comentario a ese artículo


Art. 231. — vaLor Probatorio. Las actuaciones de la investi-
gación preparatoria no tendrán valor para fundar la condena del 
acusado[1]. No obstante, aquellas podrán invocarse para solicitar 
o fundar una medida cautelar, plantear excepciones e instar el 
sobreseimiento[2].


 [1] Las pruebas reunidas durante esta etapa solo serán fundamento 
probatorio de la acusación pero no justificativo de la condena, 
pues si se quisiera usarlas en el juicio deberán ser ofrecidas y 
producidas en este con plenas garantías para la defensa y a la 
vista del público (Cafferata – Tarditti, 2003:t. II, 6).
El modelo de investigación diseñado es aquel cuya recolección 
de los elementos de criterio sobre los que se va a fundar la 
acusación quede a exclusivo cargo del Ministerio Público Fiscal. 
Esta investigación, sin embargo, tiene como particularidad el 
carácter informal de las averiguaciones, por lo que su conteni-
do debe tener carácter meramente preparatorio: los actos que 
practique el Ministerio Fiscal durante esta etapa no valen, sino 
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para el objeto específico a que están destinados: la promoción 
de la acción (Maier, 1975:22 y ss). De esta manera, se evita que 
los actos cumplidos en esta etapa influyan directamente en el 
juicio y que sea la prueba que se ofrezca, produzca y discuta 
en este la que realmente fundamente la sentencia definitiva 
(conf. Cafferata Nores, 2012: 405). Binder enseña que “cuando 
afirmamos que esta primera fase del proceso penal es prepa-
ratoria, queremos decir, fundamentalmente, que los elementos 
de prueba que allí se reúnen no valen aún como prueba… El 
juicio es, pues, el momento de la prueba… Lo anterior no es 
sino la recolección de los elementos que servirán para probar 
la imputación (Binder, 2004:238).


 [2] Sin perjuicio de lo expuesto, la norma establece expresamente 
que tales constancias sí tendrán valor probatorio para justificar 
las medidas allí indicadas, esto es, solicitar una medida caute-
lar (véase comentario a art. 209 y ss.), interponer excepciones 
(véase comentario a art. 37) o requerir sobreseimiento por 
alguna de las causales previstas (véase comentario a art. 269). 


Art. 232. — actuación JurisdiccionaL. Corresponde al juez 
controlar el cumplimiento de los principios y garantías proce-
sales[1] y, a petición de parte[2], ordenar los anticipos de prueba[2] 
si correspondiera, resolver excepciones[3] y demás solicitudes 
propias de esta etapa.


El juez resolverá los planteos en audiencia conforme los 
principios establecidos en el art. 111[4].


 [1] Bertolino enseña que la garantía jurisdiccional se expresa en 
las funciones de decidir, garantizar y controlar. El decidir, como 
característica de toda actividad jurisdiccional, se extiende, 
cuando así se lo requiere, a todas las fases y actos singulares 
del procedimiento. En el garantizar se plasma la dimensión 
constitucional de la jurisdicción y, por ende, en modo carac-
terístico la del juez que la encarga. El controlar se base en el 
criterio rector de que el juez no podrá ir más allá de los ámbitos 
de la legalidad y la regularidad de los actos de que se trate. Así, 
hablar de los poderes del juez importa enfrentar un problema 
central de política jurídica, a cuyo respecto todo sistema proce-
sal es llamado a definirse: el problema de la división del trabajo 
entre el órgano judicial y las partes (Bertolino, 2000:120). En 
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ese contexto, la actuación jurisdiccional debe limitarse entonces 
a garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
en el desarrollo del proceso. 


 [2] Solo a requerimiento de alguno/s de los actores con legitimación 
en el proceso 


 [3] Véase comentario al art. 38 


 [4] Esta disposición se enmarca en la oralidad como principio 
esencial del código. La oralidad, en tanto estructura vertebral 
del sistema, permite la actuación de otros principios tales como 
la publicidad, la contradicción, la concentración e inmediatez, 
la simplificación de la exigencia de lo escritural y la incorpora-
ción expresa del plazo razonable (conf. Lera, 2015:5).
Deben respetarse los requisitos establecidos por el art. 111 
para la validez de las resoluciones jurisdiccionales (véase co-
mentario a ese artículo). 


Art. 233. — acceso a Los actos de La investigación. La inves-
tigación preparatoria será pública para las partes o sus repre-
sentantes, pero no para terceros[1], salvo las audiencias, siempre 
que ello no afecte el orden público, la seguridad o el éxito de la 
investigación[2].


Los abogados que invoquen un interés legítimo serán in-
formados sobre el hecho que se investiga y sobre los imputados 
o detenidos que existan[3].


La información que recabe la defensa en su legajo de inves-
tigación[4] no será pública para las restantes partes y podrá ser 
presentada al representante del ministerio Público Fiscal durante 
la investigación penal preparatoria, utilizada en las audiencias 
preliminares para avalar sus pretensiones o al momento de la 
audiencia de control de la acusación.


 [1] Como principio general, el legajo es público para las partes, 
defensores o representantes legales, y privado para los extra-
ños o el público en general. El derecho de las partes a poder 
examinar las actuaciones labradas durante la investigación, 
les garantiza la posibilidad de ejercer adecuadamente su rol 
procesal. 
No obstante, no puede omitirse en este análisis que los legajos 
formados por la defensa y eventualmente por la querella si hu-
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biere, tienen su propia reglamentación con respecto al acceso 
a los mismos. Es decir que el precepto que aquí nos ocupa y 
el principio establecido, en realidad está limitado al legajo con-
feccionado por el representante del Ministerio Público Fiscal. 


 [2] Una excepción a ese principio general se daría en las audien-
cias, aunque ella estará limitada a los supuestos en que no se 
vulneren el orden público o la seguridad ni se ponga en riesgo, 
con esa publicidad, el éxito de la investigación en curso. Esto 
último dependerá básicamente de la naturaleza de las cuestio-
nes que se ventilen en las audiencias y los fines que se persigan 
con el desarrollo de las mismas. 
Esta excepción ha recabado críticas de la doctrina que ha se-
ñalado que “hay una claudicación de valores en el altar de una 
publicidad que, para la calidad del proceso de investigación, 
resulta totalmente innecesaria, aunque no así para la rentabi-
lidad de otros intereses (Pastor, 2015:83). 


 [3] Los letrados que no sean parte en el proceso pero que demues-
tren tener un interés genuino y fundado, podrán ser informados 
acerca de la naturaleza de los hechos que se investigan y los 
eventuales imputados que pudiere haber en la causa. Cabe des-
tacar que en este caso la norma no prevé acceso al legajo sino 
simplemente derecho a obtener información sobre el mismo. 
En cuanto al interés legítimo se ha dicho que puede ser actual 
o futuro y queda sujeto a la apreciación del representante del 
Ministerio Público Fiscal. En relación a quiénes pueden tener 
un interés legítimo que puede, a su vez, invocar el abogado, 
se ha entendido que las personas mencionadas en la investi-
gación (víctimas, imputados, testigos); las potenciales partes 
que el Código legitima para intervenir (querellante, actor civil, 
civilmente demandado); y los organismos gubernamentales, no 
gubernamentales o asociaciones que puedan tener interés en 
la información pública; los medios de comunicación. (Daray, 
2018:t. II, 55) 


 [4] Con respecto a la posibilidad de la defensa de formar su propio 
legajo de investigación se ha dicho que puede ocurrir —y va a 
ocurrir— que muchos imputados (¿o la mayoría?) carezcan de 
recursos para producir sus propias pruebas, esto es, para llevar 
su propio legajo o cuadernillo de pruebas. Para estos casos 
resulta sumamente importante la obligación general impuesta 
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a los fiscales de realizar medidas investigativas favorables a 
aquel. Esta obligación no debería convertirse en letra muerta, 
porque si no la posibilidad de una defensa eficaz se encontrará 
verdaderamente limitada (Guzmán, 2015:2027). No obstante 
ello, cabe aclarar que la defensa siempre tendrá igualmente a 
su alcance la posibilidad que le brinda el art. 135 inc. b del 
Código de recurrir al representante del Ministerio Público para 
la recolección de ciertas pruebas que requieran su intervención 
(véase comentario al artículo citado). 


Art. 234. — reserva. Si resultara indispensable para garan-
tizar el éxito de la investigación, el representante del ministerio 
Público Fiscal, por resolución fundada y por única vez, podrá 
disponer la reserva total o parcial del legajo de investigación[1] 
por un plazo no superior a diez días consecutivos[2]. El plazo se 
podrá prorrogar por otro igual y, en ese caso, cualquiera de las 
partes podrá solicitar al juez que examine los fundamentos de 
la disposición y ponga fin a la reserva[3].


Si la eficacia de un acto particular dependiera de la reserva 
parcial del legajo de investigación, el representante del ministerio 
Público Fiscal, previa autorización del juez, podrá disponerla 
por el plazo que resulte indispensable para cumplir el acto en 
cuestión, el que nunca superará las cuarenta y ocho horas[4]. 


La autorización se resolverá en audiencia unilateral en 
forma inmediata[5].


 [1] En aquellos supuestos en los que se vea amenazado el éxito de 
la investigación en curso y al solo fin de garantizar el mismo, 
el fiscal puede disponer, mediante resolución debidamente 
justificada, la reserva total de su legajo. También puede dis-
poner una reserva solo parcial para no frustrar la realización 
de alguna/s medida/s en particular. 
Esto guarda relación con aquellas medidas investigativas en las 
que su resultado está directamente vinculado con la estricta 
discreción que deben guardar quienes las llevan adelante, ya 
que de lo contrario, y por su propia naturaleza, su riesgo de 
frustración es patente. 
En relación a ello se ha dicho que a diferencia del debate, uno 
de cuyos rasgos centrales es la publicidad, la investigación 
preparatoria se caracteriza por la reserva respecto de los ex-
traños (publicidad externa) y por una cada vez más menguada 
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publicidad respecto de las partes (publicidad interna) (Cafferata 
Nores – Tarditti, 2003:22).


 [2]  La reserva total o parcial no puede exceder de diez días. Y estos 
deben computarse de manera corrida. Si bien el legislador no 
utilizó la expresión “corridos” como sí lo hizo en el art. 114 al 
regular los principios generales que rigen los plazos en gene-
ral, el término “consecutivos” debe entenderse de esa manera. 
De hecho, para el diccionario de la Real Academia Española, 
consecutivo significa “que se sigue o sucede sin interrupción” 
(www.rae.es).


 [3] La norma prevé que el plazo indicado pueda prorrogarse por 
otro igual, pero en este caso faculta a las partes a acudir ante 
el juez para que analice la pertinencia de tal prórroga dispuesta 
por el representante del Ministerio Público Fiscal y en caso de 
que considere que viola garantías o principios fundamentales, 
puede optar por hacer cesar la misma y otorgarle al legajo de 
investigación la publicidad prevista para los actores del proceso. 


 [4] Como se advierte, la norma plantea dos hipótesis de reserva. 
La primera —prevista en el párr. 1º— es más general; mientras 
que la segunda —plasmada en el párr. 2º— es específica (p. ej., 
al solo fin de realizar un allanamiento). A su vez, esta última 
también parece haberse previsto para aquellos casos en que 
no se hubiese ordenado la reserva genérica del párr. 1º, ya sea 
porque nunca se la dispuso o bien porque se lo hizo y feneció.
De todas formas, cuando se tratara de una medida puntual pero 
de mayor duración que por su naturaleza deba necesariamente 
realizarse sin el conocimiento de parte (p. ej., la intervención 
telefónica), lo más conveniente sería tramitarla por legajo inde-
pendiente reservado. Por otra parte, como la norma no espe-
cifica que pueda realizárselo por única vez, podrá disponerse 
las veces que resulte necesario para la investigación.
En relación a las dos hipótesis referenciadas, se ha dicho que 
para compatibilizarlos debemos echar mano al hecho de que 
el segundo supuesto allí contemplado —la instauración de la 
reserva para la realización de actos particulares— refiere a 
actos determinados que importan la intromisión en el domi-
cilio y/o en la esfera privada de las personas (o afectación de 
tenor semejante) y en las que la intervención del juez resulta 
también necesaria, justamente por las previsiones del Código 







autor456


en torno a las afectaciones de esa magnitud. De otro modo, no 
habría correlación entre las previsiones y recaudos previstos 
para el primer y segundo supuesto de la norma. Recuérdese 
que en el primero de ellos no se prevé la autorización judicial 
previa y, sin embargo, considerando su extensión temporal, 
implica una mayor afectación para las personas sometidas 
a proceso que el segundo supuesto, donde expresamente se 
requiere la aludida autorización judicial y se limita a 48 hs. 
(López, 2015:2006/2007). 


 [5] La cuestión se resolverá ante el juez de forma oral e inmediata 
y con la sola presencia del representante del Ministerio Público 
Fiscal. Recuérdese que el código en su art. 264 contempla de 
manera excepcional la solicitud de diligencias jurisdiccionales 
sin comunicación al imputado (véase comentario a ese artículo). 


Art. 235. — actos de inicio. La investigación de un hecho 
que revistiera carácter de delito se iniciará de oficio por el repre-
sentante del ministerio Público Fiscal, por denuncia, querella o 
como consecuencia de la prevención de alguna de las fuerzas 
de seguridad[1].


 [1] La investigación puede tener su inicio de cuatro maneras distin-
tas: a) de oficio por el fiscal; b) por denuncia de un particular 
(ver comentarios al art. 236 y ss.); c) por querella en los casos 
expresamente previstos por la normativa (ver comentarios a 
los arts. 241 y 242); d) por la actuación de alguna fuerza pre-
vencional.
Con respecto a esta última hipótesis, la jurisprudencia tiene 
dicho, bajo la vigencia del Código Procesal Penal (ley 23984), 
que “el inicio de las actuaciones mediante la prevención policial 
desplaza la necesidad del requerimiento fiscal, en tanto consti-
tuye uno de los actos promotores de la acción penal (CNCP, Sala 
IV, 24/8/2009, “Perotti”) o que “si el juez, en virtud del acto im-
pulsor emanado de la prevención, se encontraba anoticiado del 
inicio del sumario, quedando en condiciones de ejercer la tarea 
de control y dirección de la pesquisa, se salva de este modo la 
valla impuesta por el principio ne procedat iudex ex officio, ya 
que el accionar de la autoridad preventiva tuvo contralor juris-
diccional oportuno y suficiente, por lo cual resultó razonable y 
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ajustado a derecho. (CNCP, Sala III, 3/7/2009, “Ivankovic”. En 
igual sentido: CNCP, Sala III, 23/11/2009, “Colque Huallpa”).


Art. 236. — denuncia. forma y contenido. toda persona que 
tenga conocimiento de un delito de acción pública podrá denun-
ciarlo en forma escrita o verbal, personalmente, por represen-
tante o por poder especial, el cual deberá ser acompañado en 
ese mismo acto. En caso de denuncia verbal se extenderá un 
acta de acuerdo a las formalidades establecidas en este Código. 
En ambos casos el funcionario que la reciba comprobará y hará 
constar la identidad del denunciante[1]. La denuncia deberá con-
tener[2], en cuanto sea posible, la relación circunstanciada del 
hecho, con indicación de sus autores[3], partícipes, damnificados, 
testigos, los demás elementos probatorios que puedan conducir 
a su comprobación y la calificación legal.


 [1] La denuncia es un acto que no exige mayores formalidades y 
por ello la ley prevé diferentes maneras de formularla. Tanto 
si fuese escrita como oral, el funcionario que la recepte deberá 
acreditar la identidad del denunciante. En este último supues-
to, la exposición oral se la realiza ante la autoridad legalmente 
habilitada para recibirla, y esta levanta un acta con todos los 
recaudos exigidos para su presentación y contenido, y previa 
identificación documental, la hace firmar y le da el curso fijado 
por la ley (conf. Moras Mom, 2004:164/165).
Cabe aclarar que sin perjuicio de la constatación de la identidad 
del denunciante exigida por el código y aun cuando el dato anó-
nimo no es una denuncia regulada por el mismo, como fuente 
extraprocesal de conocimiento o información puede igualmente 
dar origen a una investigación policial o judicial, siempre que 
reúna las mismas exigencias de legitimidad que se requieren 
para las pruebas que pretendan utilizarse en el proceso (Caffe-
rata Nores – Tarditti, 2003:29T. II). Puede significar tanto una 
vía elusiva de su reproche penal por quien la formula como un 
modo de evitar represalias o atentados; más en todo caso la 
obligación funcional de actuar del preventor debe prevalecer 
sobre el medio de su conocimiento, lo cual coincide con la 
igual del ministerio público fiscal de promover la averiguación 
de los delitos que llegaren a conocimiento “por cualquier me-
dio” (art. 40 inc. a de su ley orgánica) (Cfr. D’Albora-Morello, 
1999). La denuncia anónima, como se observa, no puede por 
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sí misma servir de base para la iniciación de un proceso penal, 
pero sí puede permitir la investigación de oficio por parte de 
la autoridad competente, si la considera verosímil [CNCP, Sala 
I, LL, 2002-F-672; CNCP, Sala II, JA, 1996-II-552; CCC, Sala V, 
LL, 2000-C-665; CCC, Sala IV, JA, 1994-IV-654] (citados por 
Navarro-Daray, 2004:t. I, 460). 
Se ha entendido que si bien la información recibida a través 
de una llamada telefónica anónima no reúne los requisitos que 
la ley procesal impone para las denuncias, no deja de ser un 
anoticiamiento apto para desencadenar el procedimiento por 
iniciativa propia por cuanto las autoridades adquieren noticia 
de la comisión de un hecho con características de delito (conf. 
Sala I causa 4022 “Frutos, Norberto y Blanco, Luis s/recurso 
de casación” rta. el 7/3/2002 y en similar sentido, Sala II cau-
sas n 467 “Gutiérrez, Pedro O. s/recurso de casación” rta. el 
23/6/1995; nº 184 “Batalla, Jorge, A. s/recurso de casación” rta. 
El 28/9/1994; n 1321 “Mansilla, Oscar Rubén s/recurso de casa-
ción” rta. el 22/6/1998; 4524 “Pompillo, César Daniel y Layus, 
Damián Alberto s/recurso de casación” rta. el 16/12/2003, entre 
otras) (voto del Dr. Tragant).(CNCP, Sala III, 14/2/2005, “Ca-
brera”). En similar sentido, también se ha dicho que el hecho 
de que la primera noticia acerca de la posible comercialización 
de sustancias estupefacientes proviniera de un llamado efec-
tuado por alguien que no quiso darse a conocer, no puede ser 
ignorado como fuente legítimamente promotora de la función 
prevencional propia de las fuerzas de seguridad (CNCP, Sala 
IV, 15/5/2006, “De Sousa Martins”); o que una nota depositada 
en el buzón de correspondencia de una dependencia policial a 
fin de dar cuenta de hechos delictivos de su conocimiento, no 
puede ser desconocida como fuente legítima de información 
promotora de la función prevencional propia de las fuerzas de 
seguridad (CNCP, Sala III, 29/4/2010, “Baez”).
En consecuencia, no afecta la validez de los procedimientos 
realizados sobre su base, en tanto haya mediado un impulso 
ulterior válido de quienes pueden promover la acción, esto es 
que se hayan verificado requerimiento fiscal o prevención o in-
formación policial que la hayan acogido como noticia suficiente 
para promover su actividad [CNCP, Sala I, LL, 2002-F-672, aun 
cuando la misma consista en la simple llamada telefónica de 
un desconocido] (Navarro-Daray, 2004:t. I, 461).
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Por otra parte, como la norma específicamente lo indica, la de-
nuncia puede hacerse personalmente por el propio interesado o 
también por medio de un mandatario con poder especial. Esto 
último se exige en virtud de las eventuales responsabilidades 
que pudiesen surgir para el mandante en caso de denuncia 
falsa o temeraria (véase comentario al art. 239). 


 [2] La exposición del denunciante, tanto verbal como escrita, debe 
contener obligatoriamente, por lo menos en la medida de lo 
posible, la individualización con nombre y apellido y domicilio 
del denunciante; la relación del hecho, con indicación de sus 
circunstancias de tiempo, lugar y modo, y la indicación de sus 
partícipes. Se indicarán en su caso el o los damnificados, los 
testigos y demás elementos que permitan la comprobación y 
calificación del hecho (Moras Mom, 2004:165). 


 [3] En orden a la identificación de los autores del hecho denuncia-
do, se ha expresado que si la omisión es deliberada, el juez debe 
declararla inadmisible hasta tanto se subsane la deficiencia 
[CCC, LL, 21-242] (cit. por Navarro-Daray, 2020:t. I, 463).


Art. 237. — obLigación de denunciar. tendrán obligación de 
denunciar los delitos de acción pública[1]:


a) los magistrados[2] y demás funcionarios públicos[3] que 
conozcan el hecho en ejercicio de sus funciones[4];


b) los médicos, farmacéuticos o enfermeros[5], siempre 
que conozcan el hecho en el ejercicio de su profesión 
u oficio, salvo que el caso se encuentre bajo el amparo 
del secreto profesional[6];


c) los escribanos y contadores en los casos de fraude, 
evasión impositiva, lavado de activos, trata y explotación 
de personas[7],


d) las personas que por disposición de la ley, de la au-
toridad o por algún acto jurídico tengan a su cargo el 
manejo, la administración, el cuidado o control de bie-
nes o intereses de una institución, entidad o persona, 
respecto de los delitos cometidos en perjuicio de esta o 
de la masa o patrimonio puesto bajo su cargo o control, 
siempre que conozcan del hecho por el ejercicio de sus 
funciones.


En todos estos casos la denuncia no será obligatoria si 
razonablemente pudiera acarrear la persecución penal propia[8], 
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la del cónyuge, conviviente o pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad[9], o cuando los hechos 
hubiesen sido conocidos bajo secreto profesional.


 [1] El principio general indica que toda persona tiene la facultad 
de denunciar ante la autoridad competente la supuesta comi-
sión de un delito de acción pública. Sin embargo, ello se torna 
obligatorio para los enumerados en forma taxativa por la norma 
en las circunstancias allí previstas. 


 [2] El término debe ser interpretado en sentido amplio y alcanza 
tanto a jueces, fiscales como defensores públicos. 


 [3] Refiere a los funcionarios de cualquiera de los poderes del 
Estado.


 [4] El deber impuesto se circunscribe a aquellos sucesos que hu-
biesen llegado a su conocimiento en ejercicio de sus funciones. 
Cuando se trata de funcionarios encargados de la persecución 
penal —Ministerio Público y órganos auxiliares— la omisión de 
denunciar puede constituir delito (C.P., art. 277, 1, d). Fuera de 
esas situaciones, el incumplimiento de la obligación podrá dar 
lugar a responsabilidades de índole administrativa (Cafferata 
Nores-Tarditti, 2003:t. II, 30). Por su parte, el deber no existe 
si el funcionario tiene el conocimiento de que la conducta que 
conoce no constituye delito o cuando no tomó conocimiento 
de ella por sí mismo sino a través de otro (CCC, Sala VI, JA. 
1989-I-751). 


 [5] No parece adecuado que se haya limitado únicamente a estos 
profesionales, no alcanzando a otros vinculados al arte de curar 
y que podrían encontrarse en una situación muy similar (v.gr., 
bioquímicos). 


 [6] En general, el secreto profesional implica una forma de ase-
gurar, proteger y no revelar la información que se ha obtenido 
a través de una relación de confianza; su fundamento se en-
cuentra en la necesidad del ser humano de compartir volun-
tariamente situaciones propias en un marco de intimidad y 
confidencialidad para —generalmente— procurarse el alivio 
a un pesar determinado frente a una persona capacitada y 
habilitada para ello.
La estructura del secreto ofrece un “cuadro complejo” en el 
que se destaca una persona que confía a otra, portadora del 
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status particular, una información recibiendo la seguridad de 
que aquella no trascenderá por fuera del ámbito de esa relación. 
El sujeto recibidor está facultado para conocer e inspeccionar 
el cuerpo, la mente o sentimientos más recónditos de quien 
acude a él en razón de la función social que desempeña y por 
la investidura que representa su saber, a través del cual se 
satisfacen las más variadas necesidades individuales.
La obligación de silencio permanente que contrae el profesional 
en el transcurso de cualquier relación de trabajo respecto a 
todo lo sabido o intuido sobre una o más personas, conlleva a 
una intensa vinculación con la intimidad o privacidad a la que 
se refiere el art. 19 de la C.N.
En ese entendimiento, en principio, los datos obtenidos durante 
un tratamiento no pueden ser utilizados para finalidades distin-
tas o incompatibles con aquellas que motivaron su obtención, a 
menos que el titular hubiere prestado su consentimiento libre, 
expreso e informado para ello. Así, como concepto o garantía 
de confianza, el secreto profesional nos ofrece una institución 
común a la mayoría de las profesiones liberales (Valerga Araoz-
Romero Villanueva, 2004)
Al igual que en el supuesto de los magistrados y demás fun-
cionarios públicos, el conocimiento del hecho debe ser como 
consecuencia del ejercicio de su función y la obligación cede 
cuando tal conocimiento se encuentre amparado por el secreto 
profesional, toda vez que, la violación de este, se encuentra 
expresamente penalizada por la ley de fondo (C. Penal, art. 
156). Cafferata Nores y Tarditti entienden que no interesa que 
los profesionales sean además funcionarios o empleados pú-
blicos —v.gr., el médico de un hospital público—, ya que, en 
caso de concurrencia de calidades, la situación se rige por la 
disposición más específica (aut. cit. 2003:t. II, 30). En sentido 
contrario, parte de la jurisprudencia ha señalado que “si el 
médico no actuó como profesional tratante del procesado sino 
a pedido de las fuerzas de seguridad… frente a tal circunstancia 
cede el secreto profesional que prevé el art. 156 del C.P., por 
la obligación de denunciar los delitos conocidos en ejercicio 
de su profesión (CNCP, Sala III, 17/6/2011, “Jiménez Flores”).
Se discute si el interés público que tiene la persecución penal, 
es status constitucional de ciertos bienes que resguardan al-
gunos delitos o los compromisos que el Estado ha tomado en 
la cooperación internacional para el combate de determinada 
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criminalidad constituyen justa causa de revelación del secreto 
profesional, en los casos en que aquel fuese adquirido en la 
actividad curativa brindada por un partícipe del delito (Caffe-
rata Nores y Tarditt, 2003:t. II, 31). 
La jurisprudencia ha tenido algunos vaivenes al respecto pero 
en fecha relativamente reciente la Corte Suprema ha retomado 
la posición dominante, retornando a la doctrina del plenario 
“Natividad Frías”, al afirmar que “La literatura corriente rechaza 
la idea de que el conflicto con el interés en la persecución de 
delitos pasados deba decidirse en contra de la subsistencia del 
secreto médico. Así por ejemplo Lenckner (Schönke/Schröder, 
Strafgesetzbuch Kommentar, Munich, 1991, p. 1484), con cita 
de literatura, afirma que el interés en la persecución penal no 
justifica la lesión del deber de confidencialidad, salvo en casos 
especialmente graves, que impliquen una perturbación per-
sistente de la paz (por ejemplo, actos de violencia terrorista), 
cuando existe el peligro de que el autor siga realizando hechos 
delictivos considerables. Sin embargo, continua este autor, 
si el obligado a confidencialidad obtuvo el conocimiento del 
hecho porque el autor es su paciente o mandante, solo existe 
una autorización para revelar el secreto en casos de altísima 
peligrosidad para el futuro, y ello tampoco procede si el autor 
se dirigió al abogado (asunción de la defensa) o al médico (por 
ejemplo, para el tratamiento de una anomalía de los impulsos) 
a causa de ese hecho (dictamen del Procurador al que adhirió 
la Corte). Es incuestionable que el estallido de las cápsulas 
en el aparato digestivo del procesado importaba un peligro 
cierto de muerte; de entenderse que son válidas las pruebas 
que surgen de la necesaria intervención médica para evitar 
su propia muerte, el procesado aquí también se hallaba en la 
disyuntiva de morir o de afrontar un proceso y una pena (en 
palabras del juez Lejarza en ocasión del plenario nombrado: 
el “inhumano dilema: la muerte o la cárcel”). Los valores en 
juego en el caso concreto son, por ende, la vida y el interés del 
Estado en perseguir los delitos, cualquiera sea la gravedad de 
estos y sin que quepa tomar en cuenta distinciones contenidas 
en disposiciones procesales, pues esta ponderación no puede 
resolverse con otra base que la jerarquía de valores y bienes 
jurídicos que deriva de la propia Constitución Nacional. Siendo 
claro que la dignidad de la persona es un valor supremo en 
nuestro orden constitucional, que es claramente personalista y 
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que, por ende, impone que cualquier norma infraconstitucional 
sea interpretada y aplicada al caso con el entendimiento seña-
lado por ese marco general, cabe agregar que, en consonancia 
con este, el principio republicano de gobierno impide que el 
Estado persiga delitos valiéndose de medios inmorales, como 
sería aprovecharse del inminente peligro de muerte que pesa 
sobre el procesado que acude a la atención médica, mediante 
la imposición de un deber al médico que lo convierta en un 
agente de la persecución penal del Estado. No existe en el caso 
ningún otro interés en juego, pues no mediaba peligro alguno 
ni había ningún proceso lesivo grave en curso que fuese ne-
cesario detener para evitar daños a la vida o a la integridad 
física de terceros, de modo que cabe descartar toda otra hi-
pótesis conflictiva. El argumento alguna vez esgrimido de que 
el riesgo de muerte inminente resulta de la propia conducta 
del procesado es insostenible, pues remite a un actio libera in 
causa que podría llevarse hasta cualquier extremo, dado que 
son excepcionales los riesgos que en alguna medida no sean 
previsibles y reconducibles a conductas precedentes. (CSJN, 
20/4/2010, “Baldivieso”).


 [7] Si bien en este inciso no se establece excepción alguna, la esti-
pulación del último párrafo del art. 237, además de exceptuar 
la obligación de denunciar en los casos en que pueda resul-
tar una autoincriminación (o una incriminación a parientes 
cercanos), lo hace también para los casos en que los hechos 
hubiesen sido conocidos bajo secreto profesional. Desde luego, 
la inclusión de este artículo permite vislumbrar una conflic-
tiva futura acerca de, por ejemplo, cuáles con los casos que, 
efectivamente, quedan amparados por el secreto profesional 
y cuáles no. Doctrina y jurisprudencia discrepan acerca del 
alcance previsto del secreto profesional en torno a, por ejem-
plo, la actividad médica y es previsible, dada la multiplicidad 
de labores que desarrollan los escribanos y contadores, que, 
también en lo que a ellos respecta, surjan conflictos de inter-
pretación análogos. En particular han sido los contadores los 
que advirtieron sobre los reparos que ellos poseen, con cues-
tionamientos, incluso, a la constitucionalidad de la norma, lo 
que evidentemente refuerza la posibilidad de que se produzcan 
planteos judiciales con base a esas consideraciones. De hecho, 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas publicó en su 
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página web una misiva formal alegando, en definitiva, que el 
texto promulgado “convierte a ambas profesiones liberales 
(contadores y escribanos) en generadoras de una obligación 
ajena a su ejercicio” (López, 2015:2007). 


 [8] Cese de la obligación ante la garantía constitucional de la auto-
incriminación prevista expresamente por el art. 18 de nuestra 
Carta Magna acerca de que nadie puede ser obligado a declarar 
contra sí mismo. 
Esta garantía importa el derecho de todo habitante de abste-
nerse de suministrar de cualquier manera, sea verbal, escrita 
o gestual, toda explicación, información, dato o cosa que pue-
da incriminarlo penalmente. No puede existir normativa, ni 
autoridad de cualquier competencia que sea, que lo obligue 
a suministrar involuntariamente dichas autoincriminaciones 
(Jauchen, 2005:206)


 [9] En estos supuestos la obligación de denunciar cede por las 
mismas razones que justifican la prohibición de denunciar a 
personas con esos grados de parentesco, prevista por el artículo 
siguiente 238 (véase comentario).


Art. 238. — Prohibición de denunciar[1]. Nadie podrá denunciar 
a sus ascendientes, descendientes[2], cónyuge[3], conviviente[4] y 
hermanos[5], salvo que el delito se haya cometido en su contra o 
de un pariente de grado igual o más próximo[6].


 [1] El fundamento de esta prohibición radica en la prevalencia de 
la vida familiar y su cohesión por sobre la eventual punición 
de un delito penal, e incluso, por sobre toda actividad estatal 
tendiente a ello. 
Implica la necesidad de impedir actos imputativos o proba-
torios que aun cuando pudieran ser de suma relevancia para 
lograr el castigo de un delito, por provenir de parientes directos 
de su autor, pueden poner en peligro la unidad de su familia. 
(Cafferata Nores, 1984)
Se sustenta en los principios sentados por el art. 14 bis in 
fine de la Constitución Nacional, art. 17, inc. 1º de la CADH, 
art. 23 inc. 1º del PIDCP, art. 10 del PIDESC y arts. 5º y 6º de 
la DADDH. 
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 [2] Los ascendientes y descendientes pueden ser consanguíneos 
en cualquier grado o por adopción.


 [3] Aún separado de hecho o divorciado. Cafferata Nores y Tardit-
ti, al comentar el artículo del código de Córdoba que prevé la 
facultad de abstención de los cónyuges en calidad de testigos, 
con cita de Clariá Olmedo, afirman que no interesa que el cón-
yuge esté legalmente separado o en estado de separación de 
hecho, pues si bien en estos casos no podría afirmarse que se 
pone en peligro la estabilidad o solidaridad familiar que ya no 
existe, permitir en tales situaciones la declaración testimonial 
del cónyuge violentaría los sentimientos de humanidad cuya 
consideración es también tenida en cuenta por la norma como 
extensión del fundamento principal (aut. cit., 2003:t. I, 550) 


 [4] Interpretando el alcance del art. 178 del CPP (ley 23.984), 
jurisprudencialmente se ha entendido que la prohibición legal 
de denunciar resulta operativa en aquellos casos en los que 
exista una unión extramatrimonial entre el denunciante y el 
denunciado, pues debe ampliarse la concepción clásica que 
otorgaba aquel carácter únicamente a la previa unión matrimo-
nial instrumentada legalmente. Así, el reconocimiento legal de 
la relación no constituye un factor determinante al momento 
de analizar la existencia de un vínculo previo pasible de ser 
considerado objeto de tutela, pues la convivencia entre denun-
ciante y denunciado conformará el único parámetro objetivo 
capaz de demostrar a nivel probatorio la entidad, veracidad y 
seriedad del lazo que pretende ser protegido (CNCyC, Sala I, 
16/6/2009, “D.V. J.A”,). 


 [5] O medio-hermanos


 [6] La prohibición no rige solamente en estos supuestos específi-
camente previstos por la norma. 


Art. 239. — ParticiPación y resPonsabiLidad. El denunciante no 
será parte en el procedimiento y no incurrirá en responsabilidad 
alguna, salvo si las imputaciones fueran falsas o la denuncia 
hubiese sido temeraria[1].


Si el juez calificara la denuncia como falsa o temeraria, le 
impondrá al denunciante el pago de las costas, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal[2]
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 [1] El denunciante no es parte en el proceso y, como tal, su inter-
vención en el mismo se agotará con la formulación de la de-
nuncia. Si después es convocado al proceso, lo hará en calidad 
de testigo, con los derechos y obligaciones que ello supone. 
En ese entendimiento, no es posible achacarle responsabili-
dad alguna, salvo que hubiese disidencia entre lo realmente 
ocurrido y lo informado por él en su denuncia, y ello fuese de 
su conocimiento, pudiendo incurrir así en los delitos de falsa 
denuncia (C.P., art. 245) o calumnia (C.P., art. 109) 
La ilicitud que prevé el art. 245 del C.P. requiere como presu-
puesto típico que no se trate de una atribución a persona deter-
minada, ya que si ello se da, se podrá estar en un supuesto de 
calumnia judicial (art. 109 del C.P.) (CNCP, Sala IV, 17/3/2010, 
“Yulita”). No obstante, el denunciante no está exento de trans-
formarse en imputado (CNPE, Sala B, JA, 1998-II-510).
Temerario implica una situación excesivamente imprudente 
arrostrando peligros; o cuando se dice, hace o piensa sin fun-
damento, razón o motivo (www.rae.es). 
Desde el punto de vista del derecho civil, se ha señalado que “la 
acusación calumniosa prevista en el art. 1771 del CCyCN con-
siste en una modalidad especial de la calumnia, que se materia-
liza en una acusación ante la justicia penal, y tiene como rasgo 
común con aquella que existe una falsa imputación de un delito. 
Para que exista esta figura, deben concurrir los siguientes re-
quisitos: la imputación de un delito penal de acción pública, 
que se formule la correspondiente denuncia ante la autoridad 
(o se deduzca una querella criminal), la falsedad del acto im-
putado, y que el denunciante haya obrado con dolo o culpa 
grave (Pizarro-Vallespinos, 2018:III, 175). De modo que el mero 
sobreseimiento del actor no es suficiente para que responda la 
denunciante, sino que era necesario acreditar el dolo o la culpa 
grave de aquella. En estos casos, el dolo se configura cuando 
el denunciante sabe que la persona acusada es inocente. Debe 
acreditarse la malicia, la sinrazón, el pleno conocimiento de la 
inocencia del acusado (Kemelmajer de Carlucci, 1994:V,259). 
La culpa grave, a su vez, consistiría en haber encarado la 
denuncia sin siquiera contar con mínimos elementos que pu-
diesen dar pie para pensar que el denunciado podría haber 
incurrido en la conducta ilícita” (CNCyC, Sala A, 4/8/2020, 
“M., C. O. c/B., M. C. s/daños y perjuicios”). La misma Cáma-
ra tiene dicho que “a quien denuncia la posible comisión de 
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un delito de acción pública no es dable exigirle que evalúe la 
normal probabilidad de que sea acogida su pretensión, o que 
tenga que existir una prudente preparación de los medios de 
prueba” (Sala, H, 5/9/2008, “Ferrero c/Rodríguez”, LL online 
AR/JUR/10615/2008) y que “no se puede exigir a las víctimas 
de delitos que formulen la acusación munidas de pruebas 
incontestables que no dejen dudas sobre su autoría, pues eso 
llevaría al extremo de imponerles la carga de investigar previa-
mente los delitos para no errar respecto de la manifestación 
que formulan ante la autoridad (Sala G, 3/12/2010, “S., A. G. 
v. Swiss Medical S.A.”).


 [2] En estos supuestos, amén de la responsabilidad penal que 
pudiera caberle al denunciante, conforme lo expuesto líneas 
arriba, se le deberá imponer el pago de las costas que demandó 
la tramitación de las actuaciones iniciadas a raíz de su denuncia 
falsa o temeraria. 
Se ha dicho que aun sin ser parte del proceso, contra esa resolu-
ción, evidentemente, deberá garantizarse al denunciante la po-
sibilidad de que ella sea objeto de recurso. (López, 2015:2008)


Art. 240. — trámite.[1] Si la denuncia fuera presentada ante 
la policía u otra fuerza de seguridad, esta informará inmediata-
mente al representante del ministerio Público Fiscal para que 
asuma la dirección de la investigación e indique las diligencias 
que deban realizarse[2].


Si fuera presentada directamente ante el representante del 
ministerio Público Fiscal, este iniciará la investigación conforme 
a las reglas de este Código, con el auxilio de la policía de inves-
tigaciones u otra fuerza de seguridad[3].


Cuando la denuncia sea recibida por un juez, este la remi-
tirá en forma inmediata al representante del ministerio Público 
Fiscal[4].


 [1] La denuncia puede ser formulada ante una fuerza de seguri-
dad o prevención, ante el Ministerio Público Fiscal o ante un 
Juzgado. 


 [2] Si fuere presentada ante una fuerza, esta tiene obligación de 
recibirla conforme lo normado específicamente por el art. 96, 
inc. a), de este Código. No obstante, inmediatamente de recibida 
la misma, debe dar intervención al representante del Minis-
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terio Público Fiscal, quien emitirá las instrucciones generales 
(arts. 97 y 244) y específicas en relación a la investigación a 
realizarse en virtud de los hechos anoticiados. Por su parte, 
la fuerza deberá ajustar su proceder a lo prescripto por el art. 
243 (véase comentario). 


 [3] En este supuesto, el fiscal iniciará la investigación conforme 
lo dispuesto por los arts. 248 y conc. de este cuerpo norma-
tivo (véase comentario). Cabe aclarar que su actividad estará 
vinculada con el comienzo del diligenciamiento de medidas 
probatorias vinculadas a los hechos denunciados, con el ob-
jetivo de poder disponer luego algunas de las opciones que le 
permite la citada norma. 
Está claro que la dirección de la investigación se encontraba 
bajo su órbita y las fuerzas que lo auxiliaren deberán ajustarse 
a sus directivas. 


 [4] En este supuesto el juez debe remitirla en forma inmediata al 
fiscal, a fin de que proceda a realizar los actos investigativos 
que determine conducentes al esclarecimiento de los hechos 
denunciados. El órgano jurisdiccional no solo no puede im-
pulsar de oficio la acción, sino que tampoco tiene facultades 
investigativas. De allí que la comunicación inmediata al fiscal 
sea una necesidad operativa más que un requisito procesal. De 
otro modo, el hecho denunciado no tendrá curso investigativo 
alguno. La comunicación directa de la denuncia recibida por 
el juez a la policía, sin la previa intervención fiscal, solo podría 
fundarse en la urgencia de la acción preventiva respecto del 
delito y nunca en medidas investigativas que, anoticiado el 
órgano jurisdiccional, debe poner sin demora en manos de la 
fiscalía (Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1488) 


Art. 241. — Presentación. Iniciado el proceso por querella, 
el representante del ministerio Público Fiscal podrá objetar ante 
el juez la intervención del querellante, si estimase que carece de 
legitimación, dentro del plazo de quince días[1].


 [1] Los arts. 83 y ss. de este cuerpo normativo (ver sus comen-
tarios) prevén la forma, contenido, oportunidad y unidad de 
presentación de la querella ante el representante del Ministerio 
Público. A su vez, el art. 85 también establece que si este con-
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sidera que el interesado carece de legitimación deberá solicitar 
al juez que decida al respecto. Es decir que, como se advierte, 
la norma que aquí nos ocupa simplemente regula de alguna 
manera aquella posibilidad, fijando a tal fin un plazo de quince 
días. 


Art. 242. — audiencia. Recibido el planteo del querellante 
por el rechazo de su intervención, el juez convocará a las partes 
a una audiencia dentro del plazo de cinco días y decidirá de in-
mediato[1]. Si admite la constitución del querellante, le ordenará 
al representante del ministerio Público Fiscal la intervención 
correspondiente[2].


 [1] En caso de que el fiscal plantee ante el juez que el interesado 
carece de legitimación para constituirse en querellante, este 
convocara a las partes a una audiencia dentro de los cinco días 
y resolverá el conflicto inmediatamente. 


 [2] Si el juez no compartiere el criterio del fiscal en cuanto a la falta 
de legitimación esgrimida, le ordenará que otorgue al pretenso 
querellante la intervención pertinente. Tal disposición juris-
diccional debe limitarse a tal extremo, pues, de lo contrario, 
estaría excediendo los límites de su actuación. 


Art. 243. — Prevención PoLiciaL. Los funcionarios y agentes de 
la policía u otra fuerza de seguridad que tomaren conocimiento 
de un delito de acción pública, lo informarán al representante del 
ministerio Público Fiscal inmediatamente después de su primera 
intervención, continuando la investigación bajo control y direc-
ción de este[1]. Si el delito fuere de acción pública dependiente 
de instancia privada, solo deberán proceder si la denuncia fuere 
presentada por quienes puedan legalmente promoverla, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 217[2]. Los funcionarios actuan-
tes ejercerán las facultades y deberes previstos por el art. 96[3].


 [1] Todo miembro de una fuerza de prevención o seguridad que 
accediere a información acerca de la posible comisión de un 
hecho delictivo, ya sea por la recepción de una denuncia o por 
tareas investigativas propias de su función, deberá inmediata-
mente ponerla en conocimiento del fiscal que correspondiere, 
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quien a partir de ese momento asumirá el control y dirección 
del desarrollo de la investigación. 
No obstante, cabe recordar que no se exige que todas las deno-
minadas tareas de inteligencia llevadas a cabo por el personal 
policial sean puestas en conocimiento de la autoridad judicial 
con antelación a su realización, cuando la misma ley habilita la 
posibilidad de que sean ejercidas por propia iniciativa. (CNCP, 
Sala IV, 12/5/2006, “Barrios”)
A su vez, el inicio de las actuaciones mediante la prevención 
policial desplaza la necesidad del requerimiento fiscal, en tan-
to constituye uno de los actos promotores de la acción penal. 
(CNCP, Sala IV, 24/8/2009, “Perotti”). 
Bajo la vigencia del Código Procesal Penal (ley 23.984) se ha 
entendido que si el juez, en virtud del acto impulsor emanado de 
la prevención, se encontraba anoticiado del inicio del sumario, 
quedando en condiciones de ejercer la tarea de control y direc-
ción de la pesquisa, se salva de este modo la valla impuesta por 
el principio ne procedat iudex ex officio, ya que el accionar de 
la autoridad preventiva tuvo contralor jurisdiccional oportuno 
y suficiente, por lo cual resultó razonable y ajustado a derecho. 
(CNCP, Sala III, 3/7/2009, “Ivankovic”. En igual sentido CNCP, 
Sala III, 23/11/2009, “Colque Huallpa”).


 [2] En casos de delitos de acción pública dependiente de instancia 
privada (C.P., art. 72), solo podrán proceder de esa manera si 
la denuncia fuese interpuesta por aquellos que se encuentran 
legalmente habilitados para hacerlo, sin perjuicio de los su-
puestos de flagrancia previstos por el art. 217 de este cuerpo 
normativo (ver su comentario). Igualmente, la aplicación del 
art. 72 no va en desmedro de que puedan disponerse medidas 
asegurativas de la prueba e incluso requerir la presencia del 
“denunciante-instante” legitimado, para ver qué actitud adopta: 
si formula o no la instancia, porque las fuerzas de seguridad 
no pueden permanecer indiferentes, por ejemplo ante una vio-
lación que se pretendiera cometer en la vía pública (Romero 
Villanueva-Grisetti, 2015:1491, con cita de D’Albora).


 [3] En lo que a nuestro entender resulta una reiteración innecesa-
ria, el artículo aclara que los funcionarios de la policía y demás 
fuerzas de seguridad se desempeñaran de acuerdo a lo previsto 
por el art. 96 (véase comentario)
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Art. 244. — registro de Las actuaciones PoLiciaLes. El ministerio 
Público Fiscal reglamentará la forma de llevar las actuaciones 
iniciales, sobre la base de instrucciones generales. Las actua-
ciones de prevención se deberán practicar y remitir al represen-
tante del ministerio Público Fiscal inmediatamente cuando el 
Ministerio Público ratifique la detención. Para los demás casos, 
las elevarán dentro del plazo de cinco días, prorrogables por 
otros cinco días previa autorización de aquel, sin perjuicio de 
que se practiquen actuaciones complementarias con aquellas 
diligencias que quedaren pendientes[1].


 [1] El Ministerio Público Fiscal debe reglamentar la manera en 
que se desarrollarán las diligencias iniciales, en base a dispo-
siciones de carácter general. 
La norma distingue dos hipótesis distintas. Si se tratare de 
actuaciones con detenido, deberán ser remitidas al fiscal in-
mediatamente luego de que este ratifique la detención. Por su 
parte, en caso de actuaciones sin personas detenidas, deberán 
ser enviadas en un plazo de cinco días, prorrogable por otro 
igual en caso de que el fiscal así lo autorizare. 


Art. 245. — arresto. Si en el primer momento posterior a 
la comisión de un delito de acción pública no fuere posible in-
dividualizar al autor, a los partícipes y a los testigos y se deba 
proceder con urgencia para no perjudicar la averiguación de los 
hechos, la autoridad que dirija el procedimiento podrá disponer 
que los presentes no se alejen del lugar, ni se comuniquen entre 
sí, ni se modifique el estado de las cosas ni del lugar, disponien-
do las medidas que la situación requiera[1] y, si fuere necesario, 
también el arresto de todos ellos[2]. El arresto podrá consistir 
en la retención en el lugar, la conducción a una dependencia 
policial, o ante el representante del ministerio Público Fiscal o 
el juez y no podrá durar más de seis horas siempre que ello sea 
necesario para practicar las diligencias que resulten urgentes 
e imprescindibles. La medida le será comunicada inmediata-
mente al juez y al representante del ministerio Público Fiscal 
por los funcionarios de alguna de las fuerzas de seguridad que 
la hubieran practicado. Después de transcurrido ese plazo el 
representante del ministerio Público Fiscal ordenará el cese de 
la restricción o en su caso procederá de conformidad con el art. 
216[3]. también podrán actuar del modo indicado en el párr. 1º, las 
personas a cargo de un lugar cerrado o factible de ser cerrado y 
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los conductores de medios de transporte, en el primer momen-
to posterior a la realización de un hecho delictivo cometido en 
alguno de esos lugares, pero deberán requerir de inmediato la 
presencia de la autoridad de alguna fuerza de seguridad o del 
representante del ministerio Público Fiscal, quien, en adelante, 
se hará cargo del procedimiento[4].


 [1] En la hipótesis prevista en artículo (primeros momentos de la 
investigación de un hecho aparentemente delictivo con interven-
ción de varias personas, e imposibilidad de determinar quiénes 
son los testigos y quiénes serían los presuntos responsables) 
se autoriza a disponer, en primer instancia, que los presentes 
no se alejen del lugar (para evitar la posible fuga de los sospe-
chosos no identificados todavía y el ocultamiento o destrucción 
de huellas o pruebas del delito, y facilitar medidas de investiga-
ción, tales como, v.gr., requisas personales, inspecciones, etc.), 
ni se comuniquen entre si antes de declarar (con el propósito 
de evitar el concierto entre ellos para dar versiones inexactas 
de lo ocurrido, cuando presten declaración) (Cafferata Nores-
Tarditti, 2003:661), ni se modifique el estado de las cosas ni 
del lugar (para, tal como se dijo, evitar la pérdida, sustracción 
o alteración de elementos probatorios). 
Esta posibilidad de disponer que las personas no se alejen del 
lugar, también ha sido denominada como orden de no disper-
sión y definida como aquella medida de coerción principal, 
dispuesta por órgano judicial competente, que impide obrar 
en determinado sentido, consistente en imponer a las personas 
que han intervenido en un hecho supuestamente delictuoso, y 
entre los cuales no se ha podido distinguir entre los hipotéticos 
responsables y testigos, las prohibiciones de alejarse del lugar y 
la comunicación entre ellas antes de prestar declaración, a los 
fines de asegurar la investigación. (Balcarce, 2002:173/174).


 [2] Subsidiariamente, si aquellas medidas resultaren insuficientes 
o, a pesar de su adopción, no se hubiera logrado individualizar 
entre los presentes a los presuntos autores -o partícipes-, se 
permite el arresto de todos ellos. Estas medidas no se dirigen 
contra una persona determinada, sino contra varias, porque se 
supone que entre estas se hallan los presuntos partícipes, cuya 
individualización se procura, y responden al momento inicial 
de la investigación, caracterizado por el difuso o incompleto 
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conocimiento de la realidad de los hechos (Cafferata Nores-
Tarditti, 2003:661). 


 [3] Las medidas deberán ser inmediatamente comunicadas al juez 
o fiscal interviniente en caso de que no haya sido dispuesta 
por alguno de ellos y son de fugaz duración ya que no podrán 
prolongarse por más tiempo que el indispensable para recibir 
las declaraciones, lo que se hará sin tardanza, y en ningún 
caso podrán exceder el breve límite máximo de duración fijado 
(Cafferata Nores-Tarditti, 2003:661). Una vez vencido el plazo, 
todas las medidas deberán quedar inmediatamente sin efecto, 
salvo que se hubiese podido individualizar a los presuntos res-
ponsables del hecho investigado y el fiscal estimare que debe 
mantenerse la medida, en cuyo caso deberá dar inmediata 
noticia al juez y si en un plazo de 72 horas no se resolviere la 
aplicación de una media de coerción privativa de libertad, el 
juez ordenará su libertad. También el fiscal tendrá la facultad 
de solicitar en forma excepcional y por única vez, en la audien-
cia prevista por el art. 258 (véase comentario), una prórroga 
del plazo de detención por razones fundadas en complejidad 
probatoria, que en ningún caso podrá exceder de 72 horas. 


 [4] Se hace extensiva la posibilidad de proceder de esa manera a 
las personas a cargo de un lugar cerrado o factible de ser ce-
rrado y a los conductores de medios de transporte, en caso de 
que un hecho delictivo se cometiere en alguno de esos lugares. 
Constituye un caso típico de aprehensión privada en el que 
los particulares pueden cooperar con la aprehensión de pre-
suntos responsables, aunque tienen la obligación de requerir 
inmediatamente la presencia de un miembro de una fuerza de 
seguridad o de un representante del Ministerio Público Fiscal 
para que dirija el procedimiento a seguir. 


Art. 246. — investigación genérica[1]. El ministerio Público 
Fiscal podrá realizar investigaciones genéricas si resultara 
necesario esclarecer alguna forma especial de criminalidad sin 
autor identificado, conforme lo establezca la Ley Orgánica del 
ministerio Público[2].


 [1] Investigar es sinónimo de averiguar, indagar. En materia cri-
minal, se investigan hechos que la ley penal sustantiva califica 
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o tipifica como delitos. (Almirón, 2012:182). El Ministerio 
Público Fiscal no debe estar ajeno en la tarea de diseñar la 
política criminal del Estado, pues tratándose de un verdadero 
extrapoder con funciones de contralor y ejercicio activo dentro 
del esquema de gobierno republicano, a él le compete, sin lugar 
a dudas, opinar, proyectar y participar sobre esa tan relevante 
temática (Granillo Fernández-Herbel, 2009:20/21).


 [2] En ese contexto, tiene la facultad y el deber de promover 
investigaciones genéricas ante la sospecha de toda forma de 
criminalidad organizada sin autor identificado. 


Art. 247. — investigación PreLiminar de oficio[1]. Si el repre-
sentante del ministerio Público Fiscal tuviere indicios[2] de la 
posible comisión de un delito de acción pública, promoverá[3] la 
investigación preliminar para determinar las circunstancias del 
hecho y sus responsables[4]. 


El inicio de la investigación preliminar deberá ser notificado 
al fiscal superior y su duración no podrá exceder de sesenta días. 
El fiscal superior podrá excepcionalmente prorrogar dicho plazo 
por uno adicional no mayor a sesenta días[5]. 


 [1] Esta manda del legislador debe analizarse desde dos perspec-
tivas. Una macro, que le impone al fiscal, ante la presencia 
de indicios de la probable comisión de un delito de acción 
pública, promover la investigación tendiente a determinar los 
hechos y sus responsables. Esta alternativa debe verse y ana-
lizarse desde la necesidad de dar respuesta a la sociedad, el 
mensaje comunicativo de que si se detecta un probable ilícito, 
el órgano público de persecución no permanecerá impávido. 
La otra posibilidad de análisis de la norma, está dada, en re-
lación con los distintos estados que puede transitar un fiscal 
en la investigación de un caso. Primero existirá una sospecha, 
la que le puede permitir el comienzo de una investigación, que 
posteriormente puede llevar o no a armar su teoría del caso 
(Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1502/1503). 


 [2] Los indicios, en caso de resultar unívocos y no anfibológicos, 
pueden fundamentar incluso una declaración de culpabilidad, 
con la certeza que ello implica, por lo que con mucha mayor 
razón pueden ser sustento de una investigación preliminar. 
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Recuérdese que la jurisprudencia tiene dicho al respecto que la 
declaración de culpabilidad —certeza— puede basarse tanto en 
las llamadas pruebas directas como en las indirectas, siempre 
que estas consistan en indicios que en su conjunto resulten 
unívocos y no anfibológicos, porque son los primeros los que 
en definitiva tienen aptitud lógica para sustentar una conclusión 
cierta (TSJCba., Sala Penal, 27/12/1984, “Ramírez”; 2/5/2000, 
“Agreda”; 31/5/2000, “Agüero”). La eficacia probatoria de la 
prueba indiciaria dependerá, en primer lugar, de que el hecho 
constitutivo del indicio esté fehaciente acreditado; en segundo 
término, del grado de veracidad, objetivamente comprobable, 
en la enunciación general con la cual se lo relaciona con aquel; 
y, por último, de la corrección lógica del enlace entre ambos 
términos (Cafferata nores, José I.: La prueba en el proceso 
penal. Con especial referencia a la ley 23.984, 4ª ed., Depal-
ma, Buenos Aires, 2001, p. 190) (CNCP, Sala III, 26/3/2008, 
“Peralta”).


 [3] Impulsará, originará, comenzará.


 [4] Se trata de una investigación penal en forma previa al inicio de 
las actuaciones judiciales, conducida por representantes del 
Ministerio Público Fiscal. Esta es un deber que surge, además, 
de las propias funciones y principios que rigen la actividad del 
Ministerio Público Fiscal conforme surge de los arts. 1º, 2º, 3º 
y conc. de la Ley Orgánica del Ministerio Público (27.148). 


 [5] Este párr. 2º del artículo fue incorporado por el legislador al 
reformar la ley 27.063. Antes de este agregado, la investigación 
preliminar de oficio no tenía un plazo de duración específico 
que la rigiera, aplicándose en consecuencia los plazos previstos 
por los arts. 248 y 253 para su valoración inicial o su forma-
lización. Con esta incorporación, se especificaron dos cues-
tiones: por un lado, su duración estándar de sesenta días con 
posibilidad de una prórroga extraordinaria por igual término; 
y por otro, la obligación del fiscal del caso de notificar el inicio 
de dicha investigación al fiscal superior, quien a su vez es el 
facultado para otorgar la prórroga señalada. Esta notificación 
se hace por sistema COIRON y allí el fiscal superior puede 
corroborar las circunstancias que motivaron el labrado de la 
investigación como así también sus circunstancias, avances, 
dificultad probatoria, complejidad, etc. a los fines de poder 
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resolver un eventual pedido de prórroga por parte del fiscal 
del caso. 


Art. 248. — vaLoración iniciaL. Recibida una denuncia, que-
rella, actuaciones de prevención o promovida una investigación 
preliminar de oficio, el representante del Ministerio Público Fiscal 
formará un legajo de investigación[1], en el que deberá constar 
una sucinta descripción de los hechos, situándolos en tiempo 
y lugar, y deberá adoptar o proponer en el plazo de quince días 
algunas de las siguientes decisiones[2]:


a) la desestimación de la instancia por inexistencia de 
delito;


b) el archivo;
c) la aplicación de un criterio de oportunidad o disponibi-


lidad;
d) iniciar la investigación previa a la formalización;
e) formalización de la investigación;
f) la aplicación de alguno de los procedimientos especiales 


previstos en este Código.
 [1] Cuando el fiscal tomare contacto con la notitia criminis por 


intermedio de cualquier medio o mecanismo legal, no está 
obligado a emitir una inmediata valoración de la misma o de 
los elementos que la sustenten sino que tiene la posibilidad de 
formar un legajo y a partir del mismo generar una investigación. 
La principal característica de la investigación previa es que es 
una fase en que la acusación aún no tiene un convencimiento 
pleno sobre la autoría del hecho. Es decir: el Ministerio Públi-
co Fiscal considera que está en presencia de un sospechoso 
—presunto autor— pero no tiene elementos suficientes para 
imputarle en forma directa el delito. Es una etapa con escaso 
énfasis de la contradicción o confrontación con la defensa del 
presunto imputado. Se realizan medidas de pesquisa destina-
das a colectar un mínimo de elementos destinados a confirmar 
la existencia de un caso con apariencia criminal, forjando el 
nivel de probabilidad imprescinidible para avanzar hacia la 
formalización de la investigación (Lera, 2015:7)


 [2] El legajo debe contener una descripción breve de los hechos 
supuestamente delictivos acaecidos, con circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, y en un plazo de quince días, el fiscal 
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debe tomar, disponer o solicitar alguna de las decisiones o 
medidas expresamente enumeradas en los seis incisos de la 
norma (véase comentario a los artículos respectivos). Al care-
cer de valor probatorio para fundar una condena, el legajo no 
requiere más formalidad que la necesaria para garantizar la 
defensa. 
Se ha dicho, sin embargo, que aunque no esté expresamente 
prevista en el Código, la cuestión que primero puede adoptar el 
fiscal consiste en expedirse sobre su competencia para enten-
der en el caso que tiene para someter a investigación (Romero 
Villanueva-Grisetti, 2015:1505). 
Es interesante subrayar que la norma produjo la modificación 
de varios artículos del Código Penal, a fin de compatibilizar 
el principio de oportunidad del rito con el estatuto de fondo. 
Concretamente deroga el art. 75 y sustituye el art. 71 (conf. 
Lera, 2015:7)


Art. 249. — desestimación. Si el hecho anoticiado no consti-
tuye delito[1], el representante del ministerio Público Fiscal pro-
cederá a desestimar la promoción de la investigación[2]. Ello no 
impedirá la presentación de una nueva denuncia sobre la base 
de elementos distintos[3].


 [1] Si falta la concurrencia de alguno o algunos de los elementos 
que componen el delito. 


 [2] El fiscal no iniciará investigación alguna al respecto ya que los 
aspectos descriptos en la presentación o los antecedentes con 
los que cuenta no permiten establecer la aplicabilidad de una 
figura penal mediante una valoración de pleno derecho. 


 [3] La resolución que desestima la denuncia por inexistencia de 
delito de acción pública, tiene el efecto de la cosa juzgada ma-
terial —al menos en cuanto al delito denunciado— respecto 
del imputado. En consecuencia, dicha resolución puede causar 
al querellante un perjuicio de imposible reparación ulterior, 
pues le cierra la posibilidad de perseguir a esa persona por 
el delito denunciado (CNCP, Sala IV, 17/3/2010, “Yulita”). Sin 
embargo, puede realizarse una nueva denuncia sobre la base de 
elementos distintos (Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1510), 
es decir, sobre el aporte de nuevos aspectos del hecho que pue-
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den servir para completar los elementos del tipo no verificados 
en la primera presentación (Lopez Viñals-Urtubey-Fleming, 
2014:164). Se ha dicho que debe entenderse elementos nuevos 
que, a diferencia de los vertidos en la primera presentación, 
den cuenta de que sí existe virtualidad para subsumir, dentro 
de un tipo penal, la conducta denunciada, En rigor, entonces, 
se trata de una denuncia por un hecho que, si bien vinculado 
al primigenimente referido, posee algún plus o agregado que 
lo convierten en un hecho diferente, con relevancia típica. Es 
decir, no se trata de una nueva presentación con más prueba 
sobre el mismo hecho, pues este, insistimos, carece de trascen-
dencia penal y una mejor acreditación del suceso en cuestión 
no podría en modo alguno torcer la conclusión acerca de que 
no constituye delito (López, 2015:2010). 


Art. 250. — archivo[1]. Si no se ha podido individualizar al 
autor o partícipe del hecho y es manifiesta la imposibilidad de 
reunir elementos de convicción[2] o no se puede proceder[3], el 
representante del ministerio Público Fiscal podrá disponer el 
archivo de las actuaciones, salvo que se trate de hechos de des-
aparición forzada de personas. En estos casos, no tendrá lugar el 
archivo de las actuaciones hasta tanto la persona víctima no sea 
hallada o restituida su identidad[4]. El archivo no impedirá que se 
reabra la investigación si con posterioridad aparecen datos que 
permitan identificar a los autores o partícipes, o si desaparecen 
los demás impedimentos referidos en el párr. 1º[5].


 [1] El archivo configura una herramienta que evita la existencia de 
sumarios penales abiertos sin justificación alguna y que pueden 
transformarse en fuente de inseguridad para las personas en 
general. El fiscal como director de la etapa preliminar es quien 
mejor capacitado se encuentra para determinar inicialmente si 
existe un obstáculo que impida la investigación o si concurren 
elementos suficientes para formular el juicio de tipicidad en 
relación a su plataforma fáctica (Vega, 2007:180). Así, es una 
decisión inicial que no tiene vinculación con la irrelevancia 
penal de los hechos sino con dos factores totalmente diversos: 
la falta de elementos suficientes y la imposibilidad de proceder.


 [2] Se configura frente a la constatación manifiesta de la impo-
sibilidad de reunir elementos que lleven a una decisión de 
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imputación formal. Ello puede estar vinculado tanto a la 
identificación del autor como a la acreditación del hecho. 
Puede ocurrir con las “denuncias claramente inverosímiles” 
porque no “puede motorizarse una investigación cuando el 
hecho puesto en conocimiento resulte a todas luces irreal, ya 
sea por ser manifiestamente notorio y evidente que no se ade-
cua a la verdad o porque su contenido revela algún trastorno 
mental del denunciante (v.gr., se denuncia que extraterrestres 
han secuestrado al intendente)” (Gorgas-Hairabedian, 2004: 
122). Sobre el imperativo de no admitir rechazos basados en 
la incredulidad sobre las alegaciones fácticas de un reclamo, 
se ha señalado que “la única excepción a esta regla radica en 
las acusaciones que son lo suficientemente fantásticas para 
desafiar la realidad tal como la conocemos: reclamos sobre 
pequeños hombres verdes, o el reciente viaje del demandante 
a Plutón, o experiencias en viajes en el tiempo” (CS EE.UU., 
556 US 662, “Ashcroft vs. Iqbal”, 2009, voto de Souter). “Como 
para iniciar la investigación en principio no interesa que haya 
ningún tipo de convecimiento sobre la verdad del hecho motivo 
de la denuncia o las actuaciones, no procederá el archivo in 
limine frente a la previsible dificultad de probar su existencia 
o la participación del sindicado, pero podría dictarse con 
posterioridad si se acreditara la imposibilidad de contar con 
prueba dirimente” (Cafferata Nores, 2008:102).


 [3] Refiere a los supuestos en que la acción ha encontrado un 
obstáculo en aspectos relativos a la legitimación específica 
cuando se trata de delitos de acción pública dependientes de 
instancia privada, o razones atinentes a privilegios de orden 
constitucional que amparan a los imputados (Lopez Viñals-
Urtubey-Fleming, 2014:165). Se ha dicho que en todos los casos 
estos impedimentos legales resultan un valladar inexpugnable 
para el ejercicio de la acción fiscal, enumerando a los siguien-
tes: previa exhortación del legitimado en los delitos de acción 
pública dependiente de instancia privada; los delitos de acción 
privada; los obstáculos de orden constitucional por fueros; 
los obstáculos fundados en violación a derechos y garantías 
constitucionales (secreto profesional); razones de filiación y 
parentesco (Rocamora, 2010:407).
Así, el archivo se da porque no existe posibilidad de obtener 
evidencia para sostener el caso (porque la evidencia no se ha 
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podido hallar, porque analizada no se considera con credibili-
dad suficiente, porque se ha obtenido en forma ilegal quizás, 
etc) y, como consecuencia, no puede llevarse todavía ante los 
tribunales con el fin de celebrar el juicio (Lera, 2015:9). La 
doctrina también considera procedente el archivo, inclusive 
in limine, “para el supuesto de denuncias vagas o genéricas, 
pues impiden lógicamente —hacen inútil—, la investigación 
por falta de una mínima precisión de los hechos a investigar” 
(Cafferata Nores, 2008:102). 


 [4] Por la naturaleza del delito y principalmente por los funda-
mentales derechos que se ven gravemente afectados a raíz de 
la desaparición forzada de una persona, la investigación no 
puede finalizarse y ni siquiera suspenderse, razón por la cual, 
aún ante a la imposibilidad de reunir nuevos elementos se 
deben agotar todos y cada uno de los medios para superar tal 
dificultad, siendo imposible archivar las actuaciones mientras 
la víctima no sea encontrada o se le restituya su verdadera 
identidad. 


 [5] El archivo, por la propia naturaleza jurídica que posee, no es 
una decisión de carácter definitivo y, por ende, permite reabrir 
la investigación en el supuesto de reunirse nuevos elementos 
probatorios que así lo indiquen o en caso de superarse los 
obstáculos que impedían su prosecución. 


Art. 251. — criterio de oPortunidad[1]. Si el representante del 
Ministerio Público Fiscal, de oficio o a petición de parte, estimase 
que procede la aplicación de un criterio de oportunidad, declarará 
que prescinde de la persecución penal pública[2]. Comunicará a 
la defensa e informará a la víctima de las facultades previstas en 
el art. 252 de este Código[3]. Si existieran nuevas circunstancias 
que tornaran procedente la aplicación de algún criterio de opor-
tunidad, el imputado o su defensor podrán reiterar la solicitud 
de aplicación de este criterio[4]. En los supuestos en los que no 
haya víctimas identificadas en la causa, el archivo, desestima-
ción o criterio de oportunidad deberá ser confirmado dentro de 
los cinco días por el fiscal superior. En caso de no confirmarlo 
dispondrá la continuidad de la investigación[5]. 


 [1] Véanse comentarios a art. 31.
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Hemos dicho que independientemente de las consecuencias 
que acarrea una decisión de este tipo como política de perse-
cución criminal, también genera un efecto procesal de extrema 
trascendencia toda vez que permitirá declarar extinguida la 
acción penal pública en relación a la persona en cuyo favor se 
aplicó (art. 32). Ello sin perjuicio de la posibilidad por parte 
de la víctima de convertir dicha acción pública en una acción 
de carácter privado (art. 252, último párrafo) (Hairabedián-
Zurueta, 2020:161/162). 


 [2] La aplicación de uno de los criterios de oportunidad previstos 
por el código puede ser requerida por alguna de las partes del 
proceso o dispuesta de oficio por el fiscal, y en cualquier caso 
implicará necesariamente el desistimiento por parte de este de 
la investigación penal y consecuente persecución del supuesto 
hecho delictivo. 
Se ha dicho que la adopción de un criterio de oportunidad 
implica una selección razonable de casos para la descongestión 
del aparato judicial, dotándolo de eficacia para decidir los casos 
relevantes (Llera, 2015:9/10).
A su vez, este puede ser aplicado tanto durante la etapa de la 
investigación penal preparatoria previa a la formalización (art. 
253) o luego de dicha formalización pero en este caso como 
causal de sobreseimiento (art. 269 inc. g, primer supuesto). El 
procedimiento a seguir difiere claramente según se aplique 
en uno u otro momento del proceso (Hairabedián-Zurueta, 
2020:162) 
En caso de que fuese de oficio, el representante del Ministerio 
Público lo dispone de manera fundada en alguno/s de los su-
puestos previstos por el art. 31 del CPPF (véase comentario a 
ese artículo) y comunica su decisión a la defensa técnica del 
imputado en cuyo favor se aplica. En caso de que no hubiese 
víctima en el caso que pudiera eventualmente consentir tal cri-
terio, somete su decisión al control del fiscal superior, quien en 
el plazo de cinco días debe expedirse al respecto. En el supuesto 
de que confirmare la aplicación del criterio de oportunidad, el 
caso finaliza. Por el contrario, si el fiscal superior no compar-
tiere el criterio, dispondrá la continuación de la investigación. 
Ello no impide que luego de profundizada la misma y frente 
a nuevos elementos que autoricen a insistir con la aplicación 
de un criterio de oportunidad, el fiscal del caso pueda nueva-
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mente inclinarse por esta posibilidad y someterla nuevamente 
al control del superior. (Hairabedián-Zurueta, 2020:162/163) 
En el supuesto de que sea a pedido de parte, puede serlo tanto 
por el propio imputado como por su defensa técnica. En caso 
de que el fiscal compartiera tal solicitud, lo resolverá en ese 
sentido e igualmente enviará el caso para su revisión al fiscal 
superior si no hubiere víctima/s o si la/s hubiese pondrá a 
consideración de esta/s su decisión. En el supuesto de que el 
fiscal entendiera que no corresponde su aplicación, tal decisión 
no es susceptible de revisión alguna (art. 252, párr. 1º in fine) 


 [3] Como se dijo, la decisión debe ser notificada a la defensa técni-
ca del imputado y a la víctima con la puesta en conocimiento, 
en este último caso, de las facultades que prevé el art. 252. A 
saber: la posibilidad de revisión por parte del fiscal superior, 
y en caso de convalidación de la decisión por parte de este, la 
posibilidad de convertir la acción pública en privada (véase 
comentario al citado artículo). El trámite para esto último se 
encuentra regulado en el art. 314 del nuevo digesto procesal.
Si la víctima optare por someter la decisión del fiscal del caso 
a su superior, se abren las dos posibilidades referidas anterior-
mente. Que este último confirme tal decisión, en cuyo supuesto 
el caso finaliza salvo que la víctima ejerciere la acción privada; 
o que el fiscal superior no comparta el criterio y ordene conti-
nuar con la investigación. 


 [4] En el supuesto de que el representante del Ministerio Público 
entendiere que no resulta procedente el pedido efectuado por 
el imputado o por su defensa, su decisión no constituye nece-
sariamente una resolución definitiva, toda vez que frente a la 
reunión de nuevos elementos probatorios, se puede insistir con 
su pedido (art. 251, párr. 2º). (Hairabedián-Zurueta, 2020:164)
Tal solicitud puede ser reiterada tanto por el imputado como 
su defensa pueden en caso de que surgieren nuevos elementos 
o circunstancias que hicieren procedente el mismo. La ley no 
establece limitaciones al respecto así que por lo tanto debe 
interpretarse que la solicitud podrá realizarse cuántas veces 
quisieran siempre y cuando se sustenten en nuevas circuns-
tancias no valoradas con anterioridad.


 [5] Este párrafo fue incorporado por el legislador al reformar la ley 
27.063. Cabe recordar que la implementación del Código Pro-
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cesal Penal Federal también implicó el abandono del expediente 
en papel. Esto implica que tanto el Ministerio Público Fiscal 
como la defensa, y en su caso la parte querellante, tendrán su 
propio legajo de pruebas tramitado de manera completamente 
informal y que dará sustento a su teoría del caso. En el caso de 
los fiscales, a su vez, tienen obligación de registrar digitalmente 
en el sistema informático COIRON implementado por la Procu-
ración General de la Nación (resols. PGN 320/17 y 104/18) todo 
tipo de actividad procesal. Es decir, y solo como ejemplo, debe 
consignarse desde una entrevista que se recepte a un testigo o 
una información que se requiera a un organismo público por 
más simple que esta sea hasta una solicitud de audiencia ante 
el órgano jurisdiccional y el resultado de la misma. A su vez, 
para el supuesto que aquí nos ocupa, en caso de que el titular 
de la acción penal pública decida aplicar un criterio de opor-
tunidad, archivar o desestimar el caso, la resolución fundada 
en la que explique los motivos de su decisión también debe ser 
incorporada digitalmente al sistema mencionado y en el mismo 
otorgarle intervención al fiscal superior para que pueda revisar 
tal disposición si correspondiere. Para ello, el fiscal revisor 
contará en ese legajo fiscal digital con toda la información que 
le permita examinar la decisión de su par que dispuso la apli-
cación del criterio de oportunidad. Nos referimos al informe 
policial donde se describen las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar en la que ocurrieron los hechos, todas las diligencias 
procesales que el fiscal pudiera haber ordenado, eventuales evi-
dencias entregadas al Ministerio Público por parte de la defensa 
y por último, como se dijo, la resolución indicando los motivos 
de la decisión. Es decir que, como se advierte, no hay remisión 
del fiscal del caso al superior de ningún tipo de constancia o 
comprobante en papel sino solamente la intervención que se 
autoriza en el sistema informático para que este último pueda 
ejercer la función de control asignada por la ley procesal. Tal 
como se adelantó, en caso de que el fiscal superior confirme tal 
decisión, el caso concluye. En el supuesto contrario, el fiscal 
superior deberá explicar los motivos de su disidencia también 
mediante una resolución digital que se incorpora al legajo me-
diante el sistema y luego “devuelve” el mismo al fiscal del caso 
para que continúe con la investigación. (Hairabedián-Zurueta, 
2020:164/165) 
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Art. 252. — controL de La decisión fiscaL. Si se hubiere deci-
dido que no procede la aplicación de un criterio de oportunidad, 
de archivo o de desestimación, la decisión no será susceptible 
de revisión alguna[1]. En los casos previstos en los artículos 
anteriores de este Capítulo, la víctima podrá requerir fundada-
mente dentro del plazo de tres días su revisión ante el superior 
del fiscal[2]. En el mismo plazo, si el fiscal revisor hace lugar a la 
pretensión de la víctima, dispondrá la continuidad de la inves-
tigación. Si el fiscal superior confirma la aplicación del criterio 
de oportunidad, la víctima estará habilitada a convertir la acción 
pública en privada y proceder de acuerdo a lo dispuesto por el 
art. 314, dentro de los sesenta días de comunicada[3].


 [1] En estos supuestos, la decisión del fiscal es final ya que no ad-
mite revisión jurisdiccional a pedido de parte. Esto se justifica 
claramente en el principio de división de roles que marca el 
código en este sistema acusatorio en donde el único encargado 
de la persecución penal es el Ministerio Público Fiscal y por 
ende solo a esa parte le corresponde analizar en esta etapa la 
pertinencia o no de la aplicación de alguno de los institutos 
mencionados por la norma. 


 [2] En contraposición, en los casos en que se hubiese aplicado un 
criterio de oportunidad, dispuesto el archivo o la desestimación 
de las actuaciones, sí será revisable su decisión por parte del 
fiscal superior a requerimiento de la víctima en el plazo de 
tres días. En este aspecto, el código recepta legislativamente 
aquel principio sentado por la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación al interpretar el art. 348 del CPP (ley 23.984) 
en el trascendente fallo “Quiroga” en cuanto señaló que “La 
aplicación del párr. 2º del art. 348 del CPP en tanto establece 
un sistema de elevación en consulta por el cual la Cámara de 
Apelaciones impone al Ministerio Público Fiscal la obligación 
de impulsar la acción penal, irrespeta el debido proceso pe-
nal, pues no se condice con el valor que debe otorgarse a la 
autonomía funcional del mencionado órgano consagrada por 
el art. 120 de la C.N. (voto del doctor Fayt). Si bien la invali-
dación del procedimiento consagrado en el art. 348, párr. 2º 
del CPP significa un debilitamiento considerable del principio 
de legalidad, su supresión resulta indispensable en la medida 
en que su utilización conduce a que la acusación no provenga 
de un sujeto procesal distinto del juez. Si bien la introducción 
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del art. 120 de la C.N. sustrae al Ministerio Público del con-
trol de cualquiera de los poderes del Estado, ello no significa 
“falta de control”, porque más allá del control jurisdiccional 
que se ejerce en el marco de un proceso, la ley 24.946 prevé 
controles internos y, además los fiscales no se encuentran 
exentos de ser sancionados por las posibles violaciones en las 
que pudieran incurrir por su calidad de funcionarios públicos 
(voto del doctor Zaffaroni). La intervención de la Cámara de 
Apelaciones “ordenando” que se produzca la acusación en los 
términos del art. 348 del Cód. Procesal Penal, no solo pone en 
tela de juicio la imparcialidad del tribunal, sino que avanza 
más allá del ámbito de sus competencias, cuando decide el 
apartamiento de la causa respecto de funcionarios que inte-
gran un organismo diferente, independiente y autónomo (voto 
del doctor Zaffaroni). No resulta procedente interpretar que 
la ley 24.946 ha derogado en forma tácita el art. 348 del Cód. 
Procesal Penal, en virtud de considerarlo contradictorio con 
la prohibición de instrucciones a los fiscales prevista en el art. 
1º, toda vez que el art. 76 de la citada ley deroga expresamente 
otras reglas del Código Procesal Penal, y frente a la derogación 
de distintas normas que integran un único cuerpo legal, no 
resulta razonable considerar comprendidas también normas 
que no han sido derogadas expresamente. (CSJN, 23/12/2004, 
“Quiroga”. En igual sentido: CSJN, 30/8/2005, “Alas”).
El Código no señala específicamente si la revisión debe ser pre-
sentada ante el fiscal del caso o ante su superior. No obstante, 
basado en una interpretación analógica del art. 360 que regula 
el trámite de las impugnaciones de las resoluciones judiciales 
y establece que estas deberán interponerse ante el magistrado 
que las dictó, puede concluirse, que en el supuesto que nos 
ocupa, también la revisión debe ser planteada ante el fiscal que 
lleva adelante el caso. 


 [3] Si el fiscal superior hace lugar a la pretensión de la víctima, la 
investigación deberá continuar. Por el contrario, aun cuando 
el fiscal superior confirmare la resolución del inferior y por 
ende la investigación a cargo del Ministerio Público se termi-
nare, la víctima igualmente tiene la posibilidad de convertir la 
acción pública en privada y continuar la pesquisa mediante la 
interposición de una querella (véase comentario al art. 314).
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En concordancia con este derecho reconocido a la víctima, la 
normativa también ha modificado el art. 73 del C.P. en cuanto 
prevé cuáles son las acciones privadas, incorporando al mismo 
a “aquellas que de conformidad con lo dispuesto por leyes pro-
cesales correspondientes, surgen de la conversión de la acción 
pública en privada o de la prosecución de la acción penal por 
parte de la víctima”
No obstante ello, no puede dejar de señalarse que calificada 
doctrina también entiende que “resulta sumamente criticable 
la conversión que se establece en este precepto, transformando 
la acción pública en un procedimiento de querella; esta nueva 
disposición contradice totalmente el principio de oportunidad 
que se pretende plasmar en este nuevo digesto, traicionando 
abiertamente el sistema acusatorio que consagra nuestra Cons-
titución Nacional, ya que por un lado se aplica el criterio de 
disponibilidad, con la finalidad de descomprimir el por cierto 
saturado sistema procesal penal nacional y federal, y por otro 
se permite que la víctima, en su rol de querellante exclusivo, 
continúe con la persecución penal, con la peculiaridad de que 
tratándose de delitos de acción pública el proceso se desarrolle 
entre dicho querellante exclusivo y el imputado, con la consi-
guiente ausencia del fiscal que dispuso de la acción penal. Si 
hubo disponibilidad de la acción penal por parte de su titular, 
de ninguna manera puede concedérsele a la víctima la posibili-
dad de continuar con el ejercicio de tal acción; qué sentido tiene 
regular criterios de oportunidad, con el indudable objetivo de 
seleccionar las causas a investigar y juzgar, tornando eficiente 
la persecución penal pública, si después se autoriza a la víctima 
para que vuelva a congestionar el sistema procesal con la con-
tinuación de ese proceso penal, dando lugar a una verdadera 
“privatización” de la acción penal” (Edwards, 2015:5). 


Art. 253. — investigación Previa a La formaLización. Iniciada 
la investigación previa a la formalización, el representante del 
ministerio Público Fiscal podrá realizar las medidas probatorias 
que considere pertinentes con miras a satisfacer los requisitos 
de la formalización de la investigación[1]. Cuando el posible autor 
estuviere individualizado, el representante del ministerio Público 
Fiscal deberá comunicarle la existencia de la investigación ha-
ciéndole saber los derechos que este Código le otorga, entre ellos 
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el de designar abogado particular, o en su defecto, un Defensor 
Público a los fines del control previsto en el art. 256. En el caso 
previsto en el párrafo anterior, el plazo para la formalización de 
la investigación no podrá exceder los noventa días, prorroga-
bles por el mismo término ante el juez de garantías en audiencia 
unilateral[2]. El representante del ministerio Público Fiscal podrá 
solicitar al juez de garantías en audiencia unilateral continuar 
la investigación previa a la formalización, sin comunicación al 
afectado, cuando la gravedad de los hechos o la naturaleza de 
las diligencias probatorias pendientes permitieren presumir que 
la falta de comunicación resulta indispensable para su éxito[3].


 [1] El Código ha tomado en esta norma una decisión de política 
criminal que consideramos plausible y que se compadece con el 
art. 248. En efecto, el art. 248 le brinda al fiscal la posibilidad 
de iniciar una investigación, a fin de tomar las decisiones que 
allí consigna. Y en ese cometido, lo autoriza por la presente 
norma a realizar las diligencias probatorias que considere perti-
nentes con miras a satisfacer los requisitos de la formalización 
de la investigación (Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1524). 
Se trata de una etapa en la que se llevarán adelante una serie 
de acciones que permitirán decidir el curso del caso concreto. 
La principal característica de la investigación previa es que es 
una fase en la que la acusación aún no tiene un convencimiento 
pleno sobre la autoría del hecho. Es decir: el Ministerio Público 
Fiscal considera que está en presencia de un sospechoso –pre-
sunto autor- pero no tiene elementos suficientes para imputarle 
en forma directa el delito. Es una etapa con escaso énfasis de 
la contradicción o confrontación con la defensa del presunto 
imputado. Son medidas de pesquisa destinadas a colectar un 
mínimo de elementos destinados a confirmar la existencia de 
un caso con apariencia criminal, forjando el nivel de probabi-
lidad imprescindible para avanzar hacia la formalización de 
la investigación (Llera, 2015:6/7). 


 [2] En este supuesto, el fiscal tiene la obligación de comunicarle al 
presunto responsable del delito que se encuentra investigando 
la existencia de tal pesquisa, los derechos procesales que le 
asisten, principalmente en cuanto a su asistencia letrada, bá-
sicamente a los fines del control judicial previo a la formaliza-
ción de la investigación preparatoria (véase comentario al art. 
256). Todo ello, claro está, a fin de salvaguardar y garantizar 
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el debido ejercicio del derecho de defensa. A su vez, el fiscal 
deberá formalizar la investigación en un plazo máximo de no-
venta días, prorrogable por otro igual, que en su caso deberá 
solicitar al juez de garantías en audiencia unilateral.
Es justamente en virtud de esa falta de convencimiento a la que 
hacíamos alusión líneas arriba, que el código brinda el plazo 
indicado, para poder recabar información que sirva para corro-
borar la hipótesis de autoría o descartarla (conf. Llera, 2015:7). 


 [3] Este párrafo de la norma prevé una excepción a la obligación del 
fiscal de comunicar su investigación a la persona individualiza-
da como supuesto responsable. Ello deberá solicitarlo al juez 
en audiencia unilateral y podrá basarse en dos argumentos: a) 
gravedad de los hechos; b) éxito de las medidas probatorias. 
No obstante, creemos que en ambos casos el justificativo se 
centra en la posibilidad de frustración de la investigación con 
su comunicación. En el primer supuesto podría darse por las 
mayores chances de fuga ante la eventualidad de tener que 
cumplir una pena de gravedad; en el segundo, por la naturaleza 
misma de las diligencias (Vgr. intervenciones telefónicas). 


Art. 254. — concePto. La formalización de la investigación 
preparatoria es el acto por el cual el representante del ministerio 
Público Fiscal comunica en audiencia al imputado, en presencia 
del juez, el hecho que se le atribuye, su calificación jurídica, 
su grado de participación y los elementos de prueba con que 
cuenta[1]. A partir de este momento comenzará a correr el plazo 
de duración del proceso[2].


 [1] Es el primer acto procesal en donde el imputado toma cabal co-
nocimiento, mediante la información precisa y circunstanciada 
suministrada por el Ministerio Público Fiscal, acerca de cuál 
es el presunto hecho delictivo que se le reprocha, cuál ha sido 
su participación en el mismo, las constancias probatorias en 
las que se basa tal atribución y la figura legal en la que prima 
facie encuadra el mismo. Ha sido definida como “la llave del 
proceso penal” (Pérez Galimberti Alfredo; 2015)
La audiencia se celebra ante el juez y en ella el imputado po-
drá ejercer su derecho de defensa y si lo entiende conveniente 
ejercer su descargo en esa misma audiencia. Ello, independien-
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temente de que también podrá hacerlo con posterioridad tanto 
frente al fiscal como en una nueva audiencia ante el juez. A su 
vez, a partir de este momento comienza a correr el plazo de 
duración del proceso (Hairabedián-Zurueta, 2020:166)


 [2] Se ha dicho que recién a partir de esta instancia se “consolida” 
la relación jurídica procesal, por lo cual es a partir de ese mo-
mento que comenzará a correr el plazo de duración del proceso 
(Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1530). Es de destacar, no 
obstante, que en caso de ampliación de la acusación por nuevos 
hechos, o a imputados no involucrados hasta ese momento, 
siempre que no fuese posible escindir la investigación y hacer 
correr los plazos en forma individual, el lapso para la culmi-
nación de la investigación preparatoria corre desde aquella 
ampliación de la imputación, o bien desde la individualización 
del hecho a un nuevo imputado (López, 2015:2012/2013).


Art. 255. — oPortunidad. El representante del ministerio Pú-
blico Fiscal formalizará la investigación preparatoria si existieran 
elementos suficientes que den cuenta de la comisión de un delito 
y de la identificación de sus responsables. Estará obligado a ello 
cuando se encuentre cumplido el plazo establecido en el art. 253, 
o solicite la aplicación de la prisión preventiva[1]


 [1] El artículo establece dos situaciones distintas con respecto a 
la formalización de la investigación. 
La primera es facultativa toda vez que prevé la posibilidad 
del fiscal para hacerlo cuando tuviese elementos probatorios 
bastantes para sospechar fundadamente acerca de la posible 
comisión de un hecho delictivo y quién o quiénes habría/n sido 
su/s responsable/s; mientras que la segunda es imperativa toda 
vez que obliga al representante del Ministerio Público a hacerlo 
ante el vencimiento del plazo de noventa días —o su eventual 
prórroga— previsto por el art. 253 o frente a su solicitud de 
dictado de prisión preventiva. 
La decisión de formalizar la investigación preparatoria hace 
avanzar el caso a nivel judicial. Es propiamente la primera 
etapa del proceso, y reemplaza a la etapa de instrucción, ahora 
en cabeza del juez (Llera, 2015:10)
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Art. 256. — controL JudiciaL anterior a La formaLización de La 
investigación PreParatoria. Previo a la formalización de la investiga-
ción, el imputado o la víctima que hubiere solicitado constituirse 
en parte querellante podrán pedir al fiscal información sobre los 
hechos que fueren objeto de la investigación, así como sobre las 
diligencias practicadas y las pendientes de ejecución[1]. En caso 
de que el representante del ministerio Público Fiscal se opusiere 
al pedido podrán solicitarlo al juez, quien resolverá en audiencia 
luego de oír por separado a las partes. En esa oportunidad, el juez 
podrá establecer el plazo en el que el representante del ministerio 
Público Fiscal debe formalizar la investigación[2].


 [1] Esta posibilidad prevista por el legislador está directamente 
vinculada con la garantía, en el más amplio sentido de la mis-
ma, de todos aquellos derechos procesales que le asisten tanto 
a la víctima que hubiese solicitado constituirse en querellante 
como al imputado. Así, en ese contexto, se faculta a ambos, con 
anterioridad a la formalización de la investigación, a solicitar al 
fiscal información tanto de los hechos objeto de investigación 
como de las pruebas que se hubiesen diligenciado o aún de 
aquellas que se encontraren pendiente de diligenciamiento. 
Como se advierte, prevé la posibilidad concreta de acceder a 
información sensible del desarrollo del proceso penal y poder 
ejercer, a partir de tal conocimiento, los derechos que le asisten 
y que consideren pertinentes.


 [2] Si el fiscal accediere a brindar tales datos, la segunda parte del 
artículo no tendrá aplicación práctica. Ahora, en el supuesto 
contrario, esto es, si el representante del Ministerio Público 
se rehusare a hacer conocer dicha información, tanto la vícti-
ma como el imputado podrán hacer valer su pretensión ante 
el juez para que atienda su pedido. En este caso, como toda 
audiencia oral en la que se plantea un conflicto, este deberá 
escuchar previamente a cada una de las partes y luego resol-
ver la cuestión. A su vez, en esta oportunidad, también podrá 
fijar un plazo al fiscal para que formalice la investigación. Esta 
última cuestión resulta al menos llamativa ya que no resulta 
fácil de entender de qué manera el juez podrá establecer un 
plazo justo para que el representante del Ministerio Público 
formalice su investigación, cuando no tiene conocimiento –ni 
debe tenerlo- de la teoría del caso del titular de la acción, de 
las medidas investigativas practicadas, de la estrategia de 
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persecución penal, etc. sino que su conocimiento se limita 
exclusivamente a lo que ha sido expuesto por las partes en la 
audiencia a fin de la resolución del conflicto con respecto a la 
negativa a brindar la información pretendida por el imputado 
o a la víctima.
Sin perjuicio de esto último, resulta claro, a nuestro modo de 
ver, que la oposición del representante del Ministerio Público 
a acceder a tal petición, solo podrá fundarse debidamente en 
los riesgos que tal situación podría implicar para el normal 
desarrollo de la investigación que está llevando a cabo.
Se ha dicho que el legislador es coherente en este aspecto con 
lo dispuesto por el art. 253 que preceptúa que el fiscal cuando 
el posible autor estuviere individualizado deberá comunicarle 
la existencia de la investigación haciéndole saber los derechos 
que el Código le otorga, entre ellos el de designar abogado 
particular, o en su defecto, un defensor público a los fines 
del control previsto en el art. 256 (véase Romero Villanueva-
Grisetti, 2015:1533). 


Art. 257. — soLicitud de audiencia. Si el representante del 
ministerio Público Fiscal debiere formalizar la investigación 
preparatoria respecto de un imputado, solicitará al juez la reali-
zación de una audiencia, individualizando al imputado, indicando 
el hecho que se le atribuye, la fecha y lugar de su comisión, su 
calificación jurídica y su grado de participación. A esta audiencia 
se citará al imputado, a su defensor y a las demás partes del 
procedimiento[1].


 [1] Esta norma resulta complementaria del art. 254 en cuanto 
prevé específicamente cada una de las condiciones que debe 
respetar la audiencia de formalización de la investigación para 
que se encuentren garantizados de esa manera los derechos 
inherentes a las partes. 
Se ha afirmado que esta manda legal tiene como finalidad ga-
rantizar el derecho de defensa por tres razones: 1º) en primer 
lugar, porque se diseñó un momento procesal específico, dotado 
de todas las garantías procedimentales e institucionales, para 
informar al presunto responsable sobre la existencia de un 
procedimiento penal en su contra, y este conocimiento es indis-
pensable para ejercer la defensa, lo hace posible; 2º) en segundo 
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lugar, porque la ley previó un escenario específico para delimi-
tar el alcance de la controversia jurídica, es decir, para que el 
Ministerio Público Fiscal informe al particular sobre los hechos 
considerados relevantes y la calificación jurídica provisional 
de las conductas, y para que el imputado tenga claridad sobre 
la materia sobre la cual recaerá la actividad procesal del ente 
acusador; como esta delimitación es fundamental para ejercer 
la defensa, pues no es posible defenderse frente a acusaciones 
indeterminadas, la realización de esta audiencia informativa 
materializa la prerrogativa que goza cualquier persona acusada 
de un delito; 3º) aunque en esta audiencia el imputado y su 
defensor no puede controvertir ni modificar los términos de 
la imputación, tiene la posibilidad de hacerlo durante todo el 
procedimiento penal; es decir, la defensa material no se ejerce 
en dicha audiencia, sino justamente a partir de ella. (Romero 
Villanueva-Grisetti, 2015:1533/1534). 
Para la celebración de esta audiencia, el Ministerio Público 
debe solicitarla a la Oficina Judicial. Esta se encarga de su or-
ganización y toda cuestión administrativa inherente a la misma 
(art. 58). Tal solicitud también se hace por medios electrónicos 
y se debe indicar, entre otras cuestiones, datos del imputado, 
nombre de su defensor, hecho que se le atribuye, calificación 
jurídica, grado de participación y naturaleza de la acción que 
se requiere, es decir, en este caso, formalización de la investi-
gación preparatoria. Una vez recibido dicho requerimiento, la 
Oficina Judicial fijará día y hora de audiencia y notificará al 
fiscal, al juez, al imputado y a su defensor. A un poco más de 
un año de la implementación plena del Código Procesal Penal 
Federal en la jurisdicción federal Salta/Jujuy, en la práctica aún 
no está determinado fehacientemente quién es el encargado de 
trasladar al imputado (en caso de que estuviese detenido) o 
de citarlo (si se encontrara en libertad) para la celebración de 
la audiencia. Por ejemplo, en la jurisdicción de Jujuy, dicho 
trámite es realizado por la Oficina Judicial exclusivamente. En 
la provincia de Salta, en algunos supuestos lo hace la Oficina 
Judicial y en otros se encarga el Ministerio Público. Indepen-
dientemente de esta cuestión —por el momento organizativa— 
lo cierto es que lo que se persigue lógicamente es la celebración 
de la audiencia correspondiente en tiempo y forma y para ello 
todas las partes aportan lo que esté a su alcance y dentro de sus 
facultades procesales. (Hairabedián-Zurueta, 2020:165/166). 
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En la experiencia de la corta vigencia del ordenamiento pro-
cesal en la jurisdicción indicada, el porcentaje de cancelación 
de audiencias o frustración de su celebración por cuestiones 
organizativas es absolutamente ínfimo. 


Art. 258. — audiencia. En la audiencia, el juez ofrecerá la 
palabra al representante del ministerio Público Fiscal para que 
exponga verbalmente la imputación y las solicitudes que consi-
dere necesarias. A continuación, el imputado podrá manifestar lo 
que estimare conveniente. Luego, el juez abrirá debate sobre las 
demás peticiones que los intervinientes plantearen y resolverá 
inmediatamente las cuestiones articuladas[1]. Si el imputado se 
encontrare detenido, se discutirá la legalidad de la detención 
producida por las autoridades de prevención[2]. Finalizada la 
audiencia, el representante del ministerio Público Fiscal perderá 
la facultad de archivar o aplicar un criterio de oportunidad[3].


 [1] La audiencia de formulación de cargos es el primer acto formal 
en la apertura de una investigación y persigue, por un lado, 
que el fiscal haga saber al imputado los alcances de su impu-
tación, en los términos y condiciones detallados al comentar 
los artículos precedentes, y por otro, que el imputado pueda 
hacer referencia, si así lo quisiere, a toda circunstancia que 
considere pertinente para el desarrollo del proceso que se sigue 
en su contra. 
Como se advierte, la celebración de esta audiencia garantiza 
el debido resguardo al derecho de defensa del imputado con 
el conocimiento cierto y específico de la imputación en su 
contra, como así también la celeridad del trámite al imponerle 
al juez la obligación de resolver rápidamente las cuestiones 
interpuestas por las partes, garantizando, con esto último, el 
cumplimiento de uno de los principios rectores que guían la 
nueva legislación procesal. 
Se ha dicho que cuando el Ministerio Público Fiscal decide 
formular cargos contra una persona, está, en alguna medida, 
anunciando judicialmente que, sobre la base del trabajo rea-
lizado, considera que en el curso del proceso tendrá posibili-
dades de responder en forma positiva a estas tres preguntas: 
¿existió un hecho que constituye delito?; ¿el autor de ese hecho 
está identificado? y ¿es posible probar la existencia del hecho, 
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su calificación penal y la participación de la persona? (Llera, 
2015:10)
Puede llegarse a esta audiencia de tres formas distintas: 1) 
con una persona detenida (en flagrancia o por la existencia 
de peligros procesales), en cuyo caso la Oficina Judicial debe 
programar la misma dentro de las 24 o 72 horas de detención 
respectivamente; 2) con la persona en libertad, en cuyo caso 
el fiscal solicitará la audiencia a la Oficina Judicial para que 
esta la programe de acuerdo a su calendario.
El objetivo de esta audiencia es el control jurisdiccional del 
proceso penal. Ese control reclama comprobar la observancia 
de las formas en general y, en especial, la descripción del hecho 
en su faz objetiva, la tipicidad y los argumentos discursivos que 
vinculen ese hecho con el atribuido (Llera, 2015:12). 
A su vez, la audiencia también permitirá un debate entre las 
partes acerca de peticiones o planteos que pudieren realizarse, 
los que deberán ser resueltos por el juez de manera inmediata. 
Cabe destacar que esta audiencia, a diferencia de la que tiene 
lugar por ejemplo en casos de flagrancia (art. 330), no es mul-
tipropósito por lo que los planteos o solicitudes que se efectúen 
deberán guardar relación directa con la propia naturaleza de 
la audiencia. 
Su registro, de suma importancia para tener el conocimiento 
cierto del alcance preciso de la imputación -pilar para valorar 
la congruencia entre acusación y sentencia, por ejemplo- po-
drá efectuarse de conformidad con lo normado por el art. 109 
del Código, esto es, tanto en forma escrita como a partir de 
los diferentes medios técnicos actualmente disponibles (V.gr., 
registros de audio y video), en cuyo caso deberá proveerse a 
su preservación de manera que se asegure su inalterabilidad 
(López, 2015:2013). 


 [2] En caso de que el imputado se encontrare privado de su liber-
tad, esta también constituye la oportunidad procesal que ha 
previsto el legislador para el debido control de tal detención, 
es decir, si se ha producido bajo el cumplimiento de los pará-
metros legales previstos por los arts. 15, 17, 215, 216 y conc. 
(véase comentario a los mismos). 


 [3] Con respecto a la imposibilidad de proceder al archivo, resulta 
absolutamente ajustado a derecho lo previsto por el artículo 
toda vez que si ya se ha formalizado una imputación concreta, 
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las únicas alternativas posibles serán la posterior acusación 
o el dictado del sobreseimiento del imputado, según corres-
ponda en base a la prueba reunida. Repárese que una persona 
a quien formalmente se le atribuye la supuesta participación 
penalmente responsable en un presunto delito, tiene un de-
recho fundamental e irrenunciable a que el Estado le dé una 
respuesta definitiva a ello y en un plazo razonable. De manera 
tal que el archivo del caso, por su carácter provisorio y sujeto 
eventualmente a reapertura, de ningún modo satisface ese 
derecho.
Por su parte, con respecto a la pérdida de la posibilidad de 
aplicar un criterio de oportunidad, Romero Villanueva y Gri-
setti afirman que el legislador ha querido, evidentemente, que 
este se utilice como una salida alternativa al proceso, antes de 
proceder a la formulación de la investigación penal preparato-
ria. Y resulta de ese modo coherente con la opción que brinda 
al fiscal el art. 248 (Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1535). 
Sin embargo, no debe pasarse por alto que de acuerdo a 
la normativa del digesto que aquí nos ocupa, el criterio de 
oportunidad puede ser aplicado tanto durante la etapa de la 
investigación penal preparatoria previa a la formalización (art. 
253) o luego de dicha formalización, pero en este caso como 
causal de sobreseimiento (art. 269 inc. g, primer supuesto). 
Es decir que, en realidad, cuando este artículo refiere a la 
pérdida de la facultad de aplicar este criterio debe entenderse 
como acotado a la posibilidad de que el Ministerio Público lo 
haga por sí mismo, esto es, por una decisión autónoma de esa 
parte y con control de la víctima o de un fiscal revisor; pero 
no a la posibilidad de que el titular de la acción penal pública 
lo invoque como causal de sobreseimiento en caso de que así 
lo considere de manera fundada. 


Art. 259. — amPLiación deL obJeto de La investigación PrePa-
ratoria. Si se atribuyeran nuevos hechos a un imputado cuya 
investigación preparatoria ya fue formalizada o se ampliara a 
nuevos imputados, se convocará a una nueva audiencia[1].


 [1] Se trata de una situación que aún si el legislador no la hubiese 
previsto de manera expresa, igualmente debería procederse de 
ese modo por el simple respeto de garantías constitucionales 
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básicas. Resulta una consecuencia lógica y necesaria del res-
peto por el derecho de defensa y el debido proceso, ya que el 
imputado tiene el derecho de conocer cualquier nuevo hecho 
ilícito que se le atribuya a fin de ejercer, si así lo entendiere 
conveniente, su descargo o diseñar a partir de allí su estrate-
gia defensiva y el fiscal tiene la obligación de hacerle conocer 
fehacientemente tal situación. En idéntico sentido, en caso de 
que hubiese nuevos imputados por el hecho ya bajo investi-
gación, estos deberán tomar cabal conocimiento del mismo, 
en las condiciones ya detalladas al comentar los arts. 254 y 
257. Para ellos representa en realidad una formalización de 
la investigación pura y simple ya que constituye la primera 
oportunidad en la que tendrán conocimiento cierto y preciso 
del hecho endilgado. 


Art. 260. — ProPosición de diLigencias. Sin perjuicio de sus fa-
cultades de investigación autónoma, las partes tienen la facultad 
de proponer al representante del ministerio Público Fiscal dili-
gencias en cualquier momento de la investigación preparatoria[1] 
cuando se tratare de medidas cuya realización puede verse frus-
trada de no ser practicadas en esa oportunidad o dependiera de 
ellas la resolución de una medida cautelar[2]. En este último caso, 
el representante del ministerio Público Fiscal deberá expedirse 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas[3]. Podrá rechazar la 
medida si no se comprobaran los extremos del párr. 1º o si se 
tratara de medidas evidentemente dilatorias[4]. Dentro del plazo 
de tres días, las partes podrán solicitar al juez una audiencia para 
que decida sobre la procedencia de las diligencias propuestas. 
Si el juez estima que es procedente, ordenará al representante 
del ministerio Público Fiscal su realización.


 [1] Es innegable la posibilidad reconocida legalmente a las partes 
de realizar una investigación autónoma con independencia de 
la practicada por el representante Ministerio Público Fiscal. No 
obstante, el código también las faculta a requerir a este último 
la diligencia de cierta medida probatoria. 


 [2] Sin embargo, la norma limita tal posibilidad a solamente dos 
supuestos: a) cuando su falta de diligenciamiento en ese mo-
mento pudiera frustrar su resultado; b) cuando de ella depen-
diera la suerte de una medida cautelar. Debe entenderse por 
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“partes” a la defensa, el querellante, el actor civil y el tercero 
civilmente demandado.


 [3] El artículo otorga al fiscal un plazo de 48 horas para resolver la 
petición de las partes pero también limita sus posibilidades de 
rechazo a dos situaciones puntuales, esto es, cuando no se con-
figuren ninguno de los dos supuestos referidos anteriormente o 
cuando la medida requerida aparezca palmariamente como un 
simple mecanismo de retraso del curso del proceso. Es decir 
que, en principio y salvo la configuración de alguna de estas 
dos situaciones, el Ministerio Público Fiscal deberá diligenciar 
la medida requerida. Ello se explica porque, a diferencia de 
las otras partes, los fiscales cuentan con la estructura que el 
Estado les brinda como representantes del mismo para la per-
secución penal de las actividades ilícitas y por ende se hallan 
en mucho mejor situación para el diligenciamiento de cierto 
tipo de medidas probatorias. La decisión sobre la procedencia 
o improcedencia de una medida de prueba resulta fundamen-
tal para determinar el curso del proceso, por lo tanto, como 
se dijo, el rechazo debe ser excepcional y fundado, pues si se 
excluye una prueba decisiva, sin duda se estará violentando el 
derecho de defensa en juicio y poniendo en jaque el principio 
de contradicción (Chaia, 2010:72).


 [4] En caso de que el fiscal rechazare su diligenciamiento, las partes 
aún cuentan con otro remedio procesal para intentar lograr su 
pretensión, toda vez que la manda legal las faculta a requerirla 
al juez de garantías, quien en audiencia deberá decidir acerca 
de su procedencia, y en caso de que lo considerare viable, or-
denará al fiscal su producción. 


 [5] El análisis de la procedencia o no de la medida por parte del 
juez resulta en principio cuestionable, ya que al no poder co-
nocer en profundidad la teoría del caso de la parte requirente, 
tal examen puede ser parcializado, errado e incluso hasta ar-
bitrario. Por ello se ha dicho que el juez efectuará un control 
respecto de la pertinencia y utilidad de la diligencia probatoria 
peticionada desde los derechos y las garantías constitucionales 
de la parte que reclama y conforme a las pautas que brinda la 
norma. No le corresponde actuar como juez de instrucción y 
analizar si la prueba es pertinente y útil para el descubrimiento 
de la verdad objetiva de los hechos que es lo que se propone el 
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fiscal. Actuar así sería desnaturalizar su rol fundamentalmente 
garantizador de las partes del proceso frente al director de la 
investigación (conf. Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1538). 
Quizás advirtiendo el riesgo de que esto último ocurra, la doc-
trina también ha entendido que este precepto no soluciona 
problemas y resulta contrario a la sistemática del CPPF. La idea 
central del modelo es que las partes investiguen y requieran y el 
juez resuelva; el art. 260 puede crear un juez que ordena reali-
zar pruebas al fiscal por consejo de la defensa o del querellante, 
y en definitiva sea quien dirija la investigación en detrimento de 
su imparcialidad. Más aún, se ha considerado inclusive que la 
facultad jurisdiccional de “ordenar” a los fiscales la realización 
de diligencias probatorias que ellos denegaron, puede ser cues-
tionada constitucionalmente por la misma razón que lo fue la 
potestad de la Cámara de Apelaciones de dar “instrucciones” 
al Ministerio Público Fiscal para que acuse (art. 348, segunda 
parte del CPPN) (Herbel, 2014). 


Art. 261. — asistencia a Las diLigencias. Durante la investiga-
ción preparatoria, el representante del ministerio Público Fiscal 
permitirá la presencia de las partes en los actos que practique[1], 
salvo que considere que interferirán en el normal desarrollo de 
aquellos[2]. En todo caso, podrá impartirles instrucciones obli-
gatorias conducentes al adecuado desarrollo de la diligencia y 
podrá excluirlos de ella en cualquier momento.


 [1] La asistencia de las partes a los actos de investigación que 
practique el fiscal constituye una manifestación del derecho de 
defensa de sus respectivos derechos, que importa lato sensu, 
la posibilidad de cualquier persona de acceder a los tribunales 
de justicia para reclamar el reconocimiento y protección, aún 
penal, de un derecho y demostrar la falta total o parcial de 
fundamento de lo reclamado en su contra (Romero Villanueva-
Grisetti, 2015:1541). 
Su intervención es importante a los fines de controlar el desa-
rrollo regular del procedimiento; ofrecer pruebas; controlar la 
producción de las pruebas; ser oídas expresando descargo o 
explicaciones pertinentes en caso de que las consideren nece-
sarias; efectuar fundamentaciones de hecho y de Derecho con 
relación a las constancias reunidas, etcétera. 
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Cabe destacar que si bien esta garantía alcanza a todas las par-
tes del proceso, cobra aún mayor relevancia cuando refiere al 
imputado o su defensa, toda vez que constituye el insoslayable 
derecho subjetivo individual, de carácter público, de intervenir 
en el proceso penal en todo momento, de probar y argumentar 
en él, por sí y por medio de su abogado todas las circunstancias 
de hecho y fundamentos de Derecho de desvirtúen la acusación, 
con el propósito de obtener una declaración de eximición o 
atenuación de la responsabilidad penal atribuida (Jauchen, 
2005:151). 


 [2] El legislador ha previsto una excepción a la regla general de 
intervención de las partes, cuando el fiscal considere que la 
misma pueda obstaculizar de alguna manera el normal dili-
genciamiento del acto procesal. Los términos plasmados en 
la norma para configurar la excepción resultan por demás 
amplios y abstractos, por lo que tratándose de una medida 
que indudablemente limita una garantía constitucional que 
hace a la propia naturaleza del desarrollo legal del proceso 
penal, solo puede fundarse en ese motivo, es decir, cuando 
haya argumentos sólidos que demuestren la probabilidad de 
interferencia poniendo en riesgo el éxito de la diligencia. 


Art. 262. — anticiPo de Prueba[1]. Las partes podrán solicitar el 
anticipo jurisdiccional[2] de prueba únicamente en los siguientes 
casos[3]:


a) Si se tratara de un acto que, por las circunstancias o por 
la naturaleza y características de la medida, debiera ser 
considerado como un acto definitivo e irreproducible[4];


b) Si se tratara de una declaración que probablemente no 
pudiera recibirse durante el juicio[5];


c) Si por la complejidad del asunto existiera la probabilidad 
de que el testigo olvidara circunstancias esenciales 
sobre lo que conoce;


d) Si el imputado estuviera prófugo, fuera incapaz o exis-
tiera un obstáculo constitucional y se temiera que el 
transcurso del tiempo pudiera dificultar la conservación 
de la prueba.


El juez admitirá o rechazará el pedido en audiencia. Si hace 
lugar, ordenará la realización con citación de todas las partes[6].







autor500


Si existe acuerdo de todas las partes sobre la necesidad 
y modo de realización de la prueba anticipada, y siempre que 
se trate de alguno de los supuestos mencionados en el párr. 1º, 
el juez deberá disponer la producción anticipada de prueba[7].


La diligencia será documentada en acta u otro medio idó-
neo y quedará bajo la custodia del representante del ministerio 
Público Fiscal, quien será responsable por su conservación 
inalterada[8].


 [1] Se trata de diligencias que pueden ser tanto de obtención como 
de recepción de prueba y que, fundadas en el contexto de rea-
lización en que se inscriben, están dirigidas a su introducción 
directa al debate plenario, con valor suficiente para integrar la 
plataforma fáctica del fallo, pudiendo la misma, resultar des-
virtuada por la prueba producida en el debate oral (Granillo 
Fernández-Herbel, 2009:34).


 [2] Deben ser solicitadas al juez 


 [3] Utilizando el legislador la palabra “únicamente”, no dejó lugar 
a dudas que se trata de una enumeración taxativa y que por 
ende en cualquier otro supuesto no enunciado allí no podrá 
incorporarse prueba de manera adelantada. 


 [4] Independientemente de la discusión doctrinaria y judicial 
con respecto a qué debe interpretarse específicamente como 
acto “definitivo e irreproducible” y qué alcance debe dársele 
a esos términos, lo cierto es que la norma bajo análisis supe-
dita tal hipótesis en este caso concreto a aquel acto que por 
las circunstancias o por la naturaleza y características de la 
medida, debiera ser considerado como tal. Es decir que no 
necesariamente debe tratarse de un acto que resulte definitivo 
e irreproducible per se sino que en esas condiciones, ya sea 
por su naturaleza, características o circunstancias, adquiera 
dicho carácter. 
En ese entendimiento se ha planteado como eje diferenciador la 
nota de su irreproducibilidad en el momento del debate como 
cuestión distinta a su carácter irrepetible. Así se ha dicho que 
cabe diferenciar los actos definitivos e irreproducibles de los 
anticipos extraordinarios de prueba. Los primeros deben ser 
rodeados de las formas idóneas para brindar a las partes la 
posibilidad de su control, sea por ellas mismas (el imputado y 
su defensa) o mediante la exigencia de disponer de otros órga-
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nos de prueba en la realización del acto (c.gr. convocar testigos 
ajenos a la repartición policial, la utilización de métodos de 
registro efectivo para su preservación, etc.); en todo caso, estos 
resguardos permiten a los partícipes de la diligencia reproducir 
en el debate la medida (declaración de testigos y peritos) para 
que, contradictorio mediante, el jurado pueda conformar su 
convicción. Distinta es la calidad del acto que debe ser ma-
teria de un anticipo extraordinario de prueba pues, en este 
supuesto, estamos ante diligencias cuyos protagonistas, por 
diversas razones, es probable que no se encuentren presentes 
en el debate y que, por lo tanto, sea necesario adelantar una 
instancia procesal contradictoria para que la medida pueda 
ser validad como prueba en una sentencia futura. En estas 
circunstancias deben respetarse las condiciones del debate oral 
(inmediatez, contradicción y publicidad) bajo el directo control 
de un tercero imparcial que lo administre: el juez (Granillo 
Fernández-Herbel, 2009:34 y ss.). 


 [5] Piénsese, a modo de ejemplo, en un testigo o perito que por 
enfermedad, vejez, viajes, etc. no podrían en principio estar 
presentes en el debate.


 [6] Queda a criterio del juez, obviamente de manera debidamente 
fundada, la autorización o no del anticipo probatorio. En caso 
de que hiciese lugar, y a fin de garantizar el debido control 
de partes y respetarse el principio de contradicción, tal como 
se analizara líneas arriba, necesariamente deberá permitir la 
intervención de todas las partes del proceso. 


 [7] Ahora, en caso de que hubiese acuerdo entre todas las partes 
para realizar tal anticipo y se tratare de uno de los supuestos 
específicamente previstos por la norma, la posibilidad de otor-
garlo o no deja de ser facultativa para el juez, transformándose 
en una cuestión imperativa, ya que no hay conflicto de intereses 
que este tenga que resolver en su calidad de tercero ajeno al 
desarrollo del proceso penal. Es un ejemplo más del digesto 
del respeto por la distinción de roles y división de funciones 
en el proceso.


 [8] La debida custodia de la diligencia, con todo lo que ello implica 
en una prueba de estas características y naturaleza, queda en 
manos del representante del Ministerio Público Fiscal. 
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Art. 263. — urgencia[1]. Si no se hallara individualizado el 
imputado o si alguno de los actos previstos en el art. 262 fuera 
de extrema urgencia[2], las partes podrán requerir verbalmente 
la intervención del juez. Este ordenará el acto con prescindencia 
de las comunicaciones previstas y, de ser necesario, solicitará 
que se designe un defensor público para que participe y controle 
directamente el acto[3].


 [1] Se ha dicho que dentro de los llamados actos de comunicación 
interna, existen actos procesales, que dadas determinadas 
circunstancias, pueden realizarse sin las comunicaciones que 
la ley prevé. En efecto, puede ocurrir que de no procederse 
de ese modo, la prueba se pierda, y con ello se diluya el éxito 
de una investigación. Para solventar estas situaciones el legis-
lador ha facultado a requerir verbalmente la intervención del 
juez, para que este disponga verbalmente la realización del 
acto, con prescindencia de las comunicaciones de ley (Romero 
Villanueva-Grisetti, 2003:1560)


 [2] Son solamente dos los supuestos previstos por la norma para 
proceder de esta manera: a) si no se encontrare identificado el 
imputado; b) si fuera de extrema urgencia el diligenciamiento 
de algunos de los supuestos previstos como anticipo de prueba. 
En el caso de esta última hipótesis resulta razonable la excep-
ción prevista toda vez que el trámite habitual podría poner 
en serios riesgos la obtención de la prueba que se busca y 
eventualmente la frustración del éxito de la investigación por 
ese motivo. Sin embargo, en la primera hipótesis, esto es, en 
el caso de que no se hubiese identificado aún al imputado, 
no advertimos razón alguna para proceder de esta manera si 
dicha falta de individualización no se encuentra acompaña-
da de algún riesgo cierto para la incorporación del elemento 
probatorio. En otras palabras, si no se presentara esta última 
situación, aún frente a la falta de identificación del imputado, 
no encontramos óbice alguno para que se proceda de la forma 
prevista en el art. 260. 


 [3] Sin perjuicio de que la ley autoriza la prescindencia de las 
comunicaciones a las partes y especifica que solo en caso de 
ser necesario el juez deberá designar un defensor público para 
el control del acto, entendemos que el otorgamiento de esta 
participación a la Defensoría Pública debería ser la regla ante 
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la falta de un abogado particular que represente los intereses 
del imputado, ya que siempre resultará necesario para ase-
gurar el debido control de legalidad y evitar cualquier posible 
vulneración a derechos fundamentales. 
Repárese, por ejemplo, que para supuestos que mutatis mu-
tandi resultan asimilables al que aquí nos ocupa, el código en 
su art. 75, al prever el derecho de elección del imputado a ser 
asistido por un defensor particular, establece que “mientras 
tanto se dará intervención al Defensor Público”. A su vez, en 
su art. 178 prevé que en caso de que el defensor particular no 
compareciere al reconocimiento en rueda de personas de su 
cliente, se deberá dar intervención al defensor oficial en turno 
a fin de salvaguardar el derecho de defensa. En similar senti-
do, el Código Procesal Penal (ley 23.984) en su art. 250 quater 
establece que “…En aquellos procesos en los que aún no exista 
un imputado identificado los actos serán desarrollados con 
control judicial, previa notificación al Defensor Público Oficial”.
No obstante ello, en la provincia de Jujuy, donde rige en ple-
nitud este digesto procesal, la Defensoría Pública Oficial ha 
entendido reiteradamente a lo largo de un poco más de un año 
de vigencia del código, que el control sobre actos procesales 
que se realizan antes de la individualización del imputado se 
encuentra satisfecho y garantizado con la actuación del Minis-
terio Público Fiscal. 


Art. 264. — diLigencias sin comunicación aL imPutado. Si el repre-
sentante del ministerio Público Fiscal solicitare diligencias que 
requirieran de autorización judicial previa[1], sin comunicación 
al afectado, el juez las autorizará cuando la reserva resultare 
estrictamente indispensable para la eficacia de la misma[2].


 [1] Se trata de aquellas medidas que por afectar derechos y garan-
tías constitucionales, el representante del Ministerio Público 
Fiscal está obligado a solicitarle al juez su diligenciamiento. 


 [2] Ahora bien, cuando el fiscal entendiere que el conocimiento de 
las mismas por parte del imputado podría afectar el éxito de su 
resultado, podrá solicitar que se practiquen sin comunicación 
al mismo y el juez lo autorizará pero solo en esos supuestos 
toda vez que de lo contrario la limitación al derecho de defensa 
en juicio resulta palmaria. De todos modos, hay supuestos en 
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los que por la propia naturaleza de la medida, tal hipótesis 
resulta la única posible pues de lo contrario no tendría senti-
do realizarla. Piénsese, a título ejemplificativo, la intervención 
telefónica de la línea utilizada por el imputado; el allanamiento 
de su domicilio; etc. 


Art. 265. — duración. La etapa preparatoria tendrá una 
duración máxima de un (1) año desde la formalización de la in-
vestigación[1]. El incumplimiento del plazo previsto en el párrafo 
anterior constituirá falta grave y causal de mal desempeño del 
representante del ministerio Público Fiscal[2]. No obstante el 
imputado o el querellante podrán solicitar al juez que fije un 
plazo menor si no existiera razón para la demora. Se resolverá 
en audiencia[3].


 [1] En aras de cumplir con el principio de celeridad como uno 
de los pilares fundamentales que motivaran la sanción de 
este código, el legislador ha fijado el plazo de un año —más la 
prórroga prevista en el art. 266— como límite máximo para 
la duración de la investigación penal preparatoria. El mismo, 
conforme lo expresamente previsto por el art. 254 —párr. 2º—, 
comenzará a correr desde la formalización de la investigación 
(véase comentario al citado artículo). 
Cabe aclarar que este plazo es distinto para los denominados 
procesos complejos (véase comentario a los arts. 334 y 335)
Se ha dicho que el legislador ha establecido un plazo único 
de un año de duración de la investigación preparatoria para 
el universo de procesos penales en el ámbito federal, pero lo 
cierto es que así como en algunas pesquisas el plazo puede 
reducirse en virtud de la existencia de elementos de convic-
ción contundentes, no es menos cierto que en otros, los datos 
reunidos necesiten de la recolección de otros que permitan 
reafirmar la sospecha inicial, o aclarar ciertos puntos sobre el 
modo en que se cometieron los hechos (Daray, 2018:t. II, 130). 


 [2] En concordancia con el principio referido y principalmente 
para garantizar su acatamiento, la norma cataloga a su incum-
plimiento como falta grave y causal de mal desempeño para el 
fiscal. Ello implicaría, como lógica consecuencia, la posibilidad 
de aplicar al representante del Ministerio Público las siguien-
tes sanciones: multa de hasta el veinte por ciento (20%) de su 
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remuneración mensual, suspensión o remoción (art. 71 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal 27.148).
En cuanto a la naturaleza jurídica de estos plazos, Caffetata 
Nores-Tarditti al comentar una norma similar prevista por el 
código de rito de Córdoba, señalan que cuando se han impuesto 
medidas de coerción que importen privación de libertad del 
imputado, los mismos son fatales; mientras que en las demás 
hipótesis, son implemente ordenatorios. Empero -agregan- 
como el derecho a ser juzgado en un plazo razonable tiene 
resguardo constitucional, el imputado tendrá derecho a que 
su situación sea resuelta en el plazo legal o en uno mayor que 
no resulte arbitrario (aut. cit. 2003:t. II, 71). Por su parte, Salt 
entiende que los plazos previstos por este código procesal penal 
federal para la duración de la investigación preparatoria deben 
ser necesariamente interpretados como fatales (aut. cit., 2015). 
[3] Resulta claro, como ya se dijo, que el término de un año 
constituye solo el plazo máximo por el que puede extenderse la 
investigación preparatoria, pero no implica, bajo ningún aspec-
to, que pueda hacerse uso del mismo en aquellas casusas que 
por su propia naturaleza o escasa complejidad no lo justifique. 
Justamente por eso se encuentra prevista esta posibilidad que 
tienen tanto el querellante como el propio imputado de solicitar 
al juez, en supuestos como los referidos, que fije un plazo me-
nor al de un año. Tal petición deberá ser resuelta en audiencia. 


Art. 266. — Prórroga. Con anterioridad al vencimiento del 
plazo establecido en el art. 265, el representante del ministerio 
Público Fiscal, el querellante o el imputado podrán solicitar al 
juez una prórroga de la etapa preparatoria. A esos efectos, el juez, 
dentro de los tres días, convocará a las partes a una audiencia 
y, luego de escucharlas, establecerá prudencialmente el plazo 
en el cual la investigación preparatoria quedará cerrada, que 
nunca podrá exceder de ciento ochenta días contados desde 
la fecha en que aquella tuvo lugar[1]. Si fenecido el nuevo plazo 
el representante del ministerio Público Fiscal o el querellante 
no formularen acusación, el juez procederá a intimarlos bajo 
apercibimiento de falta grave o causal de mal desempeño[2]. Si 
una investigación preparatoria se hubiere formalizado respecto 
de varios imputados, los plazos correrán individualmente salvo 
que por las características de los hechos atribuidos, no resultare 
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posible cerrar la investigación preparatoria respecto de aquellos 
de manera independiente[3]. Si con posterioridad a la formaliza-
ción de la investigación preparatoria se descubrieran nuevos 
hechos o se individualizaran nuevos imputados que obligaren 
a la ampliación de aquella, los plazos establecidos comenzarán 
a correr desde este último acto[4].


 [1] La norma faculta tanto al fiscal como al querellante y al impu-
tado a requerir al juez una prórroga del plazo con anterioridad 
a su vencimiento. Tal solicitud deberá ser resuelta en audiencia 
luego de escuchar los fundamentos de cada una de las partes y 
en caso de que se hiciese lugar a la petición, la prórroga nunca 
podrá exceder de 180 días. 
Daray explica que este plazo operará sin solución de conti-
nuidad, esto es inmediatamente a partir de fenecido el año de 
duración de la formalización de la investigación. Así debe inter-
pretarse la expresión “contados desde la fecha en que aquella 
tuvo lugar”, no muy clara por cierto (aut. cit., 2018:t. II, 130) 
Está claro que la propia naturaleza de los supuestos hechos de-
lictivos, la carga probatoria que puede requerir la investigación 
de cada uno de ellos, la modalidad de su presunta comisión, el 
número de intervinientes, etc. son todas circunstancias, entre 
otras, que indudablemente influyen en el desarrollo de la inves-
tigación preparatoria y, por ende, en el plazo que puede exten-
derse la misma. Por tal razón es que resulta de suma dificultad 
establecer un plazo rígido para su duración y en consecuencia 
resulta razonable la posibilidad de requerir una prórroga para 
los supuestos en que esta se encuentre justificada. Sin embargo, 
cabe destacar que las circunstancias detalladas, junto a otras 
que demuestren la eventual pertinencia de una prórroga, de-
ben ser analizadas cuidadosamente ya que puede ocurrir que 
las mismas transformen al caso en un denominado proceso 
complejo y en consecuencia resulten aplicables los arts. 334 y 
335 y los plazos allí previstos. 
Con relación a esta cuestión, parte de la doctrina se ha pre-
guntado qué resulta más conveniente, si fijar un solo plazo o 
fijar un plazo inicial y otros posteriores eventuales especiales 
plazos como —por ejemplo— el sistema del art. 349 del có-
digo de rito de Mendoza. Es decir, un plazo genérico de tres 
meses, otro de tres meses más para causas en las que aquel 
haya sido insuficiente y finalmente otro de hasta doce meses 
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para causas de suma gravedad o de muy difícil investigación 
(Coussirat, 2011) 
Se ha dicho que es sabido que el órgano jurisdiccional no pue-
de realizar actos que impliquen el impulso de la persecución 
penal. Por ello, la pregunta que inexorablemente surge es ¿pue-
de el juez evaluar si las medidas de prueba que se pretenden 
producir en el plazo cuya extensión se requiere son útiles y/o 
pertinentes? En otras palabras, se debe analizar si está en con-
diciones el órgano jurisdiccional de efectuar una evaluación de 
la pertinencia de la prueba a producirse en relación al tiempo 
que se solicita. La respuesta a este interrogante viene dada 
a partir de los derechos humanos en juego: debido proceso, 
defensa en juicio, plazo razonable, por ejemplo. Entonces la 
ponderación de tales derechos y la armonización de los mis-
mos, tendrá como resultado un examen prudencial –como lo 
indica la norma-, que no implicará apropiarse del impulso de 
la persecución penal, sino más bien un control jurisdiccional 
e imparcial que permitirá garantizar a las partes los derechos 
y las pretensiones que propongan al momento de argumentar 
sus posturas en la audiencia (Daray, 2018:t. II, 130).
Se ha planteado si la prórroga de 180 días prevista por este 
artículo puede ser también acordada a procesos tramitados en 
el marco de un acuerdo de colaboración (arts. 1955 y ss.) que 
en principio deben ser desarrollados en el plazo de un (1) año 
(conf. art. 205). La jurisprudencia ha entendido que resulta 
aplicable, concediendo la prórroga señalada en casos de esta 
naturaleza (Juzgado de Garantías Nº 1 de Jujuy, caso “Coirón”, 
causa 26.594/19, 2/7/2020) 


 [2] De la lectura de esta parte del artículo se advierte que, inde-
pendientemente de la consideración de la falta de acusación 
como falta grave o causal de mal desempeño, lo cierto es que 
la intimación que cursare el juez en ese sentido obligaría al 
fiscal o al querellante a acusar. Sin embargo, resulta palma-
rio que esto último solo será procedente en el caso de que a 
criterio de alguno de ellos, y no del juez, hubiese elementos 
probatorios suficientes que así lo justifiquen. De lo contrario, 
habiendo fenecido el plazo y no mediando acusación por falta 
de elementos probatorios, resultará procedente un pedido de 
sobreseimiento a favor de los investigados que seguramente 
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debería encuadrarse, al menos en principio, en los términos 
previstos por el art. 269 inc. e) (véase comentario).


 [3] La regla general es que los plazos de duración de la investigación 
penal preparatoria luego de su formalización se computan en 
forma individual en relación a cada uno de los investigados. 
Algo similar a lo que ocurre con el cómputo de los plazos de 
prescripción de la acción penal (art. 67 —último párrafo— del 
C.P.). No obstante, tal regla encuentra una fundada excepción 
cuando por las características propias del hecho investigado, 
su cierre en forma parcial o fragmentada atentara contra el 
éxito de la investigación o, en definitiva, el descubrimiento de 
la verdad real. 
Al no encontrarse especificado será el Ministerio Público Fiscal 
quien determine si el proceso deberá ser desdoblado a medida 
que sean habidos los presuntos autores, o si la complejidad 
del caso desaconseje la separación de los procesos, máxime 
cuando dicha decisión guarda estrecha relación con el principio 
de utilidad y pertinencia. La disconformidad de alguna de las 
partes sobre lo que en definitiva dictamine el impulsor de la 
persecución penal, dará motivo para la intervención jurisdic-
cional (Daray, 2018:t. II, 132/133).


 [4] Como consecuencia lógica del principio explicitado líneas arri-
ba, en caso de descubrimiento de nuevos hechos presuntamente 
delictivos o individualización de otros supuestos responsables, 
que justificaren la formalización de ampliación de la investiga-
ción preparatoria, el cómputo de los plazos comenzará a regir 
desde la concreción de esta última. 
No puede pasarse por alto que el descubrimiento de nuevos he-
chos puede traer aparejado un nuevo curso en la investigación, 
golpe de timón que inclusive puede favorecer a las personas 
que se encuentren imputadas, máxime si el descubrimiento es 
en función de la prueba de descargo que haya sido planteada 
por el imputado. Empero, aunque el descubrimiento haya sido 
en función de la prueba que el acusador haya impulsado, el 
plazo podrá computarse nuevamente desde su acontecimiento; 
es decir, el término genérico de un año, comenzará a operar 
nuevamente desde ocurrido el elemento novedoso. La novedad 
debe revestir entidad suficiente para vencer la regla del plazo 
genérico (Daray, 2018:t. II, 133)
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Art. 267. — susPensión. Los plazos de duración de la inves-
tigación preparatoria se suspenderán[1]:


a) Si se declarase la rebeldía del imputado[2];
b) Si se resolviera la suspensión del proceso a prueba[3];
c) Desde que se alcanzara un acuerdo reparatorio hasta 


el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
imputado a favor de la víctima o hasta que hubiera de-
bidamente garantizado su cumplimiento a satisfacción 
de esta última[4].


 [1] Circunstancias que ha previsto expresamente el legislador 
para que se detenga el cómputo del plazo de duración de la 
investigación penal preparatoria, y que una vez desaparecidas 
las mismas, este continúa corriendo sumándose al que podría 
haber ya transcurrido hasta su paralización. 


 [2] Acorde a lo previsto por el art. 119 del código en cuanto prevé 
a esta misma causal como suspensión del cómputo del plazo 
máximo de duración del proceso (véase comentario al artículo). 
Por su parte, el art. 69 prevé que la declaración de rebeldía no 
suspenderá la investigación ni las resoluciones que deban dic-
tarse hasta la presentación de la acusación (véase comentario 
al artículo). 
A la rebeldía se le ha reconocido incluso efectos sobre un trá-
mite recursivo al afirmarse que “obsta a la intervención del 
tribunal para adentrarse en la consideración de los diversos 
planteos efectuados en el recurso presentado” (CNCP, Sala I, 
27/4/2000, “Urquizu Copa”). 
Por guardar similitudes de índole procesal, cabe añadir que 
antes de la reforma introducida por la ley 25.990, la declara-
ción de rebeldía del imputado y otros actos ordenados en su 
consecuencia (por ejemplo, la captura), eran considerados 
interruptivos del curso de prescripción de la acción penal por 
ser constitutivos de “secuela de juicio” según la jurisprudencia 
que acogía la denominada “tesis amplia”, como era la dominan-
te en el orden federal/nacional y Buenos Aires, por constituir 
una de las máximas expresiones del afán persecutorio. Pero 
el nuevo esquema ha fijado expresa y taxativamente los actos 
de procedimiento que tienen ese efecto, y dentro del catálogo 
legal no se incorporó la causal analizada en este punto, por lo 
cual ya no podría tener ninguna entidad interruptiva (Hairabe-
dián-Zurueta, 2010:99). No obstante, siempre está latente la 
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posibilidad de incorporar positivamente esta situación como 
motivo de suspensión, atento a variadas propuestas legislativas 
al respecto. Parte de la doctrina también propicia que la condi-
ción de prófugo del imputado constituya causal de suspensión, 
atento a que ninguno de los argumentos que fundamental el 
instituto se oponen (Hairabedián-Zurueta, 2010:105).


 [3] En concordancia con lo estipulado por los arts. 76 bis y ter del 
C.P. que prevén la posibilidad de suspender el desarrollo del pro-
ceso penal entre uno y tres años, según la gravedad del delito. 
Ver también comentario al art. 35 de este digesto procesal. 


 [4] Es coherente con lo normado por el art. 34 que al regular 
la conciliación prescribe que hasta tanto no se acredite su 
cumplimiento, el legajo debe ser reservado y que ante el in-
cumplimiento de lo acordado, la víctima o el representante del 
Ministerio Público Fiscal podrán solicitar la reapertura de la 
investigación (véase comentario al artículo). 


Art. 268. — cierre de La investigación PreParatoria. Practicadas 
las diligencias necesarias para la investigación del hecho punible 
y sus autores, cómplices o encubridores y para garantizar el 
comiso, el representante del ministerio Público Fiscal declarará 
cerrada la investigación preparatoria[1], y podrá[2]:


a) solicitar el sobreseimiento[3];
b) acusar al imputado[4].


 [1] El cierre de la investigación por parte del representante del 
Ministerio Público operará cuando este considere que la misma 
está concluida y para ello está claro que no necesariamente de-
berán agotarse los plazos previstos para la misma. No obstante, 
en caso de que esto último ocurriera, deberá necesariamente 
expedirse solicitando el sobreseimiento o formulando acusa-
ción.


 [2] Ahora bien, independientemente del supuesto del vencimiento 
de los plazos, lo cierto es que el fiscal considerará concluida 
su investigación cuando hubiese reunido elementos probato-
rios suficientes que le permitan optar por alguna de las dos 
opciones procesales previstas por la norma. A saber: requerir 
el sobreseimiento o formular acusación. 
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En el primer caso, su decisión deberá fundarse en la corrobo-
ración de alguna de las causales previstas por el art. 269, ya 
sea por haber alcanzado la certeza negativa necesaria (incs. a, 
b, c, d y f), estar en presencia de una duda insuperable (inc. e) 
o haberse aplicado algún mecanismo alternativo de solución 
de conflictos (inc. g) (véase comentario al artículo).
En el segundo caso, su opción se basará en la recolección 
previa de elementos de convicción bastantes que indiquen, 
con la probabilidad suficiente, tanto la existencia del presunto 
hecho ilícito investigado como la participación responsable en 
el mismo de los supuestos responsables que se encuentran 
sometidos a la investigación. 
Como ya señaláramos anteriormente, estos elementos de 
convicción pueden ser incluso indiciarios ya que si en caso de 
resultar unívocos y no anfibológicos pueden fundamentar una 
declaración de culpabilidad, con la certeza que ello implica, 
con mucha mayor razón pueden ser sustento de una acusación. 
Recuérdese que la jurisprudencia tiene dicho al respecto que la 
declaración de culpabilidad —certeza— puede basarse tanto en 
las llamadas pruebas directas como en las indirectas, siempre 
que estas consistan en indicios que en su conjunto resulten 
unívocos y no anfibológicos, porque son los primeros los que 
en definitiva tienen aptitud lógica para sustentar una conclusión 
cierta (TSJCba., Sala Penal, S. Nº 41, 27/12/84, “Ramírez”; S. 
Nº 32, 2/5/2000, “Agreda”; S. Nº 42, 31/5/2000, “Agüero”). La 
eficacia probatoria de la prueba indiciaria dependerá, en primer 
lugar, de que el hecho constitutivo del indicio esté fehaciente 
acreditado; en segundo término, del grado de veracidad, obje-
tivamente comprobable, en la enunciación general con la cual 
se lo relaciona con aquel; y, por último, de la corrección lógica 
del enlace entre ambos términos (Cafferata nores, José I.: La 
prueba en el proceso penal. Con especial referencia a la ley 
23.984, 4ª ed., Depalma, Buenos Aires, 2001, p.190) (CNCP, 
Sala III, 26/3/2008, “Peralta”, voto de la Dra. Ledesma).
La facultad que el precepto otorga al Ministerio Público Fiscal, 
aunque parezca un simple trámite más, resulta en una nota 
sobresaliente del sistema acusatorio y un claro ejemplo de los 
significados y alcances del impulso de la acción por parte del 
Ministerio Público Fiscal. Es la parte acusadora la que debe 
proponer al sistema de Justicia el interés —o desinterés— de 
presentarse en el juicio con una acusación formal, ya que en 







autor512


definitiva será quien correrá con la carga de probar todos los 
hechos alegados y acreditar ante el órgano de juicio, que las 
personas que acusa con los responsables de las conductas 
criminales que describa (Daray, 2018:t. II, 136)


 [3] Los fiscales deben ser objetivos en el cumplimiento de su fun-
ción y sujetarse estrictamente a la ley, por lo que cuando no 
encuentran reunidos los extremos necesarios para solicitar 
una condena o promover un juicio, deben pedir la absolución 
o el sobreseimiento; el ejercicio de su función, que les ha sido 
dada por el art. 120 de la C.N. y la ley 24.946 reglamentaria 
de aquella cláusula, no implica disponibilidad indebida o con-
traria a la ley de la acción penal (voto del Dr. Augusto César 
Belluscio). (CSJN, 10/4/2003, Fallos, 326:1106, “Banco Nación 
Argentina”).


 [4] Véase comentario al art. 274


Art. 269. — causaLes deL sobreseimiento. El sobreseimiento[1] 
procede si[2]:


a) el hecho investigado no se ha cometido[3];
b) el hecho investigado no encuadra en una figura legal 


penal[4];
c) el imputado no ha tomado parte en él[5];
d) media una causa de justificación, inculpabilidad o au-


sencia de punibilidad[6];
e) agotadas las tareas de investigación, no existe razona-


blemente la posibilidad de incorporar nuevos elementos 
de prueba y no hay fundamentos suficientes para reque-
rir la apertura del juicio[7];


f) la acción penal se ha extinguido[8];
g) se ha aplicado un criterio de oportunidad, conciliación, 


reparación o suspensión del proceso a prueba, y se han 
cumplido las condiciones previstas en el Código Penal 
y en este Código[9].


 [1] Instituto definido como la decisión jurisdiccional que cierra el 
proceso en forma definitiva e irrevocable por no tener funda-
mento o haberse extinguido la pretensión penal que se hacía 
valer (Caffetata Nores-Tarditti, 2003:84 T.II). 
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 [2] La enumeración de las causales es taxativa. No obstante, la duda 
insuperable prevista por el inc. “e” opera, en la práctica, como 
una especie de causal residual frente a la falta de configuración 
de cualquiera de las otras. 
Son objetivas las causales que aluden al hecho comprendido 
en la atribución delictiva, y refieren a su inexistencia o a su no 
encuadramiento en tipo penal alguno del ordenamiento jurídico 
penal. Son subjetivas, en cambio, las causales que refieren a 
algún elemento personal vinculado al imputado, como la impo-
sibilidad de atribuirle el hecho, sea material o jurídicamente; a 
su no responsabilidad penal por falta de participación o haberse 
verificado la presencia de alguna causal de inimputabilidad, 
justificación, inculpabilidad o excusa absolutoria. Las extintivas 
son causales que aluden a motivos jurídicos de impedimentos 
de prosecución de la pretensión penal, se trata de las causas 
sustanciales de extinción de la acción penal, como por ejemplo 
la prescripción (Jauchen, 2015:274/275).


 [3] Refiere a la inexistencia material del hecho que constituye el 
objeto de la imputación. Exige certeza negativa con respecto a 
este extremo, es decir, falta total de prueba positiva. 


 [4] Implica que si bien el hecho investigado sí existió, el mismo 
no encuadra en ninguna figura penal vigente al momento de su 
comisión. Es decir, las circunstancias fácticas investigadas pu-
dieron ser corroboradas, pero ellas no pueden ser subsumidas, 
por alguna razón, en ninguna de las conductas previstas como 
típicas por nuestro ordenamiento jurídico penal en sentido 
amplio, esto es, Código Penal y sus leyes complementarias. 
Debemos recordar que los tipos penales que establece la ley 
sustantiva contienen formulas con requisitos de aplicación 
precisos y de allí que la subsunción legal que se efectúe de los 
hechos deba ser exacta en lo referente a la exigencia legislativa, 
por cuanto esa tarea traerá como consecuencia la restricción 
de los derechos esenciales de las personas, esencialmente su 
libertad (Daray, 2018:t. II, 138). 


 [5] Esta causal implica que se encuentran corroboradas tanto la 
existencia del hecho investigado como su adecuación en alguna 
de las figuras típicas previstas por el legislador. No obstante, 
se halla demostrado con la certeza exigida que no hubo in-
tervención del imputado en el mismo. Igualmente, claro está, 
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esto no implica que la investigación no pueda continuar en la 
búsqueda de los verdaderos responsables del hecho. 


 [6] Esta situación se presenta cuando, a pesar de la tipicidad, 
la conducta realizada se encuentra ordenada, autorizada o 
permitida por otra disposición legal de aplicación prevalente 
—causa de justificación—. Igualmente procede si el imputado 
del hecho típico y antijurídico es inculpable, sea por inimputa-
bilidad, sea por la concurrencia de las causas que excluyen la 
culpabilidad (error, coacción). La falta de punibilidad también 
concurre en los casos de exclusiones de pena por razones de 
política criminal —excusas absolutorias—, como ocurre con el 
hurto entre parientes (C.P., art. 185) (Caffetata Nores-Tarditti, 
2003:t. II, 89/90).


 [7] En este inciso el código prevé la existencia de una duda insu-
perable una vez que se hayan agotado las tareas de investiga-
ción. La duda puede recaer en la existencia del hecho y de la 
participación, como así también referirse a los presupuestos 
fácticos de las causas que excluyen la punibilidad —v.gr., la 
agresión ilegítima en la legítima defensa (causa de justificación), 
la coacción invocada por el imputado para cometer el hecho 
(inculpabilidad), la existencia del delito que habría interrum-
pido la prescripción (causa de extinción de la acción penal), 
etc.—. En otros términos, lo que diferencia a esta causa de 
las demás no es el objeto sobre el que recae (hecho, partici-
pación y punibilidad), sino la ausencia de certeza negativa (o 
su equiparable ausencia total de prueba de cargo) sobre estas 
cuestiones. La insuperabilidad de la duda es tal, cuando no es 
previsible (objetivamente razonable) la incorporación de nuevas 
pruebas, aptas o conducentes para arribar a la probabilidad 
que exige la acusación o a la certeza negativa que requiere el 
sobreseimiento (Caffetata Nores-Tarditti, 2003:t. II, 90/91). 
Se ha dicho que esta causal otorga un mayor poder de disposi-
ción discrecional al Ministerio Público Fiscal ya que será quien 
conocerá las posibilidades —o no— de construir la acusación 
basada en elementos probatorios. Lo que deberá establecerse 
aquí, entonces, es si los argumentos de la imposibilidad de 
hacerlo (y consecuente petición de sobreseimiento) resultan 
razonables para quienes puedan jurídicamente objetarlo, es 
decir, adecuados a las circunstancias del caso y al devenir del 
trámite, aún frente a situaciones vinculadas a la duda (princi-
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palmente sobre la verificación del hecho y la autoría). Como 
el supuesto parte de la base del agotamiento de las tareas de 
investigación, esa definición jurídica remite necesariamente 
a la valoración de la pertinencia y utilidad de las medidas 
por alguna razón no producidas (verbigracia, por haber sido 
consideradas impertinentes, inútiles, notorias, prohibidas) o 
que, pendiente su producción, ha sido no obstante marginado 
su acopio frente a la neutralidad de sus posibles resultados 
(Daray, 2018:t. II, 139). 


 [8] Extinción de la pretensión penal por alguna de las causales pre-
vistas por el Código Penal. A ellas hay que sumarle el supuesto 
de insubsistencia de la acción penal, por vencimiento del plazo 
máximo de duración del proceso, siempre que el imputado 
haya agotado sin éxito los mecanismos legales para obtener un 
pronunciamiento, vale decir, para efectivizar el derecho a ser 
juzgado en un plazo razonable (Caffetata Nores-Tarditti, 2003:t. 
II, 90). La Corte ha entendido que el “medio conducente” para 
salvaguardar tal garantía debe ser la declaración de la “extinción 
de la acción penal por prescripción”, conf. casos “Casiraghi” 
(Fallos, 306:1705), “Bartra Rojas” (Fallos, 305:913), “YPF” 
(Fallos, 306:1688); temperamento luego reafirmado en el caso 
“Amadeo de Roth” (Fallos, 323:982 —esp. voto de los jueces 
Petracchi y Boggiano—) y mantenido en el caso I. 159.XLIV in 
re “Ibáñez” —del 11/8/2009—. (CSJN, 19/10/2010, “Oliva Ger-
li”). No obstante, “ello no significa que ambos institutos sean 
equiparables en sus presupuestos de procedencia. Es que la 
prescripción por el transcurso del tiempo tiene razón de ser 
en la pérdida progresiva del interés social en la persecución 
de un delito en función de su gravedad, mientras que la acción 
penal deviene insubsistente atendiendo al derecho de quien 
se encuentra imputado a liberarse de las restricciones que 
impone la sujeción a un proceso excesivo e innecesariamente 
largo, contrastadas con el principio de inocencia” (Cafferata 
Nores-Tarditti, 2003:t. I, 45, nota al pie 70). En igual sentido, 
Vázquez Rossi, 1995:t. I, 299/300). Por esa razón, en aquellos 
supuestos en los que, en base a los parámetros y principios 
propios de la duración razonable del proceso, se compruebe la 
violación a esta garantía pero no pueda declararse prescripta 
la acción penal por no haber transcurrido el plazo legal esti-
pulado, corresponde poner fin al excesivo proceso penal en 
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desarrollo y declarar insubsistente la acción penal emergente 
del delito que se investiga (Zurueta, 2008:1713)


 [9] Aplicación de alguno de estos medios alternativos de solución 
del conflicto penal y cumplimiento de cada una de las condi-
ciones previstas por la legislación para su operatividad. Para 
criterio de oportunidad, conciliación y suspensión del juicio a 
prueba, ver comentarios a los arts. 30 a 35. 
En cuanto al instituto de la reparación, se seguirán los linea-
mientos expuestos en un libro recientemente publicado por dos 
de los autores de esta obra (Hairabedián-Zurueta, 2020:67/85). 
Allí se ha dicho que el Código no regula de manera directa 
a la reparación dentro de las reglas de disponibilidad de la 
acción penal previstas en los arts. 30 y 31. Sin embargo, la 
prevé expresamente en este artículo dentro de las causales de 
sobreseimiento junto a los demás casos de disponibilidad.
La reparación también está contemplada implícitamente en la 
regulación de la conciliación por los siguientes motivos: a) Se 
prevé que la conciliación procede para delitos con contenido 
patrimonial o culposos. b) Se dispone que la acreditación del 
cumplimiento del acuerdo conciliatorio extingue la acción pe-
nal; c) Hasta tanto no se acredita dicho cumplimiento, el legajo 
debe quedar reservado; y ante el incumplimiento de lo acorda-
do, la víctima o la Fiscalía pueden solicitar la reapertura de la 
investigación (CPPF, art. 34). En definitiva, se está aludiendo 
a obligaciones asumidas como condición de la conciliación.
Recuérdese también que el Código Penal prevé la reparación 
integral del perjuicio como causal de extinción de la acción 
penal, “de conformidad con lo previsto en las leyes procesales” 
(art. 59, inc. 6º). 
La casación federal observa que así como la conciliación tie-
ne su propio artículo, no sucede lo mismo con la reparación 
integral, para la cual hay que remitirse a la acción civil (art. 
40) o a las causales del sobreseimiento. También que del 
relevamiento de casos que cita surgiría como rasgo común 
para la procedencia de los referidos institutos, que el hecho 
objeto de pesquisa conculque bienes jurídicos patrimoniales y 
que la víctima preste su plena conformidad con la reparación 
ofrecida, “por lo que la participación y el consentimiento de 
la víctima resulta un dato insoslayable para la procedencia de 
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la reparación integral del perjuicio” (CFCP, Sala IV, 29/8/2017, 
“Villalobos”, voto del Dr. Hornos).
Una interpretación armónica de las normas de fondo y de forma 
permite reconocer que la reparación integral tiene potencialidad 
extintiva de la acción penal, por lo tanto es resorte del Ministe-
rio Público Fiscal consentirlo y no se puede conceder ante su 
oposición (CFCP, Sala IV, 14/11/2018, “Bobbio”). 
La fiscalía no podrá prescindir de la acción si, aun habiéndose 
reparado el daño, median las prohibiciones previstas en el 
último párrafo del art. 30 de este código (funcionario público, 
violencia doméstica, etc.), ya que le impiden prescindir total o 
parcialmente de la acción sin distinción de la causa de la dis-
ponibilidad (oportunidad, conciliación, etc.). (véase comentario 
a dicho artículo)
La reparación integral como instituto independiente en el que 
el imputado, sin que sea obligatorio hacer una conciliación 
con la víctima —opinión que como se vio es controvertida—, 
repara completamente el daño y el fiscal dispone de la acción, 
no ha sido implementada en todo el territorio por la comisión 
bicameral. De todas formas, se la puede considerar operativa y 
vigente por estar prevista en el art. 59 del C.P. y no necesitar de 
una reglamentación especial para su aplicación. Por eso ha sido 
admitida por tribunales de casación (CFCP, Sala IV, 29/8/2017, 
“Villalobos”; CNCyC., Sala II, Reg. Nº 399, 22/5/2017, “Verde 
Alvan”). Y mientras no esté implementada la regulación pro-
cesal de la reparación integral, hay libertad de formas para su 
activación.
El término “daño” “es vago” y “difícil de precisar” (Farrell, 
2005:53 y 56). En la práctica usamos frecuentemente la expre-
sión “daños y perjuicios”. Hay quienes lo hacen a modo de equi-
valencia, como frase genérica que no contiene una distinción 
entre una y otra palabra. Otros piensan que ambos términos 
se usan juntos complementándose con diferente significado 
(el “daño” es la lesión y los “perjuicios” sus consecuencias, 
integrando el concepto de “daño resarcible”).
Binder señala que no existe un concepto de reparación civil 
que sea propio del funcionamiento de la justicia penal y que 
todo lo que tiene que ver con la definición, alcances y usos de 
la idea de reparación proviene de los esfuerzos de otras áreas 
del derecho y los tribunales que trabajan cotidianamente con 
ese concepto, por lo que la determinación de la reparación del 
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daño corresponde al sistema general de responsabilidad civil y 
el derecho de daños a su jurisprudencia y doctrina y no a una 
reflexión propia del derecho penal (2018:t. IV, 353). El autor 
agrega que pretender que este derecho se pueda autonomizar 
del concepto de daño de nuestra legislación y de la protección 
de intereses que constituye el centro de todo el sistema de 
responsabilidad civil es desconocer el carácter subsidiario 
restrictivo y excepcional de la legislación penal. Y advierte que 
si bien el art. 29 del C.P. establece la posibilidad de ordenar 
la reparación en la sentencia, ese cuerpo legal no trae normas 
especiales sobre responsabilidad civil, siendo pacífica la inter-
pretación de que la regla de ese artículo no modifica el sistema 
indemnizatorio del código civil y son sus reglas que se aplican 
en el campo de justicia penal (Binder, 2018;t. IV, 359 y 427).
El nuevo Código Civil y Comercial conceptualiza que el daño se 
da “cuando se lesiona un derecho o un interés no reprobado 
por el ordenamiento jurídico, que tenga por objeto la perso-
na, el patrimonio, o un derecho de incidencia colectiva” (art. 
1737). En tanto que “la indemnización comprende la pérdida 
o disminución del patrimonio de la víctima, el lucro cesante en 
el beneficio económico esperado de acuerdo a la probabilidad 
objetiva de su obtención y la pérdida de chances”, incluyendo 
“especialmente las consecuencias de la violación de los dere-
chos personalísimos de la víctima, de su integridad personal, 
su salud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas y las 
que resultan de la interferencia en su proyecto de vida” (art. 
1738). Para la procedencia de la indemnización debe existir 
un perjuicio directo o indirecto, actual o futuro, cierto y sub-
sistente (art. 1739). 
Del art. 1737 citado surge que para el reconocimiento del daño 
se debe haber lesionado un derecho o un interés que no sea 
reprobado jurídicamente. Señala Binder al respecto que no de-
bemos dejar que se filtren aquí los amplios y genéricos criterios 
de corresponsabilidad de las víctimas que ha sido un modo de 
postergar reclamos claros en contextos complejos y con zonas 
grises como usualmente se presenta la vida (2018:t. IV, 381).
La determinación del contenido del daño suele resultar más 
sencilla cuando se trata del que tiene naturaleza material (p. 
ej., en el patrimonio), a diferencia del daño moral, difícil de 
cuantificar (y a veces imposible de reparar, como la muerte de 
un ser querido). La valoración del daño “significa determinar 
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el perjuicio mismo, material o moral, precisando la entidad 
de la lesión, el interés o bien jurídico menoscabado, sus ca-
racterísticas nocivas, cuánto tiempo han subsistido, si han 
empeorado o aminorado, etc…se trata de determinar “qué” se 
debe resarcir”; en tanto que cuantificar la indemnización justa 
es calibrar su proyección económica, plasmando la cuantía del 
resarcimiento en una suma de dinero justa para repararlo” 
(Pizarro, “La reparación…”). 
La reparación del daño debe ser plena, con “la restitución de 
la situación del damnificado al estado anterior al hecho daño-
so, sea por el pago en dinero o en especie”. La víctima puede 
optar por el reintegro específico, excepto que resulte parcial 
o totalmente imposible, excesivamente oneroso o abusivo, 
en cuyo caso se debe fijar en dinero (art. 1740). En el caso 
de daños derivados de la lesión del honor, la intimidad o la 
identidad personal, el juez puede, a pedido de parte, ordenar 
la publicación de la sentencia, o de sus partes pertinentes, a 
costa del responsable (ibidem). 
Hay discrepancias sobre si es lo mismo reparación “plena” 
que “integral”. El perjuicio completo a indemnizar no siem-
pre se corresponderá con la totalidad de los daños realmente 
sufridos; esto será con los alcances y límites que establece el 
ordenamiento jurídico. En base a esta distinción, se ha señalado 
que “reparación plena” es aquella que se corresponde con la 
“plenitud propia de todo ordenamiento jurídico” (consecuen-
cias inmediatas y mediatas previsibles —CCyCN, art. 1726—); 
en tanto que en la integral el “contenido es mayor y abarcaría 
otras consecuencias como las casuales y aun las remotas si 
fueran indemnizables” (Vernetti, 2015). La autora agrega que 
“en materia de reparación a bienes colectivos la “reparación 
plena” no es suficiente para garantizar la recomposición a la 
que el art. 41 de la C.N. ordena”.
En otra postura, cuyos fundamentos compartimos, autoriza-
da doctrina y jurisprudencia tratan la reparación “plena” y la 
“integral” como equivalentes. La Corte Suprema, que asigna a 
la reparación plena raigambre constitucional, la conceptualiza 
como aquella que “con los recaudos que exige el ordenamiento, 
alcance el estándar de una tutela efectiva de la víctima frente al 
daño injustamente sufrido y, particularmente, en lo que atañe al 
quantum de la reparación, represente una extensión congruen-
te con la entidad del perjuicio acreditado”. Reconoce que ese 
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Tribunal “a lo largo del tiempo, ha empleado indistintamente 
las expresiones “reparación integral”, “reparación plena” o “re-
paración íntegra”, como nociones equivalentes que trasuntan, 
en definitiva, el imperativo constitucional de la reparación del 
daño, que no es otro que restituir, con la modalidad y amplitud 
que establece el ordenamiento, la situación del damnificado 
al estado anterior al hecho dañoso” (CSJN, 10/8/2017, Fallos, 
340:1038, “Ontiveros c/Prevención ART y otros s/accidente”, 
voto del Dr. Lorenzetti).
Habida cuenta de las limitaciones legales, se ha explicado que 
la reparación plena viene a ser el principio general a satisfacer-
se en la mayor medida posible, de forma tal que la plenitud e 
integridad en la reparación del daño moral difícilmente pueda 
ser alcanzada en términos reales por lo que “la plenitud que 
intenta lograr el derecho consiste en la reparación de todos los 
aspectos del daño que el sistema jurídico considera indemni-
zable” (Otaola, 2012).
Pizarro señala que “una cosa es determinar la existencia del 
daño y hasta dónde se extiende la obligación resarcitoria y otra, 
diferente, es medir ese daño, con miras a traducirlo en una 
indemnización”. El autor explica que una vez determinados los 
daños que el sistema considera resarcibles, “el principio de la 
reparación plena o integral suele ser invocado, ya de manera 
más precisa y rigurosa, como la necesidad de una razonable 
equivalencia jurídica entre el daño y la reparación”. Hechas 
estas distinciones, el doctrinario critica a los autores que 
atribuyendo cierta ambigüedad al principio de reparación “in-
tegral”, propician como más correcto el de reparación “plena”. 
Así, refuta señalando que “reparación plena o integral tiene, en 
nuestro sistema, exactamente el mismo sentido. De lo contrario, 
la reparación tarifada o limitada según derecho siempre tendría 
plenitud, sin admitir grados ni distinguir principio general y 
excepciones, y dejaría de predicarse la vocación de alcanzar 
una real e íntegra indemnización del perjuicio jurídico, en base 
a la equidad, para dar lugar a una determinación limitada caso 
por caso, “primer paso para una poco conveniente atomización 
del principio” (Pizarro, “La reparación…”). 
En consecuencia, la reparación integral que habilita la dispo-
sición de la acción penal requiere la completa satisfacción del 
perjuicio ocasionado por el delito. Si la víctima considera que 
lo ofrecido por el imputado constituye una enmienda total, se 
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podrá hacer cesar la acción penal por la causal de “reparación 
integral”. Si justiprecia que la reparación recibida no es com-
pleta (p. ej., la aseguradora pagó una indemnización con el 
límite de la póliza; o el imputado abonó lo máximo que pudo), 
pero quiere dar por superado el conflicto, igualmente se podrá 
aplicar el principio de oportunidad por conciliación. 
Si varias personas participan en la producción del daño que 
tiene una causa única, se aplican las reglas de las obligaciones 
solidarias; si la pluralidad deriva de causas distintas, se apli-
can las reglas de las obligaciones concurrentes (CCyCN, art. 
1751). En tanto que desde el punto de vista civil, el encubridor 
responde en cuanto su cooperación ha causado daño (ibídem).
En caso de pluralidad de víctimas, se requerirá del consenti-
miento de la conciliación o reparación integral de todas si se 
trata de un único hecho (p. ej., lesiones culposas causadas a 
tres personas por una maniobra imprudente). En cambio, si 
los hechos son independientes (concurso real —C.P., art. 55—) 
puede haber conciliaciones parciales (p. ej., en varias estafas 
o robos).
Señala la casación federal que “la reparación será integral 
cuando objetivamente aparezcan satisfechas las demandas 
materiales de la víctima y cuando subjetivamente, se logre 
satisfacer a todas las personas afectadas por el hecho; solo 
en este caso podrán considerarse cumplidos los objetivos de 
la norma y contribuir a la paz social”; y por lo tanto que para 
extinguir la acción penal debe “citarse a todas las víctimas del 
hecho a participar de la audiencia” (CFCP, Sala IV, 29/8/2017, 
“Villalobos”, votos de los Dres. Borinsky y Hornos). 
Si la mayoría de las víctimas concilian y alguna no quisiera 
hacerlo, excepcionalmente podría extinguirse la acción penal 
si convocada evidencia desinterés en participar, en el resulta-
do o dio por superado el conflicto, y el hecho en su perjuicio 
aparece menor o insignificante y no presentó reiteraciones 
(así lo admitió el TOCF Nº 1 de Cba., 25/7/2019, en “Fittipal-
di”), porque en tal caso se satisface el interés de las víctimas 
activas y se verifica que dejó de haber conflicto que amerite la 
respuesta penal.
Si el acusado reparara el daño en un caso que no permite dis-
poner la acción penal, puede ser un elemento importante para 
atenuar la pena al momento de la individualización, porque 
se trata de una actitud posterior al delito positiva. Si hubiese 
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recaído sentencia condenatoria firme, la reparación posterior 
impide modificarla porque tiene el carácter de cosa juzgada y 
la situación no encuadra en ninguna de las causales de revisión 
de la sentencia firme (CPPF, art. 366). 
La regla en materia resarcitoria es que el límite está dado por el 
perjuicio, porque de lo contrario se beneficiaría al damnificado 
más allá del daño, enriqueciéndolo indebidamente a costa de 
quien lo ocasionó. Pero el sistema normativo ha reconocido 
excepciones, como ocurre con las cláusulas penales por in-
cumplimiento. Otra excepción que fue cobrando importancia 
en los últimos tiempos, sobre todo en la legislación de defensa 
del consumidor, ha sido el daño punitivo. 
En los ilícitos que ocurren en el marco de una relación de 
consumo (CCyCN, arts. 1092 y ss.), la reparación del daño 
puede complementarse con un monto de tipo sancionatorio 
para el autor. Es decir, además de la indemnización de daños 
y perjuicios causados a la víctima, es posible reclamar un 
concepto extra para la prevención de la conducta perjudicial. 
Es el llamado daño punitivo por el cual el juez puede ordenar, 
a pedido de parte, que el culpable de una acción lesiva de los 
derechos del consumidor deba abonar un plus a la víctima por 
su práctica abusiva con la cual obtuvo un lucro y ganancias 
ilegítimas, no solo con aquella, sino también con otros que 
tal vez no demandaron. Se funda en que ciertas actividades 
comerciales sistémicas o reiteradas que aparecen desleales, 
de mala fe y hasta delictuales (p. ej., fraudulentas), le generan 
al autor un rédito económico tal que aún indemnizando a los 
generalmente pocos que reclaman, le sería beneficioso ya sea 
por los perjudicados sin indemnización o la continuación de la 
práctica abusiva, fracasando así el fin preventivo del derecho 
de daños.
La Ley de Defensa del Consumidor 24.240 estipula el “daño 
punitivo” para el proveedor que no cumpla sus obligaciones 
legales o contractuales con el consumidor, a su pedido y aplica-
ble por el juez, graduable en función de la gravedad del hecho 
y demás circunstancias del caso (art. 52 bis). 
Los “daños punitivos” tienen un propósito netamente sancio-
natorio, y revisten particular trascendencia en aquellos casos 
en los que el responsable causó el perjuicio a sabiendas de 
que el beneficio que obtendría con la actividad nociva supe-
raría el valor que debería eventualmente desembolsar para 
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repararlo” (Farina, 2009:567). “Se busca que las empresas 
no calculen sus beneficios económicos con incumplimientos 
contractuales, sino que respeten los derechos del consumidor 
y usuario” (CCyC. 6ª Nom. Cba., S. Nº 24, 26/3/2014, “Raspanti 
Sebastián c/AMX Argentina S.A.”).
El daño punitivo debe contribuir “al desmantelamiento de 
los efectos de ciertos ilícitos, pero sin acudir a principios o 
normativas del derecho penal” (CCyC 6ª Nom.Cba., S. Nº 24, 
26/3/2014, “Raspanti Sebastián c/AMX Argentina S.A.”). Si bien 
este tipo de sanción no tiene fuente ni está gobernada por las 
reglas constitucionales y procesales propias del sistema repre-
sivo, nada impide su recepción en sede penal en el marco de 
un acuerdo con la víctima y como forma de asegurarle al fiscal 
que no seguirá cometiendo la conducta lesiva. 
En la doctrina se ha considerado que el daño punitivo se da 
cuando “además de la reparación integral, se incluye en la 
indemnización un plus sancionatorio conforme al modelo de 
daño punitivo norteamericano” (Junyent Bas-Garzino, 2011). 
Ambos doctrinarios citan en esta línea que la herramienta 
sancionatoria surge porque la reparación integral “deja inso-
luta la lesión al sentido de justicia” cuando “el resarcimiento 
del perjuicio no silencia las repercusiones de iniquidad y de 
inseguridad que acarrean algunos hechos antisociales e irri-
tantes, cuyos autores lucran a costa de la desgracia humana” 
(Kemelmajer de Carlucci, 1993:71). También que el principio 
de reparación plena o integral no cubre todos los daños y to-
das las consecuencias, de allí, que la exigencia ética y jurídica 
de “no dañar” requiere impedir daños injustos, al margen de 
reparar los causados, de manera tal que las infracciones se-
rias de prevención son pasibles de sanciones privadas contra 
el dañador para satisfacer una función disuasoria (Zavala de 
González, 2011:1). 
Junyent y Garzino observan que “la terminología utilizada por 
el art. 52 bis de la LDC es impropia, pues lo que se pune no 
es el daño, sino una conducta del proveedor profesional, ca-
lificada por su particular gravedad y con impacto social” (ob. 
cit.), poniendo de relieve que por tal motivo se ha señalado que 
hubiera sido preferible utilizar la expresión “sanción punitiva” 
o “multa civil”, en vez de la nomenclatura local derivada “de la 
dual acepción del término “damages” en cuanto con un mismo 
término se alude al daño y a su reparación, y esto es muy ca-
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racterístico del idioma inglés, que sin un contexto lingüístico 
definido condensa, en términos kelsenianos, la hipótesis condi-
cionante, es decir, el presupuesto necesario para su aplicación 
y la consecuencia normativa que no es solo su reparación, sino 
también su sanción” (Molina Sandoval y Pizarro, 2010:65).
Además del ámbito del derecho del consumidor, se ha resalta-
do la importancia de la fijación de daños punitivos cuando se 
verifica un enriquecimiento injusto obtenido mediante el ilícito; 
casos en los que la repercusión socialmente disvaliosa del ilícito 
es superior, comparada con el daño individual causado al perju-
dicado; y, en general, en supuestos en que se lesionan intereses 
supraindividuales, colectivos o difusos (v.g., atentados contra 
el medioambiente, discriminación arbitraria; daños derivados 
de reproducciones ilegales o de otras lesiones a los derechos 
de propiedad intelectual e industrial; atentados graves contra 
la dignidad de la persona; denuncias penales maliciosas contra 
un inocente; injurias y calumnias; invasiones graves en la pri-
vacidad; daños de incidencia colectiva derivados de hechos de 
corrupción de funcionarios públicos o directivos de entidades 
sociales, cuando se hayan enriquecido ilícitamente a expensas 
de los intereses que debían tutelar; entre otros) (Pizarro, “La 
reparación…”). El autor destaca las dificultades de los sistemas 
penales abarrotados para dictar sentencia en casos de menor 
cuantía o causas con los imputados excarcelados.
Por su carácter preventivo, el daño punitivo va más allá del per-
juicio causado. En otros sistemas se prevé que sean percibidos 
por organizaciones o que pueda constituir una multa para el 
Estado. Se ha señalado que se desechó la posibilidad de que el 
destino de la multa quedara al arbitrio del magistrado, porque 
el sistema adoptado, aunque no exento de críticas, es el más 
razonable porque “el Estado ha demostrado ser un mal admi-
nistrador, y la experiencia en materia de fondos con destinos 
especiales, es nefasta; y es poco probable que el consumidor 
gaste energías y tiempo en reclamar algo que, si se logra, no 
será destinado a él”. Para remarcar como muy importante este 
último punto, cita que ante la incapacidad de la autoridad para 
controlar todas las infracciones “el incentivo al consumidor de 
ser el destino de la multa, lo convierte en un fiscal de la correcta 
aplicación de la ley” (Álvarez Larrondo, 2008:5).
La duda es si el “daño punitivo” es parte del concepto de “re-
paración integral” que prevé el art. 59 del C.P. como causal de 
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extinción de la acción penal. Podría responderse negativamente 
sosteniendo que es una “multa civil” (art. 52 bis ley 24.240) 
que se agrega a la reparación del perjuicio, y por lo tanto lo 
excede y se diferencia. Pero existen buenos argumentos para 
sostener lo contrario, es decir, que dentro del concepto de 
“reparación integral” pueden estar abarcados los daños puni-
tivos. En primer lugar, las conceptualizaciones doctrinarias del 
daño punitivo admiten que tiene componentes sancionatorios 
y reparatorios. En este sentido, Bustamante Alsina describía 
que “se trata de una indemnización incrementada, reconocida 
al actor por encima de lo que simplemente le compensaría 
el daño patrimonial, cuando ese daño ha sido agravado por 
circunstancias de violencia, opresión, malicia, fraude, engaño 
o conducta dolosa por parte del demandado” y que su objeto 
“es compensar al actor por la angustia sufrida, herida en sus 
sentimientos, vergüenza, degradación u otras consecuencias de 
la conducta ilícita, o también para castigar al demandado por 
su mala conducta y lograr que se haga un ejemplo del caso, 
previniendo futuras inconcusas semejantes ante el temor de 
la punición” (citado por Chamatropulos, 2009:8). En segundo 
término, la misma norma que le asigna el carácter de “multa 
civil” dice que se gradúa “independientemente de otras indem-
nizaciones que correspondan”. En consecuencia, lo diferencia 
pero al mismo tiempo le asigna el carácter de indemnización. 
Por otra parte, las disposiciones del Código Civil y Comercial 
sobre responsabilidad tienen como funciones tanto la preven-
ción del daño como su reparación (CCyCN, art. 1708). Vincu-
lando este precepto con el proceso penal composicional, se ha 
señalado que debe tomarse con carácter orientador el concepto 
de máxima respuesta integral posible mediante la primacía 
de la responsabilidad civil que surge del principio de última 
ratio y el permanente trabajo de relocalización de respuestas 
a los conflictos propios de una política criminal democrática 
y la preocupación por todos los niveles de víctimas (Binder, 
2018:t. IV, 191).
En otros ámbitos se ha observado que las consecuencias de la 
función preventiva de la reparación, forma parte del concepto 
de integralidad. Por ejemplo, en relación al art. 63 del Pacto 
de San José de Costa Rica, que prevé que ante una violación 
a derechos consagrados en ese instrumento la Corte Intera-
mericana dispondrá reparaciones e indemnizaciones, se ha 
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interpretado que el concepto de reparación integral abarca no 
solo los daños materiales e inmateriales, sino también “la re-
habilitación física psicológica o social, la satisfacción mediante 
actos en beneficio de las víctimas, las garantías de no repetición 
de las violaciones y la indemnización compensatoria por daño 
material” (Calderón Gamboa, 2013). 
Se suma también que el contrato y las normas que regulan las 
relaciones de consumo deben ser aplicadas e interpretadas 
conforme con el principio de protección del consumidor y el 
de acceso al consumo sustentable y, en caso de duda sobre la 
interpretación legal, prevalece la más favorable al consumidor 
(CCyCN, arts. 1094 y 1095). Si una compensación es repara-
toria cuando soluciona el conflicto y no lo es cuando en lugar 
de solucionarlo lo redefine y lo vuelve a instalar en la vida so-
cial (Binder, 2018:t. IV, 80, 97 y 98), deberíamos concluir que 
aquella que no sirve para prevenir la reiteración de la conducta 
ilícita no es integral.
Desde el punto de vista del derecho privado y del consumidor, 
el daño punitivo se impone frente al obrar renuente o indife-
rente del que daña a un universo de clientes, entonces, con 
más razón se justificará cuando ese cuadro tenga víctimas de 
un obrar doloso (p. ej., el propietario de la agencia de viajes 
imputado por fraude a numerosos clientes). Precisamente la 
jurisprudencia específica considera que “el actuar desaprensivo 
es dirimente pues el desprecio a los derechos de la contraparte, 
el aprovechamiento económico de los obstáculos procesales que 
hacen reducido el número de reclamos, la existencia de “micro-
daños” (daños ínfimos para cada consumidor perjudicado que, 
sumados, resultan jugosas ganancias ilícitas para el proveedor) 
y toda conducta que violente desdeñosamente el derecho del 
consumidor o usuario es pasible de la aplicación de los daños 
punitivos” (CCyC Bahía Blanca, Sala I, 6/10/2016, “Castaño, 
M.A. c/Banco Credicoop”; seguido por varios tribunales, entre 
otros CCyC Cba., 8ª Nom. en “Arrigoni, I. c/Telecom”, S. Nº 55 
del 19/5/2016).
En la extinción de la acción penal por reparación integral del 
daño, este estará integrado por el de carácter punitivo si es 
una materia en el que está previsto por ley (p. ej., derecho del 
consumidor —ley 24.240—). En cambio, no será condición 
necesaria para la reparación una punición económica extra 
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en aquellos casos en que no esté prevista su imposición o que 
resulte incompatible con la finalidad preventiva. 
Si se tratase de un supuesto no previsto por ley, en el que las 
partes pactan un daño punitivo como integrante del acuerdo 
conciliatorio, es razonable y legalmente de recibo como fuen-
te válida de obligación, porque no se trata de una materia 
indisponible y por lo tanto rige el principio de autonomía de 
la voluntad (CCyCN, art. 1709). Inclusive puede constituir un 
mecanismo que contribuya a que el fiscal le dé curso favora-
ble y ponga fin a la acción cuando tema que, de hacer lugar 
al planteo conciliatorio, el imputado continúe con la actividad 
ilícita dañosa. La conclusión se deriva no solo de la normativa 
citada, sino también del concepto mismo de los daños puni-
tivos, ya que “existe pena privada o indemnización punitiva 
cuando por expresa disposición de la ley o por la voluntad 
de las partes, sin acudir a los principios, normas y garantías 
del derecho penal, se sancionan ciertas graves inconductas, 
mediante la imposición de una suma de dinero a la víctima de 
un comportamiento ilícito o, más excepcionalmente, al propio 
Estado u a otros terceros (ligas de consumidores, organizacio-
nes de tutela del medio ambiente, entidades de bien público, 
etcétera)” (Pizarro, “La reparación…”).
La posibilidad que propiciamos de darle valor en el proceso 
penal al daño punitivo pactado libremente entre las partes, 
aun cuando no esté expresamente previsto en la ley, además 
de estar permitido por el principio del mencionado art. 1709 
del CCyCN, es acorde a los fines que persigue el proceso com-
posicional. Precisamente su carácter consensual nos brinda 
un marco en el que siempre se debe tener como referencia lo 
acordado por las partes, salvo casos muy puntuales donde la 
reparación integral aún no consensuada se puede imponer 
cuando su rechazo obedece a caprichos o conductas notoria-
mente y razonables (Binder, 2018:t. IV, 367). El autor agrega 
que no resulta arbitraria la concesión de un beneficio mayor 
que el daño causado porque nadie impediría que el imputado 
acuerde darle a la víctima un beneficio o una ganancia como 
forma de construir una nueva solución de armonía (CCyCN, 
art. 370).
La utilización del daño punitivo como herramienta útil para la 
solución del conflicto entre víctima e imputado, y a la vez como 
garantía de que no volverá a cometer la conducta ilícita dañosa 
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es algo que no está instalado entre nosotros, e inclusive es visto 
con cierta extrañeza por los operadores del sistema penal, no 
acostumbrados a echar mano de instrumentos pacificadores 
distintos a la condena. Advierte Binder que es llamativa la 
resistencia y reticencia a la incorporación de herramientas in-
demnizatorias que tienen funciones sancionatorias, fundadas 
supuestamente en razones conceptuales, pero la reducción del 
poder penal de un modo concreto práctico no se encuentra 
impedido (2018:t. IV, 356/358), por lo que el régimen de la 
reparación de daños previsto en la legislación civil no genera 
ningún problema para el logro de la finalidad del proceso com-
posicional, por el contrario, brinda normas amplias generosas 
con la víctima, con márgenes muy amplios para que los fiscales 
y los jueces puedan construir soluciones de pacificación real 
(Binder, 2018:t. IV, 383).
A modo de conclusión, el “daño punitivo” integra la reparación 
integral si se trata de un delito cometido en el marco de una 
“relación de consumo”. Y si se tratara de un supuesto en el que 
la legislación extra penal no prevé el “daño punitivo”, las partes 
pueden pactarlo en el acuerdo conciliatorio.


Art. 270. — trámite. Si el representante del ministerio Público 
Fiscal considerara que corresponde dictar el sobreseimiento lo 
fundará por escrito y lo pondrá en conocimiento de las otras 
partes y de la víctima, quienes en el plazo de tres días podrán[1]:


a) la víctima, objetar el pedido de sobreseimiento solicitan-
do su revisión ante el superior del fiscal o presentarse 
como querellante ejerciendo las facultades previstas en 
el inc. b)[2];


b) el querellante, oponerse al sobreseimiento ante el juez 
y, en su caso, formular acusación[3];


c) el imputado o su defensor, pedir que se modifiquen los 
fundamentos o se precise la descripción de los hechos 
por los que se insta el sobreseimiento[4].


 [1] El sobreseimiento es un acto que exige intervención jurisdiccio-
nal. Por lo tanto, si el fiscal considerare que el mismo resulta 
procedente deberá necesariamente solicitárselo al juez bajo 
pena de nulidad. Lógicamente, como todo acto con consecuen-
cias directas para el desarrollo del proceso, debe estar debi-
damente fundado. La jurisprudencia ha entendido, aún bajo 
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la vigencia del Código Procesal Penal (ley 23.984), que desde 
el momento en el que el fiscal insta fundadamente el dictado 
de un sobreseimiento, el juez pierde el impulso fiscal que lo 
habilita a investigar (CNCP, Sala IV, 22/2/2010, “Urrutia”). 
La norma establece que tal fundamentación deberá ser rea-
lizada por escrito por parte del representante del Ministerio 
Público para posibilitar su análisis por las demás partes del 
proceso y por la víctima durante un plazo de tres días, quienes 
podrán ejercer los derechos que el digesto procesal les asigna 
expresamente. La víctima podrá oponerse al mismo solicitando 
su revisión por parte del fiscal superior o constituirse como 
querellante; este también podrá oponerse al sobreseimiento 
ante el juez y en caso de considerarlo formular acusación; el 
imputado o su defensor podrán requerir que se revean y mo-
difiquen los fundamentos o se precise la descripción de los 
hechos que son motivo de sobreseimiento.
Se ha planteado la discusión si en el supuesto de que exista 
más de un imputado en el caso pero el fiscal entienda que 
corresponde sobreseer solo a alguno/s de ellos, debe notificar 
sus fundamentos también a los otros encartados y sus defen-
sores por los que no está requiriendo tal decisión. El Juzgado 
de Garantías Nº 1 de Jujuy, frente a un planteo efectuado en 
ese sentido por la defensa de un imputado que no había sido 
notificado del pedido fiscal de sobreseimiento del consorte de 
causa, entendió que “haciendo una interpretación sistemática 
de lo establecido por los arts. 270, 344, 352 y 357 del CPPF, 
surge que las partes con derecho a impugnar la solicitud de 
sobreseimiento son la víctima, el querellante y el imputado a 
cuyo favor se solicita, sin hacer referencia a los coimputados, 
por lo que el término partes debe ser entendido como las partes 
con derecho a impugnar” (Caso Coirón 29351/2019 - Carpe-
ta Judicial FSA 13557/2019 Nicolás A. Lunad Rocha - José 
Andres Yaber s/infracción ley 23.737). (Hairabeidián-Zurueta, 
2020:167/168).


 [2] la víctima —como se dijo—, en caso de no compartir el crite-
rio sustentado por el fiscal, podrá requerir la revisión de tal 
petición por parte del fiscal general, superior a aquel dentro 
del organigrama del Ministerio Público. En su defecto, también 
podrá constituirse como querellante particular en el proceso 
y, en ese caso, ejercer las facultades que a este le competen.
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Esta norma es una de las previstas en el código que aseguran 
el cumplimiento de los derechos reconocidos expresamente a 
las víctimas en el art. 80 (véase comentario). A su vez, también 
resulta conteste con lo contemplado por el art. 5º, inc. k de la 
Ley 27.372 de Derechos y Garantías de las víctimas de delitos. 
Recuérdese también que la participación de la víctima en el 
proceso penal se encuentra regulada en los pactos interna-
cionales de derechos humanos, incorporados a nuestra Carta 
Fundamental mediante la sanción del art. 75, inc. 22, C.N. A 
modo de ejemplo, podemos referirnos al llamado “derecho de 
justicia” expresamente legislado en la Declaración Americana 
de Derechos y Deberes del Hombre (art. 18), a través del cual 
se reconoce el derecho que tiene toda persona a concurrir a 
los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, allí 
se indica que esa víctima también debe disponer de un pro-
cedimiento sencillo y breve por el cual la justicia la ampare 
contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, 
alguno de los derechos fundamentales consagrados consti-
tucionalmente. En igual sentido, la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (art. 8º) reconoce el derecho que tiene 
toda persona a un recurso efectivo ante los tribunales nacio-
nales competentes que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por 
la ley. Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos —o “Pacto de San José de Costa Rica”— dice que 
“toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces y tribuna-
les competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente convención...” (art. 25). A su vez, no puede 
dejar de señalarse a la declaración de Naciones Unidas sobre 
los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y del abuso de poder, que consagra el derecho de estas 
a ser tratadas con compasión y con respeto por su dignidad, y 
garantiza el acceso de las víctimas a los mecanismos de justicia 
y a una pronta reparación del daño sufrido. Asimismo, impone 
a los Estados, a fin de evitar una nueva victimización causada 
por el contacto con el proceso penal, facilitar la adecuación 
de los procedimientos judiciales y administrativos a las ne-
cesidades de las víctimas, prestando la asistencia apropiada 
durante todo el proceso judicial y adoptando las medidas que 
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minimicen las molestias del proceso y aseguren la protección 
de su intimidad. En este punto, resulta interesante detenernos 
en la definición de “víctima” brindada por este instrumento 
(art. 1º), que entiende como tales a todas las personas que, 
individual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive 
lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida 
financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamen-
tales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la 
legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la 
que proscribe el abuso de poder, independientemente de que 
se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e 
independientemente de la relación familiar entre el perpetrador 
y la víctima. En la expresión “víctima” se incluye además, en su 
caso, a los familiares o personas a cargo que tengan relación 
inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan 
sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro 
o para prevenir la victimización (art. 2º). Y a continuación, 
acertadamente, el art. 3º indica que se dicha consideración se 
extiende “a todas las personas sin distinción alguna, ya sea de 
raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 
política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situa-
ción económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o 
social, o impedimento físico”. Entre los derechos reconocidos 
a quienes se considera víctimas, pueden mencionarse el del 
acceso a la justicia, a ser tratadas con compasión y respeto por 
su dignidad, a una pronta reparación del daño sufrido, a ser 
informada sobre el desarrollo cronológico y la marcha de las 
actuaciones, a presentar opiniones y prueba, a ser asistidas 
durante todo el proceso judicial, a proteger su intimidad, a 
garantizar su seguridad y minimizar las molestias causadas, 
y a ser resarcido, entre otros tantos derechos que en nuestra 
legislación no habían tenido la consideración necesaria (Mon-
teleone, 2015:11/12).
Daray entiende que el derecho a solicitar la revisión por ante el 
superior del fiscal, opera en subsidio de su presentación como 
querellante, pues si la concreta y es tenida por tal nacerán tan 
solo los derechos que acuerda el inc. b del dispositivo. Con lo 
cual va dicho que se trata de alternativas que se excluyen entre 
sí (aut. cit., 2018:t.II, 141). 
También cabe destacar que la presentación de la víctima no 
exige ningún tipo de formalidad. Basta la sola expresión a través 
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de cualquier medio que pueda ser incorporado a las actuaciones 
para verificar la exteriorización de su voluntad examinadora. 
Entonces, la simple objeción bastará para habilitar la revisión 
y sin necesidad de que se ofrezcan mayores argumentos (conf. 
Daray, 2018:t. II, 141) 


 [3] El querellante podrá formular oposición del pedido fiscal ante 
el juez para que este revise su procedencia o también formular 
su acusación en forma autónoma con prescindencia del criterio 
del titular de la acción penal pública. 
Como explica Daray, en este caso el legislador ha optado por 
el término “oponerse” en contraposición con “objetar” previsto 
para la actuación de la víctima. Esta diferencia no es azarosa 
sino que tiene una clara connotación que se traduce en distintas 
formas de planteo (aut. cit., 2018:t. II, 141).
A su vez, la norma indica expresamente que el querellante 
podrá oponerse “y, en su caso, formular acusación”. Ese giro 
idiomático viene a señalizar, tan solo, que en su momento, de 
triunfar su oposición, podrá formular acusación. Mas no que 
deba concretarla en ese acto, porque por entonces la oposición 
debe ser aún tratada por el juez con funciones de garantías 
(Daray, 2018:t. II, 142). 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido 
que entre los derechos de la víctima se encuentra el de “impul-
sar el proceso y llevarlo hacia adelante” (Informe 39/46, Caso 
11.228), toda vez que el acceso a la jurisdicción es un derecho 
fundamental “impulsor y dinamizador del proceso criminal” 
(Informe 29/92, Caso 10.029).
A estos fines, debe dársele al querellante algún medio para 
provocar el inicio de la investigación que el órgano oficial se 
niegue a realizar o para continuar por sí le persecución penal 
cuando el Ministerio Público considere que no hay mérito para 
seguirla. En este sentido, Maier reconoce que el interés del 
querellante particular en impulsar el procedimiento hasta el 
fin puede inclusive tener por objetivo el reclamo reparatorio 
emergente del delito en sede civil (Hairabedián-Zurueta-Anán 
de Agrelo, 2006:4555)
Bajo la vigencia del código de procedimiento penal (ley 23.984) 
la jurisprudencia ha entendido que cuando hay un particular 
damnificado constituido en parte querellante y este impulsa 
la acción, sin perjuicio de la opinión del Ministerio Público 
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Fiscal, la jurisdicción se ve obligada a analizar la viabilidad 
del pedido, incumbiendo a la querella, en forma autónoma, 
impulsar los procedimientos al comienzo del asunto en los 
términos del art. 180 del CPPN y al finalizar la instrucción 
para obtener la elevación a juicio. (CNCP, Sala II, 16/6/2006, 
“Soldán”). En sentido similar, también ha dicho que el pedido 
del fiscal desestimatorio de una denuncia por inexistencia de 
delito no impide iniciar la instrucción de la causa, si el pre-
tenso querellante mantiene su convicción sobre la comisión del 
delito denunciado pues, caso contrario sería un contrasentido 
que el art. 180 del CPPN le otorgue al pretenso querellante la 
potestad de recurrir ante la Cámara de Apelaciones respectiva 
con el objeto de que se ordene la realización de la instrucción. 
(CNCP, Sala I, 8/3/2006, “López González”. En igual sentido: 
CNCP, Sala I, 27/2/2009, “Pacheco”).


 [4] El imputado o su defensa técnica, en caso de no estar de acuerdo 
con los argumentos brindados por el fiscal para justificar su 
pedido, podrán exponer los suyos y solicitar su modificación; 
como así también requerir que se precisen los hechos por los 
que se insta el sobreseimiento, con la debida constancia de 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar. Entendemos que 
también podrán solicitar que el sobreseimiento se dicte por una 
causal distinta –entre las previstas por el art. 269- a la pedida 
por el representante del Ministerio Público Fiscal, en caso de que 
no se hubiese respetado, en la medida de lo posible, el orden 
establecido para las mismas (véase comentario al art. 273).


Art. 271. — acuerdo de fiscaLes[1]. En los casos en que se 
trate de delitos de trascendencia pública, crimen organizado o 
hayan intervenido funcionarios públicos, el representante del 
Ministerio Público Fiscal deberá contar con el acuerdo del fiscal 
revisor para solicitar el sobreseimiento al juez con funciones 
de garantías[2]. En los casos en que no se requiera el acuerdo 
previsto en el párr. 1º, la víctima podrá objetar el sobreseimiento 
dispuesto en el plazo de tres días. El fiscal revisor deberá re-
solver la confirmación de la decisión o disponer que se formule 
acusación dentro de los diez días siguientes[3].


 [1] La norma prevé una especie de “doble conforme” entre fiscales 
para sobreseer a los imputados respecto de determinados su-
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puestos, como el que describe. En esos supuestos, se presentan 
ciertas características que, a entender del legislador, justifican 
que deba darse un control interno del dictamen del fiscal que 
lleva la investigación, con el fiscal “revisor”. Se busca con ello 
tranquilizar a la sociedad acerca de que con respecto de ciertos 
hechos la decisión de sobreseer una causa no va a depender 
solo del fiscal de investigación (Romero Villanueva-Grisetti, 
2015:1614).


 [2] En los tres supuestos específicamente previstos por la norma, 
el fiscal que tiene a cargo la investigación, antes de solicitar 
al juez el dictado de un sobreseimiento a favor del imputado, 
independientemente de la causal en que funde su pedido, debe 
requerir acuerdo a otro fiscal que actuará como revisor de su 
requisitoria. El fundamento de esta manda está centrado en 
la gravedad y trascendencia social de este tipo de hechos de-
lictivos. 
De las tres hipótesis, la última no genera inconvenientes de 
interpretación toda vez que se basa en una circunstancia clara-
mente delimitada y verificable (intervención de funcionarios 
públicos). No obstante, los dos primeros supuestos (delitos 
de trascendencia pública y crimen organizado) sí constituyen, 
a nuestro juicio, situación relativamente indeterminadas que 
deberán ser analizadas y meritadas necesariamente en cada 
caso en particular en relación a las circunstancias específicas 
del hecho bajo análisis y que, como consecuencia lógica de ello, 
podría generar interpretaciones disímiles. 
Este acuerdo entre los fiscales guarda coherencia, de alguna 
manera, con la unidad de actuación que pretende imprimirle 
el nuevo código a la actuación del Ministerio Público. La razón 
de ser del principio de unidad radica en que “La necesidad de 
coherencia intenta vedar toda posibilidad de que ante situa-
ciones similares la respuesta por parte del Ministerio Público 
Fiscal sea diversa alterando elementales reglas de igualdad y 
poniendo en crisis el logro de objetivos comunes” (bruzzone, 
Gustavo A.: “Las llamadas ‘instrucciones de los fiscales’”, en 
Revista Pena y Estado, nº 2, Editores del Puerto, Buenos Aires, 
1997, nota 6, p. 222) (conf. voto de la Dra. Ledesma en causa 
nº 5563 “Estevez, José Antonio s/rec de casación” Reg. 941/05 
del 31/10/2005). Es que lo que se quiere significar cuando se 
menta a los principios de unidad e indivisibilidad del oficio es 
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que: el funcionario que obra por el ministerio público vincula 
a la organización con sus acciones o sus omisiones, cualquiera 
que sea la organización interna y la infracción que a esas reglas 
de organización haya podido cometer ese funcionario. Para el 
contradictor, esto es, para el imputado y su defensor, esta es 
una regla básica que garantiza sus posibilidades de resistir la 
imputación (defensa) en el procedimiento penal. (CNCP, Sala 
III, 11/3/2009, “Rodríguez”).
La nueva Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal (27.148, 
B.O., 18/6/2015), contiene avances en orden a la tendencia a la 
unificación de la línea persecutoria, pero mantiene el esquema 
central de separación funcional por etapas. 
Aun cuando en esto ha sido más conservadora que el ante-
cedente del anteproyecto elaborado por un grupo de destacados 
juristas a pedido del Ministerio de Justicia de la Nación en el 
año 2007 (dec. 115 del PEN), igualmente brinda el marco y 
las herramientas necesarias para que los actores de la perse-
cución penal pública puedan llevar adelante todas las iniciativas 
unificadoras de la actividad acusatoria que permitan superar 
las desventajas del sistema fraccionado. La mayor o menor 
aplicación de este sistema dependerá en buena medida de la 
voluntad de los operadores (Hairabedián, 2015:19/20).


 [3] En todas las otras hipótesis que no encuadren en ninguno de 
los supuestos analizados, es decir aquellas que no requieran 
el acuerdo previo entre los fiscales, la víctima en un plazo de 
tres días puede refutar y plantear su oposición con respecto al 
sobreseimiento, lo que será analizado por el fiscal que actuará 
como revisor y que ante ello tendrá dos opciones: avalar la pe-
tición de sobreseimiento o resolver que se formule acusación. 
Como se advierte, es la misma situación que ya se analizó al 
comentar el art. 270. En el segundo supuesto indicado, surge 
un inconveniente ya que el fiscal que ha solicitado el sobresei-
miento podría inhibirse para seguir interviniendo en el caso 
para no verse obligado de esa manera a tener que acusar por 
un hecho que, según ya ha considerado, a su criterio corres-
ponde sobreseer y que por ende podría comprometer su deber 
de objetividad (art. 95). De todas maneras, en base al principio 
de unidad de actuación del Ministerio Público Fiscal, no se 
advierte obstáculo en que el propio fiscal de revisión formule 
la acusación pertinente. 
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Art. 272. — audiencia ante eL Juez[1]. El representante del mi-
nisterio Público Fiscal solicitará el sobreseimiento en audiencia, 
ante el juez y con la presencia de todas las partes. Si el quere-
llante actuara conforme lo establecido en el inc. b) del art. 270 y 
el juez considerara que no procede el sobreseimiento, cesará la 
intervención del ministerio Público Fiscal. El querellante deberá 
formular acusación conforme a las reglas de este Código. Si no 
existiere oposición, el juez deberá resolver el sobreseimiento 
del imputado[2]. 


 [1] Al analizar el art. 270 (véase comentario) señalamos que el 
pedido de sobreseimiento por parte del fiscal al juez deberá ser 
realizado por escrito y debidamente fundado para posibilitar 
su análisis por las demás partes del proceso y por la víctima 
durante un plazo de tres días. Es decir que, conforme a lo pre-
visto por la norma que ahora nos ocupa, con posterioridad a 
ello, el fiscal requerirá la celebración de audiencia ante el juez. 
El Ministerio Público debe solicitarla a la Oficina Judicial. Esta 
se encarga de su organización y toda cuestión administrativa 
inherente a la misma (CPPF, art. 58). Tal solicitud también se 
hace por medios electrónicos y se debe indicar, entre otras 
cuestiones, datos del imputado, nombre de su defensor, hecho 
que se le atribuye, calificación jurídica, grado de participación 
y naturaleza de la acción que se requiere. En este caso, como se 
dijo, sería solicitud de sobreseimiento (Hairabedián-Zurueta, 
2020:166). Una vez recibido dicho requerimiento, la Oficina 
Judicial fijará día y hora de audiencia y notificará a las partes. 
En esta, el fiscal requerirá al juez el dictado del sobreseimiento 
en base a las razones ya debidamente justificadas en el escrito 
que fue puesto anteriormente a diposición de las partes por 
tres días. Si no mediare oposición por ninguna de estas, el 
juez tiene la obligación de dictar el sobreseimiento instado. 
Este último imperativo legal fijado al juez en esas condiciones 
resulta una cuestión absolutamente lógica en el marco de un 
modelo acusatorio puro como el que persigue el nuevo código 
de rito. Si lo que se pretende es la figura de un juez indepen-
diente y absolutamente ajeno al desarrollo de la investigación 
penal, resulta razonable y ajustado a tal principio que frente 
a la ausencia de controversia -como sería el supuesto que nos 
ocupa en donde el fiscal pide fundadamente el sobreseimiento 
y ninguna de las partes se opone a ello- el juez se encuentre 
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obligado hacer lugar a lo peticionado toda vez que no hay dis-
puta alguna que tenga que resolver. 
Por otra parte, en caso de que el fiscal solicitare el dictado 
de sobreseimiento, el querellante se opusiere a ello y for-
mulare acusación en los términos previstos por el art. 274 
y eventualmente 275 y el juez no estuviese de acuerdo con el 
requerimiento del representante del Ministerio Público, final-
izará la intervención de este último en el proceso y el mismo 
continuará impulsado por el accionar del querellante como un 
proceso de acción privada (CPPF, arts. 314 y cc). Esto guarda 
relación con la enumeración prevista por el art. 33 del código 
de los distintos supuestos en los cuales la víctima puede so-
licitar la conversión de la acción penal pública en una acción 
penal privada. 


 [2] Como se adelantara líneas arriba, esto constituye una lógica 
derivación de la clara diferenciación que prevé el código entre 
las funciones de perseguir y juzgar. 
La incorporación a la Constitución Nacional de la normativa 
supranacional de Derechos Humanos desnudó una coexistencia 
inconciliable entre la ley suprema y los sistemas procesales 
mixtos, previstos en el código nacional e incluso en algunos 
estatutos provinciales. Lo resuelto por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en re “Ekmekdjan c. Sofovih” (Fallos, 
315:1492), al reconocer la plena operatividad de los pactos 
internacionales suscriptos por la Nación en resguardo de los 
derechos fundamentales, constituyó un hito significativo en 
la hermenéutica constitucional y produjo una familia de pre-
cedentes, tanto del máximo tribunal como de otros órganos 
jurisdiccionales inferiores, en procura de la armonización 
con la Ley Suprema, de aquellos dispositivos que resultaron 
repugnantes —como dice la ley 48— con sus directiva. Así, en 
la causa Llerena (Fallos, 328:1491), por ejemplo, descalificó 
la denominada acusación funcional, afirmando que la impar-
cialidad del juzgador se resiente si quien instruye está llamado 
finalmente a juzgar en definitiva. (Llera, 2015:4). 
El Alto Tribunal también tiene dicho al respecto que en nuestro 
país el sistema de enjuiciamiento penal y por consiguiente el 
ejercicio del poder punitivo del Estado, se caracteriza por el 
principio de oficialidad, entendiéndose como tal aquel según el 
cual la persecución penal –independientemente de cuál sea su 
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inserción en el esquema de reparto de ministerios- es promovi-
da por órganos del Estado; la Constitución Nacional efectúa así 
un reparto de competencias atribuyendo a los distintos órganos 
diversas funciones a fin de posibilitar controles recíprocos y 
evitar la concentración de poder de uno de ellos, como garan-
tía para los ciudadanos y como forma de preservar la forma 
republicana de gobierno. En el ámbito penal se produce un 
desdoblamiento formal del Estado, por un lado el Ministerio 
Público Fiscal —en ocasiones coadyuvado con la querella— es 
el encargado de excitar al órgano jurisdiccional ejerciendo la 
acción penal y por el otro, el juez, tercero imparcial y por ello 
no comprometido con las posiciones de los contendientes, que 
es quien ejerciendo el poder jurisdiccional resuelve el caso; esta 
división garantiza el principio de contradicción y la realización 
eficiente del derecho de defensa del imputado, constituyendo la 
característica fundamental del sistema acusatorio. El modelo 
procesal delineado por la Constitución distingue claramente la 
función de perseguir y acusar de la función de juzgar y penar, 
las cuales son independientes y distintas, y cada una de estas 
está a cargo de órganos diferenciados y autónomos y el princi-
pio acusatorio sintetizado en los aforismos latinos ne procedat 
iudex ex officio y nemo iudex sine actore —el juez no actúa de 
oficio y no hay juicio sin actor— tiene por finalidad asegurar 
que el tribunal que juzga no se encuentra comprometido con 
la imputación que está llamado a resolver, asegurando la im-
parcialidad del tribunal. Es la coexistencia del principio de ofi-
cialidad con el sistema acusatorio la que impide introducir una 
connotación dispositiva de la acción penal -principio acusatorio 
material-, pues ello implicaría desconocer que el ius puniendi 
no pertenece al Ministerio Público Fiscal sino al propio Estado 
del que también son expresión los jueces. La acusación como 
resguardo del debido proceso constituye el objeto del juicio 
alrededor de la cual se instala el debate oral y público, siendo 
misión del tribunal de juicio valorarla para absolver o condenar; 
consiste en la imputación formal a una persona determinada 
de un hecho delictivo y singular como presupuesto ineludible 
de la inviolabilidad de la defensa en juicio, en cuanto permitirá 
al individuo conocer la imputación que se le atribuye, sin la 
que no podría defenderse adecuadamente (CSJN, 17/2/2004, 
Fallos, 327:120, “Mostaccio”).
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La jurisprudencia también ha aclarado que desde el momento 
en el que el fiscal insta fundadamente el dictado de un sobre-
seimiento, el juez pierde el impulso fiscal que lo habilita a 
investigar (CNCP, Sala IV, 22/2/2010, “Urrutia”). 


Art. 273. — contenido deL sobreseimiento y efectos. El sobresei-
miento deberá contener la identidad del imputado, la enunciación 
de los hechos objeto de la investigación preparatoria que le fue-
ron atribuidos, los fundamentos fácticos y jurídicos, y la parte 
dispositiva, con cita de las normas aplicables[1]. Siempre que 
fuera posible, se analizarán las causales en el orden dispuesto 
en el art. 269[2]. La resolución hará cesar todas las medidas de 
coerción[3]. El sobreseimiento firme cierra definitiva[4] e irrevoca-
blemente[5] el proceso con relación al imputado en cuyo favor se 
dicta e inhibe su nueva persecución penal por el mismo hecho[6].


 [1] Son los requisitos formales y estructurales que debe contener 
necesariamente toda sentencia de sobreseimiento para tener 
valor legal. La falta de identificación fehaciente del imputado 
es causal de nulidad de la resolución (conf. Cámara de Acu-
sación Córdoba, “Fusari”, 19/11/1993). La descripción de los 
hechos en forma precisa, circunstanciada y específica resulta 
imprescindible para resguardar la garantía del non bis in 
ídem (Cafferata Nores-Tarditti, 2003:t. II, 92). Con respecto a 
los fundamentos fácticos y jurídicos, la jurisprudencia ha en-
tendido que “las resoluciones que decretan el sobreseimiento, 
para que sean fundadas deben expresar los motivos jurídicos 
en los cuales se basan”, y en relación al supuesto específico 
bajo análisis, agregó que “en la resolución impugnada solo se 
lo ha hecho parcialmente, invocando el art. 62 del C.P. y nada 
se ha dicho respecto a las causales invocadas por la querella e 
impuestas por el art. 67 del mismo ordenamiento legal” (CNCP, 
Sala II, “Cevasco”, 3/3/1994). 


 [2] Siempre que fuera posible significa que las pruebas permitan 
seguir ese orden al momento en que se dicta el pronuncia-
miento. Se ha problematizado su seguimiento cuando concurre 
alguna causal extintiva de la pretensión penal, en especial, la 
prescripción. Calificada doctrina entiende que si las pruebas 
permiten la certeza negativa de la existencia del hecho, de la 
participación o de la no punibilidad, el imputado tiene derecho 
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a que ese orden se siga también en el caso de prescripción. Por 
cierto que, habiéndose establecido esa observancia en benefi-
cio del imputado, no será legítimo esgrimirla en su contra. En 
otras palabras, solo se seguirá el orden de prelación cuando, 
además de posibilitarlo la prueba, se beneficie al imputado 
con una causal que lo desvincule del proceso por una causal 
diferente a la extinción de la pretensión punitiva (Cafferata 
Nores-Tarditti, 2003:t. II, 94). Jurisprudencialmente se ha 
dicho que “frente a la naturaleza sustancial de las distintas 
causales de sobreseimiento, las extintivas de la acción deben 
ser de previa consideración. Por ello, la sola presencia de una 
causal extintiva de la acción debe ser estimada independien-
temente de cualquiera sea la oportunidad de su producción y 
de su conocimiento por el Tribunal, toda vez que —procesal-
mente hablando— significa un impedimento para continuar 
ejerciendo los poderes de acción y de jurisdicción en procura 
de un pronunciamiento sobre el fondo. Es decir, no queda 
librada a la voluntad del juzgador la posibilidad de optar por 
realizar un análisis objetivo o subjetivo de las causales, sino 
que la ley impone un camino a recorrer (TSJCba., Sala Penal, 
“Massa Linch”, 25/3/2002, cit. por Cafferata Nores-Tarditti, 
2003:t. II, 92). Nuestro máximo Tribunal Nacional también se 
ha expedido al respecto afirmando que “el planteo atinente a 
la prescripción de la acción penal debió ser resuelto por los 
jueces de la causa a la luz de las circunstancias existentes al 
momento de ese pronunciamiento y en cualquier estado de 
aquella, en forma previa a adoptar una decisión sobre el fon-
do pues se trata de una cuestión de orden público que puede 
ser planteada hasta que recaiga resolución final y solamente 
reviste este último carácter la dictada por esta Corte Suprema 
en atención al carácter final de sus decisiones (CSJN, “García”, 
18/9/2007).
Por su parte, cabe recordar que el art. 67 en su párrafo ter-
cero señala que “en caso de que se dictara el sobreseimiento 
por inimputabilidad, se deberán analizar en forma previa las 
causales en el orden impuesto en el art. 269…”. Daray explica 
que con esta confusa redacción, si se sigue al pie de la letra la 
manda, importa una contradicción. No obstante, no hace sino 
reivindicar la regla del dispositivo respecto de quien se con-
sidera inimputable de un hecho inexistente, atípico o del que, 
verificado y típico, no ha sido autor (aut. cit., 2018:t. II, 148).
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 [3] Resulta una obviedad por la naturaleza misma de la resolución 
pero el legislador ha optado por hacer constar específicamente 
que el sobreseimiento implica el cese de cualquier medida de 
coerción que pudiese recaer sobre el imputado. 
Daray entiende que aunque la norma no lo exprese, el juez 
con funciones de garantías debe decidir sobre el pago de las 
costas procesales. Asimismo, debe establecer los honorarios 
profesionales generados. También debe analizar, si le hubiere 
sido requerido, si la denuncia que dio origen al procedimiento 
fue falsa o temeraria, imponiéndole en tal caso las costas al 
denunciante (aut. cit., 2018:t. II, 148).


 [4] La definitividad del sobreseimiento impide perseguir de nuevo, 
o sea que, con respecto al hecho comprendido, el sobresei-
miento hace cosa juzgada para el imputado favorecido con él 
(Clariá Olmedo, 1998:t. III, 13)


 [5] La irrevocabilidad del sobreseimiento impide que sea sustituido 
o reformado aun cuando cambien las circunstancias o se mo-
difiquen las pruebas que lo determinaron; o sea que no puede 
reabrirse el procedimiento (Clariá Olmedo, 1998:t. III, 13).


 [6] Receptación expresa del principio supraconstitucional non bis 
in ídem. 


títuLo ii


CONtROL DE LA ACuSACIÓN[1]


Art. 274. — acusación[2]. La acusación será por escrito y 
deberá contener:


a) los datos que sirvan para identificar al imputado y el 
nombre y domicilio de su defensor;


b) la relación clara, precisa y circunstanciada del hecho 
punible que se atribuye al imputado; en caso de contener 
varios hechos independientes, la separación y el detalle 
de cada uno de ellos[3];


c) los fundamentos de la imputación, con expresión de los 
medios de prueba que la motivan;


d) la expresión precisa de las disposiciones legales apli-
cables y su debida correlación con los hechos y con la 
intervención atribuida al imputado en ellos[4];
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e) la determinación precisa del daño cuya reparación se 
reclama[5];


f) el ofrecimiento de la prueba que propone para el juicio[6];
g) las circunstancias de interés para determinar la pena 


o la medida curativa y educativa, con expresión de los 
medios de prueba que propone para verificarlas en el 
juicio sobre la pena[7];


h) el requerimiento de pena estimado, a los efectos de la 
determinación del juez, tribunal o jurado[8].


La acusación solo podrá referirse a hechos y personas 
incluidas en la formalización de la investigación aunque se 
invocare una calificación jurídica distinta de la asignada en esa 
oportunidad[9].


 [1] Es la etapa intermedia, donde se evalúa el mérito de acusa-
ción y se indican las pruebas que las partes requieran para 
la realización del juicio. En esta audiencia el juez, si acepta la 
acusación de la fiscalía y/o la querella, en su caso, dictará el 
auto de apertura a juicio (Llera, 2015:15). 
Esta etapa es básicamente para discutir la pertinencia, utilidad 
y admisibilidad de la prueba ofrecida por las partes para la 
demostración de sus respectivas teorías del caso en la etapa 
de juicio.


 [2] La característica definitoria del concepto de acusación consis-
te en la imputación a una persona determinada de un hecho 
delictivo concreto y singular (voto del Dr. Fayt). La requisitoria 
de elevación a juicio es la acusación indispensable para garan-
tizar el debido proceso legal (voto del Dr. Fayt). La exigencia 
de acusación, como forma substancial en todo proceso penal, 
salvaguarda la defensa en juicio del justiciable. Una correcta 
acusación es el presupuesto de un debate válido y conforme la 
estructura de nuestro juicio penal recibida del derecho conti-
nental europeo. (CSJN, 15/8/2002, “Marcilese”).
Ello se condice con el modelo de enjuiciamiento que ha sido 
diagramado por nuestra Constitución Nacional en tanto se 
corresponde con el denominado sistema acusatorio (conf. los 
votos en las causas 4839 “Guzmán, José Marcelo s/recurso de 
casación”, Reg. Nº 101/2004, rta. el 11/3/2004 y 4722 “Torres, 
Emilio Héctor s/recurso de casación” registro 100/2004, rta. 
el 11/3/2004) cuya etapa principal es el debate (CNCP, Sala III, 
26/3/2008, “Peralta”).
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En ese entendimiento, la Corte, al precisar qué debe entender-
se por procedimientos judiciales a los efectos del art. 18 de la 
C.N., ha dicho que esa norma exige observancia de las formas 
sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba 
y sentencia dictada por los jueces naturales (Fallos, 125:10; 
127:36; 189:34; 308:1557, entre muchos otros), y dotó así de 
contenido constitucional al principio de bilateralidad sobre 
cuya base, en consecuencia, el legislador está sujeto a reglamen-
tar el proceso criminal (Fallos, 234:270). Que de ello se sigue 
que la exigencia de acusación, como forma sustancial de todo 
proceso penal, salvaguarda la defensa en juicio del justiciable, 
sin que tal requisito tenga otro alcance que el antes expuesto 
o contenga distingo alguno respecto del carácter público o pri-
vado de quien la formula (Fallos, 143:5 y 321:2021) (CSJN, 
12/6/2007, “Amodio”).


 [3] Las garantías constitucionales del debido proceso y de la de-
fensa en juicio exigen que la acusación describa con precisión 
la conducta imputada, a los efectos de que el procesado pueda 
ejercer en plenitud su derecho de ser oído y producir prueba 
en su descargo, así como también el de hacer valer todos los 
medios conducentes a su defensa, que prevén las leyes de 
procedimientos (voto del Dr. Fayt). (CSJN, 15/8/2002, “Marci-
lese”). Para una adecuada descripción del hecho en la acusa-
ción, desde el punto de vista de la información del acusado, 
se requiere que las circunstancias del hecho que conducen a 
los elementos del tipo legal de la disposición penal pertinente 
estén dados como datos precisos, debiendo ser posible para 
el acusado llevar a cabo el proceso de subsunción que ha rea-
lizado el fiscal en el escrito de acusación, solo así se asegura 
una defensa apropiada, teniendo la descripción del hecho en 
la acusación además de la delimitación del objeto del proceso, 
un valor de información propio (voto del Dr. Enrique Santiago 
Petracchi).(CSJN, 9/8/2001, “Navarro”). Una adecuada defensa 
solo será posible si el imputado sabe concretamente, de qué 
debe defenderse, en tanto es la descripción circunstanciada 
la que le permite negar todo o algunos de los elementos de la 
imputación, o bien incorporar otros, a fin de evitar o aminorar 
las posibles consecuencias jurídico-penales (CSJN, 8/3/2005, 
“Arancibia Clavel”)
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 [4] Para una adecuada descripción del hecho en la acusación, desde 
el punto de vista de la información del acusado, se requiere que 
las circunstancias del hecho que conducen a los elementos del 
tipo legal de la disposición penal pertinente estén dados como 
datos precisos, debiendo ser posible para el acusado llevar a 
cabo el proceso de subsunción que ha realizado el fiscal en el 
escrito de acusación, solo así se asegura una defensa apropiada, 
teniendo la descripción del hecho en la acusación además de 
la delimitación del objeto del proceso, un valor de información 
propio (CSJN, 9/8/2001, 324:2133, “Navarro”, voto del Dr. 
Petracchi)


 [5] En cuanto al alcance de daño y su reparación, ver lo desa-
rrollado al comentar la reparación prevista como causal de 
sobreseimiento en el inc. g de art. 269. 


 [6] Como ya se dijo, esta etapa intermedia del proceso es básica-
mente para discutir la pertinencia, utilidad y admisibilidad de 
la prueba ofrecida por las partes para la demostración de sus 
respectivas teorías del caso en el juicio. Por lo tanto, en este 
caso concreto, será el acusador quien deberá ofrecer la misma 
en su pieza acusatoria para someterla al análisis y examen de 
la defensa y en definitiva al control del juez revisor.


 [7] Refiere a las razones que debe invocar el acusador para la de-
terminación, en la segunda etapa del juicio, de la sanción, su 
modalidad y lugar de cumplimiento, en caso de que hubiere 
veredicto de culpabilidad en la primera etapa. Esta división en 
dos etapas, cabe recordar, se halla expresamente prevista por 
el art. 283 (véase comentario) 


 [8] En relación a ello, históricamente se ha planteado la discusión 
doctrinaria y judicial acerca de si el juez o tribunal puede apli-
car una pena mayor a la solicitada por el Ministerio Público. 
Actualmente, el criterio mayoritario indica que el límite punitivo 
es el requerido en la acusación. 
Así, por ejemplo, la Corte Suprema ha dicho que “toda vez 
que el derecho de defensa impone que la facultad de juzgar 
conferida por el Estado a los tribunales de justicia debe ejer-
cerse de acuerdo con el alcance que fija la acusación, y dado 
que la pretensión punitiva constituye una parte esencial de 
ella al punto de que en autos el juez correccional que dictó la 
condena decidió anular el alegato acusatorio formulado por 
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la parte querellante precisamente por el hecho de que había 
omitido solicitar pena, cualquier intento por superar aquella 
pretensión incurre en un ejercicio jurisdiccional extra o ultra 
petita. Que los postulados constitucionales aludidos llevan a 
afianzar los principios de cuño acusatorio que rigen el debate y, 
por ende, la plena jurisdicción reconoce un límite máximo a su 
ejercicio, cual es, el delimitado por los términos de la acusación 
pública y también privada en caso de haberla. Tal inteligencia 
importa un avance en el camino iniciado por la doctrina que 
esta Corte desarrolló a partir del precedente “Tarifeño” (Fallos, 
325:2019), ratificado recientemente en el caso “Mostaccio” 
(Fallos, 327:120). Que si el derecho de defensa opera como 
límite concreto de la función jurisdiccional, en el sub examine 
se verifica un exceso en el ejercicio de ella en la medida en que 
el juez sentenciante excedió la pretensión punitiva del órgano 
acusador e impidió con ello el pleno ejercicio de aquella garantía 
en lo que respecta a la individualización y proporcionalidad de 
la pena finalmente impuesta. El fallo cuestionado no guarda 
una completa correspondencia con las circunstancias fácticas 
tenidas en cuenta por el órgano acusador para formular su 
requerimiento punitivo, razón por la cual la sentencia conde-
natoria se funda en elementos que no habrían sido incluidos en 
aquel acto procesal y respecto de los cuales Héctor Luis Amodio 
no ha tenido oportunidad de defenderse. Además, al colocarse 
al procesado en una situación más desfavorable que la preten-
dida por el propio órgano acusador lo cual implica un plus que 
viene a agregarse en una instancia procesal que es posterior a 
la oportunidad prevista para resistirlo se vulnera también la 
prohibición de la reformatio in pejus cuyo contenido material 
intenta evitar precisamente que se agrave la situación jurídica 
del imputado sin que mediase requerimiento acusatorio en 
tal sentido (voto de los Dres. Lorenzetti y Zaffaroni). (CSJN, 
12/6/2007, “Amodio”, la mayoría se pronuncia por la inadmisi-
bilidad formal del recurso, Lorenzetti y Zaffaroni —disidencia 
sobre la improcedcencia y pronunciamiento sobre el fondo—).
Por su parte, la Casación también ha entendido que “la pena 
solicitada por el fiscal es el límite que tiene el órgano jurisdic-
cional para pronunciarse. Es así que, el tribunal de juicio no 
puede ir más allá de la pretensión requerida por el órgano que 
tiene a su cargo la vindicta pública (...). En síntesis, el principio 
del ne procedat iudex ex oficio constituye un límite al ejercicio 
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de la función jurisdiccional en razón de que supone que el 
proceso puede ser iniciado únicamente si hay acusación fiscal 
extraña al tribunal de juicio. Como consecuencia de ello, el tri-
bunal no puede expedirse más allá de lo pedido. La sentencia 
no puede ser plus petita, ni tampoco está facultado para fallar 
fuera de lo pedido extra petita. Ello es así, en razón de que la 
acusación es la que fija el límite de su conocimiento” (CNCP, 
Sala III, 3/5/2004, “Luján”); o que “considerar a la determina-
ción de la pena como una decisión sujeta exclusivamente a la 
discrecionalidad de los jueces, pudiendo su límite final quedar 
librado únicamente al criterio del tribunal, no solo atenta contra 
la imparcialidad que debe imperar en todo tribunal judicial al 
momento de resolver el caso que ha sido sometido a su juris-
dicción, sino que también implica introducir al momento de 
dictarse la sentencia de mérito una modificación sorpresiva 
en un aspecto sumamente relevante que integra la totalidad de 
la acusación, y ello una vez que ha finalizado la oportunidad 
para que la defensa pueda rebatir y argumentar al respecto. 
Además, debe recordarse que en nuestro sistema procesal vi-
gente no se ha previsto el juicio de cesura destinado a generar 
un debate particularizado sobre el monto y modalidad de pena 
que corresponde imponer al imputado sobre quien ya haya 
recaído veredicto condenatorio (voto de la Dra. Capolupo de 
Durañona y Vedia). (CNCP, Sala IV, 12/11/2007, “Argüello”. En 
similar sentido, Sala IV, 25/2/2008, “Achili”; Sala IV, 16/7/2008, 
“Palma Gamero”; Sala IV, 22/11/2010, “Gómez Molina”; Sala 
IV, 2/5/2011, “Hernández”; Sala II, 9/2/201|2, “Saavedra”; Sala 
I, 25/6/2012, “Aranea”; Sala III, 26/3/2008, “Peralta”, Sala IV, 
14/8/2009, “Rodríguez Imas”; Sala III, 13/8/2008, “López Már-
quez”; Sala III, 4/12/2012, “López Iglesias”).
Por su parte, Binder también señala que además del límite 
fijado por el legislador el juez tiene otro límite: aquel fijado 
por el acusador, sea este oficial o privado” (aut. cit., 2004:297). 
Ahora bien, independientemente de lo expuesto en cuanto al 
límite punitivo, cabe destacar que la acusación en esta etapa del 
proceso solo exige por parte de la parte acusadora un “estima-
tivo” de pena. Es decir, constituye solamente una apreciación 
provisoria de la sanción que sería en definitiva requerida luego 
de la realización del juicio oral. Resulta obvio que no puede 
exigirse al acusador un “adelanto” de la pena que pretende, 
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cuando aún no se ha diligenciado la prueba propuesta para el 
juicio. Sería a todas luces insostenible jurídicamente pretender 
que el fiscal o el querellante realicen en esta etapa intermedia 
un examen o determinación concreta de una circunstancia que 
es consecuencia necesaria del resultado de la prueba ventilada 
en el juicio. La jurisprudencia ha precisado que la estimación 
prevista por el legislador no se encuentra satisfecha si la parte 
acusadora simplemente refiere a la escala penal prevista en 
abstracto para el delito atribuido, sino que debe delimitar un 
monto concreto (Cfr. Juzgado de Revisión Salta, Carpeta Ju-
dicial nº 12541/2019/3, Caso Corion 26046/2019, “Delgadillo 
Vidal, Juliana s/Audiencia de control de acusación, 23/9/2019). 


 [9] Mientras se mantenga incólume la plataforma fáctica, con to-
das las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hacen a la 
misma, no hay óbice para la modificación de la calificación legal 
correspondiente, toda vez que no se verifica violación alguna 
al principio de congruencia, y por ende tampoco al derecho 
de defensa en juicio, ya que resulta un hecho indiscutible que 
este último se ejerce sobre hechos fácticos y no sobre figuras 
jurídicas. 


Art. 275. — acusación aLternativa. El representante del mi-
nisterio Público Fiscal podrá indicar alternativamente aquellas 
circunstancias del hecho que permiten encuadrar el comporta-
miento del imputado en una figura distinta de la ley penal, para 
el caso de que no resultaren comprobados en el debate los 
elementos que componen su calificación jurídica principal[1]. 
La misma facultad tendrá la parte querellante[2]. La acusación 
alternativa será propuesta de modo claro y diferenciada, según 
lo que dispone el art. 274, inc. b).[3]


 [1] La acusación alternativa no se limita a las diversas interpreta-
ciones normativas que podría suscitar un único hecho deter-
minado, sino incluso a “aquellas circunstancias de hecho” que 
permitan una subsunción diferente (Kreplak, 2015:2043)
Como señala Maier, se trata del caso en que el acusador pone 
en juego las hipótesis posibles, ordenando una tesis principal 
y su subsidiaria o alternativa, de modo tal que el fracaso de la 
primera no determina necesariamente la imposibilidad de una 
condena por el mismo acontecimiento histórico. El instituto 







autor548


permite al fiscal, teniendo en cuenta una misma base fáctica, 
utilizar más de una calificación jurídica; siendo luego —según 
las probanzas producidas en el debate— el juez quién decidi-
rá el encuadre jurídico que merecerán los hechos materia de 
juzgamiento. Sostiene Nicolás Guzmán que “la acusación se 
inscribe en lo que denominamos “contexto de descubrimiento”, 
esto es, en el momento de la investigación judicial en el cual 
las conjeturas —por definición solo plausibles— se formulan 
y son puestas a prueba para establecer su verdad o falsedad. 
Recién luego de esa etapa, y una vez afirmada en la sentencia 
condenatoria la verdad del enunciado que contiene la hipóte-
sis acusatoria, se ingresa en el terreno del “contexto de justi-
ficación”, donde el juez justifica racionalmente la afirmación 
de que tal enunciado es verdadero mediante la valoración de 
las pruebas y la explicitación del razonamiento efectuado”. 
Permite este mecanismo al Fiscal mudarse hacia otros tipos 
penales siempre que el acontecimiento histórico permita lle-
nar los requerimientos típicos de ellos (Frittayón, Acusación 
alternativa…). 
Una acusación suficientemente fundada y fácticamente des-
criptiva servirá para posibilitar al sentenciante, sin afectación 
al derecho de defensa, un amplio encuadramiento normativo 
de la conducta sub-judice. En este rubro pueden ubicarse las 
conductas delictivas progresivas (ej: lesiones-homicidio), las 
agravadas respecto a tipos básicos y las progresivas (tentativa-
consumación). También esto puede verificarse en las causales 
de justificación o en el exceso de las mismas. Es decir que la 
acusación posee un marco amplio, no escurriéndose del aná-
lisis ninguna alternativa posible. También puede haber casos 
de concursos aparentes de figuras delictivas en las que unas 
desplazan a otras, quedando estas últimas en expectativa, pu-
diendo condenar el Tribunal en caso de que haya habido una 
acusación subsidiaria. Por ejemplo una acusación principal por 
un delito contra la propiedad (Hurto o Robo) y una subsidiaria 
por receptación (dolosa o sospechosa) (Orso, 2007:91).
Maier, cuando señala la posibilidad —y necesidad— de acusar 
subsidiariamente en la etapa de alegatos, afirma que si se impu-
ta un homicidio doloso (art. 79, C.P.) se debe imputar también 
un homicidio imprudente (art. 84, C.P.); si se desea tener la 
posibilidad de que, frente al fracaso de la imputación principal 
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(dolosa) se trate el hecho en que consiste la inobservancia del 
deber de cuidado (imprudencia) que, subsidiariamente, atri-
buye al acusado, o quien desea tener la posibilidad de arribar 
a la condena por un delito contra la propiedad (imputación 
principal) pero, de fracasar, conservar la posibilidad de que 
el Tribunal examine un comportamiento subsidiario, como el 
favorecimiento real (art. 277, C.P.) quizás más sencillo para 
ser demostrado, según la averiguación preparatoria, deberá 
acusar por ambos supuestos de hecho (Maier, 2002:559/560).
En ese contexto, no se configura violación alguna de la garantía 
del nos bis in idem ya que no opera en ningún caso una doble 
persecución penal por un mismo hecho ilícito, sino que justa-
mente la acusación alternativa tiene su base fáctica en un hecho 
alternativo y que, como tal, siendo debidamente intimado e 
imputado, el procesado tiene pleno conocimiento del mismo y 
puede, a partir de allí, ejercer debidamente su defensa. Demás 
está decir que la vigencia de todos estos derechos y principios 
se respetará siempre y cuando todas las circunstancias fácticas 
que constituyan la base de la acusación –tanto la principal como 
la alternativa o subsidiaria- hayan sido debidamente intimadas 
al imputado desde un principio y mantenidas a lo largo del 
desarrollo de todo el proceso seguido en su contra. De esta 
manera, en caso de recaer condena, la misma tendrá como 
base un hecho ilícito sobre el cual el imputado pudo ejercer 
debidamente su derecho de defensa y que no constituirá, por lo 
tanto, una sorpresa para el mismo, en cuyo caso si se violarían 
claramente las garantías reconocidas en su favor. Por otra parte, 
en esas condiciones, tampoco se configura violación alguna al 
principio de congruencia ya que todas las circunstancias fác-
ticas —independientemente de su alternatividad o no— serán 
idénticas a lo largo de todo el proceso, esto es, formalización 
de la investigación, acusación, auto de citación a juicio, alegato 
y sentencia. Y aquí cabe recordar que el derecho de defensa 
no se ejerce sobre las calificaciones legales que pudieren co-
rresponder al ilícito atribuido sino sobre las circunstancias 
de hecho debidamente descriptas en el mismo y estas, en las 
condiciones señaladas, no se modifican ni resultan ninguna 
sorpresa para el imputado.
Nuestro Máximo Tribunal ha dicho que el fundamento de la 
institución de la acusación alternativa o subsidiaria, basada 
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en el hecho diverso, debe buscarse en la razón práctica con-
sistente en evitar que el proceso vuelva a una etapa anterior 
para que se reformule la requisitoria fiscal y, tal vez, el auto de 
elevación a juicio, en violación, justamente, de los principios 
de preclusión y progresividad y de la garantía non bis in idem. 
No se advierte violación al principio de la defensa en juicio, si 
no hay una condena sorpresiva sobre hechos y circunstancias 
de las que el procesado no pudo defenderse debidamente, ni 
una variación brusca del objeto del proceso. Tampoco se viola 
la garantía del non bis in idem, pues, justamente no hay una 
persecución penal múltiple por un mismo hecho, en el sentido 
del doble riesgo o “double jeopardy”, sino que se trata de un 
hecho diverso, alternativo y debidamente intimado e imputado 
(conf. CSJN, 26/11/2002, Fallos, 325:3118, “Luque”). No hay 
violación a ningún derecho fundamental cuando se acusa de 
manera desdoblada (dictamen de la Procuración al que remitió 
la Corte) (CSJN, 16/8/2006, “Boggiano”).


 [2] Esta posibilidad prevista por el legislador de acusar en forma 
alternativa no es solo una facultad prevista para el represen-
tante del Ministerio Público sino también para el querellante. 
Sin perjuicio de que el legislador optó por consignarlo expre-
samente, aún si no lo hubiese hecho, no se advertiría razón 
alguna para privar al acusador particular del derecho de acu-
sar alternativamente. Menos aún en el contexto de un código 
que no solo prevé procesos por delitos de acción privada sino 
también por delitos de acción pública que puede ser convertida 
en privada. 


 [3] Véase comentario al artículo citado


Art. 276. — comunicación y actividad de La quereLLa. remisión 
de Las actuaciones. El representante del ministerio Público Fiscal 
comunicará la acusación al querellante con copia del escrito que 
la contenga, colocando los elementos de prueba a disposición 
de aquel, para su consulta, por el plazo de cinco días. En el plazo 
indicado, el querellante podrá:


a) Adherir a la acusación del representante del ministerio 
Público Fiscal; o


b) Presentar una acusación autónoma, en cuyo caso deberá 
cumplir con todos los requisitos exigidos para la acusa-
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ción del representante del ministerio Público Fiscal. En el 
caso en que se hubiera constituido en actor civil deberá 
concretar su demanda en el mismo plazo, acompañando 
las pruebas pertinentes. vencido el plazo previsto en el 
párr. 1º, el representante del ministerio Público Fiscal 
remitirá a la oficina judicial su acusación y, en su caso, 
la del querellante, junto a la demanda civil.


  En este segundo paso de la etapa intermedia, se pretende garan-
tizar el derecho de intervención y participación que le asisten 
a las víctimas de un delito, siempre y cuando tales personas 
se hubieren constituido como querellantes (Daray, 2018:t. II, 
161)
Si el fiscal formulara acusación en los términos previstos por el 
art. 274 —y eventualmente 275—, deberá notificar al querellan-
te —en caso de que hubiese— con copia de la misma y poner a 
su disposición todos los elementos probatorios reunidos. Este, 
en el plazo de cinco días, tendrá tres opciones: 
a) Adherir a la acusación ya formulada por el fiscal; 
b) Formular otra acusación en forma independiente. Va de 


suyo que si opta por esta última opción, fundamentará su 
presentación en argumentos distintos a los del represen-
tante del Ministerio Público Fiscal o ampliará los mismos; 
la fundará en elementos probatorios diferentes; ofrecerá 
otra prueba para el juicio; etc., es decir, todas posibilidades 
que se encuentren dentro de sus facultades y justifiquen 
la presentación de una acusación autónoma de su parte. 
Claro está que la misma también deberá satisfacer los 
requisitos legales exigidos para la formulada por el fiscal. 


c) no adherir ni presentar acusación alguna en forma au-
tónoma. Esto debe ser interpretado como desistimiento 
tácito en los términos expresamente previstos por el art. 
86, inc. b. 


Por otra parte, en ese mismo plazo y si hubiera actor civil, 
deberá interponer la demanda correspondiente acompañando 
los elementos de prueba que correspondiere. 
Vencido el término, el fiscal presentará su acusación, y en su 
caso, la del querellante y la demanda civil, ante la oficina judi-
cial para que esta proceda conforme a los términos y alcances 
previstos por el art. 277 (véase comentario). 
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Art. 277. — citación de La defensa. Dentro de las cuarenta y 
ocho horas de recibida la acusación, la oficina judicial emplazará 
al acusado y su defensor por el plazo de diez días, a los fines del 
art. 279[1]. Si la defensa justificase la necesidad de una prórroga 
del plazo establecido, la oficina judicial podrá otorgarla hasta 
por otros diez días[2]. Respecto del civilmente demandado, rige 
lo dispuesto en el art. 104.


 [1] En aras del cumplimiento del principio de celeridad que busca 
garantizar el código, el legislador ha establecido un plazo de 
cuarenta y ocho para que la oficina judicial inste al acusado y 
a su defensa técnica por otro plazo de diez días para proceder 
al control de la acusación formulada por el representante del 
Ministerio Público Fiscal y en su caso por el querellante, ya sea 
adhiriendo a aquella o formulando otra en forma autónoma, 
en los términos previstos por el art. 279 (véase comentario). 
La comunicación es respecto de la pieza procesal donde los 
acusadores, público o privado, plasman la acusación, la cual 
debe autoabastecerse (Daray, 2018:t. II, 163)
Se ha dicho que esta es la primera oportunidad en la que la 
defensa técnica del imputado tiene la posibilidad de estudiar 
con un plazo holgado, la teoría del caso planteado por el o los 
acusadores (Daray, 2018:t. II, 163).


 [2] El plazo referido podrá ser prorrogado por la oficina judicial, a 
instancias de la defensa del acusado, siempre que tal situación 
se encuentre debidamente justificada (v.gr., complejidad de la 
causa; volumen de la prueba, etc.) 
El hecho de que tal situación resulte una facultad de la oficina 
judicial ha recibido severas críticas por parte de la doctrina, 
que ha afirmado que la concesión o no de una prórroga es 
una cuestión jurisdiccional, cuyas razones y mérito deben ser 
apreciados por el órgano a su cargo. Y a tal punto es así que su 
no concesión puede en teoría originar la pérdida de derechos. 
De otro lado, ninguna norma legal de las que regulan la activi-
dad de las oficinas judiciales otorga semejante facultad, y por 
otra parte esta se opone al claro texto del art. 114 (parr. 2º) en 
cuanto fija que los plazos solo pueden ser legales y judiciales, 
estableciendo el art. 117 que estos serán fijados por el juez. 
Si es así, la prórroga del plazo deberá ser otorgada por el juez 
con funciones de garantías actuante. 
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Art. 278. — ofrecimiento de Prueba Para eL Juicio. Al ofrecerse 
la prueba para el juicio[1], las partes presentarán la lista de testi-
gos, peritos e intérpretes que deben ser convocados al debate 
y al juicio sobre la pena. Deberá indicarse el nombre, profesión, 
domicilio, y se indicará dónde se encuentra la prueba documen-
tal para que los jueces, en tal caso, la requieran o autoricen a la 
parte para su obtención[2].


 [1] En oportunidad de presentarse la acusación y celebrarse la 
audiencia de control de la misma (véase comentario a los arts. 
274 y 279).


 [2] En caso de resultar necesario incorporar una prueba documen-
tal a pedido de alguna de las partes, los jueces deberán ordenar 
las medidas conducentes para requerirla, o en su defecto, de-
legar tal función en las partes disponiendo las autorizaciones 
correspondientes. 


Art. 279. — audiencia de controL de La acusación. desarroLLo. 
Vencido el plazo del art. 277, la oficina judicial convocará a las 
partes y a la víctima, si correspondiere su intervención, a una 
audiencia dentro de los diez (10) días siguientes[1]. 


En caso de que el juez de revisión al que le corresponda 
intervenir en esta audiencia tenga el asiento de su despacho en 
un lugar distinto al del Juzgado de Garantías que intervino en 
el proceso, esta audiencia podrá realizarse de forma remota y 
por medios audiovisuales. La parte que opte por participar en la 
audiencia de manera presencial, tendrá la facultad de concurrir 
a la sede de la oficina del juez de revisión interviniente[2].


Como cuestión preliminar el acusado y su defensa podrán:
a) objetar la acusación o la demanda civil, señalando de-


fectos formales[3];
b) oponer excepciones[4];
c) instar el sobreseimiento[5];
d) proponer reparación, conciliación, la suspensión del 


juicio a prueba o la aplicación del procedimiento de 
juicio abreviado[6];


e) solicitar que se unifiquen los hechos objeto de las acu-
saciones cuando la diversidad de enfoques o circuns-
tancias perjudiquen la defensa[7];


f) plantear la unión o separación de juicios[8];
g) contestar la demanda civil[9].
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Resueltas las cuestiones, cada parte ofrecerá su prueba 
para las dos (2) etapas del juicio y formulará las solicitudes, ob-
servaciones e instancias que estimare relevantes con relación a 
las peticiones realizadas y las pruebas ofrecidas por los demás 
intervinientes[10].


Las partes también podrán solicitar al juez que tenga por 
acreditados ciertos hechos, que no podrán ser discutidos en el 
juicio.


El juez evitará que en la audiencia se discutan cuestiones 
que son propias del juicio oral y resolverá exclusivamente con 
la prueba que presentaren las partes[11].


Si las partes consideran que para resolver alguno de los as-
pectos propios de la audiencia de control es necesario producir 
prueba, tendrán a cargo su producción. Si es necesario podrán 
requerir el auxilio judicial[12].


El juez resolverá fundadamente todas las cuestiones en el 
orden que fueran planteadas.


 [1] Vencido el plazo que tiene la defensa, o la prórroga que prevé 
el art. 277, la oficina judicial debe proceder a citar a las par-
tes y a la víctima, si esta hubiera ejercitado los derechos que 
se le conceden, a una audiencia con el juez a fin de resolver 
oralmente los distintos planteos efectuados vinculados con 
la acusación, sin perjuicio de los que puedan realizarse en la 
misma audiencia (Romero Villanueva-Grisetti, 2015:1663). 
La realización de la audiencia de control no queda supeditada al 
impulso de las partes, sino que su fijación es obligatoria, pues 
es un momento procesal en el que la defensa goza del derecho 
a formular los planteos contenidos en el precepto, y las demás 
partes de rebatirlos eventualmente (Daray, 2018:t. II, 167)
Binder explica que existe la posibilidad de que esta fase sea una 
etapa necesaria del procedimiento o bien sea una fase optativa. 
No existen razones determinantes para optar por un sistema 
u otro. El primero permite que la fase intermedia cumpla con 
alguna otra función. El otro permite evitar esta fase cuando 
no existe ninguna objeción y, por lo tanto, ahorra el precioso 
tiempo del proceso (Binder, 2004, cit. por Daray, 2018:t. II, 167)
Justamente es esta audiencia la que por excelencia denota, en 
esta etapa, la calidad de juez imparcial que debe caracterizar 
a la administración de justicia, asumiendo de este modo aquel 
una posición garante de los derechos humanos reconocidos a 
la ciudadanía tanto a nivel convencional como constitucional, 
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ya sea que las personas intervinientes en el proceso aparez-
can como víctimas o imputados, con el objetivo final de hacer 
cumplir la ley, tanto procedimental como sustantiva (Daray, 
2018:t. II, 166) 
La audiencia se desarrolla ante el juez de revisión, es decir, 
un juez distinto al de garantías que intervino en la audiencia 
de formalización de la investigación preparatoria. Prevé dos 
etapas bien diferenciadas. La primera de ellas centrada en el 
derecho del acusado y su defensa técnica de realizar aquellos 
planteos que resulten pertinentes en relación a la acusación 
en su contra, y en su caso, a la demanda civil; mientras que la 
segunda enfocada básicamente en el ofrecimiento de prueba 
de cada una de las partes y los planteos que estas pudieran 
realizar que no resulten propios del juicio oral. 
La acusación solo podrá referirse a hechos y personas incluidas 
en la formalización de la investigación aunque se invocare una 
calificación jurídica distinta de la asignada en esa oportunidad 
(Llera, 2015:14)
Ante la reiterada e injustificada falta de comparecencia del 
imputado a esta audiencia de control de acusación y frente a 
un pedido concreto del fiscal para que se proceda a su decla-
ración de rebeldía e inmediata detención, se ha planteado el 
interrogante acerca de si resulta competente para ello el juez 
de revisión o el de garantías y cuáles son en definitiva las fa-
cultades y los límites de actuación de cada uno de ellos en las 
etapas procesales. Así, al interponerse el pedido mencionado 
durante la frustrada audiencia, el juez de revisión sostuvo que 
“Procesalmente si se declara rebelde, o eventualmente de que 
se lo declare rebelde, esto implicaría retrotraer el proceso, 
porque el tercer párrafo del art. 69 establece que la declaración 
de rebeldía no suspende la investigación ni las resoluciones 
que deban dictarse hasta la presentación de la acusación. Ósea 
en esta instancia, en la cual nos encontramos con una acusación 
ya presentada y un pedido de audiencia de control de esa acu-
sación entiendo que no es posible procesalmente que yo dicte 
esta declaración. Y segundo, para garantizar el derecho al 
doble conforme porque la declaración de rebeldía implica 
eventualmente ante su aceptación la declaración de medidas 
cautelares que a su vez podrían ser revisadas. El mismo Fiscal 
ya pidió la detención. Por estas dos razones, que expuse de 
manera muy sintética, considero que no procede que yo en 
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carácter de juez de control de acusación resuelva el pedido 
formulado por la Fiscalía, razón por la cual se dispone que la 
Oficina Judicial canalice su pedido para que sea tratado por 
el Juez de garantías” A su turno, el juez de garantías entendió 
que “la incomparecencia a la audiencia de control de acusación 
se hace justamente ante el Juez de revisión, inasistencia que 
se produce luego de dos audiencias frustradas (del 29 de mayo 
y I de junio de 2020), por cuanto interpreto que conforme lo 
dispone el art. 53 inc. “e” del CPPF es justamente el juez con 
funciones de revisión en audiencia unipersonal en la audiencia 
de control de acusación el que interviene en la sustanciación 
de impugnaciones que allí se interpongan... el Juez de garantías 
en esta primera etapa del proceso, lo que anteriormente sería 
Instrucción, agota sus funciones o su competencia con la fina-
lización de la etapa de investigación penal preparatoria. De allí 
que el código es claro en cuanto establece las funciones del 
juez de revisión y de control. Justamente estamos ante una 
audiencia de control de acusación. Por ende, de intervención 
directa y de competencia del juez de revisión… el art. 56 cuan-
do refiere las funciones del juez de garantías en el inc. “a” re-
fiere a todas las decisiones jurisdiccionales que se deban tomar 
durante la etapa preparatoria. Claramente la etapa preparato-
ria concluye justamente antes de la convocatoria a juicio. Pero 
debemos dividir dos etapas dentro de esta etapa preparatoria. 
Una justamente cuando concluye la investigación preparatoria 
y se formula la acusación. A partir de que se formula la acu-
sación ingresamos en esta segunda etapa de la parte instruc-
tiva. Por ello considero que la solicitud que requiere la Fiscalía 
excede la competencia del suscripto”. Al ser nuevamente exa-
minada la cuestión por otro juez de revisión, este concluyo que 
“en razón de que el Juez de Garantías sostuvo que fundaba su 
declinatoria en el entendimiento de que la finalización de la 
etapa de investigación penal preparatoria agotaba su interven-
ción, me veo obligado a efectuar ciertas precisiones al respec-
to. En ese sentido, y para un correcto planteamiento del caso, 
ha de aclararse que, como principio general la competencia 
atribuida tanto al Juez de Revisión como al de Garantías (art. 
53 y 56 del CPPF) no se encuentra estrictamente delimitada 
en cada etapa procesal, segmentada una de otra. Así, se ad-
vierte que a partir de la reforma introducida por ley 27.482, 
el primero deja de cumplir funciones eminentemente revisoras 
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como estaba previsto en el Código de forma sancionado origi-
nalmente -según ley 27.063-, pasando a cumplir funciones 
también de garantías, puntualmente, en lo que hace al control 
de la acusación fiscal, como paso previo a la elevación de la 
causa a juicio. De igual modo, el Juez de Garantías, ejerce 
funciones que no son propias de control de la investigación 
penal preparatoria, encontrándose habilitado, por ejemplo, 
para homologar un acuerdo pleno y condenar a los imputados 
(art.323 del CPPF). De allí, es que se concluye que las inter-
venciones de los magistrados no pueden definirse de manera 
absoluta según la etapa procesal que se transita como parece 
inferirlo el Juez de Garantías, sino que debe efectuarse una 
interpretación hermenéutica de la norma ante la inexistencia 
de precisiones legales específicas que permitan arribar a una 
solución única tal como sucedió en el caso en estudio. Sobre 
el punto, no escapa a consideración del suscripto que la situa-
ción planteada es producto de las disfuncionalidades generadas 
por las modificaciones introducidas por ley 27.482 que --como 
se dijo- puso en cabeza del Juez de Revisión el control de la 
acusación, función que antes era propia del Juez de Garantías 
(según ley 27.063), sin refrendar las disposiciones que tienen 
incidencia en cuestiones como la de autos… Que dicho esto, y 
contrariamente a lo afirmado por el a quo al declinar su com-
petencia, respecto de que la intervención del Juez de Garantías 
solo es posible hasta la declaración del cierre de la investigación 
penal preparatoria y la formulación de la acusación por parte 
del Ministerio público Fiscal (arts. 268 y 274 del CPPF), en-
tiendo que una aplicación extrema de tal interpretación, impli-
caría que la sola acusación Fiscal o de un eventual querellante 
sería motivo suficiente para excluir a dicho magistrado de toda 
posible intervención, consecuencia no prevista ni querida por 
la ley. A contrario sensu, considero que la mera presentación 
de la acusación fiscal de conformidad a lo dispuesto por el art. 
274 del CPPF no proscribe per se la intervención del juez de 
garantías en todas las incidencias procesales que se pueden 
presentar. Es que si bien no se desconoce que el art. 268 del 
CPPF hace recaer en el Ministerio Público Fiscal la declaración 
del cierre de la investigación preparatoria, ello no debe con-
fundirse con la conclusión misma de la etapa penal prepara-
toria y menos desatender situaciones en las que el Juez de 
Garantías continúa manteniendo competencia sobre actos 
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procesales que puedan ser sometidos a su consideración y que 
hacen al control de las garantías constitucionales, propio del 
ámbito de su competencia. En ese sentido, repárese que aun 
cuando el Ministerio Público Fiscal declare cerrada la investi-
gación preparatoria (art. 268 del CPPF) en determinados su-
puestos (por ejemplo, en los que existan coimputados y acuse 
a unos y pida el sobreseimiento respecto de otros), el Juez de 
Garantías es el competente para dictar el sobreseimientos de 
los no acusados (art. 272 del CPPF); pudiendo también modi-
ficar, sustituir o prorrogar medidas de coerción ya impuestas 
(arts.223 y 226 del CPPF), homologar acuerdos de colaboración 
y acuerdos plenos (arts. 202 y 56 del CPPF), e inclusive enten-
der en los pedidos de rebeldía en situaciones fácticas como la 
de autos (art. 69 del cPPF). Que precisando lo dicho, en las 
particulares circunstancias del caso, considero que es el Juez 
de Garantías el que debe entender para resolver el pedido de 
declaración de rebeldía solicitado por el representante del 
Ministerio Público Fiscal (art. 69 del CPPF), pues el art. 232 
del CPPF es claro en cuanto dispone que “corresponde al juez 
controlar el cumplimiento de los principios y garantías proce-
sales y, a petición de parte, ordenar los anticipos de prueba si 
correspondiere, resolver excepciones y demás solicitudes pro-
pias de esta etapa (...), lo que encuentra consonancia también 
con lo establecido en el art. 56 del CPPF donde lo faculta a 
conocer “en el control de Ia investigación y de todas las deci-
siones jurisdiccionales que se deban tomar durante Ia etapa 
preparatoria. Por el contrario, y en línea con lo que se viene 
sosteniendo, a mi juicio, entiendo que la competencia asignada 
al Juez de Revisión (art. 53, inc. e) es, en principio, al efecto 
de participar en la audiencia de control de acusación y no lo 
habilita al dictado de otras peticiones distintas a las previstas 
expresamente por el art. 279 del CPPF —como es la declaración 
de rebeldía que aquí se solicita—, cuestión que debe ser ana-
lizada por el Juez de Garantías conforme lo prescripto por el 
art. 69 del CPPF. Y si bien en el caso en estudio se convocó en 
dos oportunidades a la audiencia de control de acusación, lo 
cierto es que no se dio inicio a dicho acto procesal, ni siquiera 
al tratamiento de cuestiones preliminares ni se regó a formular 
acusación en concreto, por lo que entiendo que no es acertada 
la interpretación efectuada por el juez declinante en ese senti-
do. Por otro lado, no puede soslayarse que en caso de que se 
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decida la declaración de rebeldía y se ordene su detención, una 
vez habido deberá ser conducido dentro de las 72 horas ante 
el juez de Garantías en los términos der art. 69 del CPPF, fun-
ción que le es propia como custodio principal de las garantías 
constitucionales (art. 56 y 232 del CPPF). Que a mayor abun-
damiento, no puede dejar de observarse que en el presente 
caso existían indicios del incumplimiento del imputado de las 
medidas de coerción fijadas por el Juez de Garantías, lo que 
dio lugar a su declaración de rebeldía de octubre a diciembre 
de 2019, incumbiéndole al presentante del Ministerio Público 
Fiscal controlar las medidas de coerción oportunamente fijadas, 
entre ellas, la de comparecer cada 15 días a la Policía Federal 
Argentina y la de someterse a un tratamiento respecto de su 
adicción a las drogas, toda vez que todo este avatar procesal se 
podría haberse evitado con una actitud procesal acorde a las 
alertas que indicaban la complicada situación personal y pro-
cesal del imputado (Carpeta Judicial Nº FSA 16378/2019/13, 
“Cuestión de competencia (art. 48 del CPPF) en autos Jonatan 
Marcelo alias Salteño Ladru Castro por infracción ley 23.737 
(art. 5º, inc. c)”, rta. el 11/6/2020)


 [2] Este párrafo fue incorporado por el legislador luego de la 
sanción del código-versión ley 27.063. Al haber incluido la 
expresión juez de revisión, despejó las dudas que generaba 
la redacción anterior acerca de si esta audiencia de control 
debía realizarse ante el mismo juez de garantías o ante el juez 
de revisión con funciones de control. A su vez, la posibilidad 
de que la misma se desarrolle de manera remota y por medios 
audiovisuales en caso de que el asiento del juzgado de garantías 
sea distinto al del jugado de revisión, facilita también la acti-
vidad procesal de las partes ya que dicha situación constituye 
una hipótesis muy común en muchas provincias de nuestro 
país. 


 [3] Indicando el incumplimiento de alguno de los requisitos esta-
blecidos para su validez legal desde el punto de vista formal. 
Sin perjuicio de ello, cabe recordar que en virtud del principio 
de saneamiento previsto por el art. 130 del Código, en caso de 
advertirse algún error o defecto formal que pueda ser saneado 
o rectificado, ello puede realizarse en esta misma audiencia. 
Se ha dicho que la violación al principio de congruencia que 
demanda la acusación en su relación con la intimación pro-
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ducida al formalizar la investigación, constituirá una falla de 
la acusación insalvable en la audiencia, que conducirá a su 
invalidez y a la necesidad de producirla nuevamente según el 
trámite que imponen los arts. 268 y ss. Así será no obstante el 
texto del art. 130, párr. 2º, al verificarse una situación procesal 
especialísima; desde que, por un lado, la audiencia ha sido fi-
jada para dirimir las objeciones que hubieren podido dirigirse 
contra un acto inmediato anterior (instancia de “control”), aun 
cuando tal solución de continuidad parezca disimulada por 
la amplia normativa existente entre ambas previsiones (arts. 
268 y 279); y de otro, porque si así no lo hiciese, quedaría sin 
resolverse el hecho atribuido al imputado en la audiencia de 
formalización (Daray, 2018:t. II, 168) 


 [4] Algunas de las previstas en el art. 37 (véase comentario)


 [5] En caso de que entendiere que se configura alguna de las cau-
sales previstas por el art. 269 (véase comentario). 
Alberto Binder señala que lo que la defensa puede discutir en 
esta instancia en cuanto al mérito de la acusación es si tiene 
causa probable o no, pero nada más. Afirma que resulta obvio 
que toda acusación contiene un elemento de duda; por lo tan-
to, para que proceda un sobreseimiento en esta etapa, deberá 
quedar demostrado que la acusación no tiene ninguna causa, 
que bajó los estándares de causa probable. Todo ello tiende a 
la fijación de criterios más objetivos y racionales y esto es un 
esfuerzo que se está haciendo no solo en nuestros países sino 
en otros que tienen ya una larga trayectoria en sistemas acusa-
torios. La defensa no puede pretender que a “la duda del juicio” 
se la aplique en oportunidad del control de acusación. Eso es 
muy difícil en términos de litigio, resulta difícil de imaginar 
como un defensor puede pretender que el juez de garantías 
controlando la acusación se anticipe al juez de juicio y traiga 
el estándar de juicio razonable de allí hacia aquí sin haber 
escuchado la prueba. Seguramente el juez dirá que no puede 
hacer eso, que no tiene cómo hacer eso, que no es posible. 
En definitiva, lo único que se podrá discutir aquí es la causa 
probable y procederá el sobreseimiento cuando notoriamente 
no haya causa probable para la acusación presentada. Más 
de esto no se le puede sacar al juez al momento del control 
de la acusación en el litigio de causa probable. Otra cosa es el 
problema de la legalidad o de la invalidez de las formas proce-
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sales, ya que aquí sí puede haber prueba suficiente que pueda 
producirse al momento del control de acusación y que no es 
la propia del juicio. (aut. cit. Charla abierta…) 


 [6] Requerir, en definitiva, la aplicación de alguno de estos medios 
alternativos de solución del conflicto penal. Como vimos ante-
riormente, en caso de que se hiciese lugar a ello y se cumplan 
las condiciones legales previstas, luego corresponderá el so-
breseimiento del imputado en virtud de lo previsto por el inc. 
g) del citado art. 269. 
También tendrá el derecho de instar la finalización del caso 
mediante un procedimiento abreviado en los términos de los 
arts. 323, 324, 325 y 326 del digesto procesal (ver comentarios)


 [7] Está claro que la acusación podrá contener más de un hecho 
ilícito atribuible al encausado. En caso de que este o su defensa 
interpretaran que tal diversidad fáctica atentan contra su real 
ejercicio del derecho de defensa, podrán plantear su unifica-
ción. 
La defensa tendrá la carga de acreditar de qué modo perju-
dicaría a la defensa las distintas acusaciones dirigidas contra 
su asistido en caso de no continuar unificadas (Daray, 2018:t. 
II, 169)


 [8] Conforme lo previsto por el art. 51 (véase comentario)


 [9] Conforme lo previsto por el art. 104 (véase comentario)
Daray advierte que en este punto existe una contradicción con 
lo previsto por el art. 104, que la da por contestada –u otorga 
derecho para hacerlo- dentro de los diez días de habérsele 
comunicado la demanda presentada por el actor civil. Esti-
mamos que prevalecen tales específicas normas, que además 
prevén la reconvención y la deducción de excepciones, de todo 
lo cual debe darse traslado, actividad de compleja verificación 
en la audiencia que tratamos y que estimamos previa (aut. cit. 
2018:t. II, 169)


 [10] Uno de los objetivos centrales de esta etapa intermedia del 
proceso es justamente la discusión de la pertinencia, utilidad 
y admisibilidad de la prueba ofrecida por las partes para la 
demostración de sus respectivas teorías del caso en la etapa de 
juicio. Lo que se busca es que la prueba que ingresa finalmente 
al juicio se encuentre lo más depurada posible, de manera tal 
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que constituyan elementos realmente necesarios para la estra-
tegia procesal de cada parte. 


 [11] Este precepto resulta coherente con la lógica del código de 
celeridad y simplificación de los procesos en la búsqueda que 
se discuta en juicio solo aquello que genera controversia o con-
flicto entre las partes. De manera tal que si hay acuerdo sobre 
algunas circunstancias, no hay motivo alguno que justifique 
que estas formen parte de la contradicción en el debate. 
Así se ha dicho que “en virtud de la convención probatoria 
arribada por las partes, corresponde tener por acreditada la 
existencia del hecho que se atribuye a…, su participación en él, 
la cantidad y calidad de sustancia estupefaciente secuestrada y 
la calificación legal que le fue otorgada (arts. 135 inc. e], y 279 
CPPF)” (Juzgado de Revisión Salta, Caso Coirón 26565/2019, 
Rodríguez Maribel Carina s/transporte de estupefacientes. 
Audiencia de control de acusación)
Además, guarda relación con lo previsto por el art. 135 inc. e) 
en cuanto a las reglas de la prueba (véase comentario). Esta 
norma anticipa la cuestión al señalar que en la audiencia pre-
vista por el artículo que aquí nos ocupa, “el juez puede provocar 
el acuerdo entre las partes si estimare que, según las pruebas 
ofrecidas, se trata de un hecho notorio”. 
En contraposición con ello, la audiencia no podrá reempla-
zarlo, y de allí que se prevea el deber del juez de evitar que se 
discutan cuestiones propias del juicio (Daray, 2018:t. II, 170). 
Este es un límite que, en la práctica, resulta difícil de marcar. 
En poco más de un año de vigencia del digesto en plenitud en 
la jurisdicción Salta/Jujuy, la experiencia indica que muchas 
audiencias de control de acusación se han transformado, prácti-
camente, en una especia de inicio del juicio oral discutiéndose y 
resolviéndose cuestiones que deberían ser propias y exclusivas 
del debate. No se puede perder de vista que la finalidad central 
de esta audiencia en la etapa intermedia del proceso, es lograr 
que el juicio se realice de la manera más “limpia” posible, esto 
es, con las cuestiones preliminares ya resueltas y con la prueba 
admitida ya “depurada”, de manera tal que el debate se centre 
en aquellas circunstancias que generan controversias entre las 
partes y que estas deberán intentar demostrar para satisfacer 
la comprobación de su teoría del caso. Sin embargo, como se 
dijo, en la práctica lamentablemente muchas de estas cues-
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tiones están siendo adelantadas a la audiencia de control de 
acusación, desnaturalizando, en consecuencia, no solamente 
este acto procesal de control sino también el debate posterior. 
Esta es una cuestión que debe ser reexaminada por los actores 
principales del proceso para no permitir una alteración de la 
naturaleza misma del sistema. 


 [12] Es factible la producción de prueba, si fuere necesario para 
resolver algún aspecto propio de la audiencia, aunque parece 
excepcional la hipótesis de que ocurra (Daray, 2018:t. II, 170) 
Cabe añadir que durante la celebración de esta audiencia es 
también la oportunidad que ha fijado el legislador para que 
el encausado y su defensa opten, si así lo desean, por la in-
tegración colegiada del tribunal de juicio para los supuestos 
previstos por el art. 55 inc. a), ap. 3) (véase comentario)


Art. 280. — auto de aPertura deL Juicio oraL. El auto de aper-
tura del juicio oral contendrá[1]:


a) el órgano jurisdiccional competente para intervenir en 
el juicio oral[2];


b) la acusación admitida[3];
c) los hechos que se dieron por acreditados en virtud de 


las convenciones probatorias[4];
d) la decisión sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de 


la prueba ofrecida para el debate y el juicio de la pena, 
con expresión del fundamento[5];


e) los fundamentos por los cuales se rechazó, total o par-
cialmente, la oposición a la apertura del juicio[6];


f) la decisión acerca de la legitimación del querellante para 
habilitar la apertura del juicio o para intervenir en él y, en 
caso de pluralidad de querellantes, la orden de unificar 
personería, si fuera procedente[7];


g) cuando el acusado soporte una medida de coerción, la 
decisión acerca de la subsistencia de la medida o su 
sustitución[8];


h) en su caso, la indicación de cómo ha quedado trabada 
la litis en la demanda civil y su contestación.


El auto de apertura del juicio oral es irrecurrible[9] y será 
remitido a la oficina judicial correspondiente.


 [1] El artículo enumera los requisitos formales que debe reunir 
el auto de apertura del juicio para tener plena validez legal. Se 
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ha dicho que con este se inicia la tercera etapa del proceso, el 
juicio propiamente dicho (Llera, 2015:15)
El auto de apertura de juicio oral es la resolución jurisdiccio-
nal que proclama la existencia de una acusación que ha sido 
admitida y cuya consecuencia será que la persona acusada 
sea sometida a juicio oral y público, acusación por lo gene-
ral emitida por el representante del Ministerio Público, pero 
eventualmente también, o tal solo, por la víctima querellante 
(Daray, 2018:t. II, 171)


 [2] Esto guarda relación con lo previsto por el art. 55 (véase co-
mentario) en cuanto a la integración unipersonal o colegiada 
del tribunal de juicio, según las reglas allí establecidas o la 
eventual opción que pudiese hacer el imputado y su defensa. 


 [3] Si bien el artículo ha sido redactado en singular dando a en-
tender la existencia de una sola acusación, lo cierto es que el 
auto de apertura deberá contener tanto la del representante del 
Ministerio Público Fiscal como la del querellante -si hubiere- 
que haya/n sido aceptada/s luego de celebrada la audiencia de 
control prevista en el art. 279. 


 [4] La decisión contendrá los hechos que las partes entendieron 
acreditados y que podrán no ser discutidos en el juicio. Esto 
facilitará la tarea del magistrado que intervenga en el juicio, 
permitiéndole avocarse exclusivamente a dilucidar lo realmente 
ocurrido sobre aquellas cuestiones en que las partes no hayan 
encontrado consenso, o presenten contradicciones según la 
teoría del caso que cada una proponga a la jurisdicción (Daray, 
2018:t. II, 172). 


 [5] La decisión también debe versar sobre el ofrecimiento de 
prueba y aquella que no haya sido admitida, con expresión de 
los motivos por los cuales se ha interpretado que no debía ser 
incluida en el juicio. Aunque no lo diga el precepto, debería 
indicarse en el auto cuáles son los registros (art. 109), docu-
mentación u objetos secuestrados, que se remiten a la oficina 
judicial. La prueba, una vez admitida, serpa común al conjunto 
de las partes, conforme al principio de comunidad de prueba 
(Daray, 2018:t. II, 172)
En cuanto a la prueba que se admite o no, el art. 295 prevé que 
durante el debate, cuando por una revelación o retractación, 
se tuviera conocimiento de una circunstancia del hecho de la 
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acusación no contenida en ella, que resulte relevante para la 
calificación legal, el representante del Ministerio Público Fis-
cal o el querellante podrán ampliar la acusación. En tal caso, 
harán conocer al imputado las nuevas circunstancias que se 
le atribuyen y el juez informará a todas las partes que tendrán 
derecho a pedir la suspensión del debate para ofrecer nuevas 
pruebas o preparar la defensa. En el caso en que la nueva cir-
cunstancia modifique sustancialmente la acusación, la defensa 
podrá solicitar la realización de un nuevo juicio. Por su parte, 
el art. 301 preceptúa que a petición de alguna de las partes, los 
jueces podrán ordenar la recepción de pruebas que ellas no hu-
bieren ofrecido oportunamente, si no hubieren sido conocidas 
al momento del ofrecimiento de la prueba. Si con ocasión de la 
recepción de una prueba surgiere una controversia relacionada 
exclusivamente con su veracidad, autenticidad o integridad, el 
tribunal podrá autorizar, a petición de parte, la producción de 
otras pruebas destinadas a esclarecer esos puntos, aunque ellas 
no hubieren sido ofrecidas oportunamente y siempre que no 
hubiere sido posible prever su necesidad (Romero Villanueva-
Grisetti, 2015:1669) (véase comentario a los arts. 295 y 301).


 [6] La decisión mediante la cual se resuelva una oposición a la 
apertura del juicio debe ser fundada respondiéndose a los 
planteos de las partes, pues de otro modo el resolutorio care-
cerá de eficacia.
Así se ha dicho que cuando el juez de garantías “al resolver el 
requerimiento y la oposición se limitó a describir las imputa-
ciones efectuadas por el Sr. Fiscal y a enumerar las constancias 
en las cuales el Ministerio Público fundó su acusación, haciendo 
luego un resumen de las partes relevantes de las pruebas de 
cargo, no analizó directa ni indirectamente ninguno de los 
argumentos expuestos por la defensa… Ante la omisión en el 
tratamiento de los puntos cruciales que hacen a la decisión 
agraviante, la recurrente carecía de toda referencia para contro-
vertir sus presupuestos… Asimismo, debe señalarse que la ga-
rantía del debido proceso legal comprende también el derecho 
a ser (materialmente) oído, cuyo cumplimiento solo puede 
corroborarse si la resolución contesta los planteos efectuados. 
¿Qué sentido tendría el permitir a la defensa oponerse al juicio 
si luego se permite que no se analicen sus argumentos?”(conf. 
Romero Villanueva-Grisetti, 2003:1669)
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Es importante tener presente que no es el juez de la etapa in-
termedia quien realiza de oficio dicha concreción, sino que su 
determinación debe ser exactamente el mismo material fáctico 
descripto por el fiscal en su acto de acusación; de lo contrario, 
se vulneraría con distorsión extrema el sistema acusatorio. 
Sentado esto, puede surgir el interrogante de cuál es entonces 
la razón por la que debe el juez reiterar en su resolución nue-
vamente el hecho que ya ha descripto el fiscal. La respuesta 
es que es necesario pues el hecho puede ser alterado en la 
audiencia preliminar entre las partes (Jauchen, 2015; cit por 
(Daray, 2018:t. II, 171)


 [7] Daray enseña que no es que el juez en ese acto pueda deslegi-
timar al querellante o no habilitarlo para intervenir en el juicio 
(lo cual, de aceptarse, vendría a resultar irrecurrible). Se trata 
de reflejar la decisión adoptada en algún momento de la inves-
tigación o durante el curso de la audiencia del art. 279, como 
consecuencia de la excepción que, a tal efecto, pudo haber sido 
planteada y discutida (Daray, 2018:t. II, 172)


 [8] Esto resulta, al menos, llamativo, y desde nuestro punto de 
vista, cuestionable. Como cuestión preliminar cabe destacar 
que si se ha llegado a esta instancia del proceso con un im-
putado sometido a algún tipo de medida de coerción, resulta 
obvio que la misma ha sido ordenada por el juez de garantías 
y lógicamente se encuentra aún vigente dentro del plazo estipu-
lado. Ahora bien, sin perjuicio de ello, el hecho de que el juez 
de revisión, al dictar el auto de apertura a juicio, pueda expe-
dirse nuevamente sobre la cuestión acerca de su subsistencia 
o sustitución mediante una decisión que resulta irrecurrible, 
constituye una situación que puede generar agravio a las par-
tes al verse imposibilitadas de impugnar la misma. Por ello 
entendemos que si bien el auto de apertura, como resolución 
en conjunto, resulta irrecurrible de acuerdo a esta norma, una 
cuestión específica contenida en el mismo como la vinculada 
a una medida de coerción, podría ser igualmente impugnada 
por las partes y en su caso revisada. Si la resolución derivara 
en un agravamiento de la situación del acusado, tal posibili-
dad aparece ineludible. En cuanto a las facultades de la parte 
acusadora, en consonancia con lo previsto por el art. 355 inc. 
a) que regula la legitimación del Ministerio Público Fiscal para 
impugnar una decisión acerca de una medida cautelar, también 
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resultaría viable si no se cuenta hasta ese momento con dos 
pronunciamientos en el mismo sentido. 


 [9] Si el fiscal solicita el sobreseimiento y si opta por acusar, se 
siguen trámites distintos y se celebran audiencias, en cada 
caso, para discutir y resolver estas cuestiones. En ese contexto, 
debe interpretarse la irrecurribilidad del auto de apertura del 
juicio oral. Dicho en otros términos, el auto de apertura del 
juicio oral, por expreso mandato del legislador, es irrecurrible, 
dentro de un complexo normativo, como el Código, que busca 
que los conflictos si no se solucionan con participación de la 
víctima, deben llegar al juicio oral lo más pronto posible, sin 
dilaciones indebidas, respetando el plazo razonable. 
No obstante, De Luca entiende que la irrecurribilidad de dicho 
auto puede generar serios problemas para los casos en que se 
haya denegado una prueba que la parte reputa trascendental 
o cuando al fiscal se le impida ir por un hecho. En tales casos, 
no habría ningún inconveniente en someter a revisión ese auto 
de apertura de juicio oral, en las siguientes 24 horas, porque 
es la forma de prevenir el planteo de apelaciones y nulidades 
contra la sentencia final (cit. por. Romero Villanueva-Grisetti, 
2003:1671/1672). 


títuLo iii


JuICIO


Capítulo 1


noRMAS geneRAleS


Art. 281. — organización. Dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras[1] de recibido el auto de apertura a juicio la oficina judicial[2] 
procederá inmediatamente a:


a) sortear el o los jueces que habrán de intervenir en el 
caso[3];


b) fijar el día y hora de la audiencia de debate, la cual no 
se realizará antes de cinco ni después de treinta días de 
recibidas las actuaciones. En los casos de aplicación 
del procedimiento previsto en el art. 327, la audiencia 
de debate deberá realizarse antes de los diez días;


c) citar a todas las partes intervinientes;
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d) recibir de las partes los objetos y documentos que deban 
analizarse durante el debate;


e) disponer todas las demás medidas necesarias para la 
organización y desarrollo del juicio.


El órgano jurisdiccional no podrá tomar conocimiento o soli-
citar a la oficina judicial el auto de apertura o demás constancias 
que aquella o el ministerio Público Fiscal posean[4].


En casos complejos o cuando las partes lo soliciten, el en-
cargado de la oficina judicial, realizará una audiencia preliminar 
para resolver cuestiones prácticas de organización[5].


Las partes tendrán a su cargo la notificación a los testigos 
y peritos de la audiencia designada y de las respectivas citacio-
nes a dicha diligencia a través de la Oficina de Notificaciones[6], 
con la prevención de que, en caso de inasistencia injustificada, 
serán conducidos por la fuerza pública[7].


Cuando por las características del juicio se infiera que la 
audiencia de debate se prolongará por más de veinte días, se 
sorteará uno[1] o más jueces sustitutos de conformidad con el 
procedimiento que determine la Ley de Organización y Compe-
tencia de la Justicia Penal Federal y Nacional, quienes tendrán 
las mismas obligaciones de asistencia que los jueces titulares, 
pero no la de participar en las deliberaciones para la resolución 
de planteos ni las obligaciones previstas en los arts. 303 y 304[8].


 [1] El plazo debe contarse en la forma establecida por el art. 114, 
tercer párrafo. Es un término ordenatorio, por tanto no tiene 
sanción en caso de incumplimiento. Se computa a partir del 
momento en el que la Oficina Judicial recibe el auto de apertura 
a juicio. 


 [2] La Oficina Judicial tiene a su cargo las tareas concernientes a 
la realización y organización del juicio. Deberá sortear el juez 
o los jueces que integraran el Tribunal, fijará la fecha y la hora 
del inicio de las audiencias del debate y citará a las partes. 
También, recibirá la documentación y objetos que deban ser 
examinados durante el desarrollo del juicio, cuya custodia y 
preservación se encuentra bajo su exclusiva responsabilidad 
(ver en detalle las funciones atribuidas a la Oficina Judicial 
en el capítulo III de la ley 27.146 y art. 58 de este Código). Se 
libera a los jueces de cualquier tipo de actividad administrativa 
que tenga que ver con la organización del juicio, custodia de 
la prueba y notificaciones, recayendo sobre los magistrados 
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solamente la función jurisdiccional. Concretamente el art 10 
de la ley 27.146 establece que “Los jueces no deben realizar 
trámites ni funciones administrativas o de gestión de recur-
sos. Las funciones administrativas y los trámites necesarios 
para optimizar la actividad de los jueces estarán a cargo de 
la Oficina Judicial, la que deberá garantizar estándares de 
calidad en la gestión y eficiencia en el servicio judicial”. Sin 
embargo, cuando se dispongan suspensiones o interrupciones 
de las audiencias, el Tribunal establecerá el día y hora en que 
proseguirán, toda vez que resulta una facultad que ha sido 
establecida exclusivamente en cabeza de quienes presiden el 
juicio, por las consecuencias que pueden generar respecto a 
su validez (véase comentario al art. 291).


 [3] El art. 42 de la ley 27.146, regula la “Asignación de casos”, 
estableciendo que se realizará por sorteo. También, se dispone 
la conformación de un Colegio de Jueces que “constituye un 
agrupamiento funcional de jueces y órganos con la asistencia 
de una oficina judicial. Su funcionamiento se regirá por los 
principios de flexibilidad organizativa y rotación de sus inte-
grantes, de acuerdo a la reglamentación que el pleno de cada 
Colegio dicte a tal efecto. La conformación de los Colegios de 
Jueces estará a cargo del pleno de la Cámara Federal de Casa-
ción Penal y de la Cámara Nacional de Casación Penal, respecto 
de los jueces y órganos de la justicia federal y nacional, res-
pectivamente” (art. 36, Ley 27.146). El sorteo y la asignación 
de casos deberá realizarse distribuyendo el trabajo “de modo 
razonable, objetivo y equitativo” (ley 27.146, art. 41 inc. a). 
Se designarán uno (1) o tres (3) jueces, según corresponda 
conforme art. 55. De igual manera, en caso de ser necesario 
por la extensión del juicio, se hará lo propio con el sustituto 
(conforme último párrafo del artículo comentado). A partir del 
momento en el cual la Oficina Judicial notifica la integración 
del Tribunal se abre la posibilidad de recusar a cualquiera de 
los jueces, incluso al designado como sustituto (Capítulo 3 
del Libro Segundo). Conforme lo dispuesto por el párr. 2º del 
art. 62, desde de la notificación de la integración del Tribunal, 
las partes tendrán tres días para formular la recusación; sin 
perjuicio de poder hacerlo en el transcurso del debate si se 
conoce un nuevo motivo en que fundarla. 
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 [4] A los fines de garantizar la imparcialidad, incertidumbre y per-
plejidad de los jueces respecto a los hechos que se ventilarán 
en el juicio, se prohíbe que tomen conocimiento del auto de 
apertura y cualquier otro registro que posea la Oficina Judicial 
o el Ministerio Público Fiscal. Si bien la norma no menciona 
a las demás partes como fuente de la información prohibida 
(abogados defensores, querellantes o actores civiles), debe 
entenderse que quedan incluidos, toda vez que cualquier tipo 
de dato sobre la causa que sea suministrado por las partes, 
sin distinción, contamina el estado intelectual que se pretende 
preservar. Pese a que la prohibición es categórica, no se ha 
establecido sanción frente a su inobservancia. No obstante el 
vacío legal, corresponde el apartamiento del Juez que acce-
dió a la información reservada. Ello así, toda vez que si bien 
dicha circunstancia no se encuentra comprendida entre los 
supuestos del art. 60, la violación del precepto que garantiza 
la perplejidad del magistrado respecto a los hechos objeto del 
debate, constituye una razón objetiva que puede generar el 
denominado “temor de parcialidad”. Esta solución se adecua 
al nuevo diseño procesal, ya que el juez una vez que se nutrió 
de los antecedentes de la causa, no se encontrará en el estado 
intelectual que se pretende, es decir, sin ningún tipo de conta-
minación en cuanto a la opinión sobre los hechos y personas 
que debe juzgar.


 [5] Se prevé la realización de una audiencia preliminar para aque-
llos juicios complejos (art. 334) o cuando alguna de las partes 
lo solicite, con el objeto de acordar cuestiones referentes a 
la organización del desarrollo del juicio. Dicha audiencia se 
concretará con el titular de la Oficina Judicial, quien tiene a 
su cargo entre otras funciones la de determinar la fecha de 
inicio de la audiencia, el lugar donde se desarrollará la misma, 
citación de testigos y todos los demás detalles que hacen a la 
infraestructura del juicio. En ese espacio, solo podrá discutirse 
y acordar aquellos aspectos que el propio art. 281 delega a la 
Oficina Judicial (ley 27.146, art. 41), de lo cual podrá dejarse 
constancia en un acta. Sin embargo, el arreglo no podrá opo-
nerse al juez o jueces intervinientes, cuando las cuestiones 
acordadas impliquen un avance sobre las facultades discipli-
narias, de la dirección del debate, respecto a su continuidad, 
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suspensión e interrupción de las audiencias o la decisión de 
constituir el Tribunal en un lugar distinto a la sala de audien-
cias; cuestiones que por su naturaleza siguen estando bajo la 
órbita exclusiva de los magistrados (arts. 290, 291 y 293). Sin 
embargo, quedará sujeto a este tipo de acuerdo, entre otras 
cuestiones, el orden en la cual se producirá la prueba propuesta 
para el debate (art. 296). 
[6] Los testigos, peritos e intérpretes deberán ser citados por la 
parte que lo propuso a través de la oficina de notificaciones, 
evitando de esta forma la utilización inadecuada de las fuerzas 
de seguridad en el desarrollo del proceso, ya que este tipo de 
cooperación no se encuentra prevista en la Ley de Seguridad 
Interior (24.059).


 [7] Solamente se requerirá la asistencia de las fuerzas de seguridad 
para conducir por medio de la fuerza pública al testigo renuente 
que no se presente al juicio pese a encontrarse debidamente 
notificado y sin presentar justificación alguna.


 [8] En procura de evitar anular el debate por la imposibilidad de 
que uno de los jueces pueda seguir participando en las audien-
cias o en la resolución del caso, por falta de inmediación en la 
receptación de la prueba por quien eventualmente lo suplante, 
se prevé la posibilidad de designar uno o más jueces sustitutos 
para aquellas audiencias que probablemente demanden más 
de veinte días hábiles (conf. 114, cuarto párrafo). A tal efecto 
la Oficina Judicial efectuará el sorteo en el mismo momento 
y conforme al procediendo establecido a tal efecto (véase co-
mentario del inc. a). Los Magistrados sustitutos puede seguir 
el juicio desde el lugar donde se desempeñen, con el auxilio 
de medios tecnológicos (sistema de video conferencia), pues 
dicha alternativa no altera de manera alguna la oralidad e 
inmediatez en la recepción de la prueba. No participarán en 
las deliberaciones para la resolución de planteos, ni tampoco 
estarán sujetos a las obligaciones previstas en los arts. 303 y 
304, respecto a la determinación de la culpabilidad y pena que 
le corresponde al acusado. Recién a partir de la ausencia del 
juez titular, el sustituto quedará habilitado para participar en 
el dictado de las resoluciones mencionadas precedentemente. 
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Art. 282. — integración deL tribunaL de Jurados. La ley de juicio 
por jurados determinará la composición, integración, constitu-
ción, sustanciación y deliberación del juicio en el que participe 
un tribunal de jurados[1].


 [1] Finalmente se dispone reglamentar la manda de la Constitución 
Nacional de 1853, ratificada en la reforma de 1994 (art. 118). 
Los constituyentes atribuyeron al Congreso de la Nación el esta-
blecimiento del juicio por jurados. Sin embargo, no se ha fijado 
una modalidad concreta en la composición y funcionamiento. 
En este orden, mediante ley se debe disponer: las reglas de 
composición, el número de jurados, su funcionamiento, pro-
ceso de selección, los requisitos necesarios para integrarlos, 
las mayorías exigidas para obtener decisión (Gelli, 2005:994), 
entre otras cuestiones necesarias para su implementación, 
como lo son el tipo de delitos que quedarán comprendidos en 
este régimen. 


Art. 283. — división deL Juicio en dos etaPas. El juicio se rea-
lizará en dos etapas. En la primera se determinará la existencia 
del hecho, su calificación y la responsabilidad penal del acusa-
do. Si hubiera veredicto de culpabilidad, se llevará adelante la 
segunda etapa en la que se determinará la sanción a imponer, 
su modalidad y lugar de cumplimiento[1]. 


 [1] Se prevé la cesura del debate en dos etapas. Un primer juicio 
destinado a establecer la culpabilidad del acusado y otra, que 
en caso de veredicto de condena, tiene por objeto determinar 
la pena y sus circunstancias particulares. La modalidad pre-
senta notables beneficios para la construcción de una concreta 
y persuasiva teoría del caso, al permitir a las partes —sobre 
todo a la defensa técnica— probar y argumentar en el debate 
solo respecto de aquellas proposiciones fácticas de su versión 
de los hechos, sin llegar a la incómoda situación de tener que 
plantear subsidiariamente cuestiones que tengan que ver con la 
falta de necesidad de pena o la morigeración de la condena, en 
atención a las condiciones personales del acusado que pudieron 
haber influido en la comisión del delito; algo que se presenta 
sumamente contradictorio y que el juicio en dos etapas lo co-
rrige. En otras palabras, se evita al abogado enfrentarse con 
“la dificultad de tener que emplear argumentos o indicaciones 
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orientadas a influir en la hipotética determinación de la pena, 
aunque toda su estrategia como defensor se haya orientado 
hacia una absolución, finalidad contradictoria con la pretensión 
de influir en la posible condena” (Hassember, 2000:132). En 
este sentido, se sostiene que “La separación en tramos, a su vez 
permite a aquel que resiste la pretensión penal punitiva una 
mejor defensa, por cuanto posibilita que el imputado, una vez 
resulta su culpabilidad, puede exponer libremente los motivos 
que lo llevaron a actuar de esa manera y explayarse al relatar 
sobre las condiciones personales y ambientales, asegurándose 
un efectivo pronunciamiento contradictorio sobre la pena. Sa-
bido es que, en ocasiones, sostener determinados fundamentos 
que atenúen la pena perjudica a la postura defensiva sobre la 
responsabilidad del hecho. Ello obliga al abogado a adoptar 
determinada posición sobre la culpabilidad y otra sobre la 
sanción. Si trata de probar ambas cuestiones a la vez, pierde 
efectividad, y si elige una, quedará sin la otra posibilidad” 
(Gorgas, 2016:291). Las ventajas que genera la división en 
dos etapas para las partes, también se reflejan en la actividad 
de los jueces. Ciertamente, se evita la instalación de prejuicios 
sobre la personalidad del acusado y la interpretación equivoca 
de ciertas circunstancias, cuyo análisis difiere cuando se trata 
de la culpabilidad o de la sanción que corresponde imponer. 


Art. 284. — inmediación. El juicio se realizará con la presencia 
ininterrumpida de los jueces y de todas las partes[1].


El imputado no podrá alejarse de la audiencia sin permiso 
del órgano jurisdiccional y será representado por el defensor si 
se rehúsa a permanecer[2].


En caso de ampliarse la acusación o si su presencia fuera 
necesaria para realizar algún acto de reconocimiento, se lo podrá 
hacer comparecer por la fuerza pública[3].


El imputado asistirá a la audiencia en libertad, pero el juz-
gador podrá disponer las medidas de vigilancia y cautela nece-
sarias para impedir su fuga o actos de violencia. Si el imputado 
se halla en libertad, el órgano jurisdiccional podrá ordenar, para 
asegurar la realización de la audiencia, su conducción por la 
fuerza pública[4][5].
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Si el representante del ministerio Público Fiscal no com-
parece sin justa causa, incurrirá en falta grave y causal de mal 
desempeño[6].


 [1] La inmediación garantiza que la sentencia se funde solamente en 
la prueba y alegaciones efectuadas en el curso de la audiencia, 
sin posibilidad alguna de delegación. Se asegura que la prueba 
sea percibida directa y personalmente por el Tribunal, pilar 
básico de un modelo de proceso penal de carácter cognoscitivo. 
Por regla general resulta indispensable la presencia de fiscal, 
el imputado y a su abogado defensor. En cuanto al querellante 
y actor civil, su inasistencia podrá acarrear el desistimiento 
(véase comentario de los arts. 86 y 102 respectivamente). Para 
poder calibrar el verdadero valor de la información recibida 
durante el debate, se requiere que la recepción del juez y las 
partes sea simultánea, porque lo que se quiere controlar es el 
modo y el contenido específico de la prueba cuando se presenta 
frente al juez, dado que las distorsiones pueden estar presentes 
en cualquier elemento expresivo que se trasmita (Duce-Riego, 
2007:387).


 [2] La presencia del imputado como comprensión escénica, ga-
rantiza la posibilidad de intervenir directamente y dirigir la 
defensa junto a su abogado; incluso permitiéndole la posi-
bilidad de exigir por sí mismo la realización de ciertos actos 
procesales. El imputado y su abogado deberán estar presentes 
durante todas las audiencias que dure la realización del juicio. 
No obstante ello, se faculta al imputado a abandonar el recinto 
siempre y cuando sea autorizado por el Tribunal, quedando su 
abogado defensor a cargo de la representación. El texto en su 
redacción actual no establece el lugar donde deba permanecer 
el imputado, ni el tiempo durante el cual puede autorizarse su 
ausencia del juicio. Estos detalles y los motivos que el Tribunal 
podrá encontrar atendibles para eximirlo, deberán determi-
narse y fundarse en criterios de razonabilidad, teniendo en 
cuenta la finalidad del proceso, la necesidad de su presencia 
y la proporcionalidad en el caso concreto, buscando de esta 
manera un justo equilibrio entre las razones que alega el im-
putado y el propósito del juicio. La decisión que se adopte al 
respecto, debe tomarse con sumo cuidado, toda vez que entran 
en conflictos dos intereses que deben conciliarse para que no 
se anulen mutuamente: o se renuncia a la presencia del im-
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putado en el juicio o se renuncia al juicio mismo, pues sería 
inimaginable la realización de un debate donde el acusado, por 
ejemplo, no cesa de gritar o increpar al Tribunal. En cuanto 
a la intervención del abogado defensor, si bien el texto no se 
refiere respecto a la obligatoriedad de su asistencia a todas 
las audiencias del debate, a los fines de garantizar el derecho 
a una defensa eficaz, resulta indispensable que se encuentre 
presente ininterrumpidamente, de lo contrario resultaría nulo 
el debate, por verse comprometido el derecho constitucional 
de defensa en juicio. En caso que la ausencia del abogado sea 
injustificada, podrá constituir un “abandono de la defensa”, 
lo que obliga al Tribunal a imponerle al imputado la designa-
ción de nuevo abogado y, en caso de no efectivizarla, designar 
al Defensor Público Oficial (art. 77, párr. 1º). En ambos su-
puestos, el nuevo abogado defensor podrá solicitar diez días 
hábiles para que inicie o reinicie la audiencia, a los efectos de 
tomar conocimiento de la causa. Esta suspensión solo podrá 
concederse por única vez (art. 77, párr. 2º).


 [3] Sin perjuicio de la autorización que se conceda al imputado 
para ausentarse, en caso de ser necesaria su presencia para 
ciertos actos procesales se faculta al Tribunal a exigir su 
comparendo. En forma subsidiaria y solo en caso de resultar 
imprescindible, se autoriza el uso de la fuerza pública. Si bien 
el texto alude directamente al uso de la fuerza pública, la razo-
nabilidad en el uso de medidas coercitivas durante el proceso 
penal, impone que previo a ordenarla se debe citar al imputa-
do por simple notificación o a través de su abogado defensor, 
aplicando excepcionalmente las medias de coerción que resul-
ten necesarias (art. 14). El uso de este medio extraordinario 
no implica la revocación de la excarcelación oportunamente 
concedida, pues la privación de libertad durante el proceso 
solo procede cuando exista riesgo de entorpecimiento de la 
investigación o peligro de fuga (art. 17). Se menciona como 
causales que habilitan a requerir la presencia del imputado: 
la ampliación de la acusación y el reconocimiento en rueda de 
personas. El primero de los supuestos resulta necesario a los 
efectos de informar y dar la debida oportunidad de ejercer la 
defensa material al acusado. En cuanto al segundo supuesto, 
la presencia guarda relación con la realización de un acto pro-
cesal en el cual resulta indispensable la presencia del acusado. 
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Si bien la norma se limita a indicar estos dos supuestos, el 
Tribunal podrá exigir la presencia del imputado, cuantas veces 
sea necesario, siempre que ello responda a razones que se vin-
culen con la prosecución del debate que presenten necesaria 
su presencia. 


 [4] Se establece como regla la libertad del imputado durante la de-
sarrollo del debate, sea que se encuentre excarcelado o deteni-
do; es decir no deben imponerse medias de sujeción tales como 
esposas o colocar al acusado en una celda. Excepcionalmente 
se faculta al Tribunal a imponer medidas de seguridad para 
obstaculizar la fuga o actos de violencia contra las personas que 
asisten al juicio; en ambos supuestos deberán expresarse los 
motivos y fundar razonablemente la limitación de la libertad, 
en base a la finalidad, la necesidad y proporcionalidad de la 
medida (arts. 14, 16 y 17). De la misma forma, corresponde 
proceder en caso de que se decida hacer comparecer al im-
putado que se encuentra en libertad por medio de la fuerza 
pública. Se deberá justificar dicha medida en razones objetivas 
que permitan conjeturar que el imputado se sustraerá del juicio 
o entorpecerá su desarrollo, únicos motivos admitidos por la 
reglamentación procesal, la Constitución Nacional y Tratados 
sobre Derechos Humanos para limitar el derecho a la libertad. 
Si bien la Oficina Judicial es la encargada de “convocar a los 
sujetos procesales”, la facultad de conducirlos por medio de 
la fuerza pública corresponde exclusivamente a los órganos 
jurisdiccionales, al tratarse de un limitación grave de un dere-
cho fundamental (C.N., art. 18). 


 [5] Si bien la norma no lo prevé en forma expresa, en ciertos 
supuestos se podrá disponer que el acusado desaloje la sala 
de audiencias a los efectos de evitar el contacto con testigos 
y víctimas que puedan sentirse coaccionados con su simple 
presencia. Tal decisión deberá fundarse en base a los derechos 
de las víctimas, conforme lo establece el art. 80 del CPPF y art. 
4º de la Ley de Derechos y Garantías de Personas Víctimas de 
Delitos (27.372). Concretamente el inc. c) del art. 10 de la citada 
ley dispone que “La víctima podrá prestar testimonio en la au-
diencia de juicio, sin la presencia del imputado o del público”. 
El acusado podrá seguir el desarrollo de la audiencia por medio 
de su reproducción audiovisual en un recinto separado de la 
sala de audiencias; ello sin perjuicio de que luego sea informa-
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do por medio de su abogado defensor acerca de lo sucedido 
durante su ausencia. A los fines de no conculcar el principio 
de contradicción ni el control de la prueba, se debe garantizar 
la posibilidad de que el acusado pueda tener contacto con su 
abogado defensor durante o luego de que concluya el examen 
de testigos (mediante cuarto intermedio u otros medios alterna-
tivos), a los efectos de evaluar la posibilidad de realizar ciertas 
preguntas que resultan necesarias para su defensa (voto de la 
Dra. Ángela Ledesma, CNCP, Sala II, “Brossio”, 20/12/2005). 


 [6] Se prevé la imposición de una sanción disciplinaria para el 
Fiscal que no asista o abandone injustificadamente la audiencia 
de debate. La inconducta procesal ha sido considerada una 
“falta grave” y “causal de mal desempeño”, por tal motivo a los 
efectos de su imposición deberá escucharse las razones que 
generaron su ausencia, de acuerdo a las normas que rigen el 
juzgamiento de los magistrados del Ministerio Público Fiscal 
(ley 27.148). La implementación de este nuevo sistema de juz-
gamiento seguramente incrementará sensiblemente la tarea de 
los Fiscales, lo cual deberá tenerse en cuenta al momento de 
juzgar los problemas que puedan generar las inasistencias. 


Art. 285. — PubLicidad. El debate será oral[1] y público[2], bajo 
pena de nulidad[3]. No obstante, el tribunal podrá disponer, funda-
damente y si no existiere ningún medio alternativo, una o más de 
las siguientes medidas para proteger la intimidad o seguridad de 
cualquier persona que debiere tomar parte en el debate[4], o para 
evitar la divulgación de un secreto cuya revelación sea punible[5] 
o afecte gravemente la seguridad del Estado[6]:


a) impedir el acceso u ordenar la salida de personas de-
terminadas de la sala donde se efectúe la audiencia;


b) impedir el acceso del público en general u ordenar su 
salida temporaria para la práctica de pruebas específi-
cas;


c) prohibir a las partes, testigos, peritos, intérpretes y de-
más intervinientes que divulguen información o formulen 
declaraciones a los medios de comunicación durante el 
desarrollo del juicio sobre cuestiones que hayan sido 
excluidas de la publicidad en los términos del párr. 1º[7].


Las restricciones indicadas precedentemente solo podrán 
ser dispuestas de oficio si la persona a proteger no estuviere re-
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presentada en el juicio, o se tratare de un secreto cuya revelación 
fuere punible o afectare gravemente la seguridad del Estado[8]. 
Las partes podrán deducir el recurso de reposición[9].


Desaparecida la causa de la restricción, el tribunal permitirá 
nuevamente el ingreso del público.


 [1] Su función consiste en garantizar la autenticidad de la prueba 
y control que de ella hacen las partes y la opinión pública. 


 [2] La publicidad asegura el control, tanto interno como externo, 
de la actividad judicial. El juicio sobre la responsabilidad 
penal debe someterse al escrutinio no solo de las partes, sino 
también de la opinión pública. Se presenta como una barrera 
eficaz frente al ejercicio abusivo del poder, favoreciendo de 
esta forma la probidad de los jueces. Por otro lado, además de 
acrecentar la independencia de los magistrados y su responsa-
bilidad social, se estimula la formación de un espíritu cívico y 
el desarrollo de la opinión pública. En definitiva la publicidad, 
cumpliendo con el principio republicano de gobierno (C.N., art. 
1º), profundiza la legitimidad del sistema judicial por cuanto 
permite observar y controlar el desempeño de los operadores 
judiciales. Como lo sostiene la CSJN “El efectivo ejercicio por 
parte de la ciudadanía del control de los actos de gobierno en 
lo que respecta al Poder Judicial solamente es posible mediante 
el conocimiento cabal de las decisiones a las que arriaban los 
tribunales” (CSJN, “Kook Weskott”, 28/7/2005). La publicidad 
significa que las actuaciones deben realizarse a puertas abier-
tas, es decir que cualquier persona puede ingresar a la sala 
de audiencias y observar qué es lo que ocurre en ella. En este 
sentido la publicidad es un mecanismo de control ciudadano, 
pero también para las partes, acerca del comportamiento de 
los jueces, del ejercicio idóneo del derecho de defensa y de que 
los juicios se desarrollan de conformidad a lo que la ley señala 
(Duce-Riego, 2007:378). 


 [3] Al ser la publicidad y oralidad principios políticos del proce-
dimiento penal, su violación implica la nulidad absoluta del 
juicio (art. 129).


 [4] Se plantean lógicas excepciones a la publicidad, cuando entran 
en conflictos ciertos intereses. Una de ellas se presenta cuan-
do pueda existir una afectación a la intimidad o seguridad de 
las personas que puedan tomar parte en el debate. Quedan 
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comprendidos el propio imputado, testigos, peritos, intérpre-
tes, víctimas, entre otros sujetos. Sin embargo, la protección 
también puede hacerse extensiva sobre individuos que no 
participen directamente en el debate, pues no encontraría ra-
zonabilidad una distinción que se circunscribe exclusivamente 
a los intervinientes en el juicio; la excepción a la regla de pu-
blicidad encuentra su fundamento en el propósito de proteger 
un interés de mayor jerarquía constitucional como lo es la vida 
e integridad física de los individuos, sin importar el rol que 
ocupa la persona que puede resultar lesionada. 


 [5] Se está haciendo referencia a los secretos que se adquieren en 
razón del estado, oficio, empleo, profesión o arte, cuya divul-
gación cause daño (C.P., art.156) o los hechos, actuaciones o 
datos que por ley sean secretos y los revelare un funcionario 
público (C.P., art. 157). Se trata de secretos que pongan en 
peligro la vida o la integridad física de los testigos, peritos o 
cualquier persona que sea mencionada en el debate o también 
que afecten intereses comerciales, financieros o públicos, entre 
otros casos. Si bien la norma se refiere a secretos cuya “re-
velación sea punible”, claramente se refiere a los supuestos 
que se encuentran tipificados como delito en el ordenamiento 
jurídico penal, pero que en el caso concreto encuentran una 
justa causa para su revelación en el juicio. Se pretende evitar 
que el conocimiento de un secreto cuya revelación se autoriza 
excepcionalmente, llegue al público en general. Las causas jus-
tas de revelación del secreto son diversas: 1) el consentimiento 
del interesado, que hace desaparecer el interés en mantener 
en reserva la información confiada; 2) la defensa del propio 
interés, cuando la revelación sea necesaria para repeler un 
ataque a sus propios intereses por parte del interesado en el 
secreto, 3) el ejercicio de un derecho, siempre y cuando se 
lleve a cabo sin exceso o abuso, y 4) cuando una ley dispone 
su comunicación, tal es el caso de la obligación de denunciar 
prevista en el art. 237 del CPPF.


 [6] En este supuesto, se exige una interpretación ceñida a las 
justas exigencias de una sociedad democrática que tenga en 
cuenta el principio republicano de gobierno (C.N., art. 1º) que 
se caracteriza por la publicad de sus actos. Por tanto, debe 
encontrarse realmente comprometida la incolumidad de la 
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Nación, sea porque su integridad esté amenazada por peligros 
externos o también desde el interior. 


 [7] En cada uno de esto casos, el Tribunal deberá ponderar la 
intensidad de la afectación del interés que se pretende preser-
var —intimidad, seguridad del individuo o incolumidad del 
Estado— y la medida en la cual se satisface el principio general 
de la publicidad del juicio. En todos los supuestos, el interés 
del “juicio público” cede frente a las especiales circunstancias 
aludidas precedentemente, cuando estas resulten de cierta 
magnitud. A tal efecto, la reglamentación establece distintas 
medias alternativas tendientes a la protección de los intereses 
en juego, que van desde restringir el acceso de ciertas personas 
o del público en general, hasta la prohibición de la divulgación 
de cierta información que se adquiere en el desarrollo del deba-
te. Puede elegirse cualquiera de las alternativas y sin un orden 
predeterminado, debiendo prevalecer aquella que proteja de 
manera más efectiva el interés comprometido y, a su vez, afecte 
con menor intensidad la publicidad del juicio (art. 16).


 [8] Las medidas de restricción deberán ser solicitadas por las par-
tes que tengan representación en el proceso para salvaguardar 
su propio interés. Solo serán dispuestas de oficio cuando no 
exista representante del sujeto afectado o puedan verse com-
prometidos secretos o la seguridad del Estado. 


 [9] Se garantiza el derecho a que la decisión sea revisada, al esta-
blecer en forma expresa la posibilidad de interponer recurso. Si 
bien la norma alude a recurso de “reposición”, claramente res-
ponde a un resabio del lenguaje utilizado en la reglamentación 
procesal anterior, pues el recurso de reposición no se encuentra 
regulado en el Libro Tercero (Control de las decisiones judicia-
les). Por lo cual debería entenderse que se refiere al recurso de 
“revocatoria” que se encuentra expresamente regulado para las 
decisiones adoptadas durante el debate (art. 346). 


Art. 286. — acceso deL PúbLico. todas las personas tendrán 
derecho a acceder a la sala de audiencias[1]. Los menores de 
doce (12) años deberán hacerlo acompañados de un mayor de 
edad que responda por su conducta[2].
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El tribunal podrá limitar el acceso a la sala en función de su 
capacidad, aunque procurará que las audiencias se realicen en 
lugares que cuenten con el espacio necesario[3]. Se priorizará la 
presencia de la víctima, de los familiares de las partes y de los 
medios de comunicación[4].


 [1] Con un espíritu claramente democrático se establece como regla 
el acceso de toda persona a la sala de audiencias. No existen 
limitaciones para presenciar el debate sobre “los condenados 
y procesados por delitos reprimidos con pena corporal, los 
dementes y los ebrios”, como lo establecía el anterior régimen 
procesal. La discriminación no encontraba razonabilidad, en 
razón de que no surgía con claridad cuál era la finalidad de 
la distinción para segregar a estas personas, pues la condena 
no limita más allá de lo que autoriza la Constitución Nacional, 
el Código Penal y ley de Ejecución de la Pena Privativa de la 
Libertad (24.660). Mucho menos puede imponerse esta res-
tricción sobre quienes aún gozan del estado de inocencia (el 
procesado). En cuanto los “dementes” (como los mencionaba 
el anterior CPPN), tampoco existe motivo alguno que justifique 
la restricción, lo que en la actualidad encuentra sustento legal 
en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad (26.378) y Ley Nacional de Salud Mental (26.657). 


 [2] Se ha reducido el límite de edad a doce (12) años. Quienes aún 
no alcancen la edad establecida, deberán asistir en compañía 
de una persona mayor edad, sin importar el vínculo que los 
una. La participación de menores tiene por objeto estimular 
la formación del espíritu cívico y el desarrollo de la opinión, 
lo que en definitiva fomenta el control democrático. 


 [3] Se autoriza al Tribunal a restringir el acceso en razón de la 
capacidad de la sala. Ello sin perjuicio de procurar lo necesario 
para desarrollar la audiencia en lugares con espacio necesario. 
La búsqueda del lugar para llevar a cabo la audiencia, será una 
tarea que deberá coordinarse con la Oficina Judicial, toda vez 
que entre sus funciones se encuentra la de “disponer todas las 
demás medidas necesarias para la organización y desarrollo 
del juicio” (CPPF, art. 281 y ley 27.146, arts. 4º y 41). 


 [4] En caso de existir un tope de concurrencia, se establece un 
orden de prelación indicativo de las personas que tendrán pre-
ferencia para asistir al debate, comenzando por las víctimas, 
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familiares de las partes y los medios de comunicación. El orden 
propuesto solo es indicativo, pudiendo alterarse atendiendo 
a las particularidades de los hechos que son debatidos en el 
juicio, debiendo tener en cuenta el derecho a la libertad de 
expresión que incluye la libertad de buscar, recibir y difundir 
información e ideas (C.N., art. 14) y el derecho de las víctimas 
consagrado por Ley de Derechos y Garantías de las Personas 
Víctimas de Delitos (27.372).


Art. 287. — medios de comunicación. Los medios de comuni-
cación podrán acceder a la sala de audiencias en las mismas 
condiciones que el público en general[1].


En caso de que los medios de comunicación soliciten el 
ingreso a la sala para la transmisión en directo[2] de la audien-
cia, se los autorizará a instalar los equipos técnicos que fueran 
necesarios, aunque su ubicación se dispondrá de modo tal que 
no afecte el normal desarrollo del juicio[3].


En caso de que el acceso sea restringido por límites en la 
capacidad de la sala, se les proveerá de los registros realizados 
en función del art. 311, último párrafo.


El tribunal deberá informar a las partes y a los testigos 
sobre la presencia de los medios de comunicación en la sala 
de audiencias[4].


Si la víctima, un testigo o el imputado solicitaran que no 
se difundan ni su voz ni su imagen en resguardo de su pudor 
o seguridad, el tribunal, luego de oír a las partes, examinará 
los motivos[5] y resolverá fundadamente teniendo en cuenta los 
diversos intereses comprometidos[6]. El tribunal podrá ordenar 
la distorsión de la imagen o de la voz como mecanismos menos 
restrictivos que la prohibición de la difusión[7].


El tribunal no autorizará la transmisión audiovisual en los 
casos del art. 163 o si el testigo fuera un menor de edad[8].


 [1] La asistencia personal y directa a los juicios por parte del 
público en general, prácticamente ha perdido importancia a 
partir de los medios masivos de comunicación y la transmisión 
de información e imágenes a través de las redes sociales e in-
formativas. La comunicación de los sucesos judiciales amplió 
sensiblemente la participación indirecta de los ciudadanos. Por 
tanto, se asigna a los medios de comunicación una trascen-
dental importancia en la vigencia del principio republicano de 
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gobierno y la consecuente publicidad de los actos de gobierno 
(C.N., art. 1º). En esta línea, se autoriza su ingreso en idénticas 
condiciones que al público en general, incluso permitiendo la 
transmisión en directo del desarrollo de la audiencia. 


 [2] Sin perjuicio de las limitaciones específicas establecidas en los 
párrafos cuarto y quinto del artículo comentado (véanse puntos 
5 y 8), a los efectos de evaluar la posibilidad de transmitir el 
juicio en directo y la modalidad en la cual se llevará a cabo, 
debe tenerse en cuenta la Acordada nº 29/2008 dictada por 
la CSJN, en ejercicio de sus facultades de superintendencia. 
Concretamente se establece que “I. En los juicios orales el tri-
bunal a cargo de las actuaciones permitirá la difusión radial y 
televisiva de los siguientes actos: a) actos iniciales de juicio (art. 
374 y 378 del CPPN) b) Discusión final: los alegatos (art. 293 
del CPPN) c) La lectura de la sentencia, en su parte dispositiva 
y fundamentos (art. 400 del CPPN)”. En la misma Acordada se 
establecen una serie de limitaciones en cuanto a la cobertura 
del evento y ciertas reglas a las cuales se ajustará la transmisión 
(puntos II y III), las que pueden considerarse reglamentarias 
del presente artículo. De la misma forma, resulta de interés la 
Acordada 4/2014 que establece que “es facultad exclusiva de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la captura y trans-
misión de toda activad procesal que se desarrolle en el Poder 
Judicial de la Nación, que por su naturaleza merezca difusión 
pública, quedando a disposición los recursos tecnológicos 
necesarios de toda la jurisdicción para su concreción”. 


 [3] Su instrumentación será resuelto en forma coordinada con la 
Oficina Judicial, pues entre sus funciones se establece la de 
“disponer todas las demás medidas necesarias para la orga-
nización y desarrollo del juicio” (art. 281), como así también 
conforme se desprende del art. 4º de la ley 27.146 que dispone 
que “La Oficina Judicial arbitrará los medios necesarios para 
facilitar la publicidad, dispondrá salas de audiencias adecua-
das para el ingreso del público y los medios de comunicación 
y brindará información sobre lo acontecido”. Se deberá com-
patibilizar el mejor registro posible de las imágenes con la 
disposición de la sala, de modo tal que no se interfiera con el 
desarrollo del juicio. 
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 [4] Al verse maximizado los eventuales efectos lesivos contra la in-
timidad o seguridad como consecuencia de la difusión masiva, 
se exige la notificación a las partes de la decisión que autoriza 
la transmisión del juicio, a los efectos de que puedan solicitar 
las medidas conducentes para la preservación de aquellos 
intereses que pudieran verse afectados. 
[5] Si la víctima, un testigo o el imputado —quedando también 
incluidos los peritos o intérpretes aunque el código nos los 
mencione pues no existe razón para su exclusión— solicitasen 
que no se difunda su voz y su imagen, el Tribunal decidirá, 
luego de escuchar a las partes, de qué forma procurará preser-
varlos. A tal efecto, deberá ponderar los intereses en juego, la 
entidad de los riesgos denunciados y en particular los efectos 
masivos de la propagación que pueden generar algunos medios 
de difusión, lo que claramente intensifica cualquier tipo de 
afectación. Las decisiones deberán adoptarse tiendo en cuenta 
como principio rector lo dispuesto por el art. 14, inc. 1º del 
PIDCP, que expresamente establece que “La prensa y el público 
podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por 
consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional 
en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de 
la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente 
necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias 
especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los 
intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés 
de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones 
referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores” 
(C.N., art. 75 inc. 22). 


 [6] Teniendo en cuenta los intereses que se encuentran en juego 
—intimidad y dignidad— y la imposibilidad de reparación 
ulterior una vez que las imágenes son difundidas, la decisión 
de autorizar la transmisión del juicio adquiere el carácter de 
sentencia definitiva. Por tal motivo, resulta impugnable (art. 
356). En caso de que la decisión se haya adoptado durante 
la audiencia, corresponde interponer recurso de revocatoria 
(art. 346). El recurso debe concederse con efecto suspensivo 
(art. 347). 


 [7] Se sugiere como media intermedia autorizar la transmisión 
con distorsión de la imagen o voz, como forma de preservar 
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la intimidad y seguridad, pudiendo el Tribunal echar mano de 
otras medidas tecnológicas que permitan preservar con mayor 
efectividad los intereses comprometidos.


 [8] En armonía con la protección especial que irradia de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño (23.849) y Ley de Protección 
Integral del Niño (26.061, art. 22), se encuentra prohibida la 
transmisión de cualquier tipo cuando el testigo sea menor de 
edad (18 años) o si se trata de testimonios especiales (CPPF, 
art. 163). En estos casos, se restringe razonablemente el dere-
cho a la libertad de expresión, teniendo en cuenta la eventual 
afectación que puede producirse a intereses de personas que 
merecen una especial protección por la situación de vulnera-
bilidad en la que se encuentran. 


Art. 288. — oraLidad. toda intervención de quienes par-
ticipen en la audiencia de debate se hará en forma oral[1]. Las 
resoluciones serán dictadas y fundamentadas verbalmente por 
los jueces y se entenderán notificadas desde el momento de 
su pronunciamiento, lo que se hará constar en el registro del 
debate[2].


Los jueces no admitirán la presentación de argumentacio-
nes o peticiones por escrito durante la audiencia[3], sin perjuicio 
de autorizar a los intervinientes a recurrir a notas para ayudar 
a su memoria[4].


 [1] La oralidad se encuentra estrechamente ligada con la publici-
dad. Ello así pues la forma hablada implica necesariamente la 
publicidad. Expresamente el art. 4º de la ley 27.146 dispone 
que “Toda la actividad procesal que requiera una decisión 
jurisdiccional se realizará en audiencias”, agregando que “Los 
jueces se expresarán en un lenguaje claro y sencillo, que sea 
comprensible por todos los presentes, en particular el imputado 
y la víctima, e instarán a los demás intervinientes en el proceso 
a expresarse de igual modo”.


 [2] La oralidad no solo se refiere a las declaraciones del imputado 
y la recepción de las pruebas, sino que también alcanza las 
resoluciones judiciales las que deben ser “dictadas y funda-
mentadas verbalmente por los jueces”, quedando notificadas 
a partir del momento en el cual se pronuncian, bastando para 
su registro que se haga constar en el acta de debate. 
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 [3] Para asegurar la oralidad se impone la inadmisibilidad de toda 
presentación por escrito —argumentación o peticiones—. Cabe 
aclarar que si lo que se pretende presentar es prueba documen-
tal, deberá seguirse el procedimiento establecido a tal efecto 
por el art. 300, es decir, exhibir y leerlos en la audiencia, con 
indicación de su origen. 


 [4] Excepcionalmente se autoriza a expresarse por escrito a quienes 
no supieran o no pudieran expresarse en forma verbal, por una 
discapacidad física permanente o circunstancial. De la misma 
forma, a quienes no sepan hablar en idioma nacional se les 
permite pronunciarse mediante intérpretes (arts. 70, último 
párrafo y 106). Se mantiene la excepción de declaración tes-
timonial por escrito respecto de ciertos funcionarios públicos 
(art. 165). En caso que se opte por declarar por escrito, la parte 
que ofrezca el testimonio como prueba deberá leerlo durante 
la audiencia, asegurando de esta forma una correcta incorpo-
ración en el debate, que respete los principios de inmediación, 
oralidad y publicidad. 


Art. 289. — excePciones a La oraLidad. Solo podrán ser in-
corporados al juicio por su lectura o exhibición audiovisual[1]:


a) las pruebas recibidas conforme a las reglas del anticipo 
jurisdiccional de prueba, siempre que no sea posible la 
presencia de quien participó o presenció el acto[2];


b) la prueba documental o de informes y las certificacio-
nes[3];


c) los registros de declaraciones anteriores de testigos o 
peritos que hubieren fallecido o caído en incapacidad 
física o mental, o estuvieren ausentes del país, o cuya 
residencia se ignorare o que por cualquier motivo difícil 
de superar no pudieren declarar en el juicio, siempre que 
ellas hubieren sido recibidas notificando previamente 
a la defensa y en conformidad con las demás pautas 
establecidas en este Código[4].


La lectura o exhibición de los elementos esenciales en la 
audiencia no podrá omitirse ni siquiera con el acuerdo de las 
partes[5]. 


toda otra prueba que se pretenda introducir al juicio por su 
lectura o exhibición, con excepción de lo previsto en el art. 164 
inc. f)[6], no tendrá ningún valor[7], sin perjuicio de la presentación 
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de documentos al testigo, perito o al imputado para facilitar su 
memoria o dar explicaciones sobre lo que allí consta, previa au-
torización de los jueces[8]. En todo caso, se valorarán los dichos 
vertidos en la audiencia[9]. 


 [1] Cualquier elemento de prueba que pretenda ser incorporado 
por su lectura al juicio (que no sean los enumerados en el 
presente), no tiene ningún tipo de valor y las partes no podrán 
alegar sobre ellos, ni serán considerados en la sentencia (art 
300, último párrafo). Al tratarse de excepciones a los princi-
pios de oralidad, inmediación, contradicción y publicidad, que 
caracterizan al sistema acusatorio, su procedencia deberá ser 
analizada de manera restrictiva. Cada uno de los supuestos 
contemplados en la norma, con distinta intensidad, afectan de 
alguna forma el derecho de defensa en juicio (C.N., art. 18). 
Por tal motivo, merecerán una especial ponderación al mo-
mento de su valoración, toda vez que la información no será 
de la misma calidad que la obtenida a partir de prueba que ha 
sido sometida al escrutinio de las partes, luego de atravesar 
el examen y contraexamen, cuya recepción ocurre de manera 
directa e inmediata por parte del Tribunal. Ello así, en razón 
de que la garantía de contradicción importa la posibilidad de 
que las partes, y en particular el acusado, puedan controvertir 
toda la información que presente la contraparte en el juicio. 
De esta forma, la contradicción busca que el acusado tenga la 
posibilidad efectiva de manifestar su punto de vista e intervenir 
en la formación de convicción por parte del tribunal. En este 
sentido, la contradictoriedad es una manifestación del derecho 
a defensa en juicio (Duce - Riego, 2007:379). De otra manera, el 
juez recibe una información cuya calidad no puede corroborar 
de primera mano. Este es el motivo por el cual resulta necesa-
rio la producción de manera hablada en el debate, para que la 
parte a quien esa información lo perjudica desarrolle todos los 
esfuerzos a su alcance con el objeto de demostrar los déficits, las 
distorsiones o los errores que pueden contener esas versiones. 


 [2] Se admite la incorporación de prueba obtenida mediante el 
trámite excepcional de “prueba anticipada” previsto por el 
art. 262, cuando: a) los actos que puedan ser considerados 
definitivos o irreproducibles; b) la declaración probablemente 
no pudiera reproducirse en el juicio; c) el testigo se olvide de 
las circunstancias que conoce (siempre y cuando el juicio fuere 
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complejo, conforme art. 334), y d) el imputado se encuentre 
prófugo y se temiera que el transcurso del tiempo pudiera difi-
cultar la conservación de la prueba (véase comentario art. 262). 
La recepción de este tipo de prueba es oral y se documenta 
en un acta u otro medio idóneo que quedará al resguardo del 
Ministerio Público Fiscal, con intervención de la defensa. Con 
lo cual lo único que se modifica en esta particular forma de 
incorporar la prueba, es la inmediación en cuanto a la recepción 
y la imposibilidad de preguntar al testigo durante el debate 
sobre nuevas hipótesis o interrogantes. Por tal motivo, podrá 
verse afectado el derecho de defensa, por la imposibilidad de 
desafiar y cuestionar la versión, sobre todo si surgen nuevos 
interrogantes que no estaban presentes cuando se produjo 
la declaración. Esta particular situación, deberá ponderarse 
al momento de efectuar la valoración de la prueba, teniendo 
especialmente en cuenta la trascendencia para la resolución 
del conflicto, de aquellos interrogantes que no podrán ser 
esclarecidos como consecuencia de la incorporación del tes-
timonio de manera anticipada. Sin perjuicio de lo expuesto, 
puede suceder que las condiciones que generaron la admisión 
de prueba anticipada desaparezcan. En este caso, podrá reci-
birse la prueba en el debate oral a los efectos de garantizar los 
principios de inmediación y contradicción, como pautas que 
aseguran la fidelidad de la información que ingresa al juicio. 
En otras palabras, si cesan las circunstancias por la cuales 
un testigo se encontraba impedido de prestar declaración en 
el debate, la parte interesada por examinarlo o contraexami-
narlo, podrá requerir su declaración en el juicio, conforme a 
la facultad establecida por el art. 301 del CPPF. 


 [3] No obstante la mención de este tipo de prueba como excepción 
a la oralidad, el propio art. 300 indica que la incorporación al 
debate de la prueba documental se llevará a cabo exhibiéndola y 
leyéndola en la audiencia; facultando a las partes acordar sobre 
su reproducción parcial, pero de ninguna manera dispensando 
su reproducción oral. 


 [4] Esto será factible, siempre y cuando su recepción se hubiere 
efectuado conforme a las reglas establecidas en este Código y 
previa notificación a la defensa, asegurando de esta forma el 
derecho a examinar al testigo, que garantiza “que el imputado 
haya tenido una oportunidad adecuada y apropiada para de-
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safiar y cuestionar a un testigo o cualquiera que hubiera hecho 
declaraciones en su contra” (CSJN, “Benítez” 12/12/2006). 
Sin embargo, resulta al menos cuestionable la posibilidad de 
incorporar al debate por su lectura las testimoniales de per-
sonas que se encuentren alejadas del lugar donde se lleva a 
cabo el juicio, toda vez que en la actualidad el sistema de video 
conferencia permite su recepción a pesar de las distancias, 
con las claras ventajas que ello implica para la inmediación 
y la posibilidad de examinar exhaustivamente a los testigos. 
Previo aceptar esta excepción, deberá descartarse la viabilidad 
de este medio tecnológico, con el objeto garantizar la oralidad, 
inmediación y posibilidad de contraexamen, bases del modelo 
epistemológico de conocimiento en la reglamentación procesal 
vigente. Se registran precedentes posteriores a “Benítez” donde 
la Corte Suprema relativiza el estándar aplicado (CSJN, Fallos 
325:1549), considerando arbitrario el fallo que anuló la con-
dena, en razón de que no se había valorado otras pruebas no 
impugnadas como posibles elementos que constituyeran un 
curso probatorio independiente. Se destaca en el fallo aludido 
la disidencia de la Ministra Highton, quien sostiene que no toda 
restricción al derecho a interrogar conlleva la inequidad para el 
imputado incompatible con la noción de juicio justo, dado que 
lo que debe garantizarse es un equilibrio entre la acusación y 
la defensa. 


 [5] Ni siquiera —como sucede en otros ordenamientos procesales— 
el acuerdo de partes permite omitir la incorporación hablada 
de la prueba. Sin embargo, se prevén algunas excepciones, 
que en realidad lo son al principio de inmediación y no al de 
la recepción de la prueba oral.


 [6] En realidad se trata de una cuarta excepción y debería haber 
formado parte de la enunciación junto a los tres incisos prece-
dentes (a, b y c). Concretamente, se trata de la posibilidad de 
incorporar prueba testimonial receptada sobre personas meno-
res de edad, víctimas de trata de personas o graves violaciones 
a derechos humanos y personas con capacidad restringida 
(art. 164), pues en estos casos el interés en la preservación 
de las víctimas y su salud mental, prevalece por sobre la ora-
lidad, publicidad e inmediación en la recepción de la prueba. 
En estos casos, las declaraciones que fueron registradas en 
video grabación podrán ser reproducidas en el juicio. Si bien 
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se establece una serie de exigencias tendientes a equilibrar la 
preservación de la víctima con el derecho a una defensa eficaz, 
como por ejemplo permitiendo la participación de las partes 
en el interrogatorio, mediante la colaboración de un psicólogo; 
lo cierto es que durante el desarrollo del debate se pueden 
generar nuevos interrogantes que no podrán ser esclarecidos 
al no contar con la presencia del testigo y consecuentemente 
la imposibilidad de examinarlo. 


 [7] El fundamento de la prohibición de valorar prueba que no ha 
ingresado de manera oral en la audiencia pública de debate, 
estriba en que la información no reunirá las condiciones de 
calidad y contradicción adecuadas para dar fundamento a una 
sentencia. Tres son los principios que justifican esta asevera-
ción. Por un lado, los principios de inmediación y concentra-
ción de los actos procesales, según los cuales, la prueba debe 
ser recibida en su totalidad en una audiencia frente al juez, de 
modo tal que sea este quien pueda valorarla adecuadamente; 
y el principio del contradictorio, como corolario de la garantía 
de defensa en juicio, que exige que la prueba presentada en 
juicio pueda ser controvertida y refutada a través de las técnicas 
del contrainterrogatorio. Por el contrario, cuando se pretende 
ingresar por simple lectura una declaración previa se afecta 
la posibilidad de testear la calidad de la información allí plas-
mada. Por este motivo es que la garantía del contradictorio no 
debe ser vista solo como garantía de defensa, sino antes bien, 
como una garantía de verdad (Rua, 2015:166).


 [8] Véase comentario al art. 297, párr. 4º (punto 8). 


 [9] En conclusión, la oralidad en el Código Procesal esta vista 
como un instrumento o mecanismo a través del cual se pre-
tende alcanzar la satisfacción, lo mejor que se pueda, de la 
inmediación, contradicción y publicidad, principios políticos 
y de garantías sobre los que se estructura el proceso penal. 


Art. 290. — dirección deL debate y Poder de disciPLina. El juez 
que presida dirigirá la audiencia, hará las advertencias legales, 
recibirá los juramentos[1], moderará la discusión y los interro-
gatorios impidiendo intervenciones impertinentes, sin coartar 
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por ello el ejercicio de la acusación ni la amplitud de la defensa 
y ejercerá las facultades de disciplina[2].


también podrá limitar el tiempo de uso de la palabra a las 
partes que debieren intervenir durante el juicio, fijando límites 
máximos igualitarios para todas ellas o interrumpiendo a quien 
hiciere uso manifiestamente abusivo de su derecho[3].


 [1] Las funciones de dirección y disciplina recaen sobre el juez que 
preside el Tribunal. Entre sus atribuciones se encuentran las 
de efectuar las advertencias legales a las partes, testigos y peri-
tos, como así también recibir juramentos y la individualización 
de aquellas personas que intervengan en el juicio. Es facultad 
del presidente tomar todas aquellas medidas disciplinarias 
tendientes a mantener el orden del debate, de modo tal que se 
asegure el normal desarrollo de las audiencias (ley 27.146, art. 
8º). Podrá limitar o restringir el acceso de un número determi-
nado de personas a la sala donde se desarrolle la audiencia, 
siempre y cuando esta medida no conspire con la publicidad 
del acto, cuyo espíritu democrático ha quedado expresamente 
plasmado en el art. 285. Por tanto, las restricciones que se 
adopten deberán guardar la razonabilidad exigida para este 
tipo de medidas. En el mismo sentido, a los fines resguardar 
el normal desarrollo del debate se podrá exigir respeto y si-
lencio al público presente e incluso desalojar a quien no acate 
las indicaciones del Tribunal. Deberá evitarse conductas inti-
midatorias, provocativas o que de alguna forma afecten a las 
personas que intervienen en el desarrollo de las audiencias. 
Sobre las facultades de los Tribunales para imponer sanciones 
véase Acordada Nº 26 de la CSJN del 21/10/2008.


 [2] Se faculta a los jueces a impedir que las partes formulen pre-
guntas impertinentes o inadmisibles en los interrogatorios, 
siempre y cuando esta actividad de censura no implique coartar 
el ejercicio de la acusación ni el derecho de defensa. A tal efecto 
resultará indispensable conocer la teoría del caso propuesta 
por las partes en el alegato de apertura, como así también la 
posición que se ocupa en el examen de los testigos, ya sea exa-
minando directamente el testigo propuesto o contraexaminando 
el de la contraria, toda vez que el tipo de preguntas permitidas 
varían de acuerdo al rol que se ocupa en cada caso en particular 
(véase comentario del art. 297). 
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 [3] Recae sobre el presidente del Tribunal el deber de restringir el 
tiempo en el uso de la palabra, estableciendo límites máximos 
e igualitarios, restringiendo —en caso de corresponder— a 
quien hiciere un uso abusivo. Esta atribución en la limitación 
temporal, deberá tener en cuenta la extensión del juicio y la 
complejidad del caso, conforme lo prevé expresamente el art. 
302, párr. 1º, debiendo considerar como referencia las pautas 
del art. 334. 


Art. 291. — continuidad, susPensión e interruPción. La audiencia 
se realizará sin interrupción, durante las sesiones consecutivas 
que sean necesarias hasta su terminación. A estos efectos, 
constituirán sesiones consecutivas aquellas que tuvieren lugar 
en el día siguiente o subsiguiente del funcionamiento ordinario 
del tribunal[1]. La audiencia se podrá suspender[2] por un plazo 
máximo de diez días[3], si:


a) debiera resolverse alguna cuestión que, por su natura-
leza, no pudiera decidirse inmediatamente;


b) fuera necesario practicar algún acto fuera del lugar de 
la audiencia y no pudiera cumplirse en el intervalo entre 
una y otra sesión;


c) no comparecieran testigos, peritos o intérpretes cuya 
intervención fuera indispensable, salvo que pudiera 
continuarse con la recepción de otras pruebas hasta 
que el ausente compareciera o fuera hecho comparecer 
por la fuerza pública;


d) algún juez, representante del ministerio Público Fiscal o 
defensor se enfermara hasta el punto de no poder con-
tinuar su actuación en el juicio, a menos que pudieran 
ser reemplazados inmediatamente[4];


e) se comprobara, mediante dictamen médico forense, 
que el imputado se encuentra en condiciones adversas 
de salud que no le permitan continuar su asistencia o 
actuación en el juicio; en este caso, podrá ordenarse la 
separación de juicios y continuarse el trámite con los 
otros imputados;


f) alguna revelación o retractación hiciera indispensable 
la producción de una medida de prueba;


g) el imputado o su defensor lo solicitaran después de am-
pliada la acusación, siempre que, por las circunstancias 
del caso, no se pudiera continuar inmediatamente.
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Cuando el debate se hubiera prolongado por más de diez 
sesiones diarias de audiencia y se diera el supuesto del inc. d), 
la audiencia excepcionalmente podrá suspenderse hasta quince 
días corridos[5].


Siempre que la suspensión excediera el plazo máximo fija-
do, todo el debate deberá realizarse nuevamente[6].


La rebeldía o la incapacidad del imputado interrumpirán 
el juicio. Si este no fuera hallado o no recuperara la capacidad 
dentro del décimo día desde la suspensión, todo el debate se rea-
lizará nuevamente cuando estos obstáculos sean superados[7].


 [1] A los fines de garantizar la conservación mental de lo sucedido 
durante el debate se exige que las audiencias sean llevadas a 
cabo sin interrupción y mediante sesiones consecutivas. A tal 
efecto, haciendo una interpretación auténtica de lo que debe 
entenderse por el término “consecutivas”, se indica que son 
“aquellas que tuvieren lugar en el día siguiente o subsiguiente 
del funcionamiento ordinario del tribunal”. 


 [2] El principio de continuidad declamado en la norma encuen-
tra excepciones a partir de las cuales puede suspenderse las 
audiencias por un lapso no mayor a diez días; tiempo que se 
considera inocuo como para afectar la memoria de los jueces. 


 [3] Al no indicarse lo contrario, la suspensión es por el término de 
diez días hábiles, conforme lo establece el art. 114, párr. 4º, que 
expresamente indica que “se computaran solo los días y horas 
hábiles, salvo que la ley disponga expresamente lo contrario”. 


 [4] Llama la atención que no se mencione al querellante, sin per-
juicio de lo cual y en orden al lugar que ocupa la víctima en el 
diseño procesal, debe considerarse incluido de modo tal que 
no se vea disminuido en sus derechos, más aún si ha decidido 
ejercerlo participando formalmente en condición de querellante 
(art. 12).


 [5] Se extenderá el plazo a quince días corridos cuando se superen 
las diez (10) sesiones diarias y algún juez, representante del 
Ministerio Público Fiscal, querellante o defensor se enferma-
ra hasta el punto de no poder continuar su actuación en el 
juicio. Se advierte una inconsistencia en la norma al utilizar 
como unidad de medida días hábiles en los casos de suspen-
sión ordinaria y, por otro lado, días corridos para el supuesto 
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excepcional del inc. d), quedando prácticamente equiparados 
e incluso en determinados periodos del año el termino será 
inferior en este último caso, algo que claramente se muestra 
como una contradicción que deberá ser subsanada en el caso 
concreto. 


 [6] Si se superan los plazos indicados se deberá llevar a cabo 
nuevamente el debate. En este caso la Oficina Judicial deberá 
designar nuevos jueces para la integración del Tribunal, pues 
al conocer los antecedentes de la causa ya no se encontrarán 
en estado la perplejidad frente a los hechos (véase comentario 
art. 281). 


 [7] La rebeldía e incapacidad del imputado interrumpen la reali-
zación del debate para salvaguardar el derecho de defensa y 
debido proceso. Si estas circunstancias se prolongan por un 
lapso que sobrepase el término de diez días (hábiles), se deberá 
realizar un nuevo juicio, lo cual ocurrirá una vez superados los 
obstáculos generados por la condición de prófugo en la cual se 
encontraba el acusado. 


Art. 292. — imPosibiLidad de asistencia. Las personas[1] que no 
puedan concurrir a la audiencia por un impedimento justificado[2], 
serán examinadas en el lugar en donde se hallen o mediante 
medios tecnológicos que permitan recibir su declaración a dis-
tancia[3], según los casos, y asegurando la participación de las 
partes. En el último supuesto, se labrará un acta para que sea 
leída en la audiencia.


 [1] Claramente la norma se está refiriendo a los testigos, peritos 
o intérpretes que hayan sido convocados a participar en esa 
calidad al juicio oral.


 [2] La imposibilidad de presentarse a la audiencia debe ser a con-
secuencia de una dificultad personal —física o no— o por pre-
sentarse un obstáculo grave que la justifique. El impedimento 
debe ser debidamente acreditado, no bastará simplemente su 
mención. 


 [3] Frente a la situación descripta, se cuenta con dos opciones: 
a) el Tribunal se constituye, junto con las demás partes, en el 
lugar donde se encuentra la persona imposibilitada de asistir, 
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o b) se utilizan medios tecnológicos (video conferencia) que 
permitan comunicar a la persona imposibilitada de asistir con 
el recinto donde se desarrolla el juicio. Esta opción, no solo 
que resulta más simple y práctica desde el punto de vista de 
su implementación (pues evita el traslado de jueces y demás 
partes), sino que también permite que el examen pueda ser 
apreciado por el público en general que asiste a la sala de au-
diencia, garantizando de esta forma la publicidad del debate. 
Cabe señalar, que al momento de reglamentar el examen sobre 
testigos y peritos, se contempla expresamente la posibilidad 
de hacerlo mediante el uso de este tipo de tecnología (art. 297, 
último párrafo). 


Art. 293. — constitución deL tribunaL en Lugar distinto de La 
saLa de audiencias. Cuando lo consideraren necesario para la ade-
cuada apreciación de determinadas circunstancias relevantes 
del caso, los jueces[1] podrán constituirse en un lugar distinto 
de la sala de audiencias, manteniendo todas las formalidades 
propias del juicio[2].


 [1] Si bien es el Tribunal quien decidirá sobre la pertinencia y uti-
lidad de la medida, serán las partes las facultadas a solicitarlo, 
de acuerdo al modelo acusatorio y adversarial que caracteriza 
la reglamentación procesal. Cualquier otra interpretación 
afectaría la imparcialidad que se pretende garantizar. Sobre 
las partes recae el deber de proponer medidas conducentes 
para una mejor comprensión y acreditación de sus preten-
siones, actividad que en modo alguno puede ser suplida por 
los jueces. La existencia de puntos oscuros y la necesidad de 
esclarecerlos, es una evaluación que corresponde efectuar al 
fiscal, querellante o defensor. Si se generan dudas sobre cier-
tos aspectos que resultan trascendentes para la resolución 
del conflicto, los jueces no deben complementar la actividad 
de quien no ha podido presentar su proposición fáctica con 
claridad, pues evidenciará un cierto interés que compromete 
su imparcialidad. 


 [2] Se trata de una situación excepcional. Aunque la norma no lo 
indique, se deberán precisar los motivos que justifican salir de 
la sede del Tribunal, las que deben procurar una mejor y apro-
piada evaluación de las concretas circunstancias que resulten 
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de interés para las pretensiones que se ponen en juego en el 
debate. Este acto tiene por objeto ilustrar al Tribunal sobre los 
hechos objeto del juicio, reproduciendo el contexto y el entorno 
en el cual podrían haberse generado. Generalmente este tipo 
de actos se encuentra vinculado a la práctica de inspección 
judicial. Se deberá comunicar con antelación, para que las 
partes y el público en general no se vean imposibilitados de 
asistir a la audiencia, respetando de esta forma el principio de 
publicidad del juicio (art. 285). 


Capítulo 2


deSARRollo del debAte


Art. 294. — aPertura deL Juicio oraL. Constituido el tribunal 
el día y hora indicado se declarará abierto el juicio[1], advirtiendo 
al imputado sobre la importancia y el significado de lo que va 
a suceder.


Inmediatamente se cederá la palabra al representante del 
ministerio Público Fiscal y al querellante para que expliquen el 
contenido de la acusación, los hechos, las pruebas que produ-
cirán para probar la acusación y la calificación legal que preten-
den. Si se hubiera constituido actor civil, se le cederá la palabra 
para que explique su demanda . Luego se invitará al defensor a 
presentar su caso[2].


No se podrá leer el acto de acusación ni de la defensa[3].
En el curso de la audiencia, el imputado podrá hacer todas 


las declaraciones que considere oportunas. Las partes podrán 
formularle preguntas o requerirle aclaraciones[4].


 [1] El Tribunal designado deberá constituirse en la sala de au-
diencias en el día y hora indicada por la Oficina Judicial a los 
fines de llevar a cabo el juicio. Si bien la norma no lo prevé 
expresamente, deberá verificarse la presencia del imputado, 
su abogado defensor, fiscal, querrellante y el actor civil (en el 
caso que lo hubiere) a los efectos de llevar a cabo las medidas 
conducentes para subsanar alguna inasistencia que pudiera 
impedir el comienzo del debate. De la misma forma, se de-
berá constatar la presencia o disponibilidad de los testigos, 
peritos, intérpretes y cualquier otra persona cuya presencia 
resulte necesaria para el desarrollo del debate. La notificación 
y asistencia se encuentra a cargo de la parte interviniente que 
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ha solicitado su declaración. En caso de ausencia injustificada, 
podrá requerirse su comparendo con la asistencia de la fuerza 
pública (art. 281). A partir de la declaración de apertura del 
debate se contaran los días que deberán tenerse en cuenta a los 
efectos de la continuidad, suspensión e interrupción del juicio 
(art. 291). Una vez constatados los aspectos señalados prece-
dentemente y declarada la apertura del juicio, el presidente 
del Tribunal advertirá al acusado que deberá estar atento a lo 
que presenciará en el debate, poniendo en su conocimiento la 
significancia e importancia de lo que va a suceder. 


 [2] Inmediatamente después de la apertura del debate comenzarán 
los alegatos de apertura. En primer lugar, se dará intervención 
al representante del Ministerio Público Fiscal y al querellante 
(en el orden establecido) para que sostengan la acusación, des-
cribiendo los hechos, indicando las pruebas que producirán 
para probar los extremos fácticos de la acusación y formulando 
la calificación legal que pretenden sobre la conducta de los 
acusados. En caso que hubiera actor civil, tomará intervención 
para fundar su demanda. Una vez desarrolladas estas inter-
venciones, será el turno del defensor quien tendrá oportuni-
dad de presentar su caso. Los alegatos de apertura tienen por 
finalidad introducir al Tribunal sobre los objetivos que cada 
parte perseguirá en el desarrollo del debate. Es la primera 
oportunidad que tienen los litigantes para anunciar su caso en 
el juicio, desarrollando la versión de los hechos que intentará 
probar durante el debate. El alegato de apertura servirá para 
limitar el desarrollo de la prueba que resulte pertinente y el 
contexto fáctico en el que regirá el principio de contradicción. 
A partir de los hechos y las pretensiones que se esbocen en el 
alegato de apertura, quedará fijado el marco sobre el cual se 
desenvolverá la discusión sobre la prueba, la posibilidad de 
que ciertas personas puedan testificar o no, la admisibilidad 
del ingreso de prueba con posterioridad al inicio del debate, 
la pertinencia de preguntas durante el examen y contraexamen 
de los testigos y peritos, entre otras cuestiones relevantes para 
el desarrollo del juicio. Por otro lado, los alegatos de apertura 
resultan de suma trascendencia para la comprensión del caso 
por parte de los jueces, toda vez que ingresarán a la audiencia 
con total desconocimiento de los antecedentes (art. 281). Por 
tal motivo, el desarrollo del alegato no solo servirá para poder 
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conducir el curso de las audiencias y la incorporación de la 
prueba, sino también para que los magistrados conozcan desde 
el principio que hipótesis pretende probar cada parte y cuáles 
son los objetivos que esperan alcanzar en el juicio. 


 [3] Ajustándose al principio de oralidad que rige la audiencia de 
debate, se prohíbe la lectura durante la acusación y la defensa.


 [4] El derecho de defensa material es la expresión de los valores 
principales del sistema constitucional, garantizando la auto-
nomía moral del sujeto y el reconocimiento de su dignidad 
básica. A partir de allí, este derecho supone que el proceso es 
un mecanismo que posibilita la participación del imputado en 
el debate que ha de conducir a una decisión fundamental acerca 
de su vida futura, como es la posible aplicación de una pena en 
su contra. La manifestación fundamental de este derecho a la 
defensa material consiste en la posibilidad de hablar, es decir, 
la posibilidad de hacerse cargo de la imputación en su contra, 
de negarla, de matizarla, de evidenciar sus contradicciones 
internas, de mostrar su falta de credibilidad, de plantear una 
versión alternativa que también pueda ser creíble, en suma, de 
manifestarse como actor en el proceso y hacer valer en él sus 
puntos de vista de un modo amplio. El carácter voluntario de 
esta participación supone obviamente también la posibilidad 
de guardar silencio (Duce-Riego, 2007:461). Luego de haber 
escuchado el alegato de apertura del representante del Ministe-
rio Público Fiscal y eventualmente del querellante, el imputado 
podrá declarar todas las veces que estime necesario durante 
las audiencias del debate, en ejercicio de su defensa material. 
Concluida su deposición, las partes podrán formular preguntas 
o requerir aclaraciones. El acusado no está obligado a decla-
rar ni a responder preguntas (sobre la libertad de declarar 
del imputado, desarrollo, métodos prohibidos y valoración, 
véanse arts. 70, 71, 72 y 74). No hay limitación alguna respec-
to a la comunicación del imputado con su abogado defensor 
durante el debate, ello claro está, siempre y cuando la manera 
adoptada no perturbe el desarrollo de la audiencia. La actual 
reglamentación procesal no prohíbe la consulta o comunicación 
con su abogado defensor durante la declaración, por lo cual 
debe entenderse que se encuentra permitida (C.N., art. 19), 
aunque esta modalidad le quite espontaneidad. La asistencia 
y comunicación en todo momento con el abogado defensor, 
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permite garantizar de manera eficaz la defensa técnica durante 
el desarrollo del juicio. Así, se posibilita responder de manera 
eficiente frente a un interrogatorio que podría complicar la 
situación procesal del acusado si se descuidan determinadas 
consecuencias técnicas de lo que se puede manifestar, las que 
seguramente serán desconocidas por el acusado en razón de 
su falta de experiencia y formación profesional. La declaración 
como acto de defensa debe rodearse de todas las garantías 
necesarias para una defensa eficiente, dejando de lado viejos 
resabios del sistema inquisitivo, donde a partir del interroga-
torio del imputado se pretendía probar los extremos fácticos 
de la acusación. En este sentido, siendo lo procesos judiciales 
altamente profesionalizados y complejos, el imputado requiere 
para el ejercido de sus derechos de la asesoría de un experto 
para poder ser eficaz en su desempeño (Duce-Riego, 2007:462). 
Sin embargo, el mal uso de la comunicación durante la decla-
ración le restará espontaneidad y credibilidad al momento de 
ser valorada.


Art. 295. — amPLiación de La acusación. Cuando durante el 
debate[1], por una revelación[2] o retractación[3], se tuviera cono-
cimiento de una circunstancia del hecho de la acusación no con-
tenida en ella[4], que resulte relevante para la calificación legal[5], 
el representante del ministerio Público Fiscal o el querellante 
podrán ampliar la acusación.


En tal caso, harán conocer al imputado las nuevas cir-
cunstancias que se le atribuyen[6] y el juez informará a todas las 
partes que tendrán derecho a pedir la suspensión del debate 
para ofrecer nuevas pruebas o preparar la defensa[7].


En el caso en que la nueva circunstancia modifique sustan-
cialmente la acusación, la defensa podrá solicitar la realización 
de un nuevo juicio[8].


La corrección de simples errores materiales se podrá 
realizar durante la audiencia sin que sea considerada una am-
pliación[9].


 [1] Puede reformularse y ampliar la acusación hasta el momento 
anterior de la apertura de la discusión final, ya que la norma 
no indica límite temporal alguno. Sin embargo, no podrá ir 
más allá de esa etapa procesal, toda vez que en ese instante se 
considera terminada la recepción de la prueba (art. 302).
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 [2] Es decir, circunstancias mantenidas en secreto u ocultas en el 
proceso hasta ese momento.


 [3] Revocación de lo que expresamente sea había dicho, desdicién-
dose de lo declarado. 


 [4] La novedad introducida debe tratarse de una circunstancia 
de hecho relacionada con la plataforma fáctica de la acusa-
ción que no se encuentre descripta en ella y que haya surgido 
durante la producción de la prueba ofrecida por las partes en 
el desarrollo del debate. De no darse precisamente este con-
texto (de revelación o retractación en el debate), se concedería 
una nueva oportunidad al fiscal o querellante, para corregir 
su olvido u omisión funcional respecto a las constancias con 
las que contaba en la investigación penal preparatoria que 
no incluyó en la acusación. En este último caso, precluye a 
su respecto la posibilidad de ampliar la acusación por estos 
hechos, en razón de la inseguridad jurídica que generaría una 
situación de este tipo, que además afectaría intensamente el 
derecho de defensa, por la dificultad de refutar una acusación 
que varía en el transcurso del debate, con las complicaciones 
que ello genera en cuanto al ofrecimiento y estudio de prueba 
que permita desvirtuar la acusación, con el suficiente tiempo 
que asegure una defensa eficaz (CADH, art. 8.2.c: “concesión 
al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa”). No debe tratarse de un hecho 
nuevo o independiente al que forma parte de la plataforma 
fáctica de la acusación. Si este fuere el caso, corresponde dar 
inicio a nuevas actuaciones al ser imprescindible que se lleven 
a cabo actos propios de la investigación penal preparatoria que 
permita a las partes hacer uso de las distintas alternativas que 
pudieran presentarse en esa etapa procesal (ofrecer y producir 
prueba acorde al hecho, solución alternativas del conflicto, 
entre otras). En conclusión, las circunstancias nuevas tienen 
que guardar vinculación directa con la base fáctica del hecho 
que forma parte de la acusación (art. 274).


 [5] El hecho que surge a la luz debe ser trascendente al momento 
de determinar la calificación jurídica de la conducta del acu-
sado, de lo contrario resultaría innecesario la formulación de 
nueva acusación. Para la procedencia de la ampliación de la 
acusación, no resulta imprescindible que las circunstancias 
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reveladas impliquen una calificación jurídica más gravosa; si el 
Fiscal o el querellante entienden que de acuerdo a lo acontecido 
en la audiencia corresponde encuadrar el hecho en una figura 
legal más benigna, también debe adecuarse la acusación, pues 
corresponde dar a conocer a la defensa el nuevo contexto fáctico 
y jurídico, a los efectos de no ser sorprendida en el ejercicio 
de la defensa material y técnica. Una mutación esencial en la 
calificación jurídica por más que dé lugar a un delito con menor 
reproche, impide que el acusado pueda defenderse de manera 
efectiva, no solo de la existencia de los hechos, sino también de 
su ilicitud y punibilidad (CSJN, Fallos, 330:4945, “Antognazza”, 
disidencia de los Ministros Lorenzetti, Maqueda y Zaffaroni). 
Una variación del contexto legal que no haya podido ser refu-
tado por la defensa, lesiona el principio de inviolabilidad de la 
defensa en juicio (C.N., art. 18 y CADH, art. 8º).


 [6] De presentarse las circunstancias señaladas, el fiscal o el quere-
llante deberán hacer conocer al acusado durante el transcurso 
del debate respecto de aquellos hechos revelados o retractados 
que dan lugar a la nueva acusación, debiendo en su caso de-
tallar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la nueva 
base fáctica y la calificación jurídica que corresponde asignar 
a esta conducta.


 [7] El derecho a pedir la suspensión solo corresponde a la defen-
sa, por más que el texto aluda a las partes. El querellante no 
puede verse afectado en modo alguno y no tiene legitimación 
alguna para ofrecer pruebas pues, puede seguir adelante con su 
pretensión con independencia a la posición del representante 
del Ministerio Público Fiscal. Por otro lado, esta conclusión se 
desprende de una interpretación sistemática y coherente de 
la reglamentación procesal, en tanto que el art. 291 inc. g) al 
referirse sobre las causales que habilitan a la suspensión del 
debate, solo faculta al imputado o su defensor para efectuar tal 
pedido en caso de ampliación de la acusación. El término que 
se conceda a tal efecto no podrá superar los diez días corridos 
(art. 291). 


 [8] En caso de que el cambio de las circunstancias del hecho re-
sulten transcendentes, la defensa podrá solicitar que se lleve 
a cabo de nuevo el juicio. La modificación debe ser esencial, 
pero sin llegar a constituir un nuevo hecho, de lo contrario dará 
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lugar a otro proceso penal independiente. La variación debe 
impedir a la defensa continuar con el desarrollo del debate de 
acuerdo al ofrecimiento de prueba y las pretensiones esbozadas 
en el alegato de apertura (art. 294). Es decir, debe existir una 
imposibilidad material de poder defenderse porque la prueba 
ofrecida en su momento y la explicación de cada proposición 
fáctica que se pretendía acreditar en el debate, no guardan 
relación o no abarcan de manera integra la nueva formulación 
de la acusación, lo que claramente dificulta una defensa eficaz. 
En este último caso, solo se retrotraerá el proceso al inicio 
de la etapa del juicio (art. 281), lo cual se desprende de una 
interpretación gramatical del texto de la norma. No resulta 
necesario volver a la etapa de investigación penal preparatoria 
al tratarse en esencia del mismo hecho. Sin embargo, deberá 
garantizarse a la defensa la posibilidad de ofrecer prueba a los 
fines de refutar la nueva hipótesis de la acusación, conforme 
lo autoriza expresamente el art. 301 (producción de nueva 
prueba), de lo contrario se encontrará en una clara posición 
de desventaja y en la imposibilidad de defenderse. En caso de 
decidir reanudar el juicio, deberá sortearse nuevos jueces que 
integren el Tribunal. Ello así, toda vez que los magistrados 
intervinientes habrán tomado conocimiento directo del auto 
de apertura y demás antecedentes de la causa, encontrándose 
de esta forma fuera de la situación intelectual de perplejidad 
frente los hechos, como forma de garantizar su imparcialidad 
(véase comentario del art. 281). 


 [9] Siguiendo los principios de simplicidad y desformalización 
(art. 2º) se podrá corregir en el curso del debate aquellos 
errores que no impliquen una variación considerable de la 
acusación. Estos no deben ser trascendentes desde el punto de 
vista fáctico, ni tampoco tener incidencia en el encuadramiento 
jurídico. 


Art. 296. — recePción de Pruebas. Después de las interven-
ciones iniciales de las partes se recibirá la prueba propuesta[1] 
en el orden que estas hayan acordado[2]. De no mediar acuerdo, 
se recibirá en primer término la del ministerio Público Fiscal, 
luego la de la querella y, por último, la de la defensa[3]. Cada parte 
determinará el orden en que rendirá su prueba[4].
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lugar a otro proceso penal independiente. La variación debe 
impedir a la defensa continuar con el desarrollo del debate de 
acuerdo al ofrecimiento de prueba y las pretensiones esbozadas 
en el alegato de apertura (art. 294). Es decir, debe existir una 
imposibilidad material de poder defenderse porque la prueba 
ofrecida en su momento y la explicación de cada proposición 
fáctica que se pretendía acreditar en el debate, no guardan 
relación o no abarcan de manera integra la nueva formulación 
de la acusación, lo que claramente dificulta una defensa eficaz. 
En este último caso, solo se retrotraerá el proceso al inicio 
de la etapa del juicio (art. 281), lo cual se desprende de una 
interpretación gramatical del texto de la norma. No resulta 
necesario volver a la etapa de investigación penal preparatoria 
al tratarse en esencia del mismo hecho. Sin embargo, deberá 
garantizarse a la defensa la posibilidad de ofrecer prueba a los 
fines de refutar la nueva hipótesis de la acusación, conforme 
lo autoriza expresamente el art. 301 (producción de nueva 
prueba), de lo contrario se encontrará en una clara posición 
de desventaja y en la imposibilidad de defenderse. En caso de 
decidir reanudar el juicio, deberá sortearse nuevos jueces que 
integren el Tribunal. Ello así, toda vez que los magistrados 
intervinientes habrán tomado conocimiento directo del auto 
de apertura y demás antecedentes de la causa, encontrándose 
de esta forma fuera de la situación intelectual de perplejidad 
frente los hechos, como forma de garantizar su imparcialidad 
(véase comentario del art. 281). 


 [9] Siguiendo los principios de simplicidad y desformalización 
(art. 2º) se podrá corregir en el curso del debate aquellos 
errores que no impliquen una variación considerable de la 
acusación. Estos no deben ser trascendentes desde el punto de 
vista fáctico, ni tampoco tener incidencia en el encuadramiento 
jurídico. 


Art. 296. — Recepción de pRuebas. Después de las interven-
ciones iniciales de las partes se recibirá la prueba propuesta[1] 
en el orden que estas hayan acordado[2]. De no mediar acuerdo, 
se recibirá en primer término la del Ministerio Público Fiscal, 
luego la de la querella y, por último, la de la defensa[3]. Cada parte 
determinará el orden en que rendirá su prueba[4].







título 603


A pedido de las partes o aún de oficio, el tribunal podrá re-
solver de manera excepcional que los testigos no se comuniquen 
entre sí ni con otras personas, y que no puedan ver, oír o ser 
informados de lo que ocurre en la sala de audiencias, para lo cual 
podrá incomunicarlos en la antesala por el tiempo mínimo nece-
sario[5]. Deberá garantizar tanto la comodidad como la correcta 
alimentación e higiene de los testigos, teniendo especialmente 
en cuenta sus edades y condiciones físicas[6].


Después de declarar, el tribunal resolverá si deben perma-
necer incomunicados en la antesala[7].


Si por la extensión del debate la incomunicación no fuera 
posible, el tribunal podrá ordenar que los medios de comunica-
ción difieran la difusión[8] audiovisual[9] de aquellos testimonios 
que pudieren afectar sustancialmente el contenido de declara-
ciones ulteriores, hasta tanto cesaren los motivos que hubieren 
dado lugar a esta restricción.


No obstante, el incumplimiento de la incomunicación no 
impedirá la declaración del testigo, pero los jueces apreciarán 
esta circunstancia al valorar la prueba[10].


 [1] En el nuevo sistema procesal solo las partes ofrecen y producen 
la prueba que servirá para demostrar sus pretensiones. No 
existe posibilidad alguna que esta actividad asignada exclusi-
vamente a las partes sea suplida por la diligencia del Tribunal. 
Incluso, las omisiones frente a declaraciones oscuras o que 
no esclarezcan puntos trascendentales del contradictorio, no 
podrán ser subsanadas por los jueces, pues expresamente 
se ha prohibido a los magistrados formular preguntas a los 
testigos; salvo las aclaratorias, con las limitaciones que ello 
implica, para no desnaturalizar una actividad que concierne 
con exclusividad™ a las partes (véase comentario del art. 297, 
párr. 7º). 


 [2] Se deja librado al acuerdo de las partes el orden en el cual se 
recibirá la prueba, no existiendo posibilidad alguna de que 
el Tribunal objete este concierto, en razón de que recae con 
exclusividad sobre el Ministerio Público Fiscal y la defensa es-
tablecer la estrategia adecuada y conducente para demostrar 
sus respectivas pretensiones. Los jueces deberán abstenerse 
de tomar cualquier tipo de intervención tendiente a mejorar la 
comprensión de los intereses de las partes. 
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 [3] De no mediar acuerdo, se seguirá el orden lógico de un siste-
ma acusatorio: en primer lugar deberá producirse la prueba 
ofrecida por el representante del Ministerio Público Fiscal y el 
querellante, quienes tienen la carga frente al principio de ino-
cencia que goza el imputado. A su turno, se recibirá la prueba 
ofrecida por el acusado. La defensa técnica podrá —de acuerdo 
a su estrategia— no presentar prueba de descargo, pudiendo 
limitarse a refutar y contradecir los elementos ofrecidos por 
el Ministerio Público Fiscal y el querellante. 


 [4] Cada una de las partes decidirá el orden en el cual se producirá 
la prueba ofrecida. Sobre sus espaldas recae exclusivamente la 
responsabilidad de persuadir al Tribunal con respecto al caso 
que pretenden probar en el curso de las audiencias. Frente a 
un orden inconducente o inadecuado, los jueces no podrán 
efectuar objeción alguna, ni reformular la manera en la cual 
el Ministerio Público Fiscal, querellante o la defensa decidan 
presentar el caso. Esta facultad se encuentra vedada a los ma-
gistrados, siendo de esta manera coherente con el principio 
acusatorio y el espíritu estrictamente adversarial asumido por 
la reglamentación procesal; cualquier tipo de intervención de 
los jueces pone en duda su imparcialidad. 


 [5] Se destaca el especial cuidado y respeto otorgado por el código 
procesal a las personas que son convocadas como testigos, 
garantizando en todo momento la menor restricción de sus 
derechos fundamentales. En este sentido, solo procede excep-
cionalmente su incomunicación a pedido de parte o aún de 
oficio. La incomunicación como regla en la legislación procesal 
anterior partía de la ingenuidad de pensar que la posibilidad 
de comunicación entre los testigos comenzaba recién a partir 
del contacto que podía producirse entre los testigos mientras 
esperaban su intervención en el debate. En la actualidad, 
anteponiendo los derechos de los testigos frente al desarrollo 
del juicio, la incomunicación solo resulta excepcional. Por 
tal motivo, cuando el Tribunal decida esta restricción deberá 
motivar la decisión en base al principio de razonabilidad: a) 
al presentarse idónea la media para preservar inalterables 
los datos percibidos por el testigo que ha sido convocado a 
deponer; b) al resultar necesaria la incomunicación, por no 
presentarse otra media más idónea y menos lesiva sobre los 
derechos de los testigos, pero que a la vez cumpla con el propó-
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lugar a otro proceso penal independiente. La variación debe 
impedir a la defensa continuar con el desarrollo del debate de 
acuerdo al ofrecimiento de prueba y las pretensiones esbozadas 
en el alegato de apertura (art. 294). Es decir, debe existir una 
imposibilidad material de poder defenderse porque la prueba 
ofrecida en su momento y la explicación de cada proposición 
fáctica que se pretendía acreditar en el debate, no guardan 
relación o no abarcan de manera integra la nueva formulación 
de la acusación, lo que claramente dificulta una defensa eficaz. 
En este último caso, solo se retrotraerá el proceso al inicio 
de la etapa del juicio (art. 281), lo cual se desprende de una 
interpretación gramatical del texto de la norma. No resulta 
necesario volver a la etapa de investigación penal preparatoria 
al tratarse en esencia del mismo hecho. Sin embargo, deberá 
garantizarse a la defensa la posibilidad de ofrecer prueba a los 
fines de refutar la nueva hipótesis de la acusación, conforme 
lo autoriza expresamente el art. 301 (producción de nueva 
prueba), de lo contrario se encontrará en una clara posición 
de desventaja y en la imposibilidad de defenderse. En caso de 
decidir reanudar el juicio, deberá sortearse nuevos jueces que 
integren el Tribunal. Ello así, toda vez que los magistrados 
intervinientes habrán tomado conocimiento directo del auto 
de apertura y demás antecedentes de la causa, encontrándose 
de esta forma fuera de la situación intelectual de perplejidad 
frente los hechos, como forma de garantizar su imparcialidad 
(véase comentario del art. 281). 


 [9] Siguiendo los principios de simplicidad y desformalización 
(art. 2º) se podrá corregir en el curso del debate aquellos 
errores que no impliquen una variación considerable de la 
acusación. Estos no deben ser trascendentes desde el punto de 
vista fáctico, ni tampoco tener incidencia en el encuadramiento 
jurídico. 


Art. 296. — Recepción de pRuebas. Después de las interven-
ciones iniciales de las partes se recibirá la prueba propuesta[1] 
en el orden que estas hayan acordado[2]. De no mediar acuerdo, 
se recibirá en primer término la del Ministerio Público Fiscal, 
luego la de la querella y, por último, la de la defensa[3]. Cada parte 
determinará el orden en que rendirá su prueba[4].
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A pedido de las partes o aún de oficio, el tribunal podrá re-
solver de manera excepcional que los testigos no se comuniquen 
entre sí ni con otras personas, y que no puedan ver, oír o ser 
informados de lo que ocurre en la sala de audiencias, para lo cual 
podrá incomunicarlos en la antesala por el tiempo mínimo nece-
sario[5]. Deberá garantizar tanto la comodidad como la correcta 
alimentación e higiene de los testigos, teniendo especialmente 
en cuenta sus edades y condiciones físicas[6].


Después de declarar, el tribunal resolverá si deben perma-
necer incomunicados en la antesala[7].


Si por la extensión del debate la incomunicación no fuera 
posible, el tribunal podrá ordenar que los medios de comunica-
ción difieran la difusión[8] audiovisual[9] de aquellos testimonios 
que pudieren afectar sustancialmente el contenido de declara-
ciones ulteriores, hasta tanto cesaren los motivos que hubieren 
dado lugar a esta restricción.


No obstante, el incumplimiento de la incomunicación no 
impedirá la declaración del testigo, pero los jueces apreciarán 
esta circunstancia al valorar la prueba[10].


 [1] En el nuevo sistema procesal solo las partes ofrecen y producen 
la prueba que servirá para demostrar sus pretensiones. No 
existe posibilidad alguna que esta actividad asignada exclusi-
vamente a las partes sea suplida por la diligencia del Tribunal. 
Incluso, las omisiones frente a declaraciones oscuras o que 
no esclarezcan puntos trascendentales del contradictorio, no 
podrán ser subsanadas por los jueces, pues expresamente 
se ha prohibido a los magistrados formular preguntas a los 
testigos; salvo las aclaratorias, con las limitaciones que ello 
implica, para no desnaturalizar una actividad que concierne 
con exclusividad™ a las partes (véase comentario del art. 297, 
párr. 7º). 


 [2] Se deja librado al acuerdo de las partes el orden en el cual se 
recibirá la prueba, no existiendo posibilidad alguna de que 
el Tribunal objete este concierto, en razón de que recae con 
exclusividad sobre el Ministerio Público Fiscal y la defensa es-
tablecer la estrategia adecuada y conducente para demostrar 
sus respectivas pretensiones. Los jueces deberán abstenerse 
de tomar cualquier tipo de intervención tendiente a mejorar la 
comprensión de los intereses de las partes. 
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 [3] De no mediar acuerdo, se seguirá el orden lógico de un siste-
ma acusatorio: en primer lugar deberá producirse la prueba 
ofrecida por el representante del Ministerio Público Fiscal y el 
querellante, quienes tienen la carga frente al principio de ino-
cencia que goza el imputado. A su turno, se recibirá la prueba 
ofrecida por el acusado. La defensa técnica podrá —de acuerdo 
a su estrategia— no presentar prueba de descargo, pudiendo 
limitarse a refutar y contradecir los elementos ofrecidos por 
el Ministerio Público Fiscal y el querellante. 


 [4] Cada una de las partes decidirá el orden en el cual se producirá 
la prueba ofrecida. Sobre sus espaldas recae exclusivamente la 
responsabilidad de persuadir al Tribunal con respecto al caso 
que pretenden probar en el curso de las audiencias. Frente a 
un orden inconducente o inadecuado, los jueces no podrán 
efectuar objeción alguna, ni reformular la manera en la cual 
el Ministerio Público Fiscal, querellante o la defensa decidan 
presentar el caso. Esta facultad se encuentra vedada a los ma-
gistrados, siendo de esta manera coherente con el principio 
acusatorio y el espíritu estrictamente adversarial asumido por 
la reglamentación procesal; cualquier tipo de intervención de 
los jueces pone en duda su imparcialidad. 


 [5] Se destaca el especial cuidado y respeto otorgado por el código 
procesal a las personas que son convocadas como testigos, 
garantizando en todo momento la menor restricción de sus 
derechos fundamentales. En este sentido, solo procede excep-
cionalmente su incomunicación a pedido de parte o aún de 
oficio. La incomunicación como regla en la legislación procesal 
anterior partía de la ingenuidad de pensar que la posibilidad 
de comunicación entre los testigos comenzaba recién a partir 
del contacto que podía producirse entre los testigos mientras 
esperaban su intervención en el debate. En la actualidad, 
anteponiendo los derechos de los testigos frente al desarrollo 
del juicio, la incomunicación solo resulta excepcional. Por 
tal motivo, cuando el Tribunal decida esta restricción deberá 
motivar la decisión en base al principio de razonabilidad: a) 
al presentarse idónea la media para preservar inalterables 
los datos percibidos por el testigo que ha sido convocado a 
deponer; b) al resultar necesaria la incomunicación, por no 
presentarse otra media más idónea y menos lesiva sobre los 
derechos de los testigos, pero que a la vez cumpla con el propó-
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